
PLAN GENERAL
DE CREENACION URBANA DE MADRID

1985

URBANISTICAS
2" EDICION

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



M f t  -  ^  ( S i

O í u A i .  V

PLAN GENERAL
DE CKENACION URBANA DE MADRID

1985

NORMAS
URBANISTICAS

2 ' EDICION 
JULIO 1988

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
OFICINA MUNICIPAL DEL PLAN

w

¿
Ayuntamiento de Madrid



El Plan General de  O rdenación Urbana de  M a
drid, elaborado por la O ficina M unicipal del Plan, 
fue aprobado con carácter provisional por el Pleno 
del Ayuntam iento de Madrid el día 29 de noviem 
bre de 1984 y  defin itivam ente por el Consejo de 
Gobierno de  la Com unidad de  Madrid el día 7  de 
m arzo de 1985.

n , j  jooAyuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Edita AYUNTAMIENTO DE M ADRID
Área de U rbanism o
A lfo n so  XIII, 129. 2 8 0 1 6  M adrid
D epósito  legal: M . 9 .4 9 5  - 1985
ISBN: 8 4 -5 0 5  - 1256 -5
IMPRIME TIPO G RAFIA TORREBLANCA, S.A.

Inc luye  m o d ifica c io n e s  ap robadas en R ecurso de R eposic ión y  C rite rios  de in te rp re ta c ió n .

Ayuntamiento de Madrid



INTRODUCCION

Con la aprobac ión  d e l Plan G enera l de  O rdenación Urbana, sus Normas 
Urbanísticas vienen a constitu ir un docum ento  fundam enta l para  regu la r en el 
m unic ip io  lo  Que concierne  a l uso d e l suelo y  a la edificación. Aún cuando  las 
Norm as tienden a  se r e l ún ico  docum ento  d e  los p lanes que  es consu ltado en la 
a c tiv idad  urbanística, no  pueden  verse desvincu ladas d e l resto de  los docum en
tos que com ponen e l Plan General: los p lanos, p o r  cuanto son la referencia  
e spac ia l y  e l resto de  los textos, p o r  cuanto hacen p os ib le  e l entendim iento de  
los objetivos d e l Plan.

La  propuesfa de  c iu d a d  que contiene e l Plan se ve en la ob ligación  de ser 
cautelosa, d e  segu ir criterios de  auste ridad  urbanística, d e  ser la salvaguard ia  
de  una c iu d a d  que no  p ue de  q ue da r som etida a procesos irreversib les de  
pérd ida  de  sus características: que  no p ue de  caer en la tención de l despilfarro  
de su va lor acum ulado  (sea éste patrim onia l o  am bienta l) y  s i debe  m antenerlo  
en las cond ic iones en que la h istoria  lo ha p ropo rc ionado  com o herencia y. en lo 
posible , acrecentarlo.

SI en la redacc ión  de  las O rdenanzas M unicipa les de  1972 — que estas 
Norm as U rbanísticas vienen a sustitu ir—  se m anifiesta un especia l interés p o r la 
regulación de  las áreas de  crecim iento  de  la c iudad, en esta ocasión e l interés 
se polariza hacia  la regu lación  de  la a c tiv idad  en las áreas urbanísticam ente  
conso lidadas: e l suelo urbano.

Se ha puesto  espec ia l a tención tanto en los aspectos de  su gestión com o en 
la defin ic ión de  las cond ic iones d iferencia les de  las d istin tas localizaciones  
dentro  d e l suelo  urbano. Se estab lecen nuevos m ecanism os para  e l contro l p o r  
e l Ayuntam iento de  las in tervenciones p rivadas con e l fin de  sa lvaguardar el 
cum plim ien to  d e  los objetivos u rbanísticos que e l Plan persigue, a s i com o reglas  
de  gestión  para  hace r m ás equ ita tivo  e l reparto de  las cargas y  beneficios  
derivados de  la acc ión  urbanística.

En lo que  respecta  a  la regu lac ión  d iferencia ! de  la ordenación y  la ed ifica
ción. se han particu la rizado  en e l suelo u rbano once zonas típ icas con carácter 
m orfo lógicam ente  diferente, dentro  de  las cuales se han d istinguido, m ediante la 
técn ica  d e l señalam iento de  grados, valores d iferentes de  los parám etros físicos 
de  la ed ificac ión  y, m ed ian te  la defin ic ión de  niveles, d iferentes usos com patib les  
con e l ca racterís tico  de  cada  zona. Se rom pe a s í la vinculación b iun ivoca entre 
las caracterís ticas fís icas y  las cond ic iones de  uso a l poner en ju e g o  la localiza
ción para  d e fin ir un pa trón  de  usos relativam ente independiente.

Adem ás de  estas zonas som etidas a reg las de  ca rác te r genera l diversas, se 
han de lim itado  otras en las que  debe  m ed ia r p laneam iento que  desarrolle  e l Plan 
General, pa ra  cada  una de  las cuales se estab lecen cond ic iones de  ca rácte r  
particular. Si a todas estas zonas se  añaden las Areas de  P laneam iento D iferen
ciado. se pueden  contab ilizar más de  trescientas zonas con  regulación d iferen
c ia l en e l suelo urbano.

No falta la necesaria  a tención hacia  la ordenación y  regulación de l suelo 5
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urban izab le  donde, s i b ien  no se pe rs igue  im p lan ta r n ingún m odelo  form al para  
su ordenación, s í se  ha p re tend ido  que  en los nuevos desarro llos queden  
claram ente de fin idas las cond ic iones que perm iten recupe ra r para  la vida urbana  
los espacios púb licos.

En e l suelo no  urban izab le  la ed ificac ión  es una a c tiv id ad  p rácticam ente  
excepc iona l que solam ente ha d e  p roduc irse  en las especia les c ircunstancias  
que se señalan y  bajo las cond ic iones que  se estab lecen en función de  su 
inclusión en uno u otra de  las ca tegorías que, pa ra  la m e jor p ro tecc ión  de l m edio  
natural, se han establecido.

Las Norm as U rbanísticas d e l Plan General están com puestas, en la forma en 
que ahora se editan, p o r  dos volúm enes físicam ente independientes. En el 
prim ero  de  ellos, en e l que se ha com p ilado  e l texto articu lado, se  recoge  todo  
aque llo  que  tiene un ca rá c te r de  regu lac ión  de  ap licac ión  genera l: e l segundo  
contiene las cond ic iones particu la res para  cada  una de  las áreas que, p o r estar 
rem itidas a p laneam iento  ulterior, están som etidas a  determ inaciones e ins truc
ciones específicas para  su desarrollo.

Las cond ic iones de  las A reas d e  P laneam iento D iferenciado (APD), en las 
que e l nuevo Plan G eneral m antiene ciertas determ inaciones estab lec idas p o r  
decis iones u rbanísticas p receden tes  y  que  solam ente se adaptan  en parte  a la 
regu lac ión  genera l que con e l nuevo Plan se implanta, se  exponen, cada  una de  
ellas, en un cuerpo  independiente.

E l volumen p rim ero  d e  las N orm as está form ado p o r dos g randes conjuntos  
de contenidos normativos. En e l p rim ero  de  ellos se regulan los temas de  
ca rá c te r general, ta les com o e l desarrollo  d e l Plan y  su  gestión, el régim en  
genera l y  los pa rticu la res para  las d iferentes clases de  suelo y  pa ra  los sistemas  
generales y  las cond ic iones espec ificas  pa ra  la conservación  d e l patrim onio. 
Forman este p rim e r con jun to  los títulos p rim ero  o octavo. Los títu los s igu ientes  
forman e l segundo  con jun to  y  se  destinan a  regu la r la edificación. En ellos se 
estab lecen las cond ic iones genera les para  la edificación, tanto las ca racterís ti
cas  técnicas p rop ias  d e  la construcción, com o las particu la res que se derivan de  
los usos y  activ idades que  hub ieran de  a lbe rga r y  de  su  pos ic ión  en una u  otra  
zona d e  la c iudad.
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TITULO PRIMERO
Vigencia, contenido y efectos del Plan General

Artículo 1.0.1. Naturaleza, ám b ito  y  antecedentes d e l Plan General

1, Et Plan General M unicipa l de  M adrid es el instrumento de ordenación 
integra l del te rrito rio  del m un ic ip io  y, a  ta l e fecto  y  de conform idad con la 
leg is lación urbanística  v igente, define los elem entos básicos de la estructura 
general de  territorio  y  c las ifica  el suelo, estab lec iendo los regím enes juríd icos 
correspondientes a cada  clase  y  ca tegoría  del mismo. Adem ás, ya sea d irecta 
mente o  por m edio  de  los instrumentos de  p laneam iento previstos para  su 
desarrollo, el Plan de lim ita  las facu ltades urbanísticas p ropias del derecho  de 
prop iedad  del suelo y  espec ifica  los deberes que cond ic ionan  la e fectiv idad  y 
e je rc ic io  legítim o de  d ichas facultades.

2. El Plan G eneral ha s ido  redactado  en cum plim iento  de lo d ispuesto  en el 
Real D ecreto-ley 11/1980, d e  26 de  septiem bre, de  conform idad con la Ley 
sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana, texto refund ido aprobado por 
Real D ecreto 1346/1976, de  9 de  abril, y  la Ley 4/1984, de  10 de febrero, de la 
C om unidad Autónom a de  M adrid , sobre M edidas de  D iscip lina  Urbanística, y 
torriando en cuenta las d irectrices aprobadas por el Pleno de  la Com isión de 
Planeam iento y C oord inación  del Area Metropolitana, el 20 de  octubre  de  1981.

Artículo 1.0.2. Vigencia d e l Plan G eneral

1. El Plan General entra en v igo r desde  la fecha  de pub licac ión  de su 
aprobac ión  defin itiva; su v igenc ia  será indefin ida y, com o mínimo, de  ocho años, 
sin perju ic io  de  sus eventuales m odificaciones o revisiones.

2. El Plan General sustituye plenam ente, en lo que se refiere al térm ino 
m unicipa l de  M adrid, al p recedente  Plan General de O rdenación Urbana del 
A rea M etropolitana de M adrid , aprobada  por D ecreto 3650/1963, de  26 de 
d ic iem bre , el cual queda  derogado  para d icho  ám bito  a la entrada en v igo r del 
presente, sa lvo los e fectos de  transitoñedad expresam ente previstos en estas 
Normas o que resultaren procedentes a! am paro de  la Ley del Suelo. Del mismo 
modo, quedan sin e fecto  los instrum entos de  planeam iento y  de  gestión aproba
dos para el desarrollo  del re ferido Plan General, salvo aquéllos expresam ente 
incorporados al presente según lo estab lec ido  en el Título V il de  estas Normas.

Artículo 1.0.3. Efectos d e l Plan General

La entrada en v igo r del Plan General le confiere los s igu ientes efectos:

a) Public idad, lo que  supone el derecho  de  cua lqu ie r c iudadano  a  consu l
tarlo  por sí m ismo, o  a recabar inform ación escrita  sobre su conten ido  y ap lica 
c ión  en la form a que se regule  según las presentes normas.

b) E jecutoriedad, lo que  im plica, por una parte, la facu ltad  para  em prender 
la realización de  tos proyectos y  obras que  en el Plan están previstos, la 
declaración  de  la u tilidad púb lica  d e  los m ism os y  de  la necesidad de  ocupación 13
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de los terrenos y ed itic ios  correspondientes a los fines de  exprop iación o de 
im posición de servidum bre y, en general, la habilitación para el e jerc ic io  por el 
Ayuntam iento de  las funciones enunciadas por la Ley y  por el propio  Plan en lo 
que  sea necesario  para el cum plim iento  caba l de sus determ inaciones.

c) O bligatoriedad, lo que apareja el deber, legalmente exig ib le , del cum p li
m iento exacto  de  todas y cada  una de sus determ inaciones, tanto para el 
Ayuntam iento y  los dem ás O rganism os de la Adm inistración Pública, com o para 
los particulares.

Artículo 1.0.4. Revisión d e l Plan General

1. A  los ocho (8) años de  v igencia  del Plan General, el Ayuntam iento 
verificará  la oportun idad de p roceder a su revisión, la cual se p roduc irá  en 
cua lqu ier otro momento, anterior o posterior, si se produjere a lguna de  las 
c ircunstancias siguientes:

a) Si se aprueba  un Plan de  O rdenación de ám bito  supram unic ipa l que 
com prenda  el térm ino m unicipal de  M adrid y que así lo d isponga  o  lo haga 
necesario.

b) Si las previsiones de  los niveles de  dotación urbanística  exig ieren una 
m ayor superfic ie  de  suelo destinado a  equipam ientos púb licos pertenecientes a 
Sistemas Generales, sea por la p rop ia  evolución dem ográfica, sea com o conse
cuencia  de  la entrada en v igo r de  d isposic iones de rango sufic iente que así lo 
determ inen.

c) C uando c ircunstancias sobrevenidas alteren las h ipótesis del Plan en 
cuanto a las m agnitudes básicas de población, d inám ica  del em pleo o  m ercado 
de  la vivienda, de  form a que  obliguen a m odificar los criterios generales de la 
ordenación expresados en la M em oria y en el Program a de Actuación.

d) Si se producen m odificaciones del régim en normativo vigente sobre p ro
tección  púb lica  a la viv ienda que im pongan a lteraciones sustanciales de las 
determ inaciones del Plan en esta materia.

e) Cuando ía e jecución del Plan ponga  de manifiesto la posib ilidad y  conve
n iencia de am pliar sus objetivos m ediante ulteriores desarrollos dei m ism o m ode
lo de  ordenación no previstos inicia lm ente y que  requieran la reconsideración 
g loba l de las previsiones económ ico-financieras.

f) Si se han de  tram itar m odificaciones concretas de  las determ inaciones del 
Plan que den lugar a a lteraciones que incidan sobre la estructura general del 
territorio del m unicip io  o  sobre las determ inaciones sustanciales que la ca racte ri
zan.

g) C uando otras c ircunstancias sobrevenidas de análoga naturaleza e im 
portancia lo justifiquen, por a fectar a los criterios determ inantes de  la estructura 
general y orgán ica  del territorio  o  de  la c lasificación del suelo, y  así lo acuerde 
m otivadam ente el Pleno del Ayuntam iento.

2. El Program a de Actuación del Plan General será revisado transcurridos 
cuatro  (4) años desde  la entrada en v igo r y, en cualqu ier caso, en el momento 
en que  se p roduzca  alguna de  las c ircunstancias siguientes:

a) C uando el Ayuntam iento u otros O rganism os Públicos necesiten iniciar 
obras, inversiones o  acciones no contem pladas en el Programa, en form a y 
cuantía que  im pidan o alteren sustancialm ente el cum plim iento  de las previsio
nes de  éste, ya sea en su conjunto o en lo referente a sectores determ inados de 
inversión.

b) C uando la inversión com prom etida  por el Ayuntam iento u otros organis
mos púb licos sea un ve in tic inco  por ciento (25 % ) superior o inferior, com o 
m edia  de  dos (2) años consecutivos, a  las previsiones estab lec idas en el Estadio 
Económ ico y  Financiero.

3. La revisión de  Plan se ajustará a las normas de  com petencia  y p roced i
m iento del a rtícu lo  157 del Reglam ento de  Planeamiento.

14
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Articulo 1.0.5. M odificaciones de l Plan G eneral

1 Se entiende por m odificación del Plan General toda  alteración o  adición 
de  sus docum entos o  determ inaciones que no constituya supuesto de  revisión 
conform e a  lo previsto en el articu lo  anterior, y, en general, las que puedan 
aprobarse, en su caso, sin reconsiderar la g loba lidad  del Plan por no afectar, 
salvo de m odo puntual y aislado, a la estructura general y o rgán ica  del territorio 
o  a la c lasificación del suelo.

2. No se considerarán, en princip io, m odificaciones del Plan:

a) Las a lteraciones que puedan resultar del m argen de  concreción  que  la 
Ley y el p rop io  Plan General reserva al p laneam iento de  desarrollo, según lo 
espec ificado  en estas Normas para  ca da  clase  de  suelo.

b) Los meros reajustes puntuales y  de  escasa entidad que la e jecución del 
p laneam iento requiera justificadam ente en la delim itación de  las unidades de 
actuación, aunque afecten a la c lasificación del suelo, siem pre que no supongan 
reducción de  las superfic ies destinadas a  Sistemas Generales o a  espacios 
libres púb licos de  otra clase.

c) La aprobación, en su caso, de  O rdenanzas M unicipales para  el desarro
llo o aclaración de aspectos determ inados del Plan, se hallen o  no previstas en 
estas Normas.

d) Las rectificaciones del Catá logo producidas por la aprobación  o  m odifi
caciones de  Planes Especia les de protección.

3. Cada m od ificación  se a justará a lo prevenido en el artículo 161 del 
Reglam ento de  P laneam iento U rbanístico  y, además, a las especificaciones de 
las presentes Normas según cuál sea su objeto.

4. Toda m odificación se p roduc irá  con el g rado  de  defin ic ión docum ental 
correspondiente  al p laneam iento general. Cualquiera que sea la m agnitud y 
trascendencia  de la m odificación, deberá  estar justificada m ediante un estudio 
de  su inc idenc ia  sobre las previsiones y determ inaciones contenidas en el Plan 
General, así com o sobre la pos ib ilidad  de  p roceder a la m ism a sin necesidad de 
revisar el Plan.

Articulo 1.0.6. D ocum entación d e l Plan General: conten ido  y  va lor relativo de  sus elementos

1 Los distin tos docum entos del Plan General integran una unidad coherente 
cuyas determ inaciones deberán aplicarse, partiendo del sentido de  las palabras 
y de los grafism os, en orden al m ejor cum plim iento  de los objetivos generales 
del p rop io  Plan y  a tendida la realidad social del momento en que  se apliquen.

2. En caso de  d isco rdanc ia  o im precisión de conten ido  de  los d iversos 
docum entos que integran el Plan, se tendrán en cuenta los s iguientes criterios:

a) La Memoria General del Plan, con sus docum entos anexos, señala los 
objetivos generales de  la ordenación y  expresa y  justifica  los criterios que han 
conducido  a la adopción  de las d istin tas determ inaciones. Es el instrumento 
básico  para la in terpretación del Plan en su conjunto y  opera supletoriam ente 
para resolver los conflic tos entre otros docum entos o entre d istin tas determ ina
ciones, si resultaren insuficientes para ello las d isposic iones de  ias presentes 
Normas. Como com plem entos de  la Memoria General, la Memoria de  C om patib ili- 
zación describe, valora y  justifica  el p roceso segu ido  para ajustar las determ ina
ciones del Plan General a los cond ic ionam ientos de los planes y proyectos de 
los Ayuntam ientos del entorno del m unicip io  de M adrid , y  a los que  pudieran 
tener inc idencia  en éste de  las Adm in istraciones Central y Autonóm ica. La Memo
ria de  Partic ipación aporta la docum entación que  acredita  cóm o la e laboración 
del Plan General ha dado  las necesarias oportun idades a los c iudadanos para 
aportar al p roceso técn ico  sus sugerencias y alegaciones.

b) Planos de Estructura General (EST), a escalas com prend idas entre 
1.25.000 y  1:100 000. Expresan el m odelo resultante de  la ordenación  estab lec i
da  y  la imagen de la estructura general y o rgán ica  del territorio, inclu idas las 
grandes infraestructuras, y  reflejan la d inám ica  de  desarrollo  del Plan General.
Son planos sin eficacia  o rdenadora  propia, que sirven de referencia para d iscer- 15
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nir, en caso de  duda, aquellas propuestas de  m odificación del Plan que puedan 
im p licar revisión del mismo, según lo previsto en los artículos 1.0.4 y  1.0.5. de 
estas Normas.

c) Plano de C alificación y  Regulación del Suelo (CRS), a escala 1:5,000. 
Establece la zonificación del suelo, el señalam iento de los usos y  régimen 
edificatorio  p ropios de  ca da  zona, incluso los usos porm enorizados de  los Siste
m as Generales y  los ám bitos del p laneam iento de  desarrollo. Com o p lano de 
ordenación preva lece  en sus m aterias específicas sobre los dem ás planos, salvo 
el de  Detalle del Suelo Urbano en cuanto a su m ayor precisión en la delim itación 
y  porm enorización de  los usos dotacionales. Como com plem ento del mismo, el 
Plano de  Protecciones y  Servidum bres (P.S.E.), a esca la  1:10.000, señala los 
ám bitos de  a fección  de los regím enes sectoriales correspondientes a las infraes
tructuras del agua, e léctricas, de  carreteras, del transporte (ferrocarriles y aero
puertos), culturales (arqueológ icas, geo lógicas...) y m ilitares: su ca rácte r v incu 
lante ha de  entenderse som etido en cada  caso a la m ayor precis ión o rectifica 
ciones de  las respectivas delim itaciones o fic ia les según los O rganism os com pe
tentes por razón de  la materia.

d ) Plano de  Detalle en el Suelo Urbano (DSU), a esca la  1:2.000. Para 
determ inadas áreas de  la c iudad  el Plan General deta lla  las a lineaciones, así 
com o la delim itación de  los usos dotacionales y espacios libres en general y 10 
porm enorización de aquéllos de  estos usos que no pertenecen a Sistemas 
Generales. Como p lano de  ordenación a m ayor escala, prevalece siem pre sobre 
los dem ás planos en lo que se refiere a sus contenidos específicos.

e) Plano de  Régimen y  Gestión del Suelo (RGS), a escala 1:5.000. Contie
ne la c las ificación  del suelo, el señalam iento espacia l de  los Sistemas Generales 
y form as de obtención de  los m ismos y las delim itaciones de  los ám bitos de 
gestión. Es un p lano de  ordenación y sus determ inaciones grá ficas en las 
materias de su contenido específico, prevalecen sobre cualquiera de los restantes 
p lanos, salvo las delim itaciones a mayor esca la  que figuran en el Plano de 
Detalle del Suelo Urbano.

f) Plano del Equipam iento Existente que  se Mantiene (EEM) a escala 
1:5.000. Contiene la identificación de  los terrenos destinados al equipam iento 
de  la c iudad  que  el Plan General mantiene en su uso actual. Es un plano de 
ordenación que  constituye una referencia para la aplicación  de la normativa en la 
sustitución de  ios usos de  equipam iento.

g) C atálogo del Plan General, que integra los catá logos parcia les de p ro tec
c ión del Patrimonio A rqu itectón ico  y Monumental, de  Jard ines de Interés, y de 
Elementos Naturales y Paisajes. A cred ita  la identidad de los b ienes pro teg idos y 
p recisa  el régim en especia l que  les es de  aplicación , prevaleciendo en caso de 
duda, y sa lvo s im p le  error u om isión com probables, sobre las especificaciones 
gra fiadas en los p lanos correspondientes.

h) Program a de  Actuación  del Plan General. Determ ina el orden normal de 
desarrollo  y  e jecución del Plan General, tanto en el tiem po com o en el espacio, 
así com o la p rio ridad  de  determ inados usos sobre otros, todo ello de  acuerdo 
con los objetivos generales de  la ordenación. Sus previsiones en lo referente a la 
realización de  los Sistemas Generales, a la e jecución del suelo urbanizable y  a 
las actuaciones en suelo urbano, com ple tadas con las m ayores especifioaciones 
conten idas en la Memoria y en las presentes Normas, vinculan al Ayuntam iento 
de  M adrid com o Adm in istración responsable del cum plim iento  del Plan, así 
com o a los agentes púb licos y privados en sus respectivas actuaciones urbanís
ticas. Se com plem enta con el Plano de  Inventario de  Acciones (INA), a escala 
1:5.000, com o representación g rá fica  de  determ inadas previsiones del Pro
grama.

i) Estudio Económ ico-Financiero, con el conten ido  de  evaluación económ ica 
y  asignación de  las inversiones que estab lece el a rtícu lo  42 del Reglam ento de 
Planeam iento Urbanístico. Sus especificaciones se entienden com o com prom isos 
asum idos en cuanto a las ob ligac iones de  inversión que expresam ente asigna al 
Ayuntamiento y  a la Comunidad Autónoma de Madrid, y  como meramente estima
tivas en lo que respecta  a las restantes previsiones de  inversión, púb lica  o 
privada, y a la evaluación de  los costes.

j) Las presentes Normas U rbanísticas constituyen el cuerpo  normativo espe-
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cífico de la ordenación urbanística del Municipio de Madrid. Prevalecen sobre los 
restantes docum entos del Plan para  todo  lo que en ella se regula  sobre desarro
llo, gestión y e jecución del planeam iento, y en cuanto al régim en juríd ico  propio 
de las d istin tas categorías de  suelo y de  los aprovecham ientos púb licos o 
privados adm isib les sobre el mismo. Para lo no previsto en ellas se estará a lo 
d ispuesto  en el ordenam iento ju ríd ico  general del Estado y en el autonóm ico de 
M adrid.

k) El resto de  ia docum entación del Plan General (Planos de  Información, 
Análisis U rban istico-D iagnóstico  y  Estudios Com plem entarios) tiene un carácter 
inform ativo y m anifiesta cuáles han sido los datos y estudios que  han servido 
para fundam entar la propuestas del Plan General.

Articulo 1.0.7. In terpretación d e l Plan G eneral

1. La in terpretación del Plan General corresponde al Ayuntam iento de  M a
drid en el e je rc ic io  de  sus com petencias urbanísticas, sin perju ic io  de  las facu lta 
des revisoras p ropias de la C om unidad Autónom a de M adrid , con arreglo a las 
Leyes vigentes, y de  las funciones jurisd icc ionales del Poder Judicial.

2. Si, no obstante, la aplicación de los criterios interpretativos contenidos en el 
artículo anterior, subsistiere im precis ión en las determ inaciones o contrad icc ión  
entre ellas, prevalecerá la in terpretación del Plan más favorable al m ejor equ ili
brio entre aprovecham iento  edificatorio  y  equipam ientos urbanos, a los mayores 
espacios libres, a la m ejor conservación del pa irim onic pro teg ido , al menor 
deterioro del am biente natural, del paisaje y de  la imagen urbana, a la menor 
transform ación de  los usos y activ idades trad ic ionales existentes, y  al interés 
más general de  la co lectiv idad.

17
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TITULO SEGUNDO 
Desarrollo y ejecución del Plan General

CAPITULO 1

DISPOSICIONES G ENERALES

Artículo 2.1.1. Organos  acfuanfes

1 . El oesarrollo  y la e jecución del Plan General corresponde al Ayuntam iento 
de M adrid , sin perju ic io  de  la partic ipación  de los particu lares con arreglo a ic 
estab lec ido  en las Leyes y  en las presentes Normas Urbanísticas.

2. Dentro de  sus respectivas a tribuciones y obligaciones, a los organism os 
de  la Adm in istración Central y de la C om unidad Autónom a de M adrid, corres
ponderá el desarrollo  de las infraestructuras, servicios y equ ipam ientos de su 
com petencia , así com o la cooperación  con el Ayuntam iento para el m ejor logro 
de  los objetivos que el Plan persigue.

Artículo 2.1.2. Prioridad en el desarrollo

1 Las actuaciones previstas para el desarrollo  y e jecución de las de te rm i
naciones del Plan General deberán sujetarse al orden de prioridad y plazos 
señalados en el Program a de  Actuación.

2. El incum plim iento por la in iciativa p rivada  o púb lica  no m unicipal de  las 
previsiones v incu lantes del Programa, faculta rá  ai Ayuntam iento de  M adrid , en 
función de consideraciones de  interés urbanístico  y p revia  declaración form al del 
incum plim iento, para form ular d irectam ente el p laneam iento de desarrollo que 
proceda, m od ifica r la delim itación de  los ám bitos de actuación de  que  se trate, 
fijar o  sustitu ir los sistemas de  e jecución ap licab les y expropiar, en su caso, los 
terrenos que fueren precisos. Asim ism o, podrá  el Ayuntam iento en tales su
puestos a lterar la p rogram ación de  suelos urbanizadles, o incluso dejarlos fuera 
de program a m ediante la oponuna  m odificación o revisión del Plan

Artículo 2.1.3. Instrum entos de  actuación  urbanística

Para la realización del Plan General, con arreg lo  a lo estabieciOo eri la 
leg is lación urbanística, se p rocederá  m ediante los s igu ientes tipos de  instrum en
tos:

a) Instrumentos de  ordenación.
b) Instrumentos de gestión.
c ) Instrumentos de ejecución.

19
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CAPITULO  2

INSTRUM ENTO S DE ORDENACION

SECCION 1.*

C lases y significado

Artículo 2.2.4. Clases

Según ostenten o no ca pa c id ad  para ca lifica r el suelo conform e a la leg is la
c ión urbanística, los instrumentos de  desarrollo  dei Plan General se agrupan 
en dos especies:

a) Figuras de planeam iento.
b) Figuras com plem entarias.

Artículo 2.2.5. Figuras de  p laneam iento

El desarrollo  del Plan General se instrumentará m ediante los s igu ientes tipos 
de planes:

a) Program as de  Actuación  Urbanística, para el suelo u rban izab le  no pro
gram ado.

b) Planes Parciales de  O rdenación, d irectam ente para el suelo urbanizable 
p rogram ado y  en desarrollo  de  los Program as de  Actuación Urbanística, para  el 
suelo u rban izab le  no program ado.

c) Planes Especiales, que podrán ser de  Reforma Interior para la ordena
ción deta llada en el suelo urbano, o con otras fina lidades específicas en cual
qu ie r c lase  de  suelo.

Artículo 2.2.6. Figuras com plem entarias

Para deta lla r la ordenanión en áreas lim itadas o p recisar la regulación de 
m aterias específicas, el p rop io  Plan General o a lguna de  las figuras de  p lanea
m iento referidas en el artículo anterior, pueden ser com plem entadas m ediante 
las siguientes figuras:

a) Estudios de Detalle, com o com plem ento del Plan General o  de  Planes 
Especia les de  Reforma Interior para  el sueio urbano, y  de Planes Parciales para 
el urbanizable.

b) Normas Especia les de  Protección, en cua lqu ier c lase  de  suelo para los 
fines previstos en el artículo 78.3 del Reglam ento de  Planeam iento Urbanístico,

c ) O rdenanzas Especiales, para la regulación de  aspectos com plem entarios 
del planeam iento, b ien por rem isión expresa del Pian General, bien porque 
resulte conveniente para su m ejor desarrollo o aclaración.

d) Registro de  bienes ca ta logados y  de sen/idum bres.

SECCION 2.'

Figuras de planeam iento

Artículo 2.2.7. Program as de  A ctuac ión  Urbanística

20
1. Los Program as de  Actuación  U rbanística son ios instrum entos que deter

m inan la ordenación del suelo c las ificado  com o urbanizable no program ado con
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el nivel de deta lle  que  es p rop io  del p laneam iento general. Con su aprobación, 
los sectores com prend idos adquieren la situación de  suelo  u rban izab le  progra
m ado apto para  su desarrollo  m ediante los correspondientes Planes Parciales.

2. C ada Program a de  Actuación  U rbanística  com prenderá  el ám bito de  una 
unidad urbanística  in tegrada, según aparecen delim itadas por el Plan General en 
el p lano de C alificación y Regulación del Suelo (CRS).

3. Los Program as de  Actuación  U rbanística  contendrán las determ inacio
nes señaladas en el a rtícu lo  16 de  la Ley del Suelo y a rtícu lo  72 del Reglamento 
de  Planeamiento, así com o las espec ificadas en estas Normas para ca da  una de 
las un idades de suelo u rban izab le  no program ado. C om prenderán los docum en
tos previstos en el artículo 74 dei Reglam ento de  Planeam iento y, adem ás, los 
com plem entarios siguientes:

a) Cuadro de  características, con señalam iento del aprovecham iento  m edio 
y  de  los diferentes niveles de intensidad, en función de los distintos usos que se 
asignen a  las d iversas porc iones en que se d iv ida  el territorio.

b) Análisis de  im pacto  en el que, m ediante representaciones grá ficas, esti
m aciones cuantitativas o  cualita tivas u o tros m edios, se señale la repercusión de 
la actuación y sus determ inaciones sobre el m edio  am biente próximo, tanto rural 
com o ed ificado, y  sobre las cond ic iones de v ida  de las áreas co lindantes u otras 
sobre las que pud iere  tener inc idenc ia  negativa.

c ) Cuanta docum entación  adic ional se deduzca  de  las bases del concurso, 
si procediere, de  tal forma que se pueda evaluar satisfactoriamente el cumplim ien
to caba l de las mismas.

Artículo 2.2.8. Planes Parciales

1. El Plan Parcial es el instrum ento para el desarrollo y concreción  de  la 
o rdenación  urbanística  que  cu lm ina  el sistem a de  p laneam iento en el suelo 
u rbanizable, sa lvo la redacción  eventual de  Estudios de Detalle, y da  com ienzo a 
la fase posterior de  la e jecución de  la urbanización.

2. Los Planes Parciales desarrollarán de  form a integral los ám bitos territo ria
les correspondientes a sectores unitarios de suelo urbanizable delim itados por el 
Plan General en el p iano CRS, seña lando su ordenación deta llada y com ple ta  con 
sujeción a lo estableciOo para  cada  uno de  ellos por el Plan General o  por el 
correspondiente  Program a de  Actuación Urbanística, de m odo que sea posib le 
su e jecución m ediante los sistem as de  actuación y proyectos de  urbanización 
que procedan.

3. Los Planes Parciales habrán de  contener, com o mínimo, las determ inacio
nes que  se señalan en el artículo 13 de la Ley del Suelo, en los artículos 45 y 46 
del Reglam ento de  P laneam iento y en estas Normas, en especia l en los aspectos 
que se señalan específicam ente para ca da  uno de  los sectores que se han de 
desarrollar m ediante este instrumento. Sus determ inaciones se contendrán en los 
docum entos previstos en los a rtículos 57 a  63 del Reglam ento de  Planeamiento 
con las precis iones y  com plem entos siguientes:

a) En la Memoria Justificativa  de  la O rdenación, junto a los extrem os señala
dos en el artículo 58 del Reglam ento de  Planeamiento, se precisarán justificada
mente los siguientes:

—  Razones que  han aconse jado la form ulación del Plan Parcial.
—  Relación entre las previsiones del Plan Parcial con las que  se form ulan en 

el Plan General o en el P rogram a de  Actuación  Urbanística.
—  Criterios para  la as ignación porm enorizada de  ios usos.
—  Fundam ento y objetivos por los que  se divide, en su caso, el ám bito 

territorial del Plan a e fectos de  la gestión urbanística, haciendo patente  que  son 
susceptib les, por sus dim ensiones y características, de  asum ir las cesiones 
derivadas de  las exigencias del Plan, y de  realizar una d is tribución  equitativa de 
los benefic ios y las cargas derivadas de  su e jecución, jus tificando  técn ica  y 
económ icam ente la autonom ía de la actuación,

—  Razones que justifican el d im ensionam iento del equ ipam iento  com unitario  21
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en función de  las necesidades de  la pob lación y activ idades previstas en el 
territorio  ordenado.

—  Razones por las que se destinan a uso púb lico  o p rivado los d iferentes 
terrenos estab lec iendo los criterios de  diseño de  los espacios púb licos libres.

—  Articulación, en form a de  sistema, de  los elementos com unitarios funda
m entales de  la ordenación y de su integración con los sistem as generales 
estab lec idos en el Plan General.

—  Razones de  la e lección del sistem a o sistemas de  actuación que  se
establezcan.

b) Análisis de  im pacto  en el que, m ediante representaciones grá ficas, esti
m aciones cuantitativas o  cualitativas u otros m edios se señale la repercusión de 
la actuación y sus determinaciones sobre el medio ambiente próximo tanto edifica
do  com o sin edificar, y sobre las cond ic iones de  v ida  de  los habitantes o 
usuarios de las áreas co lindantes o  cua lqu ier otra sobre la que pud iere  tener 
inc idencia  negativa.

c) Cuanta docum entación adicional fuese precisa, deduc ida  de las ca racte 
rísticas de la ordenación, la integración dentro  de la ordenación del Plan General 
y el cum plim iento de las cond ic iones específicas que estab lece el Plan General.

4 C uando los Planes Parciales tengan por objeto  urbanizaciones de  in ic iati
va privada deberán contener, adem ás de  las restantes determ inaciones estab le 
c idas  en este artículo, los extrem os exig idos en el artículo 3  de la Ley 4/1984, de 
10 de  febrero, de la C om unidad Autónom a de M adrid , sobre M edidas de  D isci
p lina Urbanística.

5. C uando lo exig iere el Ayuntam iento, o por voluntad de quien tenga la 
iniciativa del Plan Parcial, se presentarán Avances de  Plan Parcial en los que se 
expresarán los criterios, objetivos y líneas generales de  la ordenación proyecta
da. Para ello, deberán contener una memoria que resuma los datos básicos 
referentes al sector en relación con el resto del territorio y  dentro  de su delim ita
ción, y  una descripc ión  literaria y  g rá fica  sintética de las caracterís ticas del 
p laneam iento propuesto. Su aprobación  solamente tendrá e fectos adm inistrativos 
internos, preparatorios de la redacción de  ios Planes Parciales.

Artículo 2.2.9. Planes Especia les

22

1 El Plan Especial es .el instrumento para el desarrollo específico  del Pian 
General desde  un punto  de  vista sectorial, es decir, con inc idencia  lim itada a los 
aspectos urbanísticos com prend idos en sus objetivos.

2. Los Planes Especia les podrán tener com o finalidad:

a) El desarrollo de  infraestructuras pertenecientes a los sistemas generales.
b) La ordenación de  sectores determ inados del suelo urbano para su refor

ma interior, m ejora o saneamiento, ya sea en actuaciones aisladas referidas a 
una determ inada fina lidad, o  bien en operaciones integradas d irig idas a la 
reestructuración urbanística de un área delim itada a este efecto  por el Plan 
General.

c) La protección, consen/ación o puesta en valor de  áreas pertenecientes a 
cua lqu ier clase de  suelo o elem entos urbanos o naturales, a islados o genérica 
mente considerados, com prendiendo, entre otros análogos, los s iguientes ob je ti
vos: la conservación y va loración del patrim onio a rquitectónico y urbanístico: la 
conservación y va loración de  bellezas naturales; la pro tección del paisaje; la 
pro tección de las vías de  com unicación; la pro tección y m ejora del m edio rural o 
agrícola: la pro tección de espacios naturales: la pro tección preventiva para el 
establecim iento y coord inación  de las infraestructuras urbanas, etc.

3. Los Planes Especia les contendrán las determ inaciones y docum entación 
que señalan los artículos 17 y  siguientes de la Ley del Suelo, y los artículos 76 y 
siguientes del Reglam ento de  Planeamiento.

Los Planes Especia les que actúen sobre áreas delim itadas por el Pian G ene
ral para ser desarrolladas m ediante esta figura de  planeam iento, respetarán el
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contenido que, para cada  una dg  ellas, se espec ifica  en las presentes Normas, e 
incorporarán las s igu ientes precisiones:

a) La Memoria justifica tiva  cecogerá las conclusiones del anális is urbanísti
co. expresando los criterios para  ia adopc ión  de  sus determ inaciones. Expondrá 
justificadam ente los extrem os que a continuación se detallan:

  Razones que  han aconse jado la form ulación del Plan Especial.
—  Relación existente entre las determ inaciones y  previsiones del Plan Espe

c ia l y las correspondientes del Plan General.
—  Fundam ento y  objetivos que aconsejan en su caso, d iv id ir el ám bito 

territorial del Plan Especia l a efectos de  la gestión urbanística, así com o las 
razones para ia e lección del sistem a o  sistem as de  actuación.

  Cuanta docum entación  fuese precisa  en función de  los objetivos y ca rac 
terísticas del Plan Especial.

b) C uando se trate de  Planes Especia les de  Reforma Interior, cuyo  objeto 
sea la realización de  operaciones integradas, la M em oria justifica tiva  contendrá, 
adem ás de lo ind icado  en el apartado a), la justificación de ta llada  de:

  Razones del d im ensionam iento del equ ipam iento  com unitario, en función
de las necesidades de  la pob lac ión  y las activ idades previstas en el territorio 
ordenado.

  Razones por la que se destinan a uso púb lico  o p rivado los o iferentes
terrenos y  edific ios.

  A rticu lación, en form a de  sistema, de los e lem entos com unitarios funda
m entales de  la ordenación  y de  su integración con los sistem as generales 
estab lec idos por el Plan General.

  Estudio com ple to  de  las consecuencias socia les y económ icas de su
e jecución, y adopción  de  las m ed idas que  garanticen la defensa de  los intereses 
de la pob lación afectada.

4. En los Planes Especia les de  Reforma Interior, el conten ido  de  las determ i
naciones y, por tanto, de  su docum entación, será igual a los co rrespondientes a 
los Planes Parciales, con las sa lvedades de  los que fuesen claram ente innecesa
rios por no guardar relación con las caracterís ticas p ropias de  la reforma de  que 
se trate.

5. Los Planes Especia les de  in ic ia tiva  p rivada  cum plirán, en la m ed ida  en 
que  sean de  aplicación, las determ inaciones estab lec idas por las presentes 
Normas para los Planes Parcia les de l m ism o tipo  de  iniciativa.

Artículo 2.2.10. C atálogos com plem entarios d e l p laneam iento

1. C uando los Planes Especia les o los Planes Parcia les contuviesen determ i
naciones relativas a la conservación, m ejora o, en general, especia l pro tección 
de  edific ios, monumentos, jardines, parques naturales, paisajes u otros bienes 
concretos, éstos se relacionarán en el correspondiente  Catá logo que  se formará 
y  aprobará  sim ultáneam ente con el Plan.

2, Los C atálogos registrarán los datos necesarios, literales y grá ficos, para 
la identificación ind iv idua lizada de  los b ienes inscritos y  refle jarán en la inscrip 
c ión las cond ic iones de  pro tección que a cada  uno de  ellos le corresponda  por 
aplicación  del Plan que  com plem enten.

SECCION 3.‘

F iguras com plem entarlas de ordenación detallada

Artículo 2.2.11. Estudios de  Detalle

1, Para la deb ida  ap licac ión  del Plan General, de  los Planes Especia les de 
Reforma Interior en el suelo urbano, o de  los Planes Parciales en el suelo
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urbanizable, podrán redactarse, cuando  fuese necesario, Estudios de Detalle con 
a lguno o  varios de  los s igu ientes objetivos:

a) Establecer a lineaciones y  rasantes de  elementos o tram os de  la red viaria 
en el suelo urbano, en desarrollo  de  las previsiones contenidas en el p lanea
miento.

b) Reajustar o adap ta r las a lineaciones y  rasantes señaladas en ios instru
m entos de  planeam iento para el suelo urbano o  el urbanizable, pud iendo  concre 
ta r los trazados, pero sin reduc ir en ningún caso la superfic ie  del viario y dem ás 
espacios púb licos y sin increm entar las ed ificab ilidades asignadas por los Pla
nes.

c) .O rdenar ios volúm enes edificatorios defin iendo, en su caso, el viario 
interior, en superfic ies con entidad sufic iente a  estos efectos, en n ingún caso 
inferiores a una parce la  y  correspondientes a todo  o  parte d e  una unidad de 
gestión ya de lim itada o  cuya delim itación se p roponga. Deberán respetarse en 
todo  caso las determ inaciones del p laneam iento en cuanto a ocupación  de 
suelo, ed ificab ilidad  y  alturas máximas, densidad de  pob lación y  usos perm itidos 
y  prohib idos.

2. Los Estudios de  Detalle se redactarán en aquellos supuestos en que así
aparezca  d ispuesto  en las presentes Normas o en los instrumentos de  p lanea
m iento de  desarrollo  del Plan General, o  cuando  el Ayuntam iento lo considere 
necesario, por p rop ia  iniciativa o a  propuesta de  interesados, en atención a  las 
c ircunstancias urbanísticas de  una actuación o  em plazam iento determ inados. Su 
aprobación se sujetará a  lo d ispuesto  en el artículo 140 del Reglam ento de 
Planeam iento Urbanístico.

3- El conten ido  de  los Estudios de Detalle será el previsto en el articu lo  66
del Reglam ento de  P laneam iento Urbanístico con las especificaciones que se
señalan en el a rtícu lo  6.2.22 de  estas normas.

Artículo 2.2.12. Norm as Especia les de  Protección

Al am paro de  lo previsto en el artículo 78.3 del Reglamento de  Planeamiento, 
cuando  el cum plim iento  de  los objetivos generales del Plan General en materia 
de  conservación y m ejora de  edific ios o  conjuntos urbanos y de elem entos o 
espacios naturales no requiera la redacción  de  Planes Especiales o, en todo 
caso, com o com plem ento de  éstos y  de  las presentes Normas Urbanísticas, 
podrán d ic tarse  Normas Especia les de  Protección, d irig idas a desarrollar o 
com ple tar la regulación particu la rizada de  los usos y clases de  obras adm isib les 
y  de  los requisitos específicos de  tram itación de licencias. Estas Normas incor
porarán, en su caso, los Catálogos de los ed ific ios  o  elementos afectados.

Artícuío 2.2.13. O rdenanzas Especia les

A los e fectos de  estas Normas, se consideran O rdenanzas Especiales todas 
aquellas d isposic iones de  ca rácte r general y com petencia  ord inaria  m unicipal, 
que regulan aspectos determ inados' relacionados con la aplicación  del p lanea
m iento urbanístico  y usos del suelo, las activ idades, las obras y los edificios, 
tanto las que  se d ic ten  en cum plim iento  de lo d ispuesto  en el Plan General, 
com o com plem ento del mismo, com o !?.? que apruebe el Ayuntam iento en el 
e je rc ic io  de las com petencias que la leg islación le otorga. Su tram itación, en 
tanto no im plique m odificación o revisión del Plan General, se llevará a cabo  con 
arreglo al p roced im ien to  estab lec ido  por el artículo 5 del Decreto-ley 16/1981, 
de  16 de  octubre, y, en consecuencia , su aprobación defin itiva corresponderá  al 
Ayuntam iento de M adrid.

A rtículo  2.2.14. Registro de  b ienes p ro teg idos  y  de  servidum bres

24
1. Con fines de  contro l para la redacción y e jecución del p laneam iento y de 

pub lic idad , se form ará un Registro en el que  se inscrib irán todos los elem entos y
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conjuntos urbanos o  naturales del térm ino m unicipal que  se encuentren someti
dos a  algún régim en especia l de  pro tección  o de  lim itación de  uso con trascen
denc ia  urbanística.

2. En d icho  Registro se inclu irán los b ienes que figuren en los Catálogos 
com plem entarios del Plan G eneral y  de  los Planes Especia les o  Parciales, así 
com o aquellos otros elem entos, conjuntos y  terrenos que hayan s ido  objeto  de 
declaraciones reguladas p o r las leg is laciones del patrim onio  h istórico-artístico  y 
de  espacios naturales pro teg idos, y los que se encuentren afectados por sen/i
dum bres o lim itaciones de  uso especia les de  derecho  p úb lico  en virtud de  otros 
regím enes sectoriales.

3. C ada unidad reg istrada contendrá  los datos p recisos para  su identifica 
ción y localización, con rem isión al instrum ento de  planeam iento, declaración  o 
norm ativa determ inante  de  su régim en especia l.

4. Se inscrib irán con ca rácter provisional los b ienes que puedan ser objeto 
de  pro tección por los planes en tram itación o sus m odificaciones, desde  el 
m om ento de  su aprobación  inicial, y  aquellos otros que  hayan de  ser objeto  de 
declaraciones reguladas p o r la leg is lación del patrim onio h istórico-artístico  y  de 
espacios naturales pro teg idos, desde  la incoación de los respectivos expedien
tes. Estas inscripc iones se elevarán a defin itivas una vez aprobados defin itiva
mente ios instrumentos de  planeamiento o recaídas las declaraciones oportunas.

5. Anexo al Registro, se llevará una relación de  bienes susceptib les de 
p ro tecc ión  que, no estando ca ta logados o  declarados, se estim en de  interés a 
estos e fectos por acuerdo  del Ayuntam iento adop tado  de  o fic io  o a p ropuesta  de 
o tros O rganism os o de  entidades o particu lares interesados. Estas anotaciones 
preventivas caducarán  transcurrido  un año sin que  se in icie  el p roced im iento  de 
W m a c ió n  o  m od ificación  de l p laneam iento que deba  pro teger los b ienes a fecta
dos o sin que  se incoen los oportunos expedientes de  declaración.

6. El Registro estará sujeto al m ism o régim en de  pub lic idad  que el p lanea
m iento urbanístico  conform e a las presentes Normas.

CAPITULO  3

INSTRUM ENTO S DE GESTION

Artículo 2.3.1. C ondic iones ex ig id les a toda  actuación  urbanística

1- Toda actuación urbanística  de  e jecución de! planeam iento, tanto si se 
refiere a suelo urbano com o a  suelo urbanizable, y en especia l las edificaciones 
nuevas, exigirán, con arreglo a  io previsto por la Ley sobre Régimen del Suelo y 
O rdenación Urbana, la p revia  delim itación de  un polígono o unidad de  actua
ción, así com o la fijación de l correspondiente  sistem a de actuación, al ob jeto  de 
garantizar la cu lm inación de  ta les activ idades y  el reparto equitativo de  los 
benefic ios y ca rgas previstos por el p laneam iento m ediante la determ inación 
particu la r de  tos derechos y ob ligac iones que corresponden a cada  propietario  
de  suelo, todo  ello según se estab lece  en estas Normas.

A estos e fectos se considerarán ed ificac ión  nueva, la que resulte de la 
e jecución de  obras de  sustitución y  nueva p lanta  señaladas en el artículo 2.4.9,

2, Las actuaciones a is ladas en suelo urbano se e jecutarán únicam ente por 
la Adm in istración Pública actuante m ediante el sistem a de  exprop iación , previa 
delim itación de  las fincas afectadas, y s igu iendo el p roced im ien to  p rec isado  en 
la Ley de  Expropiación Forzosa. Idéntica actuación podrá  seguirse para la 
e jeución de  los sistem as generales de  la ordenación  urbanística  del territo rio  o la 
de  a lguno de  sus elementos.

3. Las obras de  nueva ed ificación con destino  a  do taciones púb licas  o  a 
infraestructuras y  servicios urbanos, las destinadas a usos dotacionales de  carácter 
privado calificados com o tales por el Plan, las que en parcelas aisladas puedan 
llevar a cabo  la Adm in istración M unicipal, autonóm ica o  central com petente  en la 
e jecución de  la po lítica  de  v iv ienda  y, en todo  caso, las obras ord inarias d e  25
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urbanización a  que se refiere el artículo 67.3 del Reglamento de  Planeamiento, 
no precisarán de  tos requisitos ex ig idos en el número 1 del presente artículo.

A rtículo 2.3.2. D elim itación de  po lígonos  y  unidades de  actuación

1. C uando no estuviese conten ida  en el presente Plan, la determ inación y 
delimitación de polígonos o unidades de  actuación, o la modificación de las ya 
delim itadas, se llevará a  ca bo  con arreg lo  a  lo previsto por el artículo 118 de  la 
Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana y  por el artículo 38 del 
Reglam ento de  Gestión Urbanística.

C uando tal determ inación esté conten ida  en los planes, no será de  aplicación  
el p rocedim iento  estab lec ido  en el artículo 38 del Reglam ento de  Gestión U rba
nística, si bien la inicial de lim itación dei polígono o unidad de  actuación habrá 
de  vincularse a la aprobación inicial del correspondiente  Plan.

2. En ejecución del presente Plan y  conform e a  sus determ inaciones en el 
suelo urbano y en el suelo urbanizable, se delim itarán polígonos y  unidades de 
actuación que  incluirán, en su ám bito  ce rrado y  único, una superfic ie  continua de 
terrenos que, atendiendo a las caracterís ticas de  la ordenación prevista, sea 
susceptib le  de cum p lir los requisitos estab lecidos por el núm ero 2 del artículo 
117 de  la Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana; igualm ente, y 
cum pliendo los requisitos señaiados en el c itado número 2 del articu lo  117 de  la 
Ley, y atendiendo especia lm ente al conten ido  de  su apartado b), en e jecución 
de  las determ inaciones del Plan General para el suelo urbano, se delim itarán 
unidades de actuación espacialmente discontinuas y normalmente referidas a un 
conjunto de  parcelas a is ladas que reúnan caracterís ticas hom ogéneas en cuanto 
a su estado de  ocupación.

3. El Ayuntam iento podrá  exig ir que la delim itación de polígonos o unidades 
de actuación y  la fijación del sistem a sea simultáneo a la de  cua lqu ier p lanea
m iento parcial o especia l u ordenación de  deta lle  que desarrolle el Plan General.

Artículo 2.3.3. Sistem as de  actuación

1. La ejecución del p laneam iento se llevará a cabo  por a lguno de  los 
sistemas de actuación previstos por el a rticu lo  119 de  la Ley sobre Régimen del 
Suelo y O rdenación Urbana: com pensación, cooperación o  expropiación.

El Ayuntam iento e leg irá  el s istem a de  actuación atendiendo a las determ ian- 
c iones que al respecto  señala el presente Plan, y  cuando éste no lo ind icare  lo 
fijará  según las cond ic iones y  c ircunstancias que concurran  dando  pre ferencia  a 
los sistemas de com pensación  y  cooperación, salvo cuando razones de  urgencia 
o necesidad exijan la expropiación,

2. La determ inación del sistema, cuando  no se contenga en el presente 
Plan o en los aprobados para  su desarrollo, se llevará a  cabo  con la delim itación 
del po lígono o unidad de  actuación, o  en su defecto, de acuerdo con el 
procedim iento  estab lec ido  en el artículo 38 del Reglamento de  Gestión U rbanís
tica.

Artículo 2.3.4. Sistema d e  com pensación

26

1. El sistem a de  com pensación  tiene por objeto  la gestión y  e jecución de  la 
urbanización de  un polígono o  unidad de  actuación por los m ismos propietarios 
del suelo comprendido en su perímetro, con solidaridad de beneficios y cargas. A 
tal fin, estos propie tarios aportan los terrenos de cesión obligatoria, sin perju icio 
de lo d ispuesto  en el a rticu lo  50.3 del Reglam ento de  Gestión Urbanística, 
realizan a su costa  la to ta lidad  de  las obras de  urbanización, se constituyen en 
Junta de C om pensación repartiendo todas las ca rgas y  benefic ios que pueda 
reportar la actuación.

2. El p rocedim iento  de  com pensación, que se entenderá in ic iado con la 
aprobación defin itiva  de  la delim itac ión  del po lígono o unidad de  actuación en
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que se fije, se regirá por lo d ispuesto  en la Ley sobre Régimen del Suelo y 
O rdenación Urbana, sus reglam entos y, por cuanto fuese de ap licac ión  de  las
presentes Normas. , .

3. En todo  caso, el p iazo para que  los propie tarios se constitóyan en Junta 
de  C om pensación m ediante el o torgam iento  de  la correspondiente  escritura 
púb lica  será de  dos (2) m eses contados a  partir del acuerdo  de  aprobación 
defin itiva del proyecto  de  Bases y  Estatutos de la referida Junta, igualm ente, una 
vez constitu ida e inscrita  la Junta, en el p lazo de  ocho  (8) m eses ei Proyecto de 
C om pensación deberá  ser form ulado y  presentado, con los requisitos reg lam en
tarios, ante el órgano actuante para  su aprobación.

Artículo 2.3.5. Sistema d e  cooperación

1. En el sistem a de cooperación  los propietarios del suelo com prend ido  en 
ei po lígono o unidad de  actuación aportan el suelo de  cesión ob liga toria  y  el 
Ayuntam iento e jecuta  las obras de  urbanización.

2. La to ta lidad  de  los costes de  urban ización será a  ca rgo  de  los p rop ie ta 
rios afectados y se exig irá  por el Ayuntam iento en la form a seña lada por la Ley 
sobre Régimen del Suelo y C rdenación  Urbana, sus reglam entos y, en lo que 
resulte de  aplicación , por lo seña lado en las presentes Normas.

3. La aplicación  del sistem a de  cooperación  exige la reparcelacióri de  los 
terrenos com prend idos en el po lígono o unidad de actuación, salvo que  ésta se? 
innecesaria  de  conform idad con lo previsto en el artículo 73 del R eglam ento de 
Gestión Urbanística.

Artículo 2.3.6. Sistema de  exprop iación

1. En el sistem a de  exprop iación , la Adm in istración actuante  adquiere  el 
sueio y otros bienes com prend idos dentro  de  un área previam ente delim itada, y 
e jecuta en ellos las actuaciones urbanísticas correspondientes conform e al p la
neamiento.

2. La exprop iación  forzosa por razones de urbanism o se adoptará  en cum 
plim iento de  a lguna de estas finalidades;

a) Para la e jecución de  los sistem as generales de  la ordenación  urbanística  
del territorio  o de  a lguno de  sus elementos.

b) Para llevar a efecto  actuaciones a is ladas en suelo urbano, y
o) Para la urbanización de  polígonos o  un idades de  actuación com pletas.

3. El sistem a de  exprop iación  se regirá por lo d ispuesto  en la Ley sobre 
Régimen dei Suelo y  O rdenación Urbana, sus Reglam entos y  cuanto  resulte de 
aplicación  de  las presentes Normas.

Articulo 2.3.7. R eparcelación

1. La reparcelación tiene por objeto  d is tribu ir justam ente los benefic ios y 
cargas de la ordenación  urbanística, regularizar las fincas adaptándo las a las 
exigencias del p laneam iento y situar sobre parce las determ inadas y  en zonas 
aptas para la ed ificac ión  al aprovecham iento estab lec ido  por el Plan, en espe
cial, el que  corresponda  al Ayuntam iento conform e al p rop io  Plan.

2. Consiste la reparcelación en la agrupación  o  integración de  las fincas 
com prend idas en un po lígono o  unidad de actuación para su nueva división 
a justada al Plan, con ad jud icac ión  de  las parce las resultantes a los propietarios 
de las prim itivas, en proporc ión  a sus respectivos derechos, y al Ayuntam iento 
en la parte que le corresponda.

3. La reparcelación lim itará sus e fectos a las com pensaciones económ icas 
que procedan, cuando los propietarios de  terrenos de  cesión ob liga toria  y 
gratuita  inclu idos en una unidad de  actuación, no pudieran ser objeto  de  la 
oportuna ad jud icac ión  de  terrenos en la unidad por concurrir la c ircunstancia  
prevista en el artículo 99.3 b) de la Ley sobre Régimen del Suelo y O rdenación 27

Ayuntamiento de Madrid



Urbana, Se entenderá que  concurre  d icha  circunstancia  en aquellas unidades 
que incluyan suelos de  cesión ob liga toria  en proporción in ferio r al 15 por ciento 
(1 5 % ) del va lor de  los terrenos inclu idos en la unidad.

4. No resultará necesaria  la reparcelación, en los casos previstos por el 
a rtícu lo  73 del R eglam ento de  Gestión y  así se declare  por el Ayuntam iento en 
la form a y  con los efectos previstos por el a rtícu lo  188 del p rop io  Reglamento. Se 
entenderá en todo  caso  que la d is tribución  de  los beneficios y cargas resultantes 
deberá cumplir con las condiciones señaladas para el polígono o unidad de 
actuación  delim itados. No se requerirá  tal declaración en el caso de  los aparta
dos b) y  c) del c itado  artícu lo  73.

5. Para todo  lo referente a p roced im ien to  y  tram itación de  las reparcelacio
nes se estará a lo que d ispone la Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación 
Urbana, sus reglam entos, en especia l el Título tercero  del de  Gestión Urbana y  a 
cuanto se señale en estas Normas, que sea de aplicación, en especia l en el 
C apítu lo  2  del Título VII.

6. Los proyectos de  reparcelactón contendrán las determ inaciones y docu
m entación estab lec ida  en tos a rtículos 82, 83 y  84 del Reglam ento de  Gestión 
Urbanística, redactados sus pianos a esca la  m ínim a 1:1.000 y  se justificará  en 
todo  caso la inexistencia de  parcelas resultantes no edificab les y  sin destino 
específico  en el Plan de  ordenación  que se ejecute. En su M em oria se d escrib i
rán las fincas aportadas y  las parcelas resultantes con expresión de su destino 
urbanístico.

A rtículo 2.3.8. P arcelaciones urbanísticas

1. Se considerará  parcelación urbanística  toda  agrupación, d ivisión o subd i
visión simultánea o  sucesiva de terrenos en dos o más lotes que se lleve a cabo 
en los suelos c las ificados com o urbanos o  urban izad les program ados por el 
Plan General.

2. No podrán realizarse parce lac iones urbanísticas en los suelos urbaniza- 
b les en tanto no esté aprobado  el correspondiente  Plan Parcial de  los sectores 
defin idos en este Plan o en los Program as de  Actuación U rbanística que se 
aprueben para  su desarrollo.

3. La parce lac ión  urbanística  estará sujeta a lo d ispuesto  en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana, en la Ley sobre M edidas de  D isciplina 
U rbanística de  la C om unidad Autónom a de M adrid , y dem ás d isposiciones 
aplicab les, en especia l las fijadas en estas Normas.

CAPITULO 4

INSTRUM ENTO S DE EJECUCION

SECCION 1.‘ 

Disposiciones generales

A rtículo 2.4.1. Clases d e  p royectos

28

La e jecución material de  las determ inaciones del Plan General y de sus 
instrumentos de desarrollo  se realizará m ediante proyectos técnicos, los cuales, 
según su objeto, se incluyen en a lgunas de  las siguientes clases:

a) De urbanización.
b) De edificación.
c) Otras actuaciones urbanísticas.
d) De activ idades e instalaciones.
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Artículo 2.4.2. C ondiciones generales d e  los p royectos técnicos

1. A  e fectos dei e je rc ic io  de  la com petencia  m unicipal sobre intervención de 
las actuaciones púb licas  o  privadas sobre el suelo, se entiende por proyecto 
técn ico  aquél que  define de  m odo com ple to  las obras o  insta laciones a  realizar, 
con ei conten ido  y  deta lle  que requiera su objeto, de  form a que lo proyectado 
pueda  ser d irectam ente e jecu tado  m ediante la co rrecta  interpretación y  aplica  
c ión de  sus especificaciones.

2. Los proyectos se estructuran docum enta lm ente en M em oria descrip tiva  y 
justificativa. Planos y  Presupuestos, con ios com plem entos que se exigen para 
ca da  clase  de  actuación  en las presentes Norm as, en las O rdenanzas e Instruc
ciones Técn icas m unicipales de  ap licac ión  y en los Reglam entos vigentes del 
Estado y de  la C om unidad Autónom a de  M adrid . No obstante, la O rdenanza 
especia l sobre Tram itación de  L icencias y Control U rbanístico, a  que se refiere el 
a rticu lo  2.5.5 de  estas Normas, determ inará aquellas actuaciones que  por su 
naturaleza, o m enor entidad técn ica , no requieran la presentación de  proyectos 
com pletos, señalando la docum entación  s im p lificada  o parcia l que en su lugar 
se precise, y  señalará las actuaciones que, por su escasa entidad, puedan 
acom eterse por sim ple com unicac ión  al Ayuntam iento.

3. Los proyectos técn icos  necesarios para  la obtención de  licencias de 
obras o instalaciones deberán ven ir suscritos por técn ico  o  técn icos que sean 
com petentes, por relación al ob jeto  y  caracterís ticas de  lo proyectado, y visados 
por sus respectivos C olegios pro fesiona les cuando  este requisito sea exig ib le, 
conform e a  la leg is lación en vigor.

4. C ada proyecto, una vez aprobado  y  conced ida  la correspondiente  licen
cia, quedará  incorporado  a  ésta com o cond ic ión  material de la misma. En 
consecuencia , deberá  som eterse a autorización m unicipal p revia  toda alteración 
durante  el curso de  las obras del proyecto  objeto  de la licencia, salvo ias meras 
especificaciones constructivas o desarrollos interpretativos del m ism o que no 
estuvieran contenidos en el proyecto  aprobado  o  fijados en las cond ic iones 
particu lares d e  la licencia.

SECCION 2.*

Proyectos de urbanización

A rtículo 2.4.3. Defin ición, c lases y  caracterís ticas generales

1. Los p royectos de  urban ización tienen por objeto  la defin ic ión técn ica  
precisa  para la rea lización de  las obras de  acondic ionam iento  u rbanístico  del 
suelo, en e jecución de lo determ inado por el Plan General y Planes Especiales 
de  Reforma Interior en el sueio urbano y por los Planes Parciales, en el suelo 
urbanizable.

2. A  e fectos de  su defin ic ión en proyectos, las obras de  urbanización se 
desg losan en los s igu ientes grupos:

a) Excavaciones y  m ovim ientos de  tierras.
b) Pavimentación de  viario.
c) Red de  riego e  hidratantes.
d) Redes d e  evacuación de  aguas p luvia les y  residuales.
e) Red de  d is tribución  de  agua.
f) Red de  d is tribución  de  energía  eléctrica.

g) Red de  d is tribución  de  gas.
h) C analizaciones de  te lecom unicación.
i) G alerías de  servicios.
j) Parques, jardines y acondic ionam iento  de  espacios libres.

k) A lum brado público.
I) Aparcam ientos subterráneos, 

m) Señalizaciones y marcas. 29
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3. Son Proyectos Generales de  Urbanización los que tienen por objeto  el 
acondicionam iento, en una o  varias tases, de un sector o polígono del suelo 
urbanizable o  de  un polígono o  unidad de  actuación de  reforma interior en suelo 
urbano, así com o cua lqu ier otra operación  urbanizadora in tegrada que  com pren
da todos o varios de  los g rupos de  obras señalados en el apartado anterior y, en 
todo  caso, la apertura o reforma del viario.

Los restantes proyectos de  urbanización se considerarán parcia les y se 
denom inarán por su objeto  u objetos específicos.

4. Los proyectos de  urban ización deberán resolver ei enlace de  ios servi
cios urbanísticos del ám bito  que com prendan con los generales de  la c iudad  a 
los que se conecten, para lo cual verificarán que éstos tienen la suficiente 
dotación  o capac idad .

Artículo 2.4.4. Contenido de  los p royectos de  urbanización

1. Los proyectos de  urbanización estarán constitu idos por los docum entos 
señalados en el artículo 69 del Reglamento de  Planeamiento Urbanístico, con el 
deta lle  y com plem entos que requiera la com ple ta  defin ición ejecutiva de  las 
obras com prend idas. En todo  caso, incluirán, además, los docum entos s igu ien
tes:

a) Plano a escala m ínim a 1:1.000, en el que  se fijen claram ente los límites 
del Plan que se proyecta  ejecutar, la situación de  las obras, los lím ites de  los 
espacios viales, los parques y  jardines de  uso púb lico  y  los espacios abiertos y 
libres de  uso privado, las construcciones, p lantaciones o  instalaciones que, por 
ser incom patib les con el Plan, hayan de  derribarse, ta larse o trasladarse, las 
parcelas para equ ipam ientos de  servicios púb licos o  de  interés social y las 
previstas para edificación  privada.

b) Plan de  obras deta llado, en el que se fije tanto el p lazo final com o los 
parcia les de las d istin tas fases, si las hubiere.

2. En los proyectos generales y en los parcia les que  com prendan m ás de 
una clase de  obras, cada  una de ellas constitu irá  un cap itu lo  independiente  con 
toda  la docum entación específica  correspondiente, sin perju ic io  de su refund i
ción unitaria en la m em oria principa l, en el plan de  obras y en el presupuesto 
general.

3. En desarrollo  de las presentes Normas, el Ayuntam iento podrá  aprobar 
un Pliego General de  C ondic iones para la Redacción y Tram itación de  los 
Proyectos de Urbanización y dem ás d isposic iones m unicipales.

Artículo 2.4.5. A probac ión  de  los p royectos d e  urban ización

30

1. Los proyectos de  urban ización se tram itarán y aprobarán conform e a las 
reglas estab lec idas en los a rtículos 5.3 y 6  del Real D ecreto-ley 16/1981, de 
16 de octubre. No obstante, tra tándose de proyectos parcia les que no tengan 
por objeto  el desarrollo  integral de un Plan de ordenación, podrán seguir el 
trám ite estab lec ido  para las obras rñunicipales ordinarias, según precisa  el artí
cu lo  67.3 del Reglamento de  Planeam iento Urbanístico.

2. En el p lazo de  los tres (3) m eses siguientes a la notificación del acuerdo 
de  aprobación  defin itiva  de  los proyectos de  urbanización o  de  obras de  servi
c ios urbanísticos redactados por in iciativa privada, deberá  el prom otor constitu ir 
una garantía  del seis por c iento  (6 % ), ca lcu lado  con arreg lo  al coste  de  las 
obras, según el presupuesto  del proyecto.

Sin este requis ito  no se podrá  in ic iar activ idad  urban izadora a lguna en el 
sector, polígono o unidad de  actuación.

3. El presupuesto  del proyecto  podrá  ser revisado y m od ificado por los 
Servicios Técn icos de  la Adm in istración actuante m ediante resolución motivada. 
En ta ies situaciones, el p rom otor deberá  constitu ir, com o garantía  com plem enta
rla de  la inicialm ente constitu ida, la d ife rencia  entre el im porte inicial y ei ca lcu la 
do com o consecuencia  de  la revisión.
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4. Transcurrido el p lazo de  los tres (3) m eses sin que el prom otor haya 
constitu ido la garantía  correspondiente, la Adm in istración  actuante acordará  la 
caducidad  de  ios e fectos del acto  de  aprobación  defin itiva  del Proyecto.

5 Las garantías responderán dei cum plim ien to  de  los deberes y  o b ligac io 
nes im puestas a los prom otores y de  los com prom isos por e llos contra ídos y, en 
su caso, de  las multas que pudieran serles impuestas.

6. Las garantías se cance larán o devolverán cuando  se acredite  en el 
expediente  la form alización de  las cesiones ob liga torias y  gratuitas a favor de la 
Adm inistración, así com o la recepción  defin itiva  de  las obras de  urban ización e 
instalación de  dotaciones previstas. .

7, C uando se tra te  de  urbanizaciones de  in ic ia tiva  particu lar, la aprobación 
defin itiva  de los Proyectos determ ina  el deber de  constitu ir las garantías exig i- 
b les a sus promotores, a tenor de  lo d ispuesto  en los a rtículos 5.2 y siguientes 
de  la Ley 4 /1984, de la C om unidad Autónom a de  M adrid, sobre M ed idas de 
D iscip lina Urbanística.

SECCION 3.*

Proyectos de edificación

Artículo 2.4.6. Clases de  obras d e  edificación

A los e fectos de  su defin ic ión en proyectos y de  la ap licac ión  de  las cond i
c iones generales y  particu lares reguladas en los Títulos IX a XI de  las presentes 
Normas, las obras de  edificación  se integran en los g rupos siguientes;

a) O bras en los edificios.
b) O bras de  dem olición.
c j O bras de  nueva edificación.

Artículo 2.4.7. C bras en los edific ios

D. 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 1 y 2
(ver pág. 3 0 8 )

Son aquellas que se efectúan en el interior del ed ific io  o  en sus fachadas 
exteriores, sin a lterar la posición de los planos de  fachada  y  cub ie rta  que definen 
el volumen de la edificación, excepto  la sa lvedad ind icada para  obras de  rees
tructuración. Según afecten al conjunto del ed ific io , o a a lguno Oe los locales que 
lo integran, tienen ca rácte r total o parcial.

Se incluyen en este g rupo  los s igu ientes tipos de obras que pueden darse, 
de  m odo ind ividual o asociadas entre sí:

a) O bras de restauración: Tienen por ob je to  la restitución de  un edific io  
existente o de  parte del m ismo, a sus cond ic iones o estado orig inal, incluso 
com prend iendo obras de  conso lidación, dem olic ión  parcia l o  acondic ionam iento . 
La reposición o  rep roducc ión  de  las cond ic iones orig ina les podrá  incluir, si 
procede, la reparación e incluso sustitución puntual de  elem entos estructura les e 
instalaciones para asegurar la estab ilidad  y funciona lidad  adecuada  de l edific io  
o partes del mismo, en relación a  las necesidades del uso a que  fuere destina
do.

b) O bras de  conservación o m antenim iento; Son aquellas cuya  fina lidad  es 
la de m antener el ed ific io  en correctas cond ic iones de  sa lubridad y  ornato sin 
a lterar su estructura y d is tribución . Se incluyen, entre otras análogas, el cu idado  
y  afianzam iento de  cornisas y  volados, la lim pieza o  reposic ión de  canalones y 
bajantes, los revocos de  fachadas, la p in tura, la reparación de cub ie rtas y el 
saneam iento de  conducciones.

c ) O bras de  conso lidación  o  reparación: Son las que tienen por ob je to  el 
afianzam iento, refuerzo o sustitución de  elem entos dañados para  asegurar la 
estab ilidad del ed ific io  y  el m antenim iento de  sus cond ic iones básicas de  uso, 
con posibles a lteraciones m enores de  su estructu ra  y  d istribución.

d) O bras de acondic ionam iento : Son las destinadas a m ejorar las cond ic io - 31
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nes de  hab itab ilidad  de  un ed ific io  o de una parte de  sus locales m ediante la 
sustitución o m odern ización d e ,s u s  instalaciones, e incluso, la red istribución  de 
su espacio  interior, m anteniendo, en todo  caso, las caracterís ticas m orfo lógicas. 
Podrá autorizarse la apertu ra  de  nuevos huecos, si así lo perm ite el cum plim iento  
de  las restantes normas generales y  de  las normas particulares de  la zona.

En función del ám bito  de  la actuación, y de  las caracterís ticas de  la misma, 
se d istinguen las s igu ientes obras de  acondicionam iento:

—  Acond ic ionam iento  general: C uando las obras afectan a la to ta lidad del 
ed ific io  o a más del c incuen ta  por ciento (5 0 % ) de  su superfic ie  edificada.

—  Acond ic ionam iento  parcia l: C uando las obras afectan solamente a una 
parte de  los locales que  integran el ed ific io , y  suponen en conjunto menos del 
c incuenta  por c iento  (5 0 % ) de  la superfic ie  ed ificada  del inmueble.

—  Acond ic ionam iento  menor: C uando las obras afectan a uno sólo de  los 
locales dei ed ific io  y  no alteran sus fachadas exteriores.

e) O bras de  reestructuración: Son las que  afectan a los elem entos estructu
rales dei ed ific io  causando m odificaciones en su m orfo logía, ya incluyan o no 
o tras acciones de  las anteriorm ente m encionadas.

En función del ám bito  e intensidad de  las obras, se distinguen:

—  O bras de reestructuración parcia l: C uando la obra  se realiza sobre pane 
de  los locales o  p lantas del ed ific io  o  cuando, a fectando a su conjunto, no llega 
a suponer destrucción  total del interior del m ismo. Las reestructuraciones de este 
tipo  pueden increm entar la superfic ie  ed ificada  m ediante la construcción  de 
entreplantas o  cubric ión  de patios con respeto de las cond ic iones estab lecidas 
por estas Normas.

—  O bras de  reestructuración total: C uando la obra  a fecta  al conjunto del 
edificio, llegando al vac iado  interior del mismo, en el supuesto  de actuaciones en 
edific ios no sujetos a  reg ím enes de  pro tección  ind iv idua lizada, la ob ra  de rees
tructuración  podrá  com prender la dem olición y a lteración de  la posición de 
fachadas no vis ib les desde  la vía púb lica . Las obras de reestructuración están 
sujetas al régim en de  obras de nueva planta, salvo en aquellos preceptos que 
sean de  im posib le cum plim ien to  com o consecuencia  del m antenim iento de  fa 
chadas. El volum en com prend ido  entre sus nuevas fachadas y cubierta  no 
superará el de la situación originaria.

f) O bras exteriores: Son aquellas que  sin estar inclu idas en a lguno de los 
g rupos anteriores afectan, de form a puntual o  lim itada, a la configuración  o 
aspecto  exterior de  los ed ific ios  sin a lterar la volumetría ni la m orfo logía general 
de  los m ismos. C om prenden especia lm ente  la m odificación de  huecos de  facha
da, la sustitución de m ateria les o elem entos de  cierre o el establecim iento de 
otros nuevos (cerram ientos m ediante rejas o  m am paras) y la im plantación de 
elem entos fijos exteriores de  otras clases, con o  sin a fectación estructural (mar
quesinas, aparatos de  acondic ionam iento  de aire, sa lidas de  humos, muestras, 
escaparates, etc.).

Artículo 2.4.0. O bras de  dem olición

Según supongan o  no la total desaparic ión de  lo edificado, se considerarán:

a) Dem olición total.
b) Dem olición parcial.

Artículo 2.4.9. O bras de  nueva ed ificac ión

Com prende los tipos siguientes:
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a) O bras de  reconstrucción: Tienen por objeto  la reposición m ediante nueva 
construcción, de un ed ific io  preexistente en el m ism o lugar, total o parcia lm ente 
desaparecido, rep roduc iendo  sus caracterís ticas m orfológicas.

b) O bras de  sustitución: Son aquellas por las que se derriba una edificación  
existente o  parte de  ella, y  en su lugar se erige nueva construcción,
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c) O bras de  nueva planta: Son las de  nueva construcción  sobre solares 
V3C3nt0S

d) O bras de  am pliación: Son las que increm entan el volumen constru ido  o la 
ocupación  en planta de  ed ificaciones existentes.

1.4.10. C ondic iones gom unes de  los p royectos de  ed ificaciónArticulo 2

1. Según lo d ispuesto  con ca rácter general en el a rticu lo  2.4.2, ios p royec
tos de  obras de  ed ificac ión  com prenderán Memoria descrip tiva  y justificativa, 
Planos y  Presupuesto, y  se redactarán con las ca racterís ticas y deta lle  que 
requiera la deb ida  defin ic ión de  las obras com prend idas. Deberán satisfacer lo 
d ispuesto  en las reg lam entaciones técn icas ap licab les y en las Instrucciones 
que, en su caso, apruebe  m ediante O rdenanza el Ayuntam iento de  M adrid. 
Incluirán, además, Ibs com plem entos docum enta les específicos previstos en los 
artículos s iguientes para los d istin tos tipos de  obra.

2. A  los e fectos previstos en los a rtículos 2.5.15 y 2.5.16 de  estas Normas, 
los proyectos incorporarán com o anexo el señalam iento de  la duración máxima 
prevista de las obras; así com o ios períodos parcia les de  e jecución, si éstos 
fuesen procedentes por el objeto  del proyecto  y  en cum plim iento  de  las d ispos i
c iones de  la O rdenanza de  Tram itación de  L icencias y  Control U rbanístico  a que 
se refiere el artículo 2,5.5. Para las obras de  nueva ed ificac ión  y las de  reestruc
turación total, los p lazos o fases serán com o m ínim o los que resulten ap licab les 
de los siguientes: m ovim iento de  tierras, fo rjado de  suelo de  planta baja y 
coronación.

3. A  todo  proyecto  de  obra  de  ed ificac ión  se acom pañará una hoja de 
características, según m odelo norm alizado y  suscrita  por el solicitante Oe las 
obras y en su caso por el técn ico  proyectista, en la que se resum irán los datos 
cuantitativos y cualitativos del proyecto  determ inantes de la lega lidad urbanística 
y del uso a que se la destina, por relación al p laneam iento v igente  de  aplicación.

Artículo 2.4.11. D ocum entación específica  de  los p royectos de  obras en los edific ios

Los proyectos de  obras en los ed ific ios  contendrán la docum entación  que 
señale la Ordenanza de Tram itaeión de  L icencias y Control U rbanístico, que  a 
este respecto, en su conten ido  se a tendrá a los siguientes criterios de  com p le 
m entos docum entales:

1. O bras de  restauración:

a) Descripción docum enta l de  todos aquellos elem entos que ayuden a o fre 
cer un mejor m arco de referencia para el conocim iento  Oe las c ircunstancias en 
que se construyó el edific io, de  sus caracterís ticas orig ina les y Oe su evolución.

b) Descripción fo tográ fica  del ed ific io  en su conjunto y de  sus elementos 
.más caracterís ticos com parándo las con las del resultado final Oe la restauración 
proyectada.

c ) Detalle porm enorizado de los usos actuales y  de los e fectos de  la restau
ración sobre los usuarios, así com o descripc ión  y  justificación de los com prom i
sos estab lec idos con éstos.

d) Detalles porm enorizados de  los p rinc ipa les elem entos que  se restauran 
acom pañados, cuando  sea posible , de  deta lles equiva lentes del proyecto  o rig i
nal.

e) Descripción porm enorizada del estado de  la ed ificac ión  con planos en 
los que se señalen los elementos, zonas o  insta laciones que requiriesen repara
ción.

f) Justificación de las técn icas em pleadas en la restauración.

C uando las obras de  restauración no afecten a la to ta lidad  del ed ific io , podrá 
reducirse, a ju ic io  del Ayuntam iento, la docum entación  a aportar a las partes que 
se proyecta restaurar y a  su relación con ei total de  ed ific ios  y a sus e fectos, si 
los hubiere, sobre el am biente urbano y sobre los usos y  usuarios actuales y 
futuros. 33
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2. O bras de  conservación o  mantenim iento;

Cuando en la obra  se alterase a lguna de las caracterís ticas básicas del 
aspecto  del edificio, ta les com o materiales, textura, color, e tc., se aportarán 
com o anexos los docum entos que justifiquen y  describan  la solución proyectada, 
la pongan en com paración  con la de  partida  y  perm itan valorar la situación final 
com o resultado de la e jecución de  las obras proyectadas.

3. O bras de  conso lidación o reparación;

Cuando con la obra  se alterase a lguna de  las caracterís ticas básicas del 
aspecto  del ed ific io , ta les com o materiales, textura, color, etc., se aportarán 
com o anexos los docum entos que justifiquen y describan la solución proyectada 
en com paración con la de  partida, y  com o mínimo:

a) Detalles porm enorizados de  los p rinc ipa les elem entos que sean objeto  de 
conso lidación, reparación o sustitución, poniendo de  m anifiesto las posibles 
a lteraciones que en la m orfología del ed ific io  pud iean in troducir las obras.

b) Descripción porm enorizada del estado de  la ed ificac ión  con p lanos y 
fotografías en los que se señalen los elementos, zonas o  instalaciones que 
requieren reparación o conso lidación.

c ) Detalle porm enorizado de los usos actuales a fectados por la obra  y de 
sus efectos sobre los usuarios, asi com o la descripc ión  y justificación de los 
com prom isos estab lec idos con éstos.

4. O bras de acondicionam iento:

a) Levantam iento del ed ific io  en su situación actual.
b) Descripción fo tográ fica  del ed ific io  en su conjunto, y de  sus elementos 

más característicos y  com paración con las caracterís ticas del resultado final.
c) Detalle porm enorizado de los usos actuales y de  los e fectos de la e jecu

ción de las obras p royectadas sobre los usuarios, así com o descripc ión  y 
justificación de  los com prom isos estab lec idos con éstos.

d) Cuantos datos grá ficos perm itan valorar la situación final com o resultado 
de  la e jecución de las obras proyectadas.

5. O bras de reestructuración:

a) Levantam iento del ed ific ió  en su situación actual.
b) Descripción fo tográ fica  del ed ific io  en su conjunto y de  sus elementos 

más caracterís ticos en com paración con las caracterís ticas del resultado final.
c) Detalle porm enorizado de  los usos actuales y  de  los e fectos de la rees

tructuración sobre los usuarios, así com o descripc ión  y justificación de  los 
com prom isos estab lec idos con éstos.

d) Cuantos datos grá ficos perm itan valorar la situación final com o resultado 
de  la e jecución de  las obras proyectadas.

6. O bras exteriores;

a) Descripción fo tográfica  de la configuración y aspecto  exteriores del edifi-

b ) Representación g rá fica  de la situación final com o resultado de la obra  o 
instalación proyectada.

c) Justificación de  la solución proyectada com o menos lesiva de  la con figu 
ración y aspectos exteriores y  de  su hom ogeneidad con o tras actuaciones 
análogas en su caso e jecutadas anteriormente.

C I O .
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Artículo 2.4.12. D ocum entación específica  de  los p royectos de dem olición

Los proyectos de  dem olic ión inclu irán docum entación adecuada  para  poder 
estim ar la necesidad o conveniencia  de la destrucción  y, en todo  caso, testim o
nio fo tográfico  del ed ific io  o  parte del m ism o a demoler.
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Articulo 2.4.13. D ocum entación espec ifica  de  los p royectos de  nueva edificación

Los proyectos para  los d istin tos tipos de  obras de edificación  de  nueva 
p lanta  se com plem entarán con los docum entos que a continuación se señalan:

1. O bras de  reconstrucción:

a) Reproducción de los p lanos orig inales del proyecto  de construcción  del 
ed ific io  prim itivo, si los hubiera.

b) D escripc ión  docum ental de  todos aquellos elem entos que ayuden a ofre
ce r un m ejor m arco de  referencia para el conocim ien to  de las c ircunstancias en 
que se construyó el ed ific io  que  se proyecta  reconstru ir, de  form a que pueda 
va lorarse la conveniencia  de la reconstrucción.

c) Si las obras de  reconstrucción  fuesen Oe una parte de  un edific io, se 
expondrá  g rá ficam ente la relación con la parte en la que se integra.

2. O bras de  sustitución:

C uando las cond ic iones particulares de  zona io requieran, se inclu irá un 
estudio com parado  del a lzado del tram o o  tramos de  calle a  los que dé  la 
fachada  del ed ific io , así com o la docum entación fo tográ fica  necesaria  para 
justificar la solución p ropuesta  en el proyecto.

3. O bras de  nueva planta:

En los casos en que la ed ificac ión  deba  form ar frente de  calle con sus 
co lindantes y lo requieran las cond ic iones particu lares de  la zona, se incluirán 
los m ismos com plem entarios previstos en el número anterior para  las obras de 
sustitución.

4. O bras de  am pliación:

a) Levantam iento del ed ific io  en su situación actual.
b) Descripción fo tográ fica  del ed ific io  en com paración con las característi

cas del resultado final.
c) Detalle porm enorizado de  los usos actuales y  de  los e fectos de  la am plia 

c ión sobre los usuarios y justificación de  los com prom isos contra ídos con éstos.
d) C uando las cond ic iones particu lares de  la zona lo requieran, estudio 

com parado  de a lzado del tram o o tram os Oe calle a los que dé  tachada el 
ed ific io  y cuanta  docum entación g rá fica  perm ita valorar la adecuación  m orfo lógi
ca  conjunta de  la am pliación proyectada.

SECCION 4.*

Proyectos de otras actuaciones urbanísticas

Artículo 2.4.14. D efin ic ión y  clases

1. A  los efectos de  estas Normas, se entienden por otras actuaciones 
urbanísticas aquellas o tras construcciones, ocupaciones, actos y form as Oe afec
tación del suelo, Oel vuelo o  del subsuelo, que no estén inclu idas en las secc io 
nes anteriores o  que se acom etan con independencia  de los proyectos que en 
e llas se contem plan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los s igu ientes subgrupos:

A) O bras civ iles singulares: Entendiendo por ta les las de construcción  o 
instalación de  piezas de  arqu itectu ra  o  ingen iería  civil, o de esculturas ornam en
tales, puentes, pasarelas, muros, monumentos, fuentes y otros elem entos u rba
nos similares, siem pre que  no form en parte de  proyectos de urban ización o  de 
edificación.

B)- Actuaciones estables: C uando su instalación haya de  tener carácter 
permanente o duración indeterm inada. Com prende este subgrupo, a título enun
ciativo, los conceptos siguientes: 35
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a) La ta la  de  árboles y la p lantación de  masas arbóreas.
b) M ovim ientos de  tie rra  no a fectos a  obras de  urban ización  o edificación,

inclu idas la construcción  de  p iscinas y la apertura  de pozos.
c) El acondic ionam iento  de espacios libres de  parcela, y  la e jecución de

vados de acceso de  vehículos.
d) Nuevos cerram ientos exteriores de  terrenos o  m od ificación  de  los existen

tes.
e) Im plantación fija  de  casas p re fab ricadas o desm ontables y  similares.
f) Insta laciones ligeras de  ca rácter fijo  propias de  los servicios púb licos o 

activ idades m ercantiles en la vía púb lica , ta les com o cabinas, quioscos, puntos 
de  parada de  transporte, postes, etc.

g) Recintos y otras instalaciones fijas p ropias de  activ idades al aire libre 
recreativas, deportivas, de  acam pada, etc., sin perju ic io  de los proyectos com 
plem entarios de  ed ificac ión  o  urban ización que, en su caso, requieran.

h) Soportes pub lic ita rios exteriores, inclu idos todos los que no estén en 
locales cerrados.

i) Instalaciones exteriores propias de  las activ idades extractivas, industria les 
o  de  servicios, no incorporadas a  proyectos de  edificación.

j) Vertederos de  residuos o escom bros.
k) Insta laciones de  depósito  o  a lm acenam iento al a ire libre, inclu idos los 

depósitos de  agua y  de com bustib les líquidos y gaseosos, y  los parques de 
com bustib les sólidos, de  m ateria les y  de  maquinaria.

I) Insta laciones o  construcciones subterráneas de  cua lqu ier c lase  no com 
prend idas en proyectos de urban ización o  de edificación.

m) Usos o  instalaciones que afecten 'al ivuelo de  las construcciones del 'viario 
o de  los espacios libres, ta les com o tend idos aéreos de cab les y conducciones, 
antenas u otros m ontajes sobre los edific ios a jenos al servicio normal de éstos y 
no previstos en sus p royectos orig inarios, te leféricos, etc.

C) Actuaciones provisionales: Entendiéndose por ta les las que se acom etan 
o  establezcan por tiem po lim itado o en precario, y  particularm ente las siguientes:

a) Vallados de  obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertu ra  de  zanjas y  calas.
d) Instalación de m aquinaria, andam iajes y apeos.
e) O cupación de  terrenos por feriales, espectácu los u otros actos com unita

rios al aire libre.

Artículo 2.4.15. C ondiciones de  los p royectos de  o tras activ idades urbanísticas

Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán a las espec ificac io 
nes requeridas por las reg lam entaciones técn icas espec ificas  de  la activ idad de 
que se trate, a los contenidos en estas Normas y a las especia les que se 
d ispongan en la Ordenanza M unicipal sobre Tram itación de L icencias y  Control 
U rbanístico prevista en el articu lo  2.5,5. Como mínimo contendrán memoria 
descrip tiva  y justificativa, plano de  emplazam iento, croqu is sufic ientes de  las 
instalaciones y presupuesto.

SECCION 5.'

Proyectos de actividades y de instalaciones
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1. Se entienden por proyectos de  activ idades y  de  instalaciones aquellos 
docum entos técn icos que tienen por objeto  definir, en su to ta lidad  o parcia lm en
te ,- lo s  elem entos m ecánicos, la m aquinaria  o las instalaciones que precisan 
existir en un local para perm itir el e jerc ic io  de  una activ idad  determ inada.

2. Los proyectos de  activ idades e instalaciones com prenden las siguientes 
clases:
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a) Proyectos de  insta laciones de  activ idades: Son aquellos que definen ios 
com plem entos m ecánicos o las insta laciones que  se pre tende insta lar en un local 
o ed ific io  con ca rác te r p revio  a  su construcción  o adecuación  y, en todo 
caso, con anterioridad al in ic io  de  una activ idad  que se pre tende implantar.

b) Proyectos de  m ejora de  la instalación: Son aquellos que definen la nueva 
im plantación, m ejora o m od ificación  de  instalaciones, m áquinas o elementos 
análogos, en ed ific ios  o  locales destinados a activ idades que  se encuentran en 
funcionam iento.

Artículo 2.4.17. C ondiciones de  ios p royectos de  activ idades e  insta laciones

Los proyectos técn icos a  que  se refiere esta sección estarán redactados por 
faculta tivo  com petente, y se atendrán a las determ inaciones requeridas por la 
reg lam entación técn ica  específica, por ei conten ido  de  estas Norm as y  por lo 
que  d isponga  la O rdenanza M unicipal sobre Tram itación de  L icencias y  Control 
Urbanístico, previs ta  en el a rticu lo  2.5.5. En su caso satisfarán las espec ificac io 
nes contenidas en ei Reglam ento d e  A ctiv idades Molestas, Nocivas, Insalubres y 
Peligrosas, en el Reglam ento d e  Espectácu los Públicos, y  en la leg islación 
sectoria l que  sea de  ap licac ión . Contendrán, com o mínimo, m em oria descrip tiva  
y justificativa, p lanos y  presupuesto.

CAPITULO 5

INTERVENCIO N M UNICIPAL DEL USO DEL SUELO

SECCION 1.*

Alcance y  form as

Artículo 2.5.1. C om petencia  m un ic ipa l

La com petenc ia  m unicipa l en m ateria  de  intervención del uso del suelo tiene 
por ob je to  com proba r la conform idad de las d istin tas actuaciones a la legislación 
y al p laneam iento aplicab les, así com o restablecer, en su caso, la ordenación 
infring ida.

Artículo 2.5.2. Form as d e  intervención

La intervención m unicipa l del uso del suelo se e jerce m ediante (os p roced i
m ientos siguientes:

A) L icencias urbanísticas.
B) Ordenes de e jecución  o de  suspensión de  obras u o tros usos.
C) Inspección urbanística.

SECCION 2.‘

Licencias urbanísticas

Artículo 2.5.3. A ctiv idades su jetas a Ucencia

1, Están sujetos a  la obtención de licencia urbanística previa, conforme a lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  178 de  la Ley del Suelo, los actos re lacionados en el 
artículo 1 del R eglam ento de  D isc ip lina  Urbanística, en el artículo 16 de  la Ley 
4/1984, de 10 de  febrero, de  la C om unidad Autónom a de M adrid , y, en general, 37
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cualqu ier o tra  acción  sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que  im plique o 
requiera alteración de las rasantes d e  los terrenos o de  los e lem entos naturales 
de  los m ismos, la m odificación  de  sus linderos, el establecim iento de  nuevas 
edificaciones, usos e insta laciones o la m odificación de los existentes.

2. La sujeción a licenc ia  u rbanística  rige sin excepción para las personas y 
entidades privadas, y para las Adm in istraciones Públicas distin tas del Ayunta
miento de  Madrid, aun cuando las actuaciones sujetas afecten a terrenos pertene
cientes al dom in io o  patrim onio púb lico , sin perju ic io  de  ap licar los p roced im ien
tos especia les previstos en el artículo 180 de  la Ley del Suelo y  19 de  la Ley 
4/1984 de  la C om unidad de  M adrid, cuando  se trate de  actuaciones adm in istrati
vas urgentes o de  excepciona l interés púb lico , o que afecten d irectam ente a la 
defensa nacional.

Artículo 2.5.4. O bras con licenc ias urbanísticas

Las licencias urbanísticas com prenden los siguientes tipos:

A} De parcelación.
B) De obras.
C) De otras actuaciones urbanísticas.
D) De ocupación y funcionam iento,
E) De activ idades e instalaciones.

Artículo 2.5.5. Procedim iento para  la obtención de  licencias

Los proced im ien tos para la concesión de  licencias urbanísticas de  toda  clase 
serán objeto  de regulación deta llada  m ediante una Ordenanza Especial sobre 
Tram itación de  L icencias y  Control U rbanístico, d ic tada  en desarrollo de las 
presentes Normas, en e jecución Oe la v igente  leg islación estatal y autonóm ica de 
M adrid , y  de acuerdo con los criterios de  estructuración territorial del Ayunta
miento.

Artículo 2.5.6. L icenc ias de  parce lac ión
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1. Está sujeto a previa licenc ia  m unicipal todo acto de  parcelación urbanísti
ca  según se definen en el a rtícu lo  2,3.8 de  estas normas. Las autorizaciones de 
parcelación rústica se regirán por lo d ispuesto  en los Títulos I y III de la Ley
4/1984, de 10 de  febrero, de  la Com unidad Autónom a de Madrid,

2. Las licencias de  parcelación urbanística  se concederán sore la base de 
un proyecto con el sigu iente contenido:

a) Memoria justifica tiva  de las razones de  la parcelación y  de  sus ca racte 
rísticas en función de  las determ inaciones del Plan sobre el que se fundam ente. 
En ella se describ irá  cada  finca  orig inal existente y cada  una de las nuevas 
parcelas, deb iéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el uso 
que el Plan les asigna y que, en su caso, son aptas para la edificación.

b) Planos de  estado actual, a  escala 1:1.000 com o mínimo, donde se 
señalen las fincas orig inarias regístrales representadas en el parcelario  oficial, 
las ed ificaciones y a rbolado existentes y  los usos de  los terrenos.

c) Planos de  parcelación, a esca la  1:1.000 com o mínimo, en los que
aparezca  perfectam ente identificada cada  una de  las parcelas resultantes y 
pueda com probarse  que no quedan parcelas inaprovechables según las cond i
ciones señaladas por el Plan.

d) Propuesta de  cédu la  urbanística  de cada  parcela resultante,

3. La licencia  de  parcelación urbanística se entenderá conced ida  con los 
acuerdos de aprobación  de  los proyectos de reparceiación, com pensación o 
norm alización de fincas, y  podrá  concederse simultáneam ente con los de  apro
bación  defin itiva  de  los Planes Parciales y  Especiales que incluyan pianos
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parcelarios con las caracterís ticas requeridas en el número anterior, así com o de 
los Estudios de Detalle que afecten a la configuración de  las parcelas.

4. Requiere licenc ia  de  parcelación expresa  e ind iv idua lizada todo  acto  de 
alteración, sea por subd iv is ión o agregación, de  parcelas en suelo urbano o 
urbanizable que pre tenda realizarse con posterioridad o con independencia  de 
los instrumentos de  planeam iento y gestión c itados en el apartado anterior, aun 
cuando  no suponga  m od ificación  de  los m ismos por encontrarse previsto o 
autorizado en ellos. Tam bién precisa  de  licencia  m unicipal ind iv idua lizada, ade
más de la autorización a que se refiere el número 1 de este artículo, toda 
división de fincas que se pre tende realizar en suelo no u rban izab le  para fines 
distin tos del aprovecham iento rústico. Las licencias ind iv idua lizadas incorporarán 
la C édula  U rbanística  de cada  parce la  resultante.

5. La licencia  de  parcelación autoriza a des lindar y  am ojonar la parce la  o 
parcelas resultantes. Todo cerram iento o  d iv is ión material de  terrenos que se 
efectúe sin la p recep tiva  licencia  de  parcelación o con in fracción de  la misma, 
se reputará infracción urbanística  y dará  lugar a su supresión y  a la sanción que 
proceda, sin perju ic io  de  la responsab ilidad  específica  a que hubiere lugar si la 
parcelación rea lizada no resultare legalizable. Las parce laciones rústicas e fec
tuadas con in fracción de lo d ispuesto  en la Ley 4/1984, de  la C om unidad 
Autónom a de M adrid , serán nulas de  pleno derecho  según prescribe  su artículo 
14.3.

6. A  fin de fac ilita r el cum plim iento  de  lo previsto en los a rtículos 95.2 y 96 3 
de la Ley del Suelo, el Ayuntam iento com unicará de  o fic io  a  los Registros de la 
Propiedad com petentes todos los acuerdos de  aprobación  defin itiva, o  d e  desa
probación, de  los instrumentos de  p laneam iento y  gestión que contengan pa rce 
laciones o reparcelaciones, así com o las resoluciones que concedan o  denieguen 
licencias de  parcelación y las que declaren la ilegalidad de  parce lac iones exis
tentes, Con los acuerdos se remitirán cop ias autorizadas de  los correspondientes 
planos parcelarios y  de  las respectivas Cédulas Urbanísticas.

Artículo 2.5.7. Licencias de  obras

Requieren licencia  urbanística  de  obras todas las de urban ización y  ed ifica 
ción a que se refieren las Secciones 2 .“ y 3.* del cap itu lo  anterior, así com o 
cuantas otras no especificadas resulten com prend idas en los térm inos del artícu
lo 2.5.3. de  este capítulo.

Artículo 2.5.8. Licencias de  obras de  urbanización

1. Las obras de  urbanización se entienden autorizadas con los acuerdos de 
aprobación  defin itiva de  ios proyectos de  urbanización correspondientes, sin 
perju ic io  de que en los m ismos pueda condic ionarse  la e jecución de los trabajos 
a la obtención de un ulterior perm iso de in icio  de  obras previo cum plim ien to  de 
los requisitos com plem entarios que quedaren pendientes.

2. Las obras de  urbanización de  ca rácte r com plem entario  o  puntual, no 
incluidas en un proyecto de urbanización, y  las de mera conservación y manteni
m iento se tram itarán análogam ente a lo previsto para las licencias de edificación  
en los artículos siguientes.

3. Autorizado el com ienzo de las obras de  urban ización por el Ayuntam iento 
y  notificado por el prom otor con antelación m ínim a de qu ince  (15) días, su 
intención de  iniciarlas, se fijará d ía  para la firm a Oel Acta  de  com probación  del 
replanteo. €1 plazo de e jecución de  las obras de  urban ización com enzará a 
contar a partir del d ía  sigu iente  al de  la firm a de  d icha  Acta. Durante la 
e jecución de  las obras, el Ayuntam iento e jercerá  las funciones de  inspección  
técn ica  y urbanística, v ig ilanc ia  y  contro l de  las m ism as de  acuerdo  con la 
normativa m unicipal v igente  y  la Ley 4/1984, de  la C om unidad Autónom a de 
Madrid. 39
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Artículo 2.5.9. U cencias d e  obras de  edificación

1 La concesión de las licencias de obras de  edificación, adem ás de  la 
consta tación de  que la actuación proyectada, cum ple  las cond ic iones técnicas, 
d im ensionales y  de  uso fijadas por el p laneam iento y  dem ás norm ativa aplicab le , 
exige la constancia  o acred itac ión  de los requisitos siguientes:

a) L icencia  de  parcelación o, si ésta no fuere exig ió le , conform idad de  la
parce la  al p laneam iento aplicable.

b) Hallarse form alizadas las cargas urbanísticas asignadas por el p lanea
m iento al po lígono o  unidad de  actuación a que, en su caso, pertenezca la
parcela. . . ^ ,

c) C ontar el po lígono o  unidad de  actuación con los servicios de  agua, luz,
a lcantarillado, encin tado de  aceras y pavim entación de  ca lzada, asi com o con
las restantes cond ic iones de  urban ización exig idas por el p laneam iento que se 
ejecute, salvo que  se asegure la e jecución sim ultánea de la urban ización cuando 
esta excepción  sea adm is ib le  conform e a las presentes Normas.

d) O btención de  la licencia  de  activ idad , si lo requiere ei uso propuesto, asi 
com o de las restantes autorizaciones sectoria les o  concesiones precisas por 
razón de  los regím enes especia les de  pro tección, v incu lac ión  o  servidum bres 
legales que afecten al terreno o inm ueble de  que  se trate.

e) Asunción de  la d irecc ión  faculta tiva  por los técn icos com petentes requeri
dos en razón de  la naturaleza de  las obras.

f) L iqu idación y abono de  las tasas m unicipales por licencia.
g) Cuantos otros de  índole espec ifica  fueren ex ig ió les a  tenor de  las p re

sentes Normas y del p laneam iento de desarrollo  aplicable.

2 La O rdenanza de  Tram itación de  L icencias y Control U rbanístico , a que 
se refiere el artículo 2.5.5, podrá  regular la obtención  conjunta de  licencias de 
obras y  activ idad, com o fórm ula  alternativa y  opta tiva  a su obtención  ind iv idua li
zada.

Artículo 2.5.10. L icenc ias de  obras con e ficacia  d iferida

1. La licenc ia  de  obras pod rá  concederse  sobre la base de un proyecto 
básico  cuando así se prevea en la O rdenanza Especia l m encionada en el 
a rtícu lo  2.5.5, pero  en ta les casos, su e ficacia  quedará  suspend ida  y cond ic iona 
da  a la posterior obtención  del correspondiente  perm iso de  in icio  de  obras, una 
vez presentado y aprobado  el proyecto de  e jecución completo.

2. El p lazo de  va lidez de  las licencias con e ficacia  d ife rida  sera de  seis (6) 
meses, caducando  a  todos los e fectos si en d icho térm ino no se so lic ita  eri 
deb ida  form a el correspondiente  perm iso de  in ic io  de  obras. La m od ificación  del 
p laneam iento o la suspensión de  licencias durante d icho  p lazo de  validez, dará 
derecho  a la indem nización del coste  del proyecto  básico  si resultare inútil o de 
su adaptación  necesaria  para  obtener el perm iso de inicio. El Ayuntam iento 
podrá  acordar la reducción  del p lazo ind icado  o  suspender provisionalm ente la 
concesión de  licencias de  e ficacia  d iferida, ya sea con a lcance general o 
c ircunscrito  a sectores determ inados, cuando  lo aconsejen las previsiones de 
m odificación  o  desarrollo  del planeam iento.

Artículo 2.5.11. C ontrol de  los p royectos  y  subsanación  de  defic iencias

1 Presentada una so lic itud de licencia  de  obras o  del perm iso de in icio  de 
obras subsiguiente, los posib les reparos técn icos o de  otra c lase  que  susciten 
los proyectos y la restante docum entación  y  que se entiendan subsanables, 
deberán ser com unicados al interesado de form a conjunta y  en un solo acto. 
C um plim entada la subsanación, los nuevos reparos que en su caso se susciten 
no deberán referirse a  cuestiones que hubieran deb ido  apreciarse anteriormente.

2. La O rdenanza Especial inclu irá  una Instrucción Técn ica  reguladora del 
40 contro l aprobatorio  de los proyectos de  obras.
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Artículo 2.5.12. Silencio adm inistrativo

Cuando, en ap licac ión  de  la leg is lación vigente, un petic ionario  considere  
conced ida  la licenc ia  de obras por acto presunto, en virtucj del s ilenc io  adm in is
trativo, deberá  d irig irse  por escrito  al Ayuntam iento dentro  de los tres (3) meses 
sigu ientes a  la techa  en que  la concesión pudo  presum irse, requiriéndo le  para 
que, en el p lazo de  un (1) mes, resuelva:

a) Bien declara r im p licab le  el s ilencio  adm in istrativo  positivo  en virtud del 
a rtícu lo  178.3 de  la Ley del Suelo.

b) Bien tener por exped ida  la licenc ia  sin perju ic io  de  la u lterior concesión 
del p receptivo  perm iso de  in icio  de  obras, previa la aprobación  del proyecto 
e jecutivo  y  dem ás requisitos pendientes.

Artículo 2.5.13. Transmisión de  licenc ias de  obras

Las licencias de  obras podrán transm itirse dando  cuenta de  ello por escrito  al 
Ayuntam iento. Si las obras se hallan en curso de  e jecución, deberá  acom pañar
se acta  en que se espec ifique  el estado en que se encuentran, suscrita  de 
conform idad por am bas partes. Sin el cum plim ien to  de  estos requisitos, las 
responsab ilidades que se deriven del cum plim ien to  de  la licenc ia  serán exig ib les 
indistintam ente al antiguo y al nuevo titu lar de  ia misma.

Artículo 2.5.14. M odificaciones d e  las licencias

Conform e a lo previsto en el artículo 2.4.2, apartado 4, requerirán expresa 
m od ificación  de la licenc ia  de  obras las a lteraciones que pretendan introducirse 
durante  ia e jecución material de  las mismas.

Artículo 2.5.15. Control de  la e jecución de  las obras

1. La O rdenanza sobre Tram itación de  L icencias y  Control U rbanístico  pre
vista en el a rtícu lo  2.5.5, determ inará las obras cuya in ic iac ión  debe  ser com uni
cada  al Ayuntam iento.

2. En obras de nueva edificación, los so lic itantes de  la licenc ia  deberán 
com unicar al Ayuntam iento, con antelación m ínim a de  qu ince  (15) días, la fecha 
prevista para el in icio  de  las obras, so lic itando la com probación  del replanteo 
correspondiente. Transcurrido  el p lazo previsto, podrán com enzar las obras, sin 
perju ic io  de  las responsabilidades a que hubiere lugar en caso  de infracción de 
las a lineaciones replanteo y retranquees o fic ia les. Él acta  de  replanteo suscrita 
de  conform idad con el agente  m unicipa l exim e a los actuantes de  ulterior respon
sab ilidad  adm in istrativa por esta causa, sa lvo error causado  por el interesado o 
posterior incum plim iento  del replanteo com probado.

3. Los prom otores com unicarán igualm ente a ios sen/ic ios m unicipales, con 
antelación m ínim a de d iez (10) días, la fecha prevista para la term inación de las 
fases de construcción  sujetas a  plazo, a tenor del a rtícu lo  2.4.10, y  de  aquellas 
otras que, en su caso, deban ser objeto  de  com probación , según lo espec ificado  
en la licencia  por ap licación  de  lo previsto en la O rdenanza especia l de  Tram ita
ción y  Control. Se entenderá que el Ayuntam iento desiste de  e fectuar el contro l si 
no lo realizare en el p lazo ind icado. La com probación  m unicipal no a lcanzará en 
ningún caso a los aspectos técn icos  relativos a la seguridad y  ca lidad  de  la 
obra, sino únicam ente al cum plim ien to  de l proyecto y dem ás cond ic iones de  la 
licencia  en lo referente a  forma, ubicación, superfic ie  y  volum en de  la edificación 
y  continuidad de  las obras. No obstante, se ordenará la inmediata suspensión de 
las obras y, en su caso, la realización de  contro les técn icos específicos, si no 
apareciese deb idam ente  acred itada  la e fectiva  d irecc ión  técn ico-facu lta tiva  ex ig i
b le según la naturaleza Oe ia obra. 41
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Artículo 2.5.16. C aduc idad  y  suspensión de  Ucencias d e  obras

1. Las licencias se declararán  caducadas a todos los e fectos por el rnero 
transcurso de  los p lazos que a continuación se señalan, salvo las posibles 
prórrogas que  asim ism o se indican:

a) Si no se com enzaren las obras autorizadas en el p lazo de  seis (6) meses 
a conta r desde  la fecha  de  notificación de  su otorgam iento, o de la del corres- 
Dondiente perm iso de in ic io  cuando  fuesen de  e ficacia  d iferida. Por causa 
jus tificada  y  por una sola vez, pod rá  so lic itarse la prórroga de  una licenc ia  en 
v igo r para un nuevo período de  seis (6) meses.

b) Si una vez com enzadas las obras quedaren in terrum pidas durante  un 
período superior a tres (3) meses, pud iéndose so lic ita r pró rroga de tres (3) 
m eses por una sola vez y por causa justificada.

c) Salvo causa deb idam ente  justificada, si se incum plieren los p lazos par
c ia les de e jecución señalados en el proyecto  aprobado {artícu los 2.4 4, aparta
do  1, b, y  2.1.10 de  estas Normas) de form a que  haga im posib le la term inación 
en e l tiem po previsto am pliado  con las prórrogas en su caso concedidas.

d) Si no se cum plie re  el p lazc de  term inación hab iendo d ispuesto  las obras 
de  a lguna de las p rórrogas contem pladas en los apartados a) y  b) de este 
número De no conta r con prórroga anterior y habiéndose a lcanzado la ultirna 
fase, podrá  so lic itarse una defin itiva por p lazo adecuado  no superior a seis (6)

e) Las licencias presuntas, por el transcurso del p lazo de  tres (3) m eses sin 
que el petic ionario  form ule el requerim iento expreso  previsto en el a rticu lo  2.5.12.

Las prórrogas deberán so lic itarse antes de  que finalicen los p lazos respecti-

^ °^L a  caduc idad  de  una licenc ia  no obsta  al derecho  del titu lar o sus causa- 
hab ientes a so lic ita r nueva licencia  para la realización de  las obras pendientes.

2. Se d ispondrá  la suspensión de e ficacia  de  una licencia  de  obras en 
cu rso  cuando  se com pruebe  el incum plim iento  de  sus cond ic iones materiales y 
hasta tanto los servicios m unicipa les no com prueben la e fectiva  subsanacion de 
los de fectos observados. La licencia  caducará  si la subsanación no se lleva a 
ca bo  en los p lazos que  al e fecto  se fijen. . . , ,

3  Las obras qug  S6 e j G C U t s n  hallándose la licencia  caducada  o suspendí- 
d a  salvo los trabajos de  seguridad y mantenim iento, se considerarán com o no 
autorizadas, dando  lugar a  las responsab ilidades pertinentes por obras realiza
das sin licenc ia  y  a las m ed idas ejecutoras que  procedieren.

Artículo 2.5.17. Revocación d e  licenc ias de  obras

Podrán ser revocadas las licencias de  obras cuando se adopten nuevos 
criterios de apreciación que lo justifiquen. Asim ism o podrá llegarse a la revoca
ción cuando  desaparezcan las c ircunstancias que motivaron su otorgam iento, o 
si sobrevin iesen o tras razones que, de haber existido en su momento, hubieran 
justificado la no concesión de  la licencia.

Artículo 2.5.18.

42

O bras rea lizadas sin  Ucencia u orden de  e jecución o  sin 
ajustarse a ias cond ic iones de  las m ismas

1, Si el incum plim iento  de  las cond ic iones de una licencia  de  obras 
en curso a que  se refiere el número 2 del articu lo  2.5.16, revistiere caracterís
ticas  de  in fracción urbanística  grave presuntam ente nc legalizable, la suspensión 
se m antendrá en tanto se sustancia  el correspondiente  expediente  sancionador 
que, de resultar positivo, dará  lugar a la declaración de ineficacia  de  la licencia, 
sin perju ic io  de  la sanción que proceda.

De no existir in fracción urbanística  grave, podrá  declararse sin efecto la 
suspensión decretada, sin perju ic io  de que continúe el oportuno expediente 
sancionador.
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2. En los supuestos de obras abusivas contem plados en el apartado ante
rior, y  en el apartado 3 del artículo 2.5.16, así com o en restantes casos de 
actuaciones realizadas sin d isponer de la preceptiva  licenc ia  de  obras u orden 
de  e jecución, adem ás de  las sanciones que procedan por in fración urbanística, 
se im pondrán las m ed idas de  restauración del orden ju ríd ico  y  de  la realidad 
fís ica  alterada que  se regulan en los a rtículos 21 y  25 de  la Ley 4/1984 de la 
C om unidad Autónom a de M adrid.

Artículo 2.5.19. Licencias d e  otras actuaciones urbanísticas

La realización de los actos contem plados en el artículo 2.4,14, de  estas 
Normas, en cuanto no estén am parados por licencias de  urban ización o  de 
edificación, requerirá licencia  específica  que se tram itará con arreg lo  a las 
d isposic iones de  este capítu lo  en lo que sean de  aplicación, y  por las particula
res que  se contengan en la O rdenanza de  Tram itación de  L icencias y  Control 
Urbanístico.

Artículo 2.5.20. L icencias de  activ idades e  instalaciones

1. Requieren licencia  de  activ idad  e instalación la realización de  los actos 
contem plados en el articu lo  2.4.16, bien se trate de nueva im plantación, am plia 
ción o m odificación de  activ idades o instalaciones.

2. La m odernización o sustitución de  instalaciones que no suponga  m odifi
cación de las características técn icas de  la m ism a o  de  sus facto res de  poten
cia, emisión de hum os y  olores, ruidos, v ibraciones o agentes contam inantes, no 
requiere m odificación de la licencia  de  activ idades e  instalaciones.

3. La concesión de licencias de  activ idades e instalaciones está sujeta al 
cum plim iento  de las cond ic iones urbanísticas estab lec idas en estas Normas, y 
de  la reglam entación técn ica  que  sea de  aplicación . En aquellas activ idades 
concretas en que  sea preciso  en cum plim ien to  dei Reglam ento Especia l de 
M adrid, la obtención de la licencia  estará suped itada  a la existencia de  informe 
favorable em itido por los organism os com petentes de  la Adm in istración Central 
o Autonómica.

4. C abrá la concesión de  licencias de activ idades e instalaciones que  con
tem plen la im posición de m edidas correctoras de  los niveles de  m olestia genera
dos por la activ idad  o instalación. En este supuesto  la com probación  de  la 
inexistencia o defic ienc ia  de d ichas m edidas correctoras, im plicará  la pérd ida  de 
e ficacia  de  la licencia.

Artículo 2.5.21. Licencias de  ocupac ión  o funcionam iento

1. La licencia  de  ocupación  tiene por objeto  autorizar la puesta en uso de 
los edific ios o instalaciones, previa la com probación  de  que  han sido e jecutados 
de  conform idad a las cond ic iones de las licencias autorizatorias de las obras o 
usos y en que se encuentran deb idam ente  term inados y aptos según las cond ic io 
nes urbanísticas de  su destino específico.

2. Están sujetas a licenc ia  de  ocupación;

a) La prim era utilización de  las ed ificaciones fruto de  obras de  nueva ed ifi
cación  y  reestructuración total, y la de aquellos locales resultantes de  obras en 
los edific ios en que sea necesario  por haberse p roducido  cam bios en la con figu 
ración de  los locales, a lteración en los usos a  que se destinan, o  m odificaciones 
en la intensidad de  d ichos usos,

b) La puesta en uso de  las instalaciones y la apertura  de  establecim ientos 
industria les y m ercantiles.

c) La nueva utilización de  aquellos ed ific ios  o locales que hayan sido objeto 
de  sustitución o  reforma de  los usos preexistentes,

3. En los supuestos contemp>lados en el apartado a) del número anterior, la 43
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concesión  de  las licencias de ocupac ión  requiere la acreditación o cum plim enta- 
c ión de  los s igu ientes requisitos, según las caracterís ticas de las obras, instala
ciones o  activ idades en que se trate:

a) C ertificación final de  obras cuando la naturaleza de  la actuación hubiese
requerido d irección  técnico-facultativa.

b) C édula  de  hab itab ilidad  u otro instrum ento ca lificado r que p roceda  en 
razón de l uso residencial.

c) L icencias o  perm isos de  apertura  o supervisión de las instalaciones a
ca rgo  de  otras Adm in istrac iones púb licas com petentes por razón del uso o
activ idad  de  que se trate.

d ) O tras autorizaciones adm in istrativas sectoria les que procedan a causa de 
servidum bres legales, concesiones adm inistrativas o  regím enes de  protección 
ap licab les  a los ed ific ios o  activ idades, cuando  no constasen previamente.

e) D ocum entación de  las com pañías sum inistradoras de  agua, gas, e lectri
c ida d  y  te lefonía, acred ita tiva  de  la conform idad de  las acom etidas y redes
respectivas. , ^ ,

f) Term inación y recepción  provisional de  las obras de  urban ización que se 
hub iesen acom etido  sim ultáneam ente con la edificación.

g) L iqu idación  y abono de  las tasas m unic ipa les por licencia.

4, La licenc ia  de  ocupac ión  se so lic ita rá  al Ayuntam iento por los promotores
o propietarios y  el p lazo para  concesión o denegación  será de  un (1) mes, salvo 
reparos subsanadles, pud iendo  reducirse a la m itad para  aquellos supuestos de 
u rgencia  o  espec ia les caracterís ticas que  se determ inen en la O rdenanza Espe
cia l de  Tram itación y  Control. La ob tenc ión  de  licenc ia  de  ocupac ión  por el 
transcurso de  los p lazos de  silencio positivo  previstos en la legislación de 
régim en local no a lcanza a  leg itim ar las obras o usos que resultaren contrarios al 
p laneam iento y  se entenderá sin perju ic io  del deber de  form alizar posteriorm ente 
la licenc ia  en la form a regu lada  por ei artículo 2.5.12 de  estas Normas.

5 La licencia  de  ocupación , en sus propios térm inos y  salvo error im putab le  
a  ios interesados, exonera a ios solicitantes, constructores y técn icos de la
responsab ilidad  adm in istrativa por causa de infracción urbanística, pero no de
las com unes de  natura leza civil o  penal p ropias de  su activ idad. En los supues
tos con tem plados en los apartados 2, a  y 2, c  del a rtícu lo  2.5.21 la licenc ia  es 
requis ito  necesario  para  la contratación de  los sum inistros de  energía  eléctrica, 
agua, gas y  telefonía, bajo responsabilidad de  las em presas suministradoras, 
según previene el artículo 18 de  la Ley 4/1984 de  la C om unidad Autónom a de 
M adrid,

6. La puesta en uso de  un ed ific io  o la apertura  de  una instalación carente 
de  licenc ia  de  ocupación  cuando  fuese p receptiva , constituye infracción urbanís
tica  que será g rave  si el uso resultare ilegal o  concurriesen otras c ircunstancias 
que  im pid ieren la u lterior legalización; ello sin perju icio, en su caso, Oe las 
ó rdenes de  e jecución o  suspensión p recisas para el restablecim iento Oe la 
ordenación urbanística, inc lu ida  la cláusula  de la instalación o ed ific io  afectados.

7. La O rdenanza de  Tram itación de L icencias y Control U rbanístico precisa
rá la tram itación de  L icencias de O cupación  y  Funcionam iento, con sujeción a 
las cond ic iones estab lec idas en los apartados anteriores.

SECCION 3.*

O rdenes de ejecución y  suspensión de obras y  otros usos

Artícuio 2.5.22. O bjeto  y  e fectos

44

1. M ediante las ó rdenes de  e jecución y  suspensión, el Ayuntam iento e jerce 
su com petenc ia  en orden a im poner o  restablecer la ordenación urbanística  
infring ida, a ex ig ir el cum plim ien to  de  los deberes de  conservación en materias 
de  seguridad, sa lubridad y  ornato de los edific ios e instalaciones y a asegurar, 
en su caso, la e ficacia  de  las decis iones que  adopte  en atención al interés
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púb lico  urbanístico  y al cum plim ien to  de  las d isposic iones generales vigentes.
2. El incum plim iento  de las órdenes de  e jecución y suspensión, adem ás de 

la responsabilidad d isc ip lina ria  que p roceda  por in fracción  urbanística, dará 
lugar a la e jecución adm in istrativa  subsidiaria, que será con ca rgo  a los ob liga 
dos en cuanto  no exceda  del lím ite de  sus deberes. Se denunciarán, además, 
los hechos a  la ju risd icc ión  penal cuando  el incum plim iertto pud ie ra  ser constitu 
tivo de  delito  o  falta.

3. El incum plim iento  de  las órdenes de suspensión de  obras im plicará  por 
parte del Ayuntam iento la adopc ión  de  las m ed idas necesarias que  garanticen la 
total interrupción de  la activ idad , a cuyos e fectos pod rá  ordenar la retirada de 
los m ateria les p reparados para  ser u tilizados en la ob ra  y  la m aquinaria  a fecta  a 
la m isma, p roceder por sí a su retirada en caso de  no hacerlo  el interesado o 
precin tarla  e im pedir defin itivam ente los usos a los que d iera lugar.

SECCION 4.*

Inspección urbanística

Artículo 2.5.23. O rganización y  funciones üe  ia inspección

La Ordenanza Especial de  Tram itación de L icencias y  Control U rbanístico 
regulará la organ ización y funciones de la Inspección U rbanística del Ayuntam ien
to de M adrid, en e jecución de  lo d ispuesto  en los a rtículos 33 a  36 de  la Ley de 
la C om unidad Autónom a sobre M ed idas de  D iscip lina  Urbanística.

CAPITULO 6

INFORM ACION URBANISTICA

Artículo 2.6.1. P ub lic idad  d e i p laneam iento

El p rinc ip io  de  pub lic idad  del p laneam iento a que se refiere el a rtícu lo  1.0.3 
de  las presentes Normas, se hace e fectivo  m ediante los s igu ientes tipos de 
inform ación urbanística:

a) Consulta d irecta  del planeam iento.
b) Consultas previas.
c) Informes urbanísticos.
d) Cédulas urbanísticas.

Artículo 2.6.2. Consulta d irecta

1. Toda persona tiene derecho  a tom ar vista por sí m ism a y gratuitam ente 
de  ia docum entación  integrante del Plan General y  de  los instrumentos de 
desarrollo del m ism o en los lugares y  con las cond ic iones de  funcionam iento del 
servic io  fijadas al efecto. El personal encargado  prestará  auxilio  a los consultan
tes para la localización de los particu lares docum enta les de  su interés. Se 
facilita rá  al púb lico  la obtención de  cop ias  de  los docum entos del p laneam iento 
vigente, en los p lazos y, en su caso, con el costo  que se estab lezcan al efecto.

2. A los fines de este artículo, los locales de  consu lta  d ispondrán  de  copias 
íntegras y  auténticas de toda  la docum entación  de  los Planes y sus docum entos 
anexos y  com plem entarios, deb idam ente  actua lizados y  con constancia  de los 
respectivos actos de  aprobac ión  defin itiva, así com o los de  aprobación  inicial y 
provisional de sus eventuales m odificaciones en curso. Estarán asim ism o d ispo
n ib les  relaciones deta lladas de  los .Estudios de  Detalle aprobados, de  las delim i
taciones de polígonos y un idades de  actuación, de  los proyectos o licencias de 45
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parcelación aprobados o  conced idas y de  los expedientes de reparcelación y 
com pensación aprobados o  en trámite.

3. Asim ism o se form alizará el L ibro Registro previsto en el articu lo  166 del 
Reglam ento de  Planeam iento, en que se inscrib irán los acuerdos de  aprobación 
defin itiva  de los instrum entos de  p laneam iento y  gestión, .así com o las resolucio
nes adm in istrativas y  sentencias que afecten a los mismos.

Artículo 2.6.3. Consultas previas

Podrán form ularse consultas previas a la petic ión de  licencias, sobre las 
ca racterís ticas y  cond ic iones a que debe  ajustarse una obra  determ inada. La 
consulta, cuando  así lo requiera  su objeto, deberá  acom pañarse de  anteproyec
tos o  c roqu is  sufic ientes para  su com prensión.

Articulo 2.6.4. In form es urbanísticos

Toda persona puede  so lic ita r por escrito  informe sobre el régimen urbanístico 
ap licab le  a una finca, po lígono o sector, el cual deberá  em itirse en el p lazo de 
un (1) mes por el órgano o  servic io  m unicipal determ inado al efecto. La so lic itud 
de  informe deberá  acom pañar p lano de em plazam iento de  la finca  con referen
c ia  a los p lanos a esca la  1 :5 .000, com o mínimo, del Plan General o bien la 
denom inación o fic ia l p rec isa  del po lígono o  sector objeto  de  la consulta. Los 
servicios m unicipa les podrán requerir al consultante cuantos otros datos de 
loca lización o  antecedentes de  la consu lta  fuesen precisos.

Artículo 2.6.5. C édulas urbanísticas

1 M ediante O rdenanza Especial se creará  y regulará la C édula  Urbanística, 
com o docum ento acreditativo del régimen urbanístico de  aplicación a  un terreno 
o ed ific io  determ inado en la fecha  de  su expedic ión. Las cédu las se expedirán 
a so lic itud escrita  de  los prop ie tarios de las fincas de  que se trate o titu lares de 
opción  de  com pra  sobre las m ismas, qu ienes acreditarán su cond ic ión y acom 
pañarán p lano de em plazam iento  de  la finca a esca la  1: 5.000, com o mínimo, y 
cuantos otros datos de  loca lización les sean requeridos por los servicios m unici
pales. Se expedirán, adem ás, de  ofic io , en los supuestos a que  se refiere el 
a rtícu lo  2.5.6 de  estas Norm as. .

2. Las Cédulas contendrán las especificaciones señaladas en el articu lo 
168.3 del Reglam ento de  Planeam iento Urbanístico.

3. El va lor acred ita tivo  de  las C édulas se entenderá sin perju ic io  de la 
u lterior subsanación de  los errores m ateria les o de hecho que contuviesen y no 
a lcanza en n ingún caso a alterar los derechos y ob ligac iones que  recaigan sobre 
la finca  en virtud de  la ordenación legal y urbanística  ap licab le  en cada  m o
mento.

Artículo 2.6.6. Consultas Que requieren interpretación de l p laneam iento

C uando los Informes o  C édulas urbanísticas entrañen la resolución de  aspec
tos contrad icto rios o litig iosos de  las determ inaciones del planeam iento, su em i
sión requerirá  pronunciam iento  previo  del O rgano m unicipal de  G obierno com pe
tente, que resolverá la cuestión in terpretativa m ediante d ictam en m otivado. Di- 
chas 'reso luc iones, cuando ,tengan  a lcance general, serán pub licadas en el Bole
tín M unicipal y se incorporarán com o anexos al Plan o  instrumento afectado,
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Ayuntamiento de Madrid



TITULO TERCERO 
División urbanística dei territorio y Régimen Generai 
dei Sueio

CAPITULO 1

DIVISIONES URBANISTICAS DEL SUELO

Artículo 3.1.1. División Oel suelo en razón de  su ap titud  urbanística  prim aria

Por su d istin ta posición y funciona lidad en la estructura generai y  orgánica 
del territorio, el Plan General d iv ide  el suelo de  la to ta lidad del m unicip io de 
M adrid con arreglo a los s igu ientes criterios:

A) C lasificación del suelo:

Constituye la d ivis ión básica  del suelo a efectos urbanísticos y determ ina los 
regímenes específicos de aprovecham iento y gestión. Según la rea lidad conso li
dada  y el destino previsto por el Plan para las d istintas áreas, se distinguen:

a) El suelo no urbanizable es aquel que el Plan mantiene ajeno a  cualqu ier 
destino urbano, confirm ando su va lor agropecuario  y natural. Se d iv ide  en los 
tipos siguientes:

—  Suelo no urbanizable con especia l protección agropecuaria.
—  Suelo no urbanizable con especia l pro tección ecológica.
—  Suelo no urbanizable con protección agropecuaria.
—  Suelo no urbanizable con protección ecológica.
—  Suelo no urbanizable común,

La delim itación general dei suelo no urbanizable aparece fijada en el Plano 
de  Régimen y  Gestión del Suelo (RGS), y el deta lle  de  su tipo log ía  en el Plano 
de  Calificación y  Regulación del Suelo (CRS).

El régimen juríd ico  propio  del sueio no urbanizable se recoge en el Título V 
de  estas Normas.

b) El suelo urbanizable está caracterizado por estar destinado por el Plan a 
ser soporte del crecim iento  urbano previsto. En razón de las previsiones en el 
tiem po que ei Plan estab lece para su incorporación al proceso de  desarrollo 
urbano, se d iv ide  en dos categorías:

—  Suelo urbanizable program ado.
—  Suelo urbanizable no program ado.

El suelo urbanizable aparece delim itado en el Plano de  Régimen y Gestión 
del Suelo (RGS) y su régim en juríd ico  figura  en el Título VI de  estas Normas.

c) El suelo urbano com prende ias áreas históricam ente ocupadas por el 
desenvolvim iento de la c iudad a la entrada en v igo r del Plan y aquellas otras 
que, por la e jecución de  éste, lleguen a adqu irir tal cond ic ión en el futuro,

Se delim ita en el Plano de  Régimen y Gestión del Suelo (RGS) y  se regula 
específicam ente en el Título VII de  estas Normas. 47
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B) Suelo de  sistemas generales;

Com prende esta ca tegoría  las superfic ies que, sin perju ic io  de  la c lasificación 
del suelo son destinadas por el Plan al estab lecim iento  de los elem entos dota- 
cionales púb licos  determ inantes del desarrollo  urbano y  especia lm ente  configu- 
radores de  la estructura general y  o rgán ica  del territorio.

El señalam iento del suelo de sistem as generales figura  en el Plano de 
Régimen y G estión del Suelo (RGS) y  la precis ión de  los usos se deta lla  en el
Plano de  C alificación y Régimen del Suelo (CRS).

Las cond ic iones de  uso y  régim en de e jecución del suelo de sistemas 
generales se regulan en el Títu lo IV de  estas Normas.

Artículo 3.1.2. División d e i suelo en razón d e  su ap titud  urbanística  secundaria

1. M ediante la ca lificac ión, el Plan General determ ina  la as ignación zonal de 
los usos urbanísticos y regula  el rég im en de éstos con ca rácter general para 
todas las clases de  suelo y con ca rácte r porm enorizado para  las áreas de  suelo 
u rbano de  ordenación d irecta.

La porm enorización de  los usos en las áreas de  suelo u rban izab le  y en las de 
urbano sujetas a desarrollo  de  la ordenación, es función p rop ia  del p laneam iento 
parc ia l y especia l correspondiente.

2. Los usos g loba les son los siguientes:

A) De ca rácte r dotacional:

—  Com unicaciones y transportes.
—  Parques y jardines púb licos.
—  Equipam ientos.
—  Servicios e  infraestructuras urbanas.

B) De ca rác te r particular;

—  Residencial.
—  Industrial.
—  Terciario.

Los usos de  ca rác te r dotacional se entienden sin perju ic io  de que sean de 
titu laridad  p ú b lica  o  privada, y de que  form en parte de  los sistemas generales o 
constituyan do taciones locales. ■ ,

3 Los usos porm enorizados y  las cond ic iones generales de  los d istin tos 
usos se regulan en el Título X de  estas Normas. La asignación ind iv idua lizada de 
usos a ca da  parcela  o  finca  y  las cond ic iones particulares, es m ateria p rop ia  de 
la regulación especia l de  la zona en que se encuentre.

A  este efecto, en razón de la co rrespondencia  entre los d istin tos usos y por 
relación a su posib le  im plantación en el territorio, las regulaciones zonales los 
tip ifican  con arreg lo  a  los criterios siguientes:

a) Uso caracterís tico : Es aquel que caracteriza  la ordenación de  un ámbito, 
o la utiización de una parcela, por ser el dom inante  y  de  im plantación mayoritaria 
en el área territorial que  se considera.

b) Usos com patib les: Son aquellos que pueden im plantar en un ám bito 
territorial de cua lqu ie r m agnitud en coexistencia  con el uso caracterís tico , sin 
pe rde r n inguno de  am bos su ca rácter o  los e fectos que  les son propios. La 
com patib ilidad  de  un uso respecto  al ca racterís tico  no im p lica  su libre im planta
ción dentro  del m ism o ám bito  territorial, sino únicam ente la aceptación  de  que 
su presencia  pueda  ser simultánea, sin perju ic io  de que  esa interrelación obligue 
a  señalar restricciones en la intensidad del uso com patib le  en función de  deter
m inados parám etros del uso característico .

Los usos com patib les pueden ser:

—  Condicionados.
—  No cond ic ionados.

Son cond ic ionados los usos cuya im plantación viene lim itada por cond ic iones 
48  derivadas del desarrollo  de  la ordenación, por c láusulas locacionales dentro  de
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un ám bito  o  por el cum plim iento  de  relaciones específicas respecto a determ ina
dos parám etros del uso característico.

Son usos no cond ic ionados, los que para su im plantación requieren sólo ei 
cum plim iento  de su regulación específica, de  las cond ic iones de com patib ilidad 
de  usos y de  los um brales de  contro l de  molestias.

c) Usos prohib idos; Son usos prohib idos aquellos que impiden las Normas 
de  este Plan o  las O rdenanzas de los Planes Parciales o Especiales, por im posibili
tar la consecución de  los objetivos de  la ordenación en un ámbito territorial.

También son usos prohib idos aquellos que, aún no estando específicam ente 
vedados, resultan incom patib les con los usos perm itidos, aunque se les someta 
a restricciones en la intensidad o  form a de uso.

Tienen la consideración de  usos prohib idos, en todo caso, los así conceptua
dos en las d isposic iones generales vigentes en materia de seguridad, salubri
dad, m oralidad o tranquilidad.

4. La delim itación de  las zonas y el señalam iento especia l de los usos 
figuran en el Plano de  C alificación y  Régimen del Suelo (CRS) y en el Plano de 
Detalle del Suelo Urbano (DSU).

Artículo 3.1.3. División de l suelo en razón de  su ordenación detallada

1. A tendiendo al g rado de deta lle  de la ordenación contenida en el Plan 
General en las d istintas clases y categorías del suelo, se distinguen las s igu ien
tes áreas:

A) En el suelo urbano:

a) Suelo urbano común, o rdenado de  m odo d irecto  y finalista cuyo desarro
llo, por tanto, viene posib ilitado  por la ap licación  de  las determ inaciones propias 
del Plan General para la zona de  que se trate.

b) Areas de  planeam iento d iferenciado (APD), caracterizadas por incorporar 
ei Plan General, con o  sin m odificaciones, las determ inaciones de  planeamiento 
y gestión de  su ordenación anterior aprobada o en trám ite de aprobación.

c) Areas de  planeam iento rem itido (PR, PT, ED). Son aquéllas para las que 
el Plan General contiene, o  bien la ordenación básica con remisión de  la de 
deta lle  a ulterior desarrollo por m edio de Planes Especiales de Reforma, o bien 
la ordenación deta llada  pero pendiente  de ser com ple tadas mediante Planes 
Especiales tem áticos o Estudios de  Detalle.

B) En el suelo urbanizable:

a) Sectores de  suelo urbanizable program ado, sujetos a desarrollo por 
m edio de los Planes Parciales correspondientes (PP).

b) Areas de suelo urbanizable no program ado, pendientes de desarrollo a 
través de  Programas de Actuación Urbanística y ulteriores Planes Parciales 
(PAU).

C) En el suelo de  Sistemas Generales:

El Plah General remite la realización de determ inados elementos de sistema 
general a una ordenación deta llada por m edio de Planes Especiales (SG).

2. La delim itación o señalam iento de las distin tas áreas de  Planeamiento de 
desarrollo  figura  en el Plano de  C alificación y Régimen del Suelo (CRS). La 
regulación de  las cond ic iones para la ordenación de  d ichas áreas se contiene en 
los Títulos V, VI y V il Oe estas Normas, según la clase de  suelo de  que se trate.

Artículo 3.1.4. División d e l suelo en razón de  la gestión urbanística

1. Sin perju ic io  de la delim itación de los polígonos y dem ás ám bitos de 
gestión propios del suelo urbanizable, cuya determ inación corresponde a los 
Planes Parciales o  a las decisiones que se adopten para la e jecución de los 49
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mismos, el Plan General determ ina y prevé la delim itación de ám bitos de gestión 
en el suelo urbano en los s igu ientes supuestos:

a) Unidades de  Actuación  continuas (UA) y d iscontinuas para reparto de 
cargas en el suelo urbano común, cuya delim itación deberá efectuarse por 
acuerdo  m unicipa l en e jecución del Plan General.

b) Polígonos o unidades de  actuación para la gestión en Areas de  Planea
m iento D iferenciado (APD).

c) Polígonos para la gestión en áreas de  planeam iento rem itido (PR, PT, ED) 
que deberán delim itarse según las previsiones del Plan General.

2. El Plano de Régimen y  Gestión del Suelo (RGS) contiene ,las delim itacio
nes y previsiones de  los ám bitos de  gestión en suelo urbano. El régim en propio 
de estas actuaciones aparece recog ido  en el Título VII de estas Normas.

CAPITULO 2

INCIDENCIA DEL PLANEAM IENTO  SO BRE LAS SITUACIONES  
PREEXISTENTES

Artículo 3.2.1. Situaciones fuera Oe ordenación

O . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 3
(ver pág. 3 0 9 }

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 1
(ver pág. 3 2 1 )

1. A  los e fectos del a rtícu lo  60 de  la Ley del Suelo se consideran d isconfor
mes con el p laneam iento los edificios, construcciones e instalaciones que se 
encuentren en las situaciones siguientes:

a) Los que ocupen suelo ca lificado  com o viario o  espacios libres públicos, 
tanto de  sistema general com o local, salvo que el p rop io  Plan General o  sus
instrumentos de desarrollo determ inen expresam ente la com patib ilidad  de lo
existente, en todo  o en parte, con la nueva ordenación.

b) Los que  se encuentren situados en el suelo urbanizable p rogram ado o en 
áreas de suelo urbano sujetas a reforma interior, sa lvo que del Plan General o de 
los Program as de Actuación U rbanística se deduzca su conform idad con la 
ordenación prevista, o que resulten incorporados a la m isma por los Planes 
Parciales o Especia les correspondientes.

c) Los que estén destinados a usos que resulten incom patib les, según las 
presentes Normas, con los de  las dotaciones generales y  locales asignados al 
lugar de  su em plazam iento por el Plan General o sus instrum entos de  desarrollo.

d ) Los que a lberguen o constituyan usos cuyos e fectos de repercusión 
am biental vulneren los m áxim os to lerados por las presentes Normas, por las 
O rdenanzas M unicipa les específicas o por las d isposic iones legales vigentes en 
m ateria de  seguridad, sa lubridad o  pro tección del m edio ambiente.

2. La ca lificac ión  com o fuera de ordenación no es de  aplicación  a los
inm uebles inclu idos en el Catá logo del Plan General o  en ios de los planes de
desarrollo del m ism o que estab lezcan m ed idas especia les de protección.

Articulo 3.2.2. Efectos de  la ca lificac ión  com o fuera de  ordenación

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 3
(ver pág. 309 )

D . 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 1
(ver pág. 3 2 4 )

50

La ca lificac ión  com o fuera de ordenación es causa de  denegación de  licen
cias de  obras, salvo las siguientes:

a) Las de conservación y m antenim iento y las exteriores de reforma menor, 
que serán adm isib les en todos los casos.

b) Las que  vayan d irectam ente d irig idas a elim inar las causas determ inan
tes de la situación de  fuera de  ordenación cuando  ésta sea subsanadle.

c) Las parcia les de  conso lidación o reparación cuando no estuviese previs
ta  la exprop iac ión  o  dem olic ión del inm ueble  o  la e rrad icación  del uso en el 
p lazo de qu ince  (15) años desde la fecha en que se pretendiese realizarlas. Esta 
excepción  no es ap licab le  a los supuestos de  usos lesivos a que se refiere el 
apartado 1, d, del artículo 3.2.1.
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CAPITULO 3

CONDICIONES G ENERALES DEL APROVECHAM IENTO URBANISTICO  
DEL SUELO

A rtículo 3.3.1. D eterm inación de l aprovecham iento urOanistico

1. Con arreg lo  a  !o d ispuesto  en los artículos 58.1 y 76 de  la Ley Oel Suelo, 
ca da  parce la  sólo es susceptib le  del aprovecham iento que determ ina el Plan 
General, o, en virtud Oel m ismo, las figuras de planeam iento que su desarrollo 
dem ande.

2. Las determ inaciones del p laneam iento defin itorias del contenido de la 
p rop iedad  del suelo no confieren a sus titulares derecho a lguno a indemnización, 
sino únicam ente el de exigir, con arreglo a la Ley del Suelo y  el Plan General, que las 
cargas y benefic ios resultantes se d istribuya equitativamente.

3. Son requisitos necesarios para la determ inación y  d istribución  dei aprove
cham iento urbanístico, la aprobación  defin itiva de los Planes Parciales o Espe
cia les que deban com ple ta r la ordenación urbanística prevista por el Plan Gene
ral y la de lim itación de los polígonos o  unidades de actuación conform e a lo 
d ispuesto  en estas Normas y el reparto equitativo entre los propietarios oe las 
cargas y  beneficios derivados del planeam iento. Todo acto que suponga realiza
ción privada de  aprovecham ientos urbanísticos sin m ediar estos requisitos, se 
entenderá nulo de  pleno derecho.

Artículo 3.3.2. C ondiciones pa ra  la e fectiv idad  y  leg itim idad  d e l aprovecham iento

Las facultades conferidas por el p laneam iento a la p ropiedad del suelo se 
encuentran cond ic ionadas en su e fectiv idad y e jercic io  legítim o al cum plim iento 
de  los deberes y lim itaciones estab lec idos por la Ley del Suelo y. en su virtud, 
por el p ropio  planeam iento.

Son deberes y  lim itaciones generales de  los actos de  utilización urbanística 
del suelo:

1. La aprobación  defin itiva de los proyectos de reparcelación o de com pen
sación que la e jecución del p laneam iento requiera.

2. El cum plim iento  e fectivo de las cesiones gratuitas de terrenos y de 
aprovecham iento en favor del M unicip io  que graven al polígono o unidad de 
actuación de que se trate, con arreglo al Plan General o  al p laneam iento Oe 
desarrollo  que  se ejecute.

3. La ejecución de  las obras de  urbanización correspondientes, conform e al 
Plan, al polígono o  unidad de actuación, o a la parcela en su caso.

4. La su jeción del uso de los predios al destino con ias especificaciones 
cualitativas y cuantitativas de su ca lificac ión  urbanística  y con exclusión de todo 
uso prohib ido, incom patib le  o  no autorizado.

5. La conservación de  las construcciones, terrenos y p lantaciones en las 
deb idas cond ic iones de  seguridad, sa lubridad y ornato públicos, así com o el 
m antenim iento de  su aptitud para el uso asignado.

Artículo 3.3.3. Regulación deta llada de l uso d e l suelo

El régim en de  aprovecham iento p rop io  de ca da  unidad predial viene determ i
nado por las presentes Normas en razón de  la clase de suelo a que pertenezca 
y, dentro  de cada  una de  ellas, por la regulación correspondiente  al área en que 
se localiza o al ám bito de  gestión en que se encuentre.

Artículo 3.3.4. U tilización p úb lica  de  los terrenos

Sin perju ic io  de las cesiones obligatorias derivadas del Planeamiento se 
podrá  exig ir la utilización púb lica  de  las ca lles y  aparcam iento  en superfic ie  51

Ayuntamiento de Madrid



particulares, así com o de los espacios libres entre las ed ificac iones que perm a
nezcan de  prop iedad  privada, cuando en virtud de  las cond ic iones de o rdena
ción, el aprovecham iento  d e  ta les superfic ies se haya acum ulado en las zonas 
edificab les, estando ob ligados sus propie tarios a la conservación de los mismos.

Articulo 3.3.5. Vinculación de l destino  de  los terrenos d e  cesión obligatoria

1. El Ayuntam iento está ob ligado  a a fectar a los fines previstos en el Plan 
el suelo que adquiera  com o consecuencia  del cum plim ien to  de  los deberes de 
cesión ob liga toria  que  recaen sobre ios propie tarios y  no podrán cam biarse de 
destino sino por m odificaciones del Plan, m anteniéndose en todo  caso  la titu lari
dad  púb lica  de  los terrenos.

2. Sin perju ic io  de  lo estab lec ido  en el a rtícu lo  47 del Reglam ento de 
Gestión Urbanística, cuando  las superfic ies de los b ienes de  dom inio y  uso 
púb lico  desafectadas por el Plan generasen ed ificab ilidad  y ésta fuere a tribu ida  
con ca rácte r con jun to  al área de  ordenación o de  actuación  en que se encontra
sen situadas, su ad jud icac ión  a través de  la e jecución del Plan no corresponderá 
en n ingún caso a los restantes propie tarios de  la unidad y será aprop iada  por la 
Adm in istración.

CAPITULO 4

DEBERES DE CONSERVACIO N DE LOS PROPIETARIOS  
DE LOS INMUEBLES

SECCION 1.'

Deberes generales de conservación de los bienes inm uebles

Artículo 3.4.1. O bligac iones de  conservación

Los propie tarios de  las edificaciones, urbanizaciones, terrenos, carte les e 
instalaciones deberán conservarlas en buen estado de  seguridad, sa lubridad y 
ornato  público.

Articulo 3.4.2. C ontenido d e l d eb e r d e  conservación

52

1 Se consideran contenidas en el deber de  conservación regulado por el 
a rticu lo  181 de  la Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana:

a) Los trabajos y  obras que tengan por objeto  ei m antenim iento de los 
terrenos, urbanizaciones particulares, ed ific ios, carte les e instalaciones de  toda 
clase  en las cond ic iones particulares que les sean propias en orden a su 
seguridad, sa lubridad, y  ornato púb lico . En tales trabajos y  obras se inclu irán en 
todo  caso las necesarias para asegurar el co rrecto  uso y  funcionam iento de  los 
servicios y elem entos propios de  las construcciones y ia reposición habitual de 
los com ponentes de  ta les elem entos o instalaciones.

b) Las obras que, sin exceder en su coste de  e jecución del c incuenta  por 
ciento (50 % ) del valor actual del inm ueble  determ inado con arreglo al p roced i
m iento estab lec ido  en el C apítu lo  5, repongan las construcciones e instalaciones 
a sus cond ic iones preexistentes de  seguridad  y sa lubridad, reparando o conso li
dando  los e lem entos dañados que  afecten a su estab ilidad  o sirvan al m anteni
m iento de sus cond ic iones básicas de uso, e igualm ente aquellas que  tengan 
por objeto  dotar al inm ueble  de  las cond ic iones m ínim as de  seguridad , sa lubri
dad  y ornato defin idas en las presentes Normas.

2. A  efectos de  las ob ligac iones reguladas en esta Sección, ias u rban izacio 
nes de  p rop iedad  m unicipal, cuyo m antenim iento esté legal o contractualm ente
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atribu ido a las entidades urbanísticas de  conservación se equipararán a las 
urbanizaciones particulares.

3. En tanto la urban ización no sea rec ib ida  provisionalmente por el Ayunta
miento, su conservación, m antenim iento y puesta en perfecto funcionam iento de 
las instalaciones y servicios urbanísticos será de  cuenta y  con cargo a la entidad 
prom otora de  aquélla.

Artículo 3.4.3. C ondiciones m ínim as de  seguridad, sa lubridad  y  ornato

1. A  los e fectos previstos en el artículo 3.4.2, se entenderán com o cond ic io 
nes mínimas:

a) En urbanizaciones:

Ei propie tario  de  ca da  parcela  es responsable del m antenim iento de  las 
acom etidas de redes de servicio en correcto  estado de  funcionamiento.

En urbanizaciones particulares, correrá a cuenta de  sus propietarios la con
servación de  ca lzadas, aceras, redes de  d istribución  y servicio, del a lum brado, y 
de  los restantes elem entos que  configuren la urbanización.

b) En construcciones:

i) C ondic iones de  seguridad: Las ed ificaciones deberán mantenerse en sus 
cerram ientos y cub iertas estancas al paso del agua, contar con pro tección de su 
estructura frente a la acción  del fuego  y m antener en buen estado los elementos 
de  pro tección contra  caídas. Los elementos de su estructura deberán conservar
se de  m odo que garanticen e! cum plim iento  de  su m isión resistente, defend ién
dolos de los e fectos de  la corrosión y agentes agresores, así com o de las 
filtraciones que puedan lesionar las cim entaciones. Deberán conservarse los 
materiales de  revestim iento de  fachadas, cobertura  y cerram ientos de m odo que 
no o frezcan riesgo a las personas y a los bienes.

ii) C ondic iones de  sa lubridad: Deberá mantenerse el buen estado de las 
redes de  servicio, instalaciones sanitarias, cond ic iones de  ventilación e ilum ina
ción de  m odo que se garantice su aptitud para el uso a que estén destinadas y 
su régim en de  utilización. M antendrán tanto el ed ific io  com o sus espacios libres 
con un g rado de lim pieza que im p ida  la presencia de insectos, parásitos, 
roedores y animales vagabundos que puedan ser causa de infección o peligro 
para las personas.

Conservarán en buen funcionam iento los elementos de reducción y control de 
em isiones de  humos y  partículas.

iii) C ondiciones de  ornato: La fachada de las construcciones deberá mante
nerse adecentada, m ediante la limpieza, pintura, reparación o  reposición de sus 
materiales de  revestimiento.

c) Las cond ic iones señaladas en ei apartado 1 anterior serán de aplicación 
a los carte les e instalaciones de  acuerdo con su naturaleza.

2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, podrán ser ampliados 
o  p recisados m ediante una Ordenanza Especial.

Artículo 3.4.4. Colaboración m un ic ipa l

Si el coste de  ejecución de las obras a que se refiere el apartado 1, b), del 
artículo 3.4.2 rebasara los lím ites estab lec idos en el m ismo y existieren razones 
de  u tilidad púb lica  o interés social que aconsejaran la conservación del inmue
ble, el Ayuntam iento podrá optar por subvencionar el exceso del coste de  la 
reparación, excluyendo al inm ueble del régim en previsto en el artículo 183.2, b), 
de  la Ley sobre Régimen del Suelo y O rdenación Urbana y  requiriendo al 
propietario  la e jecución del conjunto de  obras necesarias. 53
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Artículo 3.4.5. O rdenes d e  e jecución  para  la conservación

1. Aun cuando  no se deriven del presente Plan General ni de n inguno de 
sus instrumentos de  desarrollo, el Ayuntam iento, por motivos de  interés estético o 
turístico, al am paro dei a rtícu lo  182 de  la Ley del Suelo, podrá  o rdenar la 
e jecución de  obras de  conservación  y reforma en los casos siguientes:

a) Fachadas vis ib les desde  la vía púb lica , ya sea por su mal estado de 
conservación, por haberse transform ado en espacio  libre el uso de  un predio 
co lindante  o  por quedar la ed ificac ión  por encim a de  la a ltura m áxim a y  resultar 
m edianerías ai descubierto .

b) Jard ines o espacios libres particulares, por ser vis ib les desde  la vía 
púb lica .

2. En el caso del apartado a) de  este artículo podrá  im ponerse la apertura 
de huecos, balcones, m iradores o cua lqu ie r otro elem ento propio  de una facha
da  o, en su caso, la decoración  de  la misma. Podrán imponerse asim ism o las 
necesarias m edidas para el adecuado  adecentam iento, ornato e higiene.

3. Las obras se e jecutarán a costa  de  los propietarios si estuvieran conteni
das en el lím ite del deber de  conservación que les corresponde o supusieran un 
increm ento del va lor del inm ueble y hasta donde  éste alcance, y se com plem en
tarán o  se sustitu irán económ icam ente y  con ca rgo  a fondos del Ayuntam iento 
cuando lo rebasaren y redunden en la obtención  Oe mejoras de  interés general.

Articulo 3.4.6. Contribución  de  los inquilinos a l d eb e r de  conservación

Cuanto se estab lece  en la presente Sección, respecto  de  los deberes de  los 
propietarios, se entiende sin perju ic io  de  las obligaciones y derechos que  para 
los arrendatarios de  los inm uebles se derivan de  la leg islación locatic ia  y, 
particularm ente, del artículo 110 de la Ley de A rrendam ientos Urbanos.

SECCION 2.*

Conservación específica del patrim onio catalogado

Artículo 3.4.7. D eclaración  de  u tilidad  p úb lica

La cata logación  de ed ific ios o  elem entos de  interés histórico-artístico com porta 
la ob ligación  de  su conservación, pro tección  y custodia, Los deberes que  se 
derivan de  la atención a los expresados fines corresponden a sus respectivos 
propietarios y a la Adm in istración Pública en la parte que le corresponda.

Artículo 3.4.8. A lcance  de  la catalogación

54

1. La cata logación  com o de  interés histórico-artístico de un ed ific io  o  e le
m ento exceptúa  al m ism o del régim en común de declaración de estado ruinoso, 
en los térm inos que se expresan en el C ap itu lo  5 de este Título, e igualm ente del 
régim en de ed ificac ión  forzosa del Reglamento de  Edificación Forzosa y Registro 
M unicipal de  Solares.

2. La cata logación  com o de  interés histórico-artístico de  un ed ific io  im pli
ca la p rohib ic ión de  instalación en el m ismo de toda clase  de  elementos super
puestos y  a jenos a  la edificación, com o anuncios, carteles, banderines, cables, 
postes o m arquesinas, salvo en los supuestos que m ediante Ordenanza regulare 
el Ayuntam iento.

3. Los elem entos a que  hace referencia el número anterior existentes sobre 
inm uebles catalogados, deberán suprim irse, dem olerse o retirarse en el plazo 
m áxim o de un (1) año, a contar desde  la fecha de  inclusión en el ca tá logo de  la
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edificación  correspondiente, o desde la defin itiva aprobación del Plan General, 
con excepción de aquéllos que estuvieren autorizados m ediante Ordenanza.

4. A efectos de los deberes generales de  conservación a que hace refereh- 
c ia  la Sección prim era del presente Capitu lo , la cata logación  de interés histérico- 
artístico de  una edificación  im plica, para sus propietarios, la obligación de 
realizar las obras requeridas por las presentes Normas para su adecuación a las 
cond ic iones estéticas y  ambientales, sin perju ic io  de su derecho a beneficiarse 
de  las ayudas, subvenciones, exenciones o bonificaciones estab lecidas por la 
legislación vigente o que en lo sucesivo se apruebe, asegurando el mantenim ien
to de las particulares que  hubieran sido determ inadas en cada  caso por su 
catalogación, o  la de  prom over las actuaciones necesarias para alcanzar tales 
condiciones.

SECCION 3.‘

Conservación específica y  ocupación tem poral de solares

Artículo 3.4.9. Contenido e i deber de  conservación

Todo propietario  de un solar deberá  m antenerlo en las cond ic iones de seguri
dad y sa lubridad que se establecen en los siguientes apartados:

1. Vallado: Todo solar deberá  estar cerrado m ediante una valla de las 
determ inadas en las presentes normas, en especia l en su artículo 9.11.25.

2. Tratam iento de  la superfic ie : Se protegerán o elim inarán los pozos o 
desnive les que puedan ser causa de  accidentes.

3. L im pieza y sa lubridad; El solar deberá estar perm anentem ente limpio. 
Desprovisto de  cua lqu ier tipo  de  vegetación espontánea o  cu ltivada Sin ningún 
resto orgánico o m ineral que pueda alim entar o a lbergar animales o plantas 
portadoras o transm isoras de enferm edades, o p roducir malos olores.

Artículo 3.4.10. Destino p rovis iona l de  tos solares

1. En todos los terrenos que tengan la consideración de  solar, hasta el 
momento en que para el m ism o se otorgue licencia  de edificación, podrá autori
zarse, con ca rácte r provisional, los usos de  carácter púb lico  que se indican a 
continuación.

a) De descanso y estancia de  personas.
b) De recreo para la infancia.
c) De esparcim iento  con instalaciones provisionales de  carácter desm onta

ble.

2. Excepcionalmente, el Ayuntam iento podrá  igualm ente autorizar ai p rop ie 
tario  a destinar el solar a aparcam iento de vehículos, previa su preparación para 
tal uso, y  cuando se considere  inadecuado o innecesario, para la implantación 
de los usos citados en el apartado anterior.

3. El propietario  podrá concertar con otras personas el destino del solar, 
con carácter provisional, para los fines expresados en el apartado i de este 
artículo. Al efecto de  los usos de  recreo y expansión allí señalados, se podrán 
situar quioscos de  beb idas, aparatos de feria  y cualesquiera  otras instalaciones 
provisionales de  tipo  similar.

4. La ded icación  del solar a estos usos provisionales no im pide la ap lica 
ción al m ismo del régim en legal de  edificación  forzosa.

5. Tales usos e instalaciones habrán de dem olerse cuando lo acordare el 
Ayuntam iento sin derecho a indem nización, y  la autorización provisional acep ta 
da  por el propietario deberá inscrib irse en el Registro de  la Propiedad. 55
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A rtículo 3.4.11. O cupación  tem pora i d e  soiares

Transcurridos los p lazos fijados para el cum plim iento  del deber de  edificar 
sin que se haya so lic itado la oportuna licencia  para las obras necesarias, el 
Ayuntam iento podrá, p revia  com unicación  al propietario, ocupar provisionalm ente 
el so lar a fin de destinarlo  a los usos púb licos de  recreo y  expansión señalados 
en el núm ero 1 del articu lo  3.4.10.

SECCION 4.*

Infracciones y  procedim iento

Artículo 3.4.12. In fracciones

1. La infracción, por los propietarios, de  los deberes generales de  conserva
ción o  de  las ob ligac iones estab lec idas en los a rtículos 3.4.7 y 3.4.8, perm itirá  al 
Ayuntam iento la exprop iación con ca rácte r sancionador del inm ueble afectado, 
adem ás de  la adopción  de  las m ed idas previstas en estas Normas.

2, La in fracción por los propie tarios o com pañías concesionarias de te lé fo
nos, e lectric idad , gas y em presas anunciadoras, de  las ob ligac iones contenidas 
en los números 2 y 3 del artículo 3.4.8 dará  lugar a la e jecución de  las obras de 
supresión o dem olic ión por el Ayuntam iento con ca rácter sustitutorio.

El im porte de  d ichas obras será ex ig ido  por vía de  aprem io a  la p ropiedad 
del inm ueble o requerida a las com pañías concesionarias, en el supuesto  de  que 
se trate de  cables, postes o aparejos, y  en cuanto sean responsables de  su 
supresión, enterram iento o  em potrado.

Artículo 3.4.13. D erribo de  ed ific ios  ca ta logados

Quienes sin licencia  u orden de e jecución o sin a justarse a las cond ic iones 
en ellas señaladas, derribaren o  desm ontaren un ed ific io  o  e lem ento ca ta logado 
o  parte de  él, así com o los que, com o propietarios, autoricen su derribo  o 
desm ontaje, serán ob ligados so lidariam ente a su reconstrucción, sin perju ic io  
de  las sanciones económ icas que procedan, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 72 de la Ley de  la C om unidad de M adrid  sobre M edidas de  D iscip lina 
Urbanística.

Artículo 3.4.14. C um plim iento d e l d eb e r d e  conservación

En ap licac ión  de  los a rtículos 37.2 y 40 de la Ley de  la C om unidad de 
M adrid  sobre M ed idas de  D iscip lina Urbanística, el incum plim iento  por los 
propie tarios del inm ueble a fectado de la orden de  e jecución a que se refiere el 
a rticu lo  anterior, constitu irá in fracción urbanística  y dará  lugar a la adopc ión  de 
las m ed idas previstas en el Título V del c itado  texto legal.

Artículo 3.4.15. C onservación subsid iaria  p o r  e i Ayuntam iento

56

De conform idad con el a rtícu lo  181 de  la Ley del Suelo, cuando los p rop ie ta 
rios del inm ueble desatiendan sus deberes de  conservación, el Ayuntam iento, de 
o fic io  o a instancia de  cua lqu ie r c iudadano, ordenará la e jecución de  las obras 
necesarias al ob je to  de prom over el estado exig ido  por el a rtícu lo  3.4,2.
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CAPITULO 5

ESTADO RUINOSO DE LAS EDIFICACIONES

SECCION 1.*

Declaración de ruina

Artículo 3.5.1. Procedencia  de  la declaración

Procederá la declaración  del estado ruinoso de las edificaciones en los 
supuestos del número 2 del artículo 183 de la Ley del Suelo.

Articulo 3.5.2. Daños no  reparab les

1. Incurren en la consideración de daños no reparables técnicam ente por 
los m edios normales, aquellos cuya reparación im plique la construcción de 
elem entos estructurales de  extensión superior a un tercio  (1:3) de  la to ta lidad de 
los mismos.

2. Elementos estructurales son aquellas partes de  la edificación a las que el 
cá lcu lo  estructura l a tribuye una m isión portante y  resistente reconocida.

3. La determ inación de la extensión a que  se refiere el número 1 de  este 
artículo se llevará a cabo  mediante:

a) El inventario porm enorizado de  los elem entos estructurales de la ed ifica 
ción con expresión de su cuantía en las unidades métricas habituales y de 
la proporción de  ca da  uno en relación con el total expresado de  form a porcen
tual.

b) La proporción Oe cada  uno de ios elem entos que deba  ser reconstru ido 
expresada, igualm ente, en form a porcentual.

c) Se precisará  la extensión de los daños a reparar m ediante la suma de los 
productos de los porcenta jes de  cada  elemento a reconstruir a que se refiere 
el apartado b) y  los porcenta jes del elemento de la to ta lidad de  los estructurales 
a  que  se refiere el apartado a).

Artículo 3.5.3. O bras de  reparación

1. Son obras de  reparación las que reponen ei edific io  a sus condiciones 
preexistentes de  seguridad  y  sa lubridad, y en especia l las que tienen por objeto 
consolidar, asegurar o sustitu ir los elementos dañados de  aquél que afecten a su 
estab ilidad o sirvan al m antenim iento de  sus condic iones básicas de  uso.

2. El coste de ejecución de  la reparación se determ inará por ap licación  de 
la tab la  de precios unitarios a que se refiere el artículo 59 de la Ley del Régimen 
Especial del m unicip io  de Madrid.

3. La determ inación objetiva  del valor actual de la edificación se llevará a 
ca bo  a partir del va lor de  reposición de  la misma, m inorado en razón de  la 
depreciac ión  que por su edad  haya sufrido la edificación.

Servirá de base para el establecim iento del valor de  reposición la tabla de 
precios unitarios a que  se refiere el apartado 2 anterior, en función de las 
particulares características constructivas de  la edificación.

La depreciac ión  se apreciará  a través de  un coeficiente ca lcu lado a través de 
la s iguiente fórmula;

C e  =  1 -  0,25 (log X  -  1 ) 2

siendo x el número de  años del ed ific io , que  no podrá ser inferior a d iez (10) 
ni superior a trescientos (300).

4. A  los b ienes ca ta logados conform e al artículo 25 de la Ley del Suelo, 
los declarados M onumentos h istórico-artísticos o los que puedan alcanzar 
esta decláración, no les será ap licado  coeficiente a lguno de depreciación . 57
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Artículo 3.5.4. Relación con  la ordenación

La sim ple d isconform idad  con el Plan General o  sus instrumentos de  desarro
llo no constitu irá  c ircunstancia  urbanística  que haga aconsejab le  la dem olición 
de  un inmueble, salvo que la dem olic ión haya sido estab lecida  com o determ ina
ción del Plan General o  instrum ento que lo desarrolle.

Artículo 3.5.5. Relación con ia hab itab ilidad

Las defic iencias referentes a instalaciones o servicios en materia de hab itab i
lidad de  las v iv iendas no serán tenidas en cuenta a e fectos de la declaración en 
estado ruinoso de  la edificación, por ca recer de  relación con d icho  estado.

Artículo 3.5.6. inm ueb les ca ta logados

Los inm uebles ca ta logados com o de interés histórico-artístico no podrán ser 
objeto  de  declaración  de  ruina atendiendo al coste de  las obras de  reparación 
que sean precisas en los mismos.

Artículo 3.5.7. O bligación  d e  dem oler

1. La declaración en estado ruinoso de  una ed ificación o  parte de  la misma, 
constituye al p ropie tario  en la obligación de  dem oler total o parcia lm ente la 
ed ificación en el p lazo que se señale, sin perju ic io  de  la exigencia  de  las 
responsabilidades de  todo orden en que pud iera  haber incurrido com o conse
cuencia  del incum plim iento o de ia neg ligencia  en el cum plim iento det deber de 
conservación.

2. La declaración de  ruina que  tenga por objeto  a un inm ueble cata logado 
com o de  interés h istórico-artístico  no habilita ni ob liga  a su dem olición, sin 
perju ic io  de  la adopción  de las necesarias m edidas en orden a la seguridad del 
inm ueble y sus ocupantes.

Artículo 3.5.8. D eclaración  de  ruina

1. La declaración de  una edificación  en estado de  ruina se adoptará  tras 
expediente  contrad icto rio  que será instru ido de  o fic io  o a instancia de parte 
interesada en el que  se dará  aud iencia  a la to ta lidad  de  ios interesados en el 
m ismo y  al que pondrá  fin una resolución del A lca lde-P residente en la que se 
adoptará a lguno de los siguientes pronunciam ientos:

a) Declaración del inm ueble en estado de  ruina, o rdenando su dem olic ión; si 
existiera peligro  en la dem ora, se acordará lo procedente  respecto al desalojo de 
ocupantes.

b) Declaración en estado de ruina de parte del inmueble, cuando tenga 
independencia  constructiva  del resto, ordenando su demolición,

c) Declaración de no haberse p roduc ido  situación de  ruina, o rdenando la 
adopción  de las m edidas pertinentes destinadas al m antenim iento de la seguri
dad, sa lubridad  y ornato púb lico  y o rdenando ai propietario la e jecución de las 
obras que a  tal fin procedan y que la resolución determ inará.

Artículo 3.5.9. Expediente  contrad icto rio

58

1. La necesidad de instrucción de  expediente contrad ictorio  para que pro
ceda  la declaración de  un inm ueble en estado de  ruina no impedirá, en los 
supuestos contem p lados en el número 4 del artículo 183 de  la Ley del Suelo,
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TITULO CUARTO 

Régimen de los sistemas generales

CAPITULO 1

DEFINICION, REGULACION GENERAL Y REGIMEN URBANISTICO

Artículo 4.1.1. Definición, delim itación e  identificación

1. Constituyen los sistemas generales en la c iudad  los elem entos fundam en
tales de  la estructura general y o rgán ica de  la ordenación del territorio que 
estab lece  el Plan Generai, conform e ai m odelo de  desarrollo que adopta  para el 
m unicip io  de M adrid.

2. Los sistemas generales defin idos por el Plan General se delim itan, sin 
perju ic io  de  la c lasificación del suelo, en el p lano de  Régimen y Gestión del 
Suelo (RGS) bajo una tram a uniforme.

3. En la estructura general dei territorio  el Plan General espec ifica  los siste
mas generales a que se refiere el a rtícu lo  25 del Reglamento de  Planeamiento, 
identificando cada  uno de  sus elem entos y ca lificación en el plano de Califica
ción y  Regulación del Suelo (CRS) m ediante una tram a específica  y  un cód igo  
que  d istinguen los usos a que  se v incu la  cada  elemento según estas Normas.

4. Los cód igos de  cada  elem ento de  los sistemas generales, que también 
definen el uso de  los sistemas locales, son tos siguientes:

a) Elementos de  la red Viaria
b) Elementos de  la red de  Transporte

c) Elementos del sistem a general de espacios 
libres y zonas verdes

d) Deportivos
e) Elementos del sistem a general de  equ ipa

m iento com unitario
f) Elementos de  sistem a general de  servicios ur

banos e infraestructuras

g) Sen/icios de  la Adm inistración

Artículo 4.1.2. R egulación d e  los sistemas generales

1. La regulación particu la r de  cada  uno de tos usos a que se vinculan tos 
elem entos de  los sistemas generales, incluyendo las cond ic iones generales que  61

RV (Red viaria)
TF (Red ferroviaria)
TE (Estación)
TA (Aeropuertos)

PS (Parque suburbano)
PU (Parque urbano)
PD (Parque deportivo)
PJ (Jardín)
PA (Area ajardinada)
DE (Deportivo)

EU (Equipam iento urbano)

se (Cementerios)
SD (Defensa)
SU (Sen/icios urbanos)
SI (Infraestructuras)
SA (Sen/icios de  la 

Adm in istración)
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habrán de  respetarse en su e jecución, se contienen en los C apítu los 5 y s igu ien
tes del Título X d ed ica do  a las cond ic iones particu lares de  los usos. Estas 
cond ic iones se respetarán en todo  caso por los Planes Parciales o Especiales 
que  para  la e jecución de  d ichos elem entos puedan formularse.

2. En el plano de  C a lificac ión  y Regulación del Suelo (CRS), bajo la deno
m inación SG segu ido  de  un núm ero, se determ inan aquellos e lem entos de  los 
sistemas generales cuya ordenación, regulación y  e jecución el Plan General prevé 
que se som eta a su desarrollo  posterior a través de  la form ulación de  un Plan 
Especia l. Los objetivos y  determ inaciones que  el Plan General señala para el 
desarrollo  posterior de  estos elem entos se contienen en las fichas que se 
incorporan  a las presentes Normas con ta l fin. Esta determ inación no supone 
lim itación a lguna en la facu ltad  m unicipa l de  sujetar a Plan Especial la e jecución 
de  cua lqu ie r otro e lem ento de  los sistemas generales.

3. Entre tanto sean form ulados los Planes Especia les a  que se refiere el 
núm ero precedente  y  sa lvo ind icac ión  en contrario  de la ficha correspondiente, 
toda  in tervención tendente  a la e jecución de  los referidos elementos, b ien sea a 
través de  obras de  nueva planta u obras de  urbanización, responderá a un 
proyecto  unitario  coherente con las determ inaciones contenidas en la referida 
ficha, se sujetará a las normas que  se refiere el número 1 de  este artículo y en 
especia l a  las ca lificac iones de  suelo, especificaciones de ed ificab ilidad  y de
más cond ic iones vincu lan tes que aparezcan en la p rop ia  ficha, particularm ente a 
las que  hagan referencia a otros elem entos de  los sistemas generales que estén 
v incu ladas a un uso d istin to  al dom inante recog ido  por aquélla  para el elemento 
que  desarrolle.

4. Del m ism o modo, y  respecto  a determ inados elem entos de los sistemas 
generales, el Plan G eneral contiene unas recom endaciones para su e jecución, 
que  serán ten idas en cuenta  por el Plan Parcial c  Especia l que contenga la 
ordenación  de d ichos elementos.

5. Los elem entos de  sistemas generales interiores a los sectores de suelo 
u rban izab le  p rogram ado o  no p rogram ado delim itados por el Plan General re
querirán previam ente a su e jecución, la aprobación  de los Planes Parciales 
que desarro llen  aquellos sectores, sin perju icio, en todo  caso, de las determ ina
c iones que al respecto  puedan contenerse en los correspondientes Programas 
de  Actuación  U rbanística  y  de  la facu ltad  m unicipa l de acom eterla , si c ircunstan
c ias  u rbanísticas excepc iona les y deb idam ente  m otivadas lo aconsejaren.

6. Los elem entos de  sistemas generales interiores a las áreas del suelo 
urbano que  el Plan G eneral rem ite a p laneam iento especia l de reforma interior 
requerirán, p reviam ente a  su e jecución, la aprcbac ión  del correspondiente  
Pian Especial, sin perju ic io  de  la facu ltad  m unicipal recog ida  en el apartado 
precedente.

Artículo 4.1.3. Titu laridad y  rég im en urbanístico

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4
(ver pág. 3 0 9 )
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1. Los terrenos a fectados por sistem as generales deberán adscrib irse  al 
dom in io  púb lico , estarán a fectos al uso o  servic io  que determ ina el presente 
Plan General y  deberán transm itirse al Ayuntam iento de  M adrid , con las sa lveda
des y cond ic iones que más adelante se determ inan.

2. Los terrenos de sistemas generales fijados por el Plan G eneral que 
tengan en la actua lidad un uso co inc idente  con el propuesto, se m antendrán en 
el dom in io  de  la Adm in istración  Pública o Entidad de  Derecho Público titu lar de 
los m ismos, sin que deban  transm itirse al Ayuntam iento de  M adrid.

3. Los terrenos de  titu laridad  púb lica  y uso no co inc idente  con el previsto 
por ei Plan para el sistem a general a fectado, deberán transm itirse al Ayuntam ien
to  o  Entidad actuante con a rreg lo  a  la norm ativa aplicab le , siendo en cualqu ier 
caso  de  inm ediata ocupac ión  para la e jecución del uso previsto.

4. Los terrenos a fectados por sistemas generales que en la actua lidad son 
de  titu laridad p rivada  deberán transm itirse en todo caso al Ayuntam iento de 
M adrid, qu ien los incorporará  a su patrim onio  m ediante los sistem as de  obten
ción que se regulen en el presente Plan General, de conform idad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana y su desarrollo  reg la
mentario.
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1. El presente Plan General p rogram a la obtención de  los terrenos destina
dos a sistemas generales que en la actualidad son de  titu laridad privada, d istin
guiendo aquéllos para los que prevé la aplicación  del instituto de  la expropiación 
forzosa bien sea m ediante la e jecución de  polígonos com pletos, bien por actua
ción espec ifica  de  los que han de ser obtenidos com o carga urbanística im puta
ble a los propietarios de ca da  clase  de  suelo.

2. Las previsiones del Plan General respecto a  lo ind icado en el número 
anterior se contienen deb idam ente especificadas en el p lano de  Régimen y 
Gestión del Suelo (RGS) y en el Programa de  Actuación.

3. Las referidas previsiones no lim itan la com petencia  m unicipal de acom e
ter la e jecución de  cualqu ier elemento que los sistemas generales conform e a  lo 
d ispuesto  en el artículo 134.2 en relación con el 64 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y O rdenación Urbana, obteniendo en su caso ias com pensaciones que 
proceden con arreglo a las presentes Normas.

4. La transm isión al Ayuntam iento de Madrid de  los terrenos vincu lados a 
sistemas generales que en la actua lidad sean de  titu laridad privada, se llevará 
a cabo:

a) M ediante los instrumentos previstos en el instituto de  la exprop iación 
forzosa, cuando sea este el proced im iento  seguido para  su obtención.

b) Gratuitamente a través de  las actas adm inistrativas de  cesión o título de 
reparcelación o com pensación en los dem ás supuestos de  obtención.

Articulo 4.1.5. Criterios de  valoración

1. A efectos de las actuaciones expropiatorias que tengan por finalidad ia 
obtención de suelo destinado a  sistemas generales, adscrito  éste para su valora
ción a la clase de suelo que corresponda en atención y  por analogía de  sus 
circunstancias materiales, se establecen los siguientes criterios conform e a los 
artículos 103 y siguientes de  la Ley del Suelo:

a) En caso de  adscripción  a  suelo no urbanizable, la valoración responderá 
al valor inicial de  los terrenos.

b) En caso de adscripc ión  a suelo urbanizable, la valoración co inc id irá  con 
el valor urbanístico correspondiente  al aprovecham iento m edio que el Plan o el 
Programa de Actuación U rbanística establezcan, y dentro  de  aquél, con el propio 
del cuatrienio en que esté p rogram ado la adquis ic ión del suelo.

c) En caso de adscripc ión  a suelo urbano, la valoración tendrá com o base 
el valor urbanístico del suelo urbanizable program ado por el Plan en el cuatrienio 
correspondiente  al momento previsto de obtención, valor que será correg ido por 
el cociente  resultante de  d iv id ir el valor de repercusión fijado en el Indice de 
Valores M unicipales para determ inar el arbitrio de plusvalía  del suelo afectado 
entre el valor de repercusión m edio del suelo urbanizable p rogram ado del cua
trienio.

Artículo 4.1.4. Procedim ientos de  obtención de  los sistemas generales

CAPITULO 2 

SISTEM AS GENERALES ADSCRITOS EN SU OBTENCION AL SUELO  
URBANIZABLE

Artículo 4.2.1. A dscripc ión  de  terrenos y  ad jud icac ión  de excesos de  aprovecham iento

1. Los sectores de  sueio urbanizable program ado para los que el Plan 
General fija un aprovecham iento m edio superior al g lobal estab lecido  para 
tal clase de suelo según el cuatrien io de  su program ación, tendrán adscritas 
para su obtención, con ca rgo  a d icho  exceso de aprovecham iento, las superfi
cies de sistemas generales que se especifican para cada  sector, en los cuadros 
VI y XII anexos a la Sección 1.'* del C ap itu lo  2 del Título VI de  estas Normas, 63
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por haber s ido com putada  en los cá lcu los del referido aprovecham iento  medio 
g loba l del suelo u rban izab le  program ado,

2. En d ichas superfic ies se incluirán necesariam ente los suelos destinados a 
s istem as generales que resulten interiores a  d ichos sectores, y aquellos sistemas 
generales exteriores que  se adscriban  al sector correspondiente  entre los pro
gram ados a tal fin por el presente Plan General, según el cuatrien io en que esté 
previsto el desarrollo  del sector y  conform e a  las normas contenidas en los 
a rtículos siguientes.

3. Igualm ente form arán parte de  d ichas superfic ies, conform e se establece 
a continuación, aquellos suelos destinados a sistemas generales que, aun no 
hab iendo sido com putados en el cá lcu lo  del aprovecham iento m edio g loba l del 
suelo u rban izab le  program ado, se adscriban  al m ism o en previsión de  los u lterio
res excesos que sobre el aprovecham iento  m edio de ca da  sector pueden resul
ta r en el p rim er cuatrien io  de  desarrollo  del Plan General.

D ichos suelos, recog idos igualm ente en el Plano de  Gestión y  Régimen del 
Suelo (CRS) con identificac ión  específica , quedan por tanto v incu lados a los 
posib les excesos sobre  el aprovecham iento  m edio  de  ca da  sector que puedan 
resultar en la form ulación del Pian Parcial correspondiente, teniendo, a los res
tantes efectos, idéntico  régim en al seña lado para los terrenos recog idos en el 
número 1 de  este articu lo.

4. En cum plim ien to  de  lo requerido en los núm eros precedentes, los Planes 
Parciales que se form ulen en desarrollo  de  los referidos sectores de  suelo 
urbanizable programado, especificarán la cuantía del exceso de aprovechamien
to im putab le  al sector, así com o la que corresponde a ca da  uno de  los polígo
nos en que  necesariam ente d iv id irá  a éste ca da  Plan Parcial. En d ichos polígonos se 
inclu irán obligatoriam ente la to ta lidad  de  la superfic ie  de  los sistemas generales 
interiores al secto r correspondiente.

5. Los referidos excesos de  aprovecham iento, tras las oportunas operac io 
nes de  reparcelación o  com pensación, deberán  ad jud icarse  a los propietarios de 
suelos destinados a sistemas generales adscritos al suelo urbanizable p rogram a
do en cada  cuatrienio, s iem pre que no se aplique  a los m ismos el instituto 
expropiatorio , o  a la Adm in istración  actuante en otro caso.

6. Los terrenos específicos de sistemas generales exteriores al sector que 
hayan de  adscrib irse  al m ism o para  com pensar su exceso de aprovecham iento 
podrán ser concretados a  la form ulación de  los correspondientes Planes Parcia
les por los particulares que  los hayan redactado o por el Ayuntam iento de 
M adrid en todo  caso. Si no se contuvieran en los Planes Parciales, la adscripc ión  
particu la r de  ta les terrenos la realizará la propia  C orporación M unicipal al ocupar 
o  exprop ia r los terrenos o en cua lqu ie r momento, de  o fic io  o  a petición de  los 
interesados.

Artículo 4.2.2. D erechos y  ob ligac iones de  los prop ie tarios

64

1. Los propie tarios de  terrenos destinaoos a sistemas generales que, con
form e al Plan G eneral estén adscritos al suelo urbanizable program ado, serán 
com pensados, cuando  no se aplique  la exprop iación, m ediante la adjud icación  
de  o tros terrenos en sectores y polígonos que  tengan exceso de  aprovecham ien
to  respecto  al m edio de  esa clase de  suelo.

2. C uando p roceda  la com pensación  a ta les propietarios, la superfic ie  de 
ad jud icac ión  será la correspondiente  al aprovecham iento que resulte de aplicar 
a los terrenos a fectados el 90  por 100 (90 % ) del aprovecham iento  m edio  global 
del suelo u rban izab le  p rogram ado en el cuatrien io  correspondiente  al previsto 
para  la obtención  de  ta les terrenos de sistem as generales.

3. Los propie tarios a que  se refieren los núm eros anteriores form arán parte 
de  la com unidad reparcela toria  o de  com pensación en el polígono o  polígonos 
en que  hayan de  hacer efectivos su derecho  a partir del m om ento de  la adscrip 
ción de sus terrenos al m ismo, quedando  sujetos en todo  caso a la ob ligación  de 
abonar la parte proporc iona l de  los costes de  urbanización que  corresponda  a 
las parcelas que les sean adjud icadas.
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Artículo 4.2.3. O btención p o r  exprop iación  forzosa

1. Si el Ayuntam iento optase por segu ir el procedim iento  de  la expropiación 
forzosa el propietario  u otros titu lares de  derechos reales tendrán derecho a la 
indem nización que corresponda de  la valoración de  sus terrenos con arreglo al 
va lor urbanístico, que se determ inará en función del noventa por ciento (90 %) 
del aprovecham iento m edio  del suelo urbanizable program ado del correspon
diente cuatrienio.

2. En ios casos en que el Ayuntam iento opte por este m ecanism o deberá 
seguir el proced im iento  en los a rtículos 134 y  siguiente de la Ley del Suelo, y 
tendrá  derecho a la adjud icación  de  suelo en cuantía suficiente para com pensar 
los terrenos expropiados, en los sectores de  suelo urbanizable program ase con 
exceso de  aprovecham iento sobre el m edio que estab lece el Plan Generai.

3. A  estos e fectos el ac ta  de ocupación de  terrenos afectados por sistemas 
generales, adem ás de las prevenciones que  debe  contener en virtud de lo 
d ispuesto  en la orden de 9  de marzo de  1964 que  desarrolla el artículo 55 del 
Reglam ento de  Expropiación Forzosa, deberá  dejar constancia  de las unidades 
de  aprovecham iento m edio de  suelo urbanizable, que  correspondan al Ayunta
m iento y el sector o  polígono, caso de  que  esté delim itado, en que haya de 
hacerse efectiva la com pensación del aprovecham iento urbanístico de  los terre
nos expropiatorios.

Artículo 4.2.4. O cupación  de  terrenos de  sistemas generales

1. El Ayuntam iento podrá  ocupar los terrenos destinados a sistemas genera
les por el Plan Generai, sin necesidad de  acud ir a la exprop iación forzosa, una 
vez que se haya in ic iado  el procedim iento  de reparcelación o  com pensación en 
un polígono en que, por tener un exceso de aprovecham iento con relación al de 
todo  el suelo urbanizable program ado del correspondiente cuatrienio, hayan de 
hacer efectivos sus derechos los propietarios afectados por los sistemas genera- 
Í6S

2. El procedim iento  de  ocupación de tales terrenos será el descrito  en los 
artículos 53 y  54 del Reglam ento de Gestión Urbanística, con las especificacio 
nes que en las m ismas se contienen respecto al acta de  ocupación  y  la certifica
ción o  certificaciones que  la Adm inistración actuante habrá de expedir en cada
caso. , . . .

3. Los arrendam ientos existentes sobre las fincas ocupadas seguirán el 
régim en estab lecido  en la Ley de  Expropiación Forzosa.

Artículo 4.2.5. A d jud icac ión  de  terrenos

1. Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales en los que 
se haya p roduc ido  la adscripción  a que se refiere el artículo 4.2.1 quedarán 
integrados de  o fic io  en el procedim iento  com pensatorio o  reparcelatorio corres
pondiente al polígono en que hayan de ejercitar sus derechos, cualqu iera  que 
sea el estado en que aquél se encuentre.

2. En tanto no se produzca la adscripc ión  espec ifica  de  los terrenos de 
sistemas generales al correspondiente  sector o polígono con exceso de aprove
cham iento, el Ayuntam iento de  M adrid actuará com o titu lar fiduciario  de  los 
mismos, tanto en los procedim ientos com pensatorio  o  reparcelatorio corréspon- 
dientes, dada  su condición, com o en las cesiones correspondientes a aquel 
exceso,' contribuyendo en lo necesario, a costa de la adjud icación que a  tales 
propietarios corresponda a  los costes de urbanización del polígono,

Esta contribución a los costes de urbanización podrá  ser igualm ente asum i
da, con idéntica  com pensación, por la Junta de  Com pensación o único propieta- 
r io 'd e l correspondiente polígono, conform e al articu lo  177.1 Oel Reglamento de 
Gestión Urbanística, tanto en el caso de que se haya p roduc ido  la adscripción 
de  propietarios de  suelo destinado a  sistemas generales com o en el supuesto de 
que esté pendiente.
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3. La titu laridad dom in ica l del Ayuntam iento de  M adrid  sobre los terrenos de 
sistemas generales adscritos a suelo u rban izab le  p rogram ado en los que  no se 
haya e je rc ido  la exprop iación , se produc irá  por subrogación  real, en el momento 
en que se inscriban registra lm ente la reparcelación o el p royecto  de  com pensa
ción defin itivam ente aprobado, conform e a lo d ispuqsto  en los artículos 100 y 
128 de  la Ley del Suelo y 179 del R eglam ento de  Gestión Urbanística.

4. En el supuesto  de  que  en ei momento de  la referida inscripc ión  aún no 
hubieran sido adscritos al po lígono  en que se loca lice  el exceso Oe aprovecha
m iento todos o  a lgunos de  los propie tarios de  sistem as generales para quienes 
el Plan prevé la repetida  adscripc ión , el Ayuntam iento de  M adrid m antendrá la 
titu laridad fiduc ia ria  de  las parcelas resultantes de  la reparcelación o com pensa
ción en que  se loca lice  aquel aprovecham iento, hasta su final ad jud icación, 
detrayendo en su caso los costes de  urbanización. A d jud icac ión  que inexcu
sablemente habrá de  producirse en el plazo máximo de  dos (2) años a contar de 
aquella  inscripción, o  si fuese anterior, en los seis (6) m eses siguientes al 
m om ento en que  las correspondientes parce las adquieran la cond ic ión  de  solar 
conform e al artículo 82 de  la Ley del Suelo y a lo d ispuesto  en estas Normas.

Artículo 4.2.6. Sistem as genera les a  ca rgo  d e l suelo u rban izab le  no p rogram ado

Para los terrenos de  sistemas vincu lados a la gestión del suelo urbanizable 
no p rogram ado serán de ap licac ión  las m ismas determ inaciones que  para  los 
v incu lados al suelo u rban izad le  p rogram ado con las s igu ientes salvedades:

1. Los propie tarios de  terrenos tendrán derecho  a su com pensación  en los 
sectores de suelo u rban izab le  de  acuerdo  con el aprovecham iento  m edio  resul
tante del Program a de Actuación  U rbanística  descontada la parte del m ism o que 
resulte de cesión ob liga toria  al Ayuntam iento de  Madrid.

2. Los terrenos de  sistem as generales podrán ser ob jeto  de  exprop iación  o 
de  im posición de  servidum bres con anterio ridad a  la aprobación  del Programa 
de  Actuación  U rbanística correspondiente  y  tendrá  derecho el órgano exprop ian
te a la ad jud icac ión  del aprovecham iento  correspondiente, a través del corres
pondiente  proyecto  de  com pensación  o reparcelación.

CAPITULO 3 

EJECUCION DE LOS SISTEM AS G ENERALES

Artículo 4.3.1. Program ación

La e jecución de  las obras e insta laciones en los sitemas generales deberá 
llevarse a cabo  de  acuerdo con la program ación  y p lazos previstos en el Plan 
General y exig irá  la e fectiva  coord inación  de las actuaciones e inversiones 
púb licas y privadas, según los casos, en consonancia  con las previsiones que 
en este sentido estab lece  el Plan.

Artículo 4.3.2. Ejecución m ateria l

66

Las e jecuciones de  las obras e instalaciones de  los sistemas generales será 
acom etida  en todo caso de  acuerdo  con las previs iones del Plan y con base en 
las s iguientes determ inaciones:

a) Por la Adm in istración  Pública, de acuerdo  con sus com petencias, para 
aquellos sistemas generales estab lec idos en el suelo urbano y  por los particu la 
res en la parte que  les corresponda  en virtud de  los com prom isos de gestión 
fijados en el p laneam iento anterior cuyas determ inaciones m antenga.

b) Por los particu lares en los casos de  ser ad jud icato rios de concesiones 
adm in istrativas en la prestación de  servicios púb licos tanto en los sistemas
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generales en suelo urbano com o en los estab lecidos a  ca rgo  del suelo urbaniza- 
b le program ado.

c) Por la Adm in istración Pública y I05 particulares de acuerdo con las 
determ inaciones que al respecto contenga el Plan General y, en.su caso, confor
me determ inen los Planes Parciales en suelo urbanizable o Especiales de  Refor
m a Interior en suelo urbano, de acuerdo con lo d ispuesto  por los artículos 63.3 y
85,1 del Reglamento de  Planeamiento.

ú) Por la Adm in istración Pública y los particulares, de  acuerdo con las 
determ inaciones que en orden a las inversiones púb licas y privadas establezcan 
los correspondientes Programas de Actuación Urbanística.

Artículo 4.3.3. Determ inaciones particulares

El Plan General estab lece la necesidad de desarrollo ulterior, en las siguien
tes áreas de suelo destinado a sistemas generales;

SG 1, Universidad Autónom a (Canto Blanco)
SG 2, Huerta del O b ispo  (Tetuán).
SG 3. Aeropuerto  de Barajas.
SG 4. Delic ias/Cerro de la Plata.
SG 5, Politécnico de  Vallecas.
SG 6. M ercam adrid.
SG 7. Parque Lineal M anzanares Sur.
SG 8. Finca Vista Alegre.
SG 9. Casa de  Campo.
SG 10, C iudad Universitaria.
SG 11. Parque Lineal Manzanares Norte.
SG 12. Cuña de  la Piovera.
SG 13. Cuña de V icá lvaro-O ’Donneil.
SG 14. Cuña Latina.
SG 15. Cuña Pozuelo.

Sus determ inaciones figuran en las fichas que se incluyen en el Volumen 2 de 
estas Normas Urbanísticas.

67
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TITULO QUINTO 
Régimen del suelo no urbanizable

CAPITULO  1 

DEFINICION Y CLASIFICACION

Articulo 5.1.1. D efin ic ión y  delim itación

Constituyen el sueio no urbanizable aquellas áreas del territorio m unicipal 
que  por sus cond ic iones naturales, sus características am bientales o paisajísti
cas, su valor productivo  agropecuario  o  minero, su localización dentro del muni
cipio, o  razones semejantes deben ser m antenidas al m argen de  los procesos de 
urbanización. Su delim itación, a e fectos de  c lasificación del suelo, es ia que 
figura  en el plano de  Régimen y Gestión del Suelo (RGS) donde se ha señalado 
con el cód igo  SNU.

El suelo no urbanizable se subd iv ide en áreas que corresponden a regulacio
nes diferenciales. La delim itación de  las d istin tas áreas es la refle jada en el 
p iano de  C alificación y  Regulación del Suelo (CRS) y responden a los códigos 
que  se detallan en el artículo 5.4.1.

A rtículo 5.1.2. Régim en urbanístico

1. Cualquiera que sea su categoría, el suelo no urbanizable carece de 
aprovecham iento urbanístico. Las lim itaciones a la edificación, al uso y a ias 
transform aciones que sobre éi impusieran estas Normas U rbanísticas o las que 
se dedujeran por ap licac ión  posterior de  tas mismas, no darán derecho a ningu
na indem nización, siem pre que ta les lim itaciones no afectaren al valor inicial que 
posee por el rendim iento rústico que ies es propio  por su explotación efectiva, o 
no constituyeren una enajenación o exprop iación forzosa del dominio.

2. El sueio no urban izab le  deberá  utilizarse de  la forma en que mejor 
corresponda a su naturaleza, con subord inación a las necesidades de  la com uni
dad.

3. C uando se produjeran descubrim ientos arqueológicos, paleontológicos, 
m ineralógicos, históricos u o tros geo lóg icos o  culturales, en áreas cuyas determ i
naciones no resultañtSs adecuadas con aquéllos y  previa decisión del O rganismo 
o  Entidad com petente, los terrenos afectados quedarán autom áticam ente sujetos 
a la suspensión caute lar de  las autorizaciones, licencias y perm isos para interve
nir sobre ellos, en tanto se apruebe la necesaria m odificación del planeamiento 
para a lterar la regulación urbanística de  m odo que se ajuste a la nueva situa
ción o sea denegada  por ser contraria  al interés general, quedando sujetos al 
régim en estab lec ido  en el Título VIII, Capítu lo 4, de las presentes Normas. 
D ichos descubrim ientos deberán ser puestos inm ediatam ente en conocim iento 
Oe las Entidades u O rganism os com petentes para su com probación, protección 
o explotación y, en todo  caso, del Ayuntam iento de  M adrid.

4. Si un suceso natural o  provocado, causare degeneración de  las cond i
c iones que sustentan la pertenencia de un terreno a una categoría determ inada, 69

Ayuntamiento de Madrid



d icha  c ircunstanc ia  no será m otivo suficiente para m od ificar d icha  cualificación, 
sino que, por ei contrario, deberán ponerse en p ráctica  las m edidas aprop iadas 
para la regeneración de las cond ic iones originarias.

5 La transform ación económ ica  de  los cultivos, su puesta  en regadlo  o 
reforestación, en áreas pertenecientes a  categorías de m enor nivel de  protección 
al que  correspondería  por la nueva utilización del suelo, se sujetarán al trámite 
previsto en el artículo 58.1.3 de  la Ley del Suelo.

CAPITULO 2

CONDICIONES G ENERALES

Artículo 5.2.1. Parcelaciones rústicas

1 En suelo no urbanizable, sólo podrán realizarse parcelaciones rústicas. 
D ichas parcelaciones se ajustarán a lo d ispuesto  en la leg islación agraria, a lo 
previsto en la Ley 4/1984 de la C om unidad Autónom a de M adrid  sobre M edidas 
de  D iscip lina  Urbanística, y a las restantes d isposic iones aplicables,

2 Salvo lo especia lm ente  d ispuesto  por las presentes Normas en aplicación  
de  lo estab lec ido  por el a rtícu lo  14.4 de la m encionada Ley sobre M edidas de 
D isc ip lina  Urbanística, no cab rá  autorizar ni podrán ejecutarse parcelaciones 
rústicas por debajo  de  ia unidad m ínim a de cu ltivo  prevista en la legislación 
agraria  o  de la estab lec ida  en estas Normas, ni la segregación de  fincas de 
superfic ies inferior al dob le  de  tal dim ensión mínima.

Artículo 5.2.2. C ondiciones d e  las parce lac iones rústicas

1. Para que puedan autorizarse activ idades que requieran y originen la 
presencia  perm anente de personas, deberá  justificarse que la parcela  d ispone 
de  acceso rodado, sum inistro de agua potable  en cond ic iones sanitarias ade
cuadas, saneam iento que  satisfaga las cond ic iones que le fuera de  aplicación 
para asegurar su sa lubridad  y sum inistro de  energía  eléctrica,

2. Los accesos de  parce las a vías de  tránsito  rodado, adem ás de cum plir 
las determ inaciones de  la normativa sectorial de  rango superior, satisfarán las 
s igu ientes condiciones:

a) No podrán realizarse accesos con g iro a la izquierda, cuando acometan 
a carreteras nacionales.

b) Podrá autorizarse accesos con g iro a izquierda, cuando se trate de 
conexiones a carreteras com arca les y d isten más de  dos m il'{2 .000) metros 
de otro acceso existente, y  las cond ic iones del trazado lo permitan.

c ) Podrá perm itirse accesos con g iro a la izqu ierda en carreteras locales, 
cuando  disten de  otro existente más de  quinientos (500) metros, y siem pre que 
las cond ic iones del tra.’ ado lo permitan.

d) Los accesos a carreteras nacionales y com arca les, con incorporación al 
sentido del tránsito, se perm itirán con las cond ic iones del anterior apartado b). 
Asim ismo, se perm itirá  este tipo  de  acceso en carreteras locales con la s  co nd i
c iones del apartado c),

Artículo 5.2.3. Prevención de  las parce lac iones urbanísticas
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1. Por la propia  naturaleza de  los suelos no urbanizadles, queda expresa
mente prohib ida  su parcelación urbanística.

2. Se presum irá que  una parcelación es urbanística  cuando en una finca 
m atriz se realicen obras de urbanización, subdivisión del terreno en lotes o 
ed ificac ión  de  form a conjunta o, cuando  aun no tratándose de una actuación 
conjunta, pueda deduc irse  la existencia de un plan de urbanización unitario.
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3. Igualmente se considerará  que una parcelación tiene carácter urbanístico 
cuando  presente al menos una de las siguientes manifestaciones:

a) Tener una d istribución, form a parcelaria  y tipo log ía  edificatoria  im propia 
para fines rústicos o  en pugna  con las pautas trad ic ionales de  parcelación para 
usos agropecuarios en la zona en que se encuentre.

b) D isponer de accesos viarios com unes exclusivos, que no aparezcan 
señalados en las representaciones cartográ ficas oficia les, o d isponer de  vías 
com unales rodadas en su interior, asfaltadas o com pactadas, con ancho de 
rodadura superior a  dos (2) metros de  anchura, con independencia  de que
cuenten con encintando de  acera. . , •

c) D isooner de  servicios de  abastecim iento de  agua para el conjunto, cuan
do sean canalizaciones subterráneas; de abastecim iento de  energía eléctrica 
ca ra  el conjunto, con estación de  transform ación común a todas ellas, de  red de 
saneam iento con recog ida  única, o cuando cualesquiera  de los servicios d iscurra
Dor espacios comunales. . ,

d i Contar con instalaciones com unales de  centros sociales, sanitarios, de 
portivos, de  ocio  y  recreo, com ercia les u otros análogos para el uso privativo de
los usuarios de las parcelas.

e) Tener constru idas o  en proyecto, ed ificaciones aptas para ser utilizadas 
com o viviendas en régim en de prop iedad  horizontal, com o viv ienda unitamihar
de  utilización no permanente.

f) Incum plir en a lguna parcela  las cond ic iones que el Plan estab lece para la

categor^^|der claram ente mercantil, en el terreno o  en sus inm edia
ciones para la señalización de su localización y características, pub lic idad  ini- 
presa o  inserciones en los m edios de  com unicación social, que no contengan la 
fecha  de  aprobación o autorización y el ó rgano que la otorgo.

4 La consideración de  la existencia de una parcelación urbanística llevará 
aoare jada la denegación de las licencias que pudieran solicitarse, asi com o la 
paralización inm ediata de las obras y otras intervenciones que se hubieran 
iniciado, sin perju ic io  de las sanciones a que pudieran dar origen.

5 No podrá  proseguirse ia e jecución de  las parcelaciones que al amparo 
de  la unidad mínima de  cu ltivo  anteriorm ente vigente, pudieran generar situacio
nes incom patib les con estas Normas, por im p licar transform aciones de la natura
leza rústica de los terrenos, o constitu ir núcleo de  población.

Artículo 5.2.4. Núcleo de  pob lac ión

Se entenderá por núcleo de  pob lac ión  dentro  de los suelos no urbanizabies, 
todo  asentam iento humano que  genere objetivam ente dem andas o necesidades 
de sen/icios urbanísticos comunes, ta les com o red de  suministro de agua, red 
de  saneamiento, red de  a lum brado púb lico , sistema de  accesos víanos, etc., que 
son características de las áreas con destino urbano.

CAPITULO 3

CONDICIONES DE USO Y EDIFICACION

Artículo 5.3.1. Usos característicos

Se consideran usos caracterís ticos de  los suelos no urbanizadles los s igu ien

tes:
a) Los que  engloben activ idades de producción  agropecuaria, entendiendo 

Dor tal la agricu ltura  extensiva en secano o regadío, los cultivos experim entales o 
esoecia les la horticultura y  floricultura a la intem perie o  bajo invernadero, la 
explotación m aderera, la cría  y  guarda  de animales en régim en de estabulación 
o libre; la cría  de especies piscícolas, la caza y  la pesca. ' i
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b) La defensa y  m antenim iento del m edio  natural y sus especies que im p li
can su conservación, su m ejora y la form ación de  reservas naturales.

Artículo 5.3.2. L/sos perm itidos

1. Son usos perm itidos en el suelo no urbanizable, sin perju ic io  de ias 
lim itaciones que se deriven de  la ca tegoría  del suelo de  que  se trate:

a) Las exp lo tac iories m ineras.
b) Los usos ligados al oc io  y  activ idades culturales de la población.
c) La acam pada  en insta laciones adecuadas a tal fin.
d) Los vertidos de  residuos sólidos.
e) Los usos infraestructurales, los de  la e jecución y m antenim iento de  los 

servicios púb licos y  las insta laciones de  sen/ic io  a  las carreteras.
f) Los usos que fueran dec la rados de  u tilidad púb lica  o  interés social, 

incluso destinar terrenos para la p rác tica  de  e jercic ios militares.
g) Cuantos otros estuvieren d irectam ente v incu lados a los usos característi

cos.

2. Excepciona lm ente podrá  autorizarse la im plantación de  usos ligados a la 
p roducc ión  industria l cuando  la activ idad  a desarro llar pertenezca a tas ca tego 
rías que se estab lecen en el artículo 5.3.15 d e  estas Normas, y  se acredite  la 
concurrencia  de c ircunstanc ias que im pidan o  desaconsejen llevarla a ca bo  en 
las áreas del territorio  expresam ente ca lificadas para acoger el uso industrial.

3. Para autorizar la im plantación de estos usos, y en función de  la activ idad 
concreta, será cond ic ión  necesaria:

a) La justificación de que la activ idad  debe  desarrollarse fuera de  las áreas 
urbanas.

b) La presentación de  un estud io  de  su im pacto  sobre el medio.

En función  de  d ichos docum entos pod rá  ser denegada  la autorización, o 
señaladas las m edidas para  que el im pacto  cause el m enor daño.

4. No se considerarán fuera de  ordenación los usos existentes pertenecien
tes o no a a lguno de  los tipos anteriores, cuando  no sean contrarios a la 
regulación de  la ca tegoría  de  suelo en que  se encuentren.

5. La transform ación de  usos industria les, de  servicios e infraestructuras y 
los declarados de u tilidad púb lica  e interés socia l, se sujetará al régim en esta
b lec ido  para los m ismos en el régim en de usos de  las áreas con destino urbano.

6. Son usos incom patib les los no contem p lados en los puntos anteriores.

Artículo 5.3.3. E d ificaciones perm itidas
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1. En los suelos no urbanizadles, sin perju ic io  de  las lim itaciones que se 
deriven de su categoría, solamente estará justificada la edificación, si está 
v incu lada a:

a) Las explotaciones agropecuarias.
b) La conservación dei m edio  natural.
c ) Las explotaciones m ineras.
d) La e jecución  y  m antenim iento de  los servicios urbanos e infraestructuras,
e) El servic io  al trá fico  automovilístico.

2. Previa justificación de  la necesidad de  ser rea lizada en suelo no urban i
zable, podrán ed ificarse  insta laciones para:

a) El ocio  de  la pob lac ión  y  activ idades lúd icas o culturales.
b) La form ación de  núcleos de acam pada.
c) A c tiv idades de  u tilidad  p úb lica  o interés socia l que hayan de  em plazarse 

en e! m edio rural.

3. Excepcionalm ente, y  bajo idéntica  justificación a la prevista para  el uso 
indrustria l, podrán ed ificarse  instalaciones para la p roducc ión  industrial.
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4. Con la justificación previa de  que no existe la pos ib ilidad  de  la form ación 
de  núcleo de  población, podrán constru irse ed ific ios  para  viv ienda familiar, 
v incu lados a  explotaciones agrícolas o ai servicio de  a lguno de los usos perm iti
dos.

5 La autorización de  cua lqu ier construcción  en suelo ,no urbanizadle estará 
sujeta a  lo que prescribe  ei artículo 15 de la Ley sobre M edidas de  D iscip lina de 
la C om unidad Autónom a de M adrid, y  en lo que resulte Oe aplicación  el articu lo
86.1 de  la Ley sobre Régimen del Suelo y  Ordenación Urbana.

6. En todo  caso, cualesquiera  de las construcciones e instalaciones a que 
se refiere el presente a rtícu lo  deberán vincularse a parcelas independientes que 
reúnan la condic ión de  unidad m ínim a de  cu ltivo  conform e a estas Normas, salvo 
las excepc iones en ellas contem pladas.

Artículo 5.3.4. C ondiciones genera les para  ia explotación  m inera

1. Al so lic ita r la autorización m unicipal para la e jecución de esta activ idad 
deberá  garantizarse docum entadam ente la existencia del material a extraer.

2. Será necesario  aporta r una descripc ión  exhaustiva del estado actual de 
los terrenos que  vayan a  ser afectados, asi com o un proyecto  de  la situación en 
que quedarán una vez realizada la extracción, y  en cuantas etapas intermedias 
juzgasen necesarias los sen/icios técn icos m unicipales, en orden a conocer y 
cond ic ionar la evolución paisa jística  de la zona, ped iendo llegar a exig ir para 
o torgar la autorización m unicipal el com prom iso del p ropie tario  o concesionario 
de  restituir la superfic ie  exp lo tada a su estado natural.

3. Si existieran residuos m ineros, los vertidos, en su caso, se localizarán de 
m odo que  no se a fecte  gravem ente al paisaje, al equ ilibrio  natural de  la zona, a 
sus cond ic iones fís icas y  edáficas, a la pob lac ión  de  las áreas hab itadas próxi
mas, a los acuíferos y  o tros im pactos similares.

4. El Ayuntam iento podrá  exig ir fianzas, avales u otras garantías para ase
gurar las cond ic iones que  estableciere para  la evolución paisa jística  de la zona.

Artículo 5.3.5. C ondiciones generales para  los vertidos de  residuos sólidos

1. A  ios e fectos de  los lugares en los que se pueda  p roceder a su vertido, 
los residuos se clasifican en:

a) Residuos de  tierras: Aquellos procedentes de activ idades de  vaciado o 
desm onte, por lo que  solam ente podrán contener áridos o tierras, y no materiales 
p rocedentes de  derribos de construcciones, de  desecho de las obras, ni o rig ina
dos en el p roceso de fabricación  de  elem entos de  construcción.

b) Residuos de  tierras y escom bros: Aquellos procedentes de cualqu iera  de 
las activ idades del sector de  la construcción, de  la urbanización y la edificación, 
dei desecho de  las obras, del vaciado, del desm onte, etc., pud iendo contener, 
adem ás de  áridos, otros com ponentes y elementos de  materiales de construc
ción, Su transporte y vertido se hará con arreglo a lo d ispuesto  por la Ordenanza
M unicipal correspondiente. , ^ .

c) Residuos orgánicos. Aquellos procedentes de activ idades domesticas, 
que no contienen tierras ni escom bros, y, en general, todos los que no sean 
radioactivos, m ineros o procedentes de  la lim pieza de fosas sépticas. No se 
consideran inclu idos en este apartado los residuos industria les u hospitalarios 
que  no sean estrictam ente asim ilab les a los procedentes de  activ idades dom ésti
cas.

2 Las áreas susceptib les de  ser destinadas a los vertidos de  las clases a) y
b) se determ inarán por los departam entos m unicipales com petentes, dentro de 
las inclu idas en la categoría  de  suelo no urbanizable simple, y  en función de  la 
evolución de  las necesidades de  elim inación de  residuos.

3 El área apta  para residuos de  la clase c) se identifica  en el Plano de 
C alificación y  Regulación del Suelo (CRS), correspondiendo a  los departam entos 
m unicipales com petentes su delim itación precisa, dentro  del ám bito  grafiado, y
en función de  las necesidades de  vertido. 73
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4 Para garantizar la defensa de  la ca lidad  ambiental, las so lic itudes de 
licenc ia  para vertidos defin irán las cond ic iones en las que  se pre tenden realizar, 
y en particular, las siguientes:

a l Si la a ltura de ve rtido  no va a superar los cuatro (4) metros m edidos 
sobre cada  punto  del área en que se vierta, un_ anteproyecto  que  señale el 
p roceso por el que se va a  llegar a la co lm atación del área.

b) Si la a ltura dei vertido  va  a superar los cuatro  (4) metros m ed idos en 
algún punto dei área en que se vierta, adem ás de  lo señalado anteriorm ente se 
acom pañará:

i) Un estud io  en el que  pueda  com probarse  el im pacto  am biental de  la 
situación final al llegar a la co lm atación del área, mediante secciones, fo tom on
tajes, perspectivas u otros m odos de  representación.

ii) Un estud io  de las escorrentías y vaguadas. . . ^
iii) Un estud io  del tratam iento  de  los ta ludes y bordes con señalam iento de 

a rbolado o  p lantaciones que  ayuden a conso lidarlos una vez abandonado el

¡v) Un plano de  la imagen final del vertedero co lm atado y su restitución

5.^ Cualesquiera que  sea la altura de  vertido, los ta ludes no serán en ningún 
caso con pendien te  superior a  la relación de  tres a  dos (3 : 2) con una calle 
m ínim a de tres (3) metros entre cada  dos ta ludes que  tendrán una altura máxima 
de  dos (2) metros, tal com o se representa en el g rá fico  adjunto:

■

a

h
b

3> _
2

2 m
3 m

A rtículo 5.3.6. C ondiciones de  la ed ificac ión  vinculada a la p roducc ión  agropecuaria

1. Según sus caracterís ticas propias, estas ed ificaciones cum plirán las si
guientes condiciones:

A) Casetas para a lm acenam iento de aperos de  labranza:

a) Se separarán cuatro  (4) metros de los linderos con los cam inos y tres (3)
metros de  los linderos con las fincas colindantes.

b) Su superfic ie  no superará los c inco  (5) metros cuadrados o, caso de 
explotaciones co lectivas, c inco  (5) metros cuadrados por agricu lto r 9on un m áxi
mo absoluto de  treinta (30) metros cuadrados. . ^ .

c ) La altura m áxim a de sus cerram ientos con planos vertica les sera de  tres
(3) metros y  la m áxim a total de  cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.

d) C arecerán de cim entación.
e) Podrán instalarse en cua lqu ie r parcela  con independencia  de  su tamaño.

B) Invernaderos o pro tección de  los cultivos:

a) Cum plirán ias m ismas cond ic iones de  las casetas para alm acenam iento 
de  aperos de  labranza; salvo que su superfic ie  podrá  a lcanzar una ocupación 

74  del veinte por c iento  (20 % ) de la parcela.
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b) Deberán construirse con materiales traslúcidos y  con estructura fácilm en
te desm ontable.

C) Invernaderos comerciales:

a) En ningún caso ocuparán una superfic ie  superior al d iez por ciento 
(10 % ) de  la finca.

b) Cumplirán una separación a  linderos superior a siete (7) metros.
c) La altura máxima de sus cerram ientos con planos verticales será de 

cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros y  la máxima total de seis (6) metros.
d) Resolverán, en el interior de  su parcela, el aparcam iento de  vehículos.

D) Establos, residencias y criaderos de  animales:

a) En ningún caso ocuparán una superfic ie  superior al veinte por ciento 
(20 % ) de  la de  la finca.

b) Se separarán un mínimo de quince  (15) metros de ios linderos de la 
finca. En todo  caso, su separación a otros lugares donde se desarrollen activ ida
des que originen presencia  perm anente o concentraciones de personas, no será 
inferior a los quinientos (500) metros.

c) La altura máxima de sus cerram ientos con planos verticales sera de 
cuatrocientos c incuenta  (450) centím etros y la máxima total, de seis (6) metros.

d) Los proyectos para su edificación contendrán específicam ente la solu
ción adoptada para la absorción y reutilización de  las materias orgán icas que en 
ningún caso podrán ser vertidas a cauces ni caminos.

e) En todo caso cum plirán cuanto les fuese de aplicación en las d ispos ic io 
nes de  carácter sectorial.

Artículo 5.3.7. Condiciones de la ed ificación vinculada a l cultivo y  m antenim iento de l m edio natural

Cumplirán las cond ic iones señaladas en el articu lo  anterior para la categoría
B) señaladas en el artículo 5.3.6.

Artículo 5.3.8. C ondiciones de la edificación  vinculada a las explotaciones mineras

1 Les será de  aplicación las condic iones establecidas en el articu lo 5.3.15 
para la ed ificación vincu lada a  la producción industrial en su categoría  a), salvo 
que, por su ca rácter de  insalubridad o peligrosidad, le correspondiesen las de la

ca t^go  )^^^ deberá  justificarse la necesidad de las edificaciones, que 
deberán estudiarse de  m odo que se adecúen al paisaje, tanto en su localización 
com o en su volumetría y diseño.

Artículo 5.3.9. C ondiciones de  la edificación vinculada a l ocio  de  la pob lación  y activ idades lúd icas o 
culturales

1. No se podrá levantar n inguna construcción en parcela de  dimensión
menor que cincuenta mil (50.000) metros cuadrados. ^

2. Las construcciones se separarán veinte (20) metros de  los linderos de la

f i ncQ
3. La ed ificab ilidad  máxima será de siete (7) metros cuadrados por cada

cien (100) metros cuadrados de parcela.
4 . La altura máxima de la edificación será de  nueve (9) metros, que se

desarrollarán con un máximo de  dos (2) p la n tas .. ^
5. Se d ispondrá  de una plaza de  aparcam iento por cada c incuenta (50)

metros cuadrados edificados.
6 Cum plirán las condic iones generales de estas Normas que para las

diferentes instalaciones fueran de  aplicación y de la regulación sectorial m unici
pal y  supram unicipal. 75
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1. No se podrá  levantar n inguna construcción en parcela  de  dim ensión 
menor de  c incuenta  mil (50.000) metros cuadrados.

2. El área de  concentración  de  tiendas de cam pana o caravanas se separa
rá de  los linderos de  la finca una d istancia  m ínim a de  veinte (20) metros.

3. La ocupación  de  la superfic ie  de  la finca  por el área de  acam pada no
será superior ai c incuenta  por c iento  (5 0 % ) de  la finca.

4 Podrán constru irse ed ificaciones fijas con una ed ificab ilidad  máxima de 
quince  (15) metros por cada  mil (1.000) metros cuadrados de parcela  y  con una 
altura m áxim a de  cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.

5. La finca que se destine a activ idad  de  acam pada se arbolará perim etral- 
mente.

Artículo 5.3.10. C ondiciones de  ia ed ificac ión  vincu lada a la acam pada

51 K C .

6. Se p rohíbe  la instalación permanente de tiendas y caravanas.

Artículo 5.3.11. C ondiciones de  la ed ificac ión  vincu lada a l m antenim iento de  los servicios urbanos e 
infraestructuras

1. Dadas las especia les ca racterís ticas de  estas edificaciones, estarán ex
ceptuadas del cum plim ien to  de  las cond ic iones generales de parcela  mínima, si 
bien no se podrá  levantar n inguna construcción  en parcela  de  d im ensión inferior 
a mil (1.000) metros cuadrados ni superior a c inco  mil (5.000) metros cuadrados.

2. Se separarán cuatro (4) metros de los linderos de los cam inos y de  las 
fincas colindantes.

3. No se ed ificará  a menos de doscientos c incuenta  (250) metros de  n ingu
na otra edificación.

4. En n ingún caso, la ocupación  superará el ve in tic inco  por c ien to  (2 5 % ) 
de  la superfic ie  de  la parcela.

5. La altura m áxim a será de cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.
6. Cum plirá  cuantas d isposic iones de  estas Normas o de  la regulación 

sectorial de ca rácte r supram unicipa l que les fuere de aplicación.

Artículo 5.3.12. C ondic iones de  la ed ificac ión  vinculada a l servic io  de l trá fico  aulom oviiista

Cum plirán las cond ic iones señaladas en el artículo 5.3.11, con la sa lvedad de 
que  la a ltura m áxim a en las gasolineras podrá  a lcanzar los doce  (12) metros.

Artículo 5.3.13. C ondic iones de  la ed ificac ión  vincu lada a activ idades declaradas de  u tilidad  p úb lica  o 
interés socia l

1. No se podrá  levantar n inguna construcción  en parcela  de dim ensión 
inferior a tre in ta  y c inco  mil (35.000) metros cuadrados.

2. Las construcc iones se separarán veinte (20) metros de  los linderos de  la 
finca.

3. No se superará con la ocupación  de la edificación  el ve in tic inco  por
c iento  (25 % ) de  la superfic ie  de  la finca, salvo en obras de am pliación de
ed ific ios  existentes, en que  pod rá  a lcanzarse un treinta y tres por c iento  (33 %).

4. No se rebasará la a ltura de  doce  (12) metros totales y en n ingún caso se
superarán las tres (3) plantas,

5. La ed ificab ilidad  no podrá  superar siete (7) metros cuadrados por cada  
cien (100) metros cuad rados de  parcela.

6. Se cum plirán las cond ic iones generales que para el desarrollo  de la 
activ idad  prevista se establezcan en estas Normas y cuantas otras de rango 
m unicipa l o  supram unic ipa l les fuese de  aplicación.
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Artículo 5.3.14. C ondic iones de  la edificación  de  vivienda familiar

i

1

1. Conform e a lo recogido  en el artículo 5.3.3 no se podrá construir 
n inguna ed ificación para viv ienda fam iliar en parcelas de  superfic ie  inferior a la 
unidad m ínim a de  cultivo.

2. Las edificaciones se separarán de los linderos una distancia superior a la 
a ltura  de  la ed ificación y, en ningún caso, inferior a cuatro (4) metros.

3. La superfic ie  ed ificada de la vivienda no superará los trescientos (300) 
metros cuadrados, sin considerar la superfic ie  ed ificada que sea precisa para 
ed ificaciones d irectam ente ligadas al funcionam iento de la explotación.

4. La altura máxima de  la edificación será de doce (12) metros y tres (3) 
plantas.

5. Cum plirá  las condic iones generales señaladas en estas Normas para las 
v iviendas en los suelos con destino urbano, y cuantas le fuesen de  aplicación de 
ca rácter m unicipal o  supram unicipal.

6. En fincas de  dim ensión superior a la unidad mínima de cultivo, cabrá 
autorizar la edificación  de  tantas viviendas fam iliares ligadas a ia explotación, 
com o números enteros resulten de  d iv id ir la superfic ie  de la finca por la unidad 
m ínim a de cultivo. Las viviendas no podrán construirse en tipo logías de  vivienda 
co lectiva, y  para su autorización deberán justificar:

a) Su vincu lación con la explotación agropecuaria.
b) Que se proyecta ocupar con ellas los suelos de menor rentabilidad 

agraria.
c) Que no constituyan núcleo de población.

I

!

Artículo 5.3.15. C ondiciones de  ias ed ificaciones vinculadas a la p roducc ión  industria l

1. A  los e fectos de  su regulación diferencial, se distinguen dos categorías 
de  las industrias que pueden establecerse en el suelo no urbanizable.

a) Las que por su sistema de producción, estén extrem adam ente vinculadas 
con la extracción de la m ateria prima, o que se destinen al prim er alm acenaje de 
los productos obtenidos de  la activ idad agropecuaria, y las que por su carácter 
o  dim ensión resultasen incom patib les con los suelos urbanos.

b) Las m anifiestamente molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, sujetas al 
p rocedim iento  previsto en el artículo 43.3 de la Ley del Suelo.

2. No se podrá  levantar n inguna construcción en parcela de dimensión 
m enor de  treinta y c inco  mil (35.000) metros cuadrados.

3. Las industrias señaladas en el apartado a) se separarán doscientos 
c incuenta (250) metros de  cua lqu ier otra construcción en la que se produzca 
presencia habitual de personas o concentraciones tem porales y cien (100) me
tros de cualqu ier otra edificación  y, en todo caso, veinte (20) metros a los 
linderos de  la finca. Las que pertenezcan al apartado b) se separarán en todo 
caso quin ientos (500) metros a los linderos y no estarán a menos de dos mil 
(2 000) metros de  cualqu ier núcleo habitado.

4. La ed ificab ilidad  máxima será la correspondiente a un (1) metro cuadra 
do  por cada d iez (10) metros cuadrados de parcela.

5. La ocupación de la parcela  será, com o máximo, el veintic inco por ciento 
(25 % ) de la superfic ie  de la parcela en las del apartado a) y  del d iez por ciento 
(1 0 % ) en las de categoría b).

6. La altura máxima de la edificación  será de  nueve (9) metros y la ed ifica 
ción se desarrollará en un máximo de dos (2) plantas. La altura máxima podrá 
ser superada por aquellos elementos im prescind ib les para el proceso técn ico  de
producción. , ^  -

7 La finca en la que se construya el ed ific io  industrial se arbolara perime- 
tralmente deb iendo hacerlo  con dobte  hilera en las industrias de la categoría b).

8. s é  d ispondrá  una piaza de aparcam iento para cada  cien (100) metros
cuadrados que se construyan. . ^ .

9  Se cum plirán las cond ic iones generales que para el uso industrial se 
señalan en los suelos con destino urbano. 77
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Artículo 5.3.16. C ondic iones  e s í é f í c a s

Las ed ificaciones se construirán, en todo  su perímetro, con m ateria les análo
gos, aprop iados al ca rácte r y  destino  de  las m ismas. Los cerram ientos de las 
parce las serán preferentem ente vegetales.

Tanto por su em plazam iento, com o por su forma, m ateria les y tratam iento de 
los m ismos, la ed ificac ión  causará  el m enor daño posib le  al paisaje natural.

CAPITULO 4

CO NDIC IO NES ESPECIFICAS DE LAS DISTINTAS CATEGORIAS

Artículo 5.4.1. División de l suelo  no  urbanizable

1. A  los efectos de  la d iferente regulación de las cond ic iones de uso, el 
suelo no urban izab le  se d iv ide  en las siguientes categorías:

a) Suelos no urban izad les protegidos.
b) Suelos no urban izad les simples.

2. Los suelos no urban izad les pro teg idos presentan los siguientes grados:

1 Suelos no urban izad les con especia l p ro tección  agropecuaria: su de lim i
tación es la que  figura  en el p lano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS) 
donde  se han señalado con el cód igo  SNU-EPA.

2.° Suelos no urban izad les con especia l pro tección ecológica: su delim ita
ción es la que  figura  en el p lano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS), 
donde  se han seña lado con el cód igo  SNU-EPE.

3.° Suelos no urban izad les con pro tección agropecuaria; su delim itación es 
la que figura en el plano de  C alificación y  Regulación del Suelo (CRS), donde  se 
han señalado con el cód igo  SNU-PA.

4 ° Suelos no urban izad les con pro tección  ecológica: su delim itación es la 
que  figura en el plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS), donde se 
han señalado con el cód igo  SNU-PE.

3. Los suelos no urban izad les sim ples carecen de grados. Su delim itación 
es la que  figura  en el plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS), donde 
se ha señalado con el cód igo  SNU, respondiendo también a la denom inación de 
suelo no urban izab le  común.

A rtículo 5.4.2. Régimen e spe c ifico  d e l suelo no urban izab le  de  especia l p ro tecc ión  agropecuaria

1. Es uso ca racterís tico  de  este suelo el que eng loba  las activ idades agro
pecuarias siendo uso perm itido  anejo, el m antenim iento del m edio natural.

2. Son, asim ismo, usos perm itidos los infraestructura les y el m antenim iento 
de los servicios púb licos, el a lm acenaje de productos agrarios y la vivienda 
familiar.

3. Son usos prohib idos, los restantes.
4. Las ed ificaciones perm itidas en este suelo son:

a) Las ligadas a explotaciones agropecuarias, excepción hecha de  los v ive
ros com ercia les.

b) G ranjas-escuela, con la regulación que más adelante se señala.
c) Edific ios v incu lados al a lm acenam iento de productos agrícolas,
d) Edific ios v incu lados al m antenim iento de  los servicios urbanos e infraes

tructuras.
e) Editic ios de  viv ienda fam iliar, con la regulación que se deta lla  seguida- 
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5. Las construcciones destinadas a granja-escuela cum plirán las siguientes 
condiciones:

a) La separación de  la edificación a cualquiera de los linderos será superior 
a d iez (10) metros.

b) Las construcciones no podrán superar el treinta por ciento (30 % ) de la 
superfic ie  de  la finca.

c) Su altura máxima no podrá rebasar doce  (12) metros ni tres (3) plantas.
d) La ed ificab ilidad  máxima se establece en siete (7) metros cuadrados por 

ca da  cien (100) metros cuadrados de parcela.
e) Satisfarán las cond ic iones generales de los d istintos usos que las inte

gren.

6. La viv ienda fam iliar se adm ite v incu lada a uso propio o guarda de  la 
prop iedad, con las condic iones generales de  superfic ie  y separación a linderos 
dei artículo 5.3.14 deb iendo, además, su altura máxima, no exceder de  dos (2) 
p lantas y  setecientos c incuenta (750) centímetros en ia ca ra  inferior del aiero, sin 
que puedan construirse en parcelas de superfic ie  inferior a treinta y  c inco  mil 
(35.000) metros cuadrados.

Artículo 5.4.3. R égim en espec ifico  de i sueio no urbanizable de  especia l p ro tección  ecológ ica

1. Es uso caracterís tico  de  esa categoría el m antenim iento Oel m edio natu
ral. Es uso perm itido el de  producción agropecuaria, en aquellas activ idades que 
no supongan m enoscabo de la ca lidad  del m edio objeto  de protección.

2. Es uso perm itido el ocio  y  las activ idades lúd icas y culturales, siem pre 
que se desarrollen al aire libre, y bajo el control del departam ento m unicipal 
com petente, de m odo que el d isfrute por la población del m edio natural no vaya 
en detrimento de su calidad. Se consideran también permitidos los usos ligados al 
m antenim iento de  los servicios e infraestructuras.

3  Son usos prohib idos los restantes.
4. En este suelo sólo se perm iten edificaciones vincu ladas al mantenim iento 

del m edio natural y al de  ios servicios púb licos e infraestructuras, sujetas a las
cond ic iones generales.

Se adm ite asim ismo vivienda para guarda  del territorio, a razón de una 
viv ienda cada  cien (100) hectáreas, y sujeta a las restantes condic iones m arca
das para este uso en el artículo 5.4.2.

Artículo 5.4.4. Régim en específico  d e l suelo no urbanizable con pro tección  agropecuaria

1 Estos suelos tienen com o uso caraoterístico la producción agropecuaria. 
Es uso perm itido ligado al anterior el m antenim iento del m edio natural.

2. Son usos perm itidos los siguientes;

a)
b)
c)
d)
e)

Las explotaciones m ineras, con excepción de las graveras y canteras. 
Las activ idades de  ocio, lúd icas y  culturales.
Los vincu lados al m antenim iento de los servicios e infraestructuras.
Los usos que fueran declarados de utilidad púb lica  e interés social.
El uso industrial, cuando se trate de activ idades de prim er a lm acenaje de

productos agrícolas.

3 Son usos prohib idos los no mencionados.
4. Las edificaciones perm itidas en esta categoría de suelo no urbanizadle 

son las v incu ladas a:

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

Las explotaciones agropecuarias.
Granjas-escuela.
El alm acenam iento de productos agrícolas.
Las activ idades de  ocio, lúdicas y culturales.
Los usos de utilidad púb lica  e interés social.
El mantenim iento de  los servicios e infraestructuras. 
La vivienda familiar. 79
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Se regulan por lo d ispuesto  en el anterior Capítu lo, y las granjas-escuela, por 
lo previsto en el a rtícu lo  5.4.2.

Artículo 5.4.5. R égim en d e l suelo  no  urban izab le  con p ro tecc ión  eco lóg ica

1. Es uso ca racterís tico  el m antenim iento del m edio  natural, s iendo uso 
perm itido  ligado  al anterior el de  p roducc ión  agropecuaria, que deberá  realizarse 
sujeto a  la p ro tección  de  la ca lidad  del m edio  natural.

2. Se perm iten en esta ca tegoría  los s igu ientes usos:

a) Explotación m inera, con excepc ión  de las graveras y canteras.
b) Las activ idades de ocio, lúd icas y culturales.
c) La acam pada.
d) Los usos que  fueran d ec la ra do s -d e  u tilidad p úb lica  e interés social.
e) Los v incu lados al m antenim iento de  los servicios e infraestructuras.
f) Las granjas-escuela.

3. Son usos proh ib idos los no citados.
4. Las ed ificac iones perm itidas en estos suelos son las v incu ladas a los 

usos perm itidos y  adem ás la v iv ienda fam iliar, cuando  esté ligada a la guarda y 
p ro tección  del m edio  natural o a  explotaciones agropecuarias.

Las construcciones que  se realicen en esta categoría  lo harán con su jeción al 
régim en estab lec ido  en el capítu lo  anterior. Las destinadas a granja-escue la  
cum plirán  las cond ic iones del a rtícu lo  5.4.2.

Artícuío 5.4.6. Régimen d e l suelo no urban izab le  s im ple

1. La p roducc ión  agropecuaria  es uso ca racterís tico  de  estos suelos, siendo 
uso perm itido ei m antenim iento del m edio natural.

2. Son asim ism o usos perm itidos los con ten idos en el artículo 5.3.2.
3. Podrán realizarse en esta ca tegoría  ias ed ificac iones v incu ladas a los 

usos perm itidos, con sujeción al rég im en previsto en el cap itu lo  anterior, y 
adem ás las destinadas a granja-escuela, con las cond ic iones del a rtícu lo  5.4.2.
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TITULO SEXTO 
Régimen del suelo urbanizable

Artículo 6.1.1. Defin ición y  delim itación

1. Constituyen el suelo urbanizable aquellas áreas del territorio que el Plan 
General destina a ser soporte del crecim iento urbano previsible.

2. En función de  las previsiones de  incorporación al proceso de desarrollo 
urbano estab lecidas en el Plan General, el suelo urbanizable se d iv ide  en dos 
categorías:

a) Suelo urbanizable program ado.
b) Suelo urbanizable no programado.

3. Forman el suelo urbanizable program ado aquellos terrenos delim itados en 
el plano de Régimen y Gestión del Suelo (RGS), donde se señalan con el cód igo  
PP.

4. Forman el suelo urbanizable no program ado, aquellos terrenos delim ita
dos en el plano de  Régimen y  Gestión del Suelo (RGS), donde se señalan con el 
cód igo  PAU.

CAPITULO 1

SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO

Artículo 6.1.2. Definición

1. Constituye el suelo urbanizable no program ado aquellos terrenos que 
siendo aptos, en princip io, para ser urbanizables de acuerdo con el m odelo de 
utilización del suelo adaptado por el Plan General, no forman parte de la progra
mación del mismo, por cuanto no es necesaria su incorporación al desarrollo 
urbano par el logro de los objetivos fijados en ei Plan.

2. La delim itación de las áreas que se establecen en el suelo urbanizable 
no program ado aparecen en el Plano de Régimen y Gestión del Suelo (RGS), 
mediante-la ind icación del Programa de  Actuación Urbanística que le correspon- 
da.

3. En cada  área se cum plirán las determ inaciones especificas que se ex
presan en las fichas que incluyen estas Normas para cada Programa de Actua
ción Urbanística y las restantes disposiciones contenidas en las mismas, cual
quiera que sea la figura de planeamiento que las desarrolle.

Artículo 6.1.3. Desarroilo de l suelo urbanizable no program ado

1 En desarrollo de las determ inaciones del Plan General para esta clase de 
suelo el Ayuntam iento de Madrid podrá autorizar la form ulación de los corres
pondientes Programas de Actuación Urbanística, a fin de regular la ordenación y
urbanización de estos terrenos. . . .

2 Tales Programas, que se formularan d irectam ente por el p ropio  Ayunta 81
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miento o por concurso  púb lico , contendrán las determ inaciones y docum entos 
expresados en el a rticu lo  2.2.7 de  estas Normas, y aquellos otros que se 
precisen conform e a las Bases del Concurso que pueda  convocarse para su 
form ulación o  ejecución.

3. Las determ inaciones contenidas en las respectivas fichas sobre el ca rác
ter de  la actuación se entenderán referidas a  la form ulación del Program a de 
Actuación U rbanística y tendrán ca rácte r indicativo.

4. Los Program as de  Actuación U rbanística se desarrollarán a través de los 
correspondientes Planes Parciales en la form a d ispuesta  por la Ley del Suelo, 
sus Reglam entos y las presentes Normas.

Artículo 6.1.4. D erechos y  ob ligac iones de  los propie tarios

1 Hasta tanto no se aprueben los correspondientes Program as de Actua
ción Urbanística, los terrenos c las ificados com o suelo urbanizable no program ado 
estarán sujetos, adem ás de  a lo contem plado por el artículo 85 de  la Ley sobre 
Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana, a las siguientes lim itaciones

a) No podrán desarrolarse usos distin tos a los existentes a la entrada en 
v igor del Plan General y que estuviesen legalm ente autorizados en ese momento, 
salvo los agrarios que  resulten acordes con las características del suelo y lo 
seña lado en ei apartado siguiente.

b) Los usos y construcciones que se autoricen en cum plim iento  de  lo 
d ispuesto  en el número 2 del artículo 85 de la Ley del Suelo, se ajustarán a las 
cond ic iones particulares que  para cada  uno de ellos se establecen en el Titulo 
V de las presentes normas, relativo al suelo no urbanizable, especia lm ente 
los relativos a parcelación y edificación. Se entenderán ap licab les a estos e fec
tos, las normas previstas en d icho  Título sobre la constitución de núcleo de 
población.

c ) Las construcciones vincu ladas a las explotaciones agrarias o las destina
das a viv ienda fam iliar que  puedan autorizarse conform e al apartado anterior, 
estarán a fectos al régim en de provisionaiidad contem plado en el articu lo  58.2 de 
la Ley del Suelo durante  ios ocho (8) años iniciales de  vigencia  del Plan.

d) En esta c lase  de  suelo no podrán efectuarse parcelaciones urbanísticas 
hasta tanto no se aprueben los correspondientes Program as de  Actuación U rba
nística y los Planes Parciales que lo desarrollen, deb iendo  sujetarse, entre tanto, 
a lo d ispuesto  en la leg islación agraria, a la Ley sobre M edidas de  D iscip lina 
U rbanística de  la C om unidad Autónom a de M adrid y dem ás d isposiciones ap li
cables. en especia l las estab lec idas en las presentes Normas.

2. Una vez aprobado  con ca rácter defin itivo el Program a de Actuación 
Urbanística, las facu ltades del derecho de  propiedad de estos terrenos se 
ejercerán dentro  de  los lím ites y con el cum plim iento  de  los deberes y  ob ligac io 
nes estab lec idos en el mismo.

Artículo 6.1.5. A m bito  de  los Program as de  Actuac ión  Urbanística
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1. Las actuaciones urbanísticas que puedan llevarse a cabo  en el suelo 
urbanizable no p rogram ado deberán referirse a cada  uno de  los sectores que se 
estab lecen en el Plano de Régimen y Gestión del Suelo (RGS), de form a que los 
Program as de Actuación  U rbanística  que se autoricen deberán inclu ir una super
fic ie  m ínim a co inc idente  con la de a lguno de los sectores previstos, salvo 
determ inación específica  expresada en la ficha del propio  sector.

2. No obstante lo anterior, los Program as de Actuación U rbanística podrán 
com prender varias áreas de  suelo urbanizable no p rogram ado siem pre que la 
integración de  estos sectores sea com ple ta  y no desvinculen de la m isma a 
parte de  los terrenos com prend idos en cada  sector. A estos e fectos el Ayunta
m iento podrá  acordar la integración de  dos o  m ás sectores dentro  de  un 
Program a de Actuación  Urbanística, siem pre que, de  acuerdo  con las necesida
des de  la c iudad  en el m om ento de  abordar el Program a corjespondiente.
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queden garantizadas las dem andas de  la pob lación y ia inserción de las obras 
de infraestructura en la ordenación general, así com o la conveniencia y  justifica
ción de proceder al desarrollo conjunto de los sectores propuestos.

Artículo 6.1.6. Condiciones urbanísticas de  las áreas

1. De acuerdo con los objetivos de la actuación que se señalan en cada 
sector, y  conform e a lo d ispuesto  en el artículo 12 de  la Ley del Suelo y en el 
artículo 34 del Reglamento de Planeamiento, el Plan General determ ina en cada 
caso;

a) Los usos g loba les perm itidos y los incom patibles en cada  área dentro  Oel 
m odelo territorial y la estructura urbana propuesta.

b) Las características urbanísticas de  cada  actuación en relación con la 
estructura urbana del territorio, señalando particularm ente las superfic ies en que 
se prevé la localización de los sistemas generales de  viario, espacios libres, 
servicios o dotaciones; donde  se concentran los aprovecham ientos lucrativos; las 
conexiones del sector con las redes viarias y de  servicios contenidos en el Plan; 
y, en general, las condic iones esenciales para la ordenación del ám bito a fec
tado

2. Igualmente, y en aquellos sectores en los que el objetivo  prioritario de  la 
actuación está ligado al crecim iento residencial o a la creación de nuevos 
asentam ientos industria les o terciarios, el Plan estab lece la dim ensión Oe la 
actuación y la ed ificab ilidad  máxima para el conjunto de  los usos perm itidos o 
com patib les con ellos, ed ificab ilidad  a la que se ajustarán, sin superarla en 
ningún caso, los Programas de Actuación Urbanística.

3. La ed ificab ilidad  máxima conced ida  en el presente Plan General figura 
referida en las fichas al conjunto Oe los usos perm itidos en cada  sector, y su 
conversión a los d iferentes usos perm itidos o  com patib les se llevará a cabo  de 
acuerdo con los coeficientes Oe hom ogeneización del valor, que deberán señalar 
los respectivos Programas de Actuación Urbanística.

4. En la formulación, e jecución y desarrollo de los Programas de Actuación 
U rbanística cuya autorización se lleve a cabo, además de  las especia les deter
m inaciones del sector que se contraigan, se respetarán las condic iones genera
les de  uso. urbanización y edificación  contenidas en las presentes Normas; del 
m ismo modo, en los sectores a que se refiere el apartado 2 Oe este artículo, se 
m antendrán las particulares condic iones de esa clase estab lecidas por el Plan 
para el suelo urbanizable program ado

5. En todo caso, los Programas de  Actuación Urbanística, al señalar la 
intensidad específica  de  los d iferentes usos perm itidos desde el Plan o com pati
b les con ellos, podrá  incluso suprim ir a lguno-de aquéllos cuando resulte com p le 
mentario de los objetivos señalados en la correspondiente ficha.

6. A  efectos Oe lo señalado en el apartado a) Oel número 2 del artículo 
1 0.5, y además de lo expresado en el número anterior, los Programas que 
desarrollen sectores en los que el carácter de la actuación sea púb lico  y su 
objetivo no co inc ida  con el recogido en el número 2 de este artículo, podrán 
tam bién apartarse aisladam ente de las condic iones generales de uso y ed ifica 
ción, a fin de ajustarlas m otivadamente al contenido exclusivo y particular de las 
determ inaciones que constituyen su finalidad.
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CAPITULO 2

SUELO  URBANIZABLE PROGRAM ADO  

SECCION 1.*

Determ inaciones generaies

Artícuio 6.2.1. Definición

1. Constituyen el suelo urbanizadle program ado aquellos terrenos del suelo 
urbanizable cuyo program a se estab lece desde el propio  Plan General y  en 
consecuencia  deben  ser urban izado en los térm inos y  p lazos estab lec idos en el 
mismo.

2. En el suelo u rban izab le  p rogram ado se incluyen los nuevos asentam ien
tos de pob lación y activ idades productivas en los térm inos del respectivo p rogra 
ma, v inculándolos al estab lecim iento  de  aquellos sistemas generales o  elementos 
de ios  m ismos, que son necesarios para ei desarrollo de  las previsiones del Plan 
General en esta categoría  de  suelo.

3. Las previsiones del Plan General sobre el suelo u rban izab le  program ado, 
se establecen en ei m arco tem poral de  dos cuatrien ios consecutivos, conta
dos el prim ero a partir del d ía  de  la pub licación  del acuerdo  de aprobación 
defin itiva del Plan General, y ei segundo desde el d ía  sigu iente al de la fecha de 
expiración del prim er cuatrienio.

4. La delim itación de  sectores del suelo u rban izab le  p rogram ado aparece 
edn los planos de  Régimen y Gestión del Suelo (RGS) y de C alificación y 
Regulación del Suelo (CRS), en los que se ind ica la identificación del Plan Parcial 
correspondiente  y  el cuatrien io en que  está p rogram ado m ediante el cód igo  PP.

Artículo 6.2.2. Revisión de! p rogram a

84

1 El conten ido  y  las determ inaciones del p rogram a serán revisados por el 
Ayuntam iento de M adrid cada  cuatro  (4) años y com o consecuencia  de  d icha 
revisión podrá, según los casos;

a) Excluir del suelo urbanizable p rogram ado parte del m ismo para su incor
poración al suelo urbano si en ejecución del Plan estos terrenos llegan a d ispo
ner de  las cond ic iones previstas en el a rtícu lo  78 a), de  la Ley del Suelo, 
siem pre que d ichos terrenos estén insertos dentro  de un po lígono cuyos p rop ie 
tarios hayan cum plim entado todas las obligaciones derivadas del planeam iento.

b) Excluir del suelo u rban izab le  p rogram ado a parte del m ism o para su 
incorporación al suelo u rban izab le  no program ado o al suelo no urbanizable 
cuando  el p rogram a no se hubiera llevado a cabo  dentro  del p lazo establecido 
al e fecto  y las c ircunstancias urbanísticas aconsejen ta les m edidas a tenor de 
los criterios y  objetivos estab lec idos por el presente Plan.

c) A m plia r para parte de  d icho  suelo en otros cuatro  (4) años el .límite 
tem poral de las previsiones del Programa, o  en un plazo m enor que se estime 
conveniente a tenor de  las c ircunstancias existentes en aquellas partes del suelo 
u rban izab le  program ado.

d) A p lica r la exprop iación-sanción para los supuestos de  incum plim iento del 
p rogram a y de  los consiguientes plazos de urbanización,

2. La revisión del p rogram a podrá llevarse a cabo  a  través de la m od ifica
ción o revisión del Plan General, si fuera preciso  alterar la superfic ie  del suelo 
u rban izab le  program ado.

3. En cua lqu ier caso la revisión del program a exig irá  el acuerdo expreso del 
Pleno del Ayuntam iento y su e fectiv idad quedará cond ic ionada  a los trám ites 
ulteriores en los casos en que  se requiera la m odificación o  revisión del Plan 
General.
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Artícuío 6.2.3. Desarrollo d e l suelo urbanizable program ado

1. El suelo urbanizable program ado se desarrollará mediante los Planes 
Parciales correspondientes a ios sectores delim itados en el Plano de  Régimen y 
Gestión del Suelo.

2. Los Planes Parciales se redactarán con arrelo a  lo d ispuesto en el Título 
II de  estas Normas y al contenido del presente.

3. Los Planes Parciales deberán referirse a  un solo sector de suelo urbani
zable  program ado, integrando en todo caso a  los elementos de sistemas genera
les interiores al mismo. También integrarán elementos de sistemas generales 
exteriores al sector cuando a ju ic io  de la Adm inistración M unicipal concurran 
c ircunstancias urbanísticas, v incu ladas al propio  desarrollo del sector, que ha
gan aconsejab le  su ordenación conjunta y  se trate de elementos contiguos al 
sector que tengan determ inada la obtención de  su suelo con cargo al suelo 
urbanizable program ado del cuatrienio en que haya de  desarrollarse el sector.

4. Los Planes Parciales cum plirán en los d iferentes sectores las determ ina
c iones y  cond ic iones que para su desarrollo particular se expresan en las fichas 
correspondientes a  ca da  uno de  ellos.

5. Las Ordenanzas de  los Planes Parciales se atendrán a lo d ispuesto en los 
Títulos IX y  X de las Normas dei Plan General y a las condiciones y recom enda
ciones que  se establecen en este Título.

Artículo 6.2.4. Régimen urbanístico  de  la p rop iedad

1. Las facultades del derecho de propiedad de  los propietarios de suelo 
urbanizable program ado, se ejercerán dentro de los límites y con el cum plim ien
to de los deberes y  obligaciones estab lecidos en la Ley del Suelo y en las 
presentes Normas.

2. Los propietarios de  terrenos inclu idos en el suelo urbanizable program a
do podrán e jercer las facultades relativas al uso del suelo y su edificación con 
arreglo al contenido normal de la p ropiedad que les correspcnde, en función del 
aprovecham iento m edio que el Plan asigna con carácter general al suelo urbani
zable conform e a su program ación y que se concreta en cada cuatrienio para 
cada sector con arreglo a las especificaciones que se incluyen en el presente 
Capítulo; todo  elio sin perju ic io  del deb ido cum plim iento de los deberes y 
obligaciones que, tanto la Ley com o el presente Plan General, establecen para 
su cum plim iento, previo o simultáneo al e jercicio  de  d ichas facultades.

3. Los propietarios de suelo urbanizable program ado tendrán derecho al 
noventa por ciento (90 %) del aprovechamiento medio global que asigna el Plan 
General al suelo urbanizable program ado, hom ogeneizado en cada caso confor
me al presente Plan según el uso, sector y  zona en que proceda la ad]udicación 
de  tal aprovecham iento, si bien tal derecho queda condicionado, con todas sus 
consecuencias, al efectivo cumplim iento, dentro de  los plazos estab lecidos en el 
program a, de las obligaciones y cargas que se imponen al propietario.

Artículo 6.2.5. Aprovecham iento  m edio  g loba l

1. El Plan General señala el aprovecham iento m edio g lobal del suelo urban i
zable  program ado con carácter d iferenciado para cada uno de los dos cuatrie 
nios en que prevé su desarrollo.

2. Tales aprovecham ientos resultarán convertib les, a través del p roced im ien
to  estab lecido  en el presente Plan General, a los efectos que en cada sector 
correspondan a los diferentes propietarios de suelo.

3. El presente Plan General establece para los suelos v incu lados al primer 
cuatrien io de su program ación un aprovecham iento m edio de  cero con treinta y 
nueve (0,39) metros cuadrados por metro cuadrado  edificab le  en Viviendas de 
Protección Oficial, supuestos unos costes de urbanización en la to ta lidad de  los 
sectores inclu idos en cada  cuatrienio que, d iv id idos entre el conjunto de  la 85
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superfic ie  de éstos y la de  los sistemas generales adscritos al p ropio  cuatrienio 
resultan de  mil cuatrocientas yeinte con sesenta y  dos (1.420,62) pesetas por 
m etro cuadrado.

4. Igualmente, y para los suelos v incu lados al segundo cuatrien io de su 
program ación, el Plan General estab lece un aprovecham iento m edio g lobal de 
cero con treinta y  nueve (0,39) m etros cuadrados por metro cuadrado  edificab le  
en viviendas de  pro tección oficial, supuestos unos costes m edios de  urbaniza
ción de  mil trescientas sesenta y tres con cuarenta y c inco  (1.363,45) pesetas 
por metro cuadrado  ca lcu lados en idéntica  form a a la ind icada en el número 
anterior.

(■

Artículo 6.2.6. Determ inaciones pa ra  e l cá lcu lo  de l aprovecham iento m edio  g loba l y  e l de  ca da sec to r

1. En cada  sector de suelo urbanizable p rogram ado se desarrollarán, sin 
perju ic io  de  las transform aciones autorizadas p o r el propio  Plan, las edificab ilida- 
des que para ca da  uso y sector se establecen en los cuadros anexos.

2. La ed ificab ilidad  total del sector “ 1“  será, en metros cuadrados:
í

E. = I E.
Siendo Ê , la ed ificab ilidad  total del uso «/■■ en el sector '-i».
El índice de ed ificab ilidad  será, en metros cuadrados sobre metro cuadrado:

siendo S, la superfic ie  del sector una vez descontada la correspondiente  a los 
sistemas generales interiores al mismo.

3. Los coefic ientes de hom ogeneización de valor entre los usos autorizados 
en cada  sector (p,J se han estab lec ido  con referencia a la V ivienda de Protec
ción Oficial (VPO). cuyo va lor es siem pre la unidad (1).

4. La hom ogeneización de  las ed ificab ilidades con los coeficientes estable
cidos, proporc iona los aprovecham ientos para cada uso y sector en metros 
cuadrados, que se recogen en los cuadros anexos:

A,, = P,,E,,

la suma de todos los aprovecham ientos del sector, cualesquiera  que sean los 
usos considerados, que determ ina el aprovecham iento total del sector, será:

A, =  I  A„ !
5. El índice de  aprovecham iento de cada sector, que no determ ina los 

derechos de los propietarios del sector, por cuanto no incluye la inc idencia  de 
los costes de urbanización, ni excluye sus excesos sobre el aprovecham iento 
g loba l del cuatrienio será:

a, = ñu
S,

6. Los costes totales, en pesetas, de urbanización del sedtor, exclu idos los 
sistemas generales interiores a él, se establecen en función de  los costes 
unitarios, de conform idad con los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, de la s iguiente manera:

U, =  u, S,

86 siendo u, el coste  unitario de  cada  partida de coste.
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7. Ei índice de valor urbanístico del suelo en cada  sector, sin descontar los 
excesos de aprovecham iento sobre el medio global del cuatrienio será:

p, =  (7.440 a,) -  u,

siendo 7.440 el va lor de  la repercusión del suelo en el precio máximo de venta 
de las VPO, en el momento de redacción del Plan General.

8. El resto de los parámetros y sus relaciones, recogidos en los cuadros, 
con los que se habrán de  ca lcu lar los excesos que sobre el aprovecham iento 
m edio global dei cuatrienio presenta cada  sector, tienen el siguiente significado;

a)

b)

SG, =  Superficie de sistemas generales, interiores o exteriores, adscritos o 
adscrib id les al sector ■'/».

a. —

c) a; =

Relación existente entre la superficie de los sistemas generales (SGJ 
y la de cada  sector (S,).

a, =
a, p,
2a;„ 2p;.

SG,
S,

Indice de ed ificab ilidad  hom ogeneizada en el sector o coefic ien 
te de  aprovecham iento m edio del sector '■/«. una vez descontados 
los excesos sobre el aprovecham iento medio g lobal (am).

d) p; =

e) u; =

a, =
a,

1 + a ,

Valor urbanístico unitario del suelo sin urbanizar en el sector ■<;», 
una vez descontados los excesos sobre el aprovecham iento m edio 
global (aA)-

P, =
P,

Costes unitarios de urbanización correspondientes al aprovecha
miento de! sector ■<i~, una vez descontados los excesos sobre el 
aprovecham iento medio g lobal (3^).

u, =
u,

1 -1- 2 ,

f) a ; =  Aprovecham iento total del sector - i- ,  una vez descontado el exceso
sobre el aprovecham iento medio.

A,' =  a; S,-

g) A A ; =  Exceso total de  aprovecham iento del sector respecto al aprove
cham iento medio.

h) a," =

i) P- =

A A  =  a; S G ,; A¡ +  AA,' =  A,

Indice de ed ificab ilidad  hom ogeneizada en el sector o  coefic ien
te de aprovecham iento m edio del sector una vez descontados 
los excesos sobre el aprovecham iento m edio g lobal (a^) y  el diez 
por ciento (10 %) de  cesión del aprovecham iento medio del sector.

a’,‘=  0,9 a;

Valor urbanístico del suelo sin urbanizar en el sector "/>> una vez 
descontados los excesos sobre el aprovecham iento m edio global 
(a;,) y el d iez por ciento (1 0 % ) de cesión del aprovecham iento 
medio del sector. 87
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p',' =  7.440 ay -  u,’

i) a ;’ =  A provecham iento  total correspondiente  a los propie tarios del sector 
(exceptuados los de  sistemas generales interiores), una vez 

descontado  el d iez por c iento  (10 % ) de  cesión dei aprovecham ien
to m edio  del sector.

a ;' =  0,9 A,

k) A A ”  =  Aprovecham iento  total correspondiente  a  los propietarios de  siste
mas generales adscritos o  adscrib ib les al sector una vez des
contado  el d iez por c iento  (1 0 % ) de  cesión del aprovecham iento 
m edio  de l sector.

A A '/ =  0,9 a a ;-

9. Conform e a  lo d ispuesto  en el a rticu lo  63.3 del Reglam ento de  Planea
miento, los Planes Parcia les que desarro llen ca da  sector de suelo urbanizable 
p rogram ado determ inarán el coste  de  las obras de  urban ización co rrespond ien
tes a la e jecución de  los sistemas generales de  interés para  el sector que hayan 
de  ser a  ca rgo  de  los propie tarios de l m ism o o de  los señalados por el artículo 
51.3 dei Reglam ento de  Gestión.

10. Los particulares, en la redacción  Oe los Planes Parciales o el Ayunta
miento, en la fo rm a seña lada en el a rtícu lo  4.2.1, p rocederán  a la adscripc ión  
particular de los sistemas generales exteriores que para cada  sector señalan los 
cuadros anexos, o  los que finalm ente resulten conform e a lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  6.2.10, a fin de  com pensar a los propie tarios de  su suelo en la forma 
señalada por el a rtícu lo  50.2 del Relamento de  Gestión U rbanística  o  a la 
Adm in istración  actuante en su caso.

41.
• i

. M

Artículo 6.2.7. O bligac iones y  ca rgas  de  los prop ie tarios

88

Los propie tarios Oe terrenos situados en suelo u rban izab le  p rogram ado están 
ob ligados a:

a) C eder gratuitam ente al Ayuntam iento o, en su caso, al ó rgano urbanístico  
actuante:

i) La superfic ie  total u rban izada de  los viales, parques y  ja rd ines púb liccs, 
zonas deportivas y  de  recreo y  expansión, centros cu ltura les y  docentes y los 
terrenos p recisos para la instalación y  funcionam iento  de los restantes servicios 
púb licos  necesarios.

ii) En los sectores con  exceso de  aprovecham iento  sobre el m edio  Oel suelo 
urban izab le  p rogram ado, adem ás Oe las cesiones del apartado anterior, la su 
perfic ie  de  suelo  ed ificab le  sobre la que  se sitúa el exceso de  aprovecham iento, 
cuando  éste no se destine a la ad jud icac ión  de suelo para propie tarios de 
terrenos a fectados por sistemas generales o cuando ta les ad jud icac iones no 
absorban la to ta lidad  del exceso. En estos casos las ad jud icac iones a favor del 
Ayuntam iento se llevarían a ca bo  de  acuerdo  con lo previsto en el Título IV de 
estas Normas.

iii) El d iez  por c iento  (10 % ) del aprovecham iento  m edio del sector en que 
se encuentran los terrenos.

b) C ostear la urban ización  en los térm inos señalados por los a rtículos 59, 60 
y  61 del R eglam ento de  G estión Urbanística.

c) C onservar y m antener en buen funcionam iento la urban ización e jecutada 
cuando  así se im ponga  por el Plan de  O rdenación o  por las Bases de  un 
Programa de Actuación Urbanística o  resultante expresamente de disposiciones 
legales y  hasta su recepción  provisional por el Ayuntam iento.

d) Ed ificar los so lares dentro  de  los p lazos que fije el Plan o, en su defecto, 
en los p lazos fijados en el C apítu lo  i  del T itu lo  IV de  la Ley del Suelo.

e) M antener los terrenos y p lantaciones existentes en cond ic iones de  seguri-
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dad , sa lubridad  y  ornato púb lico , así com o preservar su uso púb lico  cuando las 
determ inaciones del Plan así lo estableciesen.

Artículo 6.2.8. E d ificab ilidades m áxim as y  m ínimas. Núm ero m áxim o de  viviendas

1. Las ed ificab ilidades que  se señalen en los cuadros I y VII anexos podrán 
m odificarse con arreg lo  a los valores máximos y m ínim os que se establecen, en 
su caso, dentro  de  las fichas particulares de  cada  sector, si bien habrá de 
respetarse en todos los supuestos la ed ificab ilidad  total del sector. C uando no 
se establezcan ta les lím ites específicos se aplicarán las reglas que  señala el 
número sigu iente  y las de  transform ación que regula el artículo 6.2.9.

2. La ed ificab ilidad  correspondiente  a Viviendas de  Protección Oficia l que se 
contem pla para cada  sector en los cuadros m encionados, tiene carácter m áxi
mo para el m ism o y, del m ism o modo, la ed ificab ilidad  conjunta que en tales 
cuadros se asigna a ca da  sector en usos com ercia les, tiene ca rácter mínimo 
tanto en el régim en de  V iviendas de  Protección Oficial com o en el régimen libre.

3. El número m áxim o de  viviendas señalado en aquellas fichas de sectores 
que prevén usos residencia les no podrá, en ningún caso, ser exced ido  en el 
p laneam iento de  desarrollo  del Plan General.

4. C uando en la e jecución del Plan Parcial que establezca ed ificab ilidades 
determ inadas, correspondientes a  V iviendas de Protección Oficia!, se revelase de 
im posib le  cum plim ien to  el destino de  las ed ificaciones por c ircunstancias sobre
venidas ajenas a la voluntad de los propietarios, com o puedan ser la m odifica
c ión de la leg is lación vigente sobre ese tipo  de  vivienda, la fa lta  de ca lificación 
provisional de un proyecto para Viviendas de Protección Oficial u otras semejan
tes se observarán las s igu ientes reglas;

a) Si la imposibilidad de  edificar Viviendas de Protección Oficial afectase en 
general a  los propietarios de  un sector o a una elevada proporción de  los 
m ismos p rocederá  m od ifica r el Plan Parcial para transform ar las ed ificab ilidades 
conform e a lo d ispuesto  en los artículos siguientes. Si esta m odificación, en los 
térm inos expresados en d ichas normas, fuere imposible se entenderá que el Plan 
Parcial adm ite la edificación  de  viviendas en régimen libre sin que  en ningún 
caso se pueda increm entar el número de  viviendas máximo estab lec ido  en el 
Plan. Él exceso de  aprovecham iento  que resultare de esta transform ación se 
com pensará con los propietarios de  terrenos destinados a sistemas generales, 
preferentem ente a  ios adscritos a la p rop ia  clase de  suelo y  al m ismo cuatrienio.

b) Si la im posib ilidad sobrevenida afectase singularm ente a uno o  varios 
p ropie tarios en el sector se transformará, en cuanto a ellos, el destino de los 
edific ios en viv ienda en régim en libre, sin que, en ningún caso, se pueda 
increm entar el número máximo de  viviendas estab lecido por el Plan Parcial 
correspondiente. En este caso, cuando  no fuere posible  com pensar el exceso de 
aprovecham iento derivado del cam bio  de destino a viv ienda de  régimen libre 
con o tros propietarios del sector, por haberse realizado ya la reparcelación, el 
a fectado deberá  com pensarlo  d irectam ente con propietarios de sistemas genera
les adscritos al m ism o cuatrienio, aunque la superfic ie  de  éstos no hubiese sido 
considerada en el cá lcu lo  del aprovecham iento m edio del sector, de tai manera 
que d icho  aprovecham iento resulte inalterado: salvo acuerdo entre las partes, se 
aplicará  ei procedim iento  de  la reparcelación económ ica regulada en el artículo 
l i e  del Reglam ento de Gestión Urbanística.

Artículo 6.2.9. Transform ación de  ed ificab ilidades

1. Los Planes Parciales que desarrollen el Plan General en los sectores de 
suelo urbanizable p rogram ado podrán alterar las ed ificab ilidades que aparecen 
recog idas en los cuadros I y VI, anexos a esta sección, de acuerdo con las 
s igu ientes reglas:

a) La ed ificab ilidad  correspondiente  a Viviendas de  Protección O ficia l en 
cada  sector podrá  d ism inuirse hasta un límite igual al que resulta de  m ultip licar 89
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por ce ro  con siete (0,7) la ed ificab ilidad  inicialm ente asignada por el Plan 
General, pud iendo  transform ar el resto en ed ificab ilidad  para otros usos, ap lican
do, en todo caso, los correspondientes coeficientes de  hom ogeneización del 
valor ap licab le  al sector, conform e los cuadros II y V il anexos.

b) La ed ificab ilidad  conjunta correspondiente  a usos com ercia les en régi
men de Protección O ficia l, o  en régim en libre, podrá  increm entarse hasta un 
lím ite igual al que resulte de  m ultip licar por uno con ve in tic inco  (1,25) la ed ifica 
b ilidad  ¡nicialmente asignada por el Plan General, pud iéndose detraer d icha 
ed ificab ilidad  de  otros usos, sin perju ic io  de  los lim ites que para ellos se estab le 
cen en esta norm ativa y de  la correspondiente  ap licac ión  de  los coeficientes de 
hom ogeneización.

c) La ed ificab ilidad  de  cua lqu iera  de  los usos no contem plados anterior
mente adm itirá  oscilac iones por encim a y  por debajo  de  las inicia lm ente asigna
das por el Plan General, s iem pre que  ta les oscilaciones queden com prendidas 
dentro  del entorno que  define el p roducto  de  los correspondientes valores in icia
les por cero con ocho  (0,8) y por uno con dos (1,2), con idénticas condic iones 
que las estab lec idas en los apartados a) y  b).

2. Las transform aciones reguladas en el número anterior no im plican m odifi
cación  del Plan General, s iem pre que respeten la ed ificab ilidad  total que  para 
todos los usos asigna com o m áxim o el Plan en cada  sector. D ichas transform a
ciones no podrán m od ifica r las -señaladas particularm ente en las fichas de 
aquellos sectores que contengan ed ificab ilidades máximas o mínimas para cada  
uso.

Articulo 6.2.10. C álcu lo  d e l aprovecham iento  m edio  de  un sector en los Planes Parciales

90

1. Los Planes Parciales que procedan a e fectuar las transform aciones 
reguladas en el a rtícu lo  anterior, deberán p roceder al cá lcu lo  justificado del 
nuevo aprovecham iento que  resulte en el Sector, s igu iendo el m étodo de cálculo 
estab lecido  en el Plan General.

2. A  este fin se respetarán, en todo  caso, los coefic ientes de hom ogeneiza
ción de va lor inclu idos en los cuadros II y VII anexos, para cada  sector.

3. En cua lqu ier caso, los Planes Parciales incluirán una estimación detallada 
y justificada de  los costes de  urbanización. Si de  ello resultasen diferencias 
respecto a los costes previstos en el cá lcu lo  de  aprovecham iento del Plan 
General, y  si se adm itiesen en la aprobación defin itiva del Plan Parcial, se 
considerará que ta les costes sustituyen a todos los efectos a los contem plados 
en el Plan General, sin im p licar por ello la tram itación de  una m odificación del 
mismo.

4. C uando la estim ación ind icada en el apartado anterior conduzca a un 
menor valor urbanístico  del suelo del sector, se correg irá  igualm ente el valor de 
repercusión a tribu ib le  al suelo conform e el p recio  de  venta máximo entonces 
vigente para las Viviendas de  Protección O ficia l a construir en el sector, calcu- 

• lando nuevam ente d icho  valor urbanístico y los parám etros del cá lcu lo  del
aprovecham iento m edio que de él dependen.

5. Si com o resultado de las transform aciones autorizadas en el artículo 
anterior, o  de  la variación en el va lor urbanístico  del suelo del sector, según el 
número precedente , resultaren a lteraciones en el aprovecham iento m edio asigna
do  al sector por el Plan General, se estará a las siguientes reglas:

a) Si el nuevo aprovecham iento m edio fuere m ayor al as ignado en e! Plan, 
los excesos no previstos en éste se destinarán a com pensar a propietarios de 
sistem as generales adscritos al suelo urbanizable no program ado, en particular a 
los adscritos al p rop io  cuatrien io de  desarrollo del sector o  a la Adm inistración 
m unicipal, en su caso.

b) Si el nuevo aprovecham iento m edio fuere menor al asignado en el Plan, 
el sector m antendrá idéntica  superfic ie  de sistemas generales a la adscrita  para 
el m ismo en el presente Plan.
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1. Las facu ltades de  edificación  contem pladas para los sectores de  suelo 
u rban izab le  p rogram ado no podrán ser e jercitadas hasta tanto no sean aproba
dos los Planes Parcia les correspondientes a cada  sector, se hayan cum plim enta
do  los trám ites del sistem a de  actuación correspondiente  y  se ejecuten las obras 
de  urban ización previstas en los mismos, salvo lo d ispuesto  en el articu lo  si
guiente, previa la form alización de  las cesiones obligatorias del planeam iento.

2. En tanto no se cum plan  los requisitos señalados en el número anterior, en 
el suelo u rban izab le  p rogram ado no se podrá  edificar ni llevar a cabo  obras e 
instalaciones que no sean las correspondientes a la infraestructura general del 
territorio  o  a los intereses generales del desarrollo  urbano. Igualmente, y cuando 
no hayan de d ificu lta r la e jecución  del planeam iento, podrán autorizarse las 
construcciones provisionales a  que  se refiere el a rticu lo  58.2 de  la Ley del Suelo 
con las garantías que el m ism o prevé en orden a su dem olic ión.

3. No se podrá  e fectuar n inguna parcelación urbanística  en el suelo urbani
zable  p rogram ado sin ia previa aprobación  del Plan Parcial correspondiente  al 
sector donde  se encuentran los terrenos.

Artículo 6.2.11. A ctuac iones en suelo u rban izab le  p rogram ado previas a l desarrollo  de  los sectores

Artículo 6.2.12. Requisitos pa ra  p o d e r ed ifica r

1. En el suelo u rban izab le  program ado, una vez aprobados el Plan Parcial y 
el proyecto  de  urban ización correspondientes y constitu ida la Junta de  C om pen
sación en los supuestos en que tal sistem a sea aplicab le , podrá  edificarse con 
anterioridad a que los terrenos estén tota lm ente urbanizados, siem pre que se 
cum plan  los s iguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado  firmeza, en vía adm inistrativa, el acto de  aprobación 
del proyecto  de reparcelación o de  com pensación, si uno u otro fuese necesario 
para la d is tribución  de benefic ios y cargas del Plan,

b) Que la in fraestructura básica  del po lígono esté e jecutada en su tota lidad 
y que, por el estado de  realización de las obras de  urbanización de  la parcela 
sobre la que se ha so lic itado licencia, se considere  p revis ib le  que a la term ina
ción de  la edificación  la parce la  de  que se trate contará con todos los servicios, 
fijando  en la autorización correspondiente  el p lazo de term inación de  la urbaniza
ción que será, en todo  caso, m enor que el de  la term inación de  la edificación.

c) Que en ei escrito  de so lic itud de  licencia  se com prom eta, en cualqu ier 
caso, a no utilizar la construcción  hasta tanto no esté conclu ida  la obra  de 
urbanización, y a estab lecer tal cond ic ión  en tas cesiones de  derecho de p rop ie 
dad  o  de  uso que se lleven a efecto  para todo  o  parte del edificio.

d) Que se preste fianza en cuantía suficiente para garantizar la e jecución de 
las obras de  urbanización en la parte que corresponda.

2. A  los e fectos del número anterior se entenderá por infraestructura básica 
la instalación de ios servicios urbanos que se enumeran a continuación en todo 
el ám bito  del proyecto  de urban ización o en cada  una de  sus etapas de 
e jecución y sus conexiones con las redes exteriores, salvo los fondos de saco o 
accesos a ias parcelas:

a) Explanación.
b) Saneamiento.
c) Encintado de bord illos y base del firme.
d) C apa interm edia asfáltica dei firme.
e) Red de  d istribución  de agua.
f) Red de  sum inistro de  energía e léctrica  y cana lizaciones telefónicas.

g) Red de a lum brado púbiico,
h) Red de gas,
i) Galería de  servicios,
j) O bra civil de los parques y jardines públicos.
k) Acom etidas de  servicios a terrenos para dotación de equipam iento.

3. Se considera infraestructura com plem entaria  que podrá  ser ob jeto  de 
e jecución simultánea con la ed ificación los s igu ientes servicios urbanos: 91
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a) Red de  cana lizaciones telefónicas.
b) Base de  rodadura de aceras públicas.
c) C apa de  rodadura  Oel pavimento.
d) Red de  riego e hidrantes.
e) Todos los servicios de  fondo de saco o  accesos a las parcelas.
f) Acond ic ionam iento  de  los espacios libres privados que form en parte de la 

parcela  para  la que se haya conced ido  licencia  de  edificación.
g) P lantaciones, servicios y  com plem entos de  parques y  ja rd ines públicos.

4. El proyecto  d e  ed ificac ión  de  cua lqu ie r licenc ia  que se so lic ite  dentro  del
polígono o etapa de  ejecución deberá incluir ei acondicionamiento de los espacios 
libres de  ca rácte r p rivado que  form en parte in tegrante de  la parcela  cuya 
ed ificac ión  se pretende.

En caso  de  espacios libres privados al servic io  o que  form en parte com o 
elem entos com unes de  dos o m ás parce las con el p royecto  de  ed ificación de la 
prim era licencia, deberá  defin irse el acondic ionam iento  de  ta les espacios libres y 
garantizarse su e jecución  p o r los propie tarios de  las d istin tas parcelas, en pro
porción a  sus cuotas o  porcenta jes de  partic ipación.

5. Las etapas de  e jecución deberán com prender áreas funcionalm ente 
coherentes, p rocurando  que  su superfic ie , ed ificab ilidad  y equ ipam iento  sean 
proporciona les a  las de to do  el po lígono y tendrán que  ser aprobadas por el 
Ayuntam iento.

6. No se perm itirá  la ocupación  de  los edific ios hasta que no esté realizada 
tota lm ente la urban ización que a fecte  a d ichos ed ific ios  y estén en cond ic iones 
de  funcionam iento  los sum inistros de  agua, energía  e léctrica  y  las redes de 
alcantarillado.

7. El incum plim iento  del deber de  urban ización sim ultáneo a la edificación  
im p licará  la ca du c id ad  de  las licencias conced idas sin derecho  a indem niza
ción, im p id iéndose  el uso d e  lo edificado, sin perju ic io  del derecho  de terceros 
adquirentes al resarcim iento de  los daños y  perju ic ios que  se les hubieren 
irrogado. Asim ism o, im plicará, en lo necesario, la pé rd ida  de la fianza que se 
hub iere  p restado para  garan tizar la e jecución de  las obras de urbanización.

Artículo 6.2.13. Ejecución d e l p laneam iento

1. Los Planes Parciales que se form ulen en cada  uno de los sectores del 
sueio u rban izab le  p rogram ado contendrán su división en polígonos y  señalarán 
el sistem a de  actuación  co rrepondiente  a ca da  uno de  ellos, de  conform idad, en 
su caso, con las previsiones del Plan General.

2. No podrán  delim itarse, den tro  de  un m ism o sector, po ligonos cuyas d ife 
rencias de  aprovecham iento  entre sí, o con relación al aprovecham iento  del 
sector, sean superiores al quince por ciento (15 %). Cuando ias diferencias de éstos 
sean inferiores a d icho  porcenta je  habrá que  estar a lo estab lec ido  en el artículo 
37 del R eglam ento de  Gestión Urbanística.

3. Los propie tarios de  terrenos situados en suelo u rban izab le  program ado 
deberán e jecutar los Planes Parcia les de  cada  sector en el p lazo m áxim o de los 
cuatro (4) años de cada programa, debiendo, dentro de dicho plazo o del pre
visto dentro de  cada Plan Parcial si fuera menor, haber ultimado la constitución 
de  las entidades urbanísticas co laboradoras que  exija el s istem a de actuación 
elegido, e jecutado la urbanización del sector, formalizado las cesiones obligato
rias y  edificado, en su caso, las construcciones previstas en el Plan Parcial 
dentro  de  d icho  p lazo o  en el de  dos (2) años adic ionales al del cuatrien io, en el 
supuesto  de que  el Plan Parcial no señalase un p lazo menor,

4. Los Planes Parcia les en desarrollo  de  ca da  sector deberán presentarse, 
cuando  no se prevea la in iciativa púb lica , en el p lazo de  un (1) año, sin perju ic io  
de  la potestad Municipal de redactarlos de oficio.
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SECCION 2 /

Contenido de los Planes Parciales  

A rtículo 6.2.14. C ontenido de  los Planes Parciales

Ei conten ido  y  docum entación  exig id les a los Planes Parciales, determ inado 
en el a rtícu lo  2.2.8, se elaborará con el g rado  de  precisión, y  con arreglo a  los 
criterios que para  ca da  uno de  los docum entos se detallan en los artículos 
posteriores.

A rtículo 6.2.15. M em oria d e l Plan Parcia l

1. Deberá cons iderar todos los aspectos de  la situación actual que pudieran 
cond ic ionar la ordenación, y  en todo  caso:

a) Las caracterís ticas naturales del territorio geo lógicas, geotécn icas, topográ
ficas, h idro lóg icas, edafo lógicas, etc.; al describ ir su vegetación se tendrá  en 
cuenta  las especies, tamaño, edades y estado.

b) Los usos de  los terrenos, las ed ificaciones y las infraestructuras, p rec i
sando, en su caso, el número de  residentes y  puestos de  trabajo  que hubiere en 
la zona, el tipo  de  los edific ios, su ca lidad y estado y expresando las caracterís
ticas, cond ic iones y  capac idad  de  las infraestructuras.

c) La situación de  la p rop iedad  del suelo, incluso sen/idum bres, arrenda
m ientos y  otros derechos indem nizadles.

2. Hará explíc itos los m odos en que se cum plen los objetivos, las cond ic io 
nes e  instrucciones estab lec idas por el Plan General para el sector, pudiendo 
concretarlos en función de  la inform ación urbanística y de los estudios com ple
mentarios que se realizaren.

3. Analizará las posib les opciones para la ordenación y  justificará la proce
denc ia  de las caracterís ticas de  la ordenación que se desarrolle, acred itando la 
creación de  una unidad funcional conectada  adecuadam ente con las áreas 
colindantes, equ ilib rada  en su nivel de equipam iento, coherente en su sistema de 
espacios libres e in tegrada con los tipos edificatorios que existieran en sus 
bordes.

4. D escrib irá  las caracterís ticas cuantitativas de  la ordenación m ediante un 
cuadro  sintético que  expresará los s iguientes extremos:

a) Superficie total del sector o  sectores del Plan Parcial.
b ) Superficie de  sistemas generales que señale el Plan General.
c) Superfic ie  de  viario púb lico  del Plan Parcial.
d) Superficie de  parques y jardines de  cesión obligatoria.
e) Superfic ie  de  las parcelas para servicios púb licos o de  interés social de 

cesión obligatoria.
f) Superfic ie  ed ificab le  (sum a de la de  las parcelas edificab les).

g) Superfic ie  total ed ificab le  (sum a de  la de  todas las plantas),
h) Superficie ed ificab le  por usos (sum a de  la de todas las plantas para 

cada  uno de  los usos, señalando concretam ente la correspondiente  a los servi
cios sociales).

i) Ed ificab ilidad  bruta.
j) Ed ificab ilidad  sobre la superfic ie  edificable.

k) Desglose de  la superfic ie  ed ificab le  sobre y  bajo rasante.
I) Superfic ie  destinada a espacios Ubres privados.

m) A ltura máxima ed ificab le  sobre y bajo rasante, 
n) Dotación de plazas de  estacionam iento y de  garaje,
o) Repercusión del viario, expresada en metros cuadrados por viv ienda o

por cada  cien (100) metros cuadrados edificables. 93
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Artículo 6.2.16. Plan Oe efapas y  program a de actuación d e l Plan Parcial

1. Los Planes Parciales expresarán, si procede, las etapas de  su ejecución, 
señalando los polígonos que comprendieran y  señalarán para cada etapa su 
duración, las obras de urbanización que  com prende, y las previsiones para 
poder poner en servic io  las reservas de  suelo correspondientes a los equ ipa
mientos.

2. El Plan Parcial señalará los p lazos para su desarrollo, estableciendo, al 
menos:

a) Ei que corresponda a la presentación del proyecto de urbanización, a 
partir de  la constitución de la Junta de  Com pensación, si procediera, o  de la 
aprobación  dei Plan Parcial en caso contrario.

b) El que corresponda  a la term inación de las obras de urbanización, a 
partir de  ia aprobación  defin itiva del proyecto  de urbanización.

c) El que corresponda a la in iciación de la edificación, a partir de  la 
recepción  provisional, salvo el supuesto de  e jecución simultánea de urbanización 
y  edificación.

ú) El que corresponda  a la construcción de  las dotaciones com unitarias de 
la urbanización a ca rgo  de  los promotores.

Artículo 6.2.17. Estudio económ ico  y  financiero  d e l Plan Parcial

Ei estudio económ ico y financiero  expondrá:

a) La evaluación económ ica de  la im plantación de  los servicios y de la 
e jecución de  las obras de  urbanización expresando su coste aproxim ado. Las 
evaluaciones habrán de  referirse a ias obras y servicios p royectados y en 
concreto  a las siguientes actuaciones: m ovim iento de  tierras; redes de  abasteci
m iento de agua, riego e h idrantes contra  incendios: red de alcantarillado; redes 
de d istribución  de  energía  e léctrica  y a lum brado púb lico ; red de gas energético; 
pavim entación; a rbolado y jardinería; m obiliario  urbano y ornam entación: y obras 
especia les que hubieran de  efectuarse.

b) La evaluación, en su case, de las indem nizaciones a que su desarrollo 
d iera lugar.

c) La Entidad u O rganism o que se ha de hacer ca rgo  Oe la financiación de 
las obras de  los sistemas generales e infraestructuras básicas que incluya la 
ordenación, acred itando  el com prom iso de  su ejecución en plazos adecuados a 
los previstos para la puesta en servicio de la urbanización.

A rtículo  6.2.18. C onform idad de  las com pañías sum inistradoras

La docum entación del Plan Parcial deberá  incorporar la conform idad de las 
com pañías sum inistradoras de  agua, energía eléctrica, te léfono y gas con la 
capac idad  de  las redes y p lazos de conexión previstos.

A rtículo  6.2.19. Planos de  inform ación de l Plan Parcia l

94

El Plan Parcial contendrá, representados sobre soporte parcelario  m unicipal, 
los s igu ientes planos de  información:

a) Delim itación del área de planeam iento y  situación en relación con la 
estructura del Plan General.

b) O rdenación estab lec ida  por el Plan General para el sector y su entorno.
c) Topográfico, con curvas de nivel de  m etro en metro.
d) H ipsom étrico, h id ro lóg ico  y edafoíógico, cuando sean precisos para 

m ejor in terpretación de l p lano topográfico. Com prenderá la delim itación de cuen
cas y las áreas de  hum edad superficia l.

e) C linom étrico, cuando  sea preciso  para mejor interpretación del plano 
topográfico, d iferenciando pendientes según intervalos del c inco  por ciento (5% ),
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f) Geotécnico, d iferenciando las áreas en que puede haber problem as de 
cim entación.

g) Catastral, que contendrá  la referencia actua lizada de  ias fincas y de  sus 
ca rgas si las tuvieran, p recisando linderos y superficies.

h) De edificación, usos, infraestructuras y vegetación existentes, con expre
sión de  la superfic ie  destinada a los d istin tos usos, a ltura de  las edificaciones, 
caracterís ticas de  las vías, infraestructuras y vegetación. Precisará los perfiles 
longitud inales de las vías y  a lcantarillado  que se conserven.

Artículo 6.2.20. Planos d e  la ordenación  d e i Pian Parcial

El Plan Parcial expondrá  su ordenación m ediante representación grá fica  que, 
cuando  sea en planta, se realizará sobre el p lano topográ fico  rectificado y 
contendrá la delim itación del área de  ordenación, la referencia de  las hojas del 
plano parce la rio  m unicipal y los elem entos que  se conservan. Los planos de 
proyecto serán com o mínimo:

a) Plano de  zonificación, que com prenderá  la delim itación de  las zonas 
correspondientes a las d istin tas intensidades de  los usos porm enorizados, al 
sistema de espacios libres y a las reservas de  suelo para  dotaciones y centros 
de  servicio, todo  ello en relación con la red viaria, inc lu ida  la de peatones. Cada 
zona se caracterizará por un número de orden, por su superfic ie  y por la 
O rdenanza de aplicación . Deberá expresar la naturaleza púb lica  o p rivada de los 
terrenos que resulten edificab les, de  los que se destinen a dotaciones y de los 
correspondientes a espacios libres, asi com o de los usos de las ed ificaciones e 
instalaciones previstas en estos dos últimos. En el plano de zonificación se 
rep roducirá  el cuadro  de  caracterís ticas de  la ordenación.

b) Plano de  los espacios públicos, que comprenderá la definición geométrica 
de  espacios libres y viario, d ife renciando las áreas según su destino y  tratam iento y 
refle jando el arbolado, m obiliario, el a lum brado y  la señalización de tráfico, la 
denom inación de ca lles y  p lazas y el sentido de num eración de las fincas. 
Reflejará las curvas de nivel y  señalará ia referencia de puntos de  replanteo y 
deta lle  de  secciones transversales, enlaces e in tersecciones com ple jas

c) Planos de  las caracterís ticas de los espacios libres púb licos en los que 
se defin irán de  form a sufic iente los perfiles longitudinales y  transversales de  los 
espacios libres y de  la red viaria. Los perfiles longitudinales reflejarán el estado 
actual Oel terreno, el resultado proyectado y la localización 'del saneamiento, con 
referencia de  rasantes, d istancias al origen y posición de curvas e in terseccio
nes.

d) Esquemas de  las redes de servicios, espec ificando  el trazado de las 
redes y  galerías de la red de  abastecim iento  de  agua, riego e hidrantes contra 
incendios, red de a lcantarillado, red de  d istribución  de energía  e léctrica  y a lum 
brado púb lico , red de  canalización te lefónica, red de  conducción  de  gas y red de 
canalización de semáforos. C ontendrá un esquem a de com patib ilizac ión  de 
servicios m ediante secciones transversales. Se inclu irá la descripc ión  de sus 
principa les características, d iferenciando claram ente los elementos que hayan de 
realizarse en galería.

e) Plano de  ordenación de  los volúmenes edificables, viario interior, parcela
ción y espacios libres privados, que deberá  especifica r si es ind icativo  o  v incu
lante. En él se defin irá  el suelo v incu lado a cada  edific io  y se d iferenciarán los 
espacios libres privados com unales de los individuales.

f) Plano de  delim itación de  polígonos de actuación y  etapas de ejecución, 
que se realizará sobre un plano que integre la zonificación, la parcelación y los 
esquem as de servicio. Si el Plan Parcial estab lece para su ejecución la d ivisión 
de  su territorio  en poligonos, habrá de  expresarse con toda  precisión la delim ita
ción de los mismos, así com o el sistema de  actuación que a cada  uno corres
ponda, Si el Plan Parcial contiene la delim itación de  poligonos, señalará el orden 
de prioridad para su ejecución.

g) Planos del im pacto de  la actuación, en los cuales se identificarán los 
lirhites visuales del sector desde los puntos de  contem plación  m ás frecuentes, 
las vistas, las siluetas características, así com o los elem entos im portantes en 95
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y la continu idad de itinerarios de  m odo que se recupere el concepto  trad icional 
de  ca lle  y  su m ultifuncionalidad-

f) Se proyectará  el m obiliario  urbano y  los servicios m ínim os necesarios 
para hacer confortab les los espacios públicos.

g) Se favorecerá la in tegración de  locales destinados a usos no residencia
les com patib les con el uso residencial.

h) Los centros escolares se integrarán, preferentem ente, de  tal form a que 
d ispongan de la fachada  im presc ind ib le  para  resaltar la s ingularidad del uso y 
asegurar acceso cóm odo,

i) La situación de  las áreas destinadas al equ ipam iento que hayan de 
reservarse para tem plos, centros asistencia les, sanitarios, parques deportivos y 
dem ás servicios de  interés púb lico  y  social, se estab lecerá estud iando sus rela
ción con las redes viaria  y  de  peatones, a fin de  garantizar su acces ib ilidad  y 
ob tener su integración en la estructu ra  urbanística  del Plan.

j) Se determ inará con exactitud la situación de los centros de  servicio 
a fectos a la in fraestructura de las redes, hab iendo de  ser inclu ido su uso por
m enorizado, con ind icac ión  de  la naturaleza del dom in io que corresponda.

k) Las activ idades no residencia les de la unidad residencial se concentrarán 
preferentem ente a lrededor de  los d is tribu idores locales y  de las calles que 
com unican éstos con las áreas centrales.

A rtículo 6.2.25. Reservas de  suelo para  dotaciones

1. La reserva de  suelo para dotaciones se dim ensionará de  acuerdo a  lo 
p revisto en el Anexo del Reglam ento de  Planeamiento.

2. La reserva de  suelo para Centros Docentes, se hará buscando agrupa
c iones que perm itan instalar unidades com pletas, con arreglo a las siguientes 
dimensiones:

Centro de Enseñanza Preescolar y Guardería
Centro de EGB de  8 unidades
Centro de  EGB de  16 unidades
Centro de  EGB de  18 unidades
Centro de  EGB de  22 unidades
Centro de  EGB de  24 unidades
Centro de  BUP de 12 unidades
Centro de  BUP de 18 unidades
Centro de  BUP de 24 unidades

1.000
5.000

10.000

m"
m‘

11.000 m^
12.000 m^
14.000 m^ 

9.000 m^
12.000 m^
16.000 m^

3. Las distin tas áreas escolares deberán d istribu irse adecuadam ente en el 
ám bito territorial, a fin de  consegu ir que la d istancia  a recorrer por la población 
escolar sea lo más reduc ida  posible, deb iéndose garantizar el acceso  a las 
m ismas, tanto desde  la red v ia ria .com o  desde  la red peatonal.

4. Los centros escolares de  nivel superior integrarán, en lo posible, un 
centro  de cada  uno de  los niveles inferiores.

Artículo 6.2.26. Parques y  ja rd ines púb licos

98

1 El sistema de  espacios púb licos se adaptará  al m odelado de los terrenos; 
para ello se evitarán m ovim ientos de  tierra que puedan desnaturalizar su ca rác
ter.

2. Los elem entos m orfo lóg icos e h id ro lóg icos singulares — arroyos, vagua
das, e tc.—  se preservarán com o com ponentes caracterizadores del paisaje
urbano. _, ^

3. Las agrupaciones de  árboles se integrarán en el sistema de áreas estan- 
c ia les y  las líneas de  arbolado en el de  ca lles y paseos. Se evitarán los 
m ovim ientos de  tierra en las inm ediaciones del a rbolado y no se alterará el nivel 
del suelo dentro  de  la p royección de sus copas, Se perm itirá  trasplantar aquellos 
árboles cuyo em plazam iento  resulte incom patib le  con las determ inaciones del 
Plan General. Se conservarán, en lo posible, los árboles existentes de  porte 
notable,
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artículo  6.2.27. C ondic iones d e  d iseño de  la red  viaria

1. Ei Plan Parcial, en función del análisis de  la relación con el resto de  la 
c iudad  y  con su entorno inm ediato, determ inará el trazado y características de la 
red de  com unicaciones previsto en el Plan General, con señalam iento de  alinea
c iones y  zonas de  pro tección  de  to da  la red viaria y  previsión de  aparcam ientos.

2. La red de  itinerarios peatonales deberá  tener las características y  exten
sión sufic iente para  garantizar las com unicaciones no m otorizadas dentro  del 
perím etro p laneado, y hasta donde  sea posible, con ias áreas colindantes, en 
especia l facilitando el acceso al equ ipam iento comunitario.

3. En él estudio de  la red de  com unicaciones se inclu irá un análisis de 
c ircu lac icnes y, si p rocede, de  la im plantación de  servicio púb lico  de transpor- 
t 6 S

4. Se tenderá a una solución del viario en malla, que se jerarquizará en 
función de  los usos e intensidades previstas. El sector se d iv id irá  en áreas 
am bientales delim itadas por d is tribu idores locales que cana licen el tráfico de 
paso. D ichos d istribu idores asegurarán la continu idad del trá fico  rodado y la 
c ircu lac ión  del transporte público.

5. La red viaria púb lica  tendrá  la superfic ie  m ínima im prescind ib le  para 
fac ilita r la c ircu lac ión  de  personas y  la c ircu lación y estacionam iento de  autom ó
viles.

A rtículo 6.2.28. C ondiciones de  los estacionam ientos

1 El Plan Parcial señalará la reserva de  terrenos correspondiente  a estacio
namientos.

2 El estacionam iento se resolverá preferentem ente al aire libre, en las p ro
p ias ca lles o en espacios adyacentes y  en las parcelas privadas. En ese caso se 
conservará en el viario un número de plazas equivalente com o mínimo al ve inti
c inco  por ciento (2 5 % ) de  las exigidas.

3 . Sólo se adm itirá  en situación al aire libre, en espacios anejos a la red 
viaria, un máximo del c incuenta  por ciento (50 % ) del número total de  plazas de 
estacionam iento correspondiente  a  las viviendas.

4. El estacionam iento al a ire libre en las calles se d ispondrá  preferentem en
te en fila, en bandas de doscientos veinte (220) centim etros de anchura situadas 
entre las aceras y la calzada.

5. Se evitarán los estacionam ientos en grandes plataformas. Cuando estos 
sean im prescind ib les, se arbolarán con especies Oe porte grande, formando 
una malla regular.

SECCION 5.'

Condiciones de la edificación y  de los usos

A rtículo 6.2.29. C ondiciones de  la edificación

1. Las O rdenanzas de  los Planes Parciales respetarán las cond ic iones gene
rales de  la ed ificación contenidas en el titu lo  noveno.

2. Los Planes Parciales desarrollarán el sistema de ordenación más cohe
rente con las determ inaciones que tengan asignadas para su sector en la ficha 
correspondiente.

3. Se define el sistem a de  ordenación com o el conjunto de reglas que 
determ inan un m odo d iferencia l de o rdenar y ocupar el espacio, una form a 
identificab le  de  c iudad  y una situación m orfo lógica específica.

4 Los distin tos m odos de ocupación del espacio  pueden abstraerse en tres 
sistemas de  ordenación básicos, que cada  uno de los cuales traduce  una 
d istin ta form a urbana:

a) A lineación a vial. 99
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b) Edificación aislada.
c) Volum etría específica.

5. El s istem a de  ordenación  por alineación a  vial corresponde  a  la concep 
ción de c iudad  en que  predom ina la configuración  de  una imagen trad ic ional de 
calle, com o canal de lim itado por edificaciones. Se caracteriza  por la d isposic ión 
de  fachadas fo rm ando línea continua m arcando la alineación de  la calle. La 
unidad básica  de la ordenación  urbana es la manzana, aunque no necesaria
mente constru ida  con ed ificac ión  entre m edianerías.

6. El sistem a de  ordenación  por ed ificac ión  a islada corresponde  a  la m orfo
logía  urbana en que la situación dom inante es la existencia de  espacios libres 
exteriores a la construcción, sean púb licos o  privados y con independencia  de 
su tratam iento. La ca lle  p ierde relevancia, aunque en últim a instancia sigue 
presente com o referente ob ligado. Las fachadas de  los edific ios no se sitúan ni 
sobre la alineación de  ca lle , ni sobre otros linderos de  parcela, aunque eventual
mente pueda  darse esa situación. Formalmente, ia calle se configura  m ediante el 
diferente tratam iento de  los espacios de sus bordes, o por las cercas de  cerra 
m iento de  las p ropiedades. La ordenación  se realiza a través de las relaciones 
entre la ed ificac ión  y la parcela  que la soporta, y entre ca da  ed ific io  y los de  su 
entorno.

7. El sistem a de ordenación  por volum etría específica  corresponde a  las 
situaciones m orfo lógicas en que los conceptos form ales p ierden protagonismo, 
en térm inos relativos, ordenándose la ed ificación fundam enta lm ente basada 
en criterios funciona les derivados de  sus necesidades propias. Las ordenaciones 
de este tipo, aun cuando  puedan com partir con los sistem as precedentes alguna 
connotación form al, se caracterizan porque la ed ificación se organ iza en relación 
a su parcela.

Artículo 6.2.30. C ondiciones d e  uso

Los Planes Parciales porm enorizarán en el espac io  los usos cuya im planta
ción prevean, con arreg lo  a lo que sobre el particu la r estab lecieran las fichas de 
los sectores. Las cond ic iones particu lares se adaptarán a lo que se estab lece en 
estas Norm as en el Títu lo X.

SECCION 6.'

Condiciones de urbanización

Artícuio 6.2.31. D efin ición

Son las cond ic iones que se imponen para la urban ización de  los suelos 
urban izad les y, por extensión, a todos aquellos que fueren ob je to  de  nueva obra 
urbanizadora.

Artículo 6.2.32. C ondic iones d e  urban ización

La urban ización de  los suelos urban izad les y, por extensión, la de  todos 
aquellos que fuesen objeto  de  nueva obra  urbanizadora, cum plirá  las cond ic io 
nes estipu ladas en el P liego General de  C ondic iones para la R edacción y Tram ita
ción de  los Proyectos de  U rbanización y dem ás d isposic iones m unicipa les que 
fueran de  aplicación .

100
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CA PITU LO  3 

CO NDIC IO NES PARTICULARES DE LOS SECTO RES

Artículo 6.3.1. Fichas particu la res

1. C ada  una de  las un idades del suelo u rban izad le  no program ado y de los 
sectores del suelo u rban izab le  program ado, tiene sus cond ic iones reflejadas en 
su ficha  correspondiente, que  se incluyen en el volumen 2 de estas Normas 
U rbanísticas.

2. Su ed ificac ión  estará a  lo que se d ispone en estas normas en sus Títulos 
IX, X y  cuanto les fuere de  ap licac ión  del XI,

Artículo 6.3.2. A lcance  d e  las determ inaciones particu lares

1. Las determ inaciones particu lares contenidas en las fichas de  las zonas 
rem itidas a p laneam iento ulterior tienen el a lcance  que a continuación se señala:

a) Superficie: la d im ensión de  su supefíic ie  es uña c ifra  de  referencia cuyo 
ca rácter es estimativo, pud iendo  alterarse, en el m om ento de  elaborar el instru
mento de  desarrollo  estab lec ido , en más o  menos en una cuantía no mayor que 
el c inco  por c iento  (5 % ) de  la com prend ida  en la delim itación. N inguna altera
ción de sus lím ites podrá  orig inar la exclusión de  la delim itación de  suelos 
destinados a usos dotacionales, a parques y ja rd ines o circu lación.

b) T razados y a lineaciones: las a lineaciones señaladas com o vincu lantes en 
la ficha tienen ca rácte r de  determ inación de  Plan General y se consideran de 
cum plim ien to  obligatorio, sin perju ic io  de  las eventuales adaptaciones o reajus
tes. Ei resto de las especificaciones grá ficas se consideran com o recom endacio
nes no vinculantes cuya localización podrá  m odificarse deb iendo  quedar justifi
cada  en el instrum ento de  planeam iento. Las descripc iones literarias am plían o 
definen con m ayor exactitud el g rado de  vincu lación de  las recom endaciones, 
así com o las caracterís ticas y  posib les tratam ientos recom endados.

c) Usos y reservas: la representación g rá fica  de  la ordenación define el 
ca rácter de  las determ inaciones del Plan General para los usos vinculantes y las 
reservas obligatorias con localización recom endada. Los textos que acom pañan 
a los grá ficos establecen el g rado  de  vincu lación de la localización y de la 
ca lificación.

Cuando exista vincu lación expresa sobre localización y ca lificación de los 
usos dotacionales, el p laneam iento de  desarrollo del Plan General podrá p roce
d e r a reajustar en la forma; cuando la especificación  no sea vinculante, la 
localización podrá  m odificarse con la justificación oportuna. En todo caso, se 
m antendrán los estándares de  dotaciones que figuran en cada  ficha.

2. Cualquier a lteración de  las determ inaciones contenidas en la ficha que no 
concuerde  con el a lcance que  estas Normas señalan para ella, deberá  tram itarse 
com o m odificación  del Plan General.

SECCION 1.* 

Unidades en el suelo urbanizable no program ado

Artículo 6.3.3. Relación de  las un idades en e l suelo u rban izab le  no p rogram ado

Las unidades de  suelo urbanizable no program ado que estab lece el Plan 
General son las que se relacionan a continuación con su cód igo  de  referencia:

PAU 1 O livar de la Hinojosa,
PAU 2 Instalaciones de  Iberia/Jarama.
PAU 3 Valderribas. 101
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PAU 4
PAU 5
PAU 6
PAU 7
PAU 8
PAU 9
PAU 10
PAU 11
PAU 12
PAU 13
PAU 14
PAU 15

Valdebernardo.
Norte de  M ercam adrid.
Carretera de  Toledo/Butarque.
Carretera de  Leganés/Cem enterio  de Carabanchel. 
Piqueñas.
C uatro Vientos.
Monte Carm elo/Arroyo Fresno. 
Sanchinarro/Carretera de  Burgos.
Anillo Verde de  Vicálvaro.
Anillo Verde de  Vallecas.
Anillo Verde de  Villaverde.
C entro TIR-TIF.

SECCION 2 /  

Sectores en el suelo urbanizable program ado

Artículo 6.3.4. Relación de  los sectores en e l suelo  u rban izab le  p rogram ado

Los sectores de suelo u rban izab le  p roram ado que estab lece el Plan General 
son los que se relacionan a continuación con su cód igo  de  referencia:

a) Planes Parciales prim er cuatrienio

1 Los Llanos.
2 El Querol (Manoteras).
3 Arroyo del Tesoro.
4  Quinta de  los Molinos.
5 Norte Torre Arias.
6  Ensanche Este: San Blas.
7 Ensanche Este: San Blas.
8 Ensanche Este: Vandel.
9 Oeste de San Fermín.

10 El Espinillo.
11 P. I. San M artin de  la Vega.
12 La Resina.
13 Norte Po lideportivo de  Orcasitas.
14 Cuña de  Latina: Sepúlveda.
15 Cuña de  Latina: A lham bra.
16 El D isco.
17 La Cárcava de  Aravaca.
18 La Horca.
19 El Bardegueral.
20 Las Monjas.
21 Arroyo del Fresno.
22 Los Tres Olivos.
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b) Planes Parciales segundo cuatrienio

II 1 Los Coronales.
II 2 Arroyo del Santo
II 3 G lorieta de  Eisenhower
II 4 Ensanche Este: San Blas.
II 5 Ensanche Este: Pavones.
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TITULO SEPTIMO 
Régimen del suelo urbano

CAPITULO 1

DETERM INACIO NES GENERALES

I
Artículo 7.1.1. Defin ic ión y  delim itación

1. Constituyen el suelo urbano los terrenos que el Plan General, de  acuerdo 
con el a rticu lo  78 de  la Ley del Suelo y  con el articu lo  2 del D ecreto-ley de  16 
de  octubre  de  1981, incluye en esta clase por encontrarse en a lguno de  estos 
supuestos:

a) Por contar con acceso rodado, abastecim iento de  agua, evacuación de
aguas residuales y sum inistro de  energía  e léctrica , teniendo estos servicios
caracterís ticas adecuadas para servir a la edificación  que sobre ellos se haya de 
constru ir o en su caso  mantener, en concordanc ia  con las cond ic iones de 
ordenación estab lec idas en el Plan.

b) Por estar dotados de  a lguno de  los servicios anteriores y form ar parte de 
ám bitos de actuación que, siendo com patib les con el m odelo de  utilización del 
suelo previsto por el Plan, estén conso lidados con edificaciones al menos en las 
dos terceras partes de  su superficie.

2. La delim itación del suelo urbano se contiene en el Plano de Régimen y 
Gestión del Suelo (RGS), m ediante la adscripc ión  a  d icha  clase de suelo de  las
áreas que a esos e fectos se señalan en el mismo.

3. Como consecuencia  de  la revisión del p rogram a estab lecido  por el Plan 
General para  el suelo u rban izab le  o  de ias que puedan establecer los corres
pondientes Program as de  Actuación  Urbanística, se incluirán en esta clase de 
suelo aquellos terrenos que  lleguen a d isponer de  las cond ic iones previstas en el 
artículo 78.a) de  la Ley del Suelo, siem pre que  los m ismos estén insertos en un 
po lígono cuyos propie tarios hayan cum plim entado todas las obligaciones deriva
das del planeam iento.

Artículo 7.1.2. Contenido

1 El Plan General, en las Areas de  Planeam iento D iferenciado que se 
delim itan en el p lano de  C alificación y  Regulación del Suelo (CRS) incorpora, con 
las m odificaciones que  proceden, ias determ inaciones del p laneam iento anterior 
que  considera  com patib les con el m odelo territorial y de  utilización de  suelo 
adoptado, ya estén recog ida  en instrumentos de  planeam iento o de  ordenación 
de  deta lle  defin itivam ente aprobados, ya se incluyan en expedientes en trám ite 
con arreglo al p laneam iento que  se deroga.

El régim en urbanístico  a que se someten d ichas áreas se espec ifica  en ei 
C apítu lo  3 de  este Título, conteniéndose las cond ic iones particulares de su 
ordenación y regulación porm enorizada en la docum entación normativa y  g rá fica 103
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PAU 4
PAU 5
PAU 6
PAU 7
PAU 8
PAU 9
PAU 10
PAU 11
PAU 12
PAU 13
PAU 14
PAU 15

Valdebernardo.
Norte de  M ercam adrid .
Carretera de  Toledo/Butarque.
Carretera de  Leganés/Cem enterio  de  Carabanche!. 
Piqueñas.
Cuatro Vientos.
Monte Carm elo/Arroyo Fresno. 
Sanchinarro/Carretera de Burgos,
Anillo Verde de Vicálvaro.
Anillo Verde de Vallecas.
Anillo Verde de  Villaverde.
Centro TIR-TIF.

SECCION 2.‘ 

Sectores en el suelo urbanizable program ado

A rtículo 6.3.4. Relación de  los sectores en e l suelo u rban izab le  p rogram ado

Los sectores de suelo u rban izab le  p roram ado que  estab lece  el Plan General 
son los que se relacionan a continuación con su cód igo  de referencia;

a) Planes Parciales prim er cuatrienio

1 Los Llanos.
2  El Quero! (Manoteras).
3 Arroyo del Tesoro.
4 Quinta de los Molinos.
5 Norte Torre Arias.
6 Ensanche Este: San Blas.
7 Ensanche Este: San Blas.
8 Ensanche Este: Vandel.
9 Oeste de  San Fermín.

10 El Espinillo.
11 P. I. San Martín de  la Vega.
12 La Resina.
13 Norte Polideportivo de  Orcasitas.
14 Cuña de Latina: Sepúlveda.
15 Cuña de  Latina: Alhambra.
16 El Disco.
17 La C árcava de  Aravaca.
18 La Horca.
19 El Bardegueral,
20 Las Monjas.
21 Arroyo del Fresno.
22 Los Tres Olivos.

102

b) Planes Parciales segundo cuatrienio

II 1 Los Coronales.
II 2 Arroyo del Santo
II 3 G lorieta de  Eisenhower
II 4 Ensanche Este; San Blas.
II 5 Ensanche Este: Pavones.
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i
TITULO SEPTIMO 
Régimen del suelo urbano

CAPITULO 1 

DETERM INACIO NES GENERALES

Artículo 7.1.1. D efin ic ión y  delim itación

tm

1. Constituyen el suelo urbano los terrenos que  el Plan General, de acuerdo 
con el artículo 78 de la Ley del Suelo y con el a rtícu lo  2 del Decreto-ley de 16 
de octubre  de  1981, incluye en esta c lase  por encontrarse en a lguno de  estos 
supuestos:

a) Por contar con acceso rodado, abastecim iento de  agua, evacuación de 
aguas residuales y sum inistro de  energía  e léctrica , teniendo estos servicios 
caracterís ticas adecuadas para  servir a  la ed ificac ión  que sobre ellos se haya de 
constru ir o  en su caso mantener, en concordanc ia  con las cond ic iones de 
ordenación estab lec idas en el Plan.

b) Por estar dotados de a lguno de  los servicios anteriores y form ar parte de 
ám bitos de  actuación que, siendo com patib les con el m odelo de  utilización del 
suelo previsto por el Plan, estén conso lidados con edificaciones al menos en las 
dos terceras partes de  su superficie.

2. La delim itación del suelo urbano se contiene en el Plano de Régimen y 
Gestión del Suelo (RGS), m ediante la adscripc ión  a d icha clase de  suelo de las 
áreas que a esos e fectos se señalan en el mismo.

3. Com o consecuencia  de  la revisión del p rogram a estab lecido  por el Plan 
General para el suelo u rban izab le  o  de  las que puedan estab lecer los corres
pondientes Program as de  Actuación  Urbanística, se incluirán en esta clase de 
suelo aquellos terrenos que lleguen a d isponer de las cond ic iones previstas en el 
artículo 78.a) de  la Ley del Suelo, siem pre que los m ismos estén insertos en un 
po lígono cuyos propie tarios hayan cum plim entado todas las obligaciones deriva
das del planeam iento.

A rtículo 7.1.2. Contenido

J

1. El Plan General, en las Areas de Planeam iento D iferenciado que se 
delim itan en el p lano de  C alificación y  Regulación del Suelo (CRS) Incorpora, con 
las m odificaciones que proceden, las determ inaciones del p laneam iento anterior 
que considera  com patib les con el m odelo territorial y de  utilización de  suelo 
adoptado, ya estén recog ida  en instrum entos de  planeam iento o de  ordenación 
de  deta lle  defin itivam ente aprobados, ya se incluyan en expedientes en trám ite 
con arreglo al p laneam iento que  se deroga.

El régim en urbanístico  a que se someten d ichas áreas se espec ifica  en el 
C apítu lo  3 de  este Título, conteniéndose las cond ic iones particulares de su 
ordenación y  regulación porm enorizada en la docum entación normativa y  gráfica 103
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que el presente Plan espec ifica  para cada  una de ellas en ei F ichero correspon
diente. -

2. En el plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS) se seña
lan y  delim itan aquellas áreas del suelo urbano en las que el Plan General 
precisa  o  prevé el u lterior desarrollo  de  sus determ inaciones m ediante la form ula
ción de  los Planes Especia les de Reforma Interior, Planes Especia les Temáticos 
o Estudios de  Detalle que se recogen en aquel plano, instrumentos de  p lanea
m iento que responderán a los objetivos específicos que  contienen las fichas 
correspondientes a cada  una de  ta les áreas.

El régim en urbanístico  de  esas áreas es el com ún al suelo urbano que se 
regula en el presente Plan, sin perju ic io  de  las cond ic iones particulares que en la 
ficha  se señalen para  la ordenación de  d ichas áreas.

Las determ inaciones vinculantes que reflejan ca da  una de  d ichas fichas se 
entenderán a todos los e fectos com o determ inaciones del Plan General, sin 
perju ic io  del m argen de concreción  que  la ley o el propio  Plan atribuyen a los 
[nstrumentos de  p laneam iento previstos para su desarrollo.

3. Finalmente, en el suelo urbano común, el Plan General contiene la asigna
ción de usos porm enorizados para cada  una de las zonas en que  lo estructura, 
así com o la reg lam entación deta llada Oel uso y volumen de  los terrenos y 
construcciones y  dem ás determ inaciones que  a  tal fin señala el artículo 12.2.1 
de  la Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana, defin iéndose así el 
m odelo de  utilización adoptado  respecto a los terrenos y construcciones que  lo 
integran.

4. Excepto en aquellas áreas en las que se ap lica  la regulación zonal de 
m antenim iento de  la edificación, el resto del suelo urbano com ún tiene precisa
das sus alineaciones, así com o los usos dotacionales y espacios libres en el 
p lano de Detalle del Sueio Urbano (DSU).

Artículo 7.1.3. Facultades y  derechos de  los prop ie tarios d e  suelo urbano

104

1 Los propietarios Oe terrenos inclu idos en suelo urbano podrán e jercer las 
facultades relativas al uso del suelo y  a su edificación  con arreglo al contenido 
normal de  su derecho  de  prop iedad, estab lec ido  en función de  las determ inacio
nes com unes del Plan General y de las particulares que éste asigne a  la zona en 
que esté situada la finca correspondiente, sin perju ic io  del e fectivo  cum plim iento 
de  las obligaciones y cargas que le afecten con arreglo a las d isposiciones de la 
Ley del Suelo, su desarrollo reglam entario y, en lo que sea de aplicación, del 
presente Plan General y  de  la Ley Especia l para el m unicip io  de  M adrid.

2. En e jercic io  de  ta les facultades, los propietarios de terrenos en suelo 
urbano tendrán derecho ai aprovecham iento  u rbanístico  que  el Plan asigne a 
tales terrenos según el área de  ordenación  en que  se encuentren situados. Tal 
derecho  estará sujeto al previo y  e fectivo cum plim iento  de  las obligaciones y 
cargas que se ind ican en el artículo 7.1.4 dentro  de  los polígonos o unida
des de  actuación en que se incluyan los terrenos.

Tam bién, en e jercic io  de ta les facultades, los propietarios de  suelo urbano 
tendrán derecho al m antenim iento de  las ed ificaciones y usos existentes en sus 
parcelas sin m enoscabo, en todo caso, u c  los deberes y  lim itaciones a que con 
carácter general queda  afecto tal derecho, al cual pertenece el contenido normal 
de las respectivas p ropiedades.

3. Los propie tarios de suelo urbano en cuyos terrenos no puedan m ateriali
zarse aprovecham ientos lucrativos por determ inación del presente Plan General 
o  de  sus instrumentos de  desarrollo, serán com pensados con el valor urbanístico 
que  en función del aprovecham iento  fija  el presente Plan General para el ámbito 
de actuación o área de ed ificab ilidad  tipo en que aquélla se encuentre.

4. En todo  caso, los propie tarios de suelo tendrán derecho al equitativo 
reparto de  los beneficios y ca rgas del planeam iento, m ediante los p roced im ien
tos de  d istribución  que la Ley y, en su virtud, el presente Plan General estable
cen.
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Artículo 7.1.4. D eberes  y  ca rgas  d e  los p rop ie ta rios  de  suelo urbano

1. Los propie tarios de  terrenos inclu idos en ei suelo urbano estarán ob liga 
dos, en los térm inos fijados por el presente Plan General, a cede r gratuitam ente 
al Ayuntam iento de  M adrid  los terrenos destinados a viales, zonas verdes y 
dem ás dotaciones que se incluyan en el po lígono o  unidad de actuación en que 
se encuentren sus terrenos.

2. Tales propie tarios deberán, igualmente:

a) M antener los terrenos y p lantaciones en las deb idas cond ic iones de 
seguridad , sa lubridad  y  ornato, así com o perm itir su uso público, cuando  las 
determ inaciones del Plan así lo establezcan.

b) C ostear ia urban ización en los térm inos señalados por los artículos 59 y 
s igu ientes del Reglam ento de  Gestión U rbanística y  conservarla  cuantío  así lo 
im ponga el p laneam iento aplicable.

c) Ed ificar los solares dentro  de  los p lazos que al e fecto  fije el Plan o, en su 
defecto , en los p lazos señalados por el C apítu lo  1 úel Título IV de  la Ley del 
Suelo.

3. El reparto equ ita tivo  de  las obligaciones y  cargas que se derivan de  la 
ap licac ión  de  estas Normas se efectuará, en su caso, en los polígonos o  unidades 
de  actuación que se delim iten a través de  los procedim ientos reparcelatorios o 
de  com pensación  estab lec idos por la Ley del Suelo y, en lo que resulte de 
aplicación , por el presente Plan.

Artículo 7.1.5. A ctuac iones en áreas rem itidas a p laneam iento u lterior

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 5  y  6
(ver pág. 3 0 9 )

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 1
(ver pág. 3 2 5 )

1. Hasta tanto no estén defin itivam ente aprobados los Planes Especia les de 
Reforma Interior y los Estudios de  Detalle que el presente Plan prevé en las 
áreas rem itidas a planeam iento ulterior no podrán llevarse a cabo  las operac io 
nes previstas en el T itu lo  III de  la Ley del Suelo y no podrán otorgarse licencias 
para los actos de  ed ificac ión  y  usos del suelo relativos a las parcelaciones 
urbanas, m ovim ientos de  tierra, obras de  nueva edificación, m odificación de 
estructura  o  aspecto  exterior de  las ed ificaciones existentes, m odificación dei 
uso de  las m ism as o dem olic ión de construcciones.

2. No obstante  lo anterior, podrá  llevarse a cabo  la e jecución de  las obras 
necesarias que  el Ayuntam iento ordene de  o fic io  o a-instancia de  parte, para dar 
cum plim ien to  las ob ligac iones que im pone el artículo 181 de la Ley del Suelo, 
para  el e fectivo  m antenim iento de  los terrenos, urbanizaciones de iniciativa parti
cular, ed ificaciones y  carteles, en cond ic iones de seguridad, sa lubridad y  ornato 
púb lico , o los de dem olición de  edificación  en situación de ruina.

3. Excepcionalm ente, las licencias de  obras a que se refiere el número 1 
anterior podrán ser expedidas por el Ayuntam iento en las áreas c itadas en el 
p rop io  apartado cuando  las m ism as no constituyan o  integren polígonos o 
unidades de  actuación determ inadas desde  el Plan, estén fijados por éste 
los usos porm enorizados correspondientes a través de las oportunas normas 
zonales, asi com o las alineaciones aplicab les a  la parcela  y la e jecución de 
aquellas obras no hubiere de  a fectar o im pedir en form a a lguna el cum plim iento 
de  los objetivos o determ inaciones de cualqu ier índole (vinculante o  no) que fija 
el Plan en la ficha  correspondiente  a cada  área. Igual posib ilidad  cabrá, previa 
declaración que  excluya a la finca de  la exprop iación, en aquellas áreas rem iti
das a planeam iento ulterior cuya e jecución prevea el Plan a través de  este 
sistema de  actuación.

4. En las áreas rem itidas a  Planes Especia les de tem a específico, la conce 
sión de  las licencias a que se refiere el número 1 anterior se regirá por las 
normas que se señalan en los dos artículos s igu ientes y dem ás de aplicación.

Artículo 7.1.6. C ondiciones generales p rev ias para  la edificación

El sueio urbano, adem ás de las lim itaciones que im pone el Plan GeneralD . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 1
(ver pág. 3 2 5 )

1 .

y el p laneam iento que lo desarrolle, en especia l las estab lecidas en el artículo 105
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anterior, no podrá  ser ed ificado  hasta que  no se dé cum plim iento  a las s igu ien
tes condiciones.

a) Que esté aprobada defin itivam ente la delim itación del po lígono o  unidad 
de  actuación en que se incluyen los terrenos.

b) Que esté aprobado  defin itivam ente el proyecto de urbanización o de 
obras, si uno u otro fueren necesarios para dotar de  servicios urbanísticos al 
po lígono o unidad de actuación.

c ) Que esté tota lm ente e jecutada la urbanización del polígono o unidad de 
actuación, salvo que se autorice por la Adm in istración y se asegure por la 
p ropiedad la e jecución simultánea de  la urban ización y de la edificación  m edian
te las cond ic iones y garantías que se establecen en el artículo 7.1.7.

d) Que se hayan cum plim entado previam ente los trám ites necesarios con
form e a estas Normas del sistem a de  actuación correspondiente  y  en especial, 
para aquellas parcelas inclu idas en polígonos o unidades de actuación conti
nuas, que  haya adqu irido  firm eza en vía adm in istrativa o jud ic ia l el acto de 
aprobación  del proyecto de  reparcelación o com pensación y, de no ser necesa
rios, que esté form alizada la to ta lidad de  las cesiones de  terrenos obligatorias, 
libres de  cargas, gravám enes y ocupantes, del correspondiente  polígono o 
unidad de  actuación y, para aquellas parce las inclu idas en unidades de  actua
c ión d iscontinuas, que se acred ite  el pago  del sa ldo deudor de la cuenta de 
liqu idación provisional de  la reparcelación para la respectiva  parcela, o  de la 
com pensación económ ica  que, com o contribución a  las cargas de  la unidad, 
estab lece el a rtícu lo  7.2.7, 3 de estas Normas.

2 Las parcelas de suelo urbano que por estar parcia lm ente afectadas por 
cesiones de  terrenos obligatorios y gratuitas asuman dentro  de sus propios 
lím ites la ca rga  que les correspondería  con arreglo al presente Plan y no se 
encuentren en polígonos o  unidades de actuación continuos determ inados por el 
p ropio  Plan, podrán ser consideradas a todos los e fectos com o unidades de 
actuación independ ientes para el cum plim iento  de  los requisitos que se expre
san en el presente artículo.

3 Tendrán la consideración  de  solar aquellas superfic ies de  suelo urbano 
aptas para la edificación  que reúnan las cond ic iones señaladas en el artículo 
9.2.13 de estas Normas.

Artículo 7.1.7. Edificación p rev ia  a ia cond ic ión  de  solar

O . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 1
(ver pág. 3 2 5 )

106

1 A idéntico  fin, en cum plim iento  de lo estab lec ido  en el apartado c) del 
apartado 1 del artículo 7,1.6 los propie tarios de  terrenos del suelo urbano 
inclu idos en polígonos o  unidades de actuación que  siendo aptos para su 
ed ificación no tengan la cond ic ión  de  solar, podrán edificar siem pre que se 
cum plan los requisitos señaiados por los apartados a), b) y d) del núm ero 1 del 
a rtícu lo  7.1.6 y en especia l los siguientes;

a) Que la in fraestructura básica  del polígono o unidad de actuación esté 
e iecutada en su to ta lidad y que por el estado de  realización de  las obras de 
urban ización de la infraestructura com plem entaria  a la parcela sobre la que se 
ha solic itado licencia, se considere  previs ib le  que a la term inación de  la ed ifica
ción la m isma contará  con todos los servicios, fijándose en la autorización 
correspondiente  el p lazo de term inación de  la urban ización que deberá ser 
menor que el de  la term inación de  la edificación,

b) Que en el escrito  de  so lic itud de  licencia  se com prom eta, en cualqu ier 
caso, no utilizar la construcción  hasta tanto no esté conc lu ida  la obra  de 
urbanización y estab lecer ta l cond ic ión en las cesiones de derecho de  p rop ie 
dad  o  de uso que se lleven a e tecto  para todo  o parte del edificio.

2. A  los e fectos del número anterior se entenderá por infraestructura básica, 
la instalación de  los servicios urbanos enum erados a continuación en todo el 
ám bito  del proyecto de  urban ización o en cada  una de  sus etapas de ejecución 
y sus conexiones con las redes exteriores, salvo los fondos de saco o accesos 
interiores a parcelas;
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V,

a) Explanación.
b) Saneamiento.
c) Encintado de bord illos y base del firme.
d) C apa in term edia  asfáltica del firme.
e) Red de  d is tribución  de  agua.
f) Red de sum inistro energía  eléctrica, y canalizaciones telefónicas.

g) Red de a lum brado púb lico .
h) Red de  gas,
i) Galerías de  servicios.
j) O bra  civil de  los parques y jardines públicos.

k) Acom etidas de  servicios a terrenos para dotación Oe equipam iento.

3. Se considera  infraestructura com plem entaria  que podrá ser ob jeto  de 
ejecución sim ultánea con la edificación, las s igu ientes instalaciones:

a) Red de  canalizaciones telefónicas.
b) Base de  rodadura de  aceras públicas.
c) C apa de rodadura  del pavimento.
d) Red de  riego e hidrantes.
e) Todos los servicios de  fondo de  saco o accesos a parcelas.
f) Acond ic ionam iento  de  ios espacios libres privados que form en parte de  la 

parcela  para  la que se haya conced ido  licencia  de edificación.
g) Plantaciones, servicios y com plem entos de  parques y  jardines públicos.

4. El proyecto  de  ed ificac ión  de cua lqu ier licencia  que se solicite dentro  Oel 
polígono o e tapa  de  e jecución, deberá  inclu ir ei acondic ionam iento  de  espacios 
libres de  ca rácte r p rivado que  formen parte integrante de la parcela  cuya 
edificación  se pretende.

En caso de  espacios libres privados al servic io  o que formen parte com o 
elem entos com unes de  dos o  más parcelas, con el proyecto de ed ificación de  la 
prim era licencia  deberá  defin irse el acondic ionam iento  de  ta les espacios libres y 
garantizarse su e jecución por los propietarios de  las d istin tas parcelas en pro
porción a sus cuotas o porcenta jes de partic ipación.

5. Las e tapas de  e jecución deberán fijarse en áreas funcionalm ente cohe
rentes, p rocurando  que  su superfic ie , ed ificab ilidad  y equ ipam ientos sean pro
porcionales a  las de  todo  el polígono, y tendrán que ser aprobadas por el 
Ayuntam iento.

6. No se perm itirá  ia ocupación  de  los ed ific ios  hasta que no esté realizada 
tota lm ente la urban ización que afecte a d ichos edific ios y estén en condiciones 
de funcionam iento los sum inistros de  agua  y energía  e léctrica  y las redes de 
a lcantarillado, y será en todo  caso de ap licac ión  lo d ispuesto  en el número 3 Oel 
artículo 40  del Reglam ento de  Gestión Urbanística.

Artículo 7.1.8. Orden de  p rio ridades en e l desarrollo  de l suelo

1. El desarrollo  del suelo urbano se llevará a cabo  de acuerdo con el 
p rogram a y plazos estab lec idos en el presente Plan General o, en su defecto  en 
las figuras de p laneam iento que lo desarrollen, estando ob ligados a ello tanto ei 
Ayuntam iento com o los particu lares y la Adm in istración Pública en cualesquiera 
de  sus ramas y  ám bito territorial.

2. El orden Oe prioridades podrá ser a lterado por el Ayuntam iento, según se 
ind ica  en el articu lo  11.15.6 de  estas Normas. Podrán reducirse los p lazos de 
e jecución previstos en el Plan General, o  figuras de  p laneam iento que lo desarro
llen, cuando el interés púb lico  aconseje la a lteración del proceso urbanizador.

3. Si en los p rogram as de  e jecución contenidos en los Planes de  o rdena
ción no se hubiera fijado el p lazo de e jecución de ia urban ización que haya de 
llevarse a cabo  en la realización dei Plan, se entenderá que estas obras deberán 
estar acabadas en el p lazo de  ve inticuatro (24) meses a partir de la aprobación 
defin itiva  del presente Plan General o figura  de  p laneam iento que lo desarrolle.
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D. 2 4 *3 -8 6  
A cuerdo 7
(ver pág. 3 0 9 )

Artícuio 7.2.1.

CAPITULO  2

G ESTIO N DE SUELO  URBANO

D eterm inaciones de  gestión en ias A reas de  P laneam iento D iferenciado

1 A e fectos de  la gestión del suelo, ia docum entación  de ca da  Area de 
P laneam iento D ife renc iado 'con tiene , en su caso, la de lim itación exp líc ita  de los 
polígonos o  un idades de  actuación y fijación de  los sistem as de  actuación, 
ap licab les a la e jecución del área.

Estas delim itaciones constituyen el ám bito  o los ám bitos en que  se produce  
en estas áreas la equ ita tiva  d is tribución  de  los benefic ios y  cargas del p lanea
m iento y quedan recog idas en el Plano de  Régimen y  Gestión del Suelo (RGS).

2. La incorporación  a las previs iones del Plan General de  d ichas determ ina
ciones im p lica  la asunción de  los instrum entos de  gestión que en su desarrollo 
se hayan aprobado  y la conservación de  ios trám ites legales que  se hayan 
p roduc ido  en su e jecución, pud iendo  continuar el Ayuntam iento de  M adrid  y  los 
propietarios respectivos los proced im ien tos en curso hasta su defin itiva cu lm ina
ción.

Artículo 7.2.2. D elim itación de  po lígonos y  un idades d e  actuación  continuas en e l resto d e l suelo urbano

1 En las Areas rem itidas a planeam iento de  reforma interior o  a Estudios de 
Detalle en desarrollo  del Plan General, el Plano de  Régimen y Gestión del Suelo 
(RGS) ha p roced ido  a determ inar po lígonos o unidades de  actuación cuya 
delim itación, conform e al a rtícu lo  118 de  la Ley de Régimen del Suelo y O rdena
ción Urbana, se llevará a cabo  obliga toriam ente  con la aprobación  defin itiva  del 
Plan Especia l de  Reforma Interior, o  con arreg lo  al p roced im ien to  previsto en el 
a rticu lo  38 del Reglam ento de Gestión U rbanística  en el trám ite de  aprobación 
del correspondiente  Estudio de  Detalle.

2 En los casos señalados en el núm ero anterior, y salvo ind icación  expresa 
de  la ficha  correspondiente  al área a fectada, no cabrá  la subd iv is ión de  los 
polígonos o un idades de  actuación de  esa form a determ inadas sa lvo mediante 
especificac ión  expresa y  m otivada del Plan Especia l de Reforma interior que 
desarrolle, en su caso, d ichas áreas o excepciona im ente se acred ite  su conve
n iencia en el trám ite de  aprobación  del Estudio de  Detalle.

Podrá, sin em bargo, el Ayuntam iento de  M adrid  delim itar d ichos po lígonos o 
unidades con la sim ultánea previsión de  actuaciones exprop iatorias a isladas allí 
donde  el total de  reservas m in im as para dotaciones previstas en la ficha  del área 
sean superiores a las superfic ies m ínim as de cesión allí recogidas.

3. Igualmente, y con independencia  de  las delim itaciones a que se refieren 
tanto el número 1 p receden te  com o el a rtícu lo  7.2.1, el plano de  Régimen y 
Gestión del Suelo (RGS) ha determ inado unidades de  actuación continuas cuya 
delim itación defin itiva  habrá de  llevarse a ca bo  por el Ayuntam iento de  M adrid 
m ediante el p rocedim iento  seña lado por el artículo 38 del Reglam ento de G es
tión Urbanística,

Artícuío 7.2.3. Fijación de  sísfemas de actuación

108

1. En las áreas a que  se refiere el apartado 1 del articu lo  7.2.2, el sis
tem a de  actuación ap licab le  a los polígonos o  un idades en ellas determ inadas 
será el fijado en la ficha  correspondiente, sin que el instrum ento de planeam iento 
que haya de  desarro lla r el área pueda  m od ificar tal determ inación, sa lvo que, 
caso de  actuar por exprop iación , quede  acred itada  la v iab ilidad  de otro sistema 
para a lcanzar los objetivos.

En los supuestos en que la referida ficha no contenga  ind icación  vinculante al 
respecto, el Ayuntam iento de M adrid  al aprobar defin itivam ente el Plan Especial 
de  Reforma Interior o la delim itación del po lígono podrá  apartarse del sistem a de 
actuación recom endado para  el área m ediante determ inación motivada.
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2. En las un idades de  actuación  continuas a que se refiere el núm ero 3 del 

a rtícu lo  7.2.2, el s istem a de  actuación  será el de  com pensación.

A rtícuio  7 .2.4. D elim itac ión  de  un idades de  actuación  d iscontinuas

1. En el suelo u rbano que delim ita  el Plan General estab lece  c inco  áreas 
u rbanísticas para  el reparto equ ita tivo  entre los propie tarios de  terrenos inclu idos 
en ta l c lase  de  suelo de  las cargas del planeam iento. Estas áreas de reparto 
desagregan  la c iudad  en sectores hom ogéneos en cuanto a su caracterización 
urbana y  cu ya  dependenc ia  o  conexión considera  el Plan a e fectos del m odelo 
territo ria l adoptado. Los m ism os se incluyen en el plano de  identificación que se 
acom paña.

2. Tales áreas u rbanísticas de  reparto incluyen la to ta lidad de  los terrenos 
urbanos que les son interiores, a excepción  de  aquéllos que  se integran a su vez 
en po lígonos o  un idades de  actuación específicam ente  determ inados o  delim ita
dos en el Plan conform e a lo d ispuesto  por los a rtículos 7 .2 .1 y 7.2.2.

3. En e jecución  del Plan, y dentro  de  cada  una de  las áreas urbanísticas de 
reparto, el Ayuntam iento de  M adrid  delim itará, s igu iendo el p roced im iento  previs- 109
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to  en el a rtícu lo  38 de l Reglam ento de  Gestión Urbanística, un idades de  actua
ción d iscontinuas que podrán inclu ir parce las a is ladas y habrán de  reunir los 
requisitos siguientes:

a) Incluirán terrenos que a  la aprobación  del Plan estén vacantes o con 
ed ificaciones derru idas o  ruinosas y libres de  ocupantes, que  resulten aptos para 
la ed ificac ión  conform e a las normas del presente Plan.

b) Incluirán necesariam ente, suelo de  dotaciones loca les cuyo  valor no 
supere el qu ince  po, c iento  (1 5 % ) del aprovecham iento g loba l que  e l Plan 
asigne a  los terrenos señalados en a), y  los viales v incu lados a éstos o  a 
aquellas dotaciones, todo  ello con arreglo a los criterios de  va loración de las
presentes Normas. ,  ̂ . , .

c) La ca rga  de  dotaciones locales que  se incluya en las d iferentes unidades 
de  actuación d iscontinuas a delim itar, no podrá  oscila r entre ellas en más de  un 
veinte por c iento  (2 0 % ) del va lor m áxim o que se estab lece en el punto b)

d) Las do taciones loca les a que se refiere el apartado anterior estarán 
asignadas preferentem ente, en cuanto  a su m odo de obtención, a  las reparece- 
laciones económ icas conform e al con ten ido  del plano de  Regimen y G estión de! 
Suelo (RGS) (cód igo  núm ero 3  de  m odos de  obtención),

4 Las referidas un idades Oe actuación  d iscontinuas serán delim itadas de 
ofic io  por el Ayuntam iento de  M adrid  o  a instancia de los particulares interesados 
V el sistema de actuación ap licab le  a los m ismos será el de  cooperación.

5  C onform e al a rtícu lo  131.2 de  la Ley dei Suelo en relación con el articu lo 
101 2 de  su Reglam ento de  Gestión Urbanística, sim ultáneam ente a la delim ita
ción de  la unidad Oe actuación se podrá  tram itar el expediente  de  reparcelación 
de los terrenos inclu idos en la unidad.

Artículo 7.2.5. Areas de  e d ificab ilid ad  tipo

1 Constituyen estas áreas aquellas zonas del suelo urbano que integran un 
área de  ordenación  som etida a idéntica  regulación zonal conform e al presente 
Plan General. Por ello ca da  una Oe d ichas áreas se corresponde  con un ámbito 
particu la r del g rado  ap licab le  en su caso de d icha  regulación zonal, es decir, de 
la intensidad con que ca da  uso se autoriza sobre el territorio.

2. Las co rrespondencias entre cada  una de  las áreas de  ed ificab ilidad  tipo 
y las normas reguladoras de  las zonas son las siguientes:

ZONA

1

2

4

5

110

6

7

9

10 

11

Otras

GRADO
AREA DÉ 

EDIFICABILIDAD

1.= A
2 .' B

1.^ C
2.» D
__ E
1.= F
2:- G
3.= H

— J

K

1.° M
2.» N
3.= S
— T

1.° V
2.° X
— Y
__ Z
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Las zonas que no figuran  con norm a reguladora de  esa clase  son aquellas 

que tienen una regulación particu la r de  sus cond ic iones de  ordenación, por 
encontrarse así p rec isado  desde  el Plan.

3. Conform e a las cond ic iones particulares de cada  regulación zonal ei Plan 
asigna a  ca da  una d e  aquellas áreas una ed ificab ilidad  tipo  que, con el va lor de 
repercusión del suelo ap licab le  a cada  parce la  según se estab lece en el Ayunta
m iento de  M adrid  a e fectos del arb itrio  sobre el increm ento del va lor de los 
terrenos, perm ite  precisar el aprovecham iento  urbanístico  tipo  de cada  metro 
cuad rado  del suelo destinado a dotaciones púb licas e inclu ido en las referidas 
áreas de  ed ificab ilidad  tipo. Tales ed ificab ilidades tipo  son las siguientes:

AREA EDIFICABILIDAD TIPO 
(m^ m )̂

A 2,50
B 3,20
c 1,00
D 1,20
E 1,80
F 2,00
G 1,60
H 1,40
J 1,80
K 0,80
M 0,30
N 0,50
S 0,70
T 3,00
V 3,00
X 2,00
Y 0,80
Z y 3 1,00

4. A  los e fectos de  d is tribución  de  los benefic ios y cargas d ispuesta  por el 
p laneam iento, los po lígonos o  un idades de actuación  continuos y  delim itados o 
determ inados por el presente Plan, se equ iparan a áreas de  ed ificab ilidad  tipo, 
s iendo ésta la resultante de  la ordenación zonal o  espec ifica  que ei Plan le 
asigne.

5. A  e fectos de  las ca rgas que el presente Plan estab lece, la ed ificab ilidad  
tipo  ap licab le  en las áreas a las que  el Plan asigna una regulación zonal de 
m antenim iento de  la ed ificac ión  (norm a zonal 3), será de  un (1) m etro cuadrado  
sobre ca da  m etro cuad rado  para todas ellas.

A r tíc u lo  7.2.6. A provecham iento  urbanístico

1. Constituye ei aprovecham iento  u rbanístico  el va lor unitario que el Plan 
G eneral asigna, de conform idad con la ordenación que propone, a cada  uno de 
los terrenos y  parce las del suelo urbano a e fectos de  desarro lla r el equitativo 
reparto de  los benefic ios y  ca rgas  del p laneam iento y defin ir, en ca da  caso, el 
conten ido  normal de  la prop iedad.

2. El aprovecham iento  urbanístico  se determ ina por el p resente  Plan, para 
aquellos terrenos o  parce las del suelo urbano apto para la edificación, com o 
p roducto  del coefic iente  de  ed ificab ilidad  que efectivam ente asigna el Plan a 
ca da  uno de  ellos por el va lor de  repercusión unitario del suelo estab lec ido  para 
los m ism os por el Ayuntam iento de  M adrid , a e fectos del arb itrio  sobre el 
increm ento del va lor de  los terrenos.

3. Del m ism o m odo, el aprovecham iento  urbanístico  tipo  para aquellos terre- 
nos ,a  los que  el Plan no a ^ g n a  aprovecham iento  por destinarlos a ser soporte 
de  dotaciones púb licas  de  ca rác te r local en el suelo urbano, es el resultado de 
ap licar al va lor de  repercusión ind icado  en el número anterior, la ed ificab ilidad 111
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tipo  que ei Plan señala en el área de  esa clase  a  la que pertenece y que se 
define en el a rtícu lo  7.2.5.

4. Constituye el aprovecham iento  g loba l de  ca da  parcela  ed ificab le  el p ro 
ducto  del aprovecham iento  urbanístico  p o r la superfic ie  ed ificab le  de  la misma.

5, El con ten ido  normal d e  la p rop iedad  de los propie tarios de  suelo urbano 
lo constituye, conform e al presente Plan y  al am paro de lo d ispuesto  en los 
a rtículos 76 y 87.1 de  la Ley sobre Régimen del Suelo y  O rdenación Urbana, ei 
aprovecham iento  resultante de  d ism inu ir el aprovecham iento  g loba l de  cada  
terreno ca lcu lado  conform e a los núm eros anteriores, en el porcenta je  que 
p roceda  de  repartir los costes de  urban ización del po lígono o unidad de  actua
ción y el aprovecham iento  g loba l de  las parce las destinadas a dotaciones púb li
cas entre la to ta lidad  de  los terrenos inc lu idos en po lígono o unidad de  actua
ción conform e a su respectivo  aprovecham iento  urbanístico.

A r tíc u lo  7.2.7. R eparce lac iones económ icas

1. Las un idades reparce lab les que reúnan las cond ic iones señaladas para 
las un idades de  actuación  d iscontinuas recog idas en el artículo 7.2.4 lim itarán 
sus efectos, conform e a lo que estab lece  el a rticu lo  99.3 de  la Ley sobre 
Régimen del Suelo y O rdenación  Urbana, a las com pensaciones económ icas que 
procedan, adem ás de  hacer e fectivas las cesiones gratuitas que  correspondan y 
regularizar, cuando  fuese necesario, los linderos de  las p rop iedades prim itivas.

2. En d ichas un idades el expedien te  de  reparcelación se sustanciará de 
acuerdo  con el p roced im ien to  genera l estab lec ido  en el Título III C apítu lo  4 del 
Reglam ento de  C esión U rbanística , sin que, hab ida  cuenta  de  su fina lidad, 
p roceda  la suspensión a  que  se refiere el a rtícu lo  104 del c itado  Reglamento, 
salvo que del ob ie to  de  la reparcelación se acred ite  su necesidad m ediante 
acuerdo  m otivado del Ayuntam iento.

3. Sin perju ic io  de  lo d ispuesto  en los apartados anteriores y en el artículo 
7,2.8, los prop ie tarios podrán antic ipar, con arreg lo  a ios criterios señalados 
en estas Normas, el pago  de  las com pensaciones económ icas que com o m áxi
m o pud ieran corresponderles en la reparce lación  económ ica  que haya de  tram i
tarse para la unidad de  actuación  en que se incluyen sus terrenos, sin perju ic io  
de los sa ldos que resulten de  la cuenta de  liqu idación  defin itiva de  la reparcela
ción, que se harán e fectivos en su momento.

A r tíc u lo  7.2.8. Efectos de  tas reparce laciones económ icas

A) Efectos económ icos:
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1. Los sa ldos de  la cuenta  de  liqu idac ión  del proyecto  se entenderán provi
sionales y  a  buena cuenta, hasta que se apruebe la liqu idac ión  defin itiva de  la 
reparcelación. Los errores y  om isiones que se adviertan, así com o las rectifica 
ciones que se estim en procedentes, se tendrán en cuenta  en la liqu idación 
defin itiva, pero no suspenderán la ex ig ib ilidad  de  los sa ldos provisionales

2. Sin perju ic io  de  la liqu idación defin itiva de  la reparcelación, los saldos 
resultantes de  la cuenta  de  liqu idación provisional deberán estar som etidos a su 
actua lización anual con referencia a un índ ice  de  actua lización a estab lecer 
necesariam ente en el p royecto  de reparcelación, Oe tal form a que, al momento 
de  ex ig ir la liqu idac ión  d e  ios sa ldos resultantes, éstos serán liqu idados con la 
ap licac ión  del índ ice de actua lización correspondiente.

3. Los sa ldos de  la cuenta  de  liqu idación del proyecto  de reparcelación 
serán inm ediatam ente ex ig ib ies por parte de  la Adm in istración  actuante, confo r
me al a rtícu lo  127,4 del R eglam ento de Gestión Urbanística.

4. El Ayuntam iento, al am paro de lo d ispuesto  en el artículo 127.5 úel 
Reglam ento de  Gestión, podrá  acordar los aplazam ientos, o  fraccionam ientos de 
pago  de  los sa ldos adeudados por los ad jud icata rios hasta el m om ento en que 
éstos solic iten licencias de nueva planta sobre los terrenos objeto  de  ad jud ica 
ción.

El p lazo m áxim o de aplazam iento  o  fraccionam iento  no podrá  superar, en
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ningún caso, el p lazo que  el Plan estab lezca para ed ifica r los solares y, en 
de fecto  de éste, los p lazos fijados en el C apitu lo  1 del Título IV de la Ley del 
Suelo.

Transcurrido cua lesquiera  de los p lazos que fuera ap licab le  a la unidad 
reparceladle, serán exig id les los sa ldos de la reparceiación no liqu idados con 
anterioridad y en casos de im pago p rocederá  la vía de  apremio.

5, En todo caso, los propie tarios de terrenos objeto de reparcelación, al 
m om ento de  la so lic itud de  licencia  de nueva planta, deberán acom pañar el 
ce rtificado  m unicipal de  haber depositado en las arcas m unicipales los saldos 
deudores, deb idam ente  actualizados, sin cuya form alización no podrá ser tram i
tado  el oportuno expediente, siendo este incum plim iento causa por sí sola para 
denegar la solic itud presentada.

6. Si com o consecuencia  del desajuste entre la necesidad de  obtener un 
espacio  de cesión obligatoria  y g ra tu ita  y  el ritmo edificatorio  de los particulares 
ob ligados al pago  de los saldos, el Ayuntam iento decid ie ra  ocupar terrenos de 
cesión ob liga toria  y g ra tu ita  a cuyos propietarios no les hayan sido abonadas las 
indem nizaciones sustitutorias, las liqu idará a  sus respectivos acreedores, siendo 
titu lar acreedor desde ese momento de los saldos adeudados por los ad jud ica ta 
rios de  la com unidad reparcelatoria. Y ello sin perju ic io  de  la aplicación, en su 
caso, de  los a rtículos 69 y 70 de la Ley Especial para el M unicip io  de Madrid.

Igualmente, si de  la liqu idación  provisional o  defin itiva de  ia reparcelación 
resultaren ca rgas que excedan de  los lím ites señalados en el artículo 7.2.4. el 
Ayuntam iento podrá  asum ir por sí d icho exceso, sin perju ic io  de la posterior 
inclusión del m ism o en cua lqu ier otra unidad de  actuación com o carga com puta- 
b le a esos efectos.

B) Efectos ju ríd icos reales:

1. Se producirá  la subrogación real de las antiguas por las nuevas parcelas 
en los supuestos en que se requiera la regularización de linderos o. excepclonal- 
mente, la red istribución material de a lgunos terrenos dentro de la unidad repar
ce lad le  y siem pre que  quede claram ente estab lec ida  la correspondencia  entre 
las parcelas antiguas y las nuevas.

2. Las parcelas de cesión ob liga toria  y gratuita  se transm itirán al Ayunta
miento, en p leno dom in io y libre de cargas, gravám enes y ocupantes, en virtud 
del acuerdo de  reparcelación, constituyendo d icho acuerdo un título de adqu is i
ción, quedarán afectadas con ca rácte r real y  preferente, al pago del saido de la 
dom in io púb lico  y a los usos previstos.

3. Las fincas resultantes, aun cuando  no sean objeto de nueva ad jud ica
ción, quedarán afectadas con ca rácte r real y preferente, al pago del saldo de la 
cuenta Oe liqu idación del proyecto de  reparcelación aprobado que a cada una 
se le asigne, Oe acuerdo  con las cond ic iones y requisitos contem plados en el 
articu lo  126 del Reglam ento de Gestión Urbanística.

4 Los dem ás previstos en los artículos 122 y siguientes del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

C) Form alización e inscripc ión  dei título:

1. A  estos efectos se actuará de conform idad con lo d ispuesto  en los 
artículos 113 y 114 del Reglam ento de  Gestión Urbanística.

2 En la reparcelación económ ica la cuenta  de  liqu idación tendrá carácter 
de provisional, según lo d ispuesto  en el artículo 128.1 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, y las a fecciones señaladas en el apartado a) serán cance la 
das a instancia de parte interesada que acom pañe certificac ión  del Organo 
actuante expresiva de estar pagada  la cuenta  de  liqu idación defin itiva de la finca 
que se trate.

3. Tratándose de  reparcelaciones voluntarias tram itadas al am paro de lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  115 del Reglam ento de  Gestión Urbanística, cuando 
recaiga la aprobación  defin itiva del proyecto de reparcelación, no será necesaria 
n inguna nueva form alización, bastando para la Inscripción en el Registro de la 
Propiedad con la presentación de  la c itada  escritura y  la certificación del acuer
do  de  su aprobación. 113
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A rtíc u lo  7.2.9. Reparce lac iones voluntarias

114

1 Los propie tarios de suelos que a la entrada en v igo r del presente Plan no 
reúnan las cond ic iones ex ig idas en el artículo precedente  para form ar parte de 
las unidades de  actuación  d iscontinuas allí defin idas, pero que posteriorm ente, y 
en virtud de arruinam iento o  dem olición de  la ed ificación existente pretendan 
realizar obras de  sustitución en una parcela ed ificab le  conform e al Plan, podrán 
so lic ita r al Ayuntam iento, a e fectos de  cum p lir con su obligación de  contribu ir a 
las cargas del planeam iento, la delim itación de  una unidad de actuación o 
acom pañar una propuesta  de delim itación que reúna los s igu ientes requisitos:

a) Entre las fincas inclu idas en la unidad figurarán parcelas de  cesión 
obligatoria  y  g ra tu ita  entre aquellas que  en el Plano de Régimen y Gestión del 
Suelo (RGS) se afectan, en cuanto a su m odo de  obtención, a la bolsa de 
reparcelación voluntaria (cód igo  número 4), o, en otro caso, parcelas a fectas a 
dotaciones locales cuyo m odo de  obtención  previsto sea el de  exprop iación 
a is lada en suelo urbano (cód igo  número 5),

b) Las parce las inclu idas en la unidad propuesta  se integrarán preferente
m ente en la m ism a área urbanística  de  reparto, si bien, en caso de  inexistencia 
en d icha  área de parcelas dotacionales a fectas a la bolsa de reparcelación 
voluntaria, la p ropuesta  podrá  inclu ir parcelas de  esa clase pertenecientes a 
otra área urbanística  de reparto.

c) Las parcelas señaladas en el apartado a) estarán libres de cargas y 
tendrán, al menos, un valor equivalente al qu ince  por ciento (15 % ) del conjunto 
de  los aprovecham ientos g loba les de las parcelas con aprovecham iento  lucrativo 
que se incluyen en la unidad. A  estos efectos serán de  aplicación  los criterios de 
va loración que se recogen en las presentes Normas.

d) Estará form ulada por la to ta lidad  de  los propietarios de  terrenos in tegra
dos en la unidad

2. Junio  a la propuesta de delim itación se incorporará una de reparcelación 
en la que los propietarios afectados se repartan equitativam ente los beneficios y 
cargas del planeam iento, ap licándose  a estos e fectos los criterios de  defin ición, 
va loración y ad jud icac ión  de fincas resultantes que sean expresam ente m anifes
tados por los interesados, siem pre que nq sean contrarios a la ley, ni ocasionen 
perju icios al interés púb lico  o a terceros.

3. La delim itación de  la unidad de  actuación se a tem perará al p roced im ien
to señalado en el a rtícu lo  38 del Reglamento de Gestión U rbanística  y su 
aprobación defin itiva  determ inará la de la unidad reparceladle  propuesta.

4. El p roced im iento  de reparcelación a seguir en estos casos será el previs
to en el artículo 115 del Reglam ento de  Gestión Urbanística, al tratarse de 
reparcelaciones voluntarias, y el ám bito  de  la unidad reparce lad le  podrá  ser 
d iscontinuo  e incluso referirse a parce las aisladas, siem pre que quede  asegura
do  el cum plim ien to  del Plan y no se irrogue perju ic io  a terceros propietarios.

5. Los acuerdos de  reparcelación voluntaria form ulados a través del p roce
d im iento seña lado producirán los e fectos previstos en el C apítu lo  4 del T itulo III 
del Reglam ento de  Gestión U rbanística y en especial:

a) Habilitará a los adjud icatarios de las fincas resultantes a edificar de 
acuerdo con las cond ic iones de ordenación.

b) Producirá por sí m ism o la subrogación, con plena e ficacia  real, de las 
antiguas por las nuevas parcelas, siem pre que  quede  claram ente estab lec ida  la 
co rrespondencia  entre unas y otras, y, en caso contrario, el acuerdo constitu irá 
un título de  adquis ic ión  orig inaria  a favor de  los adjud icata rios y éstos recibirán 
la p lena prop iedad  de aquéllas, libres de  toda  ca rga  que no se derive  del pro 
pio acuerdo

c) Producirá, al am paro de  lo d ispuesto  en el articu lo  100 de la Ley del 
Suelo, la cesión de derecho  al Ayuntam iento de  M adrid, en pleno dom in io y libre 
de  cargas, de  todos los terrenos de  cesión ob liga toria  para su incorporación al 
Patrimonio del Suelo o su a fectación conform e a los usos previstos en el Plan.

d) Producirá la a fectación real de las parce las ad jud icadas al cum plim iento 
de  las cargas y pago  de  los gastos inherentes al sistem a de  actuación.

■ t
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Artículo 7.2.10. O tros supuestos de  reparcelación

1. Sin perju ic io  de  lo d ispuesto  en el artículo 7.2.9 y del ob jeto  de la 
reparcelación fijado en el a rtícu lo  72 del Reglam ento de Gestión Urbanística y. 
por tanto, de la ap licac ión  del Instituto Reparcelatorio para el cum plim iento  de 
las fina lidades contem pladas en d icho  artículo y siguientes del m ism o texto  legal, 
el Plan General p ropone con ca rácter prioritario  las reparcelaciones con efectos 
económ icos en aquellos polígonos o unidades de actuación en las que, por las 
c ircunstancias u rbanísticas existentes, de acuerdo  con los artículos 99.3 y 125.2 
de  la Ley del Suelo, y con el a rticu lo  90 y 92 del Reglam ento de  Gestión 
Urbanística, p roceda  la reparcelación entre los a fectados con sustitución de las 
ad jud icac iones de  terrenos y  ed ificab ilidad  por indem nizaciones económ icas a 
favor de  los d iferentes propietarios, sin perju ic io  de  la red istribución  material y 
regularización de  linderos de  los terrenos vacantes a los que pudiere haber 
lugar.

2. Procederán las indem nizaciones sustitutorias para com pensar un mayor 
aprovecham iento  y  ad jud icac ión  úel mismo, al am paro de  lo estab lec ido  en el 
a rtícu lo  90 dei Reglam ento de  Gestión Urbanística, en los supuestos de  terrenos 
en que  existan edific ios no ajustados al p laneam iento  siem pre que concurran las 
s igu ientes c ircunstancias:

a) Que no sea necesaria  su dem olición para e jecución Oe las obras de 
urban ización previstas en el Plan.

b) Que no estén destinados a usos radica lm ente incom patib les con la o rde 
nación.

c) Que no esté decretada  su dem olic ión en virtud de  expediente  de in frac
ción urbanística.

d ) Que la superfic ie  ed ificada  no sea inferior a la parcela m ínim a edificable, 
a menos que quede  com prend ida  en una tinca resultante de mayores d im ensio
nes que  corresponde  al ad jud icatario , con arreglo a su derecho.

e) Que el derecho  del propietario  en la reparcelación sea inferior al ochenta 
y c inco  por ciento (8 5 % ), del que corresponda a la parcela  mínima edificab le

f) Que el aprovecham iento  que corresponda a la superfic ie  ed ificada  no 
exceda  en más úel qu ince  por ciento (1 5 % ) del derecho  del adjud icatario , a 
menos que se trate de  ed ificac iones residencia les habitadas por personas que 
no sean el propio  aú jud ica taho  o  su familia. En estos supuestos, los terrenos en 
que existan ed ific ios  se ad jud icarán  íntegram ente a sus prim itivos propietarios 
sin perju ic io  de  la regularización de linderos y de  las com pensaciones económ i
cas pertinentes,

3. Procederá tam bién  la indem nización sustitutoria en los siguientes casos:

a) Para aquellos prop ie tarios de  terrenos de cesión ob liga toria  y gratuita  a 
favor del Ayuntam iento de  M adrid  cuando, integrados en un po lígono o unidad 
de actuación, no fuera posib le  su com pensación m ediante adjud icación  de 
terrenos por darse las c ircunstancias con tem pladas en el artículo 99.3 de la Ley 
del Suelo y en los a rtículos 90 y 92 del Reglam ento de Gestión Urbanística.

b) Entre los a fectados, en los casos previstos en el articu lo  125.2 de  la Ley 
dei Suelo, cuando  por las c ircunstancias de  edificación  en una actuación urba
n ística  no fuera posib le  llevar a cabo  la reparcelación material de  los terrenos de 
toda  o  parte de  la m isma, superior a un c incuenta  por ciento (5 0 % ) de  la 
superfic ie  afectada.

c) C uando la cuantía  de  los derechos de  los propie tarios no a lcancen el 
qu ince  por c iento  (1 5 % ) de  la parcela  m ínim a ed ificab le  en aplicación  de  lo 
p recep tuado  en el a rtícu lo  94.3 del Reglam ento de  Gestión Urbanística. La 
m ism a regla se ap licará  cuando  los excesos a que se refiere el articu lo  94.2 del 
Reglam ento de Gestión U rbanística  no a lcancen el qu ince  por c iento  (15 % ) de 
la parcela  m ínim a edificable.

.4. A  los e fectos de  las reparce lac iones en suelo urbano se entenderá por 
parcela  m ínim a ed ificab le  la que estuviera fijada  por el Plan y si éste no determ i
nase la parcela  m ínim a ed ificab le  habrá que deduc irla  del contexto u rbanístico  
objeto  del proyecto  de reparcelaciórv, adaptándose a las parce las ya existentes e 
im pidiendo, con ca rácter general, su segregación  cuando  éstas estuvieren urba- 115
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nizadas con anterioridad a  la redacción  del proyecto  de  reparcelación corres
pondiente.

A rtíc u lo  7.2.11. Ejecución de  obras de  urban ización

1 C orresponde al Ayuntam iento la redacción  del proyecto y  la e jecución de 
las obras de  urban ización en aquellos polígonos o unidades de actuación en los 
que se haya fijado el sistem a de actuación por cooperación. Con el fin de 
e jecutar las obras de  urban ización el Ayuntam iento podrá  crear una sociedad 
urban izadora  o constitu ir una em presa m ixta con los propie tarios de terrenos 
integrados en el po lígono  o unidad Oe actuación correspondiente. Los p rop ie ta 
rios podrán constitu irse, asim ismo, en una asociac ión  adm in istrativa  de  coopera 
ción a tenor de lo d ispuesto  en los a rtículos 191 y s igu ientes del Reglam ento de 
Gestión Urbanística.

2. En los po lígonos o un idades de actuación a ser e jecutados por el sistema 
de com pensación  se redactará  el proyecto- de urban ización por encargo del 
Ayuntam iento o de la Junta de Com pensación, correspond iendo  el pago de 
estos p royectos, en todo  caso, a la Junta de  Com pensación, No obstante, el 
Ayuntam iento, para estos casos, podrá  e jecutar las obras de  urban ización si se 
estab lece un convenio  entre las partes para  llevar a cabo  tal actuación, s iendo a 
ca rgo  de  la Junta de  C om pensación el im porte total de  las obras.

A rtíc u lo  7.2.12. Pago de los gastos de  urban ización
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1. Los gastos del proyecto  y  de la e jecución  de  ias obras de  urbanización 
en el sistem a de  cooperac ión  corresponderán  en todo  caso a los propietarios 
de los terrenos situados en los polígonos o un idades d e  actuación, por sí 
m ismos o  a través de  la entidad urbanística  co laboradora, constitu ida para su 
gestión, y siem pre a través de  estas entidades cuando  en virtud de la ley sea 
ob liga toria  su constituoión.

2. El im porte de estos gastos será abonado al Ayuntam iento, cuando  hub ie
sen sido desem bolsados por éste o le corresponda  su desem bolso en el futuro, 
de aouerdo con las s iguientes cond ic iones generales:

a) Deberán ser ingresados en e fectivo  en las a rcas m unicipa les con anterio
ridad a la ad jud icac ión  de  las obras.

No obstante, si las obras de urban ización estuviera previsto e jecutarlas en un 
plazo superior a seis (6) m eses se efeotuará la previsión de  gastos por sem es
tres, siendo exig ió le  su desem bolso  a ios propie tarios antic ipadam ente, según 
las fases Oe e jecución previstas.

El pago  an tic ipado  correspondiente  a cada  semestre deberá  efectuarse en el 
p lazo de un (1) m es desde  el requerim iento que se form ule por el Ayuntam iento 
y una vez transcurrido  d icho plazo, el Ayuntam iento podrá  p rooeder a la exac- 
oión de  las cuotas por vía de aprem io.

b) El Ayuntam iento pod rá  concede r fraccionam ientos o aplazam ientos del 
pago de  los costes de urban ización a so lic itud de  los particulares. El ap laza
miento que se conceda no podrá ser superior a cinco (5) años y el beneficiario 
deberá  prestar garantía  sufic iente a ju ic io  del Ayuntam iento. Los aplazam ientos 
en el pago de  las cuotas devengarán  en favor del Ayuntam iento anualm ente el 
tipo  de interés básico  del Banco de  España o  el estab lec ido  con  la entidad con 
la que el Ayuntam iento haya coQcertaOo el créd ito  que  am pare las actuaciones 
m unicipales de urban ización, si este último tipo  de  Interes fuera superior.

c) C uando el Ayuntam iento lo autorice y  a estos e fectos se estab lezca un 
convenio  con los propietarios, podrá  sustitu irse el pago de  todos o parte de  los 
gastos de proyecto  y de  e jecución de la urbanización, m ediante la cesión de 
éstos al Ayuntam iento, gratuitam ente, libre de  cargas, gravám enes y ocupantes, 
de  terrenos ed ificab les en proporc ión  sufic iente para com pensar ta les gastos, 
cuyo im porte deberá  quedar estab lec ido  en el convenio.
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CAPITULO  3

REGIMEN EN LAS AREAS DE PLANEAM IENTO DIFERENCIADO (APD)

A rtículo  7.3.1. Contenido

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 8
(ver pág. 3 0 9 )

1. Las Areas d e  Planeam iento D iferenciado se regulan en la docum entación 
escrita  y g rá fica  que integra el fichero correspondiente, m ediante un conjunto de 
determ inaciones que asignan los usos porm enorizados, su d isposic ión en el 
territorio  y la intensidad con que se realiza su im piantaclón particular.

2. Igualmente, en aquellos casos en. que proceda, la  correspondiente  docu
m entación, expresa ias determ inaciones de gestión y e jecución del p laneam iento 
que el Plan asume, entend iéndose que las dem ás que  resulten necesarias para 
el desarrollo  de cua lqu ier actuación urbanística  en esas áreas se regulan por las 
determ inaciones generales que al respecto d ec ida  el Plan General.

3. Las cond ic iones de  edificación  y uso estab lecido  por el presente Plan 
G eneral serán de  aplicación  en  las Areas de Planeam iento D iferenciado con 
arreglo a  lo d ispuesto  en el C apítu lo  14 Titulo XI de  las presentes Normas.

4. La docum entación  que Integra ca da  una de las Areas de  Planeamiento 
D iferenciado y  las cond ic iones generales que las afectan conform e a los núm e
ros precedentes, sustituyen plenam ente conform e al artículo 1.0.2 de las presen
tes Normas, al p laneam iento vigente con anterioridad paca cada  una de ellas.

5. A  e fectos de  una in terpretación caba l de las determ inaciones del Area de 
Planeam iento D iferenciado y para todos aquellos aspectos d e  detalle relativos a 
tem as puntuales de  las m ismas, que  de un análisis d irecto  de la docum entación 
no quedarán sifucíentem ente explic itados, se utilizarán las determ inaciones que 
sobre estos tem as están contenidas en los expedientes adm inistrativos de  origen 
que constituyen los antecedentes de estos e fectos e laborados y que no sean 
contrad icto rias con la docum entación  tanto g rá fica  com o escrita del A rea de  
Planeam iento D iferenciado ni con su normativa genérica.

Artículo 7.3.2. D esarro llo  de  las A reas de  P laneam iento D iferenciado

1. Las Areas de Planeam iento DiferenciadQ, com o instrumento que recoge 
las determ inaciones con ca rácter finalista del Plan General en una porción del 
suelo urbano, son susceptib les, en e jecución del Plan General, de ser desarrolla 
das según las precis iones de  la propia  área y del Plan.

2. En la docum entación propia  de ias Areas de Planeamiento D iferenciado 
están delim itados aquellos ám bitos com prend idos dentro de ellas que han de 
desarrollarse por una figura  de  p laneam iento intermedia, bien sea un Estudio de 
Detalle o  un Plan Especia l Oe Reforma Interior.

3. El p roced im ien to  aprobatorio  de los respectivos expedientes adm in istrati
vos a que den origen, seguirá  lo regulado con carácter g loba l en esta normativa

4. A  los efectos de  defin ir las caracterís ticas generales de d ichos p lanea
m ientos de  desarrollo, se incluyen en las determ inaciones com plem entarias de 
las correspondientes Areas d e  P laneam iento D iferenciado una serie de  instruc
ciones para su redacción, las cuales tienen el ca rácte r de vinculantes.

5. La normativa de  aplicación  en d ichos polígonos será la que con carácter 
general regule el resto del A rea de  Planeamiento D iferenciado en el que estén 
inclu idos, salvo aquellos extrem os exp lic itados en las instrucciones de remisión 
anteriorm ente aludidas.

A rtículo  7.3.3. M odificac ión  de  las A reas de  P laneam iento D iferenciado

1. Sin perju ic io  de la ap licac ión  del régim en general previsto en el artículo 
1.0.5 de  estas Normas, las m odificaciones de  la docum entación que  integran las 117
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Areas de Planeam iento D iferenciado se consideran a todos los efectos com o 
m odificación  del Plan General en los supuestos siguientes:

a) M odificación de  los sistemas generales que supongan una alteración 
en la estructura generai y orgánica, o reducción de  su superficie.

b) M odificación  de  la c las ificación  del suelo.
c) D ism inución de  la superfic ie  de  los sistemas locales destinada a equ ipa

m ientos y zonas verdes.
d) Elevación de  la ed ificab ilidad  total prevista o del número de viviendas 

autorizado cuando  éste venga especificado.
e) A lteraciones que im pliquen una sustitución del uso g loba l a tribu ido al 

Area de  Planeam iento D iferenciado.

2. En los restantes supuestos de  m odificación  de la docum entación de  las
Areas de Planeam iento D iferenciado, se estará a lo d ispuesto  en la Ley del
Suelo, Reglam ento de  Planeam iento y  el presente Plan en cuanto com petencia  
de los instrumentos a aplicar.

A rtíc u lo  7.3.4. D ocum entación de  las A reas de  P laneam iento D iferenciado

1. La com petencia  del Plan General, para com ple ta r en suelo urbano la 
ordenación y regulación deta llada del uso de  los terrenos y  la edificación, se 
e fectúa en las Areas de  Planeam iento D iferenciado m ediante una docum entación 
específica  para  la resolución de  su problem ática  con carácter pormenorizado.

2. Para cada  Area de  Planeam iento D iferenciado incluye los siguientes as
pectos:

a) Ficha de  antecedentes; Recoge las actuaciones de ca rácter general y los 
expedientes adm inistrativos que configuran la base de  planeam iento y gestión 
de  los terrenos que  integran el Area de  Planeam iento D iferenciado.

b) C uadros de  características: Sintetiza las determ inacicnes básicas de  la 
ordenación, relativas a los aspectos de volum en y  el co ten ido  de propiedad.

c) Ficha de  determ inaciones com plem entarias: Explícita los criterios de or
denación y jus tifica  las decis iones sobre evaluación de soluciones y posible  
variación de  la solución adop tada  respecto a la obrante  en los antecedentes. 
Asim ismo, estab lece  las determ inaciones básicas de  gestión y en su caso el 
desarrollo  del Area de  Planeam iento D iferenciado a través de planeam iento 
subord inado, fijando las instrucciones para su form ulación.

d) F icha de  estado de  e jecución de  p laneam iento en fecha julio de  1984: 
C larifica, en un m om ento temporal determ inado, el g rado de  evolución de la 
e jecución del p laneam iento que  eonstituye el antecedente  de  las de term inacic
nes del Area de  Planeam ientc D iferenciado.

e) Normativa; Recoge la regulación vo lum étrica  y de  usos d iferenciadas 
cuando la hubiera y precisa  las particu lares cond ic iones de regulación del Area 
de P laneam iento D iferenciado respecto a las generales del Plan General.

f) Plano de  situación: Sobre parcelario  m unicipal 1:5.000 fijando ind icati
vam ente el ám bito  del A rea de Planeam iento D iferenciado.

g) Plano de  zon ificación-ordenación: En él se recoge la estructura del 
territorio  con la delim itación de  sistemas generales y la ca lificac ión  del mismo, 
así com o ias o rdenaciones vo lum étricas donde  proceda.

h) .Plano de  gestión. En el que  se delim ita  el polígonq de  actuación y  las 
actuaciones urban izadoras com plem entarias, así com o las acciones inclu idas en 
el Program a del Pian General.

La esca la  de  los Planos de Gestión, O rdenación y Zoniticación es variable, 
considerando la m ás adecuada  según las caracterís ticas del expediente  prim iti
vo, constitu ido en antecedentes. Asim ism o, el conten ido  relativo a los planos de 
ordenación y gestión ind icados en los apartados g) y h) anteriores pueden 
figurar en un único plano.
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TITULO OCTAVO 
Condiciones generales de protección del 
patrimonio histórico

CAPITULO 1

LA PROTECCION DEL PATRIM ONIO HISTORICO

Artículo 8.1.1. Patrimonio histórico

Se entiende por patrim onio h istórico el conjunto de los bienes culturales, 
socia les y económ icos, de ca rácte r natural o p roducto  de la acción del hombre, 
que constituyen la identidad del legado h istórico  de los c iudadanos.

Artículo 8.1.2. Protección de l patrim onio  h istórico

1 El Plan General instrum enta la pro tección del patrim onio histórico sobre 
dos p rinc ip ios básicos:

a) La pro tección del patrim onio no debe  restringirse al m edio am biente ni a 
los edific ios, cuya agresión o sustitución es un atentado cultural y un despilfarro 
económ ico, sino que  debe  a lcanzar en lo posible  a las activ idades que vienen 
prestando un servic io  a la población, y a las que  m antienen un determ inado 
te jido social, por lo que no deben ser e rrad icadas por sólo motivos económ icos.

b) La pro tección  del patrim onio histórico debe conjugarse con criterios ur
banísticos de  sufic iente flex ib ilidad  com o para perm itir la necesaria transform a
ción de  usos y activ idades en orden a m antener viva la c iudad, transform ación 
que, necesariam ente, está unida a la posib ilidad de  adecuación de los contene
dores ed ificados que  soportan las activ idades.

2. La pro tección  del patrim onio histórico se form ula m ediante las cond ic io 
nes generales de pro tección  contenidas en la leg islación supram unicipa l, en el 
presente Plan General y en los docum entos que lo desarrollaren

Artículo 8.1.3. C atálogos de  p ro tecc ión

1. El Plan General contiene los catá logos de:

a) Protección del patrim onio arquitectónico  y monumental.
b) P rotección de jard ines de  interés.
c) Protección de  elem entos naturales y paisajes.

En cada  uno de  ellos se relacionan o se representan los elem entos sujetos a 
pro tección con su cua lificac ión  a los e fectos de la normativa que íes fuere de
aplicación, la cual se estab lece  en los capítu los s igu ientes de este m ismo titulo.

Artículo 8.1.4. Planes y  Norm as Especia les para  la Protección

Los Planes Especia les cuyo objeto  sea la pro tección y las Normas Especiales 
de  Protección podrán a lterar las determ inaciones Oel Plan General en lo que 119
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respecta  al régim en de  obras perm itidas, a la com patib ilidad  de usos y a  las 
cond ic iones específicas  de tram itación en los ám bitos que com prendan, sin que 
ello represente m od ificac ión  del Plan General,

CAPITULO  2

PROTECCIO N DEL PATRIM ONIO A R Q UITECTO NICO  Y M ONUMENTAL

Artículo 8.2.1. A m b ito  d e  la p ro tecc ión

Las normas de p ro tecc ión  serán de  ap licac ión  sobre el conjunto de  edific ios 
que  figuren en el. Catá logo de  Edific ios Protegidos.

Articulo 8.2.2. Niveles de  p ro tecc ión

Se estab lecen dos niveles de protección:

a) Nivel 1: que pro tege los ed ific ios  en su to ta lidad, preservando sus ca rac
terísticas arquitectónicas, su form a y cuantía  de  ocupación  del espacio  y todos 
los rasgos que contribuyen a singularizarlo  com o elem ento in tegrante del patri
m onio a rqu itectón ico  y monumental.

b) N ivel 2: que p ro tege las ca racterís ticas del ed ific io  en su presencia  en su 
entorno, preservando sus elem entos arqu itectón icos que definen su form a de 
articu lación con el espac io  exterior.

SECCION 1.*

Norm as de Protección

Artículo 8.2.3. R égim en de  usos

En am bos niveles de  pro tección  el régim en de usos se atendrá a lo d ispuesto  
en el Título X y  a las cond ic iones de  uso de  la zona en que se encuentre ei 
edific io.

Articulo 8.2.4. C ondiciones de  los tipos d e  obra

D. 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 9
Iver pág. 3 1 0 )
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El régim en estab lec ido  en el Título II para los d istin tos tipos de  obra, se 
com plem enta con las s igu ientes determ inaciones:

a) En obras de restauración los elem entos a rqu itectón icos y m ateria les em 
p leados habrán de  adecuarse  a los que  presenta el edificio, o presentaba antes 
de  que fuera objeto  de  una m od ificación  de m enor interés. Habrá de conservar
se la decoración  proceden te  de e tapas anteriores de  utilización del ed ific io  que 
sea congruente  con la ca lidad  y uso del edificio.

b) Las obras de conservación no podrán alterar los elem entos de  d iseño del 
edificio.

c) Las obras de  conso lidación  deberán  adecuar los e lem entos y materiales 
em pleados a los que presente el ed ific io , o  presentase antes de  sufrir m od ifica
ciones menores.

d) Las obras de acondic ionam iento  deberán m antener el aspecto  exterior 
del edific io.

e) Las obras de  reestructuración no podrán m od ifica r la fachada, conserva
rán su com posic ión  y  se adecuarán  a los rnateriales originarios.
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Artículo 8.2.5. Protección de  la parcela

En am bos niveles de  pro tección  ésta se extiende a  la to ta lidad de  la parcela 
en que  se enquentra situada el edific io, quedando  exclu ida  la posib ilidad  de 
segregaciones de la parcela. La pro tección  de la parcela  im plica  la dei arbolado 
y jard inería  existente sobre ella, considerándose a todos los e fectos som etido a 
las normas de ap licac ión  de los ja rd ines de  interés catalogados.

Artículo 8.2.6. O bras perm itidas  en e l n ive l 1

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 9
{ver pág. 3 1 0 )

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 18
(ver pág. 3 3 2 }

En edific ios de este nivel de  pro tección  son adm is ib les los siguientes tipos de 
obra, tanto si afectan a la to ta lidad com o a parte del edificio:

a) O bras Oe restauración.
b) O bras de  conservación.
c) O bras de conso lidación.
d) O bras de acondicionam iento.
e) O bras exteriores de reforma menor, que no supongan alteración del 

cerram iento de fachada.
f) O bras de  dem olic ión, cuando  se trate del derribo  de cuerpos añadidos a 

la construcción  original o ligadas a la e jecución Oe obras perm itidas.
g) O bras de reconstrucción, cuando  se trate de  edific ios desaparecidos o 

cuerpos de edificación  que  interese recuperar, se acredite  deb idam ente  su 
preexistencia  y ia reconstrucción  no redunde en perju ic io  de  la estética Oel 
edific io.

Artículo 8.2.7.
D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 9
(ver pág. 3 1 0 ) 
D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 18
(ver pág. 3 3 2 )
Artículo 8.2.8.

O bras perm itidas en e l n ivel 2

Se adm iten las obras ind icadas en el articu lo  8.2.6, y adem ás las Oe reestruc
turación, con la lim itación de no poder alterar la envolvente de la edificación 
originaria.

Tratamiento de  las p lan tas bajas

En am bos niveles las obras en las p lantas bajas de los edific ios se someterán 
a las s iguientes determ inaciones:

1 . Se prohíben las que afecten a la estructura en planta baja y que no
vayan d irig idas a la conservación o restauración de  la misma.

2. No se a lterará el orden en la proporc ión  de los huecos originaies.
3. Se dejarán al descub ie rto  los elem entos verticales de  la estructura o

m achones y no se perm itirá  adosar a ellos más elementos que los necesarios 
para la sujeción e instalación de  toldos.

4 El plano del escaparate  y de las puertas de acceso se retranqueará 
ve in tic inco  (25) centim etros de la alineación de  la fachada correspondiente.

5. C uando se aborden obras que afecten a plantas bajas en las que se 
hayan p roduc ido  a lteraciones sustanciales en los elem entos característicos de su 
fachada, se podrá  exig ir la restitución de  la parte en que se actúe, a su estado 
original.

6. En las tachadas exteriores se prohíbe la co locación  de toda  clase de 
anuncios, excepto  en los huecos de planta baja, dentro  de  los que se podrán 
insertar anuncios y letreros que no deberán exceder de sesenta (60} centim etros 
de altura, ni sobrepasar un (1) m etro cuadrado  de  superfic ie , deb iendo  ir s ituado 
siem pre por deba jo  de los de  los to ldos y  m arquesinas. Tam bién podrán adm itir
se, dentro  de  esas m ismas dim ensiones, soluciones en tubo de  neón o letras 
sueltas de  tipo  ciásico, siem pre que su co iocación  no suponga peligro  para la 
integridad de la fachada, ni oculte elem entos ornam entales o  d ificu lte  la contem 
p lación del conjunto ni sean agresivas para el am biente o claram ente inconve
nientes con las caracterís ticas histórico artísticas del inmueble,

7. No podrán constru irse nuevas marquesinas. 121
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SECCION 2.*

C ondiciones de tram itación de las obras 

Artículo 8.2.9. Com isión d e  Control y  P ro tección  d e l Patrimonio

El Ayuntam iento de  M adrid , estab lecerá  con la com posic ión  y  régim en que 
reglam entariam ente se determ ine, una Comisión de Control y P rotección del 
Patrimonio, que  tendrá  com o fina lidad fundam enta l asesorar al Area de  U rban is
mo e In fraestructura en materia de  e jecución  de obras, so lic itud de licencias y 
cuantas cuestiones lo requieran en el ám bito  de  ap licac ión  de los C atálogos de 
protección.

Artículo 8.2.10. D ocum entación para  so iic itud  de  licencias

1. Las so lic itudes de  licenc ia  que afecten a la to ta lidad  del ed ific io , y  en 
aquellas actuaciones parcia les que por su ca rácter o envergadura lo precisen, 
adem ás de  la docum entación  ex ig ida  para los d istin tos tipos de obras, aportarán 
docum entos en que se deta llen los s igu ientes extremos:

a) Levantam iento a  esca la  no inferior a 1:100 del ed ific io  en su situación
di

b) D escripc ión  fo tográ fica  del ed ific io , y de  sus elem entos más caracterís ti
cos, cuanto  menos en form ato d iec iocho  (18) por catorce (14), con montaje 
ind icativo  del resultado final de  la operación.

c ) D escripc ión  porm enorizada del estado de la edificación, con planos en 
que  se señalen los elementos, zonas o insta laciones del ed ific io  que requieran 
reparación.

d) Detalle porm enorizado de  los usos actua les y  efectos sobre los usuarios, 
así com o justificac ión  de  los com prom isos estab lec idos con éstos.

e) A lzado  com p le to  de! frente de  calle, y  fo tografías que sirvan de  base 
para justifica r las so luciones propuestas en el proyecto, cuando sea necesario en 
función del tipo  de  obra.

2. La ordenanza de tram itación y  control de  licencias podrá  com p le ta r el 
conten ido  docum enta l exig ió le.

CAPITULO 3

PROTECCION DE JAR D IN ES DE INTERES

Artículo 8.3.1. A m b ito  de  ia p ro tecc ión

1. Las norm as de  p ro tecc ión  serán de  ap licac ión  sobre el conjunto de 
jard ines p ro teg idos con independencia  de  su titu laridad púb lica  o p rivada o su 
régim en de utilización.

2. Los elem entos su jetos a  este régim en invid idua lizado de  pro tección  se 
identifican en el p lano Catá logo de  Jardines.

Artículo 8.3.2. C ondic iones de  uso

122

Los jard ines de  interés sólo podrán destinarse a los usos de esparcim iento  
que  les son naturales. En jard ines púb licos  se perm iten los usos cu ltura les y 
deportivos al a ire libre o  en insta laciones provisionales, cuando  se instalen en 
áreas pavim entadas o terrizas ya constru idas en el m om ento de en trada en vigor 
del Plan General.
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Articu lo  8.3.3. C ondiciones de  p ro tecc ión

I

1. No podrán  realizarse obras que supongan increm ento de  la superfic ie  
pavim entada o enarenada.

2. Las insta laciones provisionales perm itidas no podrán ocupar una superfi
c ie  superior a  quin ientos (500) metros cuadrados.

3. Se perm iten actuaciones de m antenim iento y restauración, que no alteren 
el trazado del jardín, las especies existentes o su d isposición.

4. No podrá  m odificarse el em plazam iento de  estatuas y  otros elementos del 
m obilia rio  urbano, cuando  sean de  ca rácter h istórico o  consustancial con el 
d iseño del parque.

5. Los cerram ientos del jardín  no podrán ser m od ificados en su diseño y 
características.

6. Se adm iten obras de  reconstrucción  de  elem entos de  ornato desaparec i
dos, respetando su emplazam iento, d iseño y  material original.

7. Si se produjeran am pliaciones del jardín  se ajustarán en su trazado y 
jardinería a la del área objeto  de  ampliación.

CAPITULO 4 

PROTECCION DE ELEMENTOS NATURALES Y PAISAJES

Artículo 8.4.1 A m bito  d e  la p ro tección

Las normas de  pro tección  serán de  aplicación  en el conjunto de  paisajes, 
parajes naturales, yacim ientos paleonto lógicos o  arqueológicos, elem entos geo ló
g icos, geom orfo lóg icos e h idro lóg icos, que se indentifican en el plano de  Catálo
go de  Elementos Naturales, y com plem entariam ente en el plano de Protecciones 
y Servidumbres.

Artículo 8.4.2. C ondiciones de uso

Cum plirán las cond ic iones de  uso del área en que se localicen, cuando no 
sea incom patib le  con el nivel de pro tección  asignado.

Artículo 8.4.3. C ondiciones de  p ro tecc ión

Se regularán por la leg is lación sectorial que sea de aplicación  en cada  caso, 
y  por ei conten ido  del presente Capítu lo para los yacim ientos arqueológicos y 
paleontológicos.

Artículo 8.4.4. Niveles de  p ro tecc ión  para  los yacim ientos a rqueológ icos o  paleonto lógicos

1. El p lano de Protecciones y  Servidum bres delim ita el perím etro de  las 
áreas sujetas a p ro tección, y  las adscribe  a un nivel de la misma. La asignación 
de  nivel se p roduce en todos los casos para los yacim ientos arqueológicos, y en 
a lgunos yacim ientos paleontológicos com parab les con los prim eros.

2. Se establecen tres niveles de  protección:

a) Nivel 1: Pertenecen a él las áreas con restos de  m enor im portancia 
relativa, o  cuya localización es sim plem ente conjeturable.

b) Nivel 2: Pertenecen a  él los yacim ientos en los que probadam ente existen 
restos, aun siendo de m enor interés que los anteriores. 123

Ayuntamiento de Madrid



c) Nivel 3: Pertenecen a  él los yacim ien tos que  por su im portancia  cultural 
no pueden ser destru idos bajp n ingún concepto.

Artículo 8.4.5. N orm as pa ra  e l n ive l 1

1. Ante cua lqu ie r so lic itud  de  obra  que  a fecte  al subsuelo  será ob liga to ria  la 
em isión de  inform e a rqueo lóg ico  suscrito  por el Instituto A rqueológ ico  M unicipal.

2. El conjunto de  las operaciones, inc lu ido  el informe, se realizará en plazo 
m áxim o de un (1) mes a conta r desde  el in icio  de  ias mismas.

3. Si el informe no cons ide ra  necesaria  la realización de  ca tas de  p rospec
ción o  si e fectuadas estas el resultado fuese negativo, pod rá  solic itarse licencia  
de  obras o si ésta hubiese s ido  so lic itada  com enzar el p lazo para su tram itación 
reglam entaria.

4. Si el informe fuera positivo  en cuan to  a la existencia de  restos a rqueo lóg i
cos, se p rocederá  a la realización de exp loración  y ca las de  p rospección  
a rqueo lóg ica  y, si éstas diesen tam bién un resultado positivo, el lugar objeto  de 
los trabajos pasará autom áticam ente a ser cons iderado  del nivel 2 ó 3 según su 
interés, deb iendo  p racticarse  la oportuna excavación arqueológica.

Artículo 8.4.6. Norm as para  e l n ive l 2

1. Ante cua lqu ie r sq lic itud de obra  que  afecte al subsuelo  será obligatoria  
la em isión de  inform e por parte del Instituto A rqueo lóg ico  M unicipal previa 
rea lización de  exp loración  y ca tas dé  p rospección . En so lares de  superfic ie  
inferior a quin ientos (500) m etros cuad rados situados en zonas conso lidades por 
la ed ificac ión , será al m enos p rac ticado  el informe tras la oportuna inspección 
ocular, pud iendo  exim irse en estos casos de  la sim ultánea realización de  catas 
previas.

4. Si el informe y las exp loraciones y  catas p racticadas diesen un resultado 
positivo, el lugar objeto  de estos trabajos podrá  adscrib irse  al nivel 3.

Artículo 8.4.7. N orm as pa ra  e l n ive l 3

124

1. Ante  cua lqu ie r so lic itud de  obra  que a fecte  al subsuelo  será ob liga toria  la 
em isión de  informe del instituto A rqueo lóg ico  M unicipa l p reced ido  de  la oportuna 
excavación  que  contro la rá  toda  la superfic ie  a fectada. Estas ob ligac iones son 
anteriores ai posib le  otorgam iento  de  licenc ia  de  obra, aunque el Ayuntam iento 
podrá  exped ir previam ente ce rtificado  de  conform idad de  la ob ra  proyectada 
con el p laneam iento vigente.

2. El perm iso de  excavación  segu irá  trám ites de  urgencia . La excavación  se 
in ic iará  en un plazo m áxim o de un (1) mes, segu ida  del p recep tivo  informe que 
se redactará  de  form a inm ediata  a la consecuc ión  de  los trabajos va lorando la 
im portancia  de  los restos hallados y p roponiendo  so luciones adecuadas de 
situación y conservación para  los mismos.

3. El informe tras la excavación  de u rgenc ia  deberá  d ic tam inar entre los 
s igu ientes extremos;

a) Solic itar la continuación  de  los trabajos de  excavación  por un plazo 
m áxim o de  seis (6) m eses de  form a justificada  ante la im portancia  de  los restos 
hallados y previendo la posterior realización de  la obra  so lic itada en todos sus 
extremos.

b) Solic itar la continuación  de  la excavación  por un p lazo máximo de  seis 
(6) m eses e ind icando  adem ás la existencia de  restos que deben conservarse 
in s ita

Transcurridos d ichos p lazos pod rá  so lic itarse el o torgam iento  de  licencia  de 
obras o  si se hub iera  ya  so lic itado  iniciarse los p lazos para su tram itación 
reglam entaria.
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4. Ante la necesidad de  conservar estos arqueológicos in s itu  pueden 
darse  los s igu ientes extremos:

a) Que los restos puedan conservarse en el lugar. Para su d igno  tratam iento 
deberá  m odificarse si es necesario el p royecto, previo informe favorable de la 
Com isión de  Control y  P rotección del Patrimonio, y si éste fuera negativo, de  los 
organism os superiores com petentes.

b) Que la re levancia de los restos hallados obligue a una conservación libre 
in s itu  sin pos ib ilidad  de  llevarse a ca bo  la obra  prevista.

125
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TITULO NOVENO
Parámetros y condiciones generales de la 
edificación y de sus relaciones con el entorno

CAPITULO  1 

DETERM INACIO NES GENERALES

Artículo 9.1.1. D efin ición

Son las cond ic iones a que ha de  sujetarse la ed ificac ión  en sus propias 
caracterís ticas y en su relación con el entorno.

A rtículo 9.1.2. C apac idad  de  ed ifica r

1. La ca pa c id ad  de  ed ificar en un terreno está cond ic ionada  por la c las ifica
ción del área en que  se encuentre y su ca lificación urbanística, y som etida a la 
oportuna licenc ia  m unicipal.

2. En el suelo no urban izab le  cabrá  ia edificación  en los terrenos que 
cum plan  los requisitos estab lec idos en el Título V.

3. En suelo u rban izab le  son ed ificab les los terrenos que cum plan las cond i
c iones fijadas en el Título VI, cuando estén ca lificadas com o aptas para edificar 
y  cum plan  las cond ic iones de  solar.

4. En suelo urbano son ed ificab les las parcelas que cum plan los requisitos 
estab lec idos en el Título VII, tengan la consideración de  solar y satisfagan 
las cond ic iones estab lec idas en las normas particulares de  la zona en que se 
encuentren.

5. No podrán ser ed ificadas las parcelas que incum plan las lim itaciones 
estab lec idas en los apartados anteriores, aun cuando pudieran satisfacer la 
cond ic ión  de  solar.

Artículo 9.1.3. Clases de  cond ic iones

1, La ed ificación cum plirá  las cond ic iones que se deta llan en los capítu los 
anteriores, referentes a los s iguientes aspectos:

a) C ondic iones de parcela.
b) C ondic iones de  posic ión en la parcela.
c) C ondic iones de ocupac ión  de  la parcela.
d) C ondic iones de ed ificab ilidad  y aprovecham iento.
e) C ondic iones de volum en y forma.
f) C ondic iones de  ca lidad  e higiene.

g) C ondic iones de  dotaciones y servicios.
h) C ondic iones de  seguridad.
i) C ondic iones ambientales, 
j) C ondic iones de  estética.
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2. Las cond ic iones generales de la ed ificac ión  y  de  sus relaciones con el 
entorno deberán cum plirse  tanto en obras de  nueva ed ificación com o en obras 
de  reestructuración total, salvo ind icación  en contra  en las p ropias normas 
generales o en la regulación particu la r zonal.

3. La ed ificac ión  deberá  satisfacer, además, las cond ic iones contenidas en 
el Títu lo X, según el uso a que  se destinen el ed ific io  o  los locales.

4. En suelo urbano, la ed ificac ión  deberá  cum plir, asim ismo, las cond ic iones 
que  el Plan General estab lece  para  cada  zona, o  las que estab lezca  el instru
mento de  p laneam iento  que lo desarrolle.

5. En suelo urbanizable, la ed ificac ión  cum plirá, además, las cond ic iones 
que señale el Plan Parcial correspondiente.

CAPITULO 2

CONDIC IONES DE LA PARCELA

Artículo 9.2.1. Defin ición

Son las cond ic iones que  debe  cum p lir una parcela  para poder ser ed ificable. 
Se entiende por parcela  la superfic ie  de  terreno des lindada  com o unidad predial 
y registrada.

A rtículo 9.2.2. A p licac ión

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0
(ver pág. 3 1 0 )

Las cond ic iones de  la parce la  son de ap licac ión  para obras de  nueva ed ifica 
ción y  se señalan en el rég im en correspondiente  al uso a que  se destina, y en la 
regulación de zona.

Artículo 9.2.3. Relación entre ed ificac ión  y  parceia

1. Toda edificación  estará ind isolub lem ente v incu lada a una parcela, c ir
cunstancia  ésta que quedará  deb idam ente  registrada con el señalam iento de la 
ed ificab ilidad  u o tras cond ic iones urbanísticas bajo las que se hubiera edificado.

2. La segregación  de  fincas en que existiera ed ificación deberá  hacerse 
con ind icación  de  la parte de  ed ificab ilidad  que le corresponda  según el p lanea
m iento ya consum ida por construcciones. Sí la to ta lidad  de  la ed ificab ilidad  
estuviera agotada, será posib le  la segregación, pero deberá  realizarse una 
anotación registral en que  se haga constar que la finca segregada  no es 
edificab le, por lo que sólo pod rá  destinarse a  espacio  libre o viario.

Artículo 9.2.4. Segregación  y  agregac ión  de  parce las

. 1 .  No se perm itirán segregaciones o agregaciones de  parce las que no cum 
plan las cond ic iones señaladas por el planeam iento. Las parcelas de  dimensión 
igual o  menor que la m ínim a serán ind ivisib les, cond ic ión  que deberá  quedar 
deb idam ente  registrada.

2. Se podrá  consentir la ed ificac ión  en las parcelas que no cum plan la 
cond ic ión -de  superfic ie  m ínima, u otras cond ic iones dim ensionales, si satisfacen 
el resto de  las cond ic iones para  ser cons ideradas com o solar que se señalan en 
el artículo 9.2.13 y si no existe la pos ib ilidad  de  reparcelación con otras co lindan 
tes.

Artículo 9.2.5. D eiim itación e iden tificac ión  de  las parce las

128
Las parce las se delim itarán e identificarán m ediante sus linderos y su cód igo  

urbanístico. Los solares, adem ás, m ediante el nom bre de la ca lle  o  ca lles a  que
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den  frente y  su núm ero de  o rden dentro  de  ellas, que estarán refle jados en el 
p lano paroelario  m unicipal, o  en los p lanos de los proyectos de reparcelación, 
parce lac ión  o  com pensación  que se aprueben, y, en su defecto, en los planos 
catastrales.

Artículo 9.2.6. Linderos

1. L inderos son las lineas perim etra les que  delim itan una parcela  y  la d is tin 
guen de  sus colindantes.

2. Es lindero frontal el que  de lim ita  la parce la  con la vía o el espacio  libre 
púb iico  al que dé  frente; son linderos laterales los restantes, llam ándose testero 
el lindero opuesto  ai frontal.

3. C uando se trate de parce las con más de  un lindero en contacto  con vía o 
espacio  libre púb lico  tendrán consideración  de  lindero frontal todos ellos, aunque 
se en tenderá  com o frente de la parcela  aquél en que se sitúe el acceso a la 
misma.

4. El Ayuntam iento podrá  exig ir al p ropietario  de  una parcela  el am ojona
m iento y  señalam iento de  sus linderos cuando  sea necesario por motivos urba
nísticos.

A r tíc u lo  9.2.7. D im ensión m ínim a d e  linderos

Es la estab lec ida  por estas Normas o por los p lanes que desarrollen el Plan 
General, para uno o varios linderos de parcela.

A r tíc u lo  9.2.8. D im ensión m áxim a de  linderos

Es la estab lec ida  por estas Normas, o  por los planes que desarrollen el Plan 
General, para uno o  varios linderos de  parcela, expresada en va lor absoluto o 
com o relación entre linderos.

A r tíc u lo  9.2.9. Superfic ie  de  la parce la

Se entiende p o r superfic ie  de la parcela  la dim ensión de  la proyección 
horizontal del área com prend ida  dentro  de los linderos de la misma.

A r tíc u lo  9.2.10. Parcela máxima

C uando estas Normas o el p laneam iento que desarrolle el Plan General 
estab lezcan parcela  máxima, no podrán form ularse divisiones o agregaciones de 
p rop iedades que  generen un idades de tam año superior a la parcela  máxima.

A r tíc u lo  9.2.11. Parcela ed ificab le

Se entiende por parcela  ed ificab le  la com prend ida  dentro  de  la de las 
a lineaciones exteriores.

A r tíc u lo  9.2.12. Condiciones para  la ed ificac ión  de  una parcela

1. Para que una parcela  pueda  ser ed ificada  ha de cum p lir las cond ic iones 
que a  continuación  se determ inan:

a) C ondic iones de  planeam iento: sa lvo io previsto en el artículo 7.1.5, apa r
tado  3, deberá  tener aprobado  defin itivam ente el p laneam iento que el Plan 
General o instrumentos posteriores señalen para el desarrollo  del área y estar 
ca lificada  con destino a un uso edificab le. 129
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A rtículo 9.2.13. Solar

b) C ondic iones de  urbanización: para  que una parce la  sea considerada 
ed ificab le  ha de  sa tis facer las s igu ientes cond ic iones de  urbanización:

i) Estar em plazada con frente a  una vía urbana que tenga  pavim entada la 
ca lzada y  aceras, y d isponga  de  abastecim iento  de  agua, evacuación  de  aguas 
en conexión con la red de  a lcantarillado  y  sum inistro de  energ ía  eléctrica.

ii) Que aún ca rec iendo  d e  todos o  a lgunos de  los anteriores requisitos se 
asegure la e jecución sim ultánea de  la ed ificac ión  y de  la urbanización, con los 
sen/icios m ínim os precedentes, conform e a  un proyecto  de  obras aprobado  por 
el Ayuntam iento y  con arreg lo  a las garantías del a rtícu lo  40 del Reglam ento de 
Gestión Urbanística, hasta que la parce la  adquiera  las cond ic iones del párrafo i).

c ) C ondic iones de  gestión: tener cum p lidas  todas las determ inaciones de 
gestión que fijen los instrum entos que  m arque el Plan General o  las figuras de 
p laneam iento que lo desarrollen, así com o ias determ inaciones correspondientes 
a la unidad de  actuación  en la que  pueda  estar inc lu ida  para  la d istribución  de 
las cargas y  benefic ios del planeam iento.

d) C ondic iones dim ensionales: para  que una parce la  sea ed ificab le  deberá 
satisfacer, sa lvo la excepción  prevista en el a rtícu lo  9.2.4, apartado 2, las cond i
c iones d im ensionales fijadas por el Plan General, o los instrumentos que lo 
desarrollen en relación a:

i) Superfic ie: que deberá  ser igual o superior a la fijada  por el p laneam iento 
com o m ínim a e igual o  inferior a  la que  señalase com o máxima.

ii) Linderos: que han de  tener una longitud igual o superio r a  la fijada  por el 
p laneam iento com o m ínim a e igual o inferior a la que señalase com o máxima.

2. Adem ás de  las cond ic iones descritas en el apartado anterior, deberá  
cum p lir las que sean ap licab les  deb ido  al uso a que  se destine, y  a  la regulación 
de  la zona en que  se localice.

Salvo que  m ediare un instrum ento de  planeam iento que estab lec iera  cond i
c iones adic ionales, tendrán la cond ic ión  de  solar en el suelo urbano las parcelas 
ed ificab les que satisfagan las cond ic iones señaladas en el a rtícu lo  9.2.12, y 
podrán ser ed ificadas una vez co nce d ida  la oportuna licencia  m unicipa l de 
obras.

CAPITULO  3 

CONDIC IO NES DE PO SICIO N DEL EDIFICIO  EN LA PARCELA

Artículo 9.3.1. D efin ic ión

Las cond ic iones d e  posic ión  son ias que  determ inan el em plazam iento  Oe las 
construcc iones dentro  de  la parcela, y se definen en la regulación de  ias zonas 
y, en su caso, las figuras de  p laneam iento que  desarrollen el Plan General.

Artículo 9.3.2. A p licac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
A c u e rd o  1 0
(ver pág. 3 1 0 )

Las cond ic iones que  determ inan la posic ión de  los ed ific ios dentro  de  ias 
parce las son de  ap licac ión  tanto en obras de  nueva ed ificac ión  com o en aque
llas obras que im p liquen m od ificación  de  los parám etros de  posición.

Artículo 9.3.3. Elementos de  referencia

130

Son el con jun to  de  va riab les respecto  a  los que se determ ina  la posic ión dei 
ed ific io  y las partes de  la construcción  determ inantes para  fija r su em plazam ien
to. Pueden ser re ferencias p lanim étricas, a ltim étricas o  p ropias del edificio.
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Artículo 9.3.4. R eferencias p lan im étricas de  la parcela

Sirven para determ inar la posic ión de la p royección horizontal del edific io. Se 
em plean en las presentes Normas las siguientes:

a) L inderos; defin idos en el a rtícu lo  9.2.6.
b) Alineación exterior o  pública: es la línea señalada por el planeamiento para 

estab lecer el lím ite que  separa los suelos destinados a  v ia les o  espacios libres 
de  uso púb lico , de  las parce las edificab les. En las parcelas ya ed ificadas y en 
ausencia  de  otra de fin ic ión  de  la a lineación exterior, se considerará com o tal la 
linea m arcada por la intersección del cerram iento  de  la parcela  o de  la fachada 
del edific io , en su caso, con el terreno.

c) A lineación interior o privada: es la línea que señala el p laneam iento para 
estab lecer la separación entre la parte de  parcela  susceptib le  de ser ocupada 
p o r ed ificac ión  y  el espacio  libre de  la parcela.

e) A lineación virtual en p lanta  superior: es la linea que señala el p lanea
m iento para estab lecer la posición de la fachada  del ed ific io  en p lantas por 
encim a de  la baja.

f) Edific ios colindantes: son las construcciones a ledañas o del entorno, cuya 
exis tencia  puede cond ic ionar la posic ión de  los nuevos edificios.

A rtículo  9.3.5. R eferencias a ltim étricas de l terreno

Sin/en para determ inar la proyección vertical del arranque del ed ific io  desde 
el terreno, así com o para realizar la m edición de  sus alturas. Las presentes 
Norm as emplean las s iguientes referencias:

a) Rasante; es la línea que señala el planeam iento, com o perfil longitudinal 
de  las vías púb licas, tom ado, salvo ind icación  contraria, en el eje de  la vía. En 
los v ia les ya  e jecutados y en ausencia de otra defin ición de  la rasante se 
considerará  com o tal el perfil existente.

b) Cota natural del terreno: es la altitud relativa de cada  punto  del terreno 
antes de  e jecutar la ob ra  urbanizadora.

c ) Cota de  nivelación; es la altitud que sirve com o cota ±  O de referencia 
para la e jecución de  la urban ización y m edición de  la altura.

A rtículo  9.3.6. R eferencias de  la edificación

En la regulación del Plan General se em plean las referencias de  la edificación 
que  a continuación se enumeran:

a) Cerram iento: ce rca  situada sobre los linderos que delim ita  una parcela.
b) Plano de  fachada: p lano o  planos vertica les que, por encim a del terreno, 

separan el espac io  ed ificado  del no edificado, conteniendo en su interior todos 
los e lem entos constructivos del a lzado del edific io , excepción hecha de los 
salientes perm itidos respecto  de  las a lineaciones, de  los aleros y cornisas.

c) Línea de edificación: intersección de la fachada de  la planta baja del 
ed ific io  con el terreno.

d) M edianería o fachada  m edianera; lienzo de  edificación  que es común 
con  una construcción  co lindante, está en contacto con ella o, en edificaciones 
adosadas, separa una parce la  de  la co lindante  que pud iera  edificarse.

A rtículo  9.3.7. Posición de  la ed ificac ión  respecto  a la alineación

1. Respecto a las a lineaciones, la ed ificac ión  podrá  estar en a lguna de 
estas situaciones:

a) En línea: cuando  la línea de  ed ificac ión  o  el cerram iento son co incidentes 
con la a lineación.

b) Fuera de  línea: cuando  la línea de ed ificac ión  o  el cerram iento es exterior
a la a lineación. 131

Ayuntamiento de Madrid



c) Rem etida o  retranqueada: cuando  la línea de  ed ificación o el cerram iento 
es interior a la a lineación.

2. Salvo los vuelos o sa lientes de  la fachada  que expresam ente se autoricen 
en estas Normas, n inguna parte ni e lem ento de  la edificación, sobre el terreno o 
subterránea, podrá  quedar fuera  de  línea respecto  a la a lineación exterior.

A rtículo  9.3.8. Separación  a linderos

1. La separación a  los linderos es la d is tanc ia  en cada  punto  del p lano de 
fachada, entre ésta y  el lindero de  referencia m ás próximo, m edida sobre una 
recta perpend icu la r a éste.

2. En aquellos casos en que  las Norm as estab lezcan distin tos valores de  la 
separación entre la ed ificac ión  a los linderos laterales y  al testero, y cuando  por 
la irregu lar form a d e  la parcela  sea d ifíc il d ife renciar cuál es el testero, se 
m edirán las separaciones de  m odo que  redunden en ia m ayor d is tancia  de  la 
construcción  a  fas de  su entorno, y  en la m ejor funciona lidad  y  m ayor tam año del 
espac io  libre de  parceia.

Artículo 9.3.9. Retranqueo

1. Es !a anchura de  la fa ja  de  terreno com prend ida  entre la línea de 
ed ificac ión  y  la a lineación exterior o púb lica . Puede darse com o va lor fijo  ob liga 
do  o  com o valor m ínimo. El retranqueo se m edirá  en la form a determ inada para 
la separación a linderos.

2. Las construcc iones situadas por deba jo  del forjado de  planta baja y 
enteram ente subterráneas podrán  ocupar en el subsuelo  los espacios correspon
d ientes a  retranquees o separación a linderos, sa lvo m ayores lim itaciones en la 
norm ativa particu la r del uso a que  se destine o  de  la zona en que  se encuentre.

A rtículo  9.3.10. Separación entre edific ios

1 La separación  entre ed ific ios  es la d im ensión de  la d is tancia  que separa 
sus fachadas. C uando se estab lec iese  en las normas de zona se habrá de 
cum plir, tanto si están las construcc iones en la m ism a parce la  com o en parcelas 
co lindantes o separadas por vías u otros espacios públicos.

2. Se entiende que  un ed ific io  está separado  de  otros una dim ensión dada  
cuando  existe una banda  libre en su perím etro que, en todos los puntos de la 
p royección horizontal de  la fachada, m ida aquella  d im ensión com o m ínim o sobre 
cua lqu ie r línea recta que pase por él.

Artículo 9.3.11. F ondo ed ificab le

Es el parám etro que se estab lece  en el planeam iento, que  señala, cuantitativa 
y  no grá ficam ente, la posic ión en la que debe  situarse la fachada  interior de un 
ed ific io , m ediante la expresión de  la d istancia  entre cada  punto de  ésta y  la 
a lineación exterior, m ed ida  perpend icu la rm ente  a ésta.

Articulo 9.3.12. Area de  m ovim iento de  la ed ificac ión

Es el área dentro  de la cual puede  situarse la ed ificación com o resultado de 
ap licar cond ic iones de  posición.

132
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CO NDIC IO NES DE O CUPACIO N DE LA  PARCELA POR LA EDIFICACION

CAPITULO 4

Artículo 9.4.1. D efin ic ión

Las cond ic iones de  ocupac ión  son las que  precisan la superfic ie  de  parcela 
que pueda  ser ocupada  por ed ificac ión , y la que  debe  perm anecer libre de 
construcciones.

A r tíc u lo  9.4.2. A p lica c ión

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0
(ver pág. 3 1 0 )

1

1. Las cond ic iones que se señalan para determ inar la ocupación  de la 
parce la  por la ed ificac ión  son de  ap licac ión  para  las obras de nueva edificación 
y  para  las obras que  supongan nuevas ocupaciones de suelo, y son estab lec i
das para  ca da  parcela  según la norm ativa propia  del uso a que  se destine y de 
la zona en que esté situada.

2. Para su ap licac ión  se utilizarán los parám etros de  referencia que se 
señalan en los a rtículos siguientes.

A r tíc u lo  9.4.3. O cupación  o  supe rfic ie  ocupada

1. Es la supe rfic ie  com prend ida  dentro  del perím etro form ado por la p royec
ción de  los p lanos de fachada  sobre un plano horizontal.

2. En las zonas en que se adm itan patios de  parcela, la superfic ie  de  los 
m ism os se descontará  de  la superfic ie  ocupada.

3. La ocupac ión  será necesariam ente igual o  inferior a los valores de  la 
superfic ie  ocupab le  y de  la superfic ie  ed ificab le  fijados en estas Normas, o  por 
el p laneam iento que desarrolle  el Plan General.

A r tíc u lo  9.4.4. Superfic ie  ocupab le

1. Se entiende por superfic ie  ocupab ie  la superfic ie  de la parcela  edificab le  
suscep tib le  de  ser o cup ad a  por la edificación,

2. Su cuantía  puede señalarse:

a) Indirectam ente, com o conjunción de referencias de posición, siendo en
tonces co inc idente  con el área de  movim iento.

b) D irectam ente, m ediante la as ignación de  un coefic iente  de  ocupación.
3. A  los e fectos del estab lecim iento  de  las cond ic iones de  ocupación se 

d is tingue  la ocupación  de  las p lantas sobre rasante, y las de  la edificación  
subterránea.

4. Las construcciones enteram ente subterráneas podrán ocupar en el sub
suelo los espacios correspondientes a retranqueos o  separación a linderos, salvo 
m ayores lim itaciones en o tras c iases de cond ic iones y en !a normativa particular 
de  las zonas.

A r tíc u lo  9 .4.5. C oefic ien te  de  ocupación

1 . Se entiende por coefic ien te  de  ocupac ión  la relación entre la superfic ie  
o cupab le  y  la superfic ie  de  la parcela  edificable.

2. Su señalam iento se hará bien com o cociente  relativo entre la superficie 
o cupab le  y  la total de  la parcela  ed ificab le , bien com o porcenta je  de  la superfi
c ie  de  la parcela  ed ificab le  que  puede ser ocupada.

3. El coefic ien te  de  ocupac ión  se estab lece  com o ocupación  máxima; si de 
la conjunción de  este parám etro  con o tros derivados de  las cond ic iones de 
posic ióri se concluyese una ocupación  menor, será este valor, el que sea de 
aplicación. 133
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Artículo 9.4.6. Superfic ie  lib re  de  parcela

Es el área resultante de  ap licar la cond ic ión  de  ocupación  de  la parce la  en la 
que no se puede edificar, sa lvo que la normativa de  la zona señale las excepc io 
nes pertinentes.

CAPITULO 5

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y APRO VECHAM IENTO

Artículo 9.5.1. Defin ición

Las cond ic iones de  ed ificab ilidad  y  aprovecham iento  son las cond ic iones que 
acotan la dim ensión de  las ed ificaciones que  pueden levantarse en una parcela, 
y concretan el con ten ido  del derecho  de  propiedad.

Artículo 9.5.2. A p licac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 10
(ver pág. 31 0)

1. Las cond ic iones que se señalen para determ inar la ed ificab ilidad  y apro
vecham iento, son de aplicación  para  todas las obras de  nueva ed ificac ión  y  para 
las que se ejecuten en los ed ific ios  que supongan capac idad  para alterar la 
cantidad total ed ificada. Son estab lec idas para cada  parce la  según la normativa 
de ap licac ión  para ca da  uso a  que  se destine y el lugar en que  se encuentre la 
parcela.

2. Para su ap licac ión  se utilizarán los parám etros de  referencia que  se 
señalan en los a rtículos siguientes.

Artículo 9.5.3. Superfic ie  ed ificada  p o r  p ianta

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 6  y 11
(ver pág 3 0 9  y  3 1 0 )
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1. Superfic ie  ed ificada  por p lanta  es ia com prend ida  entre los lím ites exte
riores de  cada  una de  las p lantas de  la edificación.

2. En el cóm puto  de la superfic ie  ed ificada  por planta quedan exclu idos los 
soporta les, los pasajes de  acceso a espacios libres púb licos, los patios interiores 
de  parcela  que no estén cubiertos, sa lvo lo previsto en el a rtícu lo  9.7.26 aunque 
estén cerrados en todo  su perímetro, ias p lantas bajas porticadas, excepto  las 
porciones cerradas que hub iera  en ellas, las construcciones auxiliares cerradas 
con m ateria les translúc idos y  constru idos con estructura  ligera  desm ontable, los 
elem entos ornam entales en cubierta , y la superfic ie  bajo la cub ie rta  si carece de 
posib ilidades de  uso, o  está destinada a  depósitos u otras instalaciones genera
les del edificio.

3. Salvo ind icación  expresa en la normativa particu la r de la zona o  uso, no 
se com putarán ias superfic ies correspondientes a p lazas de  aparcam iento  ob li
gatorio, ni la parte que les corresponda  de  accesos y  áreas de  m aniobra. 
Tam poco se contará  la superfic ie  de  garaje  que  exceda  sobre la obligatoria, 
siem pre que el exceso total sea igual o inferior al d iez por c ien to  (1 0 % ) en 
número de  p lazas o  en superfic ie  equivalente.

C abrá no com puta r excedentes en núm ero de  p lazas o en superfic ie  equ iva
lente hasta una cuantía  m áxim a del treinta por ciento (30 % ), en áreas de  la 
c iudad  en que  exista dé fic it de  aparcam iento, siem pre que el increm ento del 
núm ero de  plazas no redunde  en aum ento de  la congestión de  tráfico. En este 
supuesto  será preceptivo  informe m unicipal previo.

En todo  caso, la transform ación del número de  p lazas en metros cuadrados, 
se hará ap licando  los m ódulos m ínim os de  superfic ie  por p laza señalados en el 
a rtícu lo  9.8.25 apartado 2.
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4. Salvo que  las normas de la zona o del uso indiquen lo contrario, se 
exceptúan de la superfic ie  ed ificada  por planta los cuartos de calderas, basuras, 
contadores y  otros aná logos que sean de  instalación ob ligada  por el uso princ i
pal a que  se destine  el edificio.

5. Se exceptúan del cóm puto  de  superfic ie  ed ificada  los balcones, balcona
das y  m iradores autorizados. Las terrazas tendederos y cuerpos vo lados contarán 
en la to ta lidad  de  su superfic ie , independientem ente de  su posición respecto a la 
fachada, y de  que estén o  no cerrados.

Artículo 9.5.4. Superfic ie  ed ificada  total

Es la suma de  las superfic ies ed ificadas de  cada  una de las p lantas que 
com ponen el edific io.

Artículo 9.5.5. Superfic ie  útil

1. Se entiende por superfic ie  útil de  un local la com prend ida  en el interior 
de sus param entos verticales, que es de  d irecta  utilización para ei uso a  que se 
destine. Es superfic ie  útil de  una planta o del edific io, la suma de las superficies 
útiles de  los locales que lo integran.

2. La m edición de  la superfic ie  útil se hará siem pre a cara interior de para
m entos term inados.

Artículo 9.5.6. Superfic ie  ed ificab le

1. Es el valor que señala el p laneam iento para limitar la superfic ie  edificada 
totai que  puede  constru irse en una parcela  o  en un área, en su caso,

2. Su d im ensión puede  ser señalada por el p laneam iento mediante los 
s igu ientes medios:

a) La conjunción de  las determ inaciones de  posición, forma y volumen 
sobre la parcela.

b) El coefic iente  de  ed ificab ilidad .

Artículo 9.5.7. Coeficiente de  ed ificab ilidad

1. El coefic ien te  de ed ificab ilidad  es la relación entre la superfic ie  total 
ed ificab le  y la superfic ie  de  la proyección horizontal del terreno de referencia.

2. Se d istinguen dos form as de  expresar ia edificab ilidad:

a) Ed ificab ilidad  bruta: cuando  el coeficiente de ed ificab ilidad  se expresa 
com o relación entre la superfic ie  total ed ificab le  y  la superfic ie  total de una zona, 
polígono o  unidad de  actuación, incluyendo, tanto las parcelas edificab les como 
los suelos que han de quedar libres y de  cesión obligatoria.

b ) Ed ificab ilidad  neta: cuando el coefic iente  de  ed ificab ilidad  se expresa 
com o relación entre la superfic ie  total ed ificab le  y la superfic ie  neta edificable, 
entend iendo por tal la de  la parcela  ed ificab le  o en su caso, la superfic ie  de la 
zona, po lígono o unidad de  actuación de  la que se ha d educ ido  la superfic ie  de 
espacios libres.

3. La determ inación del coeficiente de  ed ificab ilidad  se entiende com o el 
señalam iento de  una ed ificab ilidad  máxima: si de la conjunción de  este parám e
tro con otros derivados de  las cond ic iones de  posición, ocupación, form a y 
volumen se concluyese una superfic ie  total ed ificab le  menor, será éste el valor 
que sea de  aplicación. 135
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CAPITULO 6

CONDIC IONES DE VOLUM EN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS

Artículo 9.6.1. Defin ición

Las cond ic iones de  volum en y  form a son las cond ic iones ue definen 
organ ización  de los volúm enes y la form a de las construcciones.

Se estab lecen m ediante los parám etros contenidos en este cap itu ló 

la

Articulo 9.6.2. Ap iicac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0
(ver pág. 3 1 0 )

Las cond ic iones de  volum en y de  form a de los edific ios son ap licab les a las 
obras de  nueva ed ificac ión  y  a las que se ejecuten en ed ific ios  que alteren las 
ca racterís ticas que en este capítu lo  se señalan y son estab lec idas para  cada  
parcela  según la norm ativa p rop ia  del uso a que se destine y  de  la zona en que 
se sitúe.

Artículo 9.6.3. Sóiido capaz

Es el volumen, de fin ido  por el planeam iento, dentro  del cual debe  inscrib irse  la 
ed ificac ión  que  sobresa lga  del terreno,

Artículo 9.6.4. Aitu ra  d e l ed ific io

La a ltu . j  de  un ed ific io  es la d im ensión vertica l de  la parte del ed ific io  que 
sobresale del terreno. Para su m edición se utilizarán las unidades m étricas, el 
número de  p lantas del ed ific io , o la relación entre la a ltura en metros y el ancho 
de  calle.

Artículo 9.6.5. Cota d e  origen  y  referencia

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 1 3  y  1 8
(ver pág. 311 y 3 1  2)

1 . Se define en el p laneam iento para  servir de  origen en la m edición de  la 
altura, cons iderándose com o tal la co ta  de  n ivelación de  planta baja, que  se 
tom ará com o co ta  ce ro  (0).

2. Los criterios para  estab lecer la cota de  origen y  referencia, se detallan en 
las normas de  zona en que se aplica. C uando por las necesidades de  la 
edificación, o  por las ca racterís ticas del terreno en que se asienta deba  esca lo 
narse la planta baja, la m edición de  alturas se realizará de  form a independiente 
en cada  una de  las p lataform as que la com ponga, sin que d icho  escalonam iento 
de. la p lanta  baja pueda traducirse  en exceso de  altura.

Artículo 9.6.6. Altura en un idades m étricas

136

Es la altura del ed ific io  en unidades m étricas m edidas en la form a que 
determ inen las cond ic iones de  la zona, hasta cua lqu iera  de  los s igu ientes ele
mentos. y en función  de ellos será:

a) A ltura de  cornisa: que es la que se m ide hasta la in tersección de  la cara 
inferior del fo rjado  que  form a el techo de  la última p lanta  con ei p lano de la 
fachada  del edific io.

b) A ltura de  coronación: que  es la que se m ide hasta el nivel del piano 
superior de  los petos de  pro tección  de  cubierta.

c) A ltura total: que es la que se m ide hasta la cum brera  más alta  del 
edific io.
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I Artículo 9.6.7. Altu ra  en núm ero de  p lantas

Es el núm ero de  p lantas p o r encim a de  la co ta  de  origen y referencia o de  la 
rasante, inc lu ida  la p lanta  baja.

A rtículo  9 .6.8. Altu ra  en re lac ión  con  e l ancho  d e  ca lle

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 8
(ver pág. 3 1 2 )

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo O
(ver pág. 3 2 3 )

■ I

1. Es ia m ed ida  de  la a ltura del ed ific io  cuando  se expresa:

a) Com o va lor fijo  en m etros o número de  plantas re lacionado con un anctio  
de  ca lle  determ inado.

b) Com o proporc ión  entre la a ltura del ed ific io  y el ancho de la calle a la 
que da  frente.

2. Las nuevas construcciones, cuando  sitúen su linea de  ed ificac ión  sobre 
la a lineación exterior, no podrán gua rdar una relación entre a ltura de  corn isa en 
metros y ancho de  ca lle  superior a la p roporción 2:1, salvo para  aquellas zonas 
en que  fuera  preciso  por la ap licac ión  de  reg las de co lindancia .

3. La m edición del ancho  de  ca lle  se realizará entre a lineaciones defin idas 
en el Plano de  Detalle del Suelo Urbano (DSU) o, en su caso, en los planos de 
alineaciones de  las figuras de planeam iento que  desarrollen el Plan General, 
s iem pre en la perpend icu la r a la a lineación en el punto m edio del frente de  la 
parcela.

En caso de  dudas en la interpretación, se seguirán los s iguientes criterios;

a) C uando las a lineaciones de ca lle  no sean pare la las entre sí, se tomará 
com o ancho el existente en la perpend icu la r a la a lineación de  fachada  trazada 
en el punto m edio  de  la misma.

b) En fachadas a  plazas, se  tom ará com o anchura la correspondiente  a la 
m ayor de  las ca lles que afluyan a  ella.

c ) C uando la ca lle  vaya acom pañada en uno de  sus bordes de  jardines o 
espacios libres, se tom ará com o ancho de ca lle  el existente entre ia alineación y 
el lím ite del ja rd ín  o  espac io  libre.

d) No se estim ará aum entado el ancho en la parte correspondiente  a em bo
caduras de  o tras vías, sino que  el ancho se m edirá  a la linea de  pro longación de 
las a lineaciones.

4. La m edición de  la a ltura se hará con ios s igu ientes criterios:

a) La altura de corn isa  se m edirá  en la vertica l correspondiente  al punto 
m edio  de  la línea de  fachada, desde  la rasante de  la acera.

b) C uando no exista acera, la m edición se hará del m ism o m odo desde la 
rasante de  la ca lle , increm entada en la a ltura  correspondiente  al declive  transver
sal de  la acera  com putado  con pendien te  del dos con cinco  por c iento  (2,5 %),

c) En parce las de  esquina a ca lles de  diferente ancho, la a ltura se tomará 
para cada  una de  las fachadas del m odo antes escrito.

d) En ca lles en pendiente, la a ltura de la construcción  se m edirá en el punto 
m edio  de  la fachada, si ia long itud  de  la línea de  fachada  no supera veinte (20) 
metros.

Ni la a ltura en metros, ni la expresada en plantas, podrá rebasarse en 
n inguno de  los escalonam ientos.

e) En situaciones m ixtas al m odo de  fija r la a ltura se estab lecerá com binan
do  las regias anteriores.

A rtículo  9.6.9. Altu ra  máxima

1. Es la seña lada por el p laneam iento o por las cond ic iones de  zona com o 
va lor lím ite de la a ltura de  edificación.

2. C uando se estab lezca la a ltura en dos un idades de  m edición, número de 
plantas y un idades métricas, am bas habrán de  respetarse a  la vez com o m áxi
mos adm isib les. 137
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Artículo 9.6.10. C onsideración  de  la cond ic ión  d e  altura

En los casos en que  se señalare com o cond ic ión  de  a ltura  solam ente la 
máxima, ha de  entenderse que es posib le  ed ifica r sin a lcanzarla. Sin em bargo, el 
Ayuntam iento podrá  ex ig ir la ed ificac ión  hasta la a ltura m áxim a en los casos en 
que se entienda que, de lo contrario, se está agred iendo  la im agen urbana.

Artículo 9.6.11 C onstrucciones p o r  encim a de  la altura

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 12
(ver pág. 311

1. Por encim a de  la a ltura  m áxim a de  coronación, podrán adm itirse  con 
ca rácter general las s igu ientes construcciones:

a) Las vertientes de  la cubierta , que  no podrán sobresa lir respecto  a un 
plano trazado desde  el borde  superior de l fo rjado  de  la última planta en facha
das y patios con una inclinación m áxim a de cuarenta y c inco  (45) grados 
sexagesimales.

b) Los remates de  las cajas de  escaleras, casetas de  ascensores, deposites 
y otras instalaciones, que  no podrán sobrepasar una altura to ta l de  trescientos 
c incuenta  (350) centím etros sobre la a ltura de  cornisa.

2. Por encim a de la a ltura máxima de corn isa  que  se determ ine, adem ás de 
las anteriores se podrá  adm itir ia construcción  de  antepechos, barandillas, rema
tes ornam enta les Que no podrán rebasar en más de  c iento  c incuenta  (150) 
centím etros sobre la a ltura de  cornisa, salvo con ornam entos aislados o  elem en
tos de  cerrajería. Se autorizan adem ás torreones con una a ltura  a  su corn isa  no 
superior a trescientos c incuenta  (350) centímetros.

3. Por encim a de  la a ltura m áxim a total que se determ ine, no pod rá  adm itir
se construcción  a lguna, excepto:

a) Las chim eneas de  ventilación o de evacuación  de  humos, ca le facc ión  y 
acondic ionam iento  de  aire, con las alturas que  en orden a  su correcto  funciona
m iento determ inen las Normas T ecnológ icas de  la Edificación de l MOPU, y en su 
defecto  el buen hacer constructivo.

b) Los paneles de  captación  de  energía  solar.

Artícuío 9.6.12. Altu ra  de  p iso

Se entiende por a ltura de  piso, la d is tancia  en vertica l entre las caras superio
res de  los fo rjados de  dos p lantas consecutivas.

A rtículo 9.6.13. Altura lib re  de  p iso

Es la d is tancia  vertica l entre la cara superior del pavim ento te rm inado de  una 
planta, y la cara inferior del forjado de  techo de  la m ism a planta, o  del falso 
techo si lo hubiere.

Artículo 9.6.14. Cofa d e  p lan ta  de  p iso

Es la d is tancia  vertical, m edida entre la cota de  origen y referencia de  la 
p lanta baja, y  la ca ra  superior del fo rjado de  la planta a la cual se refiera la 
m edición.

138

Artículo 9.6.15. Planta 
D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 y  13
(ver pág. 308 y  311)
D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 2
(ver pág. 3 2 5 )

1. Es toda  superfic ie  horizontal p racticab le  y cubierta, acond ic ionada  para 
desarrollar en ella una activ idad.

La regulación del Plan General considera  los s iguientes tipos de  plantas en 
función de  su posic ión en el edific io:
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a) Sótano; se entiende por planta sótano aquélla  en que más de un c in 
cuenta  por c iento  (.50 % ) de  la superfic ie  edificada, tiene su techo por debajo  de 
la cota de  planta baja del edific io.

La altura libre no será inferior a doscientos ve in tic inco  (225) centímetros, ni la 
altura de  piso inferior a doscientos c incuenta  (250) centím etros, salvo lo d ispues
to para garajes en el artículo 9.8.28.

b) Semisótano; es aquélla  en la que más de  un cincuenta por ciento (50 %) 
de  la superfic ie  ed ificada  tiene el p lano de suelo inferior a la cota de planta baja, 
y el p lano de  techo, por encim a de  d icha  cota. El pavim ento de  los semisótanos 
no pod rá  estar a una cota inferior a ciento treinta (130) centím etros de  la rasante 
de  la acera, o  de  la co ta  de  planta baja.

La altura libre ex ig ib le  será función de  las cond ic iones propias del uso, con 
m ínim os absolutos de  doscientos ve in tic inco  (225) centím etros para la a ltura libre 
y  doscientos c incuenta  (250) centím etros para la altura de  piso, salvo el caso de 
garajes en semisótano.

El número total de  p lantas bajo rasante, inclu idos sem isótanos,-no  podrá 
exceder de  cuatro  (4); ni la ca ra  superior del pavim ento del sótano m ás profundo 
d istará más de  d iez (10) metros m edidos desde  la rasante de  la acera o del 
terreno; ello sin perju ic io  de mayores lim itaciones estab lec idas en la normativa 
de  zona.

Los sem isótanos cuya ca ra  superior del fo rjado de  techo se encuentre a 
d istancia  m ayor o  igual de  ciento cuarenta (140) centím etros respecto de la 
rasante de  la acera o terreno, se consideran a todos los e fectos plantas sobre 
T3S3nt0

c) Baja: Planta que  en más de un c incuenta  por ciento (5 0 % ) de su 
superfic ie  ed ificada  es co inc idente  con la cota de referencia del edificio.

d ) Entreplanta: planta que en su totalidad, tiene el fo rjado de suelo en una 
posic ión interm edia entre los p lanos de  pavim ento y  techo de  una planta baja o 
de  piso. Se adm ite la construcción  de  entreplanta siem pre que su superfic ie  útil 
no exceda el c incuenta  por c ien to  (50 % ) de  la superfic ie  útil del local a que esté 
adscrita, y  no se rebase la superfic ie  edificable.

La altura libre de piso por encim a y por debajo  de  la entreplanta será la 
correspondiente  al uso a que  se destine y, en todo caso, superior a doscientos 
c incuenta  (250) centímetros.

e) Piso: p lanta  situada por encim a del fo rjado de techo de la planta baja. El 
valor de  la a ltura libre de  planta de  piso se determ inará en función del uso y  de 
las cond ic iones particulares de la zona o  clase de suelo.

f) A tico; última planta de  un edific io , cuando  su superfic ie  ed ificada es 
inferior a la normal de las restantes plantas, y sus fachadas se encuentran 
separadas del resto de los p ianos de la fachada del edificio.

g) Bajo cubierta: planta, eventualm ente abuhard illada, situada entre la cara 
superior del fo rjado de  la última planta, y  la cara inferior de  los elementos 
constructivos de  la cubierta  inclinada.

2. Salvo determ inación contraria  en las normas de uso y zona, la a ltura libre 
m ínim a en p lantas sobre rasante, para locales en que  exista utilización perm a
nente por personas, será de  doscientos cuarenta (240) centímetros.

Artículo 9.6.16. Tipologías edificatorias

La normativa de zonas em plea las s igu ientes defin ic iones de  tipo log ías ed ifi
catorias:

a) Edificación aislada, la que está exenta en el interior de una parcela, sin 
que  ninguno de  sus p lanos de fachada esté en contacto  con las prop iedades 
colindantes.

b) Edificación entre m edianeras, la que  estando constru ida  en una única 
parcela, tiene lineas de  ed ificación co incidentes, al menos, con los linderos 
laterales.

c) Edificación agrupada en hilera o adosada: es ed ificación en hilera, la 
variante de construcción  entre m edianeras cuando  la ed ificac ión  se destina a 139
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usos residencia les en que la proporc ión  entre unidades de viv ienda y número de 
parce las es 1 :1 .

d) Edificación pareada: tipo log ía  ed ifica toria  en que las construcciones 
cum plen la cond ic ión  de  m edianeras en un único lindero común, y  la de  ed ifica 
ción a is lada  en los restantes.

CAPITULO 7

CONDIC IONES DE CA LIDA D  E H IG IENE DE LOS EDIFICIOS

Articulo 9.7.1. Defin ic ión

Son cond ic iones de  ca lidad  e h ig iene las que  se estab lecen para garantizar 
el buen hacer constructivo  y la sa lubridad  en ia utilización de  los locales por las 
personas.

Articulo 9.7.2. A p licac ión

D . 2 4 -3 -S 6  
Acuerdo 1 0
(ver pág. 3 1 0 )

1. Las cond ic iones de  ca lidad  e h ig iene son de  aplicación  a obras de  nueva 
ed ificac ión  y a aquellos locales resultantes de obras de  reestructuración total, 
Serán asim ism o de ap licac ión  en el resto de  las obras en los edific ios en que, a 
ju ic io  del Ayuntam iento, su cum p lim ien to  no represente desviación im portante en 
el ob jeto  de  la misma.

2. En todo  caso se cum plirán las cond ic iones que  se establecieran para 
p oder desarro lla r los usos previstos, las de aplicación  en la zona en que se 
encuentre el ed ific io  y cuantas estuvieren v igentes de  ám bito  superior al m unici
pal.

SECCION 1.* 

C ondiciones de calidad

A rticulo 9.7.3. C alidad  de  ias construcciones

1. Las construcciones buscarán en sus so luciones de  proyecto  la mejor 
estab ilidad , du rab ilidad , resistencia, seguridad  y econom ía de m antenim iento de 
los m ateria les em pleados y de  su co locac ión  en obra.

2. En ap licac ión  del conten ido  de  estas Normas, y de  las responsabilidades 
que  !e son propias, es com petenc ia  del Ayuntam iento velar, tanto por el respeto 
ai conten ido  urbanístico  del Plan, com o por una m ejora de  la ca lidad  constructi
va, y, en consecuencia , de  la ca lidad  de v ida  del vecindario .

Artículo 9.7.4. A is lam ien to  térm ico

Las nuevas construcciones cum plirán  las cond ic iones de transm isión y a isla
m iento térm ico previstas en ias d isposic iones y vigentes sobre ahorro de ener
gía. Con este fin los m ateria les em pleados, su d iseño y  solución constructiva, 
cum plirán  las cond ic iones im puestas por la leg is lación sectorial.

Artículo 9.7.5. Aislam iento  acústico

140
Las ed ificac iones deberán  reunir las cond ic iones de aislam iento acústico 

fijadas por la N orm a Básica de  la ed ificac ión  vigente.
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Artículo 9.7.6. Barreras an tihum edad

Artículo 9.7.7. Loca l

Todo local debe  ser estanco y estar p ro teg ido  de  la penetración de hum eda
des. A  este fin las soleras, muros perim etra les de sótanos, cubiertas, juntas de 
construcciones, y dem ás puntos que puedan ser causa de  filtración de aguas, 
estarán deb idam ente  im perm eabilizados y a islados. Las carp interías exteriores 
cum plirán la Norma Básica de  la Edificación sobre cond ic iones térm icas en los 
edificios.

SECCION 2 .'

C ondiciones higiénicas de ios iocaies

Se entiende por local el conjunto de  p iezas contiguas en el espacio  d ed ica 
das al desarrollo  y  e je rc ic io  de  una m ism a activ idad.

Artículo 9.7.8. Loca l exterior

1. Se considerará  que un local es exterior si todas sus piezas habitab les 
cum plen a lguna de  las s igu ientes condiciones:

a) Dar sobre una vía púb lica , calle o  plaza.
b) R ecaer sobre un espacio  libre de ed ificación de carácter púb lico .
c) Dar a  un espacio  libre de edificación  de  ca rácter p rivado que cum pla  las 

cond ic iones específicas de  la norma de  zona que le sea de aplicación.
d) Dar a  un patio que cum pla  ias normas correspondientes en cuanto a sus 

dim ensiones.

2. Deberá cum p lir adem ás ias cond ic iones correspondientes de superfic ie  
de  huecos y superfic ie  de  ventilación,

Artículo 9.7.9. Pieza hab itab le

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 3
(ver pág. 3 2 6 )

1. Se considerará  p ieza hab itab le  toda  aquélla  en la que se desarrollen 
activ idades de  estancia, reposo o trabajo  que requieran la perm anencia prolon
gada  de  personas.

2. Toda pieza hab itab le  deberá  satisfacer a lguna de las cond ic iones que se 
señalan en el a rticu lo  9.7.8. Se exceptúan las pertenecientes a aquellos locales 
que  deban  o puedan ca recer de  huecos en razón de  la activ idad  que  en ellos 
se desarrolle, y siem pre que  cuenten con instalación m ecánica de  ventilación y 
acondic ionam iento  de aire.

A rtículo  9.7.10. Piezas hab itab les en p lan tas sótano y  sem isótano

D. 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 3
(ver pág. 3 2 6 )

1. No podrán instalarse en sótanos p iezas habitables.
2. En p lantas de sem isótano sólo se autorizará la instalación de  piezas 

hab itab les si no están adscritas a usos residencia les salvo que se trate de 
p iezas pertenecientes a una viv ienda unifamiliar, y cum plan  las restantes cond i
c iones de ca lidad e higiene.

Articulo 9.7.11. Ventilación

Es la capac idad  de  renovación dei aire de  un local. Puede ser:

a) Natural: cuando  se produzca  m ediante huecos abiertos y  p racticab les a 
fachadas o a  cubierta. 141
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b) Forzada; cuando  se realice m ediante sistemas artific ia les de  ventilación 
forzada, u otros m edios m ecánicos. Se adm ite la ventilación forzada de  las 
p iezas no hab itab les ta les com o aseos, baños, cuartos de  ca le facción, de  basu
ras, de  acondic ionam iento  de  aire, despensas, trasteros y garajes.

A r tíc u lo  9.7.12. Ilum inación

1. Ilum inar un local es proveerle  de  luz, mediante:

a) M edios naturales: cuando  el p roced im ien to  de  a lum brado es la luz solar.
b) M edios artific iales: cuando  se utilizan m edios de  ilum inación artificial.

2 Sin perjuicio de incidencia de las condiciones que se detallaren para cada 
uso, n ingún local podrá  conta r con un nivel de  ilum inación artific ial inferior a 
c incuenta  (50) lux m ed idos sobre un plano horizontal situado a setenta y c inco  
(75) centím etros del suelo.

A r tíc u lo  9.7.13. Ventilación e  ilum inación de  p iezas hab itab les

1. Los huecos de  ventilac ión  e  ilum inación deberán tener una superfic ie  no 
inferior a un sexto (1:6) de  ia de  la p lanta  del local. No se d ispondrá  ningún 
puesto de  trabajo  estable a m ás de  d iez (10) metros de d is tancia  de  los huecos 
de  ilum inación y  ventilación, sa lvo especia les ex igenc ias técn icas  de  la activ i
dad.

2. C ada una de  las p iezas hab itab les d ispondrá  de una superfic ie  p ractica 
b le con una d im ensión de, al menos, la equ iva lente  a un dozavo (1;12) de  la 
superfic ie  útil de  la pieza.

3. Las cocinas, así com o cua lqu ie r otra p ieza donde  se produzca  com bus
tión o  gases, d ispondrán  de  conductos independ ientes para su elim inación.

A r t ic u lo  9.7.14. O scurecim iento  d e  las p iezas  hab itab les

Todas las p iezas hab itab les destinadas a estancia  y  descanso de personas 
d ispondrán  de  los m edios necesarios que perm itan su oscurecim iento  tem poral 
frente a la luz exterior; bien m ediante sistemas fijos o previendo la instalación de 
d ichos sistem as por los usuarios.

SECCION 3 .'

C o n d ic io n e s  h ig ié n ic a s  de  io s  e d if ic io s

A rtíc u lo  9.7.15. Patio

142

1 , Se entenderá por patio  todo  espacio  no ed ificado  de lim itado  por facha
das interiores de los editic ios; tam bién será considerado com o tal cua lqu ier 
espacio  no ed ificado  al interior de  las a lineaciones exteriores cuyo perím etro esté 
rodeado por la ed ificac ión  en una d im ensión superior a las dos te rceras partes 
(2;3) de  su long itud  total.

2. Según sus caracterís ticas se d istingu irán las s igu ientes clases:

a) Patio de  parcela: es aquel que  está situado en el interior de  la ed ifica 
ción, o  en su perím etro  si se tra ta  de un patio  abierto.

• b) Palio de  manzana: es aquel que  tiene de fin ida  por el p laneam iento su 
form a y  posic ión en la parce la  para, junto con los de las parcelas colindantes, 
form ar un espac io  libre único para  todas ellas.

c) Patio inglés: es el patio en fachada  por deba jo  de  la rasante de  la acera o 
terreno.
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3. Los patios Oe parcela  podrán ser abiertos o  cerrados. Son patios abiertos 
los que cuentan con una em bocadura  abierta en toda  la a ltura del patio  a la vía 
púb lica , a un espacio  libre o  a un patio de  manzana.

4. La dim ensión de  patios, salvo que la norma de zona determ ine otros 
valores, cum plirá  las cond ic iones que  se ind ican en esta sección.

Artículo 9.7.16. Anchura  d e  pa tios

1, Se entiende por anchura del patio  la m ed ida  de  la separación entre para
mentos de  fachada  opuestos,

2. Los patios de  cua lqu ie r tipo  m antendrán uniform es sus dim ensiones en toda 
su altura, salvo que ias incrementen.

3. La anchura m ínim a del patio no podrá  ocuparse  con cuerpos salientes, 
sa lvo el supuesto  contem plado en el a rtícu lo  9.11.14, apartado 3.

Artículo 9.7.17. M edic ión  de  la a ltura de  los patios

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 4
(ver pág. 311

La altura de  patio  se m edirá  a la coronación del más alto de los paramentos
de la ed ificac ión  a que  sirva, tom ando la mayor de las alturas que resulten de
cons iderar las s iguientes co tas de  partida:

a) La cota de  referencia de la planta baja.
b ) La co ta  del p iso  del local de cota más baja que tenga  huecos de  luz y

ventilación al mismo.

Artículo 9.7.18. D im ensión de  los pa tios  de  parce la  cerrados

1. Patios en viv iendas unifamiliares,

a) La dim ensión de  cua lqu ie r lado del patio será igual o  superior a H:3, con 
m ínim o de  doscien tos c incuenta  (250) centim etros.

b) C uando por inexistencia o  escasas dim ensiones del jardín, el patio cons
tituya el p rinc ipa l espacio  abierto  de  la parcela, su superfic ie  será igual o mayor 
que  doce  (12) metros cuadrados.

2. Patios en otras tipo logías edificatorias.

a) La dim ensión de los patios de  parce la  cerrados se estab lece en función 
del uso de  las p iezas que abren a ellos, y de la a ltura H del patio, m edido en la 
form a c itada  en el artícuio 9.7.17.

b) El cuadro s iguiente determ ina las d istancias mínimas:

DISTANCIA MINIMA

USO DEL LOCAL

Piezas hab itab les (excepto  cocina) 

Cocina

Piezas no habitables, escaleras y 
param entos c iegos

EN RELACION 
CON LA ALTURA

_H
3 

_H
4 

JH
5

ABSOLUTA
(m)

3,30

3.00

3.00

c) Las dim ensiones de  los patios interiores podrán reducirse, las correspon
d ientes a un te rc io  de  H (H:3), hasta un cuarto  de  H (H:4) y las de  un cuarto  de 
H (H:4) hasta un quinto  de  H (H:5), siem pre que la superfic ie  de la planta 
ob ten ida  a  partir de  las dim ensiones básicas del cuadro  se increm ente, m ultip li
cándo la  por un coefic iente  que se ob tendrá  com o cociente  entre la dimensión 143
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inicial y la reducida.' En n ingún caso las d im ensiones serán inferiores a las 
m ínim as estab lec idas de  trescientos tre in ta  (330) y  trescientos (300) centímetros, 
respectivam ente,

d) C uando en la norm ativa de  la zona se ind iquen valores de separación 
entre param entos co rrespondientes a las fracciones un m edio  de  H (H:2) y dos 
te rc ios de  H (2H:3), podrá  reducirse  las d im ensiones óorrespondientes a  un 
m edio  de  H (H:2) hasta un te rc io  de  H (H:3) y las de  dos terc ios de H (2H:3) 
hasta un m edio  de  H (H:2), en la m ism a form a contem p lada  en el apartado 
anterior, y  sin a lterar la d im ensión m ínim a estab lec ida  para el cociente  en la 
norm a de  la zona.

e) En los patios de  planta no rectangular, su form a será tal que perm ita 
trazar en su interior una c ircun ferenc ia  de  diám etro igual a la dim ensión menor 
entre param entos opuestos, cuyas luces rectas no podrán ser en n ingún caso 
inferiores a tres (3) metros, m anteniéndose para  el resto de  los param entos 
enfrentados las d istancias m ínim as estab lec idas en el cuadro. A  estos e fectos se 
entiende por luz recta la longitud del segm ento perpend icu la r al param ento 
exterior m edido en el e je  del hueco considerado, desde  d icho  param ento hasta 
el m uro o  lindero más próximo.

f) Los pa lios adosados a los linderos con las otras fincas cum plirán las 
anteriores condic iones, cons iderándose com o param ento frontal el de  la linde, 
aun cuando  no estuviera  constru ido, o  bien pod rá  considerarse com o patio único 
m ancom unado con el ed ific io  co lindante, a tendiéndose a lo estab lec ido  en el 
artículo 9.7.25.

Artículo 9.7.19. Dim ensión d e  los pa tios  ing leses

Los patios ing leses cum plirán las d im ensiones de los patios de  parcela 
cerrados. Estarán dotados de  cerram ientos, barandillas o  pro tecciones adecua
das. No podrán situarse en a lineaciones de calle, salvo en el caso de  edific ios de 
v iv ienda unifamiliar.

Artículo 9.7.20. Cofa d e  pavim entación

El pavim ento de  los patios no podrán situarse a un nivel superior a un (1) 
m etro por encim a del de  cua lqu ie ra  de  los locales en contacto  con él desde  los 
que abrán huecos.

Artículo 9.7.21. A cce so  a patios

C ualqu ier tipo de  patio  contarán con acceso desde un espacio  púb lico , 
espacio  libre privado, portal, ca ja  de  escaleras u otro espacio  com unitario, a fin 
de  posib ilitar la ob ligada  lim pieza y  po lic ía  de los mismos.

Artículo 9.7.22. C onstrucciones en los patios

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 15
(ver pág. 3 1 1 1

1. En las zonas de  uso ca racterís tico  residencia l no se autorizará ninguna 
construcción  de  nueva planta, ni obras de am pliación que ocupen  los patios de 
parcela  sa lvo en las c ircunstancias que  expresam ente queden exceptuadas en 
las normas de  ap licac ión  para  los d iferentes usos y localizaciones.

2. El p laneam iento  que  desarrolle  el Plan General podrá  señalar en su 
ordenación ia loca lización de  ed ificaciones destinadas a usos dotacionales o 
dotaciones de  los ed ific ios  en ei interior de  los patios de  manzana. Fuera de  este 
supuesto  no cab rá  la ocupac ión  por construcciones de los patios de  manzana.

3. Los linderos de las parcelas podrán cerrarse en el patio con muros de 
fáb rica  de  la a ltura m áxim a de  tres (3) metros.

144
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1. Son patios m ancom unados los de  parcela  que sean com unes a los 
volúm enes de  dos inm uebles co lindantes cuando se constituya m ancom unidad a 
fin de  com ple tar las d im ensiones m ínim as del patio.

Artículo 9.7.24. Dim ensión de  los pa tios  d e  parce la  abiertos

1 Se consideran patios abiertos aquellos cuya relación de  form a sea 
P «  1,5 f, siendo P su pro fund idad m edida desde  el p lano de  fachada, y  f el
ancho de  su em bocadura. , , r,

2. Para que tengan ca rácter de  patio  abierto, el valor de  P, en cualqu ier 
punto debe  ser m ayor o  igual a ciento c incuenta  (150) centímetros.

3. La em bocadura  del patio tendrá  un ancho m ayor de un tercio  de la altura 
H (H;3) con m ínim o de  seis (6) metros, va lor que podrá  reducirse en el sentido 
de  la pro fund idad dei patio, hasta un mínimo de un quinto de  H (H;5) y tres (3) 
metros, siem pre que am bos testeros sean ciegos.

Artículo 9.7.25. Dim ensión de  tos pa tios  de  manzana

Los patios de manzana cum plirán las dim ensiones m ínim as del g rá fico  adjun
to:

H €  S €  1.25 H

Artículo 9.7.23. Patios m ancom unados

2S

1.25 H 1.50 H

L3  1.50H 145
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1. La mancomunidad deberá establecer, constituyéndolo mediante escritura 
púb lica , un derecho  real de servidum bre sobre los solares o  inm uebles, inscrita 
en el Registro de Propiedad.

2. Esa servidum bre no podrá  cance larse sin autorización del Ayuntamiento, 
ni en tanto subsista a lguno de  los ed ific ios  cuyos patios requieran este com ple
m ento para a lcanzar la dim ensión mínima.

3. Los patios m ancom unados podrán separarse en planta baja mediante 
rejas o cancelas, nunca m ediante muros de fábrica.

Artículo 9.7.26. C ubric ión  de  patios

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 4
(ver pág. 31 V

Salvo p roh ib ic ión  expresa en la normativa de uso o zona, cab rá  la cubric ión 
de  patios de  parce la  con c laraboyas y  lucernarios traslúcidos, siem pre que estos 
elem entos dejen un espac io  perim etral desprovisto  de  cua lqu ie r tipo  de  cierre, 
entre los muros del patio  y el e lem ento de cubric ión, que  perm ita una superfic ie  
m ínim a de  ventilación superior en un veinte por c iento  (20 % ) a  la de l' patio,

Artículo 9.7.27. Luces rectas

Ningún p lano de  fachada  d istará  de  otro opuesto  a él una dim ensión inferior 
a la estab lec ida  en el a rtícu lo  9.7.18 apartado b.

CAPITULO  8

CONDIC IONES DE LAS DOTACIO NES Y SERVICIOS DE LOS EDIFICIOS

Artículo 9.8.1. D efin ic ión

Son cond ic iones de  las dotaciones y servicios de  los edific ios, las que se 
imponen al conjunto de  instalaciones y máquinas, así com o a  los espacios que 
ocupen, para el buen funcionam iento  Oe los ed ific ios  y los locales conform e al 
destino  que tienen previsto.

Artículo 9.8.2. A p licac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0
{ver pág. 3 1 0 )

1. Las cond ic iones que se señalan para las dotaciones y  servicios de  los 
ed ific ios  son de ap licac ión  a ias obras de  nueva ed ificac ión  y a aquellos locales 
resultantes de obras Oe acondic ionam iento  y  reestructuración total. Serán, asi
mismo, de ap licac ión  en el resto de  las obras en los edific ios en los que, a ju icio  
de  los servicios técn icos m unicipales su provisión no represente desviación 
im portante en los objetivos de  las mismas.

2. En todo  caso se cum plirán las cond ic iones que  estén vigentes de  ámbito 
superior al m unicipal o  ias que  el Ayuntam iento prom ulgue. El Ayuntam iento 
podrá  ex ig ir el cum plim ien to  de  las instrucciones contenidas en las Normas 
Tecnológ icas de  Edificación.

Sección 1.* 

Dotación de agua

Artículo 9.8.3. D otación d e  agua po tab le

146
1. Todo ed ific io  deberá  d isponer en su interior de  servic io  de agua corriente 

potable  con la dotación  sufic iente para  las necesidades propias del uso. Las
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viviendas tendrán una dotación  m ínim a d iaria  equiva lente a trescientos (300) 
litros por habitante.

2. La red de  agua  potable  abastecerá  todos los lugares de  aseo y  p repara
ción de alim entos y cuantos otros sean necesarios para ca da  activ idad.

3 En aplicación  de  io d ispuesto  en el Real Decreto 928/1979, de 16 de 
marzo sobre Garantías Sanitarias de  los Abastecim ientos de Agua con Destino al 
Consum o Humano, y  en virtud de  las facu ltades propias de este Plan General, no 
se podrán o torgar licencias para la construcción  de ningún tipo  de  edificio, 
hasta tanto no quede  garan tizado el caudal de  agua necesario  para el desarrollo 
de  su activ idad , bien a  través del sistem a de suministro m unicipal u otro distinto 
V se acredite  la garantía  sanitaria de  las aguas destinadas al co n su rr^  humario 
de  acuerdo  con lo d ispuesto  en el c itado  Real Decreto 928/1979, C uando la 
p rocedencia  de las aguas no fuera el sum inistro m unicipal, deberá  justificarse su 
procedencia , la form a de  captación , em plazam iento, aforos, análisis y  garantía 
de  su suministro.

Artículo 9.8.4. D otación de  agua caiiente.

1. En todo  ed ific io  deberá  preverse la instalación de  agua ca liente  en los 
aparatos sanitarios destinados al aseo de  las personas y  a la lim pieza dom és
tica.

SECCION 2.' 

Dotación de energía

Artículo 9.8.5. Energía e léctrica

1. Todo ed ific io  contará  con instalación interior de  energía  e léctrica  conecta 
da  al sistem a de abastecim iento  general o  a sistem a adecuado de  generación

^  2. En los estab lecim ientos abiertos al púb lico  se d ispondrá  de  rnodo que
pueda  proporc ionar ilum inación artific ial a todos los locales y  perm ita las tomas 
de  corriente para las instalaciones que  se dispusieran. , v,

3. Las insta laciones de  baja tensión en el ed ific io  quedaran defin idas para
la Dotencia e léctrica  necesaria, teniendo en cuenta para el cá lcu lo  las previsio
nes de consum o de energía  para servicios (alum brado, aparatos elevadores, 
ca le facción  etc ) así com o la necesaria  para los usos previstos, de acuerdo con 
las cond ic iones de  dotación  m arcadas en las Instrucciones y Reglam entos espe
cíficos.

Artículo 9.8.6. Insta laciones de  transform ación

C uando se prevea la instalación de  Centros de Transform ación en un edific io, 
no podrán situarse por deba jo  dei segundo  sótano y, adem ás de cum p lir las 
cond ic iones exig idas por las reglam entaciones específicas, deberá  aiustarse a 
las Normas de  Protección de  M edio Am biente que les sean aplicab les. No podra 
ocuparse  la vía púb lica  con n inguna instalación auxiliar, salvo cuando se in s t^e  
un cuadro  de m andos para el a lum brado púb lico  y  no sea fácil su acceso desde 
el exterior.

A rtículo  9.8.7. Cuarto de  contadores y  controles

R. (ver pág. 3 0 5 ) En todos los edific ios en que hub iese  insta laciones d iferenciadas por el 
consum idor se d ispondrá  un local con las caracterís ticas técn icas adecuadas 
para a lbergar los contadores ind iv idua lizados y  los fusib les de  segundad,
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Artículo 9.8.8. Puesta a  tierra

R. (ver pág. 3 0 5 ) 1. En todo  ed ific io  se exig irá  la puesta  a  tierra de  las instalaciones y 
estructura.

2. La instalación de  puesta a  tierra quedará  de fin ida  por la resistencia 
e léctrica  que  o frezca  la línea, cons iderando  las sobretensiones y  corrientes de 
de fecto  que  puedan  orig inarse  en las insta laciones e léctricas, antenas, para
rrayos y  g randes m asas m etá licas estructura les o de  otro tipo.

I

\

A rtículo  9.8.9. Gas energético

Los ed ific ios  que incluyan el gas entre sus fuentes de  energía, deberán 
cum p lir en su instalación las cond ic iones im puestas por reglam entación específi
ca, por las O rdenanzas co rrespondientes que apruebe el Ayuntam iento, y  las 
norm as de  las p ropias com pañías sum inistradoras en su caso.

Artículo 9.8.10. C om bustib les líqu idos

1. C uando la fuente  de  energ ía  u tilizada sean ios derivados del petróleo, las 
insta laciones de  a lm acenam iento  de  estos com bustib les, deberán  ajustarse a lo 
estab lec ido  por la reg lam entación e specífica  y  dem ás normas de ca rácte r gene
ral que sean de  aplicación .

2. La dotación  de  depósitos de  com bustib les quedará  defin ida  en cada  
caso, según to estab lezca  la reg lam entación correspondiente.

A rtículo  9.8.11 C om bustib les só lidos

Las ca lderas y  quem adores cum plirán  la norm ativa que les es propia, y 
contarán con los filtros y m ed idas correctoras sufic ientes para adecuar la em i
sión de  humos, gases y  o tros contam inantes atm osféricos, al menos, hasta los 
n iveles que se espec ifican  en la O rdenanza sobre Contam inación Atm osférica.

A rtículo  9.8.12. Energías a lternativas

Se recom ienda que  la ed ificac ión  de  nueva construcción  prevea espacio  y 
cond ic iones técn icas  sufic ientes para la ub icación  de  una instalación receptora 
de  energía  so lar u otra er.ergía alternativa, su fic iente  para  las necesidades 
dom ésticas y  de  sen/ic io  p rop ias del ed ific io . Esta previsión tendrá  en cuenta el 
im pacto  estético y visual, sobre  todo  en zonas de  especia l sa lvaguarda am b ien
ta!.

A rtículo  9.8.13. Cuartos de  ca lderas

Cum plirán la norm ativa técn ica  ap licab le  en función Oel tipo  Oe instalación de 
que se trate.

SECCIO N 3.'

D otaciones de com unicación

Artículo 9.8.14. Telefonía

148

1. Todos los ed ific ios deberán constru irse con previsión de  las cana lizac io 
nes te lefónicas, con independenc ia  de  que se realice o  no la conexión con el 
servic io  te lefónico.
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2, En los ed ific ios  destinados a viv ienda co lectiva  se preverá la intercom uni
cación  en c ircu ito  ce rrado dentro  del ed ific io , desde  el portal hasta cada  una de 
las viviendas.

3, Las insta laciones de  te le fonía  e  interfonía quedarán defin idas teniendo en 
cuenta  la posib ilidad  inm ediata de  conectar con la  red púb lica  y  la posib ilidad 
de  in tercom unicación en c ircu ito  ce rrado dentro  del ed ific io , desde  el portal 
hasta cada  vivienda.

Artículo 9.8.15. Radio y  televisión

1, En todas las ed ificaciones destinadas a viv ienda co lectiva, y aquéllas en 
que se prevea  la instalación de equ ipos receptores de  televisión o radio en 
loca les de d is tin ta  p rop iedad  o usuario, se instalará antena co lectiva  de te levi
sión y rad iod ifusión en frecuenc ia  m odulada.

2. C uando el e lem ento a  insta lar sea una antena receptora de  señales de 
te levisión vía satélite, deberá  .emplazarse en el punto  del ed ific io  o parcela  en 
que m enor im pacto  visual suponga  para el m edio y siem pre donde  sea menos 
v is ib le  desde  los espacios púbiieos.

Artículo 9.8.16. Servic ios Postales

Todo ed ific io  d ispondrá  de buzones para  la co rrespondencia  en un lugar 
fácilm ente acces ib le  para los servicios de  Correos.

SECCION 4.*

Servicios de evacuación

Artículo 9.8.17. Evacuación de  aguas p luvia les

1. El desagüe de  las aguas p luvia les se hará m ediante un sistema de 
recogida, que, p o r bajantes, las haga llegar a las atarjeas que las conduzcan al 
a lcantarillado urbano destinado a recoger d icha  clase de  aguas o por vertido 
libre en la p rop ia  parcela  cuando  se trate de  edificación aislada.

2. De no existir a lcantarillado  urbano frente al inm ueble de que se trate 
deberán conducirse  por deba jo  de  la acera, hasta la cuneta.

Artículo 9.8.18. Evacuación de  aguas residuales

1. Las instalaciones de  evacuación  de  aguas residuales quedarán defin idas 
por su capac idad  d e  evacuación  sobre la base de criterios ind icados en la 
N orm a Tecnológ ica  correspondiente  y deberán cum plir, en su caso, la normativa 
relativa a vertidos industria les.

2. En suelo urbano deberán  acom eter forzosam ente a la red general, por 
interm edio de  arqueta o pozo de  registro entre la red horizontal de  saneamiento 
y  la red de alcantarillado,

3. .Cuando la instalación reciba aguas procedentes de  uso de  garaje, 
aparcam ientos colectivos, o  activ idades semejantes, se d ispondrá  una arqueta 
separadora de  fangos o grasas, antes de  la arqueta  o pozo general de  registro.

4. Para aguas residuales industria les, el sistema de depuración deberá 
m erecer la aprobación  previa de  los organism os com petentes,

Artículo 9.8.19. Evacuación d e  hum os

1. En n ingún ed ific io  se perm itirá  instalar la sa lida libre de hum os por 
fachadas, patios comunes, ba lcones y ventanas, aunque d icha  sa lida tenga 
ca rácter provisional. 149
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2. C abrá autorizar la evacuación  de  hum os procedentes de  locales de 
p lanta  baja o inferiores a  la baja situados en patios com unes del edificio.

3. Todo tip o  de  conducto  o ch im enea estará provisto de  aislam iento y 
revestim iento sufic ientes para evitar que la rad iación de ca lo r se transm ita a las 
prop iedades contiguas, y  que el paso y  sa lida  de  humos cause m olestias o 
perju ic io  a terceros.

4. Los conductos no d iscurrirán  v is ib les por las fachadas exteriores y se 
elevarán com o m ínim o un m etro por encim a de  la cubierta  más alta situada a 
d is tancia  no superior a  ocho  (8) metros.

5. Es preceptivo  el em pleo de  filtros depuradores en las sa lidas de  humos 
de  ch im eneas industria les, instalaciones co lectivas de  ca le facción  y salidas de 
hum os y  vahos de  cocinas de  co lectiv idades, hoteles, restaurantes o  cafeterías.

6. El Ayuntam iento pod rá  im poner las m ed idas correctoras que estime perti
nentes cuando, p revio  inform e técnico, se acred ite  que una salida de  humos 
causa perju ic ios al vecindario.

7. Serán de ap licac ión  cuantas d isposic iones sobre contam inación atmosfé
rica  estén vigentes, tanto si d im anan del Ayuntam iento com o de cua lqu ier otra 
autoridad supram unicipa l.

A rtículo  9.8.20. Evacuación de  residuos sólidos

1. Todos los ed ific ios  ocupados por más de una fam ilia, y los destinados a 
usos urbanos no residencia les, contarán con un local para cubos de  basura, 
cuya  ventilación se efectuará m ediante ch im enea independiente.

2. La instalación de  evacuación  de  basuras se defin irá  por su capac idad  de 
recog ida  y a lm acenam iento, en función de  las necesidades de  los usuarios.

3. Com plem entariam ente regirán las cond ic iones de la Ley 42/1975 sobre 
Desechos y Residuos Sólidos Urbanos. Se prohíben los trituradores de  basuras y 
residuos con vertidos a la red de  a lcantarillado, Sólo podrán autorizarse en 
casos muy espec ia les p revio  informe del servicio m unicipal correspondiente.

4. C uando las basuras u o tros residuos só lidos que produ jera  cualqu ier 
activ idad, p o r sus caracterís ticas, no puedan o  deban ser recog idos por el 
se rv ic io  de  recog ida  dom iciliario, deberán  ser tras ladados d irectam ente al lugar 
adecuado  para su vertido  p o r cuenta  del titu lar de la activ idad.

SECCION 5.* 

Instalaciones de confort

A rtículo  9.8.21. Insta lación de  c lim a artific ia l
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1. Todo ed ific io  en el que  existan loca les destinados a la perm anencia 
sedentaria  de  personas deberá  d isponer de  una instalación de ca le facción  o 
acondic ionam iento  de  a ire pud iendo  em plear cua lqu ie r sistem a de  producción 
de  ca lo r que  pueda  m antener las cond ic iones de  tem peratura fijadas por la 
normativa específica  correspondiente. El proyecto  de  la instalación buscará la 
solución de  d iseño que coduzca  a un m ayor ahorro energético.

2. En el caso de  instalaciones de  ca le facción  central, ei Ayuntam iento podrá 
perm itir la apertura, en fachada  o  portal del ed ific io , de  tolvas o troneras destina
das a  fac ilita r el a lm acenaje de  com bustib les.

3. Salvo en el caso  de  loca les que, por las caracterís ticas peculiares del 
uso a  que se destinen, requieran el a islam iento de  la luz solar o deban ser 
cerrados, en los que la ventilación y c lim atización del local se hará exclusiva
mente por m edios m ecánicos, no cabrá  la ventilación de un local sólo por 
p roced im ien tos tecno lóg icos. La previsión de  instalación de  aire acondic ionado 
no se traduc irá  en inexistencia de  ventanas, o incum plim iento  de las cond ic iones 
de  ilum inación y  ventilación natural estab lec idas para  ca da  uso, sino que los 
sistemas naturales y  m ecánicos serán com plem entarios.
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4. Las instalaciones de  ventilación quedarán fijadas por la capac idad  de 
renovación del aire de  los locales, sobre la base de  la seguridad  ex ig ida  a  los 
loca les donde  se prevea la acum ulación de  gases tóx icos o  explosivos y  a ias 
cond ic iones h ig iénicas de  renovación de  aire. Para la justificación de  las ca racte 
rísticas técn icas de  los sistemas estáticos de ventilación por conducto  se exigirá 
un ce rtificado  de  funcionam iento  del sistema, em itido por el Instituto Nacional de 
Calidad de la Ed ificación o  laboratorio hom ologado.

5. Las insta laciones de  a ire acondic ionado  cum plirán la normativa de funcio
nam iento y  d iseño que le sea de  ap licac ión  y aquella  otra que puedan imponerle 
los departam entos m unicipa les com petentes en la materia.

6. La sa lida de  a ire ca liente  de  la refrigeración, salvo casos justificados por 
los servicios técn icos m unicipales, no se hará sobre la vía púb lica , deb iendo 
hacerse a través del patio de  luces interior de  parcela  o  cubierta  del edific io. En 
último extremo, si ha de hacerse sobre el espacio  púb lico , no se hará a altura 
m enor que tres (3) metros y no produc irá  goteos u otras m olestias sobre el 
espacio  público.

Artículo 9.8.22. A para tos elevadores

1. Se incluyen bajo este concepto  los ascensores para  el transporte de 
personas, m ontacargas, m ontaplatos, m ontacoches, asi com o las escaleras m e
cánicas.

2. Todo ed ific io  en cuyo interior deba salvarse un desnive l superior a los 
d iez metros setenta y  c inco  centím etros (10,75), entre cotas de piso, inclu idas 
las p lantas bajo rasante, d ispondrá  de  ascensor, Se exceptúan los edific ios 
destinados a viv ienda unifam iliar y aquellos en que, en función  de  su destino, 
sea m anifiestam ente innecesarios.

3. La instalación de  ascensores quedará  de fin ida  por su capac idad  de 
carga, ve loc idad y  número de  paradas ca lcu ladas en función del número de 
usuarios previstos y  el número de  plantas servidas.

4. El número de  ascensores a instalar y  el tam año de  los m ismos se 
determ inará en función de  las necesidades del edific io. Todos ellos serán de 
ascenso y  descenso. El acceso al ascensor en planta baja no estará a cota 
superior a c iento  c incuenta  centím etros (150) respecto a la rasante en la entrada 
del edific io.

5. Cada desem barque de  ascensor tendrá com unicación d irecta  o a  través 
de  zonas com unes de  circu lac ión, con la escalera.

6. Se podrán instalar m ontacargas en aquellos casos en que así convenga 
al funcionam iento del uso y  la edificación.

7. Será ob liga toria  la instalación de  m ontaplatos, en restaurantes, cafeterías 
u otros locales de  consum o por el púb lico  de  com idas y  beb idas, cuando las 
áreas de expedic ión de  productos y  estancia  del púb lico  se encuentren en 
distin tas plantas.

8. Las escaleras m ecánicas cum plirán las cond ic iones de diseño y construc
ción convenientes al uso a que se destinen, La existencia de  escaleras m ecáni
cas no exim irá de  la ob ligación  de  instalar ascensor.

9. En cualqu iera  que sea la clase de apartado se cum plirán las normas 
exig idas por el Reglam ento de  Aparatos Elevadores y d isposic iones com plem en
tarias.

SECCION 6.'

Aparcam ientos y  garajes en ios edificios

Artículo 9.8.23. Dotación d e  aparcam iento

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 6
(ver pág. 3 0 9 )

D. 22-1-87  
A cuerdo 4
(ver pág. 327)

1. Todos los edific ios y locales en los que asi lo tenga previsto estas 
Normas en razón de  su uso y  de su localización, d ispondrán del espacio  que  en 
ellas se estab lece para el aparcam iento de los vehícu los de sus usuarios. La 151
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dotación de  p lazas de  aparcam iento  se señala en la normativa de  zona o  en la 
p rop ia  del uso.

2. La provisión de plazas de  aparcam iento es independiente  de  la existen
c ia  de garajes privados com ercia les y de  estacionam ientos públicos.

3. El Ayuntam iento, previo informe técnico, podrá relevar de l cum plim iento 
de  la dotación de  aparcam iento  en los casos de locales que se instalen en 
edific ios existentes que no cuenten con la provisión adecuada  de  p lazas de 
aparcam iento y en los que la tipo log ía  del ed ific io  no perm ita la instalación de 
las p lazas adic ionales necesarias, o  sustituirlo por aparcam ientos situados fuera 
de la parcela  del edific io.

4. Del m ism o m odo se pod rá  p roceder cuando, por las características del 
soporte viario, por la tipología arquitectónica, o por razones derivadas de la accesi
b ilidad  o de  la existencia de  plazas en estacionam iento púb lico  próximo, la 
d isposic ión de la dotación  de  las p lazas de aparcam iento  reglam entarias supon
ga  una agresión al m edio am biente o a  la estética  urbana.

5. En los usos en que el estándar de  dotación de aparcam iento  se exprese 
en unidades por metro cuadrado, se entenderá que el cóm puto  de superfic ie  se 
realiza sobre la superfic ie  útil del uso p rinc ipa l y de los usos precisos para el 
funcionam iento del mismo, sin com putar los espacios destinados a almacenaje, 
elem entos de d istribución, cuartos de  instalaciones de  servic io  y  semejantes.

6. Para im plantaciones de usos especia les o para aquellos que  requieran 
por su s ingularidad un tratam iento ind ividualizado, se determ inará la dotación de 
p lazas de  aparcam iento p revio  informe vinculante de  los servicios técn icos co 
rrespondientes.

7. El Ayuntam iento podrá  denegar su instalación en aquellas tincas que estén 
situadas en vías que, por su tránsito o  caracterís ticas urbanísticas singulares así 
lo aconsejen, en especia l en vías de prim era jerarquía  así señaladas en los 
Planos de Estructura (EST), salvo que se adopten las m edidas correctoras 
oportunas m ediante las cond ic iones que cada  caso requiera.

8. En todo caso, las p lazas de  aparcam iento  que se establecen com o 
obligatorias, com o dotación que son de  los locales, se consideran inseparables 
de  éstos, a cuyos efectos figurarán así en la correspondiente  L icencia  Municipal.

Artículo 9.8.24. Soluciones para  la dotación  de  aparcam iento

1. La dotación de aparcam iento  deberá  hacerse en espacios privados, 
m endiante a lguna de las soluciones siguientes;

a) En la p rop ia  parcela, bien sea en el espacio  libre o eOificaOo.
b) En un espacio  comunal, sea libre, en cuyo caso se estab lecerá  la sirvi-

dum bre  correspondiente, o edificado.

2. El Ayuntam iento, previo informe técnico, podrá  considerar cum p lida  la 
dotación de aparcam iento  de los ed ific ios  m ediante las p lazas que hubiere en la 
vía o  espacios púb licos, sobre o  bajo rasante, en cuyo caso estará hab ilitado 
para el establecim iento de  un canon de  uso preferencial.

3. La ed ificac ión  destinada a viv ienda unifam iiiar se exceptúa  del cum p li
m iento de las cond ic iones estab lec idas en el artículo 9.8.23.

Articulo 9.8.25. Plaza de  aparcam iento

1. Se entiende por p laza de  aparcam iento un porción de suelo plano con 
las s iguientes dim ensiones según el tipo  Oe vehícu lo  que se prevea:
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T I P O  D E  V E H I C U L O
L O N G I T U D

( m )

L A T I T U D
( m )

Vehículos de dos ruedas 2 , 5 1 , 5

Autom óviles grandes 5 , 0 2 , 5

Autom óviles ligeros 4 , 5 2 , 2

Industria les ligeros 5 , 7 2 , 5

Industria les grandes 9,0 3 . 0
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2. La superfic ie  m ínim a ob liga toria  de  garaje será, en metros cuadrados, el 
resultado de  m ultip lica r por ve in tic inco  (25) el número de  las p lazas de  aparca
m iento que se d ispongan, incluyendo así las áreas de acceso y  m aniobra.

3. En todos los aparcam ientos se d ispondrá, al menos, ei qu ince  por ciento 
(15% ) de  sus p lazas para autom óviles grandes.

4. No se considerará  p laza de  aparcam iento  n ingún espacio  que, aun cum 
p liendo las cond ic iones dim ensionales, ca rezca  de  fácil acceso y  m aniobra para 
los vehículos.

Artículo 9.8.26. Garajes

Se entiende por garaje  el espacio  ed ificado  destinado al aparcam iento de 
vehículos. Podrá autorizarse la utilización com o garaje de los locales em plazados 
en las s igu ientes situaciones:

a) En las p lantas bajas o bajo rasante de los edificios.
b) En ed ificaciones autorizadas bajo los espacios libres de las parcelas,
c) En edific ios exclusivos.

Artículo 9.8.27. A ccesos  a los gara jes

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 1 6
(ver pág. 31 V

1. Los garajes y  sus estab lecim ientos anexos d ispondrán  en todos sus 
accesos al exterior de  un espacio  de tres (3) metros de  anchura y c inco  (5) 
metros de  fondo, com o mínimo, con piso horizontal, en el que  no podrá desarro
llarse n inguna activ idad. El pavim ento de d icho  espacio  deberá  ajustarse a la 
rasante de  la acera, sin a lterar para nada su trazado. En consecuencia, en las 
ca lles inc linadas se form ará una superfic ie  reglada, tom ando com o líneas d irec 
trices la rasante en la alineación o fic ia l y la horizontal al fondo de los c inco  (5) 
metros a nivel con el punto m edio de  la prim era y com o generatrices, rectas que 
se apoyan en am bas y  son perpend icu la res a la segunda. La puerta del garaje 
no sobrepasará  en n ingún punto la alineación oficia! y tendrá una altura mínima 
de  dos (2) metros. En las ca lles con pendiente, d icha altura se m edirá en el 
punto  más desfavorable.

2. Los accesos a  los garajes podrán no autorizarse en a lguna de  las si
guientes situaciones:

a) A  d istancia  m enor que qu ince  (15) metros de la intersección de las líneas 
de  bord illo  de  las calles, en tram os curvos de  radio menor de diez (10) metros u 
otros lugares de  baja vis ib ilidad.

b) En lugares que incidan negativam ente en la c ircu lación de  vehícu los o 
peatones, en lugares de  concentración  y  especia lm ente en las paradas fijas de 
transporte público.

c) Con su eje a menos de quince  (15) metros del eje de otro acceso,
d) Con un ancho superior a  seis (6) metros de aceras públicas.

3. Las ram pas rectas no soprepasarán la pendiente  del d ieciséis por ciento 
(16 % ) y las ram pas en curva, del doce  por ciento (12 %), m edida por la línea 
media. .Su anchura m ínim a será de tres (3) metros, con el sobreancho necesario 
en las curvas, y su radio de  curvatura, m edida también en el eje, será superior a 
seis (6) metros. El proyecto  de  garaje  deberá  recoger el trazado en a lzado o 
sección de  las ram pas, refle jando los acuerdos vertica les con las superficies 
horizontales de cada  p lanta  y  con la vía pública,

4 Los garajes de m enos de  se iscientos (600) metros cuadrados pueden 
utilizar com o acceso el portal del inm ueble cuando  el garaje  sea para uso 
exclusivo de  los ocupantes del edific io. Los accesos de  estos garajes de menos 
de  se iscientos (600) metros cuadrados podrán servir tam bién para dar entrada a 
locales con usos autorizables, siem pre que  las puertas que den ai m ism o sean 
b lindadas y el ancho del acceso sea superior a cuatro  (4) metros, y en los de 
menos de  doscientos (200) metros cuadrados, sea superior este acceso  a tres 
(3) metros, deb iendo  estab lecerse una d iferencia  a  nivel de d iez (10) centímetros 
entre la zona de  vehícu los y  la peatonal, con una anchura m ínim a para  ésta de 
sesenta (60) centímetros. 153
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5. Los garajes de  seiscientos (600) a dos mil (2.000) metros cuadrados 
podrán d isponer de  un solo acceso  para vehículos, pero contarán con otro 
peatonal d is tanciado  de aquél, dotado  de vestíbulo estanco, con dob les puertas 
resistentes al fuego  y con resortes de  retención para posib les ataques al fuego y 
sa lvam ento de  personas. El ancho m ínim o de este acceso será de  un (1) metro.

6. Para gara jes de  superfic ie  superior a se iscientos (600) metros cuadrados, 
la sección  de  las ram pas será de  tres (3) o seis (6) metros si es rectilínea, según 
sea unid irecciona l o b id irecciona l, y  de  trescientos c incuenta (350) centím etros si 
la ram pa no es rectilínea, Si la ram pa no es rectilínea y b id irecc iona l y  sin/e de 
acceso al exterior, su sección será de  seiscientos setenta y  c inco  (675) centím e
tros repartidos en trescientos c incuenta  (350) para el carril interior y  trescientos 
ve in tic inco  (325) para  el exterior.

Para garajes de  menos de dos mil (2.000) metros cuadrados que  cuenten 
con un solo acceso unid irecciona l y uso alternativo de  la ram pa de acceso, la 
longitud en planta de  la ram pa o acceso  no podrá  superar ve in tic inco (25) 
metros.

7. En los garajes entre dos mil (2.000) y seis mil (6.000) metros cuadrados, 
la entrada y  sa lida deberán ser independ ientes o d iferenciadas, con un ancho 
m ínim o para ca da  d irecc ión  de tres (3) metros y deberán tener adem ás una 
sa lida  d irecta  de  em ergencia  y  salvamento. En los superiores a seis mil (6.000) 
m etros cuadrados, deberán existir accesos a dos (2) calles, con entrada y  salida 
independ ientes o d ife renciadas en ca da  una de  ellas. Estos últimos d ispondrán 
de  un acceso para peatones.

8. Los garajes de  superfic ie  superior a dos mil (2.000) metros cuadrados 
d ispondrán de una salida independ iente  para  peatones por cada  dos m il (2.000) 
m etros cuadrados de  superfic ie  total de garaje  o fracción superior a m ii (1.000) 
m etros cuadrados.

9. Las ram pas de com unicación  entre plantas, para garajes de superfic ie  
superior a dos mil (2.000) metros cuadrados, no podrán ser b id ireccionales, 
salvo que su trazado en planta sea rectilíneo.

10. Podrá perm itirse el em pleo de  aparatos m ontacoches. C uando el a cce 
so sea exclusivam ente por este sistem a se instalará uno por cada  veinte (20)
p lazas o fracción  superior a d iez (10). El espacio  de espera horizontal tendrá  un 
fondo  m ínim o de  d iez (10) metros y su ancho no será inferior a seis (6) metros.

11. Se autoriza la m ancom unidad de  garajes.
12. Los accesos se situarán, a ser posible, de  tal form a que no se destruya el

a rbo lado  existente, En consecuencia , se procurará  em plazar los vados p reser
vando los a lcorques correspondientes.

i

A rtículo 9.8.28. Altu ra  lib re  d e  garajes

La altura libre en los garajes será, com o m ínim o de dos (2) metros m edidos 
en cua lqu ie r punto  de  su superficie.

Artículo 9.8.29. Escaleras en ‘los gara jes

Las escaleras tendrán un ancho m ínim o de  un (1) metro para gara jes de 
hasta seis mil (6.000) metros cuadrados y superior a c iento  treinta (130) centí
m etros en los de  m ayor superficie.

Artículo 9.8.30. Ventilación d e  garajes
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, 1 .  En garajes subterráneos, la ventilación natural o forzada será proyectada 
con sufic iente am plitud para  im pedir la acum ulación de  hum os o  gases nocivos, 
en p roporc iones superiores a las adm itidas por la normativa vigente. Se hará por 
patios o ch im eneas exclusivas para este uso, estancas, con sección uniforme a 
lo largo de  todo  su trazado, constru idas con elem entos resistentes al fuego, 
que sobrepasarán un (1) m etro la a ltura máxima, a le jadas d iez (10) metros

i
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de  cua lqu ie r hueco o  abertura  de las construcciones colindantes. Si desem bo
can en lugares de  uso o  acceso al público, tendrán una altura m ínim a desde la 
superfic ie  p isad le  de  doscientos c incuenta  (250) centímetros, deb iendo  estar 
pro teg idas horizontalm ente en un rad io  de  la m ism a dim ensión, de  m anera que 
en el punto más a fectado no se superen los niveles de  inmisión.

a) Para ventilación natural se d ispondrá  un (1) metro cuadrado  de  sección 
de  chim enea por cada  doscientos (200) metros cuadrados de superfic ie  del 
local, ex istiendo al menos un conducto  vertica l en ca da  cuadrado  de  veinte (20) 
metros de  lado en que  idealm ente pueda d iv id irse  el mismo,

b) Se entiende por ventilación forzada a aquel conjunto de  elementos que 
garanticen  un barrido com ple to  de  los locales, con una capac idad  mínima de 
seis (6) renovaciones por hora y cuyas bocas de aspiración estén dispuestas de 
form a que existan al menos dos bocas en proyección vertical sobre el suelo por 
cada  uno de los cuadrados de quince  (15) metros de  lado en que idealm ente 
pueda ser d iv id ido  el local.

Es ob liga torio  que se estab lezca un program a de  funcionam iento de  los 
equ ipos m ecánicos de  aspiración de  aire, de  form a que los niveles de  inmisión 
de  contam inantes se m antengan siem pre en cua lqu ier punto  del garaje  dentro 
de  los ilm ités reglam entados. En garajes de  superfic ie  igual o superior a mil
(1.000) m etros cuadrados, se e fectuará la instalación de  detección  de  CO con 
sistem a de accionam iento  autom ático de  los ventiladores. Los detectores serán 
los estab lec idos por la Norma UNE correspondiente  y se instalarán en los puntos 
más desfavorablem ente ventilados y  en la p roporción de  uno (1) por cada 
quin ientos (500) metros cuadrados de  superfic ie  de  garaje o  fracción.

El m ando de  los extractores se situará en el exterior del recinto del garaje  o 
en una cab ina  resistente a! fuego y de  fácil acceso.

2. En ed ific ios  exclusivos para este uso, podrá autorizarse la ventilación de 
las p lantas sobre rasante a través de  huecos en fachada a  la calle, siem pre que 
sus dim ensiones y  situación garanticen el nivel de  ventilación adecuado. En 
cua lqu ier caso, estos huecos distarán com o mínimo cuatro (4) metros de las 
fincas colindantes, no autorizándose en fachadas a patio de  manzana.

Artículo 9.8.31. A parcam iento  en ios espacios libres

1. No podrá  utilizarse com o aparcam iento sobre el suelo de los espacios 
libres de parcela  o patios de  manzana, m ás superfic ie  que la correspondiente  al 
cuarenta por ciento (4 0 % ) de  aquéllos.

2. En los espacios libres que se destinen a aparcam ientos de superfic ie  no 
se autorizarán m ás obras o  insta laciones que las de pavimentación y se procura
rá que este uso sea com patib le  con el arbolado.

3. Los garajes estarán cub iertos de m odo que sea posible aportar sobre su 
superfic ie  una ca pa  de  tierra para el ajardinam iento de ochenta (80) centím etros 
de  espesor, cuyo nivel superior deberá  quedar por encim a de la superficie 
p iram idal que  se apoya en todos los lados del perím etro form ado por las 
a lineaciones, o líneas de edificación, interiores en la a ltura de  la rasante de las 
ca lles y  con vértice  en el punto más bajo de d icho perímetro.

Artículo 9.8.32. U tilización üe  los garajes

Sólo se perm itirá  en los gara jes la estancia  y el lavado de vehícu los con 
exclusión de  cua lqu ier otra activ idad.

A rtículo 9.8.33. D esagües

En los garajes subterráneos se instalará una red de  sum ideros que dará 
servic io  a ias d istin tas p lantas y previam ente a  su acom etida a la red de 
saneam iento o  a la general, se d ispondrá  de  un sistema norm alizado de  separa
ción de  grasas y lodos. 155
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Artículo 9.8.34. Prevención d e  incend ios

Los garajes de  superfic ie  superior a seiscientos (600) metros cuadrados 
serán cons iderados loca les de  riesgo de  incendios, por lo que habrán de  cum plir 
las cond ic iones especia les de  prevención que se señalan en el a rtícu lo  9.9.12.

CA PITU LO  9

CONDIC IO NES DE SEG URIDAD EN LOS EDIFICIOS

Artículo 9.9.1. D efin ic ión

C ondiciones de  seguridad  son las que se imponen con el propósito  de 
obtener m ejor p ro tecc ión  de  las personas m ediante requisitos en las caracterís ti
cas de  los edific ios.

Artículo 9.9.2. A p licac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0
(ver pág. 3 1 0 )

1. Las cond ic iones que se señalan para la seguridad en los eO'rficios son de 
ap licac ión  a las obras de  nueva ed ificac ión  y a los edific ios en los que se 
produ jeren obras de  acondic ionam iento  y reestructuración. Serán asim ism o de 
ap licac ión  en el resto de  las obras en los edific ios en los que, a ju ic io  de  los 
servic ios técn icos m unic ipa les su provisión no represente desviación importante 
en los objetivos de  la misma,

2. Cum plirán la leg is lación supram un ic ipa l en la materia.

Artículo 9.9.3. -Accesos a las ed ificaciones

D . 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 5
(ver pág. 3 2 7 )

1. Toda ed ificac ión  deberá  estar señalizada exteriorm ente para su identifica 
ción de form a que sea claram ente v is ib le  de  d ía  y de  noche desde  la acera de 
enfrente. Los servic ios m unic ipa les señalarán los lugares en que debe  exhibirse 
los nom bres de  las ca lles y deberán aprobar la form a de  exhib ir ei núm ero del 
ed ific io .

2. A  las ed ificac iones deberá  accederse  desde  la vía púb lica , aunque sea 
atravesando un espac io  libre privado, en cuyo caso, d icho  espacio  libre deberá 
ser co lindante  d irectam ente  con el viario púb lico , al menos en un octavo (1;8) 
de  su perím etro, con un m ínim o de  c inco  (5) metros. La d is tancia  a recorrer 
entre la vía púb lica  y  la entrada al ed ific io , cuando  se destine a vivienda 
co lectiva, no superará los c incuenta  (50) metros y en este caso, y  en cualquier 
otro ed ific io  de  uso co lectivo, será posib le  el acceso  a la construcción  por 
vehícu los de  servicios de  am bulancia.

3. C uando así se determ ine en las normas de  uso o de  zona, se exig irá  
acceso  independ iente  para los usos d istin tos al residencia l, en ed ific ios  con 
d ich o  uso principal.

Artículo 9.9.4. Visib ilidad d e l exterior

En construcción  entre m edianerías todas las v iviendas y ca da  uno de los 
loca les de  cua lqu ie r uso en que  sea previs ib le  la perm anencia Oe personas, 
tendrán, al m enos un hueco p racticab le  a ca lle  o  espac io  libre púb lico  accesible. 
Se exceptúan aquellos locales destinados m anifiestam ente a usos que  deban 
desarrollarse en loca les cerrados, y los ed ific ios  de  industria.

Artículo 9.9.5. Señalización en los ed ific ios

156
1. En los ed ific ios  de  uso púb lico , existirá, la señalización interior correspon

d iente  a  sa lidas y  escaleras de uso normal y  de em ergencia, aparatos de
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extinción de  incendios, sistem as o  m ecanism os de evacuación en caso de 
siniestro, posic ión de  accesos y  servicios, cuartos de maquinaria, situación de 
te léfonos y  m edios de  c ircu lac ión  para  m inusválidos, señalam iento de  peldañea- 
do  en escaleras y, en general, cuantas señalizaciones sean precisas para la 
orientación de  las personas en el interior del mismo, y fac ilita r los procesos de 
evacuación  en caso de  acc iden te  o  siniestro y  la acción de los servicios de 
pro tección  ciudadana.

2. La señalización y  su funcionam iento en situación de  em ergencia será 
objeto  de  inspección  por los servicios técnicos m unicipales antes de  la autoriza
ción de  la puesta  en uso del inm ueble o local y  de revisión en cualquier 
momento,

A rtículo  9.9.6. Puerta de  acceso

1. Los ed ific ios tendrán una puerta  de entrada desde  el espacio exterior, 
cuya anchura, sa lvo el caso de las v iviendas unifam iliares, no será inferior a 
c iento  treinta (130) centim etros, con una altura que será mayor o igual a doscien
tos once  (211) centím etros. . ^ ,

2. Deberá d istingu irse  claram ente de cua lqu ier otro hueco p racticab le  de  la
m ism a planta.

A rtículo  9.9.7. Circu lación in terio r

Se entiende por espacios de  circu lación interior de los edific ios los que 
perm iten la com unicacioñ para uso del púb lico  en general entre los d istintos 
locales o v iviendas de  un ed ific io  de  uso co lectivo, entre ellos y  los accesos con 
el exterior, los cuartos de  instalaciones, garajes u otras piezas que integren la 
construcción  Son elem entos de  circu lación: los portales, rellanos, escaleras, 
rampas, ascensores, d istribu idores, pasillos y corredores. Sin perju ic io  de que 
por el uso del ed ific io  se im pongan otras condiciones, cum plirán las siguientes:

a) Los porta les tendrán una anchura mínima de dos (2) metros hasta el 
arranque de la escalera p rinc ipa l y los aparatos elevadores. El hueco de entrada 
al portal no tendrá menos de ciento treinta (130) centímetros de luz.

b) Los d is tribu idores de  acceso a viviendas o locales, tendrán ancho supe
rior a ciento veinte ( 1 2 0 ) centím etros cuando sirvan a un número de locales igual 
o inferior a cuatro  (4). Si se da  servicio a más unidades, la dim ensión será 
superior a c iento  cuarenta  (140) centímetros.

c) La form a y  superfic ie  de  los espacios com unes perm itirá el transporte de 
una persona en cam illa, desde  cualqu ier local hasta la vía pública.

A rtículo  9.9.8. Escaleras

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo  1 7
{ver pág. 3 1 2 )

1 La anchura útil de las escaleras de utilización por el púb lico  en general, 
en edific ios de menos de  c inco  (5) p lantas no podrá ser inferior a cien (100) 
centím etros ni podrán tener rellanos partidos, desarrollos helicoidales, peldaños 
com pensados, ni otras soluciones que o frezcan peligro  al usuario. Las escaleras 
interiores de una viv ienda o local, de  uso estrictam ente privado, tendrán una 
anchura mínima de sesenta (60) centim etros, y podrán construirse com o mejor 
convenga al usuario. En ed ific ios  de más de  cinco  (5) p lantas el ancho de  la 
escalera será igual o  superior a c ien to  treinta (130) centímetros. Ello sin perju icio 
de m ayores lim itaciones contenidas en la normativa del uso a que se destine ei
ed ific io  o  local. , , , i

2 El rellano en escaleras tendrá un ancho igual o superior al del tiro. La 
anchura de las escaleras será uniforme en todo su recorrido. Cada tram o de 
escalera entre rellanos no podrá  tener más de d iec isé is  (16) peldaños. La 
dim ensión del peldaño será tal que  la relación entre la tab ica y  la huella, no 
d ificu lte  la ascensión, La altura de  tab ica  será igual o  inferior a  d iec iocho (18) 
centímetros, y  la anchura de  huella m ayor o igual a ve intiocho (28) centímetros. 157
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La altura libre de  las escaleras será en todo  caso  superior a  doscientos veinte 
(220) centímetros,

3. Si las puertas de  ascensores o  de  acceso a locales abren hacia  el 
rellano, sus hojas no podrán en to rpecer la c ircu lac ión  de  la escalera, por lo 
que el ancho m ínim o del rellano será de  c iento  setenta (170) centím etros. Si 
existiendo huecos, éstos abrieran hacia  el interior de  los locales, o  m ediante 
puertas deslizantes, la anchura de l rellano no será inferior a c iento  ve intic inr 
00 (125) centím etros. La apertu ra  de  puertas se hará siem pre en el sentido de 
escape,

4. No se adm iten escaleras Oe uso púb lico  sin luz natural y  ventilación, 
salvo los tram os situados en p lantas bajo rasante, en cuyo caso contarán con 
chim enea de ventilación u otro medio semejante, y las interiores a  los locales. 
C uando la ilum inación de  la escalera sea d irecta  a  fachada  o pa tio : contarán al 
menos con un hueco por planta, con superfic ie  de  ilum inación superio r a un (1) 
metro cuadrado, y  superfic ie  de  ventilación de, al menos, qu in ientos (500) centím e
tros cuadrados. En edificios de  hasta cuatro (4) plantas, se adm itirá la iluminación 
cenita l d e  la ca ja  de  escaleras, s iem pre  que se resuelva la ventilación m ediante 
un m edio  m ecánico o ch im enea adecuada. En este caso, la superfic ie  en planta 
de iluminación del lucernario será superior a  las dos terceras partes (2;3) de la 
superfic ie  útil de  ca ja  de  escaleras, y se em plearán en su construcción  m ateria
les translúcidos. En escaleras con ilum inación cenita l, el hueco centra l libre 
tendrá  un lado m ínim o de  c incuen ta  (50) centím etros y  una superfic ie  m ínim a de 
un (1) m etro cuadrado.

5. Podrán constru irse escaleras sin cerram ientos de  fábrica, cuando  la solu
ción de  acceso a  los loca les a que  sírvan cuente  con vestíbulos cortavientos que 
garanticen la inexistencia  de  pérd idas térm icas.

Artículo 9.9.9. Ram pas

C uando las d ife rencias de  nivel en los accesos de  las personas fueren 
sa lvadas m ediante rampas, éstas tendrán la anchura del e lem ento de paso a 
que correspondan, con una pendien te  no superior al d iez por c iento  (1 0 % ). 
C uando se trata de ram pas auxiliares de  las escaleras, su anchura podrá  redu
c irse hasta los c incuen ta  (50) centímetros.

A rtículo  9.9.10. Supresión de  barreras arqu itectón icas

En todos los edific ios de uso púb lico  será de  aplicación  el D ecreto sobre 
Supresión de Barreras A rq iiitec tón icas.

Artículo 9.9.11. Prevención de  incendios

158

1. Las construcciones deberán cum p lir las m ed idas que en orden a la 
pro tección  contra  incendios, estab lecen la Norma Básica de  la Edificación NBE 
CPI-82, y cuantas estuvieran v igentes en esta materia, de  cua lqu ier o tro  rango o 
ám bito  del Estado.

2. Serán de  cum plim ien to  ob ligado  las d isposic iones m unicipa les que  el 
Ayuntam iento tuviera ap robadas para  increm entar la seguridad  preventiva  de  los 
ed ific ios  y para fac ilita r la evacuación  de personas y la extinción del incend io  si 
llegara a producirse.

3. Todo local destinado  a usos no residencia les deberá  conta r con salidas 
de  urgencia  y  accesos especia les para  el sa lvam ento de  personas que, en cada 
caso y de  acuerdo  con  la natura leza y  ca racterís ticas de la activ idad , determ inen 
los servicios técn icos  m unicipa les, en prevención de  los siniestros o rig inados por 
el fuego.

4. Los locales de  uso no residencial, situados en edificios con uso dom inante 
residencia l, no podrán com unicarse  con las v iv iendas, ca ja  de  escalera, o portal, 
si no es a  través de  un vestíbu lo  con puerta  de  sa lida  resistente al fuego  durante 
noventa (90) minutos.
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5. C uando una instalación no pueda alcanzar, a ju ic io  del Ayuntam iento, 
unas cond ic iones correctas de  seguridad para sí misma, y para su entorno, 
o frec iendo riesgos no subsanables para personas y  bienes, podrá  ser declarada 
fuera de ordenación, forzándose la erradicación del uso y el cierre de  la instala
ción.

6. Las contrucciones existentes deberán adecuarse a la reglam entación Oe 
pro tección  contra  incendios, en la m edida máxima que perm ita su tipo log ía  y 
funcionam iento.

Artículo 9.9.12. Condiciones especia les para  loca les para  estancia  de  autom óviles

En los des tin ad os  a la gua rda , depós ito  y reparac ión  de  vehícu los 
automóviles, se tomarán las siguientes m edidas de  precaución;

A) Constructivas;

a) Todos los elem entos que constituyan la estructura de  la ed ificac ión  ha
brán de  ser resistentes al fuego durante tres horas o estar deb idam ente  pro teg i
dos con material aislante, ten iendo en cuenta la acción  derivada  Oe la tem pera
tura que pueda a lcanzar d icha  estructura a través de su protección, deb iendo  
especifica rse  en los proyectos correspondientes la naturaleza, espesores y  ca 
racterísticas de los m ateria les protectores.

b) El recinto deberá  estar a islado del resto de  la ed ificac ión  o fincas co lin 
dantes por m uros y forjados resistentes al fuego, sin huecos d irectos de  com uni
cación con patios o locales destinados a  otros usos.

c) Podrá com unicarse el locai con ia escalera, ascensor, cuartos de  ca lde
ras, salas de  máquina, cuartos trasteros u otros servicios autorizados del inmue
b le 'cu an d o  éstos tengan otro acceso y d ispongan de un vestíbulo adecuado de 
aislam iento con puertas b lindadas de cierre  autom ático, resistentes a la tem pera
tura durante noventa (90) m inutos y estancas al humo. Si estuvieran situados 
deba jo  de  salas de  espectácu los, estarán totalm ente aislados, no perm itiendo 
ninguna com unicación interior con el resto del inmueble, y  cualqu ier hueco de 
éste deberá  estar a una d istancia  al menos de  cuatro (4) metros de  otro del 
ed ific io  o de  los linderos con las fincas colindantes.

B) De ventilación:

a) La ventilación natural o forzada estará proyectada con suficiente am plitud 
para im ped ir la acum ulación de  vapores o gases nocivos, en proporc ión  superior 
a las cifras que  señala el Reglam ento de Activi-^^des Molestas, siendo ob liga to 
rio, cuando exista ventilación forzada, Oispon?r c -  un abarato  detecto r de CO 
por cada  quinientos (500) metros cuadrados. ándolo en los puntos más 
desfavorablem ente ventilados, que  accionen a i"  naticamente d ichas insta lacio
nes. Se hará por patios o ch im eneas para su v tn tila c ió n  exclusiva, constru idos 
con elem entos resistentes al fuego, que sobrepasarán un (1) m etro la altura 
máxima, a le jada quince  (15) metros de  cua lqu ier hueco o  abertura ae las 
construcciones colindantes, y si desem bocan en lugares de  uso o  acceso al 
púb lico , tendrán una altura m ínim a desde la superfic ie  p isable  de  doscientos 
cincuenta (250) centím etros, deb iendo  estar p ro teg ida  horizontalm ente en un 
radio de  la m ism a dim ensión, de  m anera que  en el punto más a fectado no se 
superen los niveles de inmisión.

b) Se entenderá por ventilación natural aquélla  en que  existe un (1) metro 
cuadrado  de  sección en los huecos o conductos de  a ireación por cada  doscien
tos (200) metros cuadrados de  superfic ie  del local, y por ventilación forzada, a 
aquel conjunto de elem entos que garanticen un barrido  com ple to  Oe los locales 
con una capacidad  m ínim a de  seis (6) renovaciones por hora y cuyas bocas de 
aspiración estén d ispuestas Oe form a que  existan cuando  m enos dos (2) bocas 
en proyección vertica l sobre el su e lo ,po r ca da  uno de  los cuadros de  quince 
(15) metros de  lado en que idealm ente pueda ser d iv id ido  el local. El m ando de 
los extractores se situará en local de  fácil acceso. 159
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C) En la instalación de  ca le facción:

La ca le facción  de  los tócales y dem ás m edios en los que se realice la 
com bustión de  sustancias se d ispondrá  de  form a que en ningún momento haya 
pe lig ro  de  que las m ezclas carburantes se inflamen, deb iendo  estar totalmente 
aislados y  ventilados eficazm ente. '

D) En los m edios de  ilum inación;

a) La ilum inación artific ial de los loca les se realizará sólo m ediante lámparas 
e léctricas, y las insta laciones de  energía  y  a lum brado responderán a las d isposi
c iones vigentes sobre la materia. El Ayuntam iento podrá  ex ig ir la instaiación de 
a lum brado supletorio  de  em ergencia  en los loca les de  más de dos mil (2.000) 
m etros cuadrados, con un nivei m ínim o de cinco  (5) lux. En los de más de  seis 
mil (6.000) metros cuad rados adem ás existirá  una señalización lum inosa en el 
suelo,

b) C uando haya de  utilizarse otro tipo de  ilum inación, se /e qu e rirá  una 
autorización especia l del Ayuntam iento.

E) D otaciones de  prevención:

a) Se instalarán aparatos de extinción de  incendios de c inco  (5) kilogramos 
de nieve ca rbón ica  o  preferentem ente polvo seco de  form a que correspondan 
cuatro  (4), com o mínimo, por ca da  quin ientos (500) metros cuadrados de  super
fic ie  de  local o fracción. Están exentos de esta ob ligación  los de dim ensiones 
inferiores a  c incuenta  (50) metros cuadrados, En los locales de  más de dos mil
(2.000) metros cuad rados se contará  con un carro  extintor de polvo de  cincuenta 
(50) kilogram os de ca pa c id ad  y  otro m ás por ca da  tres mil (3.000) metros 
cuadrados de  exceso.

En los locales de  superfic ie  superior a seis mil (6.000) metros cuadrados se 
instalará una red interior de  agua  para incendios, conectada  en su caso a los 
h idrantes. Esta red m antendrá en todo m om ento una presión de  tres y  media 
(3,5) atm ósferas y estará do tada  de  los correspondientes equ ipos de presuriza- 
c ión cuando  la red general no garantice  tal presión. A esta red se enganchará 
un puesto de  agua por cada  quin ientos (500) metros cuadrados de  planta, con 
m anguera sufic iente para a lcanzar toda  la superficie.

b) Si la m encionada superfic ie  de quinientos (500) metros cuadrados estu
viera  desarro llada en varias plantas, se exig irán al menos dos (2) extintores en 
ca da  una de  ellas. Los extintores m anuales se situarán sobre los soportes y 
muros, en lugares de  fácil acceso y  provistos de d ispositivos de  sujeción segu
ros y de  ráp ido  manejo, deb iendo  figurar una chapa de  instrucciones para su 
uso. Igual señalización se em pleará  para los carros extintores.

c) Los locales de  más de  dos mil (2.000) metros cuadrados d ispondrán, en 
las p roxim idades de  ca da  acceso por la vía pública, de un hidrante del m odelo 
reglam entario  u tilizado por el Servicio contra  Incendios,

d) Si los locales tuvieran tres o  más plantas y  superfic ie  superior a seis mil
(6.000) metros cuadrados, contarán con un sistema especia l de detectores de 
incendios, con cuadro  centra lizado en las proxim idades de  los accesos p rinc ipa 
les en su parte m ás ce rcana  a la vía púb lica .

e) Se instalará en ca da  quin ientos (500) metros cuadrados de superfic ie  o 
fracción  superior a doscien tos c incuenta  (250) metros un recip iente  de  material 
resistente al fuego, con tapa  ab isagrada  de  las m ismas características, para 
gua rdar trapos y a lgodones que  pud ieran estar im pregnados de grasa  o gaso li
na.

Se instalarán, para  las m ism as dim ensiones, recip ientes abiertos que conten
gan productos capaces  de  absorber cua lqu ier derram e fortuito de  gasolina o 
grasas (tales com o arena, tierra de  infusorios, etcétera). Estos productos podrán 
estar en sacos para su fácil transporte y el depósito  d ispondrá  de  una pala para 
su manejo,

f) No será necesario  prever aparatos de extinción en los locales de  menos 
de  c incuenta  (50) metros cuadrados de superfic ie , conform e a lo estab lec ido  en 
el núm ero 1, pero  deberán d isponer de  un depósito  de arena de más de 
ve in tic inco  (25) litros de  ca pa c id ad  y  una pala para lanzamiento.
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Artículo 9.9.13. C ondic iones especia les pa ra  ed ific ios  d e  gran  altura

C uando la  ed ificac ión  superase la octava  planta o, en general prevea activ i
dad  de  las personas por encim a de  los ve in tidós (22) metros, se d ispondrán los 
m edios excepciona les de prevención contra  incend ios (escaleras de incendio, 
roc iadores autom áticos, etc.) que  establezcan los servicios técnicos m unicipales.

Artícuio 9.9.14. Prevención contra  e l rayo

C uando por la localización de una edificación, o por la inexistencia de 
insta laciones de  p ro tecc ión  en su entorno, existan riesgos de accidentes por 
rayos, se exig irá  la instalación de  pararrayos. La instalación de  pararrayos que
dará  de fin ida  por la resistencia e léctrica  que ofrezca, considerando el volumen 
e d ificado  que  debe  protegerse y  la pe lig rosidad del iugar respecto al rayo.

Artículo 9.9.15. Prevención de  las caídas

1. Los huecos horizontales en los edific ios abiertos d irectam ente ai exterior 
a  una altura sobre el suelo superior a  c incuenta  (50) centím etros y los resaltos 
del pavim ento estarán pro teg idos por un antepecho de  noventa y c inco  (95) 
centím etros o  una barandilla  de  cien (100) centím etros; para alturas sobre el 
suelo superiores a veinte (20) metros las dim ensiones de  antepechos y  barand i
llas serán, respectivam ente, de  c ien to  c inco  (105) y c iento  d iez (110) centím e
tros. Con igual sistem a de pro tección  y  bajo las m ismas cond ic iones se p ro tege
rán los perím etros exteriores de  las terrazas accesib les a las personas.

2. Por deba jo  de  la a ltura  de  la pro tección no habrá en contacto  d irecto  con 
el exterior n ingún hueco con d im ensión superior a doce  (12) centímetros, ranuras 
al nivel del suelo de  dim ensión m ayor que c inco  (5) centímetros, ni elementos 
constructivos o decora tivos que perm itan esca lar el antepecho o la barandilla.

3. La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior a noventa 
(90) centím etros, estarán constitu idas por elementos verticales, y la d istancia 
libre entre ellos no será superior de doce  (12) centímetros.

CAPITULO  10

CONDICIONES AM BIENTALES

A rtículo 9.10.1. Defin ición

Las cond ic iones am bientales son las que se imponen a las construcciones 
cualquiera que sea la activ idad que albergue y a sus instalaciones para que de  su 
u tilización no se deriven agresiones al m edio  natural por em isión de rad iactiv i
dad, perturbaciones e léctricas, ruido, vibraciones, deslum bram ientos, emisión de 
gases nocivos, humos o  partículas, o por sus vertidos líquidos o  sólidos.

Artículo 9.10.2. A p licac ión

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0
(ver pág. 3 1 0 )

1. Las cond ic iones am bientales son de  aplicación  en las obras de nueva 
planta, en las de  acondic ionam iento  y reestructuración. Serán asim ism o de 
aplicación  en el resto de  las obras en los ed ific ios  en que  a juicio  del Ayunta
m iento su cum plim iento  no represente una desviación im portante en los objetivos 
de  la misma. El Ayuntam iento, en todo  caso, podrá  requerir a  la p ropiedad del 
inm ueble para que  e jecute las obras necesarias para ajustarlo a las cond ic iones 
que se señalen en estas Normas.

2.. En todo  caso se cum plirán las cond ic iones que se estab lecieran para 
poder desarrollar los usos previstos, las de ap licac ión  en el lugar en que se 
encuentren y cuantas estén vigentes de  ám bito  m unicipal o  superior a  éste. 161
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Artículo 9.10.3. C om pa tib ilidad  de  activ idades

1. En ios suelos urbanos o urban izab les solam ente podrán instalarse activ i
dades autorizadas por el Reglam ento de  A ctiv idades Molestas, Insalubres, N oci
vas y  Peligrosas (Decreto 2414/61 de  30 de noviem bre), o  d ispongan las m ed i
das de co rrecc ión  o  prevención necesarias,

2. Para que una activ idad  pueda  ser cons ide rada  com patib le  con usos no 
industria les deberá;

a) No realizar operaciones que generen em anaciones de  gases nocivos o 
vapores con o lor desagradab le , hum os o  partícu las en proporciones superiores a 
las m arcadas en estas Normas.

b) No utilizar en su p roceso  elem entos qu ím icos inflam ables, explosivos, 
tóxicos o, en general, que  produzcan molestias.

c) Elim inar hacia  el exterior los gases y vapores que pud ie ra  p roduc ir 
solamente por ch im eneas de caracterís ticas adecuadas.

d) Tener la m aquinaria  instalada de  form a que las vibraciones, si las hub ie
re, no sean perc ib idas desde  el exterior, o  lo sean en cuantía inferior a la 
determ inada en estas Normas.

e) No transm itir al exterior n iveles superiores a los autorizados para la zona 
por las presentes Normas.

f) C um plir las cond ic iones de seguridad  frente al fuego.

3. Si no se diesen las cond ic iones requeridas ni s iqu iera m ediante técnicas 
correctoras, el Ayuntam iento podrá  e jercer las acciones sancionadoras que tuvie
se establecidas.

A r tíc u lo  9.10.4. Lugares d e  observación  de  las cond ic iones

1. El im pacto  p roduc ido  por el funcionam iento de cua lqu ie r activ idad  en el 
m edio urbano estará lim itado en sus e fectos am bientales por las prescripc iones 
que  señalan las presentes Normas. Su cum plim iento  se com probará  en los 
siguientes lugares de  observación:

a) En el punto  o  puntos en los que  d ichos e fectos sean m ás aparentes para 
la com probación  de  gases nocivos, humos, polvo, residuos o  cua lqu iera  otra 
form a de  contam inación, deslum bram ientos, perturbaciones e léctricas o rad iacti
vas. En el punto  o puntos en donde  se puede  orig inar, en el caso de  peligro  de 
explosión.

b) En ei perím etro del local o  de  ia parcela  si la activ idad  es única en 
ed ific io  a islado, para  la com probación  de ruidos, vibraciones, o lores o similares.

A r tíc u lo  9.10.5. Emisión d e  rad iac tiv idad  y  perturbaciones e léctricas

1. Las activ idades susceptib les de  generar rad iactiv idad o perturbaciones 
e léctricas deberán cum p lir las d isposic iones especia les de los O rganism os com 
petentes en la materia.

2. En ningún caso se perm itirá  n inguna activ idad que em ita radiaciones 
peligrosas, así com o n inguna que p roduzca  perturbaciones e léctricas que a fec
ten al funcionam iento de  cua lqu ie r equ ipo  o  m aquinaria, d iferentes de  aquellos 
que orig inen las perturbaciones.

A r tíc u lo  9.10.6. Transmisión de  ru ido

162

El nivel sonoro se m edirá  en dec ibe lios  ponderados de  la escala A (dB  A) 
según la Norma UNE 21/314/75 y  su determ inación se e fectuará en los lugares 
de  observación  señalados en el a rtícu lo  9.10.4 o  en el dom ic ilio  del vecino  más 
a fectado  p o r m olestias de  la activ idad, en cond ic iones de  paro y totalm ente 
funcionando, de  d ía  y  de noche, para com proba r el cum plim ien to  de los s iguien
tes límites:
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LIMITES DE EMISION SONORA TRANSMITIDA AL EXTERIOR

ACTIVIDAD COLINDANTE

Activ idad  industria l 
Servicios urbanos no adm inistrativos 
A ctiv idades com ercia les 

Residencia
Servicios terc iarios no com ercia les 
Equipam iento no sanitario

Equipam iento sanitario

TRANSMISION MAXIMA 
(d8A)

OIA NOCHE

70 55

65 55

55 45

45 35

LIMITES DE RECEPCION SONORA EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES

RECEPCION
MAXIMA

Equipam iento

Servicios terciarios

Residencial

ACTIVIDAD (dB A)

OIA NOCHE

Sanitario y b ienestar social 25 20
Cultural y religioso 30 30
Educativo 40 30
Para el ocio 40 40

Hospedaje 40 30
Oficinas 45 —

Comercio 55 55

Piezas habitables, excepto cocinas 35 30
Pasillos, aseos y cocinas 40 35
Zonas de  acceso común 50 40

En todo caso, entre las ve intidós (22) y las ocho (8) horas, el nivel sonoro 
adm isib le  en el dom ic ilio  del vecino más a fectado no podrá sobrepasar en más 
de tres dec ibe lios (3 dBA) al ruido de fondo, entendiéndose por tal el de 
am biente sin los valores punta  accidenta les.

A r t ic u lo  9.10.7. Vibraciones

No podrá  perm itirse n inguna vibración que sea detectab le  sin instrumentos 
en los lugares de  observación especificados en el artículo 9.10.4. Para su 
corrección  se d ispondrán  bancadas antivibratorias independientes de la estruc
tura de! ed ific io  y del suelo del local para todos aquellos elementos originadores 
de  vibración, así com o de apoyos e lásticos para la fijación a paramentos, Las 
v ibraciones m edidas en Pais (Vpals =  10 log 3.200 A^ N^, siendo A la am plitud 
en centím etros y N la frecuencia  en hertzios) no superarán los siguientes valores:

LIMITE DE VIBRACIONES

LUGAR
VIBRACION

(Vpals)

Junto al generador 30
En el lím ite del local 17
Al exterior del local 5

163
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Artículo 9.10.8. Deslum bram ientos

Desde los lugares de observación especificados en el artícuio 9.10.4, no 
podrá  ser v is ib le  ningún deslum bram iento  d irecto  o  reflejado, deb ido  a fuentes 
lum inosas de  gran in tensidad o a procesos de incandescencia  a a ltas tem peratu
ras, tales com o com bustión, so ldadura  y otros.

Artículo 9.10.9. Emisión üe  gases, humos, partícu las y  otros contam inantes atm osféricos

1 No se perm itirá  la em isión de n ingún tipo  de cenizas, polvo, humos, 
vapores, gases m otras form as de  contam inación que puedan causar daños a la 
salud de  las personas, a la riqueza animal o vegetal, a los bienes inmuebles, o 
deterioren las cond ic iones de  lim pieza exig id les para el decoro  urbano.

2. En n ingún caso se perm itirá  la m anipulación de  sustancias que produz
can olores que puedan ser de tectados sin necesidad de  instrum entos en los 
lugares señalados en el a rtícu lo  9.10.4.

3. Los gases, humos, partícu las y  en general cua lqu ier e lem ento contam i
nante de  la atmósfera, no podrán  ser evacuados en ningún caso librem ente al 
exterior, sino que deberán hacerlo  a través de  conductos o chim eneas que se 
ajusten a lo que  al respecto  fuese de  aplicación,

4. En particular, para ios generadores de  calor, el índ ice máximo de  opac i
dad  de los hum os será de  uno (1) en la esca la  de  R ingelm ann o de dos (2) én la 
escala de  Bacharach, pud iendo  ser rebasados, en instalaciones que utilicen 
com bustib les sólidos, por un tiem po máximo de m edia  hora al p roceder a su 
encendido.

Artículo 9.10.10. Vertidos industria ies

1 Las aguas residuales procedentes de procesos de  e laboración industrial 
se decantarán y depurarán en prim era instancia por la propia  industria antes de 
verterla  a las redes generales de  saneam iento. Las instalaciones que no produz
can aguas residuales contam inadas, podrán verter d irectam ente con sifón hi
d ráu lico  interpuesto.

2. Las instalaciones industria les que produzcan vertidos a  la red de  co lec to 
res, deberán someterse a las prohib ic iones y  lim itaciones estab lec idas en ei 
v igente  Reglam ento Oe Vertidos no Dom ésticos a la Red de  A lcantarillado.

CAPITULO  II

CONDICIONES DE ESTETICA  

Artículo 9.11.1. Defin ición

C ondiciones de  estética  son las que se imponen a la ed ificación y dem ás 
actos de  inc idencia  urbana, con el propósito  de  obtener los mejores resultados 
en la imágen de  la ciudad.

Artículo 9.11.2. Apiieación

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 0

164 (ver pág. 3 1 0 )
Las cond ic iones que se señalan para la estética  de  la c iudad  son de  ap lica 

ción a todas las actuaciones sujetas a licencia  m unicipal. El Ayuntam iento, en

• I
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todo  caso, pod rá  requerir a  ia p rop iedad  de ios b ienes urbanos para que ejecute 
las accio ries necesarias para  ajustarse a  las cond ic iones que  se señalan en 
estas Normas. La regulación de  las cond ic iones estéticas se realiza en las 
presentes cond ic iones generales y  en la norm ativa de  las zonas.

A r tíc u lo  9.11.3. Salvaguarda d e  la estética  urbana

1. La defensa de  la im agen urbana y el fom ento de  su va loración y mejora, 
tanto  en lo que se refiere a los edific ios, en conjuntos o individualizadam ente, 
com o a las áreas no edificadas, corresponde  al Ayuntam iento, por lo que, 
cua lqu ie r actuación  que pud ie ra  a fectar a  la percepc ión  de  la c iudad  deberá 
ajustarse al criterio  que, al respecto, mantenga.

2. El Ayuntam iento  pod rá  denegar o cond ic ionar cua lqu ier actuación que 
resulte antiestética, inconveniente, o  lesiva para la im agen de  la c iudad. El 
cond ic ionam iento  de  la actuación podrá  estar referido al uso, las dim ensiones 
del ed ific io , ias ca racterís ticas de  las fachadas, de  las cubiertas, de  los huecos, 
la com posic ión, los m ateria les em pleados y  el m odo en que  se utilicen, su 
ca lidad  o  su color, la vegetación, en sus especies y su porte, y, en general, a 
cua lqu ie r e lem ento que configure  la imagen de  la c iudad.

3. Las nuevas construcc iones y las m od ificaciones de las existentes debe 
rán responder en su d iseño y  com posic ión  a  las caracterís ticas dom inantes del 
am biente en que  hayan de  em plazarse, de  acuerdo con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  73 de  la Ley del Suelo. A  tal fin se pondrá  especia l cu idado  en arm oni
zar, no en imitar, s istem as de  cubiertas, cornisa, posic ión de  forjados, ritmos, 
d im ensiones de  huecos y  m acizos, com posic ión, materiales, co lor y detalles 
constructivos. A  los fines de  garantizar la deb ida  adaptación  de  las nuevas 
ed ificac iones a  las ya existentes y  a su entorno, podrá  exig irse la aportación de 
los anális is de l im pacto  sobre  el m edio en que se localicen, con utilización de 
docum entos g rá ficos del conjunto de  las ca lles o  plazas a que  aquéllas dieran 
frente y otros aspectos, desde  los lugares que perm itieran su vista.

4. Los Planes Parciales, Planes Especia les o  Estudios de  Detalle, dem ostra
rán la consecuc ión  de un idades coherentes en el aspecto  formal, m ediante los 
correspondientes estud ios del im pacto, Sobre la base de  un análisis del lugar en 
que se identifiquen sus lím ites visuales desde  los puntos de contem plación más 
frecuentes, las v istas desde  o hacia  el sitio a conservar o  crear, las siluetas 
ca racterís ticas así com o los elem entos im portantes en cuanto a rasgos del 
paraje, puntos focales, a rbo lado  y  edific ios existentes, se justificará la solución 
adoptada, que  deberá  contem plar al menos los siguientes aspectos;

a) C reación de  una estructura espacia l com prensiva  ta n to 'd e l sistema de 
espac ios.ab ie rtos {áreas verdes, g randes vías) com o del de  los espacios cerra 
dos (plazas, calles, itinerarios del peatón).

b ) Establecim iento de  criterios para  la d isposic ión  y  orientación de  los ed ifi
c ios  en lo que respecta  a su percepc ión  visual desde las vías perim etrales, los 
accesos y los puntos más frecuentes e im portantes de  contem plación.

c ) Establecim iento de crite rios selectivos o alternativos para el em pleo arm ó
n ico de  los materiales de  urbanización, de  edificación  y de  ajardinam iento, asi 
com o de  las co loraciones perm itidas para los mismos.

Las determ inaciones o  cond ic ionam ientos a que dé lugar la solución adopta 
da  deberán plasm arse grá ficam ente  en d iagram as y planos esquem áticos de la 
estructura form al propuesta, en planta o a lzado a  esca la  entre 1;500 y 1:2.000, 
así com o en exp licaciones o com entarios escritos que perm itan orientar el ca rác
te r del futuro desarrollo.

A r tíc u lo  9.11.4. Protección d e  los am bientes urbanos

1. Toda actuación que a fecte  al am biente urbano deberá  someterse a las 
cond ic iones estéticas que  para cada  tipo  de  obra  y  zona en la que se localice 
se determ ina en estas Normas. 165
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2. En obras de  restauración y  de conservación o m antenim iento deberán 
respetarse íntegram ente todas las caracterís ticas del edific io.

3. Las obras de  restauración, conso lidación  o reparación habrán de  ajustar
se a la organ ización  del espacio , estructu ra  y com posic ión del ed ific io  existente. 
Los elem entos a rqu itectón icos y  m ateria les em pleados habrán de  adecuarse a 
los que  presenta el ed ific io  o  presentaba antes de  que fuera objeto  de una 
m odificación  de  m enor interés. En las obras de  restauración, además, habrá de 
conservarse la decorac ión  procedente  de  e tapas anteriores congruentes con la 
ca lidad y  uso del edificio.

4. En obras de  acondic ionam iento  deberá  mantenerse siem pre el aspecto  
exterior del edificio.

5. En obras de  reestructuración las fachadas visib les desde  el espacio  
púb iico  deberán  m antenerse conservando su com posic ión  y adecuándose a los 
m ateria les originarios. En obras de  am pliación la solución arquitectónica  deberá  
adecuarse  al estilo  o  invariantes de  la fachada  preexistente, m anteniéndose los 
elem entos de  rem ate que  perm itan identificar las caracterís ticas específicas del 
ed ific io , d iferenciándo las de las p ropias del nuevo añadido. En obras de  rees
tructuración total deberán restaurarse adecuadam ente la fachada  o  fachadas 
exteriores a espacio  púb lico  y sus rem ates y  satisfacer la normativa espec ifica  al 
respecto de  la zona.

A rtíc u lo  9.11.5. Fachadas

1. C uando la ed ificación objeto  de  la obra  a fecte  a la fachada  y se encuen
tre  contigua o  flanqueada por ed ificac iones objeto  de  pro tección individualizada, 
se adecuará  ia com posic ión  de  la nueva fachada  a las preexistentes, arm onizan
do  las líneas fijas de referencia de  la com posic ión  (cornisas, aleros, impostas, 
vuelos, zócalos, recercados, e tc.) entre la nueva edificación  y  las colindantes.

2. En todo caso, las so luciones de  ritmos y proporción entre los huecos y 
m acizos en la com posic ión  de  ias fachadas, deberán adecuarse  en función de 
las caracterís ticas tipo lóg icas de  la edificación, del entorno, y específicas de las 
ed ificaciones ca ta logadas, si su presencia  y  proxim idad lo impusiese.

3. Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con cond ic iones de 
com posic ión  y  m ateria les sim ilares a los de  la fachada  principal.

A rtíc u lo  9.11.6. Tratamiento de  ias p lan tas bajas

En ias obras en los ed ific ios  que afecten a la planta baja, ésta deberá 
arm onizar con el resto de  la fachada.

A rtíc u lo  9.11.7. M ateria les de  fachada

1. La e lección  de  los m ateria les para la e jecución de  las fachadas se 
fundam entará en el tipo  de  fábricas y ca lidad de  los revestim ientos, asi com o en 
el desp iece, textura y co lo r de  los m ismos, en función de los criterios de 
com posic ión  y estéticos de  ca da  zona.

2. Las fachadas se constru irán preferentem ente con m ateria les que exijan 
una conservación mínima, tanto en las fábricas com o en las carpinterías.

A r tíc u lo  9.11.8. M odificac ión  de  fachadas
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1. En edific ios no ca ta logados, podrá  precederse  a la m odificación de  las 
caracterís ticas de  una fachada  existente de  acuerdo  con un proyecto  adecuado 
que garan tice  un resultado hom ogéneo del conjunto a rquitectónico y su relación 
con los colindantes.

2. Se podrá  autorizar el cerram iento  de terrazas y balcones existentes de 
acuerdo  con las determ inaciones de  un proyecto  del conjunto de  la fachada, que
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deberá  presentar la com unidad o el p ropie tario  del ed ific io . En casos justificados 
pod rá  el Ayuntam iento hacerse ca rgo  de  la e laboración de  este proyecto  de 
d iseño de  conjunto de  la fachada, repercutiendo su costo  en las licencias 
correspondientes.

3. En edific ios en que se hubieran realizado cerram ientos anárquicos de 
terrazas, el Ayuntam iento pod rá  requerir para la adecuación  de  las m ismas a una 
solución de  diseño unitario. ,

4, En ed ific ios existentes, no cab rá  autorizar la instalación de capia lzados 
exteriores para persianas enrolladles, o  toldos, salvo que exista acuerdo del 
conjunto de  propie tarios del inm ueble, para co locar idéntica  solución en los 
huecos.

Artículo 9.11.9. Soportales

Si en una construcción  se proyectan soporta les, salvo autorización expresa 
m ediante el señalam iento de  la alineación virtual prevista en el Plano de  Detalle 
en Suelo Urbano (DSU), no se podrá  rebasar la a lineación o fic ia l con los elem en
tos vertica les de  apoyo; su ancho interior libre será igual o  superior a  doscientos 
c incuenta  (250) centím etros; y su a ltura  la que le correspondiere  a la p lanta  baja 
del ed ific io , según las cond ic iones del uso o la zona en que  se encuentre.

Artículo 9.11.10. Plantas bajas porticadas

Podrán autorizarse p lantas bajas porticadas en los ed ific ios  de  nueva cons
trucción, increm entando en una p lanta  la a ltura de  la edificación, si cum ple  las
cond ic iones sigu ientes y no lesiona los valores am bientales del lugar:

a) Que la p lanta  esté situada a  nivel de la vía púb lica , y en continu idad con
la m isma. ^ „

b) Que no tenga  cerram iento a lguno y su uso sea pub lico , deb iendo  asi 
inscrib irse  en el Registro de  la P ropiedad, constituyéndose la oportuna servidum 
bre  de  paso para acceso al edific io.

o) Que pueda  ser de u tilidad  para  paliar défic it de  espacios púb licos de
recreo y  expansión.

Artículo 9.11.11. Entrepisos abiertos

Siem pre que no lesionen los va lores am bientales del lugar podrán autorizarse 
p lantas interm edias abiertas, sin otros elem entos constructivos que los de  estruc
tura, seguridad  y núcleos vertica les de  com unicaciones, y  que carezcan de todo 
tip o ’de  cerram ientos, que no com putarán  a efectos de superfic ie  ed ificada  salvo 
en las superfic ies cerradas.

A rtículo  9.11.12. Fachadas ciegas

Por razones de  com posic ión  del espacio  urbano y  concordanc ia  con el resto 
de  los edific ios, en áreas de  uso ca racte rís tico  residencial, se evitarán las 
fachadas ciegas, deb iendo, en to do  caso, m antenerse la ilum inación natural a 
través de la fachada.

A rtículo  9.11.13. Insta laciones en la fachada

1 N inguna instalación de  refrigeración, acondic ionam iento  de  aire, evacua
ción de  hum os o extractores, podrá  sobresalir m ás de  tre in ta  (30) centim etros 
del p lano de  fachada  exterior, ni perjud ica r la estética  de  la misma.

2 La instalación de  aparatos de  a ire acond ic ionado  v is ib le  desde la vía 167
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pública, requerirá un estud io  dei a lzado del edificio, no pud iendo instalarse sino 
en la posic ión en que menos perjud iquen a la estética  de  la fachada  y sin 
rom per su cerram iento.

3. Los equ ipos de acondic ionam iento  o extracción de aire en locales situa
dos en a lineación exterior, no podrán tener sa lida a fachada  a menos de  tres (3) 
metros sobre el nivel de la acera.

A r tíc u lo  9.11.14. Salientes y  entrantes en las fachadas

1. Se entiende por salientes o vuelos todos aquellos elem entos que sobre
salen de  ia fachada  del edific io, tales com o balcones, m iradores, balconadas, 
terrazas cubiertas, cuerpos vo lados cerrados. Responden a las s igu ientes defin i
ciones:

a) Se entiende por balcón el vano que arranca desde e! pavim ento de  la 
p ieza a la que sirve, y que se p ro longa hacia  el exterior en un forjado o bandeja 
de  saliente, respecto  a la fachada, no superior a cuarenta  y  c inco  (45) centím e
tros, y cuya longitud no supere en más de tre in ta  (30) centím etros el ancho del 
vano. Este no podrá exceder de ciento cuarenta (140) centímetros. El concepto de 
balcón es independiente  de la solución constructiva  y de  diseño de  sus elem en
tos de  protección.

b) Ba lconada o balconaje  es el saliente común a varios vanos que arrancan 
del pavimento de las p iezas a las que sirven. La d im ensión máxima del saliente 
no superará cuarenta y c inco  (45) centímetros.

c) Se entiende por terrazas los espacios entrantes o salientes no cerrados 
cuando  en el último caso superen la d im ensión estab lecida  en el apartado 
anterior.

d) Se entiende por m irador ei vano de  anchura inferior a doscientos c in 
cuenta  (250) centím etros que arranca desde el pavim ento de la p ieza a la que 
sirve, y se pro longa hacia el exterior en un cuerpo  acrista lado. cuya bande ja  no 
sobresale de  la fachada  más de  setenta y  c inco  (75) centím etros y cuya parte 
acrista lada no rebasa una longitud mayor en treinta (30) centím etros al ancho del 
vano.

e) Cuerpos vo lados cerrados son los salientes en tachada no pertenecientes
a la clase de m iradores, independientem ente del tipo  de material con que  estén
cerrados.

2. Desde el p lano de  la fachada  situado en la alineación exterior solamente 
podrán sobresalir balcones, ba lconadas y m iradores con los salientes máximos 
recog idos en el apartado 1, o  los señalados en la normativa de  zonas's i son más 
restrictivos.

3. En patios de  manzana no se perm iten vuelos d istin tos a los balcones y 
balconadas.

4. Se consienten terrazas entrantes con pro fund idad no superior a su altura 
ni a  su anchura. Esta p ro fund idad  se contará a partir de  la linea de  la fachada.

5. En ed ificac ión  a islada los vuelos no podrán ocupar los lim ites que la
normativa de  la zona señale para el retranqueo y separación a linderos.

A r tíc u lo  9.11.15. Salientes perm itidos respecto  a la a lineación exterior
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Saivo otras lim itaciones en las normas de cada  zona, los salientes perm itidos 
respecto  a la alineación exterior cum plirán las s igu ientes condiciones.

1. La sum a de la longitud de  la p royección en p lanta  de  los vuelos no 
excederá  de la m itad de la longitud de  cada  fachada; los vuelos quedarán 
separados de las fincas contiguas, com o mínimo, en una longitud igual al saliente 
y  no inferior a sesenta (60) centímetros.

2. La altura mínima libre sobre la rasante de  la acera será de  trescientos 
cuarenta (340) centímetros.
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Artículo 9.11.16. Cornisas y  aleros

1, El saliente m áxim o de cornisas y a leros sobre la alineación exterior, no 
excederá  de ochenta (80) centímetros, salvo mayor lim itación en la normativa de 
cada  zona.

2. Con el fin de  subrayar el pérfil de  la ca lle  y proteger las fachadas de la 
intem perie se recom iendan las soluciones de coronación con corn isa o  alero.

A r t ic u lo  9.11.17. M arquesinas

D . 2 2 -1 -8 7  
A c u e rd o  7
(ver pág. 3 2 9 )

1. Se prohíbe la construcción  de m arquesinas excepto  en los siguientes 
casos:

a) C uando estén inclu idas en el proyecto del ed ific io  en obras de nueva 
planta,

b) C uando se trate de actuaciones conjuntas de proyecto unitario, acordes 
con la to ta lidad de  ia tachada  del edificio, de  idénticas dim ensiones, saliente y 
m ateria les en todos los locales de planta baja, y exista com prom iso de ejecución 
sim ultánea por todos los propie tarios de  los locales.

2. La altura mínima libre desde la cara inferior de  la m arquesina hasta la 
rasante de  la acera o terreno, será superior a trescientos cuarenta (340) centímetros. 
El saliente de la marquesina no excederá la anchura de la acera menos sesenta 
(60) centímetros y, salvo el caso de marquesinas formadas por elementos translúci
dos y con espesor menor a quince (15) centímetros, únicamente podrán cubrir los 
vanos de ia planta baja, con un saliente máximo de un (1) metro. Con la solicitud de 
licencia deberán presentarse fotografías en escorzo de la fachada existente y la 
acera, a fin de garantizar que la instalación de marquesina no causa lesión al 
ambiente urbano ni al arbolado.

3. Las m arquesinas no podrán verter por goteo, a la vía pública, Su canto 
no excederá  del qu ince  por c iento  (1 5 % ) de  su m enor altura libre sobre la 
rasante del terreno o  acera y no rebasará en más de  d iez (10) centim etros, la 
cota de  forjado de  suelo del prim er piso.

A r t ic u lo  9.11.18. Portadas y  escaparates

D . 2 2 -1 -8 7  
A c u e rd o  7
(ver pág. 3 2 9 )

La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con salientes supe
riores a quince  (15) centímetros, con ninguna clase de  decoración de  los locales 
com ercia les, portales o  cua lqu ier otro elemento. En aceras de anchura menor 
que setenta y c inco  (75) centim etros. no será perm itido saliente alguno.

A r t ic u lo  9.11.19. Toldos

D . 2 2 -1 -8 7  
A c u e rd o  8
(ver pág. 3 2 9 )

Los to ldos móviles estarán situados, en todos sus puntos, incluso los de 
estructura, a una altura m in im a sobre la rasante de la acera de doscientos 
veinticinco (225) centimetros. Su saliente, respecto a la lineación exterior, no 
podrá ser superior a la anchura de la acera menos sesenta (60) centim etros, sin 
sobrepasar los tres (3) metros, y respetando en todo  caso el arbolado existente. 
Los to ldos fijos cum plirán las cond ic iones del artículo 9.11.17, apartado 2.

A r tíc u lo  9.11.20. Muestras

1. Los anuncios parale los al p lano de  fachada, tendrán un saliente máximo 
respecto a ésta de  d iez (10) centímetros. Oebiendo cum plir además las s igu ien
tes condiciones:

a) Q uedan proh ib idos los anuncios estables en te la  u otros materiales que 
no reúnan las m ínim as cond ic iones de dignidad estética. 169
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b) En p lanta  baja podrán ocupar únicam ente una fa ja  de  ancho inferior a 
noventa (90) centím etros, situada sobre el d inte l de  los huecos y  sin cub rir éstos. 
D eberán quedar a una d is tancia  superior a c incuenta  (50) centím etros del hueco 
del portal, de jando  to ta lm ente  libre el d in te l del mismo. Se exceptúan las p lacas 
que, ocupando  com o dim ensión máxima un cuad rado  de  ve in tic inco  (25) centí
metros de  lado y  dos (2) m ilím etros de  grueso, podrán situarse en las jambas. 
Cum plirán las cond ic iones que  se señalen para cada  lugar, no perm itiéndose en 
el recinto h istórico  y  en ed ific ios ca ta logados, más que las letras sueltas de  tipo 
c lásico, sobrepuestas d irectam ente a la fachada. Se podrán adosar en su tota li
dad  al frente de  las m arquesinas, cum p liendo  las lim itaciones señaladas para 
éstas y  pud iendo  sobrepasar por encim a de  ellas una altura máxima igual al 
espesor de éstas.

o) Las m uestras co locadas en las p lantas de los ed ific ios podrán ocupar 
únicam ente una fa ja  de  setenta (70) centím etros de altura com o máximo, adosa
da  a los antepechos de  los huecos y deberán ser independientes para cada 
hueco, no pud iendo  reduc ir la superfic ie  de  ilum inación de  los locaies.

d) En zonas de  uso no residencia l, podrán co locarse  anuncios com o coro 
nación de  los edific ios, que podrán cub rir toda  la longitud de  la fachada, con 
una a ltura  no superior al déc im o (1 :10) de  la que tenga  la finca, sin exceder de 
dos (2) metros, y  siem pre que  esté e jecutada con letra suelta.

e) En los ed ific ios  exclusivos, con uso de  espectácu los, com ercia l o  indus
trial, en la parte correspondiente  de la fachada, podrán instalarse con mayores 
dim ensiones, s iem pre  que no cubran  elem entos decorativos o huecos o descom 
pongan la ordenación  de  la fachada, para cuya com probación  será precisa  una 
representación g rá fica  del frente de  la fachada  completa.

f) Las muestras lum inosas, adem ás de  cum p lir con las normas técn icas de 
la instalación y  con las cond ic iones anteriores, irán situadas a una altura superior 
a tres (3) metros sobre  la rasante de  la ca lle  o  terreno. Requerirán para su 
instalación la conform idad de  los inquilinos, arrendatarios o  en general de  los 
usuarios de los locales con huecos situados a menos de d iez (10) metros de 
anuncio o veinte (20) metros si lo tuviera enfrente.

g) En los muros linderos que queden al descubierto , y cum plan, en general, 
las cond ic iones de  estas Normas y, en particular, las de  su com posic ión  y 
decoración, pueden instalarse muestras su jetándose a las prescripc iones esta
b lec idas para éstas en las fachadas.

2. Para la verificac ión  del cum plim iento  de  estas cond ic iones, la solic itud de 
la licenc ia  estará acom pañada  de  una representación g rá fica  de, al menos, la 
parte de  la fachada  a fectada  por la m uestra que, en todo  caso, com prenderá 
toda  la porción del ed ific io  situada en nivel inferior al de  la muestra.

1

Artículo 9.11.21. Banderines

170

1. Los anuncios normales al p lano de fachada  estarán situados en todos 
sus puntos, a  una altura m ínim a sobre la rasante de  la acera o  terreno de 
doscientos ve in tic inco  (225) centím etros, con un saliente m áxim o igual al fijado 
para  los ba lcones en el a rtícu lo  9.11.14, Su dim ensión vertica l máxima será de 
noventa (90) centím etros. Se podrá  adosar en su to ta lidad  a los laterales de  las 
m arquesinas, cum pliendo las lim itaciones señaladas para  éstas y pud iendo  so
b repasar por encim a de eilas una a ltura  m áxim a igual a su espesor. En las 
p lantas de  pisos únicam ente se podrán situar a la a ltura de  los antepechos.

2. En zonas de ed ificac ión  no residencia l se perm itirán los banderines verti
cales con altura superior a noventa (90) centím etros, con un saliente máximo 
igual que el seña lado para las m arquesinas en el a rtícu lo  9.11.17.

4. Los banderines lum inosos, adem ás de cum plir con las normas técnicas 
de la instalación y con las cond ic iones anteriores, irán situados a una altura 
superior a tres (3) m etros sobre la rasante de  la calle o terreno. Requerirán para 
su instalación la conform idad de  los inquilinos, arrendatarios, o, en general, de 
los usuarios de  los locales con huecos situados a menos de  veinte (20) metros 
del anuncio.
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Artículo 9.11.22. P u b lic ida d  en carreteras

1. En aplicación  de  la leg islación sectorial vigente, se prohíbe toda pub lic i
dad exterior en el ám bito  del suelo no urban izab le  y en el suelo urbanizable no 
program ado.

2. Exclusivam ente se autorizarán los s igu ientes tipos de carte les informati
vos no public itarios:

a) Carte les o rótulos con la denom inación del establecim iento, situados en 
ia p rop ia  parce la  o  en el ed ific io , cum pliendo en este caso las condic iones de 
los a rtículos anteriores.

b) Carteles ind icadores de  las activ idades que se desarrollen o vayan a 
desarrollarse en un terreno y co locados en el mismo,

c) Carteles informativos relativos a  servicios útiles para el usuario de  la 
carretera. Estos carte les podrán situarse a  una d is tancia  no superior a mil (1.000) 
m etros del lugar en que se encuentre el servic io  anunciado.

d) La superfic ie  m áxim a de  los carte les será de  c iento  c incuenta  (150) de
cím etros cuadrados, y  su construcción  se hará con materiales resistentes a  la 
intemperie, anclados al terreno y  situados a  más de d iez (10) metros del borde 
exterior de la explanación de  la carretera. Sólo podrán situarse en la zona de 
servidum bre de la vía, fuera de  la zona de dom inio público.

A r tíc u lo  9.11.23. O tros elem entos de  p u b lic id a d  exterior

Cum plirán el contenido de  la Ordenanza Reguladora de ia Public idad Exterior 
m ediante Carteleras.

A r tíc u lo  9.11.24. M edianerías

1. Se podrá  perm itir el retranqueo de las construcciones de la alineación 
oficia l, s iem pre que las m edianerías al descubierto  que pudieran aparecer se 
acondic ionen adosándo las cuerpos de edificación, se traten com o la fachada o 
se decoren con los m ism os materiales y caracterís ticas de  las fachadas existen
tes, o con otros de  sufic iente ca lidad.

2. En todo  caso, los paños m edianeros al descubierto , deberán tratarse de 
form a que su aspecto  y  ca lidad  sean tan d ignos com o los de las fachadas.

3. Por razones de  ornato urbano el Ayuntam iento podrá  asumir la ejecución 
de  obras de  m ejora de  m edianerías en determ inados espacios púb licos de 
im portancia visual y estética.

4. El Ayuntam iento podrá  e laborar criterios estéticos y de diseño que  sean de 
ob ligada  observancia  en las obras de m antenim iento y decoro  de m edianerías y 
fachadas en general y  requerir a la p rop iedad  de  los inmuebles para su cum pli
m iento.

A r tíc u lo  9.11.25. Cerram ientos

1. Tanto los solares com o los terrenos que el Ayuntam iento d isponga, debe
rán cercarse  m ediante cerram ientos perm anentes situados en la alineación 
oficia l, de  altura com prend ida  entre dos (2) y  tres (3) metros, fabricados con 
materiales que  garanticen su estab ilidad y conservación en buen estado.

2. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de  altura inferior a doscientos 
c incuenta (250) centím etros, salvo en zonas de  edificación  a islada en las que el 
cerram iento de parcelas a vías o espacios púb licos podrá  resolverse:

a) Con elem entos c iegos de  cincuenta (50) centím etros de altura máxima, 
com ple tados en su caso, m ediante pro tecciones d iáfanas estéticam ente acordes 
con ei lugar, pantallas vegetales o  soluciones sim ilares hasta una altura máxima 
de  doscien tos c incuenta (250) centímetros.

b) Por m edio de cerram ientos de  estética  acorde con el lugar, que no 171
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form en frentes opacos continuos de  longitud superior a  veinte (20) metros, ni 
rebasen una altura de  dos (2) metros.

Se exceptúan aquellos ed ific ios  a islados que, en razón de  su destino, requie
ran especia les m ed idas de  seguridad, en cuyo-caso, el cerram iento  se a justará a 
las necesidades de l ed ific io  y  requerirá  aprobac ión  del O rganism o M unicipal 
com petente.

3. En n ingún caso se perm itirá  el remate de  cerram ientos con elementos 
que puedan causar lesiones a personas y animales.

A r tíc u lo  9.11.26. Pro tección  d e l a rbolado

1. El a rbolado existente en el espac io  púb lico , aunque no haya sido ca lifica 
do  com o zona ve rde  o  espac io  de  recreo y expansión, deberá  ser p ro teg ido  y 
conservado. C uando sea necesario  e lim inar a lgunos e jem plares por causa de 
fuerza m ayor im ponderab le, se procurará que  afecten a los e jem plares de menor 
edad y  porte.

2. Toda pérd ida  de  arbo lado  en la v ía  p úb lica  deberá  ser repuesta de form a 
inmediata.

3. En las franjas de  retranqueo ob liga to rio  lindantes con vías púb licas, será 
p recep tiva  la p lantación de  especies vegetales, preferentem ente arbóreas inde
pendientem ente del uso a que  se destine la edificación, a menos que la to ta lidad 
del retranqueo quede  abso rb ida  por el trazado  de  los espacios para la c ircu la 
c ión rodada y accesos al edific io.

4. Los patios o  espacios libres existentes en la actua lidad, púb licos o 
particulares, que  se encuentren a jard inados, deberán  conservar y m antener en 
buen estado sus p lantaciones, cua lqu ie ra  que sea su porte.

5. C uando una obra  pueda  a fectar a  a lgún e jem plar arbóreo púb lico  o 
privado, se ind icará  en la so lic itud de  licenc ia  correspondiente  seña lando su 
situación en los p lanos topográ ficos de  estado actual que se aporten. En estos 
casos, se exig irá  y  garantizará  que  durante  el transcurso de  las obras, se dotará 
a los troncos del a rbo lado  y hasta una altura m ínim a de c iento  ochenta  (180) 
centím etros, de un adecuado  recubrim iento  ríg ido  que im p ida  su lesión o  dete 
rioro.

6. La necesaria  sustitución del a rbolado existente en las vías púb licas, 
cuando  p o r deterioro  u otras causas desaparezcan los e jem plares existentes, 
será ob liga toria  a ca rgo  del responsable de  la pé rd ida  sin perju ic io  de  las 
sanciones a que pud iere  d a r origen. La sustitución se hará por especies iguales 
y del m ism o porte que  las desaparecidas, o  em pleando la especie  dom inante en 
la hilera o agrupación  del arbolado.

A r tíc u lo  9.11.27. C onsideración d e l entorno
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1. Las obras de  nueva ed ificac ión  deberán proyectarse tom ando en consi
deración  la topogra fía  del terreno; la vegetación  existente, la posic ión Oel terreno 
respecto  a corn isas, h itos u otros elem entos visuales; el im pacto  visual de  la 
construcción  proyectada  sobre el m edio  que la rodea y  el perfil de  la zona, su 
inc idenc ia  en térm inos Oe so leam iento y ventilación de  las construcciones de  las 
fincas co lindantes y, en la vía púb lica , su relación con ésta, la adecuación  de  la 
so lución formal a la tipo log ía  y  m ateria les del área, y  dem ás parám etros de fin ido 
res de  su integración en el m edio urbano.

2. El Ayuntam iento pod rá  exig ir la inclusión en la docum entación  con la que 
se so lic ite  licencia, de  un estud io  de visua lización y paisaje urbano en el estado 
actual, y en el estado futuro que co rresponderá  a la im plantación Oe la construc
ción proyectada.

3. En los supuestos en que la s ingu la ridad de  la so lución form al o el tamaño 
de la actuación  así lo aconsejen, podrá  abrirse  un período de  partic ipación  
c iudadana  para conocer la op in ión  de  la pob lac ión  de  la zona.

4. El Ayuntam iento podrá, asim ismo, estab lecer criterios para  determ inar la 
d ispos ic ión  y orientación de  los ed ific ios  en lo que respecta  a  su percepción
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visual desde  las vías perim etrales, los accesos y los puntos más frecuentes e 
im portantes de  contem plación.

5. El Ayuntam iento podrá  estab lecer criterios selectivos o alternativos para 
e l-e m p le o  arm onioso de los m ateria les de  edificación, de  urbanización y de 
ajard inam iento, asi com o de  las co loraciones adm isib les.

A r tíc u lo  9.11.28. A ja rd inam ien to  de  patios

Los patios de  m anzana deberán ajard inarse al menos en un cincuenta por 
c iento  (5 0 % ) de  su superficie.

173
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TITULO DECIMO
Condiciones particulares de los usos

!

CAPITULO 1

DETERM INACIO NES GENERALES

Artículo 10.1.1. D efin ición

Las cond ic iones particu lares de  los usos son las cond ic iones a  ias que han 
de  sujetarse las d iferentes activ idades para poder ser desarrolladas en los 
lugares que para ello tenga d ispuesto  el Plan General o el p laneam iento que lo 
desarrolle.

Artículo 10.1.2. A p licac ión

1. Las cond ic iones generales de los usos edificab les serán de  aplicación  en 
la form a y  c ircunstancias que  para cada  uno de ellos se establece.

2. Adem ás de las cond ic iones generales que se señalan para cada  uso 
deberán cum plir, si procede, las generales de la edificación y  de su entorno y 
cuantas se deriven de  la regulación que  corresponda a la zona en que se 
encuentre, salvo las cond ic iones peculiares que se señalan para los centros 
integrados, los m in ipo lígonos industria les y ciertos usos dotacionales.

3. No serán de  ap iicac ión  a los usos existentes salvo que en ellos se hagan 
obras que afectaren a los elem entos o parám etros que particularm ente se regu
lan en este título, Serán, sin em bargo, de  aplicación  en las obras en los editicios, 
en las que, a ju icio  de  los servicios técnicos m unicipales, su cum plim iento no 
represente desviación im portante en el ob jeto  de la misma.

4. En todo  caso deberán satisfacer la normativa supram unicipa l que les 
fuera de  aplicación.

Artículo 10.1.3. Destino de  los usos

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 10
(ver pág. 3 2 9 )

1. Los espacios ed ificab les podrán ser destinados a los s igu ientes usos:

a)
b)
c)
d)

2 .
usos:

a)
b)
c)

Residencial.
Industrial.
Servicios Terciarios.
Dotacional.

Los espacios no ed ificab les  podrán ser utilizados para los siguientes

Dotación para el transporte y ias com unicaciones.
Dotación de  parques y  jardines públicos.
Dotación de servicios infraestructurales. 175
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Artículo 10.1.4. Ventilación e  ilum inación

Salvo que las cond ic iones técn icas de la activ idad  lo exijan, no se d ispondrá  
ningún lugar de estancia  o  de  trabajo  a más de  d iez (10) metros de  d istancia  de 
los huecos de  ventilación e ilum inación natural que, cuando  así se estime 
conveniente, serán ayudadas por m edios artificiales.

Artículo 10.1.5. Loca les en sótano

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 9
(ver pág. 31 2)

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 3
(ver pág. 3 2 6 )

1. N inguna activ idad , que  no sea com plem entaria  para la dotación  al servi
c io  del ed ific io , podrá  estab lecerse  en planta inferior a la baja salvo que esté 
v incu lada a un local situado en esta planta al que deberá  estar unido, al menos, 
por una zona de  contacto  de  superfic ie  m ínim a de  d iez (10) metros cuadrados.

2, A  los e fectos de  la ap licac ión  del apartado anterior, se entenderá por 
zona de  contacto  la superfic ie  com ún de la proyección horizontal de  cada  dos 
plantas separadas por un solo fo rjado  de  piso.

Articulo 10.1.6. A ccesos  desde  la vía púb lica

D . 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 5
(ver pág. 3 2 7 )

1. El acceso a los loca les en construcciones de nueva edificación  o  en 
ed ific ios  som etidos a reestructu fació ri total que  d ispusieren locales destinados a 
usos no residencia les, situados en zonas de  uso caracterís tico  residencial, habrá 
de realizarse de  m anera independiente, desde  la vía púb lica , desde  el espacio  
p rivado de  la parcela  o  desde  un zaguán, sin utilizar para e llo  ni escaleras ni 
ascensores de  uso para acceso  a las viviendas.

2. C uando las previsiones de  afluencia  de vehícu los automóviles generada 
por el uso, pud ie ra  d a r origen a concentrac iones de  éstos, a ju ic io  de  los 
servicios técn icos m unicipales, podrá  exig irse la d isposic ión  de  espacios de 
carga, descarga  y  espera  de  vehícu los en la parce la  del ed ific io , y fuera, por 
tanto, del espacio  púb lico , pud iendo  llegarse a denegar ia autorización de la 
activ idad  en caso de  que no sea posib le  resolver ei p roblem a en las cond ic iones 
señaladas.

3. Del m ism o m odo se p rocederá  en los casos en que se prevean concen
traciones de  personas, d ispon iendo  de ensancham ientos de las aceras dentro 
de  las parcelas privadas y con las m ismas consecuencias en caso de im posib le 
cum plim iento.

A rtículo 10.1.7. C entros in tegrados
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1. Donde así lo señalare el Plan General en el Plano Inventario de Acciones 
(INA) o el p laneam iento que desarrolle  aquél, se d ispondrán Centros Integrados, 
de  com ercio  y  do taciones de  equipam iento.

2. El señalam iento por el p laneam iento de  un Centro Integrado im plica , salvo 
que expresam ente estuviera re levado de  ella, la ob ligación  de  elaborar un Estu- 
d id o  de  Detalle para su desarrollo, en el cual se d istribu irán los usos que  en él 
estuvieran previstos y, si p rocede, los que ies deb ieran acom pañar.

3. El desarro llo  de  los Centros Integrados se hará teniendo en cuenta  las 
cond ic iones siguientes:

a) Su ed ificab ilidad  neta sobre parcela  no superará los dos (2) metros 
cuad rados por cada  (1) m etro cuadrado.

b) Deberá d isponer una porción de  su superfic ie  ed ificada  para uso com er
cia l y, dentro  de  ésta, el setenta y c inco  por c ien to  (75 % ) al menos, destinada a 
com ercio  básico  (alim entación, a rtículos del hogar y sim ilares).

c) No se d ispondrán  grandes superfic ies com ercia les defin idas en el artícu
lo 10.4.1. en régim en de  autoservicio, salvo que  expresam ente se autorizase en 
la ficha  correspondiente  del A rea de  Planeam iento D iferenciado o rem itida a 
p laneam iento ulterior.

.1
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Artículo 10.1.8. Diferentes usos en un m ism o edific io

1. C uando el uso p rinc ipa l esté acom pañado de  otros, cada  uno de  ellos 
cum plirá  las especificaciones derivadas de  su uso que le fuesen de  aplicación.

2. Para la defin ic ión de  las cond ic iones de  edificación  que  correspondieran 
al ed ific io  que las a lbergue, se tendrá  en cuenta el uso que  tuviera mayor 
superfic ie  útil.

Artículo 10.1.9. A ctiv id ad es  perm isib les

Solamente podrán instalarse en los suelos urbanos las activ idades que por su 
p rop ia  naturaleza o  por ap licac ión  de  las m edidas correctoras adecuadas, resul
taren inocuas según io d ispuesto  en el Reglam ento de  Activ idades Molestas, 
Insalubres, N ocivas y  Peligrosas, y  cum plan las normas de  la Ordenanza General 
de Seguridad e H igiene del Trabajo, deb iendo  satisfacer, en todo  caso las 
cond ic iones que se estab lecen en estas Normas U rbanísticas.

C A PITU LO  2 

USO RESIDENCIAL

A rticulo  10.2.1. D efin ic ión y  clases

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 11
{ver pág. 3 3 0 )

1. Es uso residencia l el que sirve para proporc ionar a lojam iento permanente 
a las personas.

2. A  los e fectos de  su porm enorización en el espacio  y  el establecim iento 
de  cond ic iones particulares, se d istinguen las siguientes clases:

A) Vivienda: cuando  la residencia  se destina a! a lojam iento de  personas que 
configuran un núcleo con los com portam ientos habituales de las familias, tengan 
o no relación de  parentesco.

Según su organ ización  en la parcela  se distinguen dos categorías:

a) V ivienda en edificación  unifamiliar: cuando  en la unidad parcelaria se 
ed ifica  una sola vivienda.

b) Vivienda en ed ificac ión  co lectiva: cuando  en cada  unidad parcelaria se 
ed ifican  más de una viv ienda agrupadas con acceso común en condiciones 
ta les que les fuera, o  pud iera  ser, de  aplicación  la Ley de  Propiedad Horizontal.

Según el régim en ju ríd ico  a que esté som etida en función de  los beneficios 
o torgados por el Estado, se d istinguen, con independencia  de  la anterior c las ifi
cación, o tras dos categorías:

i) V ivienda con Protección O ficia l: cuando  cuente con la ca lificación corres
pondiente, y  esté sujeta a cond ic ionam ientos juríd icos, técnicos y económ icos 
derivados de  aquélla.

ii) V ivienda libre: cuando  no esté som etida a régim en espec ifico  derivado 
de la pro tección por el Estado.

B) Residencia com unitaria: cuando la residencia esté destinada al a loja
m iento estable de  personas que  no configuran núcleo que pud iera  ser conside
rado com o fam ilia, inclu idas las casas de  huespedes.

Artículo 10.2.2. A p licac ión

1. Las cond ic iones que se señalan para el uso residencial son de aplicación 
cuando  resulten de  llevar a cabo  obras de  reestructuración en los edific ios o 
construcciones de  nueva edificación. Serán, asim ismo, de ap licac ión  en el resto 
de las obras en los ed ific ios  cuando  no represente desviación im portante de  los 
objetivos de la misma. 177
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2. Las V iviendas con Protección O ficia l estarán sujetas, en lo que concierne a 
cond ic iones de  program a y proyecto, a las d isposic iones que desde el Estado 
las regulen, que  serán, en todo  caso, de  ap licac ión  para cuanto no hubiese 
quedando  previsto en estas Norm as para cua lqu ier otra clase de  edificación  
residencial.

SECCION 1.‘ 

Condiciones de la vivienda fam iliar

Artículo 10.2.3. Vivienda exterior

1. Todas las v iviendas de  nueva edificación  deberán ser exteriores, para lo 
cual todas las p iezas hab itab les tendrán huecos que  abran a espacio  abierto o a 
patios que cum plan las conOiciones que se estab lecen en estas normas y  al 
menos, uno de  los huecos recaerá sobre calle espacio  libre púb lico , espacio  
libre p rivado en contacto  con la vía púb lica  o patio abierto  a la vía púb lica  cuyas 
d im ensiones cum plan lo estab lec ido  en el a rtícu lo  9.7,24.

2, N inguna v iv ienda  co lectiva  de  nueva edificación  tendrá pieza habitable 
a lguna con el p iso en nivel interior al Oel terreno en contacto  con ella. A estos 
efectos, los desm ontes necesarios cum plirán  las m ismas conOiciones de separa
ción de la construcc icón  que  se im ponen a los patios.

A rtículo  10.2.4. Program a d e  la vivienda

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 2 0  y 21
(ver pág. 3 1 2 )
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1. Se entiende com o viv ienda mínima, la que está com puesta  por un vestí
bulo, una cocina, una estancia-com edor, un cuarto  de aseo, un dorm itorio p rinc i
pal o  dos dorm itorios sencillos y  un armario ropero

2. C uando las normas de  la zona o  las ordenanzas específicas de  ap lica 
ción no lo im pidan, podrán d isponerse apartam entos com puestos por una estan
c ia -com edor-coc ina  que tam bién podrá  ser dorm itorio  y un cuarto  de aseo 
com pleto. Su superfic ie  útil no será inferior a los ve in tic inco  (25) metros cuadra 
dos, dentro  de  los cuales no se inclu irán terrazas, balcones, m iradores, tenderos 
ni espacios con altura libre inferior a doscientos veinte (220) centímetros.

3. Las d iferentes piezas que com pongan la vivienda cum plirán las s igu ien
tes cond ic iones;

a) Estancia: tendrá urja superfic ie  útil no m enor que doce  (12) metros 
cuadrados; uno de  sus ladcs tendrá una longitud libre de, al menos, doscientos 
setenta (270) centím etros; su form a será tal que pueda  inscrib irse  un círcu lo  de 
diám etro no m enor que tres (3) metros.

b) Estancia-com edor; tendrá  una superfic ie  útil no m enor que catorce (14) 
metros cuadrados, cum p liendo  el resto de  las cond ic iones anteriores.

c ) Estancia-com edor-cocina; tendrá una superfic ie  útil no m enor que veinte 
(20) metros cuadrados, cum p liendo  el resto de  las cond ic iones anteriores, con 
pos ib ilidad  de  d isponer la coc ina  en armario.

d ) Cocina: tendrá una superfic ie  no menor que seis (6) metros cuadrados; 
uno de sus lados tendrá  una longitud libre m ínim a de c iento  sesenta (160) 
centim etros. D ispondrá  de  un fregadero.

e) C ocina-com edor: tendrá una superfic ie  m in im a de  ocho (8) metros cua
drados, cum p liendo  el resto de  las cond ic iones señaladas para la cocina, con 
uno de  sus lados con d im ensión m ínim a de dos (2) metros.

f) Dorm itorio principa l: tendrá una superfic ie  Oe, al menos, doce  (12) metros 
cuadrados, con  uno de  sus lados de  longitud libre no menor que doscientos 
cuarenta (240) centim etros.

g) Dorm itorio dob le : cuando  haya algún dorm itorio  doble, adem ás del princ i
pal, tendrá una superfic ie  de, al menos, d iez (10) metros cuadrados, con uno de 
sus lados de  longitud libre no m enor que doscien tos cuarenta  (240) centim etros.

h) Dorm itorio sencillo: tendrá, com o mínimo, una superfic ie  de  siete (7)
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metros cuadrados, con uno de sus lados de longitud libre no menor que dos (2) 
metros.

i) Cuarto de  aseo; tendrá  una superfic ie  no menor que tres (3) metros 
cuadrados. D ispondrá, al menos, de un lavabo, una ducha o bañera y un 
inodoro. El acceso al cuarto  de  aseo no podrá  realizarse desde la cocina ni 
desde  ningún dorm itorio. Si el acceso se d ispusie ra  desde  la estancia, ambas 
piezas deberán quedar separadas por un d is tribu ido r con dob le  puerta. En caso 
de  haber más de  un cuarto  de  aseo, uno de  ellos tendrá acceso independiente, 
pud iendo  accederse  al resto desde los dorm itorios.

j) Arm ario ropero: la v iv ienda  contará con armarios roperos con una longitud 
m ínim a conjunta, en función del número de personas para las que se proyecte, 
según se señala en el s iguiente cuadro:

NUMERO MAXIMO 
DE PERSONAS

3
4
5
6 
7

8 o  más

LONGITUD
(m)

1.5 
1,9 
2,3 
2,7 
3,1
3.5

k) Pasillos: tendrán una anchura mínima de ochenta  y c inco  (85) centím e
tros. Podrán existir estrangulam ientos de  hasta setenta (70) centím etros, siempre 
que  su longitud no supere los treinta (30) centím etros y en n ingún caso enfrenta
dos a una puerta. La d isposic ión  de  las puertas de las p iezas respecto  a los 
pasillos será tal que perm ita-el paso a cua lqu ier p ieza hab itab le  de  un rectángu
lo horizontal de c incuenta  (50) centím etros por ciento ochenta  (180) centímetros.

I) Tendedero: salvo si existiese tendedero  común, o el tend ido  de  la ropa 
pudiera hacerse en el patio de parcela, toda vivienda de  más de un (1) dormitorio 
estará dotada  de  una superfic ie  cubierta  y abierta al exterior de, al menos, tres 
(3) metros cuadrados de  superfic ie  destinados a tender ropa, que no será visible 
desde  el espacio  púb lico  por lo que, si da  trente al m ismo, estará dotada  de  un 
sistem a de pro tección  visual que d ificu lte  la visión de la ropa tendida.

m) Vestíbulo: tendrá una superfic ie  no m enor que ciento cuarenta (140) 
decím etros cuadrados y  un lado libre mínimo de ciento d iez ( 1 1 0 ) centímetros,

A r tíc u lo  10.2.5. Altu ra  de  los techos

La d is tancia  libre m ínim a m edida vertica lm ente entre el suelo y el techo será 
de  doscien tos c incuenta  (250) centím etros, al menos en el setenta y c inco  por 
c iento  (7 5 % ) de  su superfic ie  útil, pud iendo  reducirse hasta doscientos veinte 
(220) centím etros en el resto.

A r tíc u lo  10.2.6. D im ensiones de  los huecos de  paso

1, Toda vivienda d ispondrá  una puerta de acceso de dim ensiones mínimas 
de  doscientos un (201) centím etros de altura y ochocientos ve in tic inco  (825) 
centím etros de  anchura.

2. Las dim ensiones m ínimas de las hojas de  las puertas de acceso a las 
p iezas de  la viv ienda serán de c iento  noventa y dos (192) centím etros de  altura, 
de  se iscientos ve in tic inco  (625) m ilím etros de  anchura para los cuartos de aseo 
y setecientos ve in tic inco  (725) m ilím etros para el resto de  las piezas.

A rtíc u lo  10.2.7.
D . 2 4 -3 -8 6  
A c u e rd o  1 7
(ver pág. 31 2)

A ccesos com unes a  las viviendas

1. En ed ific ios de viviendas co lectivas se podrá  acceder a cada  una de  las 
v iviendas desde  el espacio  púb lico  exterior a través de  espacios comunes. 179
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2. En todo  el reco rrido  del acceso  a cada  viv ienda en el interior de  la 
oarcela  el paso estará  d im ensionado en función  de  la pob lac ión  a  que sirva, 
s iendo su ancho m ínim o cien (100) centim etros. Su trazado tendrá  una form a 
que perm ita  el paso de  un rectángu lo  horizontal de  setenta (70) centím etros por 
doscien tos (200) centím etros. A  lo largo de  todo  el recorrido habrá  una ilum ina
ción m ínim a de  cuarenta  (40) lux, al menos durante  el tiem po necesario  para
realizar el trayecto. , , o,  ̂ ^

3  Los desn ive les se salvarán m ed ian te  ram pas dei seis por c iento  <6 /o) ae
pendien te  m áxim a o  m ed ian te  escaleras que tendrán un ancho de, al menos 
c ien (100) centím etros cuando  por e llas se acceda  a un m áxim o de  d iez (10) 
v iv iendas; cuando  se acceda  a m ás de  d iez  (10), y hasta un m áxim o de treinta 
(30) su ancho será d e  al menos c iento  d iez (110) centím etros; y  cuando se 
a cceda  a m ás de tre in ta  (30) v iv iendas se d ispondrán  dos (2) escaleras con 
anchura m in im a de cien (100) centím etros o una so la  de  ancho c iento  treinta 
(130) centím etros. En n ingún caso las escaleras tendrán tram os continuos con 
desarro llo  m ayor de  doce  (12) peldaños, que tendrán una huella de  anchura, 
com o mínimo, doscientas setenta (270) m ilím etros y una tab ica  de  a ltura  no 
superior a c ien to  setenta y  c inco  (175) m ilímetros.

4. En los ed ific ios  de  v iv iendas en los que fuese ob ligado  d isponer de
ascensores, se instalará al m enos uno por cada  tre in ta  (30) v iv iendas o fracción
superior a quince  (15). , . . ,

5 En prom ociones de  m ás de  tre in ta  (30) v iv iendas se respetara la p ropo r
ción m ínim a de  viviendas para  m inusválidos fijadas en ei Real D ecreto 355/1980, 
de  25 de  enero.

A rtículo 10.2.8. D otación d e  aparcam iento

Se d ispondrá  una p laza de  aparcam iento  por cada  cien (100) metros cuad ra 
dos y, en todo  caso, por ca da  unidad de  vivienda.

SECCION 2.*

Residencia com unitaria  

Artículo 10.2.9. C ondic iones de  ap licac ión

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 11
(ver pág. 3 3 0 )

Las cond ic iones de  ap licac ión  a los ed ific ios o locales destinados a residen
c ia  com unitaria  son las m ism as que para las v iv iendas fam iliares cuando  su 
superfic ie  total no rebase los quin ientos (500) m etros cuadrados, en cuyo caso, 
les serán de ap licac ión  com plem entariam ente, las correspondientes a los edifi
cios o  locales destinados al hospedaje.

CAPITULO  3 

USO INDUSTRIAL

Art. 10.3.1 D efin ic ión  y  clases

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 2 3  y  2 4
(ver pág. 31 5)

D . 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 1 2
(ver pág. 3 3 0 )
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1, Es uso industria l el que  tiene por fina lidad  llevar a cabo  las operaciones 
de  e laboración, transform ación, reparación, a lm acenaje y  d is tribución  de  p roduc
tos según las p recis iones que  se expresan a continuación:

a) P roducción  industria l, que com prende  aquellas activ idades cuyo objeto  
p rinc ipa l es la obtención  o transform ación de  p roductos por procesos industria 
les, e incluye funciones técnicas, económ ica  y espacia lm ente  ligadas a la fun
ción principa l, ta les com o la reparación, guarda  o  depósito  de  m edios de  pro
ducc ión  y  m aterias prim as, así com o el a lm acenaje de p roductos acabados para 
su sum inistro a m ayoristas, instaladores, fabricantes, etc., pero sin venta d irecta
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al púb lico . C orresponden a  este apartado las activ idades inclu idas en los ep íg ra 
fes uno (1) al cuatro  (4) d e  la C las ificación  Nacional de A ctiv idades Económicas 
(CNAE) la p roducc ión  de  pelícu las en estudios correspondientes al epígra fe  
novecientos sesenta y  uno (961), el epígra fe  ochocientos cuarenta y cuatro 
(844) y  las que  cum plieren funciones sim ilares. . . . .

b) A lm acena je  y  com ercio  mayorista, que  com prende  aquellas activ idades 
independ ientes cuyo objeto  p rinc ipa l es el depósito , guarda  o alm acenaje de 
bienes y productos, as i com o las funciones de  a lm acenaje y  d istribución de 
m ercancías propias del com erc io  mayorista. Asim ism o se incluyen aquí otras 
funciones de  depósito , gua rda  o  a lm acenaje ligadas a activ idades principales de 
industria, com erc io  m inorista, transporte u otros servicios del uso terciario, que 
requieren espac io  adecuado  separado  de  las funciones básicas de  producción, 
o fic ina  o despacho  al púb lico . C orresponden a este apartado las actividades" 
inclu idas en los epígra fes c incuenta  (50), sesenta y  uno (61) sesenta y dos (62) 
de  la CNAE, y todas aquéllas a  que  se refiere la defin ición, cuya activ idad 
princ ipa l corresponda  a los epígra fes sesenta y tres (63), sesenta y cuatro  (64), 
sesenta y  seis (66), setenta y  uno (71), setenta y  dos (72), setenta y  cuatro  (74), 
setenta y  c inco  (75), setenta y seis (76), ochenta y  c inco  (85) y  noventa y  dos 
(92) y las que  cum plieren funciones similares.

c) Reparación y  tratam ientos de  p roductos de  consum o dom estico, que 
com prenden aquellas activ idades cuya  función p rinc ipa l es reparar o tratar 
ob je tos de  consum o dom éstico  con ob je to  de  restaurarlos o m odificarlos, pero 
sin que  p ierdan su naturaleza inicial. Estos servicios pueden llevar inclu ida su 
venta  d irecta  al púb lico  o  hacerse m ediante intermediarios. Corresponden a este 
apartado las activ idades íntegras inclu idas en el epíg ra fe  sesenta y  siete (67) de 
la CNAE, y  las funciones a  que se refiere la defin ición, en activ idades inclu idas 
en el ep ígra fe  novecientos setenta y  uno (971) y las que cum plieren funciones 
SÍmi I3T6S

d) Producción artesanal y  o fic ios artísticos, que com prende  activ idades cuya 
función  p rinc ipa l es la obtención  o  transform ación de  productos, generalmante 
ind iv idua lizab les, por proced im ien tos no seriados o  en pequeñas senes, que 
pueden ser vend idos d irectam ente  al púb lico  o a través de interrnediarios. 
C orresponden a este apartado funciones o  activ idades adecuadas a la defin ición 
inclu idas en los epígra fes novecientos sesenta y seis (966) y novecientos setenta 
V uno (971), y las que asim ism o lo sean por razón de su escala de  producción y 
form a de trab a jo  inclu idas en los epígra fes tres (3) y  cuatro (4) Oe la CNAE y las 
que cum plie ren  funciones sim ilares. .

2. A  los efectos de  su porm enorización en el espacio  y el establecim iento 
de  cond ic iones particu lares se d istinguen las siguientes ciases;

A) Industria en general: cuando  la activ idad se desarrolla en establecim ien
tos especia lm ente  p reparados para  tal fin, bien ocupando  todo el ed ific io  o
determ inados loca les dentro  de  él. „ , i

B) M in ipo ligonos industria les; cuando la activ idad se desarrolle en locales 
de  pequeño tam año o rgan izados con elem entos urbanos preparados específica
mente, insertos en la tram a urbana, en áreas de  uso característico  no industria l y 
que com parten insta laciones y  servicios. Pueden distinguirse;

i) Actuaciones de  con jun to  sobre m anzanas o conjunto de parcelas eri que 
es preciso  e jecutar obras de  urban ización específicas para adaptarlas al uso

ii) Las industrias n ido  que se instalen en parcelas m ediante obras de  nueva 
ed ificac ión  o  en edific ios existentes previam ente acondic ionados.

C) Talleres dom ésticos: cuando  la activ idad  se desarrolla  por el titu lar en su 
propia  viv ienda u tilizando a lguna de  sus piezas.

A rticu lo  10.3.2. A p licac ión

1 Las cond ic iones que  se señalan para  el uso industria l son de  aplicación  a 
los editic ios o  construcciones d e  nueva ed ificac ión  o en edific ios som etidos a 
reestructuración. Serán asim ism o Oe ap licac ión  en el resto de  las obras en los 181

Ayuntamiento de Madrid



ed ific ios  cuando  no represente desviación im portante de los objetivos de  la 
misma,

2. Las presentes Normas, así com o las O rdenanzas y  dem ás regulaciones 
que se prom ulguen eri lo sucesivo sobre usos industria les, sobre pro tección del 
m edio  am biente y contra  la em isión de  agentes contam inantes, se consideran de 
ob liga torio  cum plim ien to  sin necesidad de  acto  previo o  requerim iento de  suje
ción individual, tanto para ias instalaciones de nueva edificación  o de  reforma, 
com o para las ya insta ladas cuyos ruidos, vibraciones, em isiones de humos, etc,, 
sobrepasen los lím ites que  en ellas se fijen.

Artículo 10.3.3. A ctiv id ad es  com patib les

Se considerarán com patib les con o tros usos no industria les aquellas activ ida
des que cum plan  las cond ic iones que  se señalan en estas Normas en lo que se 
refiere al nivel y  control de  im pactos am bientales según las d iferentes pos ib ilida 
des de  situación en los ed ific ios  y de  ub icación  en las zonas, en relación al resto 
de  activ idades no inclu idas en el uso industrial.

SECCION 1.*

Condiciones de la industria en general

Artículo 10.3.4. A is lam ien to  de  las construcciones

En zonas de  uso ca racte rís tico  d istin to al industria l, cua lqu ier nuevo edificio 
destinado  a uso industria l d ispondrá  los muros de  separación con los co lindan
tes no industria les, a partir de  los cim ientos, de jando un espacio  libre m edio de 
qu ince  (15) centím etros, con un m ínim o de c inco  (5) centímetros, no teniendó 
contacto  con ios ed ific ios  vecinos excepto  en ias fachadas, donde  se d ispondrá  
el a islam iento conveniente.

A rtículo  10.3.5. D im ensiones de  los loca les

1. A  los e fectos de  la aplicación  de  ias determ inaciones que hagan referen
cia a la superfic ie  de  producción  o  alm acenaje, esta dim ensión se entenderá 
com o ia sum a de la superfic ie  útil de  todos los locales destinados a la activ idad 
p roductiva  o de  alm acén, así com o aquellos v incu lados de form a d irecta  a 
d ichas activ idades; quedarán exclu idas expresam ente las superfic ies destinadas 
a oficinas, exposic ión de productos, venta y aparcam iento  de  los vehícu los que 
no estén destinados al transporte de  los productos.

2. Los loca les de  p roducc ión  o alm acenaje en que se d ispongan puestos 
de trabajo  tendrán, ai menos, un volumen de  doce (12) metros cúb icos por 
trabajador.

Artículo 10.3.6. Servicios de  aseo

D. 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 13
(ver pág. 3 3 0 )

Tendrán aseos independ ientes para los dos sexos, que contarán con un 
retrete, un lavabo y  una ducha  para ca da  veinte (20) trabajadores o  fracción 
superior a d iez (10) y por cada  mil (1.000) metros cuadrados de  superfic ie  de 
producción  o a lm acenaje  o  fracción  superior a quinientos (500) metros cuadra 
dos.

Artículo 10.3.7. C ircu lac ión  in terior

182
1. Las escaleras tendrán una anchura no m enor que cien (100) centímetros 

cuando den acceso  a  un local con capacidad  hasta c incuenta  (50) puestos de

Ayuntamiento de Madrid



trabajo; de  ciento d iez (110) centím etros cuando  su capac idad  sea hasta ciento 
c incuenta  (150) puestos de  trabajo; y de  c iento  treinta (130) centím etros cuando 
su capac idad  sea de  más de ciento c incuenta  (150) puestos de  trabajo.

2. N ingún paso horizontal o en ram pa tendrá una anchura m enor de cien 
(100) centímetros.

Artículo 10.3.8. Dotación d e  aparcam iento

Se d ispondrá  una. p laza de  aparcam iento  por cada  cien (100) metros cuadra 
dos de  superfic ie , a excepción de  ios talleres de reparación de  automóviles que 
d ispondrán de una p laza de  aparcam iento  por cada  ve in tic inco  (25) metros 
cuadrados de  superfic ie  útil del taller,

Artículo 10.3.9. O rdenación de  la ca rga  y  la descarga

1. C uando la superfic ie  de p roducc ión  o alm acenaje supere los quinientos 
(500) metros cuadrados, la instalación d ispondrá  de  una zona exclusiva para la 
ca rga  y  descarga  de  los p roductos en el interior de la parcela, dentro o fuera del 
ed ific io , de tam año sufic iente para  estacionar un camión, con unas bandas 
perim etrales de  un (1) metro.

2. Para superfic ies superiores a mil (1 000) metros cuadrados deberá  dup li
carse d icho  espacio  y añadirse una unidad más por cada  mil (1.000) metros 
cuadrados más de superfic ie  de  producción  o almacenajes.

3. En áreas de  uso ca racterís tico  residencial, entre las ve intidós (22) horas y 
las ocho  (8) horas sólo se perm itirá  la ca rga  y descarga  de furgonetas con 
capac idad  m áxim a de tres mil quin ientos (3.500) kilogram os y siem pre dentro  del 
local cerrado.

SECCION 2 :

Condiciones de los m inipoligonos industriales

Artículo 10.3.10. A p licac ión  de  las cond ic iones

Los m in ipolígonos industria les que se ejecutaren en suelos en los que el Plan 
General estab lece la necesidad de  realizar a lguna clase de p laneam iento que lo 
desarrollase, las cond ic iones de aplicación  serán las que en él se establecieran; 
si así no fuere, y en todo  caso con ca rácter com plem entario  a aquéllas, habrán 
de  cum plirse  las cond ic iones que se establecen en los artículos siguientes,

Articulo 10.3.11. C ondiciones de  aplicación

1. No podrán desarrollarse actuaciones de  conjunto en terrenos de superfi
c ie  inferior a los dos mil (2.000) metros cuadrados ni superiores a veinte mil
(20.000) metros cuadrados; tam poco  industrias n ido en parcelas de  m enos de 
dos m il (2.000) metros cuadrados.

2. Para su e jecución, será necesaria la aprobación  de  un Estudio de  Detalle, 
salvo que el p laneam iento relevare expresam ente de  esta cond ic ión , y la realiza
ción de un proyecto  unitario de  m odo que  queden resueltos, para el conjunto y 
cada  una de sus partes, las cond ic iones que son de  ap licac ioñ  a  los usos 
industria les, a cuyos e fectos se considerará el conjunto com o una unidad de 
p roducc ión  y almacenaje.

3. Las cond ic iones de  posición de  los ed ific ios serán las que se señalen 
para la zona en la que se encuentren.

4. La e ficab ilidad  neta sobre parce la  ed ificab le  no supera rá  la c ifra  de 
dos (2) metros cuadrados por m etro cuadrado. 183
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5. Habrán de  cum plirse  las cond ic iones de  ocupación , h ig iénicas, de  form a 
y  de  seguridad  que se estab lecen para  la ed ificac ión  en la zona nueve (9), no 
pud iendo  superarse, en n ingún caso, la a ltura  m áxim a que se hub iere  estab lec i
do  para la zona en que se encuentre.

6. Si se d ispusie ra  viario interior, la sección  de  la calzada, sin bandas de 
aparcam iento  no será inferior a trescientos c incuenta  (350) centím etros para vías 
de  un solo sentido y  de  seis (6) m etros para dob le  sentido.

7. La ed ificac ión  deberá  hacerse desarro llando un p royecto  unitario. Si la 
construcción, va  a  desarro llarse en fases, el Estudio de  Detalle deberá  detallarlas 
p recisando los p lazos de  e jecución, bien en tend ido  que  no podrán concederse 
licencias de  ocupac ión  en tanto no está conc lu ida  la urban ización exterior e 
interior.

8. La superfic ie  de  p roducc ión  o  a lm acenaje de  los loca les no pod rá  ser 
inferior a treinta (30) m etros cuadrados ni superio r a trescientos (300) metros 
cuadrados deb iéndose  organ izar de  form a m odular, para  perm itir la más fácil 
agregación  y  segregación.

9. El Ayuntam iento, en función  de  la localización y de  la previsión de  que la 
concentrac ión  de  vehícu los y  personas pud ie ra  ento rpecer el tránsito  por la vía 
púb lica , pod rá  ex ig ir la exis tencia  de  una superfic ie  con unas dim ensiones m íni
mas de  tres (3) m etros por c inco  (5) metros, en el espacio  p rivado al nivel de  la 
ca lle  donde  no podrá  haber n ingún obstáculo.

:

SECCION 3.*

Condiciones de los talleres dom ésticos

A rtículo  10.3.12. C ondic iones de  ap licac ión

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 12
(ver pág. 3 3 0 )

Serán de ap licac ión  a los ta lleres dom ésticos, las cond ic iones de  la vivienda 
a que estén anexes,

CAPITULO 4 

USO OE SERVICIO  TERCIARIO

A rtículo 10.4.1. D efin ic ión  y  clases

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 2 5
(ver pág. 31 5)

D. 4 -6 -8 7
(ver pág. 3 3 7 )
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1. Es uso de  servic io  te rc ia rio  el que tiene por fina lidad  la prestación de 
servicios al púb lico , las em presas u organism os, ta les com o los servicios de 
alo jam iento tem poral, com erc io  al porm enor en sus d istin tas form as, información, 
adm in istración, gestión, activ idades de  in term ediación financie ra  u otras, se
guros, etc.

2. A  los efectos de  su porm enorización en el espacio  y el establecim iento 
de  cond ic iones particu lares se d istinguen las s igu ientes clases;

A) H ospedaje ; cuando  el servic io  lerc iario  se destina  a  p roporc ionar a lo ja
m iento tem poral a  las personas. C om prende el epíg ra fe  sesenta y  seis (66) de la 
C lasificación N acional de  A ctiv idades Económ icas (CNAE), a  excepción  del 
apartado se iscientos sesenta y  nueve, uno (669.1).

B) Com ercio: cuando  el servic io  terc ia rlo  se destina a  sum inistrar m ercan
cías al púb lico  m ediante ventas al porm enor, ventas de  com idas y beb idas para 
consum o en el local, o a prestar servicios a  los particulares. Se entiende que 
com prende  el com erc io  al porm enor de l epíg ra fe  sesenta y  cuatro  (64) de  la 
CNAE, los restaurantes, bares y  cafeterías, inclu idas en el ep íg ra fe  sesenta y 
c inco  (65), a excepción  óel apartado se iscientos c incuen ta  y  dos (652) y  los 
servicios personales de l ep íg ra fe  noventa y siete (97) y  cuantas activ idades 
cum plie ren  funciones similares.
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A  los e fectos Oe su porm enorización en el espacio  y el establecim iento de 
cond ic iones particulares, se d istinguen las siguientes categorías:

a) Local com em ia l: cuando  la activ idad  com ercia l tiene lugar en ún estab le 
c im iento  independiente, de  dim ensión no superior a setecientos c incuenta  (750) 
m etros cuadrados de  superfic ie  de  venta en com ercios alim entarios y dos mil 
qu in ientos (2.500) m etros cuadrados en los no alimentarios.

b) A g rupación  com ercia l: cuando  en un m ism o espacio  se integran varias 
firm as com ercia les con acceso e  insta laciones comunes, en form a de  galerías, 
centros y com p le jos com ercia les,

c) G randes superfic ies com ercia les; cuando la activ idad  com ercia l tiene 
lugar en estab lecim ientos que operan bajo una sola firma com ercia l y  alcanzan 
dim ensiones superiores a los setecientos c incuenta  (750) metros cuadrados de 
superfic ie  de  venta en el com erc io  alim entario y dos mil quin ientos (2.500) 
metros cuadrados en los no alimentarios.

Según el ca rác te r de  los b ienes con que  trafican, se d istinguen dos clases de 
com ercios:

I) C om ercio  a lim entario: cuando  se tra fica  con m ercancías alim entarias en 
una proporción de, al menos, un treinta y  c inco  por ciento (35 % ) de su superfi
c ie  Oe venta, o  supere los mil (1.000) metros cuadrados si se integra en un 
estab lecim iento  d e  !a categoría  c).

i) Estab lecim ientos con sistemas Oe venta tradicional.
ii) Establecim ientos con sistema de  venta en autoservicio, pueden ser:

—  Autoservicios: hasta c iento  ve in tic inco  (125) metros cuadrados de  superfi
c ie  de  venta.

—  Superservicios: de  m ás de  c iento  ve in tic inco  (125) metros cuadrados, 
hasta cuatrocientos (400) m etros cuadrados de  superfic ie  de venta.

—  Superm ercados: de  m ás de  cuatrocientos (400) metros cuadrados hasta 
setecientos c incuen ta  (750) metros cuadrados de  superfic ie  de  venta.

—  H iperm ercados: de más de  setecientos cincuenta  (750) metros cudrados 
de  superfic ie  Oe venta.

iii) Econom atos y cooperativas de  consum o, principalm ente ded icados a la 
a lim entación.

II) C om ercio  no alim entario: cuando su activ idad  exclusiva o  p rinc ipa l es el 
trá fico  de  m ercancías no alim entarias. A  su vez puede ser:

i) Establecim ientos por secciones: g randes alm acenes o  alm acenes popu
lares.

ii) Econom atos y cooperativas de  consum o con predom inio de  artículos no 
alimentarios.

iii) Establecim ientos especia lizados, cualqu iera  que  sea su sistem a de  ven
tas.

C) O ficinas: cuando el servicio corresponde a las activ idades terciarias que 
se d irigen  com o función principal a prestar servicios adm inistrativos, técnicos, 
financieros, de  inform ación u otros, realizados básicam ente a partir del manejo y 
transm isión de  información, bien a las em presas o a los particulares, sean éstos 
de  ca rácte r púb lico  o  privado. Se incluyen en esta categoría  activ idades puras 
de  oficina, así com o funciones de  esta naturaleza asociadas a otras activ idades 
p rinc ipa les no de  ofic ina (industria, construcción  o servicios) que consum en un 
espacio  p rop io  e independiente. Asim ism o se incluyen o fic inas de  carácter púb li
co, com o ias de  la Adm in istración Centra!, Regional o Local y  sus Organism os 
Autónom os, servicios de  inform ación y com unicaciones, agencias de  noticias o 
de  inform ación turística, sedes de  partic ipación  po lítica  o  sind ical, o rgan izacio
nes asociativas, profesionales, relig iosas o  con otros fines no lucrativos, despa
chos profesionales, y otras que presenten características adecuadas a  la defini- 
c ió  anterior.

Com prende, tanto las oficir>as propiam ente d ichas en que ésta es la función 
principa l, eng lobadas en los epígra fes de la CNAE ochenta y uno (81), ochenta y 
dos (82), ochenta  y tres (83), ochenta y cuatro (84), novecientos cuarenta y  tres 185
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(943), novecientos c incuenta  y dos (952), novecientos c incuenta y  tres (953), 
novecientos cuarenta  y  cuatro  (944), novecientos c incuenta  y cuatro  (954), nove
cientos c incuenta  y nueve (959) y novecientos noventa (990) y  las del novecien
tos sesenta y  seis (966) no inclu idas en el uso industria l; las que  representen la 
función  p rinc ipa l sobre o tras de  los ep íg ra fes novecientos once (911), novecien
tos doce  (912), novecientos trece  (913), novecientos catorce (914) y novecientos 
d iecis ie te  (917); así com o todas tas asociadas a activ idades púb licas o  privadas 
industria les o  de  servicios que consum en espacio  p rop io  e independiente  de la 
activ idad  principal, y  cuantas otras cum plieran funciones análogas.

Según el prestatario dei sen/icio, se distinguirán:

a) Servicios de  la Adm in istración: que son aquellas en ias que  el servicio es 
prestado  por la Adm in istración  del Estado en todos sus niveles.

b ) O ficinas privadas cuando  es una entidad privada quien presta el servicio;
y.

c) Despachos profesionales dom ésticos: cuando el servic io  es prestado por 
el titu lar en su p rop ia  viv ienda utilizando a lguna de sus piezas.

D) Salas de  reunión: cuando  el servicio está destinado a activ idades ligadas 
a la v ida  de relación, acom pañadas, en ocasiones, de  espectácu los, ta les com o 
cafés-concierto , d isco tecas, salas de  fiesta  y baile, c lubs  nocturnos, casinos, 
salas de  juegos recreativos, b ingos y otros locales en que se practiquen juegos 
de  azar. C om prende los ep íg ra fes seiscientos c incuenta  y dos (652) y novecien
tos sesenta y  c inco  (965) de  la CNAE y  cuantas otras cum plieran funciones 
análogas.

A rtículo  10.4.2. A p licac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 2 2
(ver pág. 3 1 3 )

Las cond ic iones que  se señalan para los servicios terciarios son de  ap lica 
ción a los loca les que resultaren de  llevar a cabo  obras de  reestructuración o de 
nueva edificación. Serán asim ism o de aplicación  en el resto de  las obras en los 
ed ific ios  cuando no represente desviación im portante de  los objetivos de la 
misma.

SECCION 1.* 

Condiciones de hospedaje

Artículo 10.4.3. Dim ensiones

1. N ingún dorm itorio  tendrá  dim ensiones m enores que las estab lec idas para 
los de las v iv iendas fam iliares y d ispondrán todos ellos de  un armario ropero de 
longitud superior a c ien to  c incuenta  (150) centímetros.

2. Si por las caracterís ticas del estab lecim iento  las habitaciones dispusiesen 
de cocina, se cum plirán  las cond ic iones del program a de  ia viv ienda señaladas 
en el artículo 10.2.4. para las v iviendas fam iliares, en su apartado segundo.

3. Los accesos interiores cum plirán los requisitos que se señalan para las 
v iv iendas familiares.

Artículo 10.4.4. Ascensores
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C uando el desnive l a salvar dentro  del estab lecim iento  sea superior a ocho 
(8) m etros se d ispondrá  un aparato  e levador al menos para cada  treinta (30) 
hab itaciones o  fracción  superior a quince  (15) o  por cada  quin ientos (500) 
metros cuadrados o fracción  superior a doscientos c incuenta  (250) por encima 
de d icha  altura.
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D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 2 6
(ver pág. 31 5)

Artículo 10.4.5. Aseos

Todos los loca les de utilización por el púb lico  en general d ispondrán de un 
retrete y  un lavabo independiente  para cada  sexo, por ca da  cien (100) metros 
cuadrados de  superfic ie  útil. Por cada  doscientos (200) metros cuadrados ad i
cionales o fracción  superior a cien (100) metros cuadrados, se aum entará un 
retrete para ca da  sexo y por cada  quin ientos (500) metros cuadrados ad ic iona
les o  fracción  superior a doscientos c incuenta  (250) metros cuadrados, un 
lavabo.

Artículo 10.4.6. Aparcam iento

Se d ispondrá  una plaza de  aparcam iento  por cada  cien (100) metros cuadra 
dos de  local destinado a hospedaje  o  por cada  tres (3) habitaciones si resultase 
número mayor.

SECCION 2.’

Condiciones det com ercio

Artículo 10.4.7. Dimensiones

1, A  los efectos de  la aplicación  de las determ inaciones que hagan referen
c ia  a la superfic ie  de  venta, esta dim ensión se entenderá com o la suma de  la 
superfic ie  útil de  todos los locales en los que se produce  el intercam bio com er
cial o en los que el púb lico  accede  a los productos, taies com o mostradores, 
vitrinas y góndo las de  exposición, probadores, cajas, etc., los espacios de 
perm anencia y paso de  los trabajadores y del púb lico , inclu idos bares y restau
rantes si existiesen en el interior del establecim iento o agrupación de  locales; se 
excluyen expresam ente las superfic ies destinadas a oficinas, a lm acenaje no 
vis itab le  por el púb lico , zonas de ca rga  y descarga y  los aparcam ientos de 
vehícu los y  otras dependencias de  acceso restringido.

2. En n ingún caso la superfic ie  de  venta será m enor de  seis (6) metros 
cuadrados y no podrá  servir de paso ni tener com unicación d irecta  con ninguna 
vivienda, salvo que  se tratase de  una ed ificación unifamiliar.

Artículo 10.4.8. Circu lación interior

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 1 7
(ver pág. 31 2)

1. En los locales com ercia les de la categoría a) defin ida en el artículo 10.4,1 
apartado 2, todos los recorridos accesib les al púb lico  tendrán una anchura 
m ínim a de un (1) metro; los desn ive les se salvarán, con una anchura igual que el 
resto de los recorridos, m ediante ram pas o  escaleras.

2. En ¡os locales de categorías b) y  c), los recorridos tendrán una anchura 
mínima de  c iento  cuarenta (140) centímetros; los desniveles se salvarán m edian
te ram pas o escaleras con una anchura igual que  el resto de los recorridos.

Artículo 10.4.9. Escaleras

D. 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 1 7
(ver pág. 31 2)

El número de escaleras entre cada  dos pisos será de  una por cada  quin ien
tos (500) metros cuadrados de superfic ie  de venta en el p iso  inm ediatam ente 
superior, o fracción m ayor que doscientos c incuenta (250) metros cuadrados, 
con una anchura de, al menos, c iento  treinta (130) centímetros, que se localiza
rán en los lugares que provoquen m enores recorridos. 187
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Artículo 10.4.10. Ascensores

C uando ei desnive l a sa lvar dentro  del estab lec im iento  sea superior a ocho 
(8) m etros se d ispondrá  un aparato  e levador por cada  quin ientos (500) metros 
cuadrados por encim a de  esa altura que podrán ser sustitu idos por escaleras 
m ecánicas siem pre que haya, al menos, un aparato  elevador.

A rtículo  10.4.11. Altura lib re  d e  p isos

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 2 2
(ver pág. 31 3)

La d is tanc ia  m ínim a de  suelo a techo será, en ed ific ios  de  uso exclusivo, de 
trescientos (300) centím etros com o m ínim o en todas las plantas. En los edific ios 
con o tros usos, las que señalaren las normas de  ap licac ión  en la zona en que se 
encuentren, s iendo s iem pre  de  doscien tos setenta (270) centím etros com o m íni
mo en las p lantas que tengan  su p iso por deba jo  del nivel del suelo en su 
con tacto  con éi.

Artículo 10.4.12. Aseos

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 2 6
(ver pág. 3 1 5 )

1. Los locales destinados al com erc io  d ispondrán  de  los s igu ientes servicios 
sanitarios: hasta cien (100) metros cuadrados, un retrete y  un lavabo; por cada  
doscientos (200) metros cuad rados adic ionales o  fracc ión  superior a c ien (100) 
se aum entará un retrete y un lavabo , separándose, en este caso, para cada  uno 
de  los sexos. Los loca les que se destinen a bares, cafeterías y  restaurantes 
d ispondrán  de  un m ínim o de  dos un idades de  retrete y  lavabo, cua lqu iera  que 
sea su superfic ie , separados para ca da  sexo.

2. En n ingún caso podrán  com unicar d irectam ente  con el resto de  los 
locales, para io cual deberá  instalarse un vestíbu lo  o espac io  de  aislam iento.

3. Los aseos de  los com ercios de  la ca tegoría  b) de fin ida  en el artículo 
10.4.1 apartado 2, podrán agruparse, m anteniendo ei núm ero y  cond ic iones con 
referencia a la supe rfic ie  tota l, inc lu idos los espacios com unes de  uso púb lico .

A rtículo  10.4.13. Aparcam ientos

1. Se d ispondrá  una p laza de  aparcam iento  por ca da  cien (100) metros 
cuad rados de  superfic ie  com ercia l en las categorías a) y  b) de fin idas en el 
articu lo  1 0 .4 .1 . apa rtado  2, sa lvo si la superfic ie  destinada  al com ercio  a lim enta
rio supera los cuatroc ientos (400) m etros cuadrados, en cuyo  caso se dotará  de 
una plaza por ca da  c iencuenta  (50) m etros cuadrados.

2. Para los com ercios de  la ca tegoría  c) se d ispondrá  una p laza de apa rca 
m iento por ca da  c incuenta  (50) m etros cuadrados de  superfic ie  com ercia l no 
alim entaria  y ve in tic inco  (25) por cada  m etro cuad rado  que se destine a com er
c io  alimentario.

A rtículo  10^4.14. O rdenación  de  la ca rga  y  descarga
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C uando la superfic ie  de  venta  a lcance los mil qu in ientos (1.500) metros 
cuadrados o  los se tecientos c incuenta  (750) en los com ercios alim entarios, se 
d ispondrá  dentro  del local, de  una dársena con una altura libre m ínim a de 
trescientos cuarenta  (340) centím etros que se aum entará en una unidad por 
cada  mii (1.000) m etros cuadrados o  fracc ión  superior a quin ientos (500), las 
dársenas tendrán de  d im ensiones m ínim as siete (7) m etros de  longitud y cuatro 
(4) de latitud, d ispuestas de  tal form a que perm itan las operaciones de  ca rga  y 
desca rga  en ca d a  una de  ellas sim ultáneam ente sin ento rpecer el acceso de 
vehículos.
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Artículo 10.4.15. Pasajes com ercia les

Las agrupaciones com ercia les podrán estab lecerse en p lanta  baja form ando 
un pasaje, que tendrá  acceso  para el púb lico  por ambos extrem os con una 
anchura superior a  cuatro  (4) metros.

Artículo 10.4.16. A lm acena je  d e  p roductos  alimentarios

Los loca les en- que  se tra fique con alim entos d ispondrán de  un alm acén o 
trastienda, para su conservación deb idam ente  acondic ionados, con una superficie 
de, al menos, el d iez  por ciento (1 0 % ) de  la superfic ie  de  venta dél local 
destinado  a  estas m ercancías, con una d im ensión m ínim a de tres (3) metros 
cuadrados.

A rtículo  10.4.17. G randes superfic ies com ercia les

1. No se perm itirá  la im plantación de  grandes superfic ies de  alimentación 
salvo en las zonas y cond ic iones de  tam año que el Plan estab lezca expresam en
te.

2. En todo caso, la concesión de la licencia  de ed ificación podrá supedita r
se a  la dem ostración de  la acep tab ilidad  de  los im pactos que estos estab leci
m ientos puedan p roduc ir sobre el trá fico  y la estructura com ercia l existente tanto 
en el entorno inm ediato  com o en otros puntos de  la c iudad  que  puedan ser 
previs ib lem ente afectados.

SECCION 3 .‘

Condiciones de las oficinas

Artículo 10.4.18. Dimensiones

A los e fectos de  la aplicación  de  las determ inaciones que hagan referencia a 
la superfic ie  útil, esta dim ensión se entenderá com o la suma de  la superfic ie  útil 
de  todos los locales en los que se p roduce  la activ idad de  la oficina.

Artículo 10.4.19. A ccesos interiores

1. Todos los accesos interiores de las o fic inas a los espacios de utilización 
por el púb lico , tendrán una anchura de, al menos, c iento  treinta (130) centim e- 
tros.

2. La dim ensión m ínim a de  la anchura de  las hojas de  las puertas de  paso 
para el púb lico  será de ochocientos ve in tic inco  (825) milímetros.

Artículo 10.4.20. Escaleras

El número de  escaleras entre cada  dos pisos será de una por ca da  quinien
tos (500) metros cuadrados de superfic ie  en el p iso inm ediatam ente superior, o 
fracción m ayor que doscientos c incuenta  (250) metros cuadrados, que  se locali
zarán en los lugares que provoquen m enores recorridos.

Artículo 10.4.21. Ascensores

C uando el desnivel a salvar dentro  det local sea superior a ocho  (8) metros 
se d ispondrá  un aparato e levador por cada  quin ientos (500) metros cuadrados 
sobre su altura. 1®®
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Artículo 10.4.22. Altu ra  lib re  de  p isos

La d is tancia  m in im a de suelo a techo será, en edific ios de  uso exclusivo, de 
trescientos (300) centím etros com o mínimo. En los edific ios con otros usos, serán 
las que  señalan las normas de  ap licac ión  en la zona en que se encuentren, 
siendo siem pre de  trescientos (300) centím etros com o m ínipio, para las plantas 
que  tengan su p iso por deba jo  del nivel del suelo en su contacto  con él.

A rtículo  10.4.23. Aseos

1. Los loca les de  o fic ina  d ispondrán  de  los s igu ientes servicios sanitarios: 
hasta cien (100) m etros cuadrados, un retrete y  un lavabo; por cada  doscientos 
(200) m etros cuadrados más o  fracción  superior a cien (100), se aum entará un 
retrete y  un lavabo, separándose, en este caso, para ca da  uno de  los sexos.

2. En n ingún caso podrán com unicar d irectam ente con el resto Oel local 
para lo cual, deberá  instalarse un vestíbu lo  o espac io  intermedio.

3. En los ed ific ios  donde  se instalen varias firmas podrán agruparse los 
aseos, m anteniendo el núm ero y  cond ic iones con referencia a ia superfic ie  total, 
inclu idos los espacios com unes de uso púb lico  desde los que tendrán acceso.

Artículo 10.4.24. Aparcam ientos

Se d ispondrá  com o m ínim o una p laza de  aparcam iento  por cada  cien (100) 
metros cuadrados de  superfic ie  de  oficina, cuando ésta no haya de ser utilizable 
por el púb lico , en cuyo caso, se d ispondrá  una plaza por cada  c incuenta  (50) 
metros cuadrados.

A rtículo  10.4.25. C ondic iones de  los despachos pro fesiona les dom ésticos

Serán de  ap licac ión  a los despachos profesionales Oomésticos las cond ic io 
nes de  la viv ienda a que estén anexos.

SECCION 4.>

C ondiciones de las satas de reunión

A rtículo 10.4.26. C ondic iones de  ap licac ión

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 2 2
(ver pág. 3 1 3 )

Cum plirán ias conOiciones del uso com ercia l y  las estab lec idas en el Regla
m ento G eneral de  Policía de Espectácu los Públicos y  A ctiv idades Recreativas.

CAPITULO  5 

USO DOTACIONAL

A rtículo  10.5.1. D efin ic ión  y  clases

R . (ver pág. 3 0 5 )

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 2 5 ,
2 7  y  2 8
(ver pág. 31 5 v 3 1 6 )
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1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los c iudadanos del equ ipa
m iento que  haga posib le  su educación, su enriquecim iento  cultural, su salud y, 
en fin, su bienestar, y a p roporc ionar los servicios p ropios de  la v ida en la 
c iudad  tanto de  ca rác te r adm in istrativo  com o de abastecim iento  o infraestructu- 
rales.

2. A  los e fectos de su porm enorización en el espacio  y, en su caso, Oel 
estab lecim iento  de  cond ic iones particulares, se d istinguen las siguientes clases 
de  dotaciones:
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A) Equipam iento: cuando  la dotación se destina a proveer a lguna de  los 
s iguientes prestaciones sociales:

a) Educación: que com prende  la form ación intelectual de  las personas m e
diante  la enseñanza dentro  de cua lqu ier nivel reg lado, las guarderías, las ense
ñanzas no reg ladas (centros de  idiomas, academ ias, e tc.) y  la investigación.

b) Cultura: que com prende  la conservación y  transm isión del conocim iento 
(b ib lio tecas, museos, salas de exposic ión, jardines botánicos...) y la enseñanza y 
desarrollo  de  afic iones (m úsica, cerám ica, etc ).

o) Ocio: que  com prende  el fom ento Oel ocio  enriquecedor y el recreo de las 
personas m ediante activ idades con prim acía de  su ca rácter cu ltural ta les com o 
teatro, c inem atógrafo, c irco , zoológicos, espectácu los deportivos, etc.

d) Salud: que com prende  la prestación de  asistencia m éd ica  y servicios q u i
rúrgicos, en régim en am bulatorio  o  con hospita lización. Se excluyen los que se 
presten en despachos profesionales.

e) B ienestar socia l: que  com prende la prestación de  asistencia no específi
cam ente sanitaria a  las personas, m ediante ios servicios sociales.

f) Deporte: cuando  se destinan a la dotación de  instalaciones para la práctica  
del deporte  por los c iudadanos y al desarrollo de  su cultura tísica.

g) Religioso: que com prende  la ce lebración  de los d iferentes cultos.

B) Servicios urbanos: cuando la dotación se destina a la provisión de  alguno 
Oe los siguientes servicios;

a) M ercados de  abastos y  centros de  com ercio  básico: m ediante los que se 
proveen p roductos de  alim entación y otros de ca rácte r básico  para el abastec i
m iento de  la población.

b) Servicios de  la Adm in istración: m ediante los que se desarrollan las tareas 
de  la gestión de  los asuntos del Estado en todos sus niveles y se atienden los de 
los c iudadanos.

o) Otros servicios urbanos: m ediante los que se cubren  los servicios que 
sa lvaguardan las personas y los b ienes (bom beros, po lic ía  y sim ilares) se m antie
ne el estado de  los espacios púb licos (cantones de limpieza y sim ilares) y en 
general, todas las insta laciones para la provisión de servicios a los c iudadanos, 
incluso los surtidores de  com bustib le  para los vehículos.

0) Defensa: m ediante el que se da  acog ida  al acuarte lam iento de los cuerpos 
armados.

e) Cem enterios: m ediante el que se proporc iona el enterram iento de los res
tos humanos.

C) Servicios infraestructurales: cuando la dotación se destina a la provisión 
de servicios v incu lados a las infraestructuras laies com o suministro de  agua o 
energía, saneam iento, telefonía, etc.

Artículo 10.5.2._ A p licac ión

1. Las cond ic iones que se señalan para las dotaciones serán Oe aplicación 
en las parcelas que el p laneam iento destina para  ello y que. a ta les efectos, se 
representan en ia docum entación  g rá fica  del Plan General en los Planos de 
C alificación y Regulación del Suelo (CRS) y Detalle en el Suelo Urbano (DSU) y 
las fichas particulares Oe las Areas de Planeam iento D iferenciado y rem itidas a 
planeam iento ulterior, y habrán de representarse en la docum entación de cuan
tos instrumentos lo desarrollasen.

2. Serán tam bién de  ap licac ión  en los lugares que, aun sin tener ca lifica 
ción expresa de dotación, se destinen a tal fin por estar hab ilitados para e llo  por ia 
normativa de  aplicación  en la zona en que  se encuentren.

3. Las cond ic iones que hagan referencia a las ca racterís ticas fís icas de  la 
edificación  — posición, ocupación , volum en y form a—  sólo serán de  ap licac ión  en 
obras de  nueva ed ificac ión  y, cuando  proceOa. en las de reestructuración.

4. C uando la parce la  con ca lificac ión  dotacional no estuviera inclu ida en 
ninguna zona Oe normativa particular, se entenderá som etida a las cond ic iones de 
posición y de ed ificab ilidad  y aprovecham iento  señaladas para la zona c inco  (5) 
en su g rado 2.- 191
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Artículo 10.5.3. A lcance  d e  la ca lificac ión  do taciona l

1. Si solam ente tiene ca lificac ión  de equ ipam iento  en el Plano de  C alifica
ción y  Regulación del Suelo (CRS), podrá  d isponerse cua lqu iera  de  los servicios 
que com prende  señalados en el a rtícu lo  10.5.1, apartado 2.

2. La ca lificac ión  porm enorizada en el Plano de  Detalle en el Suelo Urbano 
(DSU) o  el señalam iento de  una acción  p rogram ada para un uso deta lladam ente 
cua lificado  tienen el va lor de  la as ignación de  un uso preferente. Si las co nd ic io 
nes urbanísticas en el m om ento de  m ateria lizar la instalación del uso aconseja
ren su alteración, no será cons ide rado  m odificación  del Plan General ni del 
P rogram a de Actuac ión  si se m antiene el uso dentro  del m ism o tipo  de  la 
c las ificación  del equ ipam iento  que  se estab lece  en el apartado 2 del artículo 
10.5.1. se in tercam bian el sanitario y  el b ienestar socia l, o  se destinan a uso 
deportivo.

Artículo 10.5.4. C om pa tib ilidad  de  usos

En las parcelas ca lificadas para usos dotacionales, adem ás del uso p redom i
nante se podrá  d isponer cua lqu ie r otro que coadyuve a los fines dotacionales 
previstos, con lim itación en el uso residencial, que  solamente pod rá  d isponerse 
para  la v iv ienda fam ilia r de  quien custod ie  la instalación o residencia  com unitaria  
para a lbergar a los agentes del servicio.

Artículo 10.5.5. Sustitución de  los usos dotacionales existentes

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 6  y  2 9
(ver pág. 3 0 9  y 31 6)

1. N ingún uso dotacional existente podrá  ser sustitu ido sin m ediar informe 
técn ico  en el que  quede  caba lm ente  justificado  que la dotación no responde a 
necesidades reales o que  éstas quedan satisfechas por otro medio.

2. Los usos dotacionales existentes podrán sustitu irse cum p liendo  las s i
gu ientes condic iones:

a) Si está s ituado en ed ific io  que no tenga uso exclusivo dotacional podrá 
sustitu irse por cua lqu ie r uso autorizado en la zona en que se encuentre.

b) Si está situado en ed ific io  exclusivo, con las m ism as cond ic iones, salvo 
que su prim itivo  uso fuera;

Educativo, que sólo podrá  ser sustitu ido por cua lqu ie r otro equ ipam iento  ex
cepto  de  ocio.

Cultural, que  sólo podrá  ser sustitu ido por otro cultural.
Ocio, que pod rá  ser sustitu ido por cua lqu ie r otro uso no residencia l, excepto  si 

se tratare de  espectácu los deportivos o  activ idades al aire libre, que no podrán 
perder su ca rác te r predom inantem ente dotacional.

Sanitario o  b ienestar social, que pod rá  ser sustitu ido por cua lqu ier equ ipam ien
to salvo oc io  y  religioso.

Religioso, que  pod rá  ser sustitu ido por cua lqu ie r dotacional excepto  ocio.
Deportivo, que  no podrá  ser sustitu ido salvo por un parque o jardín  público.
Servicio  u rbano o servic io  infraestructura!, que podrá  ser sustitu ido por cualqu ier 

uso dotacional.

3. A  los e fectos de  la sustitución de usos, no se considerarán com o existen
tes en ed ific io  exclusivo los que  no figurasen en el Plano Equipam iento Existente 
que  se Mantiene (EEM) o  estuviesen ca lificados por el Plan.

Artículo 10.5.6. Equipam iento  alternativo

192

En las parce las de  equ ipam iento  alternativo podrá  d isponerse  cua lqu ier uso 
de  los com prend idos en ia c lase  del equ ipam iento , g rupo A del apartado 2 del 
a rtícu lo  10.5.1.
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Artículo 10.5.7.
C uando se ind icare  en el Plano Inventario de  Acciones (iNA) que una serie de 

equ ipam ientos configuran una  acción integrada, su e jecución exig irá  una actuación 
conjunta m ediante un Estudio de Detalle previo y  un proyecto  unitario.

A cc iones in tegradas de  equipam iento

Artículo 10.5.8. E d ificaciones especia les

1. Si las caracterís ticas necesarias para la ed ificación dotacional hicieran 
im procedente  la edificación  sigu iendo las cond ic iones de la zona en que se locali
ce, podrá  relevarse de  su cum plim iento, a excepción de las de se refieren a su 
altura m áxim a y sin ocupar más de  las dos terceras partes (2 :3 ) de la superficie 
de  la parcela, m ediante la aprobación de  un Estudio de  Detalle.

2. Si ello ocurriese en parcelas inclu idas en las zonas uno (1), tres (3), cuatro 
(4), seis (6) o nueve (9), se cum plirán, adem ás, las cond ic iones siguientes;

a) Si se separa la ed ificac ión  de  las de las parcelas colindantes, lo hará en 
la m ism a d istancia  que fuese de ap licac ión  en la zona para sus patios.

b) Se constru irá  un cerram iento para la parcela  en la alineación o  en la línea 
de retranqueo ob liga torio  si estuviese determ inado.

c) Se acondic ionarán  por los promotores del equ ipam iento ias fachadas m e
d ianeras de  los ed ific ios  de  las parcelas colindantes.

3. Para la ed ificación en el resto de las zonas se habrán de  cum plir, en todo 
caso, las cond ic iones de separación que en ella se establecieran.

Artículo 10.5.9. Plazas de  aparcam iento, ca rga  y  descarga

1. Los USOS dotacionales d ispondrán, en todo caso, de  una (1) p laza de 
aparcam iento  por ca da  cien (100) metros cuadrados de superfic ie  útil, que serán 
increm entadas si así resultase de las siguientes condiciones:

a) En las dotaciones en que pueda presuponerse concentración de  perso
nas, al menos, una (1) p laza por cada  ve in tic inco (25) personas de  capacidad, 
para todos los usos excepto  el religioso, para el que será suficiente una (1) plaza 
por ca da  cincuenta (50) personas,

b) En el equ ipam iento sanitario con hospitalización, al menos una (1) plaza 
por cada  c inco  (5) camas.

c) En los m ercados de  abastos y centros de com ercio  básico, al menos una 
( 1 ) p laza por cada  veinte (20) metros cuadrados de superfic ie  de venta.

2. Los equ ipam ientos educativos que se d ispusieran en edific ios exclusivos, 
contarán con una superfic ie  fuera del espacio  púb lico  capaz para la espera, carga 
y descarga de un (1) autobús por cada  doscientas c incuenta  (250) p lazas escola
res o tracción  superior a c iento  ve in tic inco (125).

3. Los m ercados de abastos y  centros de  com ercio  básico  dispondrán, por 
cada  diez (10) puestos de  venta, y dentro  del local o área com ercia l, de  una zona 
destinada a ca rga  y descarga  de m ercancías, con una altura libre, m ínima de 
trescientos (300) centim etros y con una superfic ie  de dim ensión mínima siete (7) 
metros de longitud y cuatro  (4) de latitud, que se d ispondrá  de  tal form a que 
perm ita las operaciones de  ca rga  y descarga  simultáneam ente en cada  una de 
ellas si'n ento rpecer el acceso de  los vehículos

4. Los locales destinados a  autoescuela contarán con el aparcam iento nece
sario para la guarda de  su parque de  vehículos.

SECCION 1.- 

Condiciones particulares

Artícuio 10.5.10. Equipam iento educativo

Los edific ios dotacionales destinados a la enseñanza preesco lar o  básica no 
superarán la a ltura de tres (3) plantas, salvo que, para poder d isponer de un 1 9 3
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espacio  libre mínimo, se deb ie ra  de jar la planta baja libre, en cuyo caso, ésta no 
contará  a e fectos de  la m edición de  altura.

Artículo 10.5.11. Equipam iento  deportivo

1. En las parce las que se destinen a equ ipam iento  deportivo  la ed ificab ili
dad  m áxim a será de  un (1) m etro cuad rado  por cada  dos (2) metros cuadrados 
de  parcela  neta, con una ocupación  m áxim a del sesenta por ciento (6t) % ) de  la 
superfic ie  de  ia parce la  para  todas las insta laciones incluso las descubiertas. 
Deberá destinarse, al menos, un ve in tic inco  por ciento (25 % ) de la superfic ie  de 
la parce la  para a jard inam iento  y arbolado. La altura m áxim a será la que requiera 
el ca rácte r de  la instalación sin superar, en su caso, la máxima perm itida  en la 
zona en que  se encuentre.

2. Si se d isponen instalaciones deportivas en ed ific ios  con otro uso, se 
cum plirán  las cond ic iones de  ap licac ión  en la zona en que se localicen.

Artículo 10.5.12. Equipam iento  relig ioso

R. (ver pág. 3 0 5 ) En las parce las que se destinen a equ ipam iento  religioso, la superfic ie  desti
nada a activ idades com plem entarias, inclu idas las de residencia, d iferentes a las 
de  culto, sólo pod rá  a lcanzar una superfic ie  de un cuarenta por c iento  (40% ) de 
la destinada a éste.

A rtículo  10.5.13. M ercados y  centros de  com ercio  básico

Los m ercados cum plirán, adem ás de las cond ic iones que por su carácter 
tuviere estab lecidas el Ayuntam iento, las correspondientes al com ercio  conten i
das en estas Normas.

Artículo 10.5.14. Servicios d e  la Adm in istración

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 2 7
Iver pág. 3 1 6 )

Los servicios de la Adm in istración  en que se desarrollen activ idades de  los 
tipos in tegrables en la defin ic ión de  oficinas, cum plirán las cond ic iones que las 
normas estab lecen para  éstas.

Artículo 10.5.15. Insta laciones para  la defensa

En lo que le fuere de  aplicación  cum plirán las cond ic iones correspondientes 
a las activ idades que  se desarrollan en sus instalaciones. No se superará una 
ed ificab ilidad  de  dos (2) metros cuadrados por cada  tres (3) metros cuadrados 
de  superfic ie  de la parcela.

Artículo 10.5.16. Desarro llo  de  los se rv ic ios in fraestructura les

194

1, Tanto el p laneam iento que  desarrolle el Plan General com o cualqu ier 
proyecto  que se redacte  para  su desarrollo  que a fecte  a las instalaciones de 
infraestructura, deberá  ser e laborado con la máxima coord inación  entre la enti
dad  redactora  y las instituciones gestoras o com pañías concesionarias, en su 
caso. La co laboración  deberá  instrum entarse desde  las prim eras fases de e labo
ración y  se p roduc irá  de  form a integral y  a lo largo de  todo  el proceso. Entre su
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docum entación  deberá  figu ra r la correspondiente  a los acuerdos necesarios para 
la realización coord inada  entre las entidades implicadas.

2. El Ayuntam iento estab lecerá, para ca da  clase de infraestructura, las d is 
posic iones específicas que  regulen sus condiciones.

Artículo 10.5.17. Ejecución d e  ios servic ios infraestructura ies

C uando para la e jecución de  las infraestructuras no fuere menester la 
exprop iación  del dom inio, se podrá  estab lecer sobre los terrenos afectados por 
las instalaciones la constituc ión  de a lguna servidum bre prevista en el derecho 
privado o  adm inistrativo, con las cond ic iones estab lec idas por el artículo 68 de 
ia Ley del Suelo. A  estos efectos, las determ inaciones del Plan general sobre 
instalaciones de  infraestructura, llevan im plícitas la declaración de u tilidad púb li
ca  de las obras y la necesidad de  ocupac ión  de los terrenos e instalaciones 
correspondientes.

Artículo 10.5.18. C ondic iones espec ificas  de  las infraestructuras para el abastecim iento  de  energía  

R . (ver pág. 3 4 1 )  e léctrica

1. A lcanzan estas cond ic iones a las cond ic iones de  transporte, que  com 
prenden los tend idos de líneas y sus estructuras de  soporte, y aquéllas en las 
que se lleva a ca bo  el cam bio  de tensión de la energía  transportada.

2. En cua lqu ier ciase Oe suelo, toda instalación de nueva planta, salvo de 
ca rácter provisional, tanto de  transporte Oe a lta  tensión com o de transform ación, 
deberá  im plantarse en los lugares que se señalen por el planeam iento, dando 
origen a sus co rrespondientes servidum bres, en concreto, en los casos de redes 
de  transporte  en los pasillos e léctricos, aspectos que se señalan en el Plano 
Protecciones y Servidum bres (PSE). Si se produjeran a lguno de los supuestos 
previstos en los a rtículos 85.12 y 86.1 Ley del Suelo, consecuencia  de  im previ
siones en el planeam iento, deberá  dem ostrarse que  la actuación necesaria  no 
tiene cab ida  en las reservas que el Plan ha contem plado, así com o que con ella 
no se dañan las cond ic iones que el Plan se propusiera m antener o mejorar.

3. En el suelo urbanizable, en atención a su pos ib ilidad  de program ación 
com o futuro suelo urbano, no se podrá  hacer instalación ninguna Oe alta tensión 
aérea fuera de  las señaladas por estas Normas. Si los suelos Oe esta clase 
estuvieran a travesados o contuvieran elem entos de  las instalaciones de energía 
e léctrica  señalados por el Plan, se verán som etidos a  las servidum bres que se 
señalan y  así deberán recogerse en los desarrollos del mismo.

4. Los proyectos de urban ización que  traten de  las obras para el abasteci
m iento de  energía  e léctrica  contem plarán las m odificaciones de la red necesa
rias para que las cond ic iones del área sean las correspondientes al suelo 
urbano. La e jecución de las obras se acom pañará en el tiem po con las del resto 
de la urbanización dentro  de  una coord inación  lóg ica  que racionalice los p roce 
sos de  e jecución de todas las obras program adas.

5. En el suelo urbano, salvo que  se justificare caba lm ente su im proceden
cia, todas las insta laciones de  abastecim ien to  de  energía  serán subterráneas. La 
e iecución Oe las obras necesarias podrá  ser ex ig ida  por el Ayuntam iento sólo 
cuando estén e jecutadas las que  definen alineaciones y rasantes o se hicieren 
simultáneam ente, Excepcionalm ente, en las áreas de  uso industria l o, en general, 
en aquéllas donde  la dens idad  de  pob lac ión  fuese baja, podrán autorizarse, 
después de justificación porm enorizada, tend idos aéreos, deb iendo, en lodo 
caso, d iscurrir éstos por los trazados que se señalaren por el Ayuntam iento 
m ediante el instrum ento que corresponda.

6. C uando por necesidades del servic io  sea necesario d isponer subestacio
nes en el centro  de  gravedad  de  las cargas, se d ispondrán bajo cub ie rto  en un 
ed ific io  deb idam ente p ro teg ido  y aislado, salvo que se d ispusieran en terrenos 195
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destinados a tal fin o cum plieren las instrucciones de  seguridad  que  se señala
sen.

7. Las estaciones de  transform ación se d ispondrán bajo cub ie rto  en ed ifi
cios adecuados tal y com o se ha seña lado en el párra fo  anterior, salvo en suelos 
industria les en los que  se reservase localización expresa  con especia l cond ic ión 
de poder ser insta lada a la intemperie.

8. En casos excepciona les podrá  autorizarse el m antenim iento de líneas de 
d istribución  aéreas en baja tensión, deb iendo  justificarse adecuadam ente la 
escasa inc idenc ia  tanto es aspectos de seguridad  com o ambientales,

9, Los terrenos dom inados por las líneas e léctricas aéreas no han de  recibir 
una a fectación exclusiva, Es deseab le  que  estos terrenos tengan com o destino 
asignaciones de  interés general, ta les com o las infraestructuras lineales com pati
bles, espacios verdes, lím ites de urbanizaciones, etc,, o  bien utilización para 
fines agrícolas,

10, Si no se excluye la construcción  de  edific ios, ésta debe  de ser com 
patib le  con el abastecim iento  posterior de las líneas, ten iendo en cuenta lo 
d ispuesto  en el Reglam ento Técn ico  de  Líneas Aéreas de A lta Tensión (Decreto 
3151/1968, de  28 de noviem bre).

CAPITULO 6

USO DO TACIO NAL PARA EL TRANSPO RTE Y LAS CO M UNICACIONES

SECCION 1.'

D isposiciones generales

Artículo 10.6.1. D efin ición y  ciases

1. Tienen uso para el transporte y las com unicaciones los espacios sobre 
los que se desarrollan los m ovim ientos de  las personas y  los vehícu los de 
transporte, así com o los que perm iten la perm anencia  Oe éstos estacionados.

2. A los e fectos de  su porm enorización en el espacio  y el establecim iento 
de cond ic iones particulares, se d istinguen las s igu ientes clases;

a) Red viaria: cuando  se destina  a fac ilita r el m ovim iento de  los peatones, 
de  las b ic ic le tas, los autom óviles y  de los m edios de  transporte co lectivo  en 
superfic ie  habitua les en las áreas urbanas (autobuses, trolebuses, m etro ligero, 
etc ), así com o el estacionam iento Oe vehículos.

b) Red ferroviaria: cuando  se destina  a fac ilita r el m ovim iento de los veh ícu 
los sobre raíles.

o) Aeropuertos: cuando  se destina a facilitar el m ovim iento en tierra de las 
aeronaves.

Artículo 10.6.2. A piieación

196

1. Las cond ic iones que se señalan para la c ircu lac ión  serán de  ap licac ión  a 
los terrenos que el p laneam iento destine a tal fin  y  que  se representan en la 
docum entación  g rá fica  del Plan General en los p lanos de  C alificación y  Regula
ción del Suelo (CRS), Detalle en Suelo Urbano (DSU) y en las fichas particulares 
de  las Areas de P laneam iento D iferenciado y  rem itidas a planeam iento ulterior.
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2. Serán tam bién de  ap licac ión  en los terrenos que, aun sin tenerlo expresa
mente previsto el planeam iento, se destinen a tal fin por estar hab ilitados en 
ap licac ión  de  estas Normas.

SECCION 2." 

Red viaria

Artículo 10.6.3. D im ensiones y  ca racterís ticas de  las sendas púb licas  para  los peatones

1. La anchura m ínim a pavim entada para la c ircu lación de peatones será de 
c iento  c incuenta  (150) centím etros. En las ca lles en las que sean previsib les 
concentrac iones de  peatones, sea por su carácter com ercia l u otra cualqu ier 
causa, la anchura m ínim a será de cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.

2. Las vías de  c ircu lac ión  tendrán una pendiente  longitudinal m ínim a del 
uno por c iento  (1 % ) para evacuación de  aguas pluviales y una m áxim a del ocho 
por c iento  (8 %).

Estos lim ites podrán sobrepasarse, previa justificación de  su necesidad, 
siem pre que  se cum plan los s igu ientes requisitos:

a) Para pendientes inferiores al uno por ciento (1 % } cuando se asegure 
transversalm ente o  con am plitud de  d ispositivos la recogida de aguas pluviales.

b) Para pendientes superiores al ocho por c iento  (8 % ) cuando  se d isponga 
com o am pliación de  acera una escalera púb lica  con rellanos de cien to  veinte 
(120) centím etros de  longitud, m ínim a pendiente  del ocho por ciento (8 % )  y 
contrahuellas de  treinta (30) centímetros.

c) C uando por haber un itinerario a lternativo que suprim a las barreras a rqu i
tectón icas de  acuerdo con la O rdenanza M unicipal sobre supresión de  Barreras 
A rqu itectón icas en las Vías y Espacios Públicos, podrán d isponerse escaleras 
con pe ldaños de  huella m ínim a de  treinta y  c inco  (35) centím etros, contrahuella 
m ínim a de d iec isé is  (16) centím etros, en un número máximo de  diez (10) pe lda 
ños entre rellanos de  longitud m ínim a de c iento  vente (120) centímetros.

3. Las aceras, m anteniendo una anchura m ínim a libre de ciento cincuenta 
(150) centím etros, se acom pañarán de  alineaciones de árboles. Se plantarán, 
conservando la guía  p rinc ipa l y con su tronco  recto, con tutores y protecciones 
que aseguren su enraizam iento y  crecim iento  en los prim eros años.

Artículo 10.6.4. Jera rqu ización  de  la red  viaria

A efectos de  la ap licac ión  de  ias cond ic iones que hacen referencia a la 
jerarquía  del viario, se han considerado los s iguientes rangos, que se represen
tan en el Plano de Estructura (EST) C lasificación del Viario.

a) Autopistas y  autovías, que sirven a altos volúmenes de tránsito, funda
m entalm ente para desp lazam ientos interurbanos, con separación de ca lzadas 
para cada  sentido.

b)" Arterias prim arias y  avenidas m etropolitanas, que com pletan la red de 
prim er orden y  sirven para desp lazam ientos de largos recorridos y recorridos 
metropolitanos.

c) Red secundaria, cuya función p rinc ipa l es com unicar las d istin tas áreas 
del m unicip io, conectar entre si v ias m ás im portantes y dar acceso al sistema de 
m enor rango.

d) Resto de  vías de ca rácter local o  particulares, cuya función p rinc ipa l es 
cana lizar el tránsito  hasta las activ idades. Las vías de  este nivel no están repre
sentadas especia lm ente  en el m encionado plano.

Artícuío 10.6.5. D im ensiones caracterís ticas de l viario

1 Las autopistas y  las autovías se proyectarán para ve loc idades específi
cas de ochenta (80) kilómetros por hora. D ispondrán de  dob le  calzada. 197
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2 El resto del viario se p royecta rá  con las d im ensiones y características 
que  se deriven de  las intensidades de c ircu lación previstas y del m edio  que 
atraviesen.

3. Los m árgenes de  las vías, cuando  d iscurran por suelo no urbanizable, 
estarán som etidos a las lim itaciones y servidum bres q u e 'd e te rm in a  la Ley 51/ 
1974 de  Carreteras, los cuales se representan en el esquem a que  se acom paña. 
C uando d iscurran  por suelos u rban izad les y urbanos, estarán som etidos a las 
cond ic iones que el Pian General establece.

A rtículo  10.6.6. C ondic iones de  diseño

1. Las autopistas y autovías se d iseñarán con arreg lo  a su norm ativa espe
c ífica  (Instrucción de  Carreteras, Norma com plem entaria  de  la 3.1-I.C  Trazado 
de  autopistas) y a lo que d ispongan  las Norm as e Instrucciones de  aplicación 
que d im anen de  ios O rganism os com petentes de  la Adm in istración del Estado.

2. Los elem entos de la red p rinc ipa l que  no posean ca rácte r de  autopista o 
autovía y cuya traza d iscu rra  por suelo no urbanizable, se d iseñarán con arreglo 
a  lo que d isponen la Instrucción de  C arreteras y las Normas e Instrucciones de 
ap licac ión  que dim anen de  los o rgan ism os com petentes de  la Adm in istración  del 
Estado.

3. Las carreteras convenciona les de  nueva construcción  y aquellas en las 
que se realizasen obras de acondic ionam iento , ensanche o  m odificación, cum p li
rán las cond ic iones exig idas en la Ley de  Carreteras y en su Reglam ento, así 
com o en la Instrucción de  Carreteras.

4. El resto de  las vías se d iseñará con las cond ic iones que  se establecieren 
por los O rganism os com petentes de  la Adm in istración del Estado y cuantas sean 
de  ap licac ión  conten idas en estas normas, y u tilizando com o referencia el d ocu 
m ento R ecom endaciones para el D iseño del Viario com plem entario  del Plan 
General.

5. El d iseño de  las vías representado en la docum entación  g rá fica  Oel Plan, 
en lo referente a la d is tribución  interna de  los espacios reservados a calzadas, 
sendas peatonales, a jard inam iento  y bandas de aparcam iento  se entiende ind i
cativo, pud iendo  ser variado en su d ispos ic ión  sin que  represente m odificación 
del Plan General.

6. Las vías que se reseñan a continuación se d iseñarán de  acuerdo  con las 
R ecom endaciones para  el D iseño de  Elementos Básicos de  la Red de Transporte 
que, com o anexo, acom paña  a estas Normas:

G lorieta de  C arlos V.
Prolongación de M enéndez Pelayo. 
Am pliación de  M éndez Alvaro.
Enlace Infanta Isabel-C iudad de Bar

celona.
Enlace de  Puerta de  Hierro.
Enlace del Puente de  ios Franceses. 
Carretera de  El Pardo.
Enlace de  N-VI y Carretera de  Castilla. 
Eje Dehesa de  la V illa-Sinesio Delgado. 
D istribu idor Sur M etropolitano.

Carretera de  Andalucía.
Enlace D istribu idor Sur-variante de  la 

Carretera dé  Andalucía.
D istribu idor exterior del Este.
Avenida de los Poblados.
Unión de  calle Añastro  con la Avenida 

de  San Luis.
Avenida de  Hortaleza, carretera  del 

Aeropuerto,
Cuña de  D elic ias-C erro  Negro, Carrete

ra de ribera dei Manzanares.

Artícuío 10.6.7. C ondiciones específicas  de  las ca lles particu lares

198

1. Se definen com o ta ies las de  p rop iedad  privada que figuren con este 
ca rácter en los Planes y  Estudios de  Detalle. M ientras conserven esta ca lifica 
ción, el Ayuntam iento e jercerá la oportuna inspección  y vigilancia.

2. Su urban ización  se e jecutará por los particulares o entidades promotoras 
de los respectivos proyectos, y su ejecución se ajustará a las prescripc iones y 
caracterís ticas estab lec idas por el Ayuntam iento para las vías púb licas, deb ien
do  d isponer de  los servic ios urbanos que señala la Ley del Suelo, adem ás de los
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de jardinería y  redes de  riego. Los proyectos se ajustarán a la normativa m unici
pal sobre la materia.

3. Las autoridades m un ic ipa les estarán facu ltadas para ex ig ir la utilización 
púb lica  de  la ca lle  o ca lles particulares, regulando el uso de las m ismas confo r
me a las necesidades de  la c iudad , pud iendo los propie tarios proponer su 
entrega y  conservación al Ayuntam iento, previa la cesión gratuita  a éste, libre de 
cargas y gravám enes de  d ichas calles, las cuales deberán estar do ladas de  la 
to ta lidad de  los servicios señalados en el número anterior y en perfectas cond i
c iones de  urbanización.

4. Si con posterioridad a la apertura  de  una ca lle  particu la r se m odificare  el 
Plan de  O rdenación del sector en el que se encuentren inclu idas, sé m antendrá 
su ca lificación  urbanística  de  terreno vial a todos los efectos, incorporándose 
éstas al patrim onio m unicipal, de  acuerdo  con el sistem a de actuación previsto 
en d ich a  ordenación.

5. En ningún caso  podrán adm itirse aperturas de ca lles particulares que 
den lugar a aum ento de volumen, alturas o densidad de  edificación, d istin tas a 
las fijadas en el Plan de  O rdenación.

6. R especto  a la tram itación de  licencias de  a lineación y de edificación, se 
estará a lo previsto en las presentes Normas.

7. Podrán d isponerse  ca lles en fondo  de saco que tendrán una longitud 
m áxim a de  setenta y  c inco  (75) metros y trazado sencillo, ev itando curvas 
pronunciadas; en su final se proyectarán espacios sufic ientes que perm itan el 
g iro de  los vehículos. Se unirán por senderos de  peatones que perm itan enlaces 
cóm odos y se preverá ia insta lación de  los servicios com plem entarios o de 
infraestructura. No podrán servir a más de  doscientas (200) viviendas.

Artículo 10.6.8. A ccesos de  las vías particu la res a la red  de  carreteras

1. Q uedan p roh ib idos los accesos con g iro a la izqu ierda  de  las vías de 
ca rácter particu la r a las carreteras radia les y  nacionales.

2. En las carreteras com arca les podrán perm itirse accesos con g iro  a la 
izquierda, siem pre que las cond ic iones del trazado sean aptas para ello, si la 
d is tancia  del acceso previsto a o tros existentes es superior a dos mil (2.000) 
metros y  si la In tensidad M edia Diaria (IMD) de la vía prevista es inferior a 
c incuenta  (50) vehículos.

3. Podrá accederse  con g iro  a la izqu ierda a las carreteras locales, siem pre 
que las cond ic iones del terreno lo consientan. Podrá perm itirse, entre accesos, 
d istancias de quin ientos (500) metros.

4. Los accesos a  las carreteras nacionales y  com arcales Oe vías con IMD 
inferiores a los c incuenta  (50) vehículos, con incorporación al sentido de  tránsito, 
podrán perm itirse siem pre .que las cond ic iones del terreno lo perm itan a d istan
c ias superiores a dos mil (2.000) metros. En las carreteras locales, esta d istancia 
podrá  d ism inu ir hasta quin ientos (500) metros.

5. En cua lqu ier tipo  de  conexión con las vías nacionales y com arcales, 
cuando  en las vías particu lares que se proyecten se prevean IMD superiores a 
c incuen ta  (50) vehículos, se requerirá proyecto  especia l del acceso aprobado 
por la o fic ina  técn ica  del O rganism o com petente, siem pre que  la d is tancia  entre 
accesos Oe caracterís ticas análogas sea superior a dos mil (2.000) metros.

Articulo 10.6.9. Pavim entación de  las vías púb licas

200

1. La pavim entación de  aceras y ca lzadas se hará teniendo en cuenta las 
cond ic iones del soporte  y las del tránsito  que d iscu rrirá  sobre él, así com o las 
que se deriven de  los cond ic ionantes de ordenación  urbana y estéticos.

2. La separación entre las áreas dom inadas por el peatón y el automóvil se 
m anifestará de form a que queden claram ente de fin idos sus perím etros, sin que 
sea im presc ind ib le  que se p roduzca  m ediante d iferencia  de  nivel. A ta les efectos 
se d ivers ificarán  los m ateria les Oe pavim entación de  acuerdo  con su diferente 
función y  categoría, c ircu lac ión  de  personas o vehículos, lugares de estancia  de
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personas, estacionam iento de  vehículos, calles com partidas, cruces de  peato
nes, pasos de  carruajes, etc.

3. El pavim ento de las séndas de  circu lac ión  Oe los peatones y las plazas 
no presentará obstáculos a la c ircu lación de  personas y vehículos de mano; se 
d istingu irán las porc iones de  aquéllas que ocasionalm ente pudieran ser atrave
sadas por vehícu los a motor, que no deform arán su perfil longitudinal sino que 
tendrán acceso por achaflanado de! bordillo.

4. Las tapas de  arquetas, registros, etc. se d ispondrán teniendo en cuenta 
las juntas de los elem entos del pavim ento y  se nivelarán con su plano,

A rticulo  10.6.10. Calles com partidas

1. Son ca lles com partidas aquellas que  pueden ser utilizadas ind istintam en
te por peatones y automóviles; tienen, por tanto, un carácter local y, específica 
mente, son propias de  las áreas residenciales.

2. N inguna ca lle  com partida  podrá tener una intensidad de tráfico  incom pa
tib le  con el ca rácter estancia l de ia zona.

3. Se evitará la im presión de  separación ríg ida entre ca lzada y acera; por 
consigu iente , no existirán d iferencias fís icas notables entre los d istintos elem en
tos de la sección transversal de  la calle. Las bandas que visualm ente den la 
im presión de  separar el espacio  peatonal del vehicu lar deben interrum pirse cada 
ve in tic inco  (25) metros de  m anera perceptib le  para el usuario, m ediante elem en
tos. Los accesos a las ca lles de coexistencia  se ind icarán preferentem ente 
m ediante señalización horizontal.

4. Las entradas y salidas de ias ca lles com partidas deben reconocerse 
com o tales por su propia  ordenación  y, en la m edida en que sean utilizables por 
vehículos, se tratarán de  form a análoga a los accesos de garajes y aparcam ien
tos. Los accesos a las ca lles de coexistencia  se indicarán mediante señalización 
horizontal, preferentem ente.

5. Se d ispondrán  ordenaciones y d ispositivos específicos, en las d istintas 
partes de  la zona de  coexistencia, destinadas a la c ircu lación vehicular, de 
m odo que los vehícu los c ircu len  a ia ve locidad Oe los peatones. La distancia 
que separe estos elem entos de  ordenación no debe superar los c incuenta (50) 
metros. Estas ordenaciones pueden ser ondulaciones del pavimento, itinerarios 
serpentantes, etc.

6. Si se d ispusiesen espacios especia lm ente d iseñados com o áreas de 
juego, se d iferenciarán con c la ridad  de los destinados a la c ircu lación. Es 
recom endable  que  estas áreas de juego  estén físicam ente separadas de  los 
espacios utilizables por vehículos.

Artículo 10.6.11. Transporte en p iataform a reservada

1 . Se entiende por transporte en plataform a reservada el que d iscurre por 
una banda específicam ente d iseñada para tal fin, normalmente sobre carriles, y 
a cuyos vehícu los se da  pre ferencia  en el tránsito. El Plan General, en su Plano 
de Estructura (EST) Transporte Público señala los recorridos en los que se 
propone instalar tal m edio de  transporte.

2. El Ayuntam iento podrá  increm entar el sistema de recorridos del transpor
te en plataform a reservada, a los lugares que estimase oportuno.

3. El Ayuntam iento redactará  la normativa técn ica  y de diseño en función de 
las características del sistema que se adopte. A  títu lo  ind icativo para la solución 
del d iseño de  las vías por las que se propone que transcurran, se tendrán en 
cuenta loa siguientes cond ic ionantes; la reserva deberá  de tener una banda de 
una anchura no m enor que seis (6) metros para  una circu lac ión  en los dos 
sentidos, a la que habrá que sumar el espacio  necesario  para la d isposic ión de 
los postes de  sustentación de los cab les e léctricos; la pendiente no deberá 
superar el c inco  por c iento  (5 % ) adm itiéndose sólo puntualmente porcenta jes de 
hasta siete por c ien to  (7 % ); y  se preverán los espacios necesarios para la 
espera y acceso de  los usuarios. 201
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4. Las reservas que se establezcan, podrán ser utilizadas provisionalmente 
para el uso prioritario  de  los autobuses urbanos.

Artículo 10.6.12. Estaciones de  autobuses

1. Las estaciones de  autobuses cum plirán las cond ic iones que señala el 
a rtícu lo  10.6.32 en sus apartados 2 y 3.

2. La altura m áxim a de la ed ificac ión  no superará la fijada para la zona en 
que se encuentre.

A r tíc u lo  10.6.13. Estacionam ientos en !a vía púb lica

1. Los estacionam ientos que  se estab lezcan en las vías púb licas no interfe
rirán el tránsito de  éstas, deb iendo  conta r con un pasillo  de  c ircu lación con las 
cond ic iones d im ensionales m ínim as que se señalan a continuación.

U nid irecciona l (a uno o  a am bos lados):

—  Aparcam iento  en línea, tres (3) metros.
—  Aparcam iento  en batería, c inco  (5) metros.
—  Aparcam iento  es espina, cuatro  (4) metros.

B id ireccional:

—  Aparcam iento  en línea, cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.
—  Aparcam iento  en batería, se iscientos ochenta  (680) centim etros.
—  Aparcam iento  en espina, quin ientos (500) centímetros.

2. C ada tres (3) p lazas de  aparcam iento  se plantará un árbol que. adem ás 
de  aporta r sombra, d isc ip line  la posic ión de los vehículos.

3. Se d ispondrán  de  acuerdo  con lo estab lec ido  en la Norm alización de 
Elementos C onstructivos del Ayuntam iento de  M adrid

A rt. 10.6.14. Servic ios de l autom óvil

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 6
(ver pág. 3 0 9 )

En las bandas laterales del viario. en las localizaciones que señalare el 
Ayuntam iento en función de las cond ic iones estéticas, de tráfico  y de seguridad 
del lugar, se podrán d isponer instalaciones para el abastecim iento  de  com busti
b le para los vehícu los autom óviles y  activ idades com plem entarias, con una 
ocupac ión  de la superfic ie  cubierta  no ce rrada  inferior a doscien tos (200) metros 
cuadrados y una altura que  no supere los c inco  (5) metros: podrá disponerse 
tam bién una superfic ie  m áxim a cubierta  y  ce rrada de  cincuenta  (50) metros 
cuadrados.

A r tíc u lo  10.6.15. Franja d e  reservas

En las fran jas de  reservas para previsión de  los ajustes de  diseño en las 
nuevas vías, no podrá  e jecutarse obra  a lguna que pud iera  dar origen al aumento 
del va lor de  su posib le  exprop iación . Una vez determ inado el trazado definitivo, 
se utilizará el suelo de  la franja de reserva para el destino que el instrumento de 
desarrollo  señalare.

202
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SECCION 3 /  

A p a rc a m ie n to s  p ú b lic o s

A rtíc u lo  10.6.16. D efin ic ión y  clases

1. Aparcam ientos púb licos son los espacios, en contacto  con la red viaria 
destinados al a lm acenam iento tem poral de vehículos.

2. Pueden desarrollarse tanto en edific ios exclusivos, com o en superficie.

A r tíc u lo  10.6.17. A p licac ión

1, Solamente podrán d isponerse aparcam ientos púb licos por in iciativa m uni
c ipa l o  previa autorización del Ayuntamiento.

2. La autorización m unicipa l estará cond ic ionada  por un estudio Oel im pacto 
sobre las cond ic iones am bientales y circu latorias. Se condic ionará, tam bién, por 
la existencia real del dé fic it a  paliar; por el hecho de  que  la actuación no 
desnatura lice  el uso de la superfic ie  bajo la que se ccnstruya, si es baje rasante, 
ya sea espacio  púb lico  o zona verde; por el com prom iso de reconstru ir la 
situación previa en superfic ie  en el caso de  que se encuentre consclidada; por el 
com prom iso de o torgar sim ultáneam ente a tal superfic ie  el destino urbano que el 
Plan fije  en el caso de que no lo hubiere alcanzado; y por el com prom iso de 
reparar las posib les pérd idas que la actuación pud iera  causar.

A r tíc u lo  10.6.18. Accesos

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 16
(ver pág. 3 1 1 '

1. Se d iseñarán los accesos de form a que no afecten negativam ente a 
puntos de  especia l concentración  de peatones, tales com o cruces de calzada, 
paradas de transporte púb lico , etc.

2. Los accesos podrán ser und irecciona les de ca rácter alternativo para los 
inferiores a dos mil (2.000) metros cuadrados. Para los com prend idos entre dos 
mil (2.000) y  seis mil (6.(X)0) metros cuadrados deberán contar al menos con un (1) 
acceso bidireccional o  dos (2) unidireccionales diferenciados. Entre seis mil (6.000) 
m etros cuadrados y  d iez mil (10.000) metros cuadrados, el aparcam iento deberá 
contar al menos con dos (2) accesos b id irecciona les a dos (2) calles diferentes. 
C ada uno de d ichos accesos b id irecciona les podrá ser sustitu ido por dos (2) 
accesos unidireccionales.

3. Las ram pas de  acceso y las de  com unicación entre plantas, a excepción 
de los accesos propios dei aparcam iento, no podrán ser b id ireccionales, salvo si 
su trazado en planta es rectilíneo.

4. Los accesos para peatones deberán ser exclusivos y d iferenciados de 
los de  los vehículos, salvo en los aparcam ientos cuya superfic ie  no supere los 
quin ientos (500) metros cuadrados. La com unicación entre plantas, si las hub ie
re, deberá  hacerse m ediante escaleras de  anchura mínima de c iento  treinta 
(lÍ30) centím etros y  ascensores si el desnivel es mayor que ocho (8) metros, 
Oebiendo d isponerse al menos dos (2) ascensores, y otro m ás por cada  mil
(1.000) metros cuadrados en que  exceda la superfic ie  de cada  planta a dos mil
(2.000) metros cuadrados.

5. Si tiene varias plantas, en cada  una de  éllas deberá  haber un número de 
accesos para peatones tal, que la d istancia  de cua lqu ier punto de  la planta a 
uno de  ellos no sea superior a cuarenta (40) metros; para plantas superiores a 
dos mil (2.000) metros cuadrados deberán estab lecerse  itinerarios exclusivos 
para peatones.

6. Las ca lles de acceso de  los vehícu los tendrán una anchura m ínim a de 
tres (3) metros.

7. Las ram pas no tendrán una pendiente  superior al d iec ise is  por ciento 
(16% ) en tramos rectos, ni al doce  por c iento  (12% ) en tramos curvos, m edida a 
lo largo del eje del carril interior en caso de  ser en curvo y b id ireccional. El radio 203
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de g iro  no podrá  ser inferior a  seis (6) metros. La sección de las ram pas será, 
com o mínimo, de  tres (3) m etros por cada  sentido de  circu lac ión; la de acceso 
desde  el exterior, si es b id irecc iona l y curva tendrá  una sección m ínim a de 
se iscientos setenta y c inco  (675) centímetros.

Artículo 10.6.19. Plaza de  aparcam iento

Las d im ensiones de  las p lazas de aparcam iento  serán las que  se señalan en 
el a rtícu lo  9.8.25. En estacionam ientos púb licos se destinará una cuantía  de 
p lazas de  aparcam iento  para uso de  m inusválidos, igual o  superior al dos por 
ciento (2 % ) del núm ero total de plazas. Estas plazas deberán  señalizarse deb i
damente.

A rtículo 10.6.20. D isposic ión de  las p lazas

Las p lazas de  aparcam iento  se d ispondrán  m anteniendo las dim ensiones 
señaladas en el artículo 10.6.13.

Artículo 10.6.21. Altu ra  Ubre de  p iso

La altura libre de piso, no será inferior a doscien tos treinta (230) centímetros.

Artículo 10.6.22. C ondiciones de  seguridad

Si se d ispusieran aparcam ientos púb licos en loca les cerrados, deberán cu m 
plir las cond ic iones que se señalan en el artículo 9.9.12.

Artículo 10.6.23. E d ificación  sobre  rasante

Si el aparcam iento  se Oispone sobre rasante, sus conOiclones serán las de  la 
zona en que se edifique.

Artículo 10.6.24. E dificación  ba jo  los espac ios  púb licos

Si el aparcam iento  se Oispone bajo los espacios púb licos, se a tendrá a las 
cond ic iones que, en ca ca  caso, d isponga  el Ayuntam iento.

Artículo 10.6.25. Aparcam ientos en superfic ie

Los aparcam ientos en superfic ie  se acondic ionarán con vegetación  de  modo 
que  quede  d ificu ltada  la visión de  los vehículos y se integre Oe la m ejor manera 
en el am biente en que se encuentre.

SECCION 4.' 

Red ferroviaria

Artículo 10.6.26. Defin ición

204

1. La reO ferroviaria  está com puesta  por los terrenos e infraestructuras Oe 
superfic ie  o subterráneas que sirven para el m ovim iento Oe los ferrocarriles com o 
m odo de  transporte  de  personas y m ercancías, y  fac ilita r así, las re laciones del 
m un ic ip io  con el exterior y las fundam enta les en su interior.
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a) La zona de  viales, constitu ida  por los terrenos ocupados por las vías y 
sus insta laciones com plem eritarias.

b) La zona ferroviaria, constitu ida  por los talleres, muelles, almacenes, y, en 
general, cua lqu ier instalación d irectam ente re lacionada con el m ovim iento del 
ferrocarril.

c ) La zona de  servic io  ferroviario, constitu ida  por los andenes, y estaciones, 
que perm iten la utilización del servicio por los ciudadanos,

2. La red ferroviaria  com prende:

A r t ic u lo  10.6.27. C ondic iones de desarrollo

Con ob je to  de  orientar m ás cu idadosam ente  los proyectos de  urbanización, 
previam ente a la actuación sobre cua lqu ier terreno señalado en el Plan General 
com o perteneciente al uso ferroviario, deberá  ser aprobado  un Plan Especial, 
salvo actuaciones puntuales necesarias y  urgentes que sean in te rio re s 'y  no 
afecten al entorno de las zonas ca lificadas o  estén de acuerdo  con los proyectos 
y p lanes existentes para  éstas. Estas excepc iones se desarrollarán mediante 
proyecto  de  urban ización o edificación.

A r tíc u lo  10.6.28. C ondic iones generales de  diseño

1. Los elem entos y espacios ferroviarios están sujetos a la Ley de Policía de 
Ferrocarriles de 23 de  noviem bre de 1877 y a su Reglam ento de 8 de septiem 
bre de 1978, y dem ás d isposic iones vigentes, adem ás de  las regulaciones 
conten idas en estas Normas.

2. Las aperturas y m odificaciones de  tendido, la construcción de  pasos a 
nivel, la construcción  de  insta laciones anexas, el establecim iento de servidum 
bres y, en general, cuantas acciones urbanísticas se ejecutaren en los terrenos 
com prend idos en el sistem a ferroviario, se regirán por la normativa específica  
sobre la m ateria  y  por ias que estab lezca este Plan General y los instrumentos 
de  su desarrollo.

3. A  am bos lados de  los viales ferroviarios se estab lece una zona de 
servidum bre de  veinte (20) metros, contada a partir de la arista exterior del 
desm onte, terraplén, o  soporte  del balasto en el caso de terrenos llanos. En la 
zona de  servidum bre se prohíbe todo  tipo de  ed ificación o construcción que 
pueda  interferir en el normal desarrollo de la prestación del servicio ferroviario, 
tai com o estab lecen la Ley de Policía de  Ferrocarriles y el Reglamento que la 
desarrolla.

4. En las áreas urbanas, se im ped irá  el libre acceso a las líneas ferroviarias 
m ediante la d isposic ión  de  barreras o  vallas de separación de altura suficiente 
para el cum plim iento  de su destino y, de  acuerdo con la normativa establecida 
por el M inisterio de  Transporte, no se creará ningún paso a nivel, es decir, el 
c ruce  de  la red viaria o peatonal prevista en los planes con la vía férrea se 
realizará a difererite  nivel.

A r tíc u lo  10.6.29. Servidum bre  de  las o rdenaciones co lindantes

1. Las ordenaciones que se prevea que sean cruzadas por las vías férreas, 
o  inm ediatas a ella, regularán la ed ificac ión  y el uso y ordenarán el suelo, 
respetando las lim itaciones im puestas por la leg is lación especia l ferroviaria y  por 
las presentes Normas.

2. En ellas, la ined ificab ilidad  a que se refiere el artículo 10.6.28, en su 
apartado 3, podrá  ser am pliada o reduc ida  respecto a  áreas o sectores 
determ inados, siem pre que  se respeten en todo  caso las lim itaciones impuestas 
por la leg islación ferroviaria y  p revia  autorización de la Adm inistración Ferroviaria 
com petente.

3. C uando la vec indad  del ferrocarril no impida, lim ite o  entorpezca el 205
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destino, en todo  o  en parte, de  la zona de  po lic ía  de ferrocarriles, ésta se podrá 
destinar a espacios verdes o aparcam ientos.

4. Las actuaciones urbanísticas co lindantes con el sistema general ferrovia
rio están ob ligadas a vallar, a su cargo, las lindes con éste o a establecer 
m edidas de  pro tección  sufic ientes para garantizar la seguridad de  las personas 
y bienes. C uando las cond ic iones generadas por la nueva urban ización acon
sejen la supresión de  pasos a nivel se im putará su e jecución a los promotores 
de  la urban ización y será ex ig id le  a éstos la construcción  del paso a desnivel 
sustitutivo. Para estos puntos de  cruce  será p receptivo  el desarrollo  de un 
Estudio de Detalle, cuya aprobac ión  requerirá  la conform idad de  la adm in istra
ción ferroviaria.

Articulo 10.6.30. C ondic iones de  la zona de  viales

1. No se podrán ed ificar en la zona de  viales otras instalaciones que las 
d irectam ente v incu ladas a garantizar el m ovim iento de los vehículos Oel sistema, 
ta les com o casetas de  pro tección, señalización, etc.

2. El d iseño del nuevo acceso  ferroviario al Aeropuerto  de Barajas y el 
tram o de la vía ferroviaria  de  contorno en A rganzuela  se hará de  acuerdo con las 
R ecom endaciones para el D iseño de  Elementos Básicos de  la Red de  Transporte 
que, com o anexo, acom paña a estas Normas.

Articulo 10.6.31. C ondic iones de  la zona ferroviaria

1. En la zona ferroviaria  poOrán constru irse edific ios con uso industrial, o de
servic io  te rc iario  d irectam ente  v incu lados al servic io  del funcionam iento del siste
ma ferroviario; v iviendas fam iliares para  la custod ia  de  las instalaciones, residen
cias com unitarias para los agentes del ferrocarril y equ ipam ientos para el.uso del 
personal del servicio.

2. Su ed ificab ilidad  no superará el coefic iente  de  siete (7) metros cuadrados
por cada  d iez (10) metros cuadrados.

3. En todos los casos, cum plirán  ias cond ic iones que, para cada  uso, se
estab lecen en estas normas.

Artículo 10.6.32. C ondic iones de  ¡a zona de  servic io  ferroviario

1. En la zona de  servic io  ferroviario podrán construirse edific ios para la 
atención del usuario, naves de  estación y servicios terc iarios com plem entarios.

2. Su ed ificab ilidad  no superará la cuantía  de  un (1) m etro cuadrado  por 
cada  un (1) m etro cuadrado.

3. En toOos los casos, cum plirán las cond ic iones que, para cada  uso, se 
estab lecen en estas Normas.

4. La ocupación  no superará  el c incuenta por c iento  (50 % ) de la parcela.
5. El d iseño de  las estaciones de  Príncipe P ió y Aluche, en su cond ic ión  de 

in tercam biadores de transporte, se hará de  acuerdo  con las Recom endaciones 
para el D iseño de  Elementos Básicos de  la Red de Transporte que, com o anexo, 
acom paña a estas Normas.

Artículo 10.6.33. Aparcam iento

Se d ispondrá  una (1) p laza de  aparcam iento, al menos, por cada  cien (100) 
metros cuadrados construidos.

Artículo 10.6.34. L icenc ias de  obras
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Los actos de  ed ificac ión  y puesta en un nuevo uso de  los terrenos inclu idos 

en el sistem a general fe rroviario  están sujetos 'al trám ite de licenc ia  m unicipal de
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obras y, en general, som etidas a las reglas de tram itación estab lecidas por el 
Ayuntam iento.

SECCION 5 /  

T ra n s p o rte  aéreo

A rtíc u lo  10.6.35. D efin ic ión

Los terrenos destinados al transporte aéreo son los que se destinan a a lber
g a r las insta laciones que hacen posib le  el m ovim iento de  las aeronaves, tanto en 
su vuelo com o en tierra.

A r tíc u lo  10.6.36. A p licac ión

Las cond ic iones que se señalan para los aeropuertos son de aplicación  en 
los terrenos que el p laneam iento destine a tal fin y q ue  se representan en la 
docum entación g rá fica  del Plan General en el Plano de C alificación y Regulación 
del Suelo (CRS).

A r tíc u lo  10.6.37. C ondic iones de  diseño

Las cond ic iones de  d iseño son las derivadas de la leg is lación que  para este 
uso esté vigente, d im anada de  los organism os dei Estado.

A r tíc u lo  10.6.38. Servidum bres aeronáuticas

Las ordenaciones y ed ificac iones afectadas por las servidum bres aeronáuti
cas, defin irán sus caracterís ticas respetando las lim itaciones im puestas por la 
leg is lación especia l aeroportuaria.

A rtíc u lo  10.6.39. Aeropuerto

1. Es la zona que se destine a fac ilita r la utilización del servicio por los 
c iudadanos. Podrán constru irse naves de  estación y los servicios terc iarios com 
plementarios.

2. Sus cond ic iones de edificación  serán:

a) Su ed ificab ilidad  no superará la cuantía  de un (1) m etro cuadrado  por
cada  un (1) m etro cuadrado.

b) En todos los casos, cum plirán las restantes cond ic iones que, para cada 
uso, se estab lecen en estas normas.

c) La ocupación  no superará el c incuenta  por c iento  (50 % ) de  la parcela.

3. En el resto del área destinada a las instalaciones de  tierra, podrán
constru irse edific ios con uso industria l o de  servicio terciario  d irectam ente v incu 
lados ai funcionam iento de  las aeronaves, v iviendas para la custod ia  de  las 
instalaciones, residencias com unitarias para los agentes del servicio, y equ ipa 
m ientos para el uso Oel personal del servicio, con las s igu ientes cond ic iones;

a) Su ed ificab ilidad  no superará el coefic iente  de siete (7) metros cuadrados 
por cada  d iez (10) m etros cuadrados.

b) En todos los casos, cum plirán las restantes cond ic iones que, para cada
uso, se estab lecen en estas Normas. 207
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Artículo 10.6.40. Aparcam iento

Se d ispondrá  una p laza de  aparcam iento, al menos, por cada  cien (100) 
metros cuadrados construidos.

C AP ITU LO  7

D O TACIO N DE PARQ UES Y JA R D IN E S  PUBLICO S

A rtíc u lo  10.7.1. D efin ic ión  y  clases

1. C om prende los terrenos destinados a p lantaciones de  arbolado y ja rd ine 
ría con objeto  de  garantizar la sa lubridad, reposo y esparcim iento  de la pob la 
ción: a m ejorar las cond ic iones am bientales de  los espacios urbanos; a proteger 
y  a is lar las vías de tránsito  rápido; al desarrollo  de  juegos infantiles y los no 
program ados; a  la relación v incu lada  al sistem a viario; y, en general, a m ejorar 
las cond ic iones estéticas de  la c iudad.

2. A  los e fectos de  su porm enorización en el espacio , y, en su caso, del 
estab lecim iento  de  cond ic iones particulares, se d istinguen las s igu ientes clases:

A) Zonas verdes: cuando  se destinan a;

a) Parque suburbano: que corresponde  a los espacios exteriores forestados 
y acond ic ionados para su d isfru te  por la población.

b) Parque urbano: que  corresponde  a las do taciones destinadas fundam en
ta lm ente al ocio , al reposo y  a m ejorar la sa lubridad  y  ca lidad  ambiental.

c) Parque deportivo: que  corresponde  a las áreas acondic ionadas básica
m ente para el e je rc ic io  del deporte  p rogram ado al aire libre.

B) Otros espacios libres púb licos: cuando  se destinan a;

a) Jardín: que co rresponde  a los espacios a ja rd inados urban izados destina
dos, tanto al d isfru te  de  la pob lación, com o al ornato y  m ejora de la ca lidad 
estética  de  su entorno.

b) Area a jard inada: que corresponde  a las áreas con acondic ionam iento  
vegetal destinadas a la defensa am biental, al reposo de los peatones y  al 
acom pañam iento  del viario.

A r tíc u lo  10.7.2. C ondic iones de  los pa rques  suburbanos

1. Los parques suburbanos no se podrán utilizar para  más fines que los 
propiam ente recreacionains de  ca rác te r cam pestre.

2. No pod rá  ed ificarse  para n inguna activ idad  que  no esté v incu lada a la 
recreacional antes c itada  o p a ra 'd a r cob ijo  a activ idades de  investigación o  de 
instrucción a la pob lac ión  sobre las caracterís ticas propias del parque, o  a las 
concesiones especia les que el Ayuntam iento acuerde para el apoyo del recreo 
de  ia pob lac ión  (casetas de  abastecim iento  de  alimentos, y sim ilares).

3. Se acondic ionarán  m anten iendo las ca racterís ticas de naturaleza funda
mental forestal más adecuadas al entorno natural.

A rtíc u lo  10.7.3. Parques urbanos
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1. Los parques urbanos m antendrán una prim acía  de la zona forestada 
sobre la acond ic ionada  m ediante urbanización.

2. Podrán form arse por la com b inación  de  cua lqu iera  de los com ponentes y 
e lem entos de  ajard inam iento, sin perde r ei ca rácte r con que  se los define en el 
apartado 1.

3. Podrá d isponerse  ed ificac ión  sólo para usos de  oc io  y  cu ltura  con una 
ocupac ión  m áxim a del c inco  por c iento  (5 % ), Oe su superfic ie  y sin rebasar la 
a ltura m edia del árbol de  porte tipo  de las especies próximas.
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4. Los parques de  superfic ie  superior a d iez (10) hectáreas contarán con los 
s igu ientes elementos: juegos infantiles, juegos preadolescentes, juegos libres y 
áreas de  deporte  no reglado, siendo im presc ind ib le  la presencia  de agua en un 
c inco  por c iento  (5 % )  de  su superficie.

5. Los parques de  superfic ie  menor de  d iez  (10) hectáreas tendrán las 
m ismas ca racterís ticas sa lvo que, en ellos, no se podrá  edificar.

6. Los parques de  superfic ie  m enor que tres (3) hectáreas contarán con los 
s igu ientes elementos: juegos infantiles, juegos de  preadolescentes, canales y 
fuentes ornam entales. Deberán d isponer su a rbolado preferentem ente en hileras. 
En ellos no se pod rá  edificar.

Artículo 10.7.4. Cuñas verdes

1. Son espacios arbolados y a jard inados en un ochenta por c ien to  (8 0 % ) 
de  su superfic ie , m ediante la conjunción dei resto de los elementos y com ponen
tes de  los espacios libres y que, en ei resto, adm iten activ idades destinadas al 
ocio , el recreo o  la cu ltura, ta les com o zoológicos, instalaciones para e l e jercicio  
reg lado  del deporte , auditorios, museos, etc. Pueden form ar parte de  las cuñas 
verdes los cem enterios existentes y las instalaciones preexistentes que el Plan 
p roponga  m antener aunque superen las proporciones señaladas anteriormente. 
Su acondic ionam iento  se realizará m ediante agregación  de  parques y jardines.

2. El Pian General estab lece las cuñas verdes que se representan en el 
g rá fico  adjunto.

LOCALIZACION DE LAS CUÑAS VERDES
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I  w *
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t f O B A
/  moimUa
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Artículo 10.7.5. Parques deportivos

1. Sus insta laciones deportivas se d ispondrán  preferentem ente al aire libre. 
Sin em bargo, podrán d isponerse en ed ificac ión  ce rrada siem pre que  no ocupen 
más del c inco  por c iento  (5 % )  dei parque deportivo, pud iendo  a lcanzar una 
ed ificab ilidad  de  siete (7) m etros cuadrados por ca da  cien (100) metros cuadra 
dos de superfic ie .

2. Las áreas no ocupadas por instalaciones deportivas, cub iertas o  descu 
biertas, representarán, al menos, el veinte por c iento  (20 % ) de la superfic ie  Oel 
parque deportivo  y  deberán acondic ionarse  y  a jard inarse con los criterios seña
lados para los parques y  los jardines.

A r tíc u lo  10.7.6. Jard ines

1. Los jardines se d iseñarán dando  p rioridad  a los elem entos ornam entales 
y a las áreas adecuadas para la estancia  de  ias personas.

2. D ispondrán de  juegos infantiles y  de  preadolescentes, planos de  arena y 
agua  ornam ental; su a rbo lado  deberá  m anifestar sus ejes y perspectivas; deberá 
conta r con cultivos de flores. No se d ispondrá  espacio  para deporte, ni siquiera 
no reg lado y no se autoriza n inguna edificación.

A r tíc u lo  10.7.7. Areas a ja rd inadas

1. Se d iseñarán ten iendo en cuenta  la función urbana que deban cum plir. 
En aquéllas cuya función sea de  acom pañam iento  del viario, la a lteración de  la 
posic ión relativa o  la cuantía  entre la ca lzada y  el área a ja rd inada que  represen
te una m ejora para  la c ircu lac ión  se entenderá que no m od ifica  el Plan General.

2. Las áreas a jard inadas integradas en las instalaciones para la infraestruc
tura, estarán a lo señalado en el artículo 10.5.18.

A r tíc u lo  10.7.8. Com ponentes pa ra  e i d iseño de  los ja rd ines y  áreas a jard inadas

Los com ponentes básicos de  los jardines son los siguientes:

a) Juegos infantiles: form ados por elem entos de  m obiliario  y áreas de  arena.
b) Juegos de  preadolescentes: fo rm ados por m obiliario, y áreas de  juegos 

no estandarizados, áreas de  arena y  lám inas de agua.
c) Juegos libres: cam pos Oe juegos ai a ire libre ta les com o la petanca, los 

bolos, etc.
d) Areas de  deporte  no reglado, para el e je rc ic io  informal Oe deportes, sin 

requerim ientos d im ensionales reglamentarios.
e) Areas de p lantación y  a jardinam iento.
f) Islas de  estancia, lugares acond ic ionados para  el reposo y recreo pasivo.

g) Zonas de  defensa am biental, m ediante a rbo lado  y a jard inam iento  para la 
pro tección  de  ru idos y la retención de  partícu las contam inantes.

A r tíc u io  10.7.9. Pasillos verdes

210

1. La d isposic ión  de  parques y ja rd ines deberá, en algunos lugares, form ar 
zonas verdes de  tránsito, destinadas a com unica r localm ente entre sí, espacios 
ve rdes significativos.

2. Los com ponentes básicos son:

a) Paseos de  uso exclusivam ente peatonal o  de  tránsito  en b ic ic le ta  con 
tratam iento  de  áridos (arena y em pedrados).

b) Zonas de  defensa, bandas de  pro tección am biental con vegetación con
tra  sonidos y  contam inación.
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c) Mobiliario, constitu ido por elem entos urbanos em plazados en las áreas 
estancia jes que sa lp ican el trayecto.

3. El pasillo  verde evita  c ruces a nivel con tráfico  o  se d iseña con pasos 
preferenciales,

A r tíc u lo  10.7.10. A cceso  a los ed ific ios desde  los parques y  ja rd ines

Desde los espacios libres se podrá  realizar el acceso a  los edific ios, siem pre 
que para ello cuenten con una franja pavim entada inm ediata  con una anchura 
m ínim a de  tres (3) metros que fac ilite  el acceso de  personas y de  vehícu los de 
servicio, y  el portal m ás lejano no se encuentre a  más de cuarenta  (40) metros 
de la calzada.

A r tíc u lo  10.7.11. Ejecución

En todo  caso se estará a  lo estab lec ido  por el P liego General de Condiciones 
para la R edacción y Tram itación de  los Proyectos de  U rbanización en el Térm ino 
M unicipal de  M adrid , N orm alización de Elementos Constructivos y dem ás Nor
mas y O rdenanzas M unic ipa les vigentes.

211
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TITULO ONCENO

Condiciones particulares de ias zonas 
en el suelo urbano

CA PITU LO  PRELIMINAR

A rtículo  11.0.1. D efin ición

Son las cond ic iones particu lares que, junto  con las generales que se estab le 
cen en los Títulos IX y X, regulan las cond ic iones a que  deben sujetarse los 
ed ific ios  en función de  su localización.

A rtículo  11.0.2. A p licac ión

1. Las cond ic iones particu lares de  las zonas son de ap licac ión  en las 
d iferentes clases de  obras según quede  estab lec ido  para cada  una de  las 
zonas.

2. Las cond ic iones particu lares que establecen los usos incom patib les no 
son de  ap licac ión  a los usos existentes que, sin em bargo, no podrán sustitu ir su 
activ idad  salvo por otra com prend ida  entre los usos caracterís ticos o com pati
b les en ca da  zona.

A rtículo  11.0.3. A lte rac ión  üe  las cond ic icnes  particu lares

1, M ediante la aprobación  de  un Estudio de  Detalle, se podrá  a lterar la 
posición, ocupación , volum en y form a de la edificación, siem pre que  no infrinja 
perju ic io  sobre las ed ificac iones o parcelas colindantes.

2- En las obras de  reestructuración total, m ediante la aprobación  de  un 
Estudio de  Detalle, se podrán  a lterar las cond ic iones de la ed ificación original, 
a lterando la posic ión de sus fachadas interiores y. cubierta , dentro  Oel área de 
m ovim iento resultante de la ap licac ión  de  las cond ic iones Oe la zona en que se 
encuentre  y  sin superar la a ltura de  la cubierta  del ed ific io  prim itivo. En ningún 
caso, el volum en com prend ido  entre las nuevas fachadas superará  al de  la 
situación original.

3, Podrán estab lecerse  usos dotacionales en cua lqu iera  de  las zonas en 
parcelas con dim ensiones d isconform es con  las estab lec idas en la misma, siem 
pre que  ias ca racterís ticas del servic io  que  presta lo justificaren.

A rtícuio  11.0.4. Clases d e  áreas

1. A  los e fectos de  la ap licac ión  d iferencia  de  los parám etros y cond ic iones 
generales de  la ed ificac ión  y  de  sus re laciones con el entorno, el Plan General 
d is tingue en el suelo urbano, tres clases de  áreas;

a) A rea de  ordenación, en la que, con la regulación conten ida  en estas 
normas puede  culm inarse el p roceso  urbanístico. 213
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b) Areas de  Planeamiento Diferenciado, en las que se mantiene, si bien en 
a lgunas de  ellas con nuevas determ inaciones o  m ayores precisiones, en todo  o 
en parte, ei p laneam iento que ahora se revisa.

c ) Areas rem itida a ,p laneam iento  ulterior, en las que el Plan General in terpo
ne, entre sus determ inaciones y la edificación, algún instrumento para  su desa
rrollo.

2. Las Areas de  P laneam iento D iferenciado, se regulan en el C ap itu lo  14 de 
este Título, las áreas rem itidas a p laneam iento ulterior, se regulan en el Capítu lo 
15 de  este Título y el área de  ordenación  en los C apítu los 1 a 13 de este Título.

A r tíc u lo  11.0.5. División d e  ias áreas

R . (ver pág. 3 0 5 ) 1. En función  de  los objetivos d iferentes que el Plan persigue en cada  lugar 
y de  su uso caracterís tico , el área de  ordenación se ha d iv id ido  en once (11) 
zonas de  ia form a siguiente:

C onservación ambiental.
Presen/ación de  las colonias.
M antenim iento de la edificación.
Ed ificación en m anzana cerrada.
Edificación de  b loques abiertos.
Ed ificación en cascos rurales.
Regeneración de  la C iudad Lineal.
Ed ificación de  villas y chalés.
Ed ificación en núcleos industria les.
Edificación en po lígonos industria les 
Ed ificación baja suburbana.

2. Adem ás de  la d ivisión de  zonas se han defin ido  una serie de tram os de 
ca lles en las que se pers igue un ob je tivo  de loca lización de  uso diferencia l que 
se recogen en el cap itu lo  12.

3. En las posib les rem odelaciones que afecten a polígonos residencia les 
serán de  ap licac ión  las cond ic iones particu lares para la rem odelación que se 
recogen en el cap ítu lo  13.

Las Areas de  P laneam iento D iferenciado cuya regulación se recoge en el 
cap ítu lo  14, son las siguientes:

Zona 1:
Zona 2:
Zona 3:
Zona 4:
Zona 5:
Zona 6:
Zona 7:
Zona 8:
Zona 9:
Zona 10:
Zona 11:
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DISTRITO

APD 1/1
APD 1/2
APD 1/3

DISTRITO

APD 2/1

APD 2/2
APD 2/3
APD 2/4

APD 2/5
APD 2/6
APD 2/7
APD 2/8
APD 2/9

Plaza Santo Dom ingo. 
Plaza Conde de  Toreno. 
Manzana de  Cascorro.

Manzana M oreno Nieto. Juan Duque, nuevo trazado y v ias Oel 
Ferrocarril.
Polígono I, Paseo de  Yeserías.
M anzana Paseo de  los Pontones. Imperial y AlejanOro Dumas. 
Manzana A le jandro Dumas, San Epifanio y  Paseo de  los M elancó
licos.
Solar Melilla, Paseo de  las Acacias (Arganzuela, II Fase).
Polígono III, Paseo de  Yeserías.
M anzana Valdelasierra, Particular, De las Navas y Arganda. 
M anzana Paseo de  Yeserías, 61.
Manzana Em bajadores, Sebastián Herrera, Sebastián Elcano y 
Bernard ino Obregón.

4
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APD 2/10 G lorieta de Pirám ides, entre Paseo de  las Acacias y Paseo Oe 
Yeserías.

APD 2/11 Manzana delim itada por las ca lles Gasóm etro, Paseo de  las A ca 
cias, Paseo de  los O lm os y Ronda de Toledo.

DISTRITO 3. RETIRO

APD 3/1
APD 3/2
APD 3/3
APD 3/4
APD 3/5

DISTRITO

APD 4/1
APD 4/2

DISTRITO

APD 5/1
APD 5/2
APD 5/3
APD 5/4
APD 5/5
APD 5/6
APD 5/7

Polígono 2-A del PEAP.
Polígono 2-B del PEAP.
Polígono 2-C del PEAP.
O livar de  Castillejo,
Polígono 5 de  Chamartín Norte.
Polígono 7 del PEAP.
Rem odelación de  la manzana López de Hoyos. N ierem berg y 
Pantoja.

APD 5/8 Polígono 20 del PEAP,
APD 5/9 Plaza del Valparaíso.
APD 5/10 O rdenación en Serrano. R epúb lica  del Ecuador.
APD 5/11 Em bajada de la URSS.
APD 5/12 M anzana en Santorcaz, Duque de Sevilla.
APD 5/13 Prolongación de Príncipe de Vergara.
APD 5/14 Manzana en Suero de  Quiñones, Pechuán
APD 5/15 O rdenación en P rincipe de  Vergara, Francisco Silvela.
APD 5/16 Colonia Primo de Rivera.
APD 5/17 Colonia Fomento de la Propiedad.
APD 5/18 Colonia M unicipal.
APD 5/19 Colonia Socialista.
APD 5/20 Colonia C iudad Jardín Municipal.
APD 5/21 Colonia A lfonso XIII (UEM).
APD 5/22 C olonia  Jardín  de la Rosa.
APD 5/23 Colonia Cruz del Rayo
APD 5/24 Manzana Costa Rica, Paraguay, Guatem ala y R icardo Calvo.

I

i

DISTRITO 6. TETUAN 

APD 6/1 Cruz Roja.
APD 6/2 Polígono de  Francos Rodríguez.
APD 6/3 Plaza de  la Remonta,
APD 6/4 Barrio de  la Ventilla.
APD 6/5 AZCA.
APD 6/6 C olonia Bellas Vistas.

DISTRITO 7. CHAMBERI

APD 7/1 La Funeraria.
APD 7/2 San Francisco de  Sales, 44. 215
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APD 7/3 Manzana Raimundo Fernández Viilaverde, M audes y  Ponzano.

DISTRITO 8. FUENCARRAL

APD 8/1
APD 8/2
APD 8/3
APD 8/4
APD 8/5
APD 8/6
APD 8/7
APD 8/8
APD 8/9
APD 8/10
APD 8/11
APD 8/12
APD 8/13
APD 8/14
APD 8/15
APD 8/16
APD 8/17
APD 8/18

M irasierra, secto r no consolidado.
Santa Ana.
U nidad U rbanística  I de Peñagrande. 
Polígono A  de  Peñagrande.
Parcela Noroeste de  Peñagrande. 
Superm anzana 2-C de  VVV.
Polígono 24 de  VVV.
Polígono 23-B de  VVV.
Polígono 26 de VVV.
Superm anzana 7 (Polígono 12-13) de  V W . 
Polígono 7 de VVV.
Polígono 5 de  VVV.
Superm anzana 6 (Polígono 11) de  VVV. 
Polígono 9 (C laudieta) de VVV.
Polígono 8 (Manila) de  VVV.
Polígono 10 de VVV.
Polígono 1, en la Otra, de Burgos, km. 6. 
Superm anzana 1 del Barrio del Pilar.

DISTRITO 9. MONCLOA

APD 9/1 Avda. Valladolid, An iceto  Marinas.
APD 9/2 Unidad Vecinal San Francisco.
APD 9/3 C iudad de  los Poetas.
APD 9/4 Finca los M adroñales.
APD 9/5 Am pliac iones Casa de C am po (Sector V

DISTRITO 10. LATINA

APD 10/1 Estación de  Goya.
APD 10/2 G reco Talía.
APD 10/3 M olinos de Viento.
APD 10/4 Barrio del Lucero.
APD 10/5 U nidad residencia l en Campamento.
APD 10/6 Poblado C de Carabanchel. Parcela 122
APD 10/7 C olegio  San M iguel Arcángel.
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DISTRITO 11. CARABANCHEL

APD 11/1 Cam ino A lto San Isidro Oeste.
APD 11/2 Cam ino A lto San Isidro Este.
APD 11/3 Roger de  Flor.
APD 11/4 Cam ino V iejo de Leganés. Avda. Oporto
APD 11/5 U nidad V ista Alegre.
APD 11/6 Virgen de la Luz II.
APD 11/7 Fátima. Oblatas.
APD 11/8 Parque Eugenia de M ontijo 1.
APD 11/9 Santa Rita 1.
APD 11/10 Santa Rita 11.
APD 11/11 Pan Bendito.
APD 11/12 Cam ino de las Cruces.
APD 11/13 Zarzamora.
APD 11/14 Tamames. Aguacate.

*
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APD 11/15 Aguacate, Chirim oya, Duquesa de  Tamames. 
APD 11/16 Fosforera.
APD 11/17 Plaza de  la Emperatriz.

DISTRITO 12. VILLAVERDE

APD 12/1 Orcasur.
APD 12/2 C iudad de los Angeles.
APd 12/3 C o leg io  de  los Angeles.
APD 12/4 UVA de  Villaverde.
APD 12/5 Virgen de  la Esperanza.
APD 12/6 Gansas, Pedrera.
APD 12/7 Mariscal.
APD 12/8 Huerta del O b ispo de Villaverde

DISTRITO 13. MEDIODIA

APD 13/1 C am ino de  los Vasares, Vallecas.
APD 13/2 UVA Oe Vallecas.
APD 13/3 Santa Eugenia.
APD 13/4 Pozo del Tío Raimundo.
APD 13/5 Polígono Industrial de  Vallecas.
APD 13/6 Manzana Puerto de  las Pilas, Sierra Palomera. 
APD 13/7 Barranco dei Novillo.
APD 13/8 Polígono 2 Cerro del Milano.
APD 13/9 Polígono 4 Cerro del Milano.
APD 13/10 PEMAS Polígono I.
APD 13/11 Poblado de San Fermín.
APD 13/12 Los Rosales.
APD 13/13 San Martín de la Vega.
APD 13/14 U nidad 1 del Polígono K Oel PEMAS.
APD 13/15 U nidad 2 del Polígono K del PEMAS.
APD 13/16 M ercam adrid.
APD 13/17 Colonia San Fermín.

DISTRITO 14. VALLECAS

APD 14/1 Baltasar Santos, Sierra Toledana, Cam ino de Valderribas. 
APD 14/2 Norte Avenida de  la A lbufera.
APD 14/3 Palomeras Sureste.
APD 14/4 CCC Avenida de la Albufera.
APD 14/5 Poblado Mínimo de Vallecas

DISTRITO 15. MORATALAZ

APD 15/1 Polígono 38, PEAP
APD 15/2 Pavones Norte.
APD 15/3 Barrio  V Moratalaz.
APD 15/4 Luis de Hoyos Sainz, Parcela R-l-3.
APD 15/5 Callejón V irgen de  la Antigua.
APD 15/6 F inca Oe Vaidelázaros, km. 14 Carretera de  Valencia.
APD 15/7 C olonia H ogar del Ferroviario.

DISTRITO 16. C IUDAD LINEAL 

APD 16/1 Polígono 1 del PEAP.
APD 16/2 Poligonos 4 del PEAP y  A-7 Oe C iudad Lineal. 217
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APD 16/3
APD 16/4
APD 16/5
APD 16/6
APD 16/7
APD 16/8
APD 16/9
APD 16/10
APD 16/11
APD 16/12
APD 16/13
APD 16/14

DISTRITO 1

APD 17/1
APD 17/2
APD 17/3
APD 17/4
APD 17/5
APD 17/6
APD 17/7
APD 17/8

DISTRITO 1i

APD 18/1
APD 18/2
APD 18/3
APD 18/4
APD 18/5
APD 18/6
APD 18/7
APD 18/8
APD 18/9
APD 18/10
APD 18/11
APD 18/12
APD 18/13
APD 18/14
APD 18/15
APD 18/16
APD 18/17
APD 18/18
APD 18/19

Manzana Arturo Soria, V icente Muzas y López de Hoyos. 
Carril del Conde.
Polígono 18 de! PEAP.
Polígono 21 del PEAP.
M anzana Arturo Soria, Duque de  Tamames.
Polígono 26 del PEAP.
Polígono 28 del PEAP.
O rdenación en Ezequiel Solana, Arriaza y  Juan Boscán. 
Manzana Ascao, A rcones Gil y  Francisco Rioja.
Barrio de  Bilbao.
Sector al Sur de Hermanos G arcía  Noblejas.
Colonia San Vicente.

Quinta Los Molinos.
Avda. Aragón, A lbasanz.
M anzana Inocenta de  Mesa, Julián Camarillo. 
Parcela H de San Blas.
Parcela I de  San Blas.
Polígono de las M ercedes.
San Francisco de Paula.
Quinta Los Molinos Industrial.

Cárcavas. Anillo  Verde.
Cárcavas.
Antigua estación de  radio de la A rm ada de  Manoteras. 
Virgen de  la Salud.
Colom bia y Nueva Colombia.
Parque Hortaleza I Fase.
O rdenación de  volúmenes en Canillas.
Parcela 4 de Canillas.
Polígono C-5 de C iudad Lineal.
Polígono C-N-A de C iudad Lineal.
Subzona A del Conde de  Orgaz.
Parcela I de Canillas.
Manzana Autogiro, Aeronave, Alagón y Nueva.
Parcela YZ de  la Piovera.
Cerro de! Zurrón.
M anzana Avda. General y Saturno y Benítez.
Parcela 5 de  Canillas 
A lam eda de Osuna.
Villa Rosa.

3. El área rem itida a p laneam iento u lterior se ha d iv id ido  en las siguientes 
zonas, cuyas cond ic iones se recogen en el cap itu lo  15.

DISTRITO 1. CENTRO

ED 1/1 3 San Francisco el Grande.
ED 1/2 Amaniel. Montserrat, Limón.
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DISTRITO 2. ARGANZUELA

ED 2/1 Imperial, Gil Imón.
ED 2/2 Estación de Imperial. 1
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PR 2/3 Paseo de  las Acacias.
PR 2/4 Fachada de  Pirám ides
PR 2/5 Estación de  Peñuelas.
ED 2/6 Las Am éricas.
ED 2/7 Isidoro de  Sevilla.
ED 2/8 Valdelasierra.
ED 2/10 Em bajadores, Damas.
ED 2/11 Em bajadores, M-30.
ED 2/12 Calle Plomo,
PR 2/13 Barrio  de las Chinas.
ED 2/14 Em bajadores, Bronce.

DISTRITO 3. RETIRO

ED 3/1 Metro Pacifico.
ED 3/2 Téllez.
ED 3/3 M éndez Alvaro, Delicias.
PR 3/4 M éndez Alvaro.
PR 3/5 Estación Sur.
ED 3/6 Cocheras EMT.
PR 3/7 Adelfas
ED 3/8 Avda. Mediterrráneo.

DISTRITO 4. SALAMANCA

PR 4/1 El Parral.
ED 4/2 Hotel Fénix.
ED 4/3 Fuente del Berro. O 'Donnell.

DISTRITO 5. CHAMARTIN

!•

1

PR 5/1 Colonia Cam pam ento.
ED 5/2 Plaza de  Castilla.
ED 5/3 Estación Chamartln, Plaza.
PR 5/4 Paseo de los Jacintos, M-30.
ED 5/5 Plaza del Poeta.
ED 5/6 Santa Hortensia.

DISTRITO 6. TETUAN

PR 6/1 Avda. Curtidos.
PR 6/2 Paseo de  la D irección Norte.
PR 6/3 Paseo de  la D irección Sur.
PR 6/4 Sor Angela de  la Cruz.
PR 6/5 Playa Victoria.
PR 6/6 Avda. Pamplona.
ED 6/7 Tiziano, Dulcinea.

DISTRITO 8, FUENCARRAL

PR 8/1 C asco del Pardo.
PR 8/2 C asco de Fuencarral.
ED 8/3 Polígono A lm acenes Fuencarral
ED 8/4 Colonia Lacoma.
ED 8/5 industria l Isla Jamaica.
PR 8/6 Industrial Fuencarral, Malmea.
PR 8/7 Vereda Ganaoanes, Peñachica. 219
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PR 8/8 Arroyo Pinos.
PT 8/9 Polígono A Fuencarral.
PT 8/10 Polígono B Fuencarral.
PR 8/11 Industrial carretera  de  Burgos.
ED 8/12 Industrial Ntra. Sra. Valverde.
ED 8/13 IFEMA.

DISTRITO 9 . M ONCLOA

PR 9/1 Valdem arín Oeste.
PR 9/2 Valdem arín Centro.
PR 9/3 Valdem arín Este.
ED 9/4 El Plantío,
ED 9/5 Villa Adriana.
PR 9/6 Almansa.
PR 9/7 Cerro  Belmonte.
PR 9/8 Em erenciana Zurilla.
ED 9/9 Ofelia  Nieto.

DISTRITO 10. LATINA

ED 10/1 Monte Pío.
ED 10/2 El Olivillo.
ED 10/3 Aluche, Seseña.
PR 10/4 Meaques.
PR 10/5 M in ipo lígono Aluche.
PR 10/6 Aluche, AvOa. PoblaOos.
ED 10/7 C olon ia-Parque Europa.
PR 10/8 La Medina.
PT 10/9 Poblado Caño Roto.

DISTRITO 11. CARABANCHEL

ED 11/1 Zaída.
PR 11/2 M ercedes Arteaga.
PR 11/3 Glorieta Elíptica.
PT 11/4 C asco C arabanchel Bajo.
PT 11/5 C asco C arabanchel Alto.
PT 11/6 Comillas.
PT 11/7 General Ricardos.

DISTRITO 12. VILLAVERDE

ED 12/1 La Chimenea.
ED 12/2 Ortiz Cam pos, Lisera.
PR 12/3 Las Carolinas.
ED 12/4 Cam ino de  Getafe.
PR 12/5 Rancho Cordobés.
ED 12/6 Industrial Sur Villaverde.
PR 12/7 A lm endrales.
PT 12/8 V illaverde Cruce.

'I

DISTRITO 13. MEDIODIA
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PR 13/1 La Viña.
PR 13/2 Industria l San Martín de  la Vega. 
PT 13/3 Casco de  Vallecas.
ED 13/4 Cerro Milano.
PT 13/5 Entrevias.
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DISTRITO 14. VALLECAS

PR 14/1 Puente Vallecas Norte.
ED 14/2 M-30, Avda. M editerráneo
PR 14/3 Puente Vallecas Sur,
PR 14/4 M artínez de la Riva.
PR 14/5 Palomeras Bajas.
PR 14/6 Santa Luisa.

DISTRITO 15, MORATALAZ

ED 15/1 Avda, de  Moratalaz.
ED 15/2 Cam ino Vinateros, Avda. M edia Legua.
ED 15/3 Polígono Industrial V icálvaro.
PR 15/4 Las Gallegas.
PT 15/5 C asco Vicálvaro.
ED 15/6 Villa Jimena, Villa Carlos.
PR 15/7 Sur de  San Fernando.

DISTRITO 16. CIUDAD LINEAL

PR 16/1 La Alegría.
PR 16/2 Puente Ventas.
ED 16/3 Cruz de  los Caídos.
PR 16/4 Borde Sur G arcía Noblejas.
ED 16/5 Arcente les G arcía Noblejas.
PR 16/6 Avda. Daroca, Barrio Bilbao
ED 16/7 Barrio B ilbao, Arcentales.
PR 16/8 Emilio Ferrari.

DISTRITO 17. SAN BLAS

ED 17/1 Colonia A lfonso XIII.
ED 17/2 Julián Cam arillo  Norte.
ED 17/3 Julián Cam arillo  Sur.
PR 17/4 Colonia Fin de  Semana
ED 17/5 Ctra. Ajalvir, Vicálvaro.
ED 17/6 Cuartel Las Musas.

DISTRITO 18. HORTALEZA

PR 18/1 Alm acenes Manoteras.
PR 18/2 Barrio del Carmen.
PT 18/3 Casco Hortaleza.
ED 18/4 Banco Central, Avda. San Luis
PR 18/5 Eje Urbano de  Hortaleza.
ED 18/6 Piovera Este.
ED 18/7 Portugalete 1.
ED 18/8 Portugalete II.
ED 18/9 Portugalete III.
ED 18/10 C onde O rgaz A.
ED 18/11 C onde O rgaz B.
ED 18/12 C onde O rgaz C.
ED 18/13 Conde O rgaz D.
PT 18/14 Casco Barajas.
ED 18/15 Mesena, M ontearagón,
PT 18/16 Poblado Absorc ión  Canillas. 221
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CO N D IC IO N ES PA R TICULARES DE LA ZO N A  1: 
C ONSERVACIO N AM BIENTAL

CAPITULO 1

Artículo 11.1.1. A m b ito  y  uso ca racterís ticos

1. C om prende la zona  de  conservación  am biental, los terrenos señalados en 
el p lano d e  C alificación y  R egulación del Suelo (CRS) con el có d ig o  1.

2. La ed ificac ión  co rresponde  a  tipo log ía  de  ed ificac ión  entre m edianeras 
fo rm ando m anzana cerrada.

3. Su uso ca racterís tico  es el residencia l.

SECCIO N 1.* 

Obras

Artículo 11.1.2. O bras adm itidas

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo  9
(ver pág. 3 1 0 )

1. O bras ,r . los edific ios. Se podrán e jecu tar en los ed ific ios  obras de 
restauración, co n se rva , f-n, conso lidación, acondic ionam iento , reestructuración y 
obras exteriores de  reform a menor.

2. O bras de  dem olic ión . Se podrán e jecu tar obras de  dem olic ión parcial 
cuando  fueran necesarias para a lcanzar los ob je tivo  de  las autorizadas en el 
núm ero anterior, y  de  dem olic ión  to ta l cuando  los ed ific ios estuvieran declarado"^ 
en estado  d e  ru ina o  fuera de  ordenación.

3. O bras de  nueva ed ificac ión . Están perm itidas;

a) Las obras de  reconstrucción.
b) Las obras de  sustitución están cond ic ionadas a que la ed ificac ión  exis

tente no supere en cuantía  al um bra l de  sustitución que  se estab lece  en el 
artícu lo  11.1.5.

c) Las obras de  nueva o cupac ión  podrán e jecutarse en los solares.
d) Podrán e jecutarse obras de  am pliación en las ed ificac iones s igu ientes y 

bajo las cond ic iones que se expresan:

i) En ed ificac iones unifam iliares, hasta un crecim iento  del veinte por ciento 
(20 % ) de  su superfic ie  ed ificada, bajo las cond ic iones que se estab lecen en los 
núm eros 2 y  3 de l a rtícu lo  11.4.5 y  sin que  queden  incum p lidas las co nd ic io 
nes oe patios y a ltura que de estab lecen para los ed ific ios  ae  nueva planta.

ii) En ed ific ios de  uso exclus ivo  industria l con frente a vía púb lica  podrá 
am pliarse en planta, s iem pre que queden  p ro teg idos deb idam ente  frente al 
fuego, tanto en el ed ific io  com o sus co lindantes y  respetando una separación a  su 
lindero poste rio r de  tres (3) metros, com o m ínimo; podrá, asim ismo, am pliar su 
a ltura  hasta a lcanzar la m áxim a autorizada para  ed ificac ión  de  nueva planta. En 
n ingún caso  podrán superar la ed ificab ilidad  señalada para ed ificac ión  de  nueva 
planta.

iii) En ed ific ios  dotaciona les, hasta a lcanzar las cond ic iones que  se esta
b lecen para  las obras de  nueva planta.

Artículo 11.1.3. Tram itación

222
Las so lic itudes d e  licenc ia  de  obras deberán ser inform adas por la Com isión 

de  Control y  P ro tección de l Patrimonio, que  se estab lece  en el a rtícu lo  8.2.9.
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SECCION 2 /

Condiciones de la nueva edificación

A rticu lo  11.1.4. C lasificación  en grados

A  los e fectos de  la ap licac ión  de  las cond ic iones de edificación  en la zona 1 
se d istinguen dos grados, que  com prenden, cada  uno de  ellos, los terrenos 
seña lados en el p lano  de  C alificación y  Regulación del Suelo con los cód igos I ."  
y 2.°, respectivam ente.

Artículo 11.1.5. U m bra l de  sustitución

Para que una ed ificac ión  pueda  ser ob jeto  de  sustitución su superfic ie  ed ifi
ca da  habrá de  ser m enor que  los valores que se estab lecen a continuación:

a) Para el g rado 1.°:

b) Para eL g rado 2°:

Ec <  0,222 XpS

Ec <  0,250 XnS

siendo, Xp: la a ltura m edia ponderada  obtenida  según se estab lece en el 
a rtícu lo  11.1.6.

S: la superfic ie  de  la parcela  edificable.

Artículo 11.1.6. Altu ra  m edia  ponderada

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 3 0  y  31
(ver pág. 31 6 y  31 7)

1. Para la determ inación de  la a ltura m edia  ponderada  de  un tram o de calle, 
se proyectarán todas las ed ificaciones com prend idas en las parcelas que tienen 
frente a d icho  tram o dentro  de  las líneas b isectrices de los ángulos de sus 
esquinas, sobre el p lano vertica l co inc idente  con la alineación y perpendicu lar- 
m ente a éste según se expresa en el g rá fico  adjunto; la a ltura m edia ponderada
Xp del tram o de fachada  será:

I P ,  L,
2  L,

siendo, P,: la a ltura en núm ero de  p lantas de ca da  unidad de  ia proyección 
con  altura diferente.

L,: la longitud de  cada  unidad de  proyección,

2. La determ inación de  la a ltura m edia  ponderada  se hará con arreg lo  al 
sigu iente método:

a) Se exclu irán del cá lcu lo, a todos los efectos, los solares.
b) Se exclu irán, asim ism o a todos efectos, los espacios de  parcela  no 

ocupados por ed ificac ión  suscep tib le  de  ser proyectada.
c) Se exclu irán del cá lcu lo, a todos los efectos, las proyecciones de mayor 

a ltura dentro  del tramo, s iem pre  que la sum a de  sus longitudes de  proyección 
sea superior ai d iez  por c ien to  (10 % ) de  la longitud total de  la fachada  del 
tramo, e inferior al tre in ta  por c ien to  (3 0 % ) de  d icha  longitud.

d) Se elim inarán del cá lcu lo  todas las p royecciones de  altura superior a la 
m ás alta cuya longitud de  p royección  supere al treinta por c ien to  (30 % ) de  la 
longitud total del tramo.

e) En la determ inación de  la a ltura m edia  ponderada, se considera  longitud 223
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total de  la fachada  de l tram o, la d is tancia  m ed ida  sobre la a lineación exterior 
entre las esquinas o  ia p royección  del punto  m edio  del chaflán si existiera.

f) Se exclu irán igualm ente de l cá lcu lo  las p royecciones d e  m enor a ltura en 
iguales cond ic iones que las de  m ayor altura.

3. Para la determ inación de  la a ltura  m edia  ponderada  de  un tram o d e  calle 
quebrado  se realizarán iguales operaciones que las descritas en el apartado 
anterior a excepc ión  de  lo que  sigue:

Se dejarán sin p royecta r las construcc iones inclu idas en las superfic ies defin i
das por las perpend icu la res a las líneas de  las fachadas trazadas desde  el 
punto  de  inflexión d e  la recta.

4. Para la determ inación de  la a ltura m edia  ponderada  de  un tram o de  calle 
cu rvo  se realizarán iguales operaciones que  las descritas en el apartado 2  a 
excepc ión  de  lo que sigue:

La p royección  de  las ed ificac iones se realizará sobre el p lano de  alineación 
s igu iendo  los rad ios de  la c ircun ferenc ia  o  c ircunferenc ias en que pud ie ra  s im p li
ficarse  la curva. Se dejarán sin p royecta r las zonas en donde  pudiera  existir 
superposic ión  de  proyecciones.

5. Si la a ltura  fuese uniform e, se tom ará su d im ensión en núm ero de  plantas 
com o va lo r de  la a ltura  m edia  ponderada.

6. C uando no pud ie ra  determ inarse la a ltura m edia  ponderada, se utilizará 
en los cá lcu los en sustitución de  la m ism a la que le corresponda  según el 
a rtícu lo  11.1.11.

7. A  los e fectos de  cá lcu lo , las d im ensiones p lanim étricas y  a ltim étricas 
serán las que figuran en los Planos de  Referencia para la Zona 1, que  tienen el 
ca rác te r de  anexo a  estas Normas.

•-/

>7 >■

P R O Y E C C IO N  D E L A  E D I F I C A C IO N  P A R A  E L  C A L C U L O  D E L A  A L T U R A  M E D IA  P O N D E R A D A  X p

Artículo 11.1.7. Posición respecto  a  la  a lineación

1. En el g ra do  1.°, la línea de  ed ificac ión  co inc id irá  con la alineación exte
rior.

224

2.® En el g rado  2.°, la línea d e  ed ificac ión  podrá  retranquearse respecto  a la 
a lineación, en cuyo caso deberá  m arcarse ésta m ediante soportal, a rquería  u 
otro cerram iento.
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Artículo 11.1.8. Area de  m ovim iento

J
1. En el g rado  1 .' no se define.
2, En el g rado  2°, la ed ificac ión  se situará en el interior de  un área de

m ovim iento de fin ida  por la poligonal que  form an la a lineación exterior, los linde
ros laterales, y una línea recta trazada  con los criterios que a continuación  se
señalan:

a) Si existen construcc iones m edianeras en las fincas co lindantes laterales 
se tom ará  la línea de  unión de  los vértices extrem os de  las m ism as sobre el 
lindero m edianero, siem pre que  d ichos puntos d isten de  la alineación exterior 
m ás de  d iec iocho  (18) m etros y  menos de  ve in tic inco  (25) metros.

b) Si a lguna de  las fincas co lindantes tuviese un fondo  ed ificado  en ia linde 
m edianera, inferior a d iec iocho  (18) metros, se tom ará com o punto extrem o la 
in tersección con el lindero de  una recta parale la  a la a lineación exterior y 
d istante de  ella d iec iocho  (18) metros.

c) Si a lguna  de  las fincas co lindantes tuviese un fondo  ed ificado  en la iinde 
m edianera superio r a  ve in tic inco  (25) metros, se tom ará com o punto  extrem o la 
intersección con el lindero de  una recta parale la  a la a lineación exterior y 
d istante de  ella ve in tic inco  (25) metros.

d) Si no existie ra , ed ificac ión  co lindante, se trazará un línea para le la  a la 
alineación exterior d istante de  ella d iec iocho  (18) metros.

e) Si el área de  m ovim iento de la ed ificac ión  tiene a lguno de  sus vértices 
sobre el lindero en pos ic ión  más ale jada respecto  a la a lineación que  la e d ifica 
ción m edianera, no podrán  situarse cuerpos de ed ificac ión  en el cuadrilá tero  
defin ido  por los s igu ientes puntos;

A; Vértice de  la ed ificac ión  colindante.
B- Vértice del área de  movim iento.
C: Intersección de  la línea lím ite del área de  m ovim iento con una recta 

trazada a c ien to  tre in ta  y c inco  (135) g rados desde  A.
D: In tersección de  la parale la  a la alineación trazada desde  A y la pe rpend i

cu la r a la a lineación trazada  desde C.

El g rá fico  adjunto  expresa las cond ic iones del área de  movim iento.

AREA DE MOVIMIENTO DE LA POSICION DE LA EDIFICACION 

EN EL GRADO 2.=

2SsPl B 18m 

25BP2Bl8m
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Artículo 11.1.9. O cupación

El coefic ien te  de  ocupac ión  m áxim a es del setenta y  c inco  p o r c ien to  (75 % ) 
de  la parce la  edificable,

A rtículo 11.1.10. E d ificab iiidad

1. La superfic ie  ed ificab le  será:

E l =  0,66 XpS, para  el g rado  1.° 
Ez =  0,75 XpS, para el g rado 2 °

A rtículo  11.1.11. Altura de  la ed ificac ión

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 3 2
(ver pág. 31 7}

1. La m edición de  la a ltura de  corn isa  se estab lece  en función  de  la de  las 
construcc iones co lindantes, con  a rreg lo  a los s igu ientes criterios:

a) Si los ed ific ios  co lindantes tienen am bos su co rn isa  a  la m ism a altura, la 
a ltura d e  la nueva ed ificac ión  deberá  ser la m ism a  que  aquélla.

b) Si los ed ific ios  co lindantes tienen sus corn isas a d iferentes alturas y  en
ca lles con  pendiente, la a ltura se estab lecerá  especia lm ente  para cada  caso,
p revia  p resentación d e  las d iferentes so luciones que arm onicen con el resto de 
los edific ios, m ediante representaciones de  éstas en a lzados com ple jos del 
tram o de ca lle  o  ca lles a que dé  frente.

c) Si por la posic ión  de  la parce la  y ca racterís ticas de  la m anzana no
resultare adecuada  la ap licac ión  d e  n inguno de  los criterios anteriores, la línea 
de  corn isa  se s ituará a la a ltura  m áxim a que  se señala en el cuadro  sigu iente  y 
en función de  la anchura de  la ca lle  a que  dé  frente:

ALTURA MAXIMA EN NUMERO DÉ PLANTAS
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ANCHURA DE LA CALLE 
(metros)

M enos de 6 
De 6 a  m enos de  9 
De 9 a  m enos de  14 
De 14 en adelante

NUMERO 
DE PLANTAS

3
4
5
6
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2. En parcelas Oe esquina a ca lles de d istin to ancho se regulará la linea de 
corn isa con arreglo al p rinc ip io  de  m antener la mayor altura, que podrá  dob lar 
en la fachada correspondiente  a la calle de  m enor ancho una longitud máxima 
igual al fondo ed ificado  y siem pre m enor de  d iec iocho (18) metros.

3. Sobre la a ltura máxima en plantas se adm ite la construcción  de plantas 
de  á tico  sujetas a las siguientes conOiciones:

i) El p lano Oe la fachada  exterior del ático se situará respecto al plano 
general de  fachada  del edificio, a una d istancia  igual o superior a la determ inada 
por la intersección del p lano trazado a cuarenta y c inco  (45) grados desde el 
borde  del fo rjado de la última planta, y el correspondiente  a la a ltura mínima de 
pisos, con d is tancia  m ínim a de  tres (3) metros,

La superfic ie  no ocupada  de  techo de la última planta deberá destinarse a 
azotea.

¡i) Deberán tratarse las posib les m edianerías que queden al descubiertq  
qom o fachadas.

A r tíc u lo  11.1.12. Altura de  p isos

La altura de  pises se ajustará en lq posib le  a la de  los edific ios colindantes, 
siguiendo los criterios del articulo 11.1.11, apartado 1, siendo como mínimo de 
trescientos sesenta (360) centím etros en la planta baja y de trescientos (300) 
centim etros en las superiores.

A r tíc u lo  11.1.13. Patios de  parce la  cerrados

1. En el g rado  2 -, si a los patios abrieran sus huecos las p iezas habitables, 
aquéllos tendrán las d im ensiones m inim as que se establecen en el cuadro 
Siguiente:

DIMENSIONES MINIMAS DE LOS PATIOS EN FUNCION DE LA ALTURA DE 
LA EDIFICACION. SEGUN LAS PIEZAS QUE A ELLOS TENGAN HUECOS

PIEZA
DIMENSION 

FRENTE CON HUECOS FRENTE CIEGO

Dorm itorio H:2 S  4,00 m
Estancia o trabajo  2H:3 5,00 m
C ocina H:3 >  3,30 m

H:3 3  3,30 m 
H:2 S  4,00 m 
H:4 a  3,00 m

Siendo H la altura m ayor de la edificación  que define el paiiq.

2. En el m ism q grado, si no abrieran al patio  huecos de  piezas habitables, 
las d im ensiones m ínimas de los patios serán la quinta parte Oe la altura (H:5) y 
com o mínimo tres (3) metros

A rtíc u ío  11.1.14. Salientes y  vuelos

1. Balcones y m iradores: el saliente máximo de balcones y m iradores será 
para cada  uno de  los g rados el que figura  en los cuadros siguientes, en función 
de la anchura de  la calle:

SALIENTE MAXIMO DE BALCONES Y MIRADORES EN EL GRADO 1

ANCHURA DE LA CALLE SALIENTE DEL BALCON SALIENTE DEL MIRADOR
(metros) (metros] (metros)

Menos de  6 0,30 0,30
D esde 6 a menos de  9 0,40 0.30
D esde 9 en adelante 0,45 0.40 227
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SALIENTE MAXIMO DE BALCONES Y MIRADORES EN EL GRADO 2.

ANCHURA DE CALLE SALIENTE
(metros) (metros)

Menos de  6 0,30
D esde 6 a menos de  9 0,40
D esde 9 en ade lante  0.45

No se perm itirá  anchura de  bandejas superior a c iento  treinta y c incc (135) 
centímetros, para los balcones, ni a doscientos veinte (220) para los m iradores.

2. Cornisas y aleros: el saliente máximo de cornisas y aleros en ambos 
grados, será el que figura  en el cuadro  siguiente, en función de  la anchura Oe la 
calle.

SALIENTE MAXIMO DE CORNISA Y ALERO

ANCHURA DE LA CALLE SALIENTE 
(metros] (metros)

D esde 9 0,50
D esde 9 a m enos de  14 0.65
Desde 14 en adelante 0,80

A rtíc u lo  11.1.15. Criterios de  com posic ión  de  las fachadas exteriores

1 Las fachadas exteriores en el g rado i 
s igu ientes características:

tendrán, en su com posición, las

a) D ispondrán en su remate de  corn isa o alero
b) Contarán con huecos de e)e vertical dom inante que formarán balcones, 

m iradores o  ba lconadas cuando quede  lustificado en el entorno. Las barandillas 
de  pro tección serán de  cerrajería o balaustre y tendrán dom inante com positiva 
vertical form ando d ibu jos al m odo Oe los h istóricos en la zona.

c) No se a lterará el orden y proporc ión  común en los edific ios del entorno.
d) La cubierta  se resolverá con las aguas y materiales trad icionales, dese

chándose soluciones de cub ie rta  horizontal.

2. Las fachadas exteriores de  g rado 2. se adecuarán a las conp ic iones del 
entorno, se introducirán en función de  la edificación  existente, soluciones de 
remate con torreón, dob le  fachada, columnatas, balaustres o elementos análo
gos.

A rtíc u lo  11.1.16. M ateria les de  las tachadas extenores

1 En am bos grados se utilizarán solam ente los siguientes materiales: p iedra  
natural en sillares o chapados, ladrillo  ai descubierto  con aparejo tradicional y 
co lor natural, revocos con la textura y co lor dom inante en la zona.

2 No se utilizarán carp in terías con acabados de brillo  metálico.

A r tic u lo  11.1.17. Tratamiento de  las p lantas bajas

228

1 En la ed ificación existente se favorecerán las reformas en plantas bajas y 
locales com ercia les para ajustarlas a la com posic ión  del resto de la fachada  y  la 
antigua estructura y com posic ión  que hubieran sido a lteradas por otras interven
ciones. A  tales e fectos se someterán a las siguientes determ inaciones:
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a) Se prohib irán las reform as que no se ajusten en com posic ión  y  materiales 
a las caracterís ticas am bientales y arqu itectón icas del p rop io  ed ific io  y del 
entorno.

b) C uando se aborden obras que afecten a plantas bajas en las que se 
hayan p roduc ido  a lteraciones sustanciales en los elem entos caracterís ticos Oe su 
fachada, se podrá  ex ig ir la restitución de  la parte en que se actúe a su estado 
original.

o) En las fachadas exteriores se prohíbe la co iocación  de  toda clase de 
anuncios, excepto  en los huecos com ercia les de planta baja, dentro  de los que 
se podrán insertar anuncios y letreros que no deberán exceder de sesenta (60) 
centím etros de  altura ni sobrepasar un (1) metro cuaOrado de  superfic ie , deb ien 
d o  ir s iem pre situados por debajo  de los to ldos o  marquesinas.

d) La solución de  d iseño de  la portada contem plará  la to ta lidad de  la 
fachada  del edific io.

SECCION 3.'

Com patibilidad y localización de los usos no característicos

Artículo 11.1.18. C lasificación  en niveles

A los e fectos de aplicación  de las normas referentes a los usos no residen
ciales. se d istinguen tres (3) n iveles que com prenden, cada  uno Oe ellos, los 
terrenos úe  la zona uno (1) señalados en el p iano de  C alificación y Regulación 
del Sueio (CRS), respectivam ente, con los cód igos a. d  y  c.

Artículo 11.1.19. Usos com patib les

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 4 6
(ver pág. 3 2 0 )

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 6
(ver pág. 3 2 8 )

Son usos com patib les los que se señalan para cada  nivel, en las cond ic iones 
siguientes, sin perju ic io  de cuantas le fueren de  aplicación  contenidas en ei 
cap itu lo  doce  de  este m ism o titulo.

1. En el nivel a:

a) Industrial: Se adm ite el uso industria l en situación de  planta baja, plantas 
inferiores a la baja y ed ific io  de  uso exclusivo.

b) Servicios te rc ia rios :-S e  adm ite en sus clases de com ercia l, ofic inas y 
salas de reunión en situación de  planta baja y p lantas inferiores a la baja La 
clase de  com ercia l, en sus categorías de grandes superfic ies com ercia les no 
alim entarias y  de  agrupaciones com ercia les está prohib ida  en el ám bito  del 
g rado 1.'-, adm itiéndose en g rado  2. con lim ite de  c inco  mil (5.000) metros 
cuadraOos de  superfic ie  de venta. La c lase  de  o fic inas es com patib le , además, 
en situación de p lanta  prim era. La clase de hospedaje  es com patib le  en situa
ción de ed ific io  exclusivo:

o) Dotacional: C om patib le  en toOas sus clases en situaciones de planta 
baja, inferiores a la baja, prim era y en ed ific io  exclusivo.

2. En el nivel b:

a) Industrial: Se adm ite el uso industria l en situación de  planta baja, plantas 
inferiores a la baja y ed ific io  de uso exclusivo.

b) Servicios terciarios: Se adm ite en las clases y situaciones contem pladas 
en el nivel a, y adem ás, en p lantas de piso hasta a lcanzar un lim ite del 
c incuenta  por c iento  (5 0 % ) de  la superfic ie  ed ificada  del edificio.

c) Dotacional: C om patib le  en todas sus clases en situación de  planta baja, 
inferiores a la baja, en p lantas de p iso hasta alcanzar, sólo o  con otros usos no 
residenciales, una superfic ie  ed ificada  del c incuenta  por ciento (5 0 % ) de  la 
superfic ie  ed ificada  del ed ific io  y en régim en de ed ific io  exclusivo. 229
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a) Industrial: Adm is ib le  en situaciones de  planta baja inferiores a la baja y 
ed ific io  exclusivo.

b) Servicios terciarios: Adm is ib le  en todas sus clases en las situaciones 
contem pladas en el nivel b, y en régim en de ed ific io  de  uso exclusivo.

c) Dotacional: Adm is ib le  en todas sus clases en situación de  p lanta  baja, 
p lantas inferiores a la baja, en p lantas de piso hasta alcanzar, sólo o con otros 
usos no residencia les, una superfic ie  ed ificada del c incuenta por c iento  (50 %) 
de  la superfic ie  ed ificada  del edific io , y en régim en de ed ific io  exclusivo.

3. En el nivel c:

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 3 4
(ver pág. 3 1 7 )

CAPITULO 2

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZO N A  2: PRESERVACION DE LAS  
COLONIAS

Artículo 11.2.1. A m b ito  y  características

1. Pertenecen al ám bito  de  esta zona las áreas gra fiadas en el Plano de 
C alificación y Regulación del Suelo (CRS) con el cód igo  2.

2. Su edificación  pertenece a las tipo logías de ed ificación aislada, en hilera 
o adosada, destinada a viv ienda unifamiliar.

3. El uso ca racterís tico  de  la zona es el residencial.

SECCION 1.* 

Obras

Articulo 11.2.2. C lasificación en grados

A los e fectos de  ia determ inación de  obras adm itidas y de  la ap licac ión  de 
las cond ic iones de  edificación, en la zona 2 se d istinguen dos grados, que 
cqm prenden. cada  uno de ellos, los terrenos señalados en el p lano de  C alifica
ción y Regulación del Suelo (CRS) con los cód igos 1.- y 2.'. respectivamente.

Artículo 11.2.3. C bras adm itidas

230

1. O bras en los edific ios. En el ám bito  de la zona 2 son adm isib les todas 
las obras en los edific ios contem pladas en el artícu lo '2 .4.7 , sujetas a las determ i
naciones que a continuación se señalan:

a) En g rado 1.- cabrá  exim ir a los locales resultantes de obras de acond ic io 
nam iento y reestructuración, de la cond ic ión  de altura libre seña lada en los 
a rtículos 9.6.15. 10.2.5 y 11.2.14, siem pre que estén destinados a uso residen
cial.

b) En g rado las obras de  acondic ionam iento  y reestructuración no po
drán p rac tica r nuevos huecos en fachadas exteriores, ni m odificar ios existentes, 
salvo que se trate de restitu ir los huecos a su estado orig inal y se docum ente 
debidam ente.

Las obras de  acondic ionam iento  y reestructuración en el ám bito del grado
1. , podrán p racticar huecos de  ventilación e ilum inación en los fa ldones de  la 
cubierta , con sujeción a las cond ic iones estéticas.

c) En g rado 2 .', las obras de acondic ionam iento  y reestructuración podrán 
m od ifica r los huecos de  fachadas exteriores, o practicar nuevos huecos.

2. O bras de  dem olic ión. Podrán ejecutarse:

a) En g ra d o l .L obras de  dem olición parcial, siem pre que estén ligadas a 
a lguna de  las obras adm is ib les o se trate üe partes añadidas a las construccio-
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nes originales- C abe ia dem olic ión total en el supuesto  de  ed ificac ión  en estado 
de  ru ina fís ica  o  situación de  fuera de  ordenación  declaradas.

b) En g rado 2 °  son adm is ib les las obras de  dem olición en todas sus clases.

3. O bras de  nueva edificación. Se adm iten:

a) En el ám bito  de  la zona 2 en sus dos grados las obras de  reconstruc
ción.

b) En g rado  l . “ , las obras de  sustitución en el caso de  ed ificación en estado 
ruinoso. En g rado  2.® se adm ite  la obra  de  sustitución en todos los supuestos.

c ) En el con jun to  de ia zona 2 obra  de  nueva planta,
d ) Las obras de  am pliación de construcciones existentes en el ám bito  del 

g rado  1.® podrán  realizarse m ediante nueva ed ificac ión  sobre espacios libres de 
parcela, sujeta el rég im en estab lec ido  para este g rado en la sección 2 ‘  de  este 
capítu lo. En g rado  1.° podrán, asim ismo, realizarse am pliaciones de  la ed ifica 
ción existente por agregac ión  de  construcciones colindantes, cuando  estas sean 
m edianeras entre sí, y  cum p liendo  las cond ic iones que siguen:

i) No pod rá  p roduc irse  derribo  de  las ce rcas de  separación entre parcelas, 
que  sean vis ib les desde  la v ía  pública.

ii) Si las ed ificaciones tienen tratam ientos de  fachada  d iferenciados no podrá 
unificarse su aparienc ia  exterior.

iii) Las ed ificac iones deberán com unicarse  entre sí a través del p lano interior 
de  contacto , sin que  las obras que pudieran ser necesarias para conectar entre 
sí forjados sé" traduzcan en alteración de  las fachadas.

e ) ' En el ám bito  del g rado  2.° ias obras de  am pliación, con sujeción al 
rég im en de obras de  nueva planta, La am pliación deberá  respetar las caracterís
ticas com positivas del ed ific io  sobre el que se realiza.

-Artículo 11.2.4. O bras en  ed ific ios de  caracterís ticas d ispares a las estab lec idas p o r las cond ic iones de  
la zona

Los ed ific ios  existentes en el m om ento de la entrada en v igo r del Plan 
General con ca racterís ticas de  destino, parcela, posición, ocupación, a ltura o 
superfic ie  edificab le, d ispare jas de  las estab lec idas en las presentes condiciones 
de  zona, no se consideran fuera de  ordenación, por lo que podrán realizarse en 
ellos las obras contem pladas en el a rticu lo  11.2.3.

Artículo 11.2.5. Tram itación d e  licencias

Las so lic itudes de  licenc ia  de  obras deberán ser inform adas por la Comisión 
de  Control y  P rotección del Patrimonio que se estab lece  en el a rtícu lo  8.2.9.

SECCION 2.’ 

Condiciones de la edificación de nueva planta

Artícuio 11.2.6. Parcela, m ínim a

Es parcela  m ínim a aquella  cuya  superfic ie  y form a perm iten desarrollar, en 
una sola planta, una viv ienda con el program a mínimo estab lec ido  para el uso 
residencia l en el a rtícu lo  10.2.4, apartado 1 cum pliendo las determ inaciones de 
la zona.

Articu lo  11.2.7. C ondic iones de  parce lac ión

1. En g rado 1.® se p rohíbe  la segregación  de parcelas. La agregación  de 
parcelas en d icho  grado, sólo es adm isib le  si está ligada a la am pliación de 
ed ificac ión  existente regulada en e! apartado 3, d), del artículo 11.2.3. 231
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2. En g rado  2.°, y  a e fectos de  repa rce ladones y segregaciones de  fincas, 
se estab lecen las s igu ientes cond ic iones para las parcelas destinadas a usos no 
dotacionales ni infraestructurales:

dos.
a) Superfic ie  igual o  superio r, a  doscien tos c incuenta  (250) metros cuadra-

b) Frente m ínim o igual o  superio r a ocho  (8) metros.
c) La form a de  la parce la  perm itirá  la inscripc ión  de  un c ircu lo  de  diám etro 

igual o superior a ocho  (8) metros.

Artículo 11.2.8. A lineac ión  exterior

La a lineación exterior deberá  m arcarse m ediante línea de  ed ificac ión  o cerra 
m iento.

A rticulo  11.2.9. Separación  a  linderos y  ed ificac iones co lindantes

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 33, 39 y  34
(ver pág. 31 7 y  3 1 8 )

1. En g rado  1.°, la separación entre el p lano de fachada  de la nueva 
ed ificac ión  y  la fachada  de  la ed ificac ión  existente en la finca co lindante, no 
pod rá  ser inferior a  cuatro  (4) metros. Si la finca  co lindante  en el lindero de 
referencia no estuviera  ed ificada  o si ei espac io  respecto  al cual se realiza la 
m ed ic ión  fuere espacio  libre de  parcela, la separación al lindero será igual o 
superior a dos (2) metros.

2. En g rado  2 °, el va lor m ínim o de  la separación a los linderos será de  tres 
(3) metros.

3. En am bos g rados cab rá  adosarse  a uno de  los linderos en los siguientes 
casos:

a) C uando la ed ificac ión  co lindante  esté constru ida  sobre el lindero.
b) C uando se actúe conjuntam ente en dos o varias parcelas colindantes, en 

so luciones de p royecto  unitario.
0) C uando exista acuerdo  entre los propie tarios de los solares, que  deberá 

inscrib irse  en el Registro de  la P ropiedad, y  am bas ed ificaciones se construyan 
sim ultáneam ente o  se constituya la ob ligación  de realizar la construcción  de 
acuerdo  con un proyecto  unitario.

d) C uando se trate de  cuerpos de  ed ificac ión  de  una (1) planta con altura 
de coronación  igual o inferior a trescientos veinte (320) centím etros, y previo 
acuerdo  de l propie tario  de  la finca  colindante.

Articulo 11.2.10. Posic ión respecto  a  !a a iineación o fic ia l exterior

1. En g rado  1.°, el plano de  fachada  se separará de la a lineación exterior 
una d is tancia  igual o  superior a dos (2) metros.

2. En g rado 2.®, el p lano de  fachada  se separará de  la a lineación exterior un 
m ínim o de  cuatro  (4) metros,

3. En am bos grados podrán  situarse cuerpos de  ed ificac ión  en contacto 
con la a lineación exterior, s iem pre que cum plan  las siguientes condiciones:

232

a) Estar destinada a garaje, o a uso com ercia l o  industria l autorizado en el 
régim en particu la r de  usos dei a rtícu lo  11.2.18.

b) La altura de  la construcción  no superará  una (1) planta, ni una altura de 
coronación de  trescientos veinte (320) centímetros.

o) La long itud  d e  su línea de  ed ificac ión  co inc idente  con la a lineación no 
pod rá  ser superior a tres (3) metros, ni ocupar más del c incuenta  por ciento 
(50 % ) de  la long itud  del lindero Oe fachada.

d) Deberá situarse m ed ianero  con uno de  los linderos laterales de  la parce 
la, obten iendo para  ello la autorización del propie tario  de  ia finca colinOante.

T
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Artículo 11.2.11. O cupación

1. En g rado  1.®, la superfic ie  ocupab le  será la resultante de  ap licar a la 
superfic ie  de parce la  ed ificab le  un coefic iente  de  ocupación  del setenta y c inco  
por c ien to  (75 %).

2. El g rado  2 . ' la superfic ie  ocupab le  se determ inará ap licando  un coefic ien 
te  de  ocupación  del sesenta por c ien to  (60 % ) a los prim eros cien (100) metros 
cuadrados de  superfic ie  de  ia parce la  ed ificab le  y  del cuarenta por ciento 
(40 % ) a la superfic ie  de  parcela  ed ificab le  a los restantes.

3. En g rado  1.®, las p lantas bajo rasante podrán ocupar la to ta lidad  de la 
parce la  ed ificab le . En g rado 2.°, los sótanos están sujetos a la lim itación de 
superfic ie  ocupable .

4. En am bos grados, los sem isótanos no podrán rebasar los lím ites de 
superfic ie  ocupab le  estab lec idos para  las p lantas sobre rasante.

A rtículo  11.2.12. Altu ra  de  la edificación

1. En g rado  1.°, la ed ificac ión  no podrá  rebasar una altura de  corn isa de 
setecientos c incuenta  (750) centím etros.

2. En g rado  2.®, la ed ificac ión  no podrá  superar una altura sobre rasante de 
tres (3) plantas, ni una altura de  corn isa  de  d iez mil c incuenta (1,050) centím e
tros.

3. En g rado  2.®, se consiente, sobre la a ltura autorizada en el apartado 2, la 
construcción  de  torreones de  superfic ie  m áxim a ed ificada  inferior al d iez por 
c iento  (10 % ) de  la superfic ie  ed ificada  de  la planta sobre la cual se sitúen. Su 
a ltura de  coronación no superará los mil doscientos c incuenta  (1.250) centím e
tros.

Artículo 11.2.13. M edic ión  de  la altura

La co ta  de  referencia para la m edición de  la a ltura será la del contacto  de la 
ed ificac ión  con el terreno en el punto m edio  de  la fachada en que se sitúe el 
a cceso  al edificio.

Artículo 11.2.14. Altu ra  de  p isos

La altura de  pisos será igual o superior, en am bos grados, a doscientos 
ochenta  (280) centím etros. Se exceptúa  ei supuesto  previsto en el artículo
11.2.3., para obras interiores a edificios.

Artículo 11.2.15. Superfic ie  ed ificab le

La superfic ie  ed ificab le  no podrá  exceder el valor resultante de  m ultip lica r por 
tres (3) la superfic ie  ocupab le . En la estim ación de  la superfic ie  ed ificada  co m 
putarán todos los espacios de  la edificación, con independencia  de  su destino.

Artículo 11.2.16. C ondiciones estéticas

1. Las obras en los edific ios, o de  nueva planta, que se realicen en el 
ám bito del g rado  1.® acredita rán  su respeto a las caracterís ticas de  la construc
ción de  la zona, presentando a estos e fectos el material g rá fico  que sea necesa
rio.

2, Se consideran ca racterís ticas básicas de  la construcción; ia com posic ión 
de  fachadas de  los edific ios, la so lución de  sus cubiertas, los m ateria les y 
tratam iento em pleados en fachadas y  elem entos de las m ismas, el color, el ritmo 
y ia d isposic ión  de  los huecos, el tam año y  p roporc ión  de  ios mismos, 233
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3. Las obras en los ed ific ios  y  de  am pliación que  se realicen en el ám bito 
del g rado  2.°, respetarán las ca racterís ticas básicas de  la construcción, a  cuyos 
e fectos aportarán docum entación  g rá fica  suficiente.

4. Las obras de  sustitución y nueva p lanta  que se realicen en el g rado 2.°, 
com pondrán  librem ente su fachada.

5. No podrán realizarse n ingún tipo  de  salientes o  vuelos que rebasen la 
a lineación oficial.

SECCION 3.*

Com patibilidad y  localización de ios usos no característicos

A rticulo  11.2.17. C lasificación  en niveles

A los e fectos de  ap licac ión  de las normas referentes a los usos no residen
ciales, se d istinguen dos niveles, que  com prenden, ca da  uno de ellos, los 
terrenos de  la zona seña lados en el p lano de  C alificación y Regulación del Suelo 
(CRS), respectivam ente con los cód igos a  y  £?.

Artículo 11.2.18. Usos com patib les

Son usos com patib les los que  a continuación  se estab lecen para ca da  nivei, 
en las categorías y  cond ic iones que asim ism o se señalan, y sin perju ic io  de 
cuantas le fuesen de  ap licac ión  conten idas en el C apítu lo  12 de  este m ismo 
Título.

1, En el nivel a.

a) Industria l: En su clase  de  ta lleres dom ésticos y  en situación de  planta 
baja o  semisótano.

b) Servicios terciarios: En sus clases de  com ercia l, ca tegoría  de  iocal c o 
m ercial, y de  ofic inas, ca tegoría  de  despacho  profesional anexo a vivienda, y 
sólo en situación de  p lanta  baja o  semisótano.

c) Dotacional: C om patib le  en cua lqu iera  de  sus c iases en régim en de  edifi
c io  exclusivo. En g rado  1.®, no se adm ite  la nueva im plantación de  usos do tac io 
nales en ed ific io  exclusivo, aunque  sí la transform ación de  usos dotacionales 
existentes en d icho  régimen.

2. En el n ive l' b:

a) Industria l: En su ciase  de  talleres dom ésticos y en, situación de  planta 
baja o  semisótano.

b) Servicios terciarios: Se adm iten en ed ific io  exclus ivo  en sus clases de 
com ercia l, ca tegoría  de  local com ercia l destinado  a com erc io  no alimentario, 
hospedaje  y  ofic inas, éstas cuando  estén ligadas a  la Adm in istración  o  em presas 
púb licas, o sean representaciones d ip lom áticas.

c ) Dotacional: C om patib le  en cua lqu iera  de  sus clases en régim en de  ed ifi
c io  exclusivo.

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 3 5
(ver pág. 3 1 7 )

CAPITULO 3 

CO NDIC IO NES PA R TICULARES OE LA ZONA 3: M ANTENIM IENTO DE LA  
EDIFICACION

Artículo 11.3.1. A m b ito  y  uso ca racterís tico

234

1. C om prende esta zona las áreas a e lla  adscritas en el Plano de  C a lifica 
ción y Regulación del Suelo (CRS), donde  aparecen gra fiadas con el có d ig o  3.

2. Su uso ca racterís tico  es el residencial.
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SECCION 1.’ 

O b ras

A rticu lo  11.3.2. O bras adm is ib les

R. (ver pág. 3 0 5 ) Se adm iten en esta zona los tipos de  obras que a continuación se señalan;

1. O bras en los edific ios. Son adm isib les todas las obras en los edific ios
contem p ladas en el artículo 2.4,7.

2. O bras de  dem olic ión. Se adm iten las obras de dem olic ión  ligadas a la 
e jecución  de o tras obras adm isib les, al derribo  de cuerpos añadidos a las 
construcciones originarias, o  a la dem olición de edificación  dec la rada  en estado 
ruinoso o  fuera de  ordenación.

3. O bras de  nueva ed ificac ión  son adm isibles:

a) Las obras de  reconstrucción de  edific ios declarados en estado ruinoso,
siem pre que la nueva ed ificac ión  se destine al m ism o uso que  el ed ific io  desapa
recido. La reconstrucción  deberá  realizarse sin superar los parám etros de  la 
ed ificac ión  preexistente en cuanto  a superfic ie  edificab le, a ltura en p lantas y 
superfic ie  de  ocupación. Deberá asim ism o reconstru irse dentro de  los lim ites de 
posic ión de  la antigua edificación, no siendo ob ligado  el respeto a la o rgan iza
ción interior del ed ific io  dem olido.

b) La obra  de  nueva p lanta  cuando  se trate de  construcciones enteram ente 
subterráneas, destinadas a aparcam ientos para residentes, usos de infraestructu
ras o insta laciones al servic io  de  la edificación, cum pliendo las cond ic iones 
particu lares del uso. Es tam bién adm is ib le  la ed ificación de  nueva planta, des ti
nada  a usos dotacionales de  titu laridad  pública.

o) Las obras de  am pliación en edific ios de  uso exclusivo industria l, destina
dos a m ercados o  centros básicos de com ercio , vivienda unifam iiiar y uso 
exclus ivo  dotacional de  titu laridad  pública, con las cond ic iones que más ade lan
te se deta llan en ios a rtículos 11,3.4 a  11,3.8 y s iem pre que  las am pliaciones se 
destinen a iguales usos que los que  se desarrollan en el ed ific io  original.

A r tíc u lo  l 'f .3 .3 . C ondic iones estéticas

Tanto las obras de  nueva edificación, com o las que puedan realizarse en los 
ed ific ios  a fectando a su aspecto  exterior, podrán em plear criterios de com posi
ción libres, con respecto  al tratam iento actual de  la ed ificac ión  existente sobre la 
que  actúen.

A r tíc u lo  11.3.4. C ondic iones de  am p liac ión  de  los ed ific ios  exclusivos destinados a industria

1. Se adm ite la intensificación de  uso, y  am pliación de edific ios industriales.
2. En am pliaciones en altura, podrá  aum entarse una planta, sobre las actua

les existentes, siem pre que el ed ific io  sea construcción  aislada, y la nueva planta 
no tenga  una superfic ie  constru ida  superior al setenta y c inco  por c iento  (75 %) 
de  la superfic ie  ed ificada  de  la planta sobre la que se sitúa.

3. C abrá asim ismo, en construcciones a is ladas cuyas plantas de p iso ocu
pen superfic ies superiores o iguales al c incuenta  por ciento (50 % ) de la superfi
c ie  de  la planta baja, la am pliación  de  las p lantas de menor dim ensión hasta que 
su pianos de  fachada  co inc idan con los planos de fachada  de  la p lanta baja.

4. La am pliación  deberá  realizarse de  m odo que la d is tancia  entre los 
p lanos de  fachada  de  la ed ificac ión  objeto  de  am pliación guarde, respecto  de 
los p lanos de  fachada  de la ed ificac ión  co lindante, una d istancia  igual o  superior 
a  la estab lec ida  para tam año de  pa lios en el articu lo  9.7,18, apartado 2.

5. No cabrán  obras de  am pliación  en edific ios ocupados por activ idades 
molestas, nocivas, insalubres o  peligrosas, ni en industrias que  incum plan los 
n iveles m áxim os de  im pacto  sobre ei entorno, sa lvo que la am pliación se vincule 
a la instalación de  m ed idas correctoras. 235
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A rtíc u lo  11.3.5. C ondic iones de  am p liac ión  de  ed ific ios  exclusivos destinados a m ercados y  centros  
bás icos  de  com ercio

1. Se adm ite  la in tensificación de  uso, y  am pliación de  ed ific ios  destinados 
a m ercados y centros básicos dé  comercio.

2. En ed ific ios  a is lados destinados a esos usos, cabrá  el increm ento de  una 
planta, s iem pre  que su superfic ie  constru ida  no exceda  al, c incuenta  por ciento 
(5 0 % )  de  la superfic ie  ed ificada  de  la p lanta que la soporta.

3 En ed ific ios a islados, cuyas p lantas de  p iso ocupen superfic ies superio
res o iguales ai c incuen ta  por c iento  (5 0 % ) de  la p lanta  baja, cabrá  la am plia 
ción de las p lantas de  m enor d im ensión hasta que sus planos de fachada 
co inc iden con los p lanos de  fachada  de  la p ianta  baja.

4. La am pliación deberá  realizarse de  m odo que la d is tancia  entre los 
p lanos de fachada  de  la ed ificac ión  ob je to  de  am pliación  guarde, respecto  de 
los planos de  fachada  de  la ed ificac ión  co lindante , una d is tancia  igual o  superior 
a  ia e s tab lec ida  para tam año de patios en el a rtícu lo  9.7.18 apartado 2.

5, No podrán ser ob je to  de  am pliación los ed ific ios  que  incum plan las 
normas generales o  particu lares en lo que atañe a accesos, cond ic iones de 
seguridad  frente a fuego, o  n iveles de  im pacto, salvo que la am pliación se 
v incu le  a  la ap licac ión  de  m ed idas correctoras.

A r tíc u lo  11.3.6. C ondic iones de  am p liac ión  d e  ed ific ios exclusivos destinados a vivienda unifam iliar

1. Se adm ite  ia intensificación de  uso y am pliación de  ed ific ios  destinados a 
v iv ienda unifamiliar.

2. No podrán realizarse am pliaciones cuya  superfic ie  ed ificada  sea superior 
a un ve in tic inco  por c ien to  (25 % ) de  la superfic ie  ed ificada  total de  la construc
ción objeto  de am pliación

3. La am pliación pod rá  realizarse en espac io  libre de parceia, con las 
s igu ientes condic iones:

a) Tratarse de  un cuerpo  de ed ificac ión  de  una (1) planta y  tres (3) metros 
de  a ltura  m áxim a a corn isa  y  separarse una d istancia  m ínim a de dos (2) metros 
a  linderos.

b) Podrán adosarse  a un lindero m edianero cuando  exista acuerdo  entre los 
propie tarios de  las fincas colindantes.

c) Podrán situarse en a lineación exterior si la línea de ed ificac ión  de la 
am pliación tiene una long itud  inferior a tres (3) metros, y no excede  de  un 
c incuenta  por c iento  (50 % ) de  la long itud  del frente de  fachada  de  la parcela.

4. Podrá llevarse a  cabo  am pliación en altura sin m ayor ocupación  cum 
p liendo las s igu ientes cond ic iones.

a) Realizarse sobre  un ed ific io  aislado.
b) Si la construcción  no es aislada, existir acuerdo  entre los propie tarios de 

fincas co lindantes, que deberá  estar inscrito  en ei Registro de  la P ropiedad, para 
realizar ia am p liac ión  sim ultáneam ente, o  en su detecto  ob ligac ión  constitu ida  de 
realizar la construcción  de  acuerdo  con un proyecto  unitario.

c) La altura resultante de  la ed ificac ión , una vez am pliada, no podrá  superar 
tres (3) p lantas ni nueve (9) metros desde  la rasante del terreno en el punto 
m edio de la fachada  en que  se sitúe el acceso  a la vivienda.

d) Deberá respetarse una separación  a linderos igual o superior a dos (2) 
metros.

■ e) La am pliación no podrá  rebasar en sus planos de  fachada, la posic ión de 
los p lanos de  fachada  de  la construcción  preexistente.

236

A rtíc u lo  11.3.7. C ond ic iones de  am p liac ión  d e  los ed ific ios  exclusivos destinados a usos dotacionales

R. (ver pág. 3 0 5 )  1. Se adm ite  la in tensificación de  uso, am pliación y nueva p lanta  de  ed ifi
c ios de  uso dotacional.
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2. La ed ificac ión  se ajustará a  las s igu ientes cond ic iones:

a) El coefic ien te  de  ocupac ión  resultante no podrá  superar dos terc ios (2:3) 
de la superfic ie  de  parce la  edificable.

b) La altura m áxim a de ia ed ificac ión  no pod rá  rebasar cuatro  (4) p lantas ni 
mil trescientos c incuen ta  (1350) centím etros, m edidos desde la cota de  referen
c ia  de la planta baja.

c ) La nueva ed ificac ión  deberá  gua rdar un retranqueo respecto  al lindero 
frontal de  la parce la  igual o  superior a c inco  (5) metros, excep to  en edific ios 
objeto  de  am pliación si la construcción  que  se am plia  se encuentra  situada en 
linea de  calle o gua rda  un retranqueo inferior, en cuyo caso la am pliación podrá 
igualar su plano de  tachada  con el ed ific io  existente.

d ) La nueva ed ificac ión  deberá  separarse de  los linderos de la parcela  una 
d is tanc ia  igual o superior a H:2, siendo H el va lor de  la a ltura de coronación 
correspondiente. Com o va lor m ínim o de  la separación se tom ará en todo  caso, 
tres (3) metros.

e) C uando en ias parce las co lindantes existan ed ificac iones m edianeras, la 
nueva construcción  podrá  adosarse al lindero com ún en una longitud igual a la 
de aquellas ed ificaciones, d im ensión que podrá  ser superada, si m edia  acuerdo 
con el p ropie tario  de  la finca colindante.

3. No podrán ser ob jeto  de  am pliación los ed ific ios  que incum plan las 
normas generales o  particu lares relativas a seguridad  en los edific ios, salvo que 
la am pliación se v incule a la ap licac ión  de m edidas correctoras.

A rtículo  11.3.8. C ondiciones de  tram itación de  licenc ias de  obras de  am pliación

La O rdenanza de  Tram itación de  L icencias y Control U rbanístico  estab lecida  
en el artícuio 2.5.5, fijará  las cond ic iones que  debe  reunir la docum entación  de 
obras de  am pliación  so lic itadas al am paro de los a rtículos 11,3.4 a 11.3.7 de
m odo que  quede  garantizado que posib les am pliaciones futuras no superen las
cond ic iones de  increm ento de  edificación  respecto  a su estado actual estab lec i
das en d ichos artículos.

SECCION 2.* 

Com patibilidad y localización de los usos no característicos

Artículo 11.3.9. C lasificación  en niveles

A los e fectos de ap licac ión  de  las cond ic iones referentes a los usos no 
característicos, se d istinguen tres niveles que com prenden, cada  uno de ellos, 
los terrenos de  la zona seña lados en el p lano de  C alificación y Regulación del 
Suelo (CRS), respectivam ente, con los cód igos a, b  y c, sin perju ic io  de  las 
cond ic iones que resulten de  ap licac ión  conten idas en el C apítu lo  12 del presen
te Titulo.

A rtículo  11.3.10.

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 4 6
(ver pág 3 2 0 )

D . 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 6
(ver pág. 3 2 8 )

Usos com patib les

Adem ás de  los usos existentes en ed ific io  exclusivo, cuyas reglas de  am plia 
c ión se definen en la sección anterior, son usos com patib les para cada  nivel los 
que  a continuación se señalan:

1. , En el nivel a:

a) Industrial: Se adm ite el uso industria l, en situación de  planta baja y 
semisótano,

b) Servicios terciarios: El uso de  servicios terciarios, en sus clases de 
com ercia l, o fic inas y sa las d e  reunión, es com patib le  en situación de  planta baja 237
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y sem isótano. La clase  de  o fic inas es com patib le  asim ism o en p lanta  prim era. La 
ca tegoría  de  hospedaje  es com patib le  en p lanta  prim era y en ed ific io  de  uso 
exclusivo.

En el ám bito  del nivel a  se adm iten im plantaciones y am pliac iones de  g ran 
des superfic ies com ercia les, hasta un lím ite de  m il qu in ientos (1.500) metros 
cuadrados destinados a superfic ie  de  venta en alim entación,

c) Dotacional: El uso dotacional, en todas sus categorías, es com patib le  en 
situación de p lanta  baja, sem isótano, prim era p lanta  y  en régim en de  edific io  
exclusivo.

2. En el nivel b:

a) Industrial: Es adm is ib le  el uso industria l en situación Oe p lanta  ba ja  y 
semisótano.

b) Servicios terciarios: El uso de  servic ios te rc ia rios es adm isib le  en las 
clases, categorías y s ituaciones contem p ladas en el nivel a. Son adm isib les, 
adem ás, las c lases de  com ercia l, o fic inas, sa las de  reunión y  hospedaje  hasta 
a lcanzar conjuntam ente una superfic ie  e d ificada  m enor o  igual al c incuenta  por 
c iento  (50 7o) de  la superfic ie  ed ificada  del inm ueble. El uso com ercia l, en su 
categoría  de  grandes superfic ies com ercia les, no podrá  rebasar d im ensiones 
superiores a c inco  mil (5.000) metros cuadrados de  superfic ie  de  venta  en el 
com ercio  no alimer ,a r i( .

c) Dotacional ,\d n  tido  en todas sus categorías en situación de p lanta  baja, 
semisótano, p lanta  prir ,era y  en o tras p lantas hasta a lcanzar sólo o con otros 
usos no resider ‘ rt 'es un superfic ie  ed ificada  con jun ta  m enor o  igual ai c incuen 
ta por c iento  (5u %) de . superfic ie  e d ificada  del inm ueble, y en ed ific io  de  uso 
exclusivo.

3. En el nivel c:

a) Industrial: Es adm is ib le  el uso industria l en situación de  planta baja y 
semisótano.

b) Servicios terciarios: El uso de  servic ios te rc ia rios es com patib le  en sus 
c lases de  com ercia l, o fic inas, sa las de  reunión y  hospedaje, en las s itu a c ir-  
previstas en los niveles a  y b  y, adem ás, en régim en de e d if ic i ' - 'y '- 'i'-  fn  
este nivel no se considera  de  ap licac ión  el lím ite de  c inco  mil (.tj.üUU) metros 
cuadrados de  supe rfic ie  de  venta, es tab lec ido  para el com erc io  nu alimentario.

c) Dotacional: A dm is ib le  en el m ism o régim en contem p lado  para el nivel b.

CA PITU LO  4

CO N D IC IO N ES PARTICULARES DE LA ZO N A  4: EDIFICACIO N EN M ANZANA  
CERRADA

A rtículo  11.4.1. A m b ito  y  ca racterís ticas  

R. (ver pág. 3 0 6 ) 1. A barca  las áreas del territorio  señaladas en el p lano de  C alificación y 
Regulación del Suelo (CRS) con el cód igo  4.

2. Responde a la tipo log ía  de ed ificac ión  entre m edianerías sobre alinea
ción de  exterior.

3. Su uso ca racterís tico  es el residencia l.

SECCION 1.* 

Obras

Artículo 11.4.2. O bras adm is ib les

238
1. Son obras adm is ib les todas las obras en los ed ific ios  de  dem olic ión  y de 

nueva ed ificac ión  regu ladas en los a rtículos 2.4.7. a 2.4.9.
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2. Los ed ific ios  existentes de uso exclusivo industrial podrán aum entar su 
superfic ie  ed ificada  m ediante obras de  reestructuración o  am pliación, o  por 
intensificación del uso industria l por subdiv is ión de locales, con sujeción a la 
sigu iente  regulación:

a) Am pliac ión  en parcela  propia: cum pliendo las cond ic iones de  separación 
a linderos estab lec idas en el artículo 11.4.14. apartado 1 y  garantizando las 
pos ib ilidades de  acceso  y m aniobra de  un vehícu lo  de  bom beros.

b) Por am pliación  en altura, sin rebasar las alturas adm is ib les según el 
ancho de  la calle.

c) En n ingún supuesto  de  aplicación , la ed ificab ilidad  total resultante podrá 
rebasar tres (3) metros cuad rados por (1) m etro cuadrado  de  parcela  edificable.

d) Las obras de  am pliación cum plirán las cond ic iones de obras de  nueva 
planta im puestas en las normas de  uso.

e) No podrán realizarse am pliaciones de edific ios que a lberguen activida-, 
des molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, o que incum plan Tos niveles de 
im pacto, salvo que estén ligadas a la instalación de  m ed idas correctoras.

SECCION 2.‘ 

Condiciones de las obras de nueva edificación

A rtíc u lo  11.4.3. Parcela m in im a

Se entiende por parce la  m ínim a aquella  que es capaz de acoger en planta, 
cum pliendo las restantes cond ic iones particulares, una viv ienda que cum pla  el 
p rogram a y superfic ie  estab lec ido  para la viv ienda m ínim a en el a rtícu lo  10.2.4, 
apartado 1.

A r tíc u lo  11.4.4. C ondic iones de  la parce la

A efectos de  reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de  parcelas, 
las unidades resultantes deberán cum p lir las siguientes condiciones:

a) La superfic ie  de  parcela  será igual o superior a noventa (90) metros 
cuadrados.

b) El lindero frontal de  ia parcela  tendrá una d im ensión m ayor o  igual que 
cuatrocientos c incuenta  (450) centím etros

c) La form a de  la parcela  perm itirá  la inscripc ión  de  un círcu lo  de  diámetro 
igual o superior que  cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.

Se exceptúan las parce las que  se destinan a usos dotacionales e infraestruc- 
turales.

A rtíc u ío  11.4.5. Separación a  los linderos

1. Si el destino del ed ific io  lo -hace  necesario, o  razones derivadas de las 
caracterís ticas de  la ed ificac ión  co lindante  o de la p rop ia  organ ización  del 
ed ific io  así io aconsejan, se tolera separarse de  uno de  los linderos laterales.

En este caso, el ancho m ínim o de la separación será de trescientos c incuen
ta (350) centím etros, pud iendo  recaer huecos de  ventilación sobre ella si su 
ancho cum ple  las cond ic iones estab lec idas para patios de parcela  cerrados en 
el a rtícu lo  9.7.18, apartado 2 y  no cab iendo  su ocupación  por construcciones en 
planta baja. En este supuesto  co rresponderá  ai propie tario  de  la nueva ed ifica 
ción garantizar el co rrecto  tratam iento de las m edianerías que  pudieran existir en 
los edific ios colindantes.

2. La ed ificac ión  se separará del lindero testero una d istancia  igual o supe
rior a un terc io  de  su altura de  corn isa  (H:3), con m ínim o de  tres (3) metros, 
m id iéndose esta d is tancia  perpend icu la rm ente  en todos los puntos entre el plano 239
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Oe fachada  y el testero. La altura de  corn isa se m edirá para ios d istin tos cuerpos 
de  ed ificac ión  enfrentados al testero.

3. Se exceptúan de  la cond ic ión  anterior las parce las de  fondo  Igua l o 
inferior a d iez (10) m etros, cuando  resuelvan su organ ización interior sin que 
existan piezas hab itab les que reca igan a  la fachada  posterior, ni la solución 
ed ifica toria  ob ligue  a cega r luces de  la ed ificación co lindante, en cuyo caso 
deberá  dejarse patio  de parce la  con las d im ensiones m ínim as reguladas en el 
a rtícu lo  9.7.18.

A r tíc u lo  11.4.6. Posic ión respecto  a la a iineación exterior

1. La ed ificac ión  deberá  constru irse con la linea de  fachada  sobre alinea
ción exterior, salvo lo d ispuesto  en el apartado siguiente.

2. La línea de  fachada  pod rá  separarse de  la a lineación con los soporta les 
contem p lados en el a rticu lo  9.11.9, y a  partir de la planta prim era. Podrá, 
asim ismo, separarse respecto  a la a lineación exterior en actuaciones por manza
na, o  en construcciones que afecten a más del c incuenta  por ciento (50 % ) del 
frente de una m anzana, cuando  la línea de tachada de  la edificación  sea 
hom ogénea sin form ar redientes, y el espacio  libre de fachada  se destine a 
jardín  o aparcam iento  en superfic ie . Ei ancho m ínim o de d icho  espacio  libre será 
de tres (3) metros. Si la ed ificac ión  se separa de la fachada  deberá  señalar la 
a lineación m ediante cerram iento.

3. En los supuestos señalados en el apartado 2, co rresponderá  al p ropie ta
rio de  la nueva ed ificac ión  garan tizar el co rrecto  tratam iento de  las m edianerías 
que pud ieran crearse en la ed ificac ión  colindante.

A r tíc u lo  11.4.7. Fondo ed ificab le

240

1. Se estab lece  un fondo  ed ificab le  máximo de doce  (12) metros.
2. Este valor sólo podrá  superarse, respetando siem pre la d istancia  a teste

ro, en los s iguientes casos

a) Por cuerpos vo lados abiertos, en cuyo caso la m edición de  la separación
a lindero se hará desde  el lím ite del cuerpo  volado. El saliente del vuelo no
podrá  rebasar una d im ensión de un 0 )  metro.

b) Por cuerpos de  ed ificac ión  salientes en el interior de  parcela, que cum 
plan las cond ic iones que a continuación se enumeran;

i) A ncho m áxim o d iez  (10) metros.
11} Separación de  los cuerpos Oe ed ificac ión  entre sí superior a dos tercios

(2:3) del m ayor saliente con m ínim o de tres (3) metros.
iii) SeDaración a cua lqu ie r lindero lateral y al testero igual o superior a un 

terc io  de  la a ltura de corn isa (H:3) con m ínim o de tres (3) metros.
iv) C uando se trate de  cuerpos salientes a los lados de  un ángulo interior de 

un espacio  libre, la separación entre los vértices opuestos m ás próxim os será 
superior a su saliente, o  al m ayor de los salientes si son diferentes, y  com o 
m ínim o de  tres (3) metros.

c) En planta baja, en la parte correspondiente  a cubric ión  de ram pa de 
acceso a garaje.

d) En p lanta  baja para el nivel d de usos con -las cond ic iones que se 
señalan en el articu lo  11.4.14, apartado 2, y  respetando la separación a lindero 
trasero.

3. La nueva ed ificac ión  no pod rá  rebasar en las lindes m edianeras el fondo 
ed ificab le  m áxim o de doce  (12) metros, salvo el caso previsto en el punto  0) de! 
apartado anterior. Sí, al am paro  de  los restantes supuestos contem plados en el 
apartado 2, la ed ificac ión  a lcanzará una m ayor pro fund idad, deberá  hacerlo 
dentro  del espac io  com prend ido  entre la linea de  fondo e d ificado  máxintio y  una 
recta trazada a cuarenta  y c inco  (45) g rados sexagesim ales desde  la in tersec
ción con  la linde m edianera de  la línea de fondo  edificable.
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Artículo 11.4.8. C ondic iones de  ocupac ión  de  la parce la  p o r la ed ificación

1. El área de  m ovim iento viene determ inada por ia alineación exterior, los 
linderos laterales y la linea de  fóndo edificab le, sin perju ic io  de lo regulado en el 
apartado 2 del a rticu lo  anterior.

2. Las p lantas bajo rasante podrán ocupar la to ta lidad de  la parcela.
3. En parcelas con frente a ca lles opuestas, la d istancia  entre los p lanos de 

fachada  interior de  los cuerpos de  ed ificación correspondientes a cada  vía será 
en todos sus puntos igual o superior a dos tercios de  la a ltura de  corn isa (2H:3), 
con mínimo de seis (6) metros. Como valor de H se tomará, si am bos cuerpos 
tienen d istin ta  altura, el de  la mayor. Esta cond ic ión  no será de aplicación  en el 
supuesto  de que la d is tancia  existente entre los puntos m edios de los frentes de 
parcela  en las a lineaciones exteriores, sea igual o  inferior a catorce (14) metros 
más dos terc ios (2/3) de  la a ltura de  corn isa adm isib le en ap licac ión  del articu lo
11.4.10 (14+2H ;3), 0 igual 0 inferior a veinte (20) metros: en cuyo caso se 
autorizará la construcción  de la parcela  con patios interiores. A  e fectos de 
in terpretación de este apartado, y del artículo 11 4.9. se entiende por calles 
opuestas aquellas cuyos ejes form an entre sí un ángulo inferior a noventa (90) 
g rados sexagesim ales.

A r tíc u lo  11.4.9. Condiciones de ed ificab ilid ad  y  aprovecham iento

D . 2 4  3  8 6  
Acuerdo 3 6
(ver pág. 31 7)

1. La superfic ie  ed ificab le  de  la parcela viene defin ida  por el resultado de 
m ultip lica r la a ltura en número de p lantas que le corresponda en función del 
ancho de caile, según el punto 1 del artículo 11 4 10. por la superfic ie  de 
parcela  com prend ida  dentro  del polígono defin ido  por la alineación exterior 
púb lica , los linderos laterales, y una linea paralela a d icha alineación trazada a 
doce (12) metros de distancia, medidos perpendicularmente en lodos sus puntos

2. Si la parcela  tiene alineaciones exteriores a calles opuestas, su aprove
cham iento  será el resultado de  realizar la operación ind icada en el apartado 
anterior, respecto  a am bas a lineaciones. C uando por las cond ic iones de forma 
de la parcela  se superpongan am bas poligonales, se com putará una única vez 
ei espacio  común.

Si a las ca lles opuestas corresponden distin tas alturas de  edificación, el 
cá lcu lo  de la superfic ie  ed ificab le  se hará ap licando  a cada alineación la-altura 
correspondiente, considerando, caso de que se superpongan ambas poligona
les. la m edia de  las alturas para el espacio  común.

3. En parcelas de esqu ina  se lom ará a e fectos del cá lcu lo de la superficie 
edificab le, la com prend ida  en el polígono defin ido  por las alineaciones exterio
res, las parale las a las m ismas trazadas a doce  ( 1 2 ) metros de d istancia  de las 
m ismas, y  los linderos laterales. Si corresponden alturas distin tas a las calles que 
lim itan la parcela, se trazará una línea de unión entre la esquina, o el punto 
m edio del chaflán si lo hubiera, y la línea de  intersección de los fondos editica- 
bles, m ultip licándose cada  una de  las dos superfic ies parcia les obtem oas por el 
número de plantas que le corresponda.

A rtíc u lo  11.4.10. Altura de la ed ificación

1. La altura de la ed ificac ión  en plantas y en metros a la corn isa se i.ja en 
función dei ancho de calle, con arreglo al sigu iente cuadre de relación

ALTURA DE LA EDIFICACION SEGUN DE LA CALLE

ANCHURA OE CALLE 
(metros)

ALTURA 
EN PLANTAS

ALTURA DE CORNISA 
(rr.etros)

Menos de 12 metros 3
De 12 a m enos de 18 metros 4
De 18 a m enos de 24 m etros 5
De 24 metros en adelante 6

11.50 
15,00
18.50
21.50 241
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2. En parce las con frentes a ca lles opuestas de  d istin to  ancho podrá  m ante
nerse la a ltura correspondiente  a cada  calle, hasta la línea m edia  de  la parcela.

3. En parcelas de  esquina -a ca lles de  d istin to ancho, podrá  optarse por 
a lguna de  ias s igu ientes posib ilidades:

i) M antener la m enor altura, d istribuyendo el rem anente de superfic ie  ed ifi
cab le , si existe, b ien m ediante áticos, sin rebasar la a ltura correspondiente  a la 
calle de  m ayor ancho, bien m ediante cuerpos salientes interiores, o com binando 
am bas soluciones.

ii) M antener la m ayor altura, que podrá  dob la r en la fachada  correspondien
te a  la calle de  m enor ancho una longitud máxima, m edida desde  la esquina, de 
doce  (12) metros.

4. Sobre la a ltura máxima, en plantas y a cornisa, determ inada en el aparta
do  1, se adm ite la construcción  de  una planta de á tico  sujeta a las siguientes 
cond ic iones;

i) El p lano de la tachada exterior del ático se situará respecto al plano 
general de  fachada  del edific io, a una d is tancia  igual o superior a la determ inada 
por la intersección del p lano trazado a cuarenta y c inco  (45) g rados desde el 
borde del fo rjado  de la última planta, y el correspondiente  a la altura m in im a de 
pisos, con d is tancia  m ínim a de  tres (3) metros.

La superfic ie  no ocupada  de  techo de  ¡a última planta deberá  destinarse a 
azotea.

ii) Deberán tratarse las posib les m edianerías que queden al descub iertc  
com o planos de  fachada.

A rtícu lo  11 .4 .11 . Altura Oe p isos

La altura m ínim a de pisos será de

Planta baja: trescientos d iez (310) centim etros.
Plantas de piso: doscientos noventa (290) centímetros.

A rtícu lo  11 .4 .12 . ConOiciones h ig iénicas

1. Excepto en v iv iendas o locales de esquina, y en los supuestos contem 
plados en los artículos 11.4.5. apartado 3, y 11.4.8. apartado 3, se prohíbe la 
ventilación de  piezas hab itab les a patios de  parcela cerrados.

2. Podrán realizarse patios ing leses dentro  del retranqueo si el ed ific io  no se 
sitúa en la línea de  calle, o en fachada  no vis ib le  desde la vía pública.

A rtícu lo  11.4 .13 . C onúiciones de  esférica

1 Salientes y vuelos:

a) Se .adm ite rebasar la alineación con balcones y m iradores hasta los 
s iguientes salientes m áxim os m ed idos desde  la fachada correspondiente  a la 
a lineación exterior.

ANCHO DE CALLE 
(melros)

SALIENTE
(metros)

Menos de 6 .
De 6 a menos de 9 
De 9 en adelante

0,00
0,45
0,75

242
b) La altura libre m in im a entre la cara inferior del forjado del cuerpo  saliente 

y la rasante de  la adera será de  treseientos cuarenta (340) centim etros.
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2. Cornisas y aleros; El saliente máximo de cornisas y aleros, m edido desde 
el p lano de  fachada, no rebasará;

ANCHO DE CALLE 
(metros)

SALIENTE
(metros)

M enos de 9 
De 9 en adelante

0.50
0.75

3. La com posic ión  de  la edificación, materiales, co lor y tratam iento de diseño, 
son libres en el ám bito de  esta zona.

A rtíc u lo  11 .4 .14 . C ondiciones particu la res de  nueva edificación  destinada a uso industria l

1. La nueva construcción  de edific ios de uso industrial, en áreas pertenecien
tes a niveles a y b, está sujeta al régim en general de  usos, y a la regulación de 
obras de nueva planta, cum pliendo las siguientes condiciones;

a) C uando la d is tribución  de la superfic ie  ed ificab le  lo permita, y el tunciona- 
m iento de  la industria lo haga necesario, podrá  rebasarse en planta baja el fondo 
edificab le, m ediante un cuerpo  de edificación  de  una planta, de  altura a cornisa 
máxima de  seis (6) metros y altura total no superior a ocho (8) metros.

D icho cuerpo  deberá  separarse de  los linderos de parcela una d istancia  supe
rior a c inco  (5) metros respecto  al lindero posterior y tres (3) metros respecto a los 
linderos laterales.

Si la edificación  co lindante  es de uso industria!, la nueva construcción  podra 
adosarse a un lindero lateral, previo acuerdo con el colindante.

b) La ed ificac ión  deberá  d isponer en planta baja, junto a uno de los linderos 
m edianeros, de  un paso libre de  obstáculos, cuyas dim ensiones, en proyección 
horizontal y vertical, perm itan el m ovim iento de un vehículo de  bom beros, con un 
ancho igual o superior a trescientos c incuenta  (350) centím etros y altura libre 
igual o superior a cuatrocientos cincuena (450) centímetros. D icho paso tendrá 
acceso fácil y d irecto  desde la vía púb lica  y conectará con el espacio libre 
trasero de la parcela

Si la ed ificación co lindante es industrial, podrá resolverse m ancom unadamente 
el paso de bom beros. Sobre él podrán recaer huecos de ventilación de la indus
tria, o puertas secundarias del edific io, no cab iendo realizar en el m ismo p lanta
ciones, a lm acenaje de  productos o  activ idades de  otra índole que supongan su 
obstrucción.

En línea de fachada, de jando libre la em bocadura, podrá  ocuparse el paso Oe 
bom beros en p lantas de piso, en una pro fund idad no mayor del fondo edificab le

2 En edific ios de  nueva planta en áreas pertenecientes al nivel d, podrá 
rebasarse en planta baja el fondo edificable, hasta una pro fund idad máxima de 
d iec iocho  (18) metros, siem pre que el local se adscriba  a una activ idad pertene
ciente a usos industria les y así se especifique  en las licencias de activ idad y 
ocupación.

La superfic ie  ed ificada  correspondiente  al m ayor fondo, no se com putara  en la 
superfic ie  edificable.

El cuerpo de  ed ificación de  planta baja no podrá tener una altura total superior 
a cuatrocientos c incuenta  (450) centím etros. Deberá constitu ir una unidad registral 
con un local con acceso d irecto  desde  ia vía púb lica , con frente de contacto  con 
ella superior a tres (3) metros.

S E C C IO N  3 .’

C o m patib ilid ad  y lo ca lizac ió n  de los usos no ca rac terís tico s

Artículo 11.4.15. C lasificación de  niveles

A los efectos de la aplicación  Oe las cond ic iones referentes a los usos no 
característicos, se a is lm guen cuatro  niveles, que com prenden, cada  uno ae ellos. 243
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D . 2 4 - 3 - 8 6  
A c u e rd o  4 6
Iver pág 3 2 0 )

D . 2 2 - 1 - 8 7  
A c u e rd o  6
(ver pág. 3 2 8 )

Artículo 11.4.16.

los terrenos de  la zona señalados en el Plano de C alificación y Regulación del 
Suelo (CRS), con los cód igos a, b, c  y  tí, sin perju ic io  de  las cond ic iones que 
resulten de aplicación , conten idas en el C apítu lo  12 de  este m ism o Título.

Usos com patib les

Son usos com patib les los que a continuación  se señalan para ca da  nivel;

1. En el nivel a:

a) Industrial; se adm ite  el uso industria l en situación de  planta baja, sem isóta
no y en régim en de ed ific io  exclusivo.

b) Servicios terciarios: en sus clases de  com ercia l, o fic ipas y salas de  reunión 
es adm isib le  en situación de  p lanta  baja y semisótano. La clase  de  o fic inas es, 
adem ás, adm isib le  en p lanta  prim era. La c lase  de  hospedaje  se adm ite  en planta 
prim era y  en régim en de ed ific io  exclusivo.

c) Dotacional: se adm ite el uso dotacional, en cua lqu iera  Oe sus clases, en 
situación de p lanta  baja, sem isótano, prim era y  en ed ific io  exclusivo.

2. En el nivel b:

a) Industrial, se adm ite  el uso industria l en situación de  planta baja, sem isóta
no y en ed ific io  de  uso exclusivo.

b) Servicios terc iarios; es adm isib le  el uso de servicios terc iarios en las c la 
ses y situaciones adm itidas en el nivel a, y adem ás hasta llegar a  ocupar una 
superfic ie  edificada, adscrita  a la .misma o  varias clases de  servicios tercíanos, 
igual al c incuenta  por c iento  (5 0 % ) de  la superfic ie  ed ificada  total del edilic io . 
Com ercial, que en su ca tegoría  de  grandes superfic ies, no podrá rebasar una 
superfic ie  de  venta  en com ercio  no alim entario de dos mil quin ientos (2.500) 
metros cuadrados.

c) Dotacional; se adm ite el uso dotacional, en todas sus ciases, en situación 
de planta baja, sem isótano y prim era; en o tras p lantas hasta alcanzar, solo o con 
otros usos no residencia les, una superfic ie  ed ificada  igual al c incuenta  por ciento 
(5 0 % ) de la superfic ie  ed ificada  del inm ueble  y en ed ific io  exclusivo.

3. En el nivel c:

a) Industrial: es adm is ib le  el uso industria l en situación de planta baja y 
sem isótano

b) Servicios terciarios: son adm is ib les todas las clases de servicios terciarios, 
en las situaciones contem p ladas para los n iveles " a -  y  -‘ b '' y adem ás en régimen 
de ed ific io  exclusivo.

c) Dotacional en ias cond ic iones y situaciones adm itidas en el nivel b

4. En el nivel d:

a) Industrial: se adm ite  el uso industria l en situación de planta baja, sem isóta
no, prim era y en ed ific io  de uso exclusivo.

b) Servicios terciarios: se adm ite el uso de  servicios terciarios en sus clases 
de com ercia l, o fic inas y salas de  reunión, en situación de planta baja y sem isóta
no.

c) Dotacional: es adm is ib le  en todas sus clases y en situación de planta baja, 
sem isótano, prim era y en ed ific io  de  uso exclusivo.

C A P IT U L O  5

C O N D IC IO N E S  P A R T IC U L A R E S  D E  LA  Z O N A  5: E D IF IC A C IO N  EN B LO Q U E S  
A B IE R T O S

A rtíc u lo  11.5.1 .

244

A m b ito  y  caracterís ticas

1 Pertenecen a esta zona las áreas a ellas adscritas en el Plano de C alifica
ción y Regulación del Suelo (CRS), donde  aparecen gra fiadas con el cód igo  5.

2. La tipo log ía  ed ifica to ria  es de  ed ificac ión  aislada.
3. Su uso ca racterís tico  es el residencia!.
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S E C C IO N  1 .‘ 

O b ras

Artículo 11.5.2. O bras adm is ib les

Son adm is ib les todas las obras en los edific ios, de  dem olic ión y de nueva 
ed ificac ión  contem pladas en los a rtículos 2.4.7 a 2,4.9.

S E C C IO N  2 .'

C o n d ic io n e s  d e  la n ueva  ed ificac ió n

A rtíc u lo  11 .5 .3 . C lasificación  en grados

A  los efectos de la ap licac ión  de  las cond ic iones de  ed ificac ión  en la zona, se 
d istinguen tres g rados que com prenden, cada  uno de ellos, los terrenos de la 
zona seña lados en el Plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS) con ios 
cód igos  i.°. 2.° y 3 °. respectivam ente.

A rtíc u lo  11 .5 .4 . Parcela m ínim a

No se estab lece  superfic ie  m ínim a de parcela, pud iendo  constru irse  cualqu ier 
parce la  cum pliendo las restantes cond ic iones particulares de la zona.

A rtíc u lo  11 .5 .5 . C ondic iones d e  la parce la

A etecto  de nuevas parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones se esta
b lecen com o cond ic iones de  las parcelas, destinadas a usos distin tos del do tac io 
nal o infraestructura!, las siguientes:

a) G rado 1.®

i) Superfic ie  m ínim a mil (1.000) metros cuadrados.
ii) Frente m ínim o veinte (20) metros.
iii) C ondic iones de  forma: la parcela  perm itirá  la inscripción en su interior de 

un c ircu lo  de  d iám etro  superior a veinte (20) metros.

b) G rados 2.® y  3.®

i) Superfic ie  m ínima: quin ientos (500) metros cuadrados.
ij) Frente mínimo: qu ince  (15) metros.
iii) C ondic iones de forma: La form a Oe la parceia  perm itirá  la inscripc ión  en

su interior de un c írcu lo  de  d iám etro  superior a qu ince  (15) metros

A rtícu lo  11 .5 .6 . C ondic iones específicas  de  tram itación de l g rado  l.°

1. La posic ión de  !a ed ificac ión , junto con la d is tribución  de  su volumen, 
deberá  determ inarse por m edio de  un Estudio de  Detalle, de redacción  y tram ita
ción necesariam ente previa  a la so lic itud de licencias.

2. D icho Estudio de  Detalle organizará la ed ificac ión  com o mejor convenga a 
sus necesidades funciona les, y  de  m odo que su im pacto  sobre el entorno urbano 
sea mínimo, jus tificando  deb idam ente  la solución adoptada.

3. La ordenación de los vo lúm enes se atendrá a las cond ic iones de  posición 
que  se exponen en el a rtícu lo  11.5.7, apartado 3.

4. C uando en ap licac ión  de  las cond ic iones de  posición, la construcción 
pueda  situarse según la a lineación de  la ca lle , la línea de ed ificac ión  en planta 245
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baja deberá  separarse forzosam ente de  la a lineación exterior una d is tancia  m íni
ma de tres (3) metros. Este espacio  podrá  resolverse m ediante soporta l o acera, 
sin Que, en el prim er caso, los soportes puedan rebasar la a lineación exterior. 
Estará libre de  obstáculos, á  cuyo e fecto  sólo podrán instalarse en él, jard ineras o 
elem entos de  m obilia rio  urbano, que  no estén enfrentados con portales, y  m anten
gan una separación entre sus caras exteriores superior a c inco  (5) metros.

A rtíc u lo  11.5.7. Posición d e  la edificación

D . 2 4 - 3 - 8 6  
A c u e rd o  3 7
(ver pág. 3 1 1
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1 Los planos de  fachada  de  la nueva ed ificac ión  guardarán las separaciones 
a la a lineación exterior, a la ed ificac ión  co lindante  y  a linderos de parcela  que se
regula  en los apartados que siguen. _

2 La posic ión de  la nueva ed ificac ión  se define en relación a su altura, de 
coronación (H) m ed ida  desde  la cota de origen y  referencia de la p lanta  baja. 
C uando la nueva ed ificac ión  tenga cuerpos de  ed ificac ión  de d istin ta altura de 
coronación se tom ará com o va lo r de  la altura, el correspondiente  al cuerpo  o 
cuerpos de ed ificac ión  enfrentados con el lindero o plano de fachada  respecto  al 
cual se m ide la separación.

3. Posición respecto a la alineación o fic ia l exterior:

a) La ed ificac ión  guardará, respecto  a la a lineación exterior, una separación
igual o superior al m ayor va lor en metros resultantes de  aplicar:

i) Una separación igual a la a ltura H entre el p lano de fachada  de  la edifica- 
cióh enfrentada al otro lado de la calle. , , .

ii) Una separación igual a la m itad de  la a ltura (H:2) entre el p lano de fachada  
de  la nueva construcción  y el eje de la ca lle  a que  dé  frente la parcela.

b) El espacio  libre resultante del retranqueo podrá  adscrib irse  a usos de 
¡ardín o aparcam iento  en superfic ie . Podrán instalarse en el m ism o construcciones 
destinadas a portería  con d im ensiones m áxim as en planta de  doscientos c incuen 
ta (250) por trescientos c incuenta  (350) centím etros y a ltura  de coronación inferior 
a trescientos c incuenta  (350) centím etros.

4. Posición respecto  a la ed ificac ión  colindante:

a) La nueva ed ificac ión  se d ispondrá  de  m odo que sus planos de  fachada 
guarden una separación igual o  superior a su altura (H), respecto  de  los p lanos de 
fachada  de  los edific ios existentes en parce las co lindantes. Esta separación podrá 
reducirse en el m odo y supuestos contem p lados en el ep íg ra fe  b) apartado 5 de 
este articulo.

b) La nueva ed ificac ión  respetará una separación al lindero igual o superior a 
la m itad de  su altura (H:2) con  m ínim o de  c inco  (5) metros.

0) La nueva ed ificac ión  pod rá  adosarse a uno de los linderos de  parcela 
cuando  concurra  a lguna de  las s igu ientes c ircunstancias:

1) Que se trate de ed ificac iones adosadas de  proyecto  unitario.
ii) Que la parce la  esté enclavada en una estructura  parcelaria  en que  una de 

las construcciones co lindantes sea ya medianera.
iii) C uando exista acuerdo  entre propie tarios de parcelas co lindantes, que 

deberán inscrib irse en el Registro de  la P ropiedad, siendo p recep tiva  la construc
ción sim ultánea o la constituc ión  form al de  la ob ligac ión  de  realizar la construcción  
de  acuerdo  con la ordenación  aprobada  o con un proyecto  unitario.

En todos los casos la ed ificac ión  respetará las separaciones m ínim as a los 
reatantes linderos.

5. Separación entre ed ific ios  dentro  de  una m ism a parcela:

a) C uando en una parcela  se proyecten varios ed ific ios que no guarden 
continu idad física, deberán respetar una separación  entre sus planos de  fachada 
igual o superior a la m ayor de  sus alturas de  coronación, con m ínim o de  seis (6) 
metros.

b) Podrá reducirse  el va lor de  la separación hasta la tercera parte de su 
altura (H;3) con m ínim o de  cuatro  (4) metros, en los s igu ientes casos:
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i) C uando las dos fachadas enfrentadas sean param entos ciegos.
ii) C uando todos los huecos en una o am bas fachadas correspondan a 

p iezas no habitables,

c) C uando no exista so lape entre las construcciones, el valor de  la separa
ción podrá  reducirse  hasta un te rc io  de  su altura (H:3) con mínimo de cuatro  (4) 
metros.

d) C uando el so lape entre las d irectrices de am bps b loques tenga  en planta 
una d im ensión in ferior a ocho  (8) metros, podrá  reducirse el valor de  la separa
ción hasta las tres cuartas partes de su altura (3H;4), con mínimo de cuatro  (4) 
metros.

e) Cabrá, asim ismo, reduc ir la separación entre edific ios, respetanoo siem 
pre los va lores m ínim os absolutos, cuando por la d isposic ión  y orientación de las 
construcciones, se dem uestre que es posib le hacerlo, garantizando una correcta  
ilum inación y asoleo.

Se entenderá com o nivel m ínim o de asoleo el que la fachada sur diSirute de 
un soleam iento superior a dos horas diarias con la posición del sol correspon
d iente  al 22 de  d ic iem bre.

La reducción  de la separación requerirá aprobación del Consejo de  G erencia 
M unicipa l de Urbanismo.

A rtíc u lo  11 .5 .8 . O cupación

1. En g rados 2.® y 3.®, la ed ificac ión  no podrá  rebasar en plantas sobre 
rasante, un coefic iente  de  ocupación  del c incuenta  (5 0 % ) por ciento de la 
parce la  edificable.

2. En grados 2.® y  3.°, la edificación  no podrá rebasar, en plantas bajo 
rasante, una ocupación  superior al setenta (7 0 % ) por ciento de la pam ela 
edificable.

A rtíc u lo  11.5 .9 . C oefic ien te  de  ed ificab ilidad

El coefic iente  máximo de ed ificab ilidad  neta sobre parcela  ed ificab le  se 
estab lece  en:

G rado 1.°: dos (2) metros cuadrados por cada  m etro cuadrado.
G rado 2.®; uno con seis (1,6) metros cuadrados por cada  m etro cuadrado. 
G rado 3 °: uno con cuatro  (1,4) metros cuadrados por cada  m etro cu ad 'a do

A rtic u lo  11 .5 .10 . Pro fund idad de l ed ific io  en grados 2=  y  3.®

1. La ed ificac ión  cuando  se destine a uso residencia l o de  servicios temia- 
rios, no podrá  rebasar d iec iocho  (18) metros de pro fund idad.

2. C uando existan quiebros en la d irectriz  longitudinal dei b loque o solapes 
entre cuerpos de  edificación, la pro fund idad ed ificada  se m edirá independiente
m ente en cada  uno de ellos, si la longitud del so lape es inferior a !a m itad (■ ;2) 
de la pro fund idad. Si la longitud de  so lape es superior a ese valor, la p ro fund i
dad  ed ificada, en el espac io  de  contacto  entre cuerpos de edificación, no podrá 
rebasar d iec iocho  (18) metros.

3. A  e fectos de  ap licac ión  de  este artículo, se entiende por pro fund idad del 
edific io, ia d im ensión existente entre dos fachadas opuestas que formen entre sí 
un ángulo m enor de  noventa (90) g rados sexagesim ales. La m edición de  la 
pro fund idad se hará perpend icu la rm ente  a la tachada de  mayor longitud, sin 
tom ar en consideración  los vuelos o salientes perm itidos. 247

Ayuntamiento de Madrid



Artículo 11.5.11. Altura üe  la ed ificación

1. En g rado 1.®:
La ed ificación no rebasará una altura de  ca to rce  (14) plantas, ni una altura de 

coronación de  c incuenta  y  un (51) metros, m ed idos desde  la cota de  origen y 
referencia de  la planta baja.

2. En g rado  2.®:
La altura m áxim a de la ed ificación no excederá  de  ocho  (8) plantas, ni 

superará  una altura de  coronación de  treinta (30) metros, m edidos desde  la cota 
de  origen y referencia de la planta baja.

3. En g rado  3,°:
La edificación  no superará una altura de  cuatro  (4) plantas, ni una altura de 

coronación de  qu ince  (15) metros m edidos desde  la cota de  origen y referencia 
de la p lanta baja.

4. Sobre la última planta perm itida, cabrá  la construcción  de una planta de 
ático, sujeta a las s igu ientes cond ic iones;

i) Los p lanos de fachada  exterior del á tico  deberán separarse del borde  del 
fo rjado de la última planta, una d istancia  igual o  superior a tres (3) metros.

ii) La superfic ie  no ocupada  del techo  de  ia última pianta deberá  destinarse 
a terraza descubierta .

A rticu lo  11 .5 .12 . Cofa de origen y  referencia

La co ta  de  referencia de  la p lanta  baja no se situará a más de ciento 
c incuenta  (150) centím etros sobre la rasante de  ia acera en el punto  m edio del 
frente de  parcela.

A rtíc u lo  11 .5 .13 . A itu ra  d e  p isos

La altura m ínim a de  pisos será, en todos los grados, de: 
Trescientos d iez (310) centím etros para la planta baja. 
Doscientos noventa (290) centím etros para la p lanta de  piso.

A rtíc u lo  11 .5 .14 . C ondic iones h ig iénicas

1. Todas las p iezas hab itab les deberán ser exteriores, deb iendo  tener hue
cos a espacio  púb lico , a espacios libres de  parcela  exteriores a la edificación  o 
a espacio  libre interior que  cum p la  las cond ic iones del artículo 11.5.15. Se 
excep túa  de esta cond ic ión  ei supuesto recog ido  en el apartado 3.

2. Las v iviendas cuyo program a tenga más de dos dorm itorios deberán 
tener ventanas a m ás de  una fachada.

3. En g rado 3.°, se adm ite  la ventilación de  cocinas a patio de parcela 
cerrado, que  cum p la  las cond ic iones dei a rtícu lo  9.7.18.

A rtícu lo  11 .5 .15 . Espacio  lib re  interior

248

1. Para poder ser cons iderados com o fachada  exterior, a los efectos de 
cum plim ien to  de  las cond ic iones h ig ién icas contem pladas en el a rtícu lo  11.5.14, 
los espacios libres interiores de  la edificación  deberán satisfacer las dim ensiones 
seña ladas en el g rá fico  adjunto, s iendo H la a ltura de coronación del edificio, 
m edida desde  la rasante del espacio  libre.
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2. C uanoo existan viviendas cuyas luces recaigan exclusivam ente sobre 
espacio  libre interior, la form a del m ism o y sus cond ic iones de acceso, perm iti
rán el paso y m aniobra de un vehícu lo  de extinciorí de incendios, a cuyos 
efectos la em bocadura  m ínim a será de cinco  (5) metros, y se preverá un área 
pavim entada de  m aniobra en ei perím etro del espacio  interior de ancho superior 
a tres (3) metros.

A rtícu lo  11.5 .16 . S eguridad  frente a incendios

La ed ificac ión  se d ispondrá  de form a que perm ita la aproxim ación a todas 
sus fachadas exteriores de  un vehícu lo  de  bom beros, a través de un espacio  Oe 
maniobra que conectará  d irectam ente con la vía Dública. Si el acceso d ispone 
de puerta  o cancela, la so lución constructiva  de  la m ism a perm itirá su fácil y 
ráp ido franqueo. El ancho del espacio  de m aniobra será superior a tres (3) 
metros.

Si existen p lantas bajo el espacio  Oe m aniobra, su estructura se proyectará 
considerando las ca rgas del vehícu lo  para extención de incendios. 249
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Artículo 11.5.17. Condiciones de  estética

1. Salientes y vuelos, Se adm ite  rebasar la alineación o fic ia l exterior con 
balcones, m iradores, ba lconadas, sujetos a las siguientes condiciones:

a) El saliente máximo será de  seteníe y c inco  (75) centímetros.
b) La sum a de  la longitud en planta de  los cuerpos salientes no excederá

de la m itad de  la línea de  fachada
c) La aitura libre m ínim a entre la cara inferior del saliente, y la rasante de  la 

acera, no podrá  ser interior a trescientos cuarenta (340) centímetros.

2. El saliente m áxim o de las cornisas y aleros respecto  a la alineación 
exterior, no excederá  de setenta y c inco  (75) centímetros.

3 La fachada  de mayor longitud del edificio, no podrá rebasar una d im en
sión de  setenta (70) metros, sin considerar en la m edición los salientes y vuelos
adm itidos. ., . , .

4, La form a de  la ed ificac ión  será tal que pueda inscrib irse en un c ircu lo  Oe
diám etro igual o inferior a cien (100) metros.

5 Los espacios libres de parcela  podrán destinarse a jardín, instalaciones 
deportivas descubiertas o aparcam ientos en superfic ie . En este ultimo caso, el 
aparcam iento  deberá  d isponer de  arbolado frondoso. Los espacios libres debe 
rán arbolarse al menos en un c incuenta  por c iento  (5 0 % ) de su superficie. 
C uando la edificación  se destine en planta baja a usos com ercia les, la rasante 
del terreno en la banda  correspondiente  al retranqueo no tendrá solución de
continu idad con la de  la acera.

6. La com posic ión  de  la edificación, materiales, co lor y tratam iento de  d ise 
ño son libres en el ám bito de esta zona.

S E C C IO N  3 .“

C o m p a tib il id a d  y lo c a liz a c ió n  de lo s  u s o s  n o  c a ra c te r ís t ic o s

A rtíc u lo  11.5 .18 . Usos com patib les

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4 6
(ver pág. 3 2 0 )

D . 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 6
(ver pág. 3 2 8 )

Son usos com patib les los que a continuación se señalan:

a) Industrial: Se adm ite el uso industria l en situación de planta baja, plantas 
interiores a la baja y ed ific ios  de  uso exclusivo.

b) Servicios terciarios: Uso adm isib le  en todas sus clases y categorías en 
las siguientes situaciones:

i) En p lanta  baja, p lantas inferiores a la baja y planta primera.
ii) En planta baja, p lantas inferiores a la baja y p lantas de piso, hasta 

a lcanzar una superfic ie  ed ificada  igual al c incuenta por c ien to  (5 0 % ) de la 
superfic ie  ed ificada  del edificio.

¡ii) En ed ific io  de  uso exclusivo.
El uso com ercia l en su ca tegoría  de grandes superfic ies de  alim entación, no 

pod rá  rebasar una superfic ie  de  venta de  dos mil quin ientos (2 500) metros 
cuadrados.

c) Dotacional: El uso es adm isib le  en todas sus clases y en las situaciones 
previstas para el uso de  servicios terciarios.

C A P IT U L O  6

C O N D IC IO N E S  P A R T IC U L A R E S  DE LA Z O N A  6: E D IF IC A C IO N  EN C A S C O S  
R U R A LE S

Artículo 11.6.1. A m b ito  y  caracterís ticas

250
1. Pertenecen a esta zona las áreas a ella adscritas en el Plano de C alifica

ción y Regulación Oel Suelo (CRS), con el cód igo  6.
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2. La ed ificac ión  corresponde  a la tipo log ía  de edificación  entre m ediane
rías y form ando m anzana cerrada.

3. Su uso ca racterís tico  es el residencial.

S E C C IO N  1.* 

O bras

A rtíc u lo  11 .6 .2 . O bras adm is ib les

Son adm is ib les todas las obras en los edific ios, de dem olición y de nueva 
edificación, de fin idas en los a rtículos 2.4.7 a 2.4,9,

S E C C IO N  2 .‘

C on d ic ion es  de la nueva  ed ificac ión

A rtíc u lo  11 .6 .3 . Parcela m ínim a

Es parcela  m ínim a aquella  que es capaz de  acoger, cum pliendo las restantes 
cond ic iones de la zona, una viv ienda que cum pla  el program a y superfic ie  
estab lec idos en el artículo, 10,2,4, apartado 1.

A rtíc u lo  11 .6 .4 . C ondiciones de  la parcela

A efectos de  parcelaciones, reparcelaciones y  segregaciones de  fincas, las 
un idades resultantes deberán cum p lir las siguientes condiciones:

a) La superfic ie  de  la parcela  deberá  igualar o  superar sesenta (60) metros 
cuadrados.

b) El frente mínimo deberá  ser igual o  mayor que cuatro (4) metros,
c) La form a de la parcela  perm itirá  la inscripción de  un círcu lo  de  diámetro 

igual o  superior al frente mínimo.

A rtíc u lo  11 .6 .5 . Separación  a los linderos

1. La edificación  se separará  del lindero trasero una d istancia  igual o supe 
rior a un terc io  de su altura de  corn isa  (H:3), con un m ínim o de dos (2) metros, 
m id iéndose esta d is tancia  perpend icula rm ente  en todos los puntos entre el plano 
de fachada  y el testero. Com o altura de ed ificación se tom ará la de cada uno de 
los d istin tos cuerpos enfrentados al testero.

2, La ed ificación podrá  adosarse al linde io  trasero cuando  concurra  alguna 
de  las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de  ed ificaciones adosadas de  proyecto unitario destinadas a 
viv ienda unifamiliar.

b) Que la parce la  esté enclavada en una ordenación en que las construc
ciones co lindantes sean ya medianeras.

c ) En construcciones destinadas a viv ienda unifamiliar, cuando exista acuer
do  entre p ropie ts-ios, que deberá  inscrib irse en el Registro de la Propiedad, 
siendo preceptiva  la construcción  simultánea o  la constitución form al de la 
ob ligación  de  lea lizar la construcción  de  acuerdo con un proyecto unitario.

d) C uando se trate de parce las de  fondo inferior o  igual a nueve (9)_ metros, 
que resuelvan su o rgan ización interior sin que  existan piezas hab itab les que 
recaigan a  la fachada  posterior, y sin cega r luces en la edificación  colindante. 251
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Artículo 11.6.6. Posic ión respecto  a  la a lineación exterior

1, La ed ificac ión  deberá  constru irse  con la línea de  fachada  sobre la a linea
ción exterior, salvo lo d ispuesto  en el apartado siguiente,

2. La línea de  fachada  podrá  separarse de la alineación:

a) A  partir de  la p lanta  prim era, cum pliendo la regulación general de  m edia
neras.

b) En p lanta  baja, m arcando  la  a lineación m ediante soportales.
o) En so luciones de  v iv ienda  unifam iiiar entre m edianerías, cuando  el espa

c io  frontal se destine a patio, jardín  o  aparcam iento  en suerficie. Podrá ocuparse 
parcia lm ente el espac io  del retranqueo, con cuerpos de  ed ificac ión  de  una 
planta, que  no tengan sobre la a lineación una tongituO superior al c incuenta  por 
ciento {50 % ) del frente de  parcela, ni m ayor de  cuatro  (4) metros. La alineación 
deberá  m arcarse con línea de  cerram iento.

A rtícu lo  11 .6 .7 . Posición de  la ed ificac ión

En los contactos con linderos m edianeros, la nueva ed ificac ión  no podrá 
rebasar una pro fund idad  ed ificada  de  doce  (12) metros. Si el ed ific io  se proyecta 
con m ayor fondo, deberá  a lcanzarlo  organ izando la construcción  dentro  del 
e spac io  com prend ido  entre la línea correspondiente  a la mayor p ro fund idad  de 
ed ificac ión  y una recta trazada a cuarenta  y  c inco  (45) g rados sexagesim ales, 
desde el punto de la linde m edianera, d istante doce  ( i  2) m etros de la alineación 
exterior.

A rtíc u lo  11 .6 .8 . O cupación

Las plantas .bajo rasante podrán ocupar la to ta lidad  de  la parcela.

A rtíc u lo  11.6 .9 . C ondic iones de  e d ificab iiid ad  y  aprovecham iento
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1. La superfic ie  ed ificab le  de  una parce la  es la resultante de  m ultip licar la 
a ltura  en número de p lantas que le co rresponda  en función del ancho de calle, 
por la superfic ie  de parce la  com prend ida  dentro  del po lígono defin ido  por la 
alineación exterior, los linderos laterales y  una linea paralela a la alineación 
exterior y d istante de  ella d oce  (12) metros m ed idos perpend icu la rm ente  en 
todos los puntos.

2. Si la parcela  tiene a lineaciones exteriores a  ca lles opuestas, su aprove
cham iento  será el resultado de  realizar la operación  ind icada  en el apartado 
anterior, respecto a am bas a lineaciones. C uando por las cond ic iones de form a 
de  la parcela, se superpongan am bas poligonales, se com putará una única vez 
el espacio  común.

Si a las ca lles opuestas corre.sponden d istin tas alturas de edificación, el 
cá lcu lo  de  la superfic ie  ed ificab le  se hará ap licando a cada  a lineación la altura 
correspondiente, considerando, caso de  que se superpongan am bas po ligona
les, la m edia  de  las alturas para el espacio  común. Se entiende por calles 
opuestas aquéllas cuyos ejes forman entre sí un ángulo  inferior a noventa (90) 
g rados sexagesim ales.

3. En parce las de  esqu ina  se tom ará a e fectos del cá lcu lo  de  la superfic ie  
edificab le, la com prend ida  en el po lígono de fin ido  por las a lineaciones exterio
res, las parale las a las m ism as trazadas a  doce  (12) metros de d is tancia  de  las 
mismas, y  los linderos laterales. Si corresponden alturas distin tas a las ca lles que 
lim itan la parcela, se trazará una línea de  unión entre la esquina, o el punto 
m edio del chaflán si lo hubierá, y el punto de intersección de los fondos 
edificab les, m ultip licándose cada  una de  las dos superfic ies parcia les obtenidas 
por el número de  p lantas que le corresponda,
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Artículo 11.6.10. Altura de  la edificación

La alura de  la ed ificac ión  en plantas y  en metros a la cornisa, se fija en 
función del ancho de calle, con arreglo al sigu iente  cuadro de relación.

ANCHO DE CALLE 
(metros)

ALTURA
PLANTAS

ALTURA
(metros)

Menos de  6 2
De 6 en adelante 3

8,50
11,50

2. En parce las con frentes a ca lles opuestas de  distinto ancho, podrá 
m antenerse la a ltura correspondiente  a cada  calle hasta la línea m edia de la 
parcela.

3. En parce las de  esquina a ca lles de  d istin to ancho, podrá mantenerse la 
m ayor altura dob lando  en la fachada correspondiente  a la calle de menor ancho 
una longitud máxima, m edida desde la esquina de  doce  (12) metros.

A rtícu lo  11 .6 .11 . Altu ra  de  p isos

La altura de  pisos será m ayor o igual a los valores que siguen;

Trescientos d iez (310) centím etros para la planta baia. 
Doscientos noventa (290) centím etros para las plantas de piso.

A rtíc u lo  11 .6 .12 . C ondiciones h ig ién icas

Los patios de  parcela  de  edific ios destinados a usos distin tos de vivienda 
unifamiliar, cum plirán las siguientes dim ensiones mínimas:

uso  DEL LOCAL
DISTANCIA ENTRE PARAMENTOS 

(metros)

Dorm itorio o cocina  
Piezas de  estancia  o trabajo 
Piezas no habitab les, escaleras 

y param entos c iegos

2 H 3.30
2:3 4.00

3 H 15 3,00

A rtic u lo  11 .6 .13 . C ondiciones Oe estética

1 Salientes y vuelos:

a) Se adm ite rebasar la alineación o fic ia l extenor únicam ente con balcones 
y m iradores, cuyo saliente máximo m edido desde el p lano de  fachada no supe
rará las d im ensiones que siguen:

ANCHO DE CALLE 
(metros)

Menos de  6 
De 6 en adelante

SALIENTE
(metros)

0,30
0.40

b) No podrán constru irse balcones de  ancho de hueco superior a ciento 
veinte (120) centím etros, ni m iradores de  ancho mayor de doscientos cincuenta 
(250) centím etros 253
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c) La altura libre m ínim a entre la cara inferior Oel fo rjado del cuerpo  saliente 
y la rasante de  la acera será de  trescientos cuarenta (340) centímetros.

2. C om isas .y  aleros:

Es obligatoria  la construcción  de corn isa o alero de  coronación, cuyo saliente 
máximo m edido desde  el p lano de  fachada  no podrá  exceder de  cincuenta  (50) 
centim etros.

3. Tratam iento de fachadas;
Las fachadas y los m ateria les para la e jecución de las m ismas cum plirán los 

siguientes criterios para su com posición:

a) Se adm ite  ei ladrillo en fachada, siem pre que se trate de  ladrillo Oe 
superfic ie  plana, tona lidad uniform e y en los co lores terrosos trad ic ionales de 
este material.

b) Se adm ite  asim ism o los enfoscados con la textura y co lor que sean 
dom inantes en la zona.

c) Las cub iertas v is ib les desde ia vía púb lica  no podrán em plear otro 
material de  cobertu ra  que la teja plana o curva, sea de arcilla  o de  horm igón 
prohib iéndose el em pleo de  tonos d istin tos de la gam a de  las tierras naturales.

d) Cabrá adm itir el acabado  de fachadas en p iedra  natural, artificial o 
materiales cerárriic ' 'S, sfompre que sean de  tonos uniform es y  co lores no d isco r
dantes con los trad ic if nales del entorno.

e) En parcelas cu o frente de  fachada  supere una longitud de  tre in ta  (30) 
metros, deberá fragm t farse la línea de fachada, bien m ediante d istin to trata
m iento de los Lioadc bien recurriendo a cuerpos de ed ificación d iferencia 
dos.

f) Las p lantas bajas no residencia les deberán tratarse con soluciones de 
d iseño y com posic ión  unitarias con el resto Oel edificio.

S E C C IO N  3."

C o m p atib ilid ad  y lo ca lizac ió n  d e  los usos no  ca rac terís tico s

A rtíc u lo  11 .6 .14 . Usos com patib les

Son usos com patib les los que a continuación se señalan:

a) Industria l: Se adm ite  el uso industria l en situación Oe planta baja, plantas 
inferiores a la baja y ed ific io  de  uso exclusivo.

b) Servicios terciarios: El uso de servicios terc iarios es adm isib le  en todas 
sus clases y categorías en situación de  planta baja y p lantas inferiores a la baja. 
En su categoría  de  hospedaje  se adm ite  en ed ific io  Oe uso exclusivo.

c) Dotacional; Adm is ib le  en todas sus clases en situación de  planta baja, 
p lantas inferiores a la baja y ed ific io  de uso exclusivo.

D . 2 4 - 3 - 8 6  
A c u e rd o  3 4
(ver pág. 3 1 7 )

C A P IT U L O  7

C O N D IC IO N E S  P A R T IC U L A R E S  DE LA  Z O N A  7: R E G E N E R A C IO N  D E  LA  
C IU D A D  L IN EA L

A rtic u lo  11 .7 .1 . A m b ito  y  caracíer/sfícas

254

1. Pertenecen a esta zona las áreas señaladas en el Plano de C alificación y 
Regulación del Suelo (CRS) con el cód igo  7

2. Su ed ificac ión  corresponde  a tipo log ías edificatorias de ed ificac ión  aisla
da, pareada y agrupada  en hilera o adosada.

3. Su uso ca racterís tico  es el residencial.
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SECCION 1.‘ 

Obras

Artículo 11.7.2. O bras adm is ib les

Podrán ejecutarse cualesquiera  de  las obras enunciadas en los artículos 
2.4.7 a 2.4.9., tanto en los edific ios, com o las de  dem olic ión y nueva edificación

SECCION 2.*

Condiciones de la nueva edificación

Artículo 11.7.3. Segregación  y  agregación, de  parce ias

D. 2 0 -1 0 -8 6
(ver pág. 3 2 3 )

1. No cabrán  agregaciones o segregaciones de fincas cuyas nuevas d im en
siones sean d istin tas de  m últip los enteros de cuatrocientos (400) metros cuadra 
dos en superfic ie  y veinte (2Ó) metros en longitud de linderos, dim ensiones que 
podrán variar en más o  en menos en una cuantía no superior al c iño por ciento 
(5 % ).

Las nuevas parce las serán, necesariam ente, cuadradas o rectangulares salvo 
que, de  origen, tuvieran otra forma.

2. En las reparcelaciones y segregaciones, se adm ite un m argen de to leran
cia para una única parce la  resiOual que no pueda cum plir las cond ic iones de 
superfic ie  y  d im ensión de  linderos estab lec ida  en el apartado anterior, no supe
rior en más o en menos al d iez por ciento (1 0 % ) de  d ichos valores.

3. No podrán realizarse agregaciones de parcelas si la parcela  resultante 
supera una superfic ie  Oe mil se iscientos (1.600) metros cuadrados o tiene linde
ros m enores de veinte (20) metros.

Artículo 11.7.4. Posición de  la ed ificación

D. 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 14
(ver pág. 3 3 0 )

La nueva ed ificac ión  se situará dentro  de  la parcela ed ificab le  de m odo que 
satisfaga respecto  a la alineación exterior, la ed ificación co lindante y los linderos 
de  parcela, las cond ic iones que a continuación se enumeran.

1. Separación respecto  a  la alineación exterior:

a) El plano de fachada  de la edificación  guardará, respecto a la alineación 
exterior de la calle Arturo Soria, una d is tancia  igual o mayor de cinco  (5) metros.

b) Respecto al resto del viario, la separación m ínim a del plano de fachada 
será de cuatro (4) metros.

2. Separación respecto  a los linderos de parcela:

a) La separación entre los planos de tachada y los linderos de parcela  será 
igual o  superior a cuatro  (4) metros.

b) Se adm ite  ed ificac ión  adosada a una linde m edianera en los siguientes 
casos:

i) C uando la finca co lindante  tenga ya lienzo medianero.
ii) En casos de  actuación conjunta en dos parcelas colindantes, bien sean 

soluciones de  proyecto  unitario, bien exista acuerdo entre propietarios. En el 
último supuesto  deberá  inscrib irse el acuerdo  en el Registro de  la P iop iedad, y 
será preceptiva  la construcción  simultánea, o la constitución de  la obligación de 
realizar la construcción  de  acuerdo con un proyecto  unitario.

3. Separación entre edificios:

a) C uando en una parcela  se d ispongan varios edific ios que no correspon
dan a tipo log ías de  ed ificac ión  adosada, pareada o  agrupada, deberán respetar 255
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una separación entre p lanos de  fachada  igual o  superior a la mayor altura de 
coronación, con m ínim o de  seis (6) metros. En los casos en que la edificación 
tenga cuerpos de  d istin ta aitura, la separación se m ediará utilizando para cada 
uno de ellos su p rop ia  altura, de  coronación.

b) Podrá reducirse el va lor de la separación hasta el te rc io  de su altura

, con un m ínim o de cuatro  (4) metros, en ios siguiervtes casos:

i) C uando las dos fachadas enfrentadas sean param entos ciegos.
ii) C uando todos los huecos de  una o am bas tachadas correspondan a 

piezas no habitables.
iii) C uando no exista so lape entre am bas construcciones.

c) Si el so lape entre las d irectrices de los edificios, tiene en planta una 
d im ensión inferior a ocho (8) metros, podrá  reducirse el valor de  la separación a 
tres cuartos de  su altura (3H:4) con m ínim o de  cuatro  (4) metros.

SEPARACIONES ENTRE EDIFICIOS

Artículo 11.7.5. O cupación

D . 2 2 -1  8 7  
A cuerdo 1 4
(ver pág. 3 3 0 )

1 La superfic ie  ocupada  no podrá exceder del resultado de  ap licar a la 
parcela  ed ificab le  un coefic iente  de  ocupac ión  del treinta y c inco  por ciento 
(35 %).

2. La superfic ie  ed ificada  bajo rasante podrá  a lcanzar el sesenta por ciento 
(60 % ) Oe la pam ela ed ificab le , sin ocupar el espacio de  las separaciones a 
linderos sa lvo con ram pas de  acceso a p lantas bajo rasante, o en ei caso Oe 
construcciones subterráneas m ancom unadas por varias parcelas.

Artículo 11.7.6. C oefic iente  de  ed ificab ilidad

El coefic iente  de ed ificab ilidad  neta por parcela  ed ificab le  se establece en 
ocho  (8) metros cuadrados por cada  d iez (10) metros cuadrados de  parcela 
ed ificab le

Artículo 11.7.7. Altu ra  de  la edificación

1 La ed ificac ión  no podrá  superar una altura de  cuatro  (4) p lantas respecto 
a la que señalare el proyecto, ni una altura de corn isa superior a mil cuatroc ien
tos c incuenta  (1.450) centím etros. La altura de  ia ed ificación se m edirá desde  la 
rasante de la acera en el punto  m edio de la línea de fachada.

2. Los á ticos y aprovecham ientos bajo cubierta  utilizables. se consideran 
com o plantas.

Artículo 11.7.8. Altura de  p isos
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La altura de  pisos será igua! o superior, excepto  en viviendas unifam iliares, a 
los siguientes valores:

Trescientos d iez (310) centím etros para la planta baja.
Doscientos noventa (290) centím etros para las p lantas de  piso.
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T
Artículo 11.7.9. C ondic iones h ig ién icas

En edific ios destinados a viv ienda colectiva, todas las p iezas habitables 
excepción  hecha de  las cocinas deberán ser exteriores a espacio  libre de 
parcela. Las cocinas podrán ventilar a patio  de parcela.

Artículo 11.7.10. A cceso  a los garajes

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 3 8
(ver pág. 3 1 8 )

Los accesos de  vehícu los a las p rop iedades no podrá hacerse d irectam ente 
desde la ca lle  Arturo Soria.

Artículo 11.7.11. Prevención de  incendios

La ed ificación con destino d istin to al de  vivienda unifam iliar se d ispondrá  de 
form a que perm ita la aproxim ación a todas sus tachadas exteriores de  un 
vehícu lo  de  bom beros, para, lo cual se preverán espacios de m aniobra en 
conexión d irecta  con la vía púb lica . Si el acceso al espacio  de  m aniobra d ispone 
de puerta  o  cancela, la solución constructiva  de la m isma perm itirá su fácil y 
ráp ida  apertura. El ancho del espacio  de  m aniobra será superior a tres (3) 
metros, y no podrá  destinarse a aparcam iento  u ocuparse  con obstáculos de 
cua lqu ier tipo.

Artículo 11.7.12. C ondiciones de  esférica

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 3 9
(ver pág. 3 1 8 )

1. Longitud del ed ific io : N inguna nueva construcción podrá tener cuerpos 
de ed ificac ión  de  longitud superior a veinte (20) metros, y  su form a será tal que 
pueda  inscrib irse en un círcu lo  de diám etro igua! a treinta (30) metros. En la 
m ed ida  de la longitud no se considerarán los vuelos adm itidos.

2. Cerram ientos: La linea de cerram iento co inc id irá  con la alineación exte
rior. El cerram iento soto podrá  hacerse con elementos de cincuenta (50) cen tí
metros de altura que podrá  rebasarse con setos o pro tecciones d iáfanas estéti
cam ente adm isib les, salvo en situaciones singulares de seguridad en las que 
podrán adm itirse otras soluciones, que deberán ser aprobadas por el organism o 
m unicipal com petente.

3 Espacios libres de  parcela; El espacio  libre de  parcela deberá arbolar
se al menos en el sesenta por c iento  (60 % ) de  su superfic ie . El espacio  libre de 
parcela podrá  destinarse a jardín, áreas de  juego, instalaciones deportivas o 
aparcam iento en superfic ie  no pud iendo ocuparse  el m ismo con ningún tipo de 
construcciones.

4. Fachadas: El tratam iento y com posic ión  de fachadas es libre en el ámbito 
de esta zona.

SECCION 3.*

Com patibilidad y  localización de los usos no característicos

Artículo 11.7.13. C lasificación en niveles

A los e fectos de la ap licac ión  de  las normas referentes a ios usos no 
característicos se d istinguen dos niveles, que com prenden, cada  uno, los te rre 
nos de la zona señalados, respectivam ente, con tos cód igos a y b,

Artículo 11.7.14. Usos com patib les  
D. 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4 0  y  41  
(ver pág. 31 8 y 3 1  9)

D. 2 2 -1 -8 7  
Acuerdo 1 4  
(ver pág. 3 3 0 )

Son usos com patib les ios que se señalan para cada  nivel, ccn las cond ic iones 
siguientes:
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1. En el nivel a:

a) Industria l; Se adm ite  el uso industria l y  en su clase de  talleres dom ésti
cos.

b) Sen/icios terciarios: Es adm is ib le  el uso de  servicios terc iarios en sus 
clases de  com ercia l, o fic inas y  salas de reunión en situación de  p lanta  baja y 
p lantas inferiores a la baja. La c lase  de  oficinas, en su ca tegoría  de  despachos 
profesionales, es tam bién adm is ib le  en p lanta  de  pisos. La clase de  hospedaje  
se adm ite  en ed ific io  exclusivo.

o) Dotacional: A dm is ib le  en todas sus c lases en situación de p lanta  baja, 
p lantas inferiores a  la baja y  ed ific io  de  uso exclusivo.

2. En el nivel b:

a) Industrial: Se adm ite  en su clase de  ta lleres dom ésticos.

b) Servicios terciarios: Es adm is ib le  en sus clases de  com ercia l, salas de 
reunión y  o fic inas en situación de  planta baja, p lantas inferiores a la baja, en 
p lantas de  p iso  d e  ed ific ios com partidos con otros usos de  servic ios terciarios, y 
en ed ific io  de  uso exclusivo. La c lase  de o fic inas se adm ite, adem ás, en planta 
prim era de  ed ific ios  residencia les, cuando  se trate de  ca tegoría  de  despachos 
profesionales. La c lase  de  hospedaje  se adm ite  en ed ific io  de  uso exclus ivo  y en 
plantas de ed ific ios  com partidos con o tros usos de  servicios terciarios. El com er
c io  no podrá  alcanzar, en una sola unidad com ercia l, una superfic ie  de  venta 
superior a  mil (1.000) metros cuadrados. Los ed ific ios de  uso exclusivo de  servi
c ios terc iarios podrán a lcanzar un coefic ien te  de ed ificab ilidad  de  d oce  (12) m e
tros cuad rados para  cada  d iez  (10) metros cuad rados de  parce la  edificable.

o) Dotacional: A dm is ib le  en todas sus clases en régim en de ed ific io  exc lus i
vo.

3. En obras de  nueva ed ificac ión  sobre parce las con frente a las ca lles Mese- 
na, Agastia  o  G eneral Aranaz, podrá  ocuparse  la banda  de  separación a la a linea
ción o fic ia l exterior con  cuerpos de  ed ificac ión  destinada  a servic ios terciarios, en 
sus c lases e com erc io  y ofic inas, o a  industria, siem pre que cum p la  las siguientes 
cond ic iones:

a) La superfic ie  ed ificada  total resultante en el conjunto, no podrá  rebasar el 
resultado de  ap licar a la parce la  ed ificab le  un coefic iente  de  ed ificab ilidad  de 
doce  (12) m etros cuadrados por ca da  d iez (10) metros cuad rados de  parcela  
edificable.

b ) La ed ificac ión  destinada  a  sen/ic ios terc iarios o industria  se organizará en 
línea de fachada, sobre la a lineación o m ediante acceso  desde  la vía púb lica  por 
interm edio de  soporta l o  acera.

o) Deberán respetarse las cond ic iones de  seguridad  en cuanto a  acceso  de 
vehícu los contra  incendios.

d) La altura m áxim a del cuerpo  de  ed ificac ión  será de  una p lanta  y  cuatro  (4) 
metros respecto a la rasante de  la acera.

e) La ed ificac ión  p rinc ipa l pod rá  adosarse al cuerpo  destinado a  usos tercia
rios o  industria.

f) D icho cuerpo  de  ed ificac ión  podrá  adosarse a uno de  los linderos laterales. 

CAPITULO  8

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 8: EDIFICACION EN VILLA S Y 
CHALES

Artículo 11.8.1. A m b ito  y  caracterís ticas
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1. Pertenecen a  esta zonas las áreas g ra fiadas en el Plano de C alificación y 
Regulación del Suelo (CRS) con el có d ig o  8.

2. Su tipo log ía  responde a la ed ificac ión  aislada.
3. El uso ca racte rís tico  de  la zona es el residencia l.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION 1.* 

Obras

Artículo 11.8.2. O bras adm is ib les

Son adm is ib les en el ám bito  de  la zona todos los tipos de  obras en los edific ios 
de  dem olic ión y  de  nueva ed ificac ión  contem plados en los a rtículos 2 .4 7  a 2.4.9.

SECCION 2 .‘

C ondiciones de la nueva edificación

A rtículo  11.8.3. C lasificación  en grados

A los e fectos de  la ap licac ión  de  las cond ic iones de ed ificación en la zona se 
d is tinguen tres g rados, que corresponden, cada  uno de  ellos a los terrenos de  la 
zona señalados en ei Plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS), con los 
cód igos í.®, 2.® y 3.®

Artículo 11.8.4. Parcela m ínim a

D. 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 1 7
(ver pág. 3 3 2 )

1. Se estab lecen los s iguientes valores de superfic ie  m ínima de parcela  para 
ca da  grado:

G rado 1.® 
G rado 2.® 
G rado 3.®

dos mil quin ientos (2.500) metros cuadrados.
mil (1.000) m etros cuadrados.
doscien tos c incuenta  (250) metros cuadrados.

2. Las parce las intersticia les de parcelaciones existentes que incum plan la 
superfic ie  de  parcela  m ínim a y  no sean reparceladles, se exceptúan del cum pli
m iento de  d icha  cond ic ión, pud iendo  edificarse respetando las restantes reglas 
de  su grado.

3. En g rado  3.°, para  que  una parcela  en que  concurra  el supuesto anterior 
pueda  ser ed ificab le  deberá  tener una form a y superfic ie  que perm ita acoger en 
una p lanta  el tam año de  viv ienda mínima fijado  en el artículo 10.2.5, apartado 2.

4. Las cond ic iones de  parcela  m ínima no son de ap licac ión  en las destinadas 
a usos dotacionales e infraestructurales.

A rtículo  11.8.5. C ondic iones de  la parce lac ión

1. No cab rá  e fectuar parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones de  fin 
cas que incum plan, por ser menores, las s iguientes dim ensiones mínimas en su 
lindero frontal:

G rado 1.®: treinta (30) metros.
G rado 2.°: veinte (20) metros.
Grado 3.°: d iez (10) metros para tipo log ía  de vivienda a islada y pareada y 

c inco  (5) metros para  tipo log ía  de viv ienda en hilera.

2. La form a de la parce la  perm itirá  inscrib ir en la m ism a un círcu lo  de  d iám e
tro  igual o superior a  la d im ensión m ínim a estab lec ida  para el lindero f;ontal.

3. En parce laciones de  chalets en hilera, la proporc ión  entre ei fondo de la 
parcela  y  su frente no excederá  de  c inco  a uno (5:1). 259
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Artículo 11.8.6. Separación a linderos

D. 24-3-86  
A cuerdo 34
(ver pág, 317)

1. La separación de  la línea de ed ificac ión  a los linderos laterales, será igual 
o  superio r a la m itad de  su a ltura  (H:2), con los s igu ientes valores mínimos:

G rado  1.°: siete (7) metros.
G rado 2.® 
G rado  3.®

c inco  (5) metros, 
tres (3) metros.

Com o va lor de  H se tom ará la a ltura  de  corn isa  del p lano de  fachada  corres
pondien te  al lindero.

2. La separación a testero  será igual o  superior a  los s igu ientes vaiores:

G rado 1.°: H con m ínim o de d iez  (10) metros.
G rado 2.°: H con m ínim o de siete (7) metros.
G rado  3.°: 2H;3 con m ínim o (4) metros.

Com o va lor de  H se tom ará la m ayor de  las alturas de corn isa  de  la construc
ción.

3. En g rado  3.®, ia ed ificac ión  pod rá  adosarse a uno de  los linderos laterales 
o  al testero en los s igu ientes casos:

a) C uando la ed ificac ión  co lindante  sea m edianera.
b) En caso  de  actuación  conjunta en dos parcelas colindantes, bien sean 

soluciones de  proyecto  unitario  o  bien exista acuerdo entre los propietarios, En el 
último supuesto, el acuerdo  deberá  inscrib irse en el Registro de  la Propiedad y 
será percep tiva  la construcción  sim ultánea o  la constituciori de  la ob ligación  de 
realizar la construcción  de  acuerdo  con un proyecto  unitario.

4. En g rado  3.®, la construcción  podrá  adosarse a am bos linderos laterales en 
soluciones de  cha le ts en hilera, siem pre que  sean sqluqiones de proyecto unitario.

Artículo 11.8.7. Posición respecto  a  la a lineación e x te rio r-

D . 2 4 -3 -S 6  
Acuerdo 3 9
{ver pág. 31 8)
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1. La separación entre el plano de  la fachada  del chalet y 
exterior será superior a los s igu ientes valores:

G rado 1.®: d iez (10) metros.

la alineación

G rado 2.® 
G rado 3.®

siete (7) metros, 
cuatro  (4) metros.

2. En grados 1 .° y  2.°, el espacio  correspondiente  al retranqueo no podrá 
ocuparse  con n ingún tipo  de  construcción.

3. En g rado 3.® se autoriza la construcción  de  un cuerpo  de ed ificac ión  desti
nado a  usos secundarios, que podrá  situarse en la a lineación exterior, con las 
s igu ientes condiciones:

a) No estar destinado a estancia, dorm itorio  o cocina.
b) Sólo cab rá  su autorización cuando  la superfic ie  de  la parcela  sea inferior a 

quin ientos (500) m etros cuadrados.
c) La altura de  la construcción  no excederá  de  una (1) planta, ni su altura de 

coronación será superior a trescientos veinte (320) centímetros.
d) El cuerpo  de  ed ificac ión  no podrá  tener una longitud en línea de fachada 

superior a cuatro  (4) metros, ni ser la d im ensión de  su línea de  fachada  mayor del 
c incuenta  por c iento  (50 % ) de  la m ed ida  del lindero frontal de  ia parcela,

4. El espac io  de  retranqueo no ed ificado  deberá  destinarse a jardín  o  apar
cam ien to  en superfic ie . No abrirán a él tendederos, salvo que sean cerrados. 
Podrán instalarse en d icha  superfic ie  pérgo las y elem entos para sujeción de  em 
parrados y enredaderas.
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Artículo 11.8.8. O cupación

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 4 3
(ver pág. 31 9)

No podrá  ocuparse, sobre o  bajo rasante, una superfic ie  de  parcela  superior a 
la resultante de  a p lica r a la superfic ie  de  parce la  ed ificab le  los s igu ientes coe fi
c ien tes d e  ocupación :

G rado  1.°: d iez por c ien to  (1 0 % ).
G rado  2.®: ve in tic inco  por c iento  (25 %).
G rado  3.®: treinta y c inco  por c ien to  (35 %).

A rtículo  11.8.9. C cefic iente  d e  ed ificab iiid ad

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4 3
(ver pág. 3 1 9 )

1. El coefic iente  de  ed ificab ilidad  neta sobre parcela  ed ificab le  se estab lece 
para ca da  g rado  en:

G rado  1,®: tres (3) m etros cuadrados por cada  d iez (10) metros cuadrados.
G rado  2.°: c inco  (5) m etros cuad rados por cada  d iez (10) metros cuadrados.
G rado  3.°: siete (7) m etros cuadrados p o r ca da  (10) metros cuadrados.

La ap licac ión  de  las cond ic iones de ed ificab ilidad  se hará sobre los prim eros 
dos m il (2.000) metros cuadrados de  superfic ie  de parce la  en g rado 2.®, y sobre 
los prim eros setecientos c incuenta  (750) m etros cuadrados en g rado 3.®; a la 
superfic ie  de parcela  que exceda  de  estos valores se le aplicará  en g rado 2.® el 
coefic ien te  dei g rado  1.°, y  en g rado  3.°, el coefic iente  del g rado 2.®

2. En et cóm puto  de la superfic ie  ed ificab le  se incluye la to ta lidad  de  los 
espacios ed ificados con independencia  de  su destino y  de  que se sitúen sobre o 
bajo la rasante.

Artículo 11.8.10. Altu ra  d e  ccrn isa

1. En todos los g rados, la ed ificac ión  no podrá  superar una altura de tres (3) 
plantas, ni una altura de  corn isa  de  mil c incuen ta  (1.050) centím etros, m idiendo 
am bos valores desde  la rasante de l te rreno en el punto m edio  de  la fachada  en 
que se sitúe el acceso  al edific io.

2. Sobre la última p lanta  perm itida  en g rados 2,® y  3.°, se consienten torreo
nes con una superfic ie  m áxim a constru ida  del d iez por c iento  (10 % ) de  la superfi
c ie  constru ida  de  la ú ltim a planta, s iem pre  que  su a ltura  de  coronación no supere 
los m il doscien tos c incuenta  (1.250) centímetros.

Artículo 11.8.11. Altura d e  p isos

La a ltura de  pisos será igual o  superior a  doscien tos ochenta  (280) centím e
tros.

Artículo 11.0.12. C ond ic icnes h ig ién icas

En cha le ts adosados a linderos con so luciones ce rradas d istin tas a dob le  
cru jía  a dos fachadas, en que el patio  constituya el espacio  libre p rinc ipa l de la 
vivienda, deberá  darse al m ism o una superfic ie  superior a ve in tic inco  (25) metros 
cuadrados.

Artículo 11.8.13. Tratamiento de  las m edianerías

En todos los casos en que  la ed ificac ión  se adose a  una linde m edianera, se 
respetarán las norm as siguientes:

a) No podrán abrirse  huecos de  ilum inación y  ventilación en el m uro m edia
nero. 261
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b) En paños parale los al m uro m edianero, o  que  p o r su posic ión puedan 
p roduc ir dom in io de  vistas sobre la parcela  co lindante, no podrán abrirse  huecos 
en p lantas de  p is c a  una d is tanc ia  inferior a  H:2 dei lindero m edianero, siendo H la 
altura de coronación de  la fachada  en que  reca iga el hueco.

c) Los muros m edianeros que  queden al descub ierto  se tratarán con los
m ism os m ateria les y  ca lidad  que  el resto de las fachadas.

d) La d ife renc ia  de  a ltura  total de  las ed ificaciones m edianeras no podrá  
exceder de  trescientos c incuenta  (350) centímetros.

A rtículo 11.8.14. C ondiciones estéticas

El d iseño y tratam iento de  fachadas es libre en el ám bito  de  la zona.

Artículo 11.8.15. C ondic iones com plem entarias para  la ed ificac ión  conjunta d e ipa rce las

1. Las cond ic iones de  ed ificac ión  conjunta de parcelas, se establecen en 
función de  ia tipo log ía  de  edificación, d is tingu iendo  dos supuestos:

a) Edificación pareada.
b) Edificación en hilera y agrupada.

2.» Sólo es adm is ib le  la ed ificac ión  con jun ta  de parcelas en g rado  3.® La
ed ificab ilidad  y ocupac ión  de  suelo to ta les que  resulten de  la ordenación, no 
podrán superar la sum a de  va lores que resultarían de  ap licar a cada  parcela 
ed ificab le  sus índ ices correspondientes.

3. Las presentes cond ic iones com plem entarias son de  ap iicac ión  cuando se 
actúe sim ultáneam ente para  la prom oción con jun ta  de  m ás de  seis (6) viviendas.

4. Deberá form ularse Estudio de  Detalle, y proyecto  de  parcelación en su 
caso, contenido, cuando  sea necesario, la d ivisión de  la actuación  en fases a ias 
que correspondan proyectos de  ed ificac ión  unitarios, así com o las e tapas de 
construcción, jus tificando  que  la ocupac ión  y  superfic ie  ed ificab le  cum plen  la 
cond ic ión  ind icada  en ei punto 2. Estos docum entos podrán tram itarse p revia
mente, o con el proyecto  de  edificación, bien de  la to ta lidad  de  la actuación o  de 
su prim era fase.

5. Resolverán la recog ida  de  basuras de  m odo que suponga  el número 
m ínim o de  detenciones para los vehícu los del servicio.

Artículo 11.8.16. C ondiciones para  ed ificac ión  pareada

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4 2
(ver pág. 31 9)

Las actuaciones con tipo log ía  de  cha le t pareado cum plirán  las cond ic iones 
de  su g rado  con las precis iones que a continuación  se enuncian respecto  a 
posic ión y  altura:

a) No podrán constru irse cuerpos de  ed ificación p rinc ipa l o  secundaria  
m edianeros, sino entre parce las de  la m ism a actuación.

b) No podrá  ocuparse  el retranqueo respecto  a la a lineación exterior me
d iante  cuerpos de  edificación, deb iendo  m antenerse libre el ancho correspon
d iente  al mismo.

c) No cab rá  u tilizar en esta so lución los torreones regulados en el apartado 
2 Oel a rtícu lo  11.8.10.

Artículo 11.8.17. C ondic iones para  ed ificac ión  en hilera y  agrupada

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4 2  y  4 3
(ver pág. 3 1 9 )
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1. No podrán form arse hileras de  chalets, cuya  longitud de  fachada  a frente 
de ca lle  sea superior a setenta (70) metros.

2. En so luciones de  viv ienda en hilera no cabrá  ocupar el espac io  de 
retranqueo ob liga torio  m ediante construcciones, con independencia  del destino 
de  las mismas.
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3. Si se construyeren cuerpos de  ed ificación secundaria  adosados a  m edia
neras, o  a  testero, deberán co rresponder a parcelas de  una m ism a promoción,

4. En actuaciones cuyo  tam año lo permita, cab rá  ce rcar parcelas de  super
fic ie  inferior a la parce la  m ínima, con las s iguientes condiciones:

a) La superfic ie  de  parce la  adscrita  a  cada  viv ienda no podrá  ser inferior a 
c iento  veinte (120) m etros cuadrados, cum pliendo su espacio  libre p rivado las 
cond ic iones im puestas a los patios.

b) La superfic ie  to ta l de  ia parce la  objeto  de actuación deberá  tener una 
superfic ie  superior, al menos en un d iez por ciento (1 0 % ), al resultado de 
m ultip lica r el núm ero de  v iv iendas por la superfic ie  m ínim a de parcela.

c ) La superfic ie  resultante entre el conjunto de  la finca y  el área parcelada, 
se escritu rará  en pro ind iv iso  com o espacio  libre com ún a las v iviendas de  la 
actuación.

d) El espac io  libre com ún tendrá  una form a que perm ita inscrib ir en su 
interior un c írcu lo  de  d iám etro  superior a  veinte (20) metros.

e) El espacio  libre com ún podrá  destinarse a uso de  jardín o área de 
juegos, no pud iendo  resolverse a su costa  y  en superfic ie  la dotación de plazas 
d e  aparcam iento. Sí podrá  ser ocupada  bajo rasante por uso de garaje entera
m ente subterráneo cuya  cub ie rta  perm ita ajardinamiento.

f) En so luciones de  hilera que configuren ordenaciones cerradas, el espacio 
libre interior contará  al menos con una conexión con la vía púb lica  de  ancho 
superior a  c inco  (5) metros, que  perm ita ei paso de  un vehículo de  extinción de 
incendios. Las insta laciones del espacio  libre se organizarán de  m odo que 
perm itan la m aniobra en su interior de  un vehícu lo  de  bom beros, a cuyos efectos 
se d ispondrá  d e  un área de m aniobra de  ancho superior a tres (3) metros, que 
perm ita la aproxim ación a fachadas dei vehícu lo  de extinción. D icha área no 
podrá  ser ocupada  por n ingún tipo  de  obstáculos.

5. No cab rá  utilizar la so lución de  torreones contem pladas en el artículo
11.8.10., apartado 2.

SECCION 3 /

Com patibilidad y localización de los usos no característicos

A rtículo  11.8.18 C lasificación en niveles

A los e fectos de la ap licac ión  de  las cond ic iones referentes a los usos no 
característicos, se d istinguen tres niveles, cada  uno de  los cuales com prende los 
terrenos de  la zona seña lados en el Plano de C alificación y Regulación del Suelo 
(CRS), respectivam ente con los cód igos a. b  y  c.

A rtículo  11.8.19. Usos com patib les

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 4 4
(ver pág. 3 1 9 )

Son usos com patib les los que se señalan para cada  nivel, en las condic iones 
siguientes:

1. En el nivel a:

a) Industrial. El uso industria l es adm isib le  en su clase  de  talleres dom ésti
cos y  en situaciones de  p lanta  baja y  p lantas inferiores a la baja.

b) Servicios Terciarios. En su clase de  oficinas, ca tegoría  de  despachos 
profesionales, en situaciones de  p lanta  baja y  p lantas inferiores a la baja,

c) Dotacional. A dm is ib le  en todas sus clases en régim en de ed ific io  exclusi
vo.

2. En el nivel b:

a) Industrial: Se adm ite  el uso industria l en su c lase  de  ta lleres dom ésticos. 263
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b) Servicios Terciarios: Adm is ib le  en su clase  de  ofic inas, ca tegoría  de 
despachos profesionales. En su clase  de  com ercia l y de hospedaje, es uso 
adm is ib le  én régim en de ed ific io  exclusivo. No cabrá  la autorización de  grandes 
superfic ies com ercia les.

0) Dotacional: C om patib le  en todas sus clases en régimen de ed ific io  exclu 
sivo.

3. En el nivel o:

a) Industrial: C om patib le  en su clase  de  talleres dom ésticos.
b) Sen/icios Terciarios: En su clase de  oficinas es adm isib le  en categoría  de 

despachos profesionales. En situación de  ed ific io  de uso exclusivo se adm iten 
las clases de  hospedaje, salas de  reunión y  com ercia l, exceptuándose el com er
c io  alim entario y  las g randes superfic ies com ercia les. Los edific ios de uso exclu 
sivo destinados a servicios terc iarios cum plirán  las s igu ientes condiciones:

1) Coeficiente de  ed ificab ilidad  neta sobre parcela  ed ificab le  un (1) metro 
cuad rado  por un (1) m etro cuadrado.

ii) Separación a linderos igual o  superior a quince  (15) metros.
iii) Separación a  la a lineación exterior igual o  superior a quince  (15) metros.
iv) C oefic iente  m áxim o de ocupación  sobre parcela  ed ificab le  treinta por 

c iento  (30 %).

Los servicios terc iarios cum plirán las restantes cond ic iones de  zona.

CAPITULO 9 

CO NDIC IO NES PARTICULARES DE LA ZONA 9: EDIFICACION EN NUCLEOS  
INDUSTRIALES

Artículo 11.9.1. A m b ito  y  características

1. Pertenecen a esta zona las áreas a e lla  adscritas en el Plano de  Califica
ción y Regulación Oel Suelo (CRS) con el cód igo  9.

2. Los edific ios responderán a la tipo log ía  edificatoria  de  edificación  indus
trial entre m edianeras o  en ed ific io  aislado.

3. Su uso ca racterís tico  es el industria l

SECCION 1.‘ 

Obras

Artículo 11.9.2. O bras adm is ib les

Son adm is ib les todas ias obras en los edific ios, obras de dem olición y  obras 
de  nueva ed ificac ión  reguladas en los artículos 2.4.7 a  2.4.9.

SECCION 2.* 

C ondiciones de la nueva edificación

Artículo 11.9.3. Parcela m ínima
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No se estab lece  cond ic ión  de parcela  mínima, pud iendo  constru irse cualqu ier 

parcela  ed ificab le  cum p liendo  las restantes cond ic iones particulares de  la zona.
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Artículo 11.9.4. Condiciones de  parce lac ión

A efectos de  parcelaciones, reparcelaciones y  segregaciones se establecen 
las s iguientes cond ic iones que habrán de  satisfacer las parcelas:

a) Superfic ie  m ínima: quin ientos {500} metros cuadrados.
b) Frente mínimo: d iez (10) metros.
c) Forma de la parcela: será tal que  perm ita inscrib ir en su interior un círcu lo  

de  diám etro superior a d iez (10) metros.

Estas cond ic iones no son de  ap licac ión  en parcelas destinadas a usos dota
cionales e infraestructurales.

A rtículo 11.9.5. Separación  a linderos

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 6
(ver pág. 3 0 9 )

1. La separación entre el p lano de fachada considerado y  el lindero corres
pondiente, no podrá  ser inferior a tres (3) metros.

2. La ed ificac ión  podrá  adosarse a los linderos laterales, cuando concurran 
las siguientes c ircunstancias:

a) Tratarse de  ed ificaciones adosadas o  pareadas de  proyecto unitario.
b) C uando la edificación  co lindante sea ya medianera.
c) C uando exista acuerdo  entre los propietarios de las fincas colindantes 

para  'construir adosándose a la m edianera. En este caso el acuerdo  deberá  inscri
b irse en el Registro de la Propiedad siendo preceptiva  la e jecución simultánea, o 
la constitución formal de  la obligación de realizar la construcción  de  acuerdo con 
un proyecto conjunto.

d) C uando por las cond ic iones de  form a de  la parcela  ésta resultará inedifi- 
cable  en otro caso y no pueda  ser objeto  de  reparceiación,

3. En todos los casos de  so lic itud de  construcción adosada a m edianerías, la 
concesión de licencia  sólo podrá  hacerse vincu lada a un informe previo de  los 
departam entos m unicipa les com petentes, que muestre que tanto la activ idad a 
que se destina  el edific io, com o la solución de  diseño y const'’ucción del mismo, 
no suponen increm ento de  riesgo para el ed ific io  al que se adosa. Si la solicitud 
de licenc ia  de  obras no espec ifica  el destino preciso  del edific io  el riesgo evidente 
de la activ idad que, en su momento, se pretenda im plantar podrá suponer la no 
concesión de  licenc ia  de  ocupación.

4. Si una construcción  se proyecta  adosada  a una medianera, y  a islada res
pecto  a los restantes linderos, deberá  cum plir respecto  a los últimos, las cond ic io 
nes de  separación del apartado 1 .

5. Las cond ic iones de  separación a lindero se entienden com plem entarias 
de las normas de  seguridad y relación del ed ific io  con su entorno, prevaleciendo 
el mayor valor de los resultantes.

A rtículo 11.9.6. Posición d e l ed ific io  respecto  a la a lineación exterior

1. La nueva ed ificac ión  podrá  situar su línea de  fachada en la alineación 
exterior, o separarse de  la m ism a en función de  sus necesidades.

2. El espacio  libre resultante del retranqueo, cuando exista, podrá  ded icarse  
a aparcam iento en superfic ie , jardín  o m uelles de  ca rga  y descarga. No cabrá 
realizar en el m ism o a lm acenaje al aire libre de  productos, salvo depósitos de 
com bustib le  destinados al uso de  la instalación cuando  así lo perm ita la leg is la
ción sectorial y  ocultos a ia vista por pantallas de  arbolado. Podrán construirse 
en el m ismo casetas de  portería  o contro l de  accesos, con superfic ie  máxima en 
planta, de  doscientos c incuen ta  (250) por doscien tos c incuenta  (250) centím etros 
y  a ltura de  coronación inferior a trescientos c incuenta (350) centím etros. La 
utilización del retranqueo por porterías, muelles de  ca rga  o  depósitos, deberá 
hacerse en consonancia  con el respeto al tratam iento de  espacios libres. 265
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C uando en una parce la  existan varias construcciones que tengan planos de 
fachada  enfrentados o so lapados, sobre los que recaigan huecos de  ilum inación 
y  ventilación, cum plirán una separación relativa igual o  superior a la estab lecida  
para patios de parcela  en el a rtícu lo  9.7.18.

Artículo 11.9.0. Coeficiente de  ed ificab ilidad

1. El coefic iente  de  ed ificab ilidad  neta por parcela  ed ificab le  se estab lece 
en tres (3) metros cuadrados por cada  metro cuadrado.

2. En el cá lcu lo  de la superfic ie  ed ificab le  no se incluirán los espacios 
obligatorios destinados a  ca rga  y descarga, cuando  sean cerrados y  cubiertos, 
en la cuantía  correspondiente  a la dotación  m ínim a ob ligada  ex ig ida  en el 
articu lo  10.3.9.

Artículo 11.9.9. Altura de  la edificación

1. La altura m áxim a de  la ed ificac ión  será de  cinco  (5) p lantas y  veinte (20) 
metros a la línea de cornisa.

2, Por encim a de  las a lturas m arcadas son adm isib les los elem entos de 
instalaciones ind ispensables al funcionam iento  de  la industria.

Artículo 11.9.10. M edición d e  la altura

1. La altura de la ed ificac ión  se m edirá  por proced im ientos distintos, según 
que la ed ificac ión  se sitúe o no en a lineación exterior.

2. En los edific ios situados sobre alineación exterior, la m edición de  la altura 
se hará:

a) En la vertica l correspondiente  al punto  m edio  de  la línea de  fachada, 
desde  la rasante de  la acera. Si no existiera acera, la m edición se hará del 
m ism o m odo desde  la rasante de  la calle, increm entada en la a ltura correspon
d iente  al declive  transversal de  la acera com putado  con pendiente del dos con 
c inco  por c iento  (2 ,5 % ).

b) En ca lles en pendiente, la a ltura de  la construcción  se m edirá  en el punto 
m edio  de ia fachada, si la d im ensión de la m ism a no supera veinte (20) metros. 
Si sobrepasa esa dim ensión, se m edirá  a d iez  (10) metros contados desde  el 
punto más bajo, perm itiéndose el esca lonado correspondiente  a partir de  los 
veinte (20) metros. Ni la a ltura en metros, ni la expresada en plantas, podrá 
rebasarse en n inguno de  los escaloam ientos.

3. En edific ios retranqueados respecto  a la calle, la m edición de  la a ltura se 
realizará respecto a  la co ta  de  origen y referencia que defina el proyecto, la cual 
no podrá  situarse a más de  c iento  c incuenta  (150) centím etros sobre la rasante 
de  la acera en el punto m edio  del frente de  parcela.

Artículo 11.9.7. Separación entre edific ios

Artículo 11.9.11. 
D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 4 6
(ver pág. 3 2 0 ) 
Articulo 11.9.12.

Altu ra  de  p isos

La altura m ínim a de pisos será de  tres (3) metros.

Prevención de  incendios
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1. En edificación  entre m edianeras, el inm ueble resolverá en sí m ism o sus 
cond ic iones de  seguridad  frente a fuego  y el riesgo que  genere sobre las fincas 
colindantes, a cuyos efectos adecuará  su d iseño y m ateria les constructivos, 
siendo p recep tivo  inform e favorable del departam ento m unicipal com petente, 
que tom ará en consideración  la activ idad  a  que se destine el edificio.
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2. En construcciones m edianeras respecto  a  algún lindero, y a isladas res
pecto  a  los restantes, será preceptivo  reservar en la banda correspondiente  a la 
separación a linderos, un paso pavim entado y libre de  obstáculos, de  ancho 
superior a c inco  (5) metros, que perm ita el acceso  y m aniobra de un vehícu lo  de 
extinción de  incendios. D icho calle jón, que  no podrá  ocuparse  con aparcam iento 
ni a lm acenaje de  materiales, deberá  conectar d irectam ente con la vía púb lica . El 
acceso  al m ism o deberá  tener una em bocadura  de  ancho superior a  trescientos 
c incuen ta  (350) centím etros, y si d ispone de elem entos de  cerram iento  en facha
da, deberán  ser puertas o cance las cuya solución constructiva  perm ita  su rápida 
apertu ra  en caso  de  siniestro.

3. Si existiera acuerdo entre los propietarios de  dos fincas colindantes, el 
ca lle jón para uso de  bom beros fijado  en el apartado 2 podrá  resolverse manco- 
com unadam ente, c ircunstancia  que  se hará constar en el Registro de la Propie
dad, En este supuesto, y  a e fectos de  m edición de separación a linderos, se 
entenderá el eje del calle jón com o linde.

4. En función del tamaño, form a y  d iseño de  la construcción, y  de  la 
activ idad  a que se destine, cab rá  p roh ib ir que  se recurra a soluciones adosadas 
a uno o varios linderos, cuando  e llo  suponga riesgo razonable para la seguridad 
de  la p rop ia  construcción  o  de  sus colindantes, en razón a la tecnología de 
prevención y extinción d isponible.

5. C uando la ed ificac ión  cuente con un cuerpo de edificación en la a linea
ción exterior destinado a uso de  ofic inas y  naves interiores, si el fondo edificado 
de  d icho  cuerpo  es inferior o igual a d iez (10) metros y la edificación  se resuelve 
entre m edianeras, cabrá  autorizar que d icho  cuerpo se adose a am bas m ediane
ras en planta de  pisos, conectándose el paso de  bom beros en planta baja con la 
calle. En este caso la em bocadura  del paso deberá tener una altura libre m ínima 
de  cuatrocientos c incuenta  (450) centímetros.

6. Sobre los pasos de  bom beros podrán recaer huecos de  ilum inación y 
ventilación. Asim ism o podrán situarse escaleras de  incendios con acceso desde 
ellos.

7. Si existieran p lantas bajo rasante en el espacio  del paso de bom beros, su 
estructura deberá  conceb irse  tom ando en cuenta las cargas derivadas de los 
vehículos.

A rtículo  11.9.13. C ondic iones estéticas

1- Salientes. No se adm iten vuelos distin tos de  los aleros o cornisas, con 
saliente m áxim o de setenta y  c inco  (75) centímetros, y las marquesinas, éstas 
con su jección  a las cond ic iones del a rtícu lo  9.11.7.

2, M edianerías. En construcción  entre m edianeras, la d iferencia  de alturas 
en el plano de  contacto  entre dos edific ios m edianeros, no podrá  exceder de 
seis (6) metros, m ed idos en la vertica l de la medianera, entre las líneas de 
coronación respectivas. Si a lguno de  los edific ios precisa  mayor altura, deberá 
a lcanzarla  gradualm ente dentro  del piano a cuarenta y c inco  grados (4 5 '’) 
sexagesim ales, trazado  desde la linde medianera.

3- Fachadas. La com posic ión  y  tratam iento de fachadas es libre en el ámbito 
de  la zona.

SECCION 3.'

Com patibilidad y localización de ios usos no característicos

A rtícuio  11.9.14. C lasificación  en niveles

A los e fectos de la ap licac ión  de las cond ic iones referentes a los usos no 
caracterís ticos se d istinguen dos niveles, que  com prenden, cada  uno de  ellos, 
los terrenos de  la zona señalados en el Plano de  C alificación y Regulación del 
Suelo (CRS), respectivam ente, con los cód igos a y b. 267
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Artículo 11.9.15. Usos com patib les

Son usos com patib les ios que  se señalan para ca da  nivel, en las cond ic iones 
siguientes:

1. En el nivel a: •

a) Residencial: Se adm ite  el uso de  viv ienda siem pre que cum pla  las si
guientes condic iones:

i) Estar adscrita  al ed ific io  industrial.
ii) La proporc ión  m áxim a será de  dos (2) v iviendas por ed ificac ión  industrial, 

con lím ite de  c iento  ve in tic inco  (125) metros cuadrados de  superfic ie  construida 
por vivienda.

iii) Cum plirán las cond ic iones estab lec idas para el uso de  vivienda.

b) Servicios terciarios: Es adm isib le  en su clase  de  o fic inas cuando sean 
propias de  la industria y  su superfic ie  ed ificada  no supere el ve in tic inco  por 
c iento  (25 % ) de la superfic ie  edificab le.

c) Dotacional: Adm is ib le  en todas sus clases en situación de ed ific io  exclu 
sivo.

2. En el nivei b:

a) Residencial: Se adm ite el uso de  viv ienda en edific ios industria les, siem
pre que cum p la  las s igu ientes condiciones:

i) Estar adscrita  al ed ific io  industrial.
ii) La proporc ión  m áxim a será de dos (2) v iviendas por ed ificac ión  industrial, 

con lim ite  de  ciento ve in tic inco  (125) metros cuadrados de  superfic ie  construida 
por vivienda.

Se adm ite, asim ismo, el uso de  viv ienda en ed ific io  exclusivo cuando  se trate 
de  ed ific ios  residencia les existentes, inclu idos en el ám bito de la zona y en el 
supuesto  de nueva ed ificac ión  en vías de borde de núcleos industria les, sujetos 
al s iguiente régimen;

i) En los edific ios residencia les existentes podrán realizarse obras en los 
edific ios, y  obras de  nueva ed ificac ión  sujetas al régim en contem plado para el 
nivel d  de la zona 4.

ii) La im plantación de  edific ios residencia les sólo podrá  realizarse cuando 
se trate de  obras de  nueva planta sobre parcelas ed ificab les que den frente a 
ias ca lles que lim itan exteriorm ente el núcleo industrial. Las parcelas de esquina 
a ca lles interiores al núcleo industria i, sólo podrán ocuparse  con nueva planta 
residencial si el frente de  parcela  correspondiente  a la vía del borde  tiene una 
longitud igual o superior a c inco  (5) metros, m edidos desde  la esquina o desde 
el punto m edio  del chaflán si existiera. La nueva planta cum plirá  las cond ic iones 
estab lec idas para el nivel d de  la zona 4.

b) Servicios terciarios; El uso de  servicios terc iarios es adm isib le  en su 
clase de  oficinas, siem pre que estén ligadas al funcionam iento de  la instalación 
sean propias de  la industria  y  su superfic ie  ed ificada  no supere el ve in tic inco  por 
c iento  (25 % ) de  la superfic ie  edificable,

c) Dotacional: Es uso com patib le  en todas sus clases y en situación de 
ed ific io  exclusivo.

d) Usos infraestructurales; Com patib les en todas sus clases y en situación 
de ed ific io  exclusivo.
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CO NDIC IO NES PARTICULARES DE LA  ZO N A  10: EDIFICACION EN 
PO LIGO NOS INDUSTRIALES

CAPITULO 10

A rtículo 11.10.1. A m b ito  y  ca racterís ticas

1. Pertenecen a  esta zona las áreas señaladas en el Plano de  C alificación y 
Regulación de l Suelo (CRS) con el cód igo  10.

2. Los ed ific ios responderán a la tipo log ía  edificatoria  de industria en edifi
c io  aislado.

3. El uso ca racterís tico  es el industrial.

SECCION 1.* 

O bras

A rtícu lo  11.10.2. O bras adm is ib les

Se adm ite en el ám bito  de  la zona todas las obras en los edific ios, obras de 
dem olic ión y  obras de  nueva ed ificac ión  reguladas en los a rtículos 2.4,7 a 2.4.9.

SECCION 2.*

Condiciones de la nueva edificación

Artículo 11.10.3. Clasificación  en g rados

A ios e fectos de  la ap licac ión  de  las cond ic iones de  edificación, se d is tin 
guen dos grados, que com prenden, ca da  uno de  ellos, los terrenos de  la zona 
seña lados en ei Plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS), con los 
cód igos  7.® y  2,°, respectivam ente.

Artículo 11.10.4. Parcela m ínim a

No se estab lece superfic ie  m ínim a de parcela, pud iendo ser ed ificab les 
aquellas parce las en las que pueda  realizarse construcción  cum pliendo las 
cond ic iones de  la  zona.

Artículo 11.10.5. C ondiciones d e  parce lac ión

A efectos de  parcelaciones, reparcelaciones y  segregaciones se establece, 
com o parcela  m ínima, la de m il (1.000) m etros cuadrados, con los siguientes 
requisitos:

a). Frente mínimo: ve in te  (20) metros.
b) Forma de la parcela: será tal que  perm itirá  inscrib ir en su interior un 

c írcu lo  de  veinte (20) metros de  diámetro.

Estas cond ic iones no son d e  aplicación  en parce las destinadas a usos 
dotacionales e infraestructura les. 269
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Artículo 11.10.6. Separación a linderos

D . 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 6
(ver pág. 3 0 9 )

1. La separación entre el p lano Oe fachada  considerado y  el lindero co rres
pondiente  será m ayor o  igua l a las siguientes dimensiones:

Grado 1.® 
G rado 2 °

seis (6) metros, 
cuatro  (4) metros.

2. La ed ificac ión  podrá  adosarse a uno de  los linderos laterales, respetando 
la separación a los restantes, cuando  concurra  a lguna de las s igu ientes c ircuns
tancias:

a) Tratarse de  ed ificaciones adosadas o  pareadas de  proyecto unitario.
b) C uando la ed ificac ión  co lindante sea ya medianera.
o) C uando exista acuerdo  entre los propietarios de las fincas colindantes 

para constru ir adosándose a la medianería. En este caso, el acuerdo debe 
inscrib irse  en el Registro de la Propiedad, siendo preceptiva  la e jecución sim ultá
nea o  la constitución formal de  la ob ligación  de realizar la construcción  de 
acuerdo  con el proyecto  conjunto.

3. En los casos de  edificación  adosada a la medianera, la concesión de 
licenc ia  sólo podrá  ha' erse v incu lada a un informe previo de  los departam entos 
m unicipales com pe te r.es . del que se deduzca  que tanto la actividaO a que se 
destina el edific io, com o su solución de d iseño y construcción, no suponen 
increm ento de r i-s g o  oara los ed ific ios  a los que se adosa.

4. Las conuic ione., de  separación a lindero se entienden com plem entarias 
de  ias normas de  seguridad  y tratam iento de espacios libres, prevaleciendo el 
mayor valor de  los resultantes Oe ap licar ambas.

Articulo 11.10.7. Posición respecto  a la a lineación exterior

El plano Oe fachada  de la ed ificac ión  respetará una separación m in im ’  d 
alineación exterior de.

G rado 1 ocho (8) metros.
G rado 2.-: seis (6) metros.

2. El espacio  libre resultante del retranqueo podrá  ded ica rse  a aparcam ien
to en superfic ie , jardín o muelles de  carga. No podra realizarse en el m ismo 
a lm acenaje al aire libre de  productos, salvo depósitos de com bustib le  destina
dos al uso Oe la industria, siem pre que  se oculten a la vista desde la vía pública 
m ediante pantallas de  arbolado. Podrán constru irse en el m ism o casetas de 
portería o contro l de accesos, con superfic ie  m áxim a en planta Oe doscientos 
cincuenta por doscientos c incuenta  (250 x  250) centím etros y altura de co rona
ción interior a trescientos c incuenta  (350) centímetros. La ocupación  del retran
queo por elem entos adm is ib les deberá  conjugarse con las Oeterm inaciones res
pecto  a tratam iento de  espacios libres.

Artículo 11.10.8. Separación entre edific ios

1. C uando en una parcela  existan varias construcciones aisladas que ten
gan planos de  fachada  so lapados o enfrentados, sobre los que recaigan huecos 
de  ilum inación y ventilación, cum plirán una separación igual o superior a los 
s igu ientes valores:
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u so  DEL LOCAL

Piezas habituales 
Piezas no habitables, escaleras 

y  param entos ciegos

LUCES RECTAS 

H:3 4,00 m.

H:4 S: 3,00 m.
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2. Com o vaior de  H se lom ará  la m ayor de  las alturas de  coronación, 
m ed ida  desde  la co ta  de  origen y  referencia.

1. El coefic ien te  de  ed ificab ilidad  neto por parcela  ed ificab le  se establece
en:

G rado 1.®: tres (3) metros cuadrados por cada  metro cuadrado.
G rado 2.°: dos (2) metros cuadrados por cada  metro cuadrado.

2. No se considera  inclu ido en el cá lcu lo  de la superfic ie  ed ificab le  el 
espac io  ob liga torio  destinado a ca rga  y  descarga, que se deduc irá  en la cuantía 
de  la dotación m ínim a ex ig ida  en el a rtícu lo  10.3,9.

Artículo 11.10.10. Altu ra  d e  los edific ios

1. La altura m áxim a de  la ed ificac ión  no podrá  exceder los siguientes 
valores:

G rado 1.°: siete (7) p lantas ni ve in tiocho (28) metros a  la línea de cornisa. 
G rado 2 °: c inco  (5) p lantas ni veinte (20) metros a la línea de cernisa.

2. Por encim a de  las alturas m arcadas son adm isib les los elem entos de 
instalaciones ind ispensables al proceso industrial.

Artículo 11.10.9. C oefic iente  de  ed ificab ilidad

Artículo 11.10.11. Cofa de  origen y  referencia

La aitura de  la ed ificac ión  se m edirá respecto  a la co ta  de  referencia de  la 
p lanta baja, que no pod rá  situarse a una altura mayor de c iento  c incuenta  (150) 
centím etros respecto  a la rasante de la acera en el punto m edio de  la fachada.

A rtículo  11.10.12. A ltu ra  de  p isos

La altura m ínim a de pisos se fija  en:

Planta baja: cuatro  (4) metros,
Plantas de  pisos: tres (3) metros.

A rtículo  11.10.13. C ondiciones d e  segu ridad  frente a fuego

1. La ed ificac ión  de jará  en su perím etro una banda pavim entada de  cinco 
(5) metros de  ancho, que perm ita el paso y m aniobra de  un vehícu lo  de 
extinción de  incendios.

Este espacio  deberá  conectar d irectam ente con la vía púb lica , a través de 
una em bocadura  de  trescientos c incuenta  (350) centím etros de anchura mínima, 
que deberá  ser de  fácil apertura  caso de  contar con elem entos de  cierre.

2. Podrán d isponerse escaleras de incend io  con acceso desde  el espacio 
libre.

3. La banda de  seguridad  deberá  mantenerse libre de  obstáculos, no pu
d iendo  ocuparse  por aparcam ientos ni destinarse a espacio  de almacenaje.

3. No será p recep tivo  que la banda  de  seguridad  c ircunde  com pletam ente 
la edificación, cuando  por su posic ión y d iseño cum pla  suficientem ente su tarea 
de  perm itir la acces ib ilidad  y  actuación  de  los servicios de  extinción.

A rtículo  11.10.14. C ondiciones estéticas

1, M edianeras:

En los supuestos de  construcciones adosadas en una linde m edianera, la 
d iferencia  de  alturas entre los ed ific ios en el p lano m edianero no podrá  exceder 271
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de  seis (6) metros m ed idos en la vertica l de la m edianera entre las líneas de 
coronación respectivas.

Si a lguno de  los ed ific ios  precisa  mayor altura, deberá a lcanzarla  g radual
mente dentro  del p lano de  cuarenta y c inco  (45) g rados, trazado desde la linde
medianera.

2. Protección del arbolado:

a) En el espacio  libre resultante de las separaciones a linderos y retran
queo, deberá  realizarse la p lantación de  una hilera de arbolado, en proxim idad a 
ias líneas de  cerram iento  de  la parcela.

La p lantación se realizará con separaciones adecuadas a la especie  arbórea 
elegida, con intervalo m edio  de  cinco  (5) metros,

b) Si se prevé aparcam iento  en superfic ie , deberá  disponerse arbolado 
frondoso en el m ismo, en retícula adecuada  a la d isposic ión  de plazas.

3. Fachadas:

La com posic ión  y tratam iento de  fachadas es libre en el ám bito d§ la zona.

SECCION 3.*

Com patibilidad y  localización de los usos no característicos

Artículo 11.10.15. Usos com patib les

R. (ver pág. 3 0 6 )

D. 2 4 -3 -8 6  
A cuerdo 4 6
(ver pág. 3 2 0 )

D . 1 3 -1 1 -8 7
(ver pág. 3 3 9 )

Son usos com patib les los que  a continuación se señalan:

a) Residencial: Se adm ite el uso residencia l en su clase de vivienda, sujeto 
a las s iguientes condiciones:

Estar adscrita  al ed ific io  industrial.
La proporc ión  m áxim a será de  dos viviendas por industria, con lím ite de 

c iento  ve in tic inco  (125) metros cuadrados de  superfic ie  constru ida  por vivienda.
iii) Cum plirán las cond ic iones estab lec idas en el T itulo X, Capítu lo 2.

b) Servicios Terciarios: El uso de  servicios terc iarios es adm isib le  en su 
clase de  ofic inas, siem pre que estén ligadas al funcionam iento de  la instalación y 
sean propias de  la industria. Su superfic ie  ed ificada  no podrá superar el ve inti
c inco  (25) por c iento  de la superfic ie  edificable.

c) Dotacional: El uso dotacional es com patib le  en todas sus clases en 
régim en de ed ific io  exclusivo.

d) Usos Infraestructurales: C om patib les en todas sus clases en situación de 
ed ific io  exclusivo.

CAPITULO 11

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA 11: EDIFICACION BAJA SU
BURBANA

Artículo 11.11.1. A m bito  y  características
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,1. Pertenecen a esta O rdenanza las áreas a  elia asignadas en el Plano de 
C alificación y Regulacioñ del Suelo con el cód igo  11.

2. Su tipo log ía  ed ifica toria  .responde a  la ed ificación aislada o  adosada, 
destinada a viv ienda unifamiliar,

3. Su uso ca racterís tico  es el residencial.
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SECCION 1.* 

Obras

Artículo 11.11.2. O bras adm is ib les

Son adm is ib les las obras en los edific ios, de  dem olic ión y de  nueva ed ifica 
ción, contem p ladas en los artículos 2.4.7 a 2.4.9

SECCION 2 :  

Condiciones de la nueva edificación

Artículo 11.11.3. Parcela m ínima

Se entiende por parce la  m ínim a aquella  que es capaz de  admitir, cum pliendo 
las restantes cond ic iones particulares, una viv ienda que cum pla  el p rogram a y 
superfic ie  estab lec ido  para  la viv ienda m ínim a en el articu lo  10.2.4, apartado 1

Artículo 11.11.4. C ondiciones de  la parcela

A efectos de reparcelaciones y segregaciones de fincas las un idades resul
tantes, cuando se destinen a usos distin tos del dotacional o infraestruclural. 
deberán cum p lir las s igu ientes cond ic iones

a) La superfic ie  de la parcela  será igual o superior a c iento  c incuenta  (150) 
metros cuadrados.

b) Ei frente de la parce la  será igual o superior a c inco  (5) metros.
0 } La form a de  la parce la  perm itirá  la inscripc ión  de  un c ircu lo  de  diám etro 

igual o  superior a c inco  (5) metros.

Artículo 11.11.5. Posición d e l ed ific io  en la parcela

1. Posición respecto  a la alineación exterior:

a) El p lano de  fachada  deberá  m antener una separación a la alineación 
exterior igual o superior a c inco  (5) metros.

b) Podrá situarse un cuerpo de ed ificación sobre la alineación exterior, 
cuando  cum pla  los siguientes supuestos:

i) Deberá estar destinada a uso de  garaje, o  a usos no residencia les com 
patibles.

ii) La construcción  tendrá una altura m áxim a de una ( i )  planta y trescientos 
c incuenta  (350) centím etros de  altura de  coronación.

Iii) Ei frente del cuerpo  de  edificación  no podrá suponer más del cincuenta 
por ciento (50 % ) de  ia d im ensión del lindero de fachada, ni tener una longitud 
m ayor de  cuatro  (4) metros.

2. Posición respecto  a los linderos.

a) La edificación  deberá  gua rdar una separación entre sus planos de  facha
da  y  linderos igual o superior a tres (3) metros.

b) C abrá que  la construcción  se adose a un lindero, cuando.

i) Exista ya edificación  m edianera.
ii) Haya acuerdo  entre propie tarios de las fincas colindantes, inscrito  como 

carga  perm anente en el Registro de  la Propiedad.

En todo caso, ia ed ificac ión  deberá  respetar la separación a los restantes 
linderos! 273
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Articulo 11.11.6. O cupación

1. No podrá  ocuparse  por edificación  sobre o bajo rasante, una superfic ie  
m ayor del resultado de  ap licar a la de la parcela ed ificab le  un coeficiente de 
ocupación  del cuarenta por ciento (4 0 % ).

2. El espacio  iibre de  parcela  podrá ded icarse  a jardín, aparcam iento  en 
superfic ie  o usos deportivos no cubiertos. Podrá asim ismo autorizarse en el 
m ism o la construcción  de  cobertizos para aperos y herram ientas con una ocupa 
ción máxima del cu ince  por ciento (1 5 % ) de  la superfic ie  del espacio  libre, 
siem pre que se trate de  construcciones ligeras fácilm ente desm ontables, cum 
plan las cond ic iones de retranqueo y separación a linderos y tengan menos de 
una planta y trescientos c incuenta  (350) centím etros de  altura de cornisa.

Artículo 11.11.7. Altura de  la edificación

La altura de  la edificación  no podrá  exceder de dos (2) p lantas ni Oe siete (7) 
m etros a cornisa, m edidos desde  la cota de  origen y  referencia de  la planta 
baja.

Artículo 11.11.8. Cota de  origen y  referencia de  la p lanta  baja

La co la  de origen y referencia de la planta baja no podrá  situarse a más de 
c iento  c incuenta  (150) centím etros sobre la rasante de la acera en el punto 
m edio Oel frente de  parcela.

Artículo 11.11.9. C ondiciones de  estética

La com posic ión, materiales, co lor y d iseño de  la edificación  son libres en el 
ám bito de  esta zona.

SECCION 3.‘ 

Com patibilidad y  localización de ios usos no característicos

Artículo 11.11.10. Usos com patib les

Son usos com patib les los siguientes:

a) Industrial. Adm is ib le  en situación de planta baja, p lantas inferiores a la 
baja y ed ific io  exclusivo.

b) Servicios terciarios: Adm is ib le  en su clase de  comercia! ca tegoría  de 
local com ercia l, y de o fic inas en categoría  de  despachos profesionales, en 
s ituaciones de  planta baja y p lantas inferiores a la baja.

c) Dotacional: Adm is ib le  en todas sus clases en régim en Ce ed ific io  exclusi
vo.

CAPITULO 12 

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS EJES COM ERCIALES

Articulo 11.12.1. Am bito

274
Son de ap licac ión  las cond ic iones que se estab lecen en este capítu lo, en ias 

ca lles que se relacionan a  continuación:
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EJES COMERCIALES PERTENECIENTES AL TIPO 1

NOMBRE DE LA CALLE

Bravo Murillo 
Avda. Reina V ictoria  
Raim undo Fdez. Villa- 

verde 
P.° San Francisco de 

Sales 
General Ibáñez Ibero

Avda. Filipinas 
Ríos Rosas 
Santa Engracia 
C lara del Rey 
López de  Hoyos 
Príncipe de Vergara 
Francisco Silvela 
Cartagena 
A lca lá

Isaac Peral
A rc ipreste  de  Hita
Princesa
San Bernardo
Fuencarral
Luchana
Eloy Gonzalo
P.° Eduardo Dato
M iguel Angel
A lm agro
A lberto Aguilera
Carranza
Sagasta
Génova
Felipe V
Arrieta
Cuesta Santo Dom ingo
Carlos III
Vergara
Arenal
Goya
Serrano
Alfonso XII
D iego de  León
José C rtega  y  Gasset
Conde de  Peñalver
Narváe'z
C ’Donnell
Ibiza
A lca lde  Sainz de  Ba

randa

TRAMO DE LA CALLE

Conde de  Serrallo 
Gta. Pie. García Moreno 
Gta, Cuatro Cam inos

Pza. Cristo Rey

San Francisco de 
Sales

Gta. Guzmán el Bueno 
Pza. Juan de  Zorrilla 
Gta. C uatro Cam inos 
Padre Xifré 
Príncipe de  Vergara 
Francisco Silvela 
P rinc ipe  de  Vergara 
Avda. Am érica 
Hermanos G arcía  No- 

blejas 
Joaquín M. López 
Isaac Peral 
Avda. de  la Victoria 
Gta. Q uevedo 
Gta. Quevedo 
Gta. B ilbao 
Gta. Q uevedo 
Pza. C ham berí 
Gta. Rubén Darío 
Gta. Rubén Darío 
Princesa
Gta. Ruiz Jiménez
Gta, B ilbao
Pza. A lonso Martínez
Pza. Críente
Felipe V
Arrieta
Pza. Críente
Carlos III
Pza, Isabel II
P.° Castellana
Pza. Independencia
Pza. Independencia
Serrano
Serrano
Alcalá
A lcalá
M enéndez Pelayo 
M enéndez Pelayo 
M enéndez Pelayo

Quevedo
Gta. Cuatro Caminos 
Joaquín Costa

General Ibáñez Ibero

Avda. Reina Victoria

Pza. Juan de  Zorilla 
P.® de la Castellana 
Pza. Alonso Martínez 
López de  Hoyos 
Clara del Rey 
López de Hoyos 
Pza. Manuel Becerra 
Francisco Silvela 
Pta. A lca lá  (Pza. de la Inde

pendencia)
Arcipreste  de Hita
M eléndez Valdés
Pza. España
Gran Vía
San Onofre
Pza, Chamberí
Gta. Pintor Sorolla
Gta, Rubén Darío
P.° General Martínez Cam pos
Pza. Alonso Martínez
Gta. Ruiz Jiménez
Gta. Bilbao
Pza. Alonso Martínez
Pza. Colón
Arrieta
Pza. Isabel II
Pza. Santo Domingo
Vergara
Pza. Isabel II
Maestro Victoria
Doctor Esquerdo
Joaquín Costa
P.® Infanta Isabel
Francisco Silvela
Francisco Silvela
Francisco Silvela
Doce de  Q ctubre
Doctor Esquerdo
Doctor Esquerdo
Doctor Esquerdo
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Príncipe de Vergara Joaquín Costa A lca lá
M enéndez Pelayo A lca lá Pza. M ariano de  Cavia
Velázquez Joaquín Costa A lca lá
Sepúlveda Pradales Costanilla de  los Olivos
Bailén Torija Pza, S. Francisco
Gran V ia de S. Francisco Pza. S. Francisco Gta. Pta. Toledo
Ronda Toledo Gta. Pta. Toledo Gta. Em bajadores
Ronda de  Valencia Gta. Em bajadores Valencia
Ronda de  A tocha Valencia Pza. Em perador Carlos V
Mayor Bailén Esparteros
Carrera de  S. Jerónim o Pza. Canalejas Pza. de  las Cortes
Atocha S. Sebastián Dr. Mata
Toledo Gta. P irám ides Pza. Segovia Nueva
S. M illán Toledo Duque de A lba
Duque de  A lba S. M illán Conde Romanones
Ribera de  Curtidores S. M illán M ira El Sol
P.° de  los Olmos Gta. Pta. Toledo Pza. O rtega Munilla
P.® de  las Acacias Gta. P irám ides Gta, Em bajadores
Em bajadores Gta. Em bajadores Divino Vallés
Jaim e el C onquistador Em bajadores Divino Vallés
Prolongación R ibera de P.° Acacias Sta. M.® de  la Cabeza

Curtidores
P.® Infanta Isabel A lfonso XII José Anselm o Clavé
P.® Sta. M .“ de la Ca P.° Yeserías M urcia

beza
Ferrocarril Gta. Sta. M.® de la 

Cabeza
P.° Delicias

Palos de  la Frontera Sta. M.® de  la Cabeza Gral. Lacy
Gral. Lacy M éndez Alvaro Ferrocarril de  c ircunvalación
P.® Reina Cristina J. Anselm o C lavé Pza. Mariano de  Cavia
Doce de O ctubre M enéndez Pelayo Antonio Arias
Puerto de  Canfranc Sierra Toledana Avda. A lbufera
O ca Gta. del Ejército M atilde Hernández
Ntra. Sra. Valvanera Vía Carpetana Gral. R icardos

(y pro longación)
M arcelo Usera N icolás Sánchez Pte. Andalucía
Pto. Pajares Mtnez. de  la Riva Avda. A lbufera
Mtnez. de  la Riva Sta. Julia Arlaban
A lberto  Palacios Encam ación del Pino Pza. del Agata

LISTADO DE EJES COMERCIALES PERTENECIENTES AL TIPO 2
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NOMBRE DE LA CALLE

Cea Berm údez 
José Abasca l 
M :  de  Molina 
Francisco Silvela 
D octor Esquerdo 
P.® Extremadura 
Gral. R icardos

P.° Q uince de  Mayo 
Antonio López

Avda. del M editerráneo 
Avda. C iudad de Barce

lona
Avda. de  la A lbufera 
Avda. de  Felipe II

TRAMO DE LA CALLE

Pza. C risto Rey 
Bravo Murillo 
P,“ Castellana 
Avda. Am érica 
Pza. Manuel Becerra 
A lfonso Cea 
Gta. M arqués de 

Vadillo 
J. González 
Gta. M arqués de  

Vadillo 
Pza. Mariano de  Cavia 
Antonio Nebrija

M-30
Alcalá

Bravo Murillo 
Castellana 
Francisco Silvela 
Pza. Manuel Becerra 
Pza, C onde de  Casal 
Pte. Segovia 
Oca

Gral. R icardos 
Pte. Andalucía

Pza. Conde de Casal 
M-30

Avda. Buenos Aires 
Antonia Mercé
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Artículo 11.12.2. Contenido

D . 2 4 -3 -8 6  
Acuerdo 4 5  y  4 6
(ver pág. 3 2 0 )

D. 2 2 -1 -8 7  
A cuerdo 6
(vp'- pág. 3 2 8 )

1. La regulación a fecta  al régimen de com patib ilidad  de  usos, respecto al 
uso ca racterís tico  de  la zona atravesada por ei eje com ercia l.

2. La regulación es d e  aplicación  a la superfic ie  total de  las parcelas que 
tengan frente a ia ca lle  com ercia l, prevaleciendo, en cuanto  al régim en de usos, 
sobre las cond ic iones particu lares de la norm a zonal correspondiente, cuando la 
regulación de  los usos no sea co inc idente  entre ambas. En parcelas de  esquina, 
el régim en de  esta zona es ap licab le  a la to ta lidad  del edificio.

3. La norm a regula la cuantía  de  la im plantación de usos de  servicios 
terciarios. A  estos e fectos com prende  dos tipos de  ca lles com ercia les:

T ipo 1:
En las ca lles pertenecientes a  este tipo, son adm is ib les los usos de servicios 

terciarios, que  podrán llegar a  ocupar una superfic ie  edificada, adscrita  a la 
m ism a o  a varias clases de  servicios terciarios, igual al c incuenta  por ciento 
(5 0 % ) de  la superfic ie  ed ificada  total del ed ific io . C uando esa superfic ie  se 
ap lique  en ed ificac ión  de  dos (2) p lantas de altura, podrá  destinarse a servicios 
terc iarios la to ta lidad  del edific io, El uso de  hospedaje  se adm ite adem ás en 
ed ific io  exclusivo.

T ico  2:
En las ca lles pertenecientes a  este tipo, se adm ite  el uso de servicios 

terc iarios en el régim en contem plado en el tipo  uno (1) y adem ás en situación de 
ed ific io  exclusivo.

4. El régim en de  usos en los Ejes com ercia les es de  aplicación , tanto en 
im plantaciones de  usos resultado de obras de nueva edificación, com o en 
transform aciones de usos en la ed ificac ión  existente.

CAPITULO 13

CO NDIC IO NES PARTICULARES PARA LA REMODELACION

Artículo 11.13.1. Am bito

El ám bito de  ap licac ión  de  las presentes cond ic iones lo constituyen las 
posib les actuaciones fu turas de  rem odelación de  polígonos residencia les, Será 
de  ap licac ión  en los s iguientes casos:

a) Actuaciones de  prom oción o gestión pública.
b) A ctuaciones prom ovidas por agentes privados, cuando  exista acuerdo 

entre un m ínim o del sesenta por c iento  (60 % ) de  las fam ilias afectadas, sujeto a 
inform ación púb lica  y c itac ión  expresa a los restantes propie tarios o  inquilinos 
interesados. Sólo podrán  autorizarse previa aprobac ión  de  la Consejería de 
Urbanismo, O rdenación del Territorio y V ivienda de  la C om unidad de Madrid.

A rtículo  11.13.2. G rados d e  la zona

1. La zona contem pla  tres grados:

G rado 1,°: R em odelación total de  polígonos, cuando  la to ta lidad  o más del 
sesenta por c iento  (6 0 % ) de  las ed ificaciones del po lígono sean objeto  ce  
dem olición y  nueva construcción.

G rado 2.®: R em odelación parcia l, cuando  sólo una parte del po lígono es 
ob je to  de rem odelación, siendo su área inferior ai cuarenta por c ien to  (40 % ) del 
conjunto del polígono.

G rado 3,®: Sustitución o  am pliación puntual de  edific ios, cuando  la actuación 
afecte  a ed ific ios  aislados, que no constituyan un área dentro  del polígono. 
A fecta  únicam ente a  actuaciones de  prom oción y  gestión púb lica , en polígonos 
de  ed ificación en b loque  abierto  o  viv ienda unifamiliar. 277
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2. Los supuestos de  intervenciones m ixtas se regularán conjuntam ente por 
las cond ic iones de  los g rados anteriores que sean de aplicación,

Artículo 11.13.3. Desarrollo d e l Plan Genera!

1. La rem odeiación desarro llará  las presentes cond ic iones m ediante la figu 
ra de p laneam iento adecuada  en cada  caso  al tipo  de  intervención.

2. En el g rado 1.° la figura  de  planeam iento será forzosam ente el Plan 
Especia l de  Reforma Interior,

3. En g rado  2 ° podrá  optarse, en función  de  la actuación, por un Plan de 
Reforma Inferior o  por otro tipo  de  Pian Especial. Con independencia  de la figura 
de  p laneam iento e legida, deberá  tom arse com o ám bito  de estudio, aunque no 
necesariam ente del Plan, la to ta lidad  del po lígono en que se encuentre el área a 
remodelar.

4. En g rado 3.® será p recep tiva  la redacción, cuando menos, de  Estudio de 
Detalle, que tom ará en consideración  el entorno en que se sitúa la actuación.

5. En los g rados 1.® y  2.® deberá  justifica rse  que los elem entos de  la red 
viaria, y los sistemas loca les de dotaciones y espacios libres, se im brican de 
m odo coherente en la estructu ra  prevista por el Plan General y por los Planes 
que lo desarrollen, para las zonas co lindantes al polígono.

SECCION 1.' 

Regulación del grado 1.®

Artículo 11.13.4. Suelo para  dotaciones

1. Podrán contem plarse cam bios en la form a y  localización de los suelos 
ca lificados por el Plan G eneral con destino  a dotaciones o espacios libres de 
sistem a local, sin que en n ingún caso sea posible;

a) R educir la superfic ie  a e llos adscrita, sea total o parcia lm ente.
b) A lterar el uso porm enorizado de  los equipam ientos,
c) Plantear localizaciones o form a de  parce las que supongan mermas de  la 

funciona lidad  de las previstas en ei Plan General, o perju ic io  para su a cces ib ili
dad , u tilización y soleam iento, si se tra ta  de  espacios libres.

2. Salvo que  el po lígono ob je to  de rem odelación cum pla  ios estándares que 
en cuanto  a  dotaciones y espacios libres determ ina el artículo 13 de  la Ley del 
Suelo y no se reduzca  su cuantía, la rem odelación deberá  contem p lar un incre
m ento de  los suelos destinados a d ichos usos, en el valor máximo que sea 
factib le , cum pliendo los objetivos de la rem odelación y  las determ inaciones de  la 
zona en que se encuentre, a cuyo e fecto  deberán ser analizadas y ponderadas 
las d istin tas a lternativas posibles.

Artícuio 11.13.5. Núm ero d e  viviendas

No pod rá  increm entarse el número de  viviendas preexistente en el polígono 
con anterioridad a  la rem odelación.

Artículo 11.13.6. C ondiciones d e  volumen

1. La ed ificab ilidad  bruta del po lígono existente antes de  la rem odelación no 
podrá  increm entarse más que en una cuantía  bruta de un d iez por ciento (10 % ) 
de  la ed ificab ilidad  inicial, s iem pre  que  se justifique que d icho  increm ento es 
necesario  para el m antenim iento de la pob lac ión  existente.

2. No será com putab le  a e fectos de  ed ificab ilidad  bruta la superfic ie  ed ifica 
ble que  el Plan Especia l destine a dotaciones públicas.

3. Asim ism o, no se considerará  inclu ido en el cá lcu lo  de  la ed ificab ilidad  
b ru ta  resultante un c inco  por c iento  (5 % ) de  la m isma, si ésta se destina  a usos

278 de com ercio, industria  o  servicios terc iarios de  nivel local, a cuyos efectos
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deberán concretarse los usos porm enorizados contem plados, y su adecuación a 
los previstos en el Pian General.

A rtículo  11.13.7. C ondiciones para  redacción  de  ias ordenanzas de l Plan Especia l

El Pian Especia l de Reforma Interior podrá  optar por una de  las siguientes 
fórmulas:

1. Redactar O rdenanzas propias, cum pliendo las determ inaciones de las 
Normas generales, y  de  las particulares para el suelo urbano del Plan General.

2. Elegir la regulación de  zona del Plan General más acorde con sus 
objetivos, en cuyo caso podrá  variar los parám etros que a continuación se 
indican, sin alterar los restantes de  la misma:

Zona 4. Fondo ed ificado  y a ltura de  la edificación, en este caso con una 
variación máxima de  una planta para cada  intervalo de calle.

Zona 5. Altura de  la ed ificac ión  y cond ic ión de vivienda exterior.
Zona 8. En g rado 3.®, tam año de parcela.

3. En todo caso, se respetarán las condic iones que establece la legislación 
sobre Viviendas de Protección Oficial.

4. Las cond ic iones de  uso, en cuanto  a clasificación, régimen de com patib i
lidad y normas de  transform ación se atendrán a lo d ispuesto en el Plan General 
para cada  zona.

Artículo 11.13.8. Condiciones de  aparcam iento

En el caso en que  por especia les c ircunstancias de la ordenación, deb ida 
m ente justificadas, no pueda alcanzarse el estándar de  una plaza de aparca 
m iento por viv ienda o  por cada  cien (100) metros cuadrados de edificación, ni 
s iqu iera recurriendo a construcciones bajo rasante, deberá cum plirse un están
dar m ínim o de una plaza cada  dos (2) viviendas o cada doscientos (200) metros 
cuadrados de edificación.

SECCION 2.‘

Regulación del grado 2.°

Artículo 11.13.9. Régim en genera l

Artículo 11.13.10.

Si un polígono es objeto  de rem odelación parcial, no cabrán nuevas actua
ciones sobre ei m ism o en un plazo de d iez (10) años desde la aprobación 
defin itiva del instrumento de planeam iento con que se inició su rem odelación 
parcial. Se exceptúan los casos de  ruina fís ica  o pato logía extrem ada de las 
construcciones, en los cuales cabrá actuar por los m ecanism os de rem odelación 
total.

Las actuaciones de  rem odelación parcial están sujetas a los artículos 11.13.4, 
apartado 1; 11.13.6 y 11.13.7.

Articu lo  11.13.11. Núm ero de  viviendas

1 Cabrá increm entar el número de viviendas existente con anterioridad a  la 
rem odelación, en un m áxim o del c inco  por ciento (5 % ), siem pre que se justifi
que que ese excedente está ligado al realo jam iento perm anente o  temporal de 279
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personas carentes de  v iv ienda p rop ia  y  procedentes de  otras actuaciones de 
rem odelación.

2. C uando la actuación  contem ple  la dem olición de  vivienda unifam iliares y 
su sustitución por co lectivas, el núm ero de  nuevas viviendas no podrá  rebasar el 
existente.

Artículo 11.13.12. C ondiciones pa ra  redacc ión  de  C rdenanzas

1. Sólo podrá  optarse por la f ó ^ u la  que se expone en el número 1 del 
artículo 11.13.7., cuando  la figura  de  planeam iento que define la rem odelación, 
sea un Plan de  Reforma Interior.

2. En los restantes casos se optará  forzosam ente por ap licar la fórm ula que 
se expresa en el núm ero 2 del a rtícu lo  11.13.7., adecuando una dé  las normas 
de  zona del Plan General, den tro  de  lo estrictam ente necesario, para la consecu
ción del núm ero de  viviendas preciso  para el realojam iento de  las familias 
a fectadas por la rem odeiación.

SECCION 3.*

Regulación del grado 3.°

Artículo 11.13.13. Tipos d e  obra

La sustitución puntual de ed ific ios es únicam ente posib le en caso de ruina 
fís ica  de  la construcción  existente. Podrán, sin em bargo, realizarse obras de 
reestructuración, acondic ionam iento  y  am pliación de edific ios existentes.

Artículo 11.13.14. Núm ero d e  viviendas

No podrá  increm entarse el número de  viviendas del ed ific io  objeto de sustitu
ción, o  sobre el que se actúe.

Artícuio 11.13.15. C ondic iones d e  ed ificac ión
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1. Podrá increm entarse la superd ic ie  ed ificada  del ed ific io  sustituido, o  en 
que  se realicen obras de  am pliación, en un m áxim o del veinte por ciento (20 %).

2. Igualm ente podrá  d isponerse de  un d iez por c ien to  (1 0 % ) de  la superfi
cie  ed ificada  de  la construcción  preexistente, sin que  com pute  en la superfic ie  
ed ificab le  del ed ific io  resultante, siem pre que se destine a usos de  comercio, 
industria, servicios terc iarios o usos dotacionales de ca rácter local. Esta edifica- 
bílidad adic ional no pod rá  utilizarse en obras de  acondic ionam iento  o reestructu
ración sin am pliación.

3. Las obras de  sustitución deberán ocupar la parcela  liberada por el 
ed ific io  derribado, sin rebasar sus lím ites prim itivos.

4. Las obras de  am pliación de  ed ificac ión  existente no podrán ocupar espa
cios libres in terb loque de  uso público.

5. En todo  caso, el co rrespond ien te  Estudio de  Detalle deberá  justificar que 
la solución propuesta  no supone perju ic io  en las cond ic iones de  ventilación, 
soleam iento e ilum inación de  las V iviendas de  Protección Oficial.

6. Las v iviendas y locales que se proyecten cum plirán la leg is lación de las 
Viviendas de  Protección Oficial.

7. En operaciones de sustitución, la nueva construcción  cum plirá  los están
dares de aparcam iento  de  las Normas del Plan General.
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CO NDIC IO NES PARTICULARES DE AREAS DE PLANEAMIENTO  
DIFERENCIADO

CAPITULO 14

Artículo 11.14.1. Regulación de  las Areas de  P laneam iento D iferenciado

1. Las Areas de  Planeam iento D iferenciado, que se relacionan en el articu lo
11.0.5, se regulan m ediante ias C ondic iones Generales de  Edificación y Usos, y 
Condic iones Particulares, contenidas para cada  una de  ellas en el fichero Oe 
Areas de  Planeam iento D iferenciado.

2. Constituyen las cond ic iones generales de edificación  de  las Areas Oe 
Planeam iento D ifenciado:

a) Las determ inaciones del Título IX, salvo aquellos artículos que se enum e
ran a continuación que  no son de  ap licac ión  en esta zona.

C apítu lo  1, Determ inaciones Generales.
Artículo 9.1.3. C lases de  cond ic iones.

Capítu lo 3, C ondic iones de Posición del ed ific io  en la parcela.
A rtícu lo  9.3,5. Referencias a itim étricas Oel terreno.
Artículo 9.3.6. Referencias Oe la edificación.

C apítu lo  4, C ondic iones de  ocupación  de  la parcela por edificación. 
A rtícu lo  9.4.1. Definición.
A rtícu lo  9.4.2. Ap licación.
A rtícu lo  9.4.3. O cupación  o superfic ie  ocupada.
A rtícu lo  9,4.4. Superfic ie  ocupable.
A rtícu lo  9.4.5. Coeficiente de ocupación.
A rtícu lo  9.4.6. Superficie libre de  parcela.

C ap itu lo  5, C ondic iones de ed ificab ilidad  y aprovecham iento.
A rtícu lo  9.5.1. Definición.
A rtícu lo  9.5.2. Aplicación.
A rtícu lo  9.5.3. Superfic ie  ed ificada  por planta.
A rtícu lo  9.5.4. Superfic ie  ed ificada  total.
A rticu lo  9.5.5. Superfic ie  útil.
A rtícu lo  9.5.6. Superfic ie  edificable.
A rtícu lo  9.5.7. C oefic iente  de  ed ificab ilidad .

C apitu lo  6, C ondic iones de  volum en y form a de los edificios.
A rtícu io  9.6.4. 
A rtícu io  9.6.5. 
A rtícu lo  9.6.12. 
A rtícu lo  9.6.13. 
A rtícu lo  9.6,14. 
A rtícu lo  9.6.15.

A ltura del edificio.
Cota de  origen y referencia. 
A ltura de piso 
A ltura libre de  piso.
Cota de  planta de  piso. 
Planta.

C apítu lo  7, C ondic iones de ca lidad  e h ig iene de  los edificios. 
A rticu lo  9.7.15. Patio.

Anchura de  patios.
M edición de la altura en patios.
D imensión de los patios de parcela cerrados. 
D imensión de los patios ingleses.
A cceso  a patios.
Patios m ancom unados,

A rtícu lo  9.7.16. 
A rtícu lo  9.7.17. 
A rtícu lo  9.7.18. 
A rticu lo  9,7.19. 
A rtícu lo  9.7.21. 
A rtícu lo  9.7.23.

b) Parte de las cond ic iones generales de  ed ificac ión  contenidas en las 
O rdenanzas M unicipa les de 1972 y sus m odificaciones posteriores, que el Plan 
General considera  subsistentes exclusivam ente en el ám bito de esta zona Los 
artículos de  las c itadas O rdenanzas que se m antienen en vigor se recogen a 
continuación: 281
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Artícu lo  94 bis. Parcela bruta. Es la parte de  solar de lim itada por la a linea
ción o  alineaciones exteriores y ios linderos de  parcela  interiores a la manzana.

Artícu lo  96. Rasantes oficia les. Son los perfiles longitudinales de  las vías, 
p lazas o  calles, de fin idos en los docum entos o fic ia les vigentes.

A rtícu lo  97. Rasantes actuales. Son los perfiles longitudinales de  las vías 
existentes.

Artícu lo  98. L inea  d e  la edificación. Es la que de lim ita  la superfic ie  ocupa 
da.

Artícu lo  99. Altu ra  de  la  edificación. Es la d is tancia  vertica l desde  la rasante 
de  la acera, o del terreno, en su caso, en contacto  con la edificación, a la cara 
inferior del fo rjado  que  form a el techo  de  la última planta.

A rtícu lo  100. Altu ra  d e  p isos. Es la d is tancia  entre las caras inferiores de 
dos forjados consecutivos.

Artícu lo  101. Altu ra  lib re  de  pisos. Es la d istancia  de  la cara del pavim ento a 
la inferior del techo  de  la p lanta  correspondiente.

Artícu lo  102. Superfic ie  ocupada. Es la com prend ida  dentro  de  los límites 
defin idos por la p royección  vertica l sobre un plano horizontal del contorno de 
toda  la construcción, incluso la subterránea, cuerpos vo lados cerrados.

Las construcciones subterráneas debajo  de  los espacios libres destinados 
exclusivam ente a  aparcam ientos, se considerarán, a e fectos de  estas co nd ic io 
nes generales de  edificación, exclu idos de  la superfic ie  ocupada.

A rtícu lo  103. Superfic ie  edificada. Es la com prend ida  entre los lím ites exte
riores de  la construcción  en cada  planta.

Artícu lo  104, Superfic ie  m áxim a constru ib le. Se fijará por la relación entre 
superfic ie  ocupada  y  la de  la parce la  edificable.

A rtícu lo  105. Superfic ie  to ta l ed ificada. Es la resultante de  la sum a de las 
superfic ies ed ificadas de todas las plantas.

Artícu lo  106. Espacio  libre. Es la parte de  parce la  exclu ida  la superfic ie  
ocupada.

A rtícu io  107. Patio de  manzana. Es el espac io  libre defin ido  por las alinea
ciones ofic ia les interiores.

A rticu lo  108. Patio de  parcela . Es el espac io  libre s ituado dentro  de  la 
parcela  edificable.

A rtícu lo  109. Patio inglés. Es el patio en fachada  por deba jo  de  la rasante 
de  la acera o  terreno.

A rtícu io  111. Planta baja. Es la p lanta  interior del ed ific io  cuyo piso está en 
la rasante de la acera o  terreno o por encim a de  esta rasante.

A rtícu lo  112. Portal. Es el local que se desarrolla entre la puerta de  entrada 
del ed ific io  y las escaleras y  ascensores, si los hubiere.

Artícu lo  113. Sótanos y  semisótanos. 1. Se entiende por sótano la to ta lidad 
o  parte de  p lanta  cuyo techo se encuentra, en todos sus puntos, por deba jo  de 
la rasante de  la acera o de! terreno en contacto  con la edificación.

2. Se entiende por sem isótano la p lanta de la ed ificac ión  que tiene parte de
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su a ltura  por deba jo  de  la rasante de  la acera o  del terreno en contacto  con la 
edificación.

3. Sin em bargo, si por la configuración del terreno existen zonas en las que 
el pavim ento de  los locales queda  por encim a de  la rasante de  la acera o 
terreno, no se ca lifica rá  com o sem isótano o  sotano la fa ja de  d iez (10) metros de 
fondo  máximo, con tada  a  partir de  las fachadas en que se dé  esta circunstancia.

A rticu lo  114. Edific io  exento. Es aquel que está a is lado y  separado tota l
m ente de  otras construcciones por espacios libres.

A rticu lo  119. D isposic iones genéricas. 1. Estas cond ic iones establecen las 
lim itaciones a que  han de  sujetarse todas las d im ensiones de  cua lqu ier ed ifica 
ción, así com o la form a de  m edir y  ap licar estas lim itaciones y  las cond ic iones 
de  sa lubridad e hig iénicas.

2. Las construcciones sólo podrán sobresalir de la alineación de  fachada 
con los salientes y  vuelos que se determ inan en estas cond ic iones generales de 
edificación.

3. En las zonas cuyas cond ic iones particu lares fijen retranqueos de facha
da, n inguna construcción, incluso los vuelos y  aparcam ientos subterráneos, po
d rá  ocupar la fa ja de  retranqueo. Su plantación y conservación será a cargo de 
los propietarios-

Artícu lo  121. Aituras en función de! ancho de  ia calle. 1. El ancho se 
tom ará en la perpend icu la r a la alineación de  la parcela, en el punto  m edio de 
su línea de  fachada. No se estim ará aum entado el ancho en la parte correspon
d iente  a  em bocaduras de  o tras vías, sino que su latitud se lim itará por la línea 
que enlace  las a lineaciones del otro lado de  la calle. Tam poco se com putará el 
aum ento del ancho por los retranqueos, aunque éstos fueren obligatorios. Toma
rán la consideración  de  p laza y  se regirán por las prescripciones que para éstas 
se establecen, los ensancham ientos de  las vías que no afecten a la to ta lidad  de 
una m anzana ni se m antengan en una longitud superior a los c ien (100) metros,

2. Las alturas se tom arán en la vertical del punto m edio de ia línea de 
fachada  si su longitud no llega a los veinte (20) metros. Si sobrepasara, se 
tom arán a  ios d iez  (10) metros del punto más bajo, pud iéndose escalonar la 
construcción  de  form a que en cada  escalón se cum pla  lo estab lecido en este 
párrafo.

3. En ei número de  plantas se inclu irán los sótanos cuando  no estén desti
nados a  aparcam ientos o instalaciones para el servicio exclusivo del edificio 
ta les como: ca le facción, acondic ionam iento  de  aire, m aquinaria  de  ascensores 
cuartos de  basuras, de  contadores y centros de transform ación. Cuando el 
param ento inferior del forjado del techo del sem isótano se encuentre a una altura 
igual o  superior a uno con noventa (1,90) metros, en cua lqu ier punto, sobre la 
rasante de  la acera o de  la del terreno en contacto  con la edificación, se 
inclu irán tam bién cualesquie ra  que sea su uso. Asim ism o se inclu irán las plantas 
bajas d iáfanas o  con soportales.

4. En las casas de  esquina se tom ará la a ltura  correspondiente  a la calle de 
m ayor ancho, pud iendo  conservarse esta altura con un fondo no superior al 
de fin ido  por las a lineaciones interiores del patio de  manzana y sus p ro longacio
nes, C uando no exista a lineación interior, se podrá  continuar con la altura 
correspondiente  a  la ca lle  de  m ayor ancho com o si existiera tal a lineación, con 
un fondo  de  qu ince  (15) metros. A  partir de  este fondo habrá de  rebajarse la 
a ltura  de  la ed ificac ión  a la correspondiente  a la ca lle  de  m enor ancho, deb iendo 
tratar com o fachada  los param entos que queden al descubierto. En aquellos 
casos en que la ap licac ión  de  esta cond ic ión  dé  lugar a soluciones no construc
tivas se puede adm itir la ed ificac ión  con la a ltura correspondiente  a  la calle de 
m ayor ancho en otra forma, sin que se sobrepase el volumen conseguido con la 
aplicación  estric ta  de  esta condición,

5. En las casas con  fachadas opuestas a ca lles de  diferente ancho, se 
tom ará por cada  ca lle  la a ltura correspondiente. Estas alturas sólo podrán mante
nerse en una pro fund idad  m áxim a igual a  la m itad del fondo de  la parcela.

6. En las casas con fachada  a una plaza, la altura de las edificaciorfes será 
la correspondiente  a  la ca lle  de  m ayor ancho que a  e lla  afluya. 283
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7. En todos los casos, ia a itura  fijada  para un ancho de  calle o  plaza sólo 
podrá  m antenerse hasta el e je  de  la manzana, continuándose el resto de  la 
ed ificac ión  con la a ltura correspondiente  a las de  las otras calles.

A rtícu lo  123. A ltu ras en ed ificac ión  ab ierta  y  unifamiiiar. La a ltura  máxima 
deberá  cum plirse  en cua lqu ie r punto  de la fachada  y  se m edirá a partir de  la 
co ta  del terreno en d ich o  punto.

A rtícu lo  124. En pa tios  de  parcela . En toda  edificación, la a ltura del patio  se 
m edirá  desde  el nivel del pavim ento de  p lanta  baja, o  el del sem isótano si en 
éste pudieran existir p iezas hab itab les con ventilación natural a d icho  patio, 
hasta ia coronación de  los muros, inc lu ido  el antepecho de  fábrica  si lo hubiere.
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Artícu lo  126. Param entos a l descubierto. Todos los param entos de esta 
naturaleza deberán  tra tarse de  form a que tengan el m ism o aspecto  y  ca lidad 
que  las fachadas.

A rtícu lo  127. Sótanos y  semisótanos. 1. Deberán tener ventilación sufic ien
te. No se perm iten viviendas en sótanos ni en semisótanos.

2. La aitura libre en piezas no habitab les no podrá  ser inferior a dos (2) 
metros.

3. El plano del pavim ento, en cua lqu ie r punto, dei sótano más profundo no 
quedará  por deba jo  de  la cota de d iez (10) metros bajo la rasante de la acera o 
terreno. Se perm iten tres plantas, o bien cuatro, cuando tres de  ellas, por lo 
menos, se destinen a aparcam ientos y, en n ingún caso, la de  co ta  más d istan
c iada  de  ia rasante se u tilice para a lm acenam iento o  usos peligrosos.

A rtícu lo  128. Entreplantas. 1, Se perm ite la construcción  de  entreplantas 
en las p lantas bajas que  no estén destinadas a  v iviendas o portales de  éstas. La 
entrep lanta  no podrá  ocupar m ás del c incuenta  por ciento (50 % ) de  la superfi
cie  del local al que  esté vinculada.

2. La a ltura  libre por encim a y por deba jo  de  la entrep lanta  no podrá  ser 
inferior a  dos con veinte (2,20) metros. En el caso de  que un local con entreplan
ta  autorizada se subd iv id ie ra  en d iferentes locales, se cum plirá  en cada  uno de 
ellos lo ind icado anteriorm ente, deb iéndose realizar las obras de  dem olición 
oportunas, en su caso.

3, La entrep lanta  tendrá  siem pre acceso por el local de  planta baja donde 
se desarrolla, a excepción  de  la que  pud iera  constru irse en los c inco  primeros 
metros, en el acceso al garaje-aparcam iento.

A rtícu lo  129. Edificab ilidad . 1. Se des igna  con este nom bre la m edida de 
la ed ificación perm itida  en una determ inada área del suelo. Puede establecerse 
por la absoluta, en c ifra  total de  metros cúb icos  o  de metros cuadrados ed ifica 
dos — suma de todas las p lantas—  o  por la relativa, en metros cúb icos  o  en 
metros cuadrados ed ificados — suma de todas las p lantas—  por ca da  metro 
cuad rado  de  superfic ie  de la parcela  ed ificab le  de  la manzana o zona de  que se 
trata.

2. En ia m edición de  la ed ificab ilidad  han de inclu irse también los cuerpos 
vo lados y  entreplantas, los sótanos y sem isótanos cuando  no estén destinados a 
aparcam ientos o a  instalaciones para  el servicio exclusivo del ed ific io  tales 
com o: ca le facción, acondic ionam iento  de  aire, m aquinaria  de  ascensores, cuar
tos de  basuras, de  contadores y centros de transform ación. Cuando el param en
to inferior del fo rjado de  techo  del sem isótano se encuentre a ia a ltura igual o 
superior a uno con noventa (1,90) metros, en cua lqu ier punto, sobre la rasante 
de  la acera o de  la del te rreno en contacto  con la edificación, se incluirá 
tam bién, cua lqu iera  que sea su uso.

3, Tam poco serán com putab les tos soporta les y la parle  d iáfana de la 
ed ificac ión  a la rasante del terreno en contacto  con las fachadas exteriores, libre 
el acceso p úb lico  y sin cerram iento, así com o las construcc iones.perm itidas por 
encim a de  la altura, que  se regulan en el artícuio 9.6.11 del Título IX del Plan 
G eneral de  1984.
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4. En las parce las se m edirá  la ed ificab ilidad  sobre la parceia  edificable, 
entend iéndose por tal la de fin ic ión  en el artículo 9.2.11 del Título IX del Plan 
General de 1984.

5. En la m anzana se m edirá  sobre la superfic ie  com prend ida  dentro  de las 
alineaciones exteriores y  se llam ará ed ificab ilidad  de  manzana.

6. La ed ificab ilidad  bruta de unidad vecinal, barrio, d is trito  o  Plan Parcial se 
m edirá  sobre la to ta lidad  de  ios terrenos asignados a  ca da  una de  estas unida
des.

A rtícu lo  130. Patios de  m anzana. 1. En aquellas m anzanas de  edificación 
ce rrada  Que no tuviesen fijadas las a lineaciones interiores habrán de  señalarse, 
p revia  la tram itación del Plan correspondiente, de  acuerdo con las siguientes 
cond ic iones:

a) El fondo  de  la parce la  ed ificab le  será inferior a tre in ta  (30) metros.

b) La form a de la p lanta  del patio de m anzana será tal que perm ita trazar en 
su interior una c ircun ferenc ia  con un diám etro m ínim o iguai a  la altura máxima 
que, de  acuerdo  con las O rdenanzas M unicipales, pueda edificarse en cualquiera 
de  ias parcelas recayentes a este patio  de manzana.

2. En cada  parce la  cuya manzana no tenga fijada  a lineación interior ni pueda 
señalarse con las cond ic iones anteriores, de jando fondos edificab les superiores a 
qu ince  (15) metros, se de jará  al fondo del patio que ocupe  iod o  el ancho de la 
parceia  y  que cum p la  las p rescripc iones que  para los patios de parcela  se esta
b lecen. En parce las con fachadas opuestas a dos ca lles se dejará, al menos, un 
patio  con una superfic ie  equ iva lente  al ancho de la parceia  por seis metros de 
fondo  mínimo. En las parce las de  esquina a  dos ca lles se dejará  en el fondo  y
contiguo  a las parcelas co lindantes un patio  que cum p la  las p rescripc iones que
para  patios de  parce la  estab lecen estas Ordenanzas.

3. En los patios de  manzana no se adm iten más construcciones que las 
subterráneas con destino  a gara jes-aparcam ientos, con cubierta  que perm ita, al 
menos, en un 60 por c iento  de  su superfic ie  una capa  de  tierra para a jard inam ien
to, de  ce ro  con ochenta  (0,80) metros de  espesor, cuyo nivel superior deberá 
quedar por deba jo  de  la superfic ie  p iram ida l que se apoye en todos los lados del 
perím etro  fo rm ado por las a lineaciones interiores en la altura de  la rasante de las 
ca lles y con el vértice  en el punto  más bajo de  d icho  perím etro. No se perm itirá en 
estos casos gara jes-aparcam ientos más que la estancia  de  vehícu los y  el lavado y 
engrase, con exclusión de cua lqu ie r otra activ idad.

A rtícu io  131. Patios de  parcela , lasificación: Se d iv iden en dos grupos:

a) Patios cerrados.
b) Patios abiertos,

A rticu lo  133. Patios abiertos. 1. Los patios abiertos a fachadas, a patios de 
manzana o a otros espacios libres, tendrán un ancho m ínim o de nueve metros y 
su fondo  no será superior a la vez y m edia  su ancho. En casas cuyas alturas no 
excedan de  c inco  p lantas podrá  reducirse  este ancho a seis metros.

2. Los patios que  com uniquen la ca lle  con el patio de  manzana tendrán un 
ancho m ínim o de  nueve m etros y un fondo no superior a tres veces su ancho.

3. En ed ificac ión  ab ierta  se perm iten con un ancho m ínim o igual al cuarto  de 
la altura, no inferior a tres metros, y  un fondo  no superior a vez y  m edia  su ancho.

4. C uando ei fondo  no sea superior a su ancho se adm iten patios abiertos a 
fachada  con un ancho m ínim o de tres (3) metros.

A rtícu lo  135. C ubiertas en pa tios  de  parcela. No se consentirá  cubrir los patios 
de  parcela  cuando, deba jo  de  la cubierta  que se establezca, exista algún hueco 
de  luz o ventilación correspondiente  a  p ieza habitable.

A rtícu lo  141. Entrantes, sa lientes y  vuelos.
1. No se perm itirá  sobresa lir de  la alineación exterior m ás que con los vuelos que 
se fijan en estas O rdenanzas. Los salientes m áxim os se estab lecen en las normas 285
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particulares. En las zonas en que  se estab lezcan retranqueos obligatorios no 
pod rá  ocuparse  el te rreno que  determ ine el retranqueo de  a lineación de  fachada 
con n inguna construcción, inclu idos los vuelos y  la subterránea, aunque se desti
ne a aparcam ientos. Tam poco podrán desarrollarse las ram pas de  acceso a los 
aparcam ientos dentro  de  esta zona de retranqueo.

2. Los entrantes a partir de  la rasante de la acera o terreno y  por deba jo  de 
éste (patio  ing lés) deberán reunir las cond ic iones que esta O rdenanza establece 
para patios. Estarán do tados de  cerram ientos, barandillas o pro tecciones adecua
das.

3. Se consienten terrazas entrantes con pro fund idad  no superior a su altura ni 
a su ancho. Esta p ro fund idad  se contará  a partir de  la línea exterior del saliente 
del balcón o terraza si la hubiere.

4. No se perm iten vuelos en patios de  manzana, a excepción  de  balcones 
abiertos.

A rtícu io  142. Balcones y  m iradores acris ta lados en ed ificac ión  cerraOa  1. El 
saliente máximo, contado a partir del param ento de  fachada  correspondiente  a la 
a lineación exterior, será;

ANCHO DE LA CALLE SALIENTE 
(metros) (metros)

De 6  a m enos de 9  0,45
De 9  a m enos de  14 0,75
De 14 en adelante 1,05

2. La sum a de  la long itud  en p lanta  de los vuelos no exceoera  oe la m itad ae 
la línea de  cada  fachada: ios vuelos quedarán separados oe las fincas contiguas, 
com o mínimo, en una longitud igual al saliente y no inferior de  cero con sesenta 
(0,60) metros.

3. La altura m ínim a sobre la rasante de la acera será de Ires con sesenta 
(3.60) metros.

A rticu lo  143. C orn isas  y  aleros. En ed ificac ión  cerrada, el saliente máximo, co n 
tado  a partir del param ento de  fachada  será de cero con c incuenta  (0,50) metros 
en ca lles de m enos de nueve (9) m etros de  ancho, de  cero con ochenta  (0,80) 
metros en ca lles com prend idas entre nueve (9) y menos de  qu ince  (15) m elros de 
ancho, y uno con ve in tic inco  (1.25) m elros en ca lles de  qu ince  (15) metros en 
adelante.

c) C uando en ei texto de  artículos conten idos en las O roenanzas M un ic ipa
les de 1972 y sus m odifieacidnes posteriores se em plee el e cncep to  vía arteria l 
debe  entenderse que hace referencia a las vías caracterizaO as com o autopista  o 
autovía, en el p lano de C lasifieacidn del V iario de  la sene de  Pianos de  Estructu
ra (EST)

3. Las cdnd id ienes a que han de  sujetarse las oistm tas activ idades para 
poder ser desarro lladas en los lugares ind icados en cada  Area de Planeamiento 
D iferenciado serán las contenidas en el T itu lo  X de las presentes Normas, con 
las sa lvedades que se especifiquen en la docum entación  particu la r oe  cada  una 
de  ellas.

CAPITULO  15

CO NDIC IO NES PARTICULARES DE LAS AREAS REM ITIDAS A PLANEA
M IENTO ULTERIOR

SECCION 1.*

D isposiciones generales

A rticu lo  11.15.1. D efin ic ión
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acción  urbanística, de  ser desarro llado  m ediante a lguno de los instrumentos 
previstos en el títu lo  segundo de estas normas,

Artículo 11.15.2. D elim itación

Las áreas rem itidas a planeam iento ulterior son las que  figuran en el Plano de 
C alificación y  Regulación del Suelo (CRS), con los códigos: PR, PT  y ED.

A rtículo  11.15.3. D esarro llo

Se desarrollarán m ediante los s igu ientes instrumentos:

a) M ediante Planes Especia les de  Reforma interior, las áreas que figuran en 
el Plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS) cbn el cód igo  PR.

b) M ediante Planes Especia les de tema específico  las áreas que  figuran en
el Plano de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS) con el cód igo  PT.

c) M ediante Estudio de Detalle las áreas que figuran en el Plano de C alifica
ción y  Regulación del Suelo (CRS) con el cód igo  ED.

Artícuio 11.15.4. C ondic iones d e  los instrum entos d e  desarrollo

1. Los instrumentos para el desarrollo  de las áreas rem itidas a planeam iento
u lterior satisfarán las s iguientes condiciones:

a) Los Planes Especia les de  Reforma Interior tendrán el conten ido  que
señala el artículo 2.2.9, con los docum entos que, en función de sus objetivos le
fueren aprop iados de  los que  se señalan para los Planes parcia les en la sección
2.® del Título VI.

b) Los Planes Especia les de tem a específico  tendrán el contenido que  para 
e llos señala el a rticu lo  2.2.9, conteniendo los docum entos que, en función de  sus 
objetivos le fueran aprop iados de  los que se señalan para los Planes Parciales 
en la sección 2.® del títu lo  sexto.

c) Los Estudios de  Detalle tendrán el conten ido  que para ellos señalan los 
a rtículos 2.2.11 y 6.2.22, el conten ido  los docum entos que, para ellos, señala la 
sección  3.® del título VI.

2. Sus determ inaciones se ajustarán a las cond ic iones que se señalan en la 
ficha  particu la r de  ca da  una de  las áreas.

SECCION 2.* 

Condiciones

A rtículo 11.15.5. Rem isión a  las fichas particu lares

1. C ada una de las áreas rem itidas a p laneam iento ulterior, que  se re lacio
nan en el artículo 11.0.5, tiene sus cond ic iones particu lares refle jadas en su ficha 
correspondiente, contenidas en el volumen 2 de estas Normas.

2, Su urban ización  y ed ificac ión  estarán a  lo que se d ispone en estas 
Normas en sus Títulos IX y X.

A rtículo  11.15.6. A lcance  de  las determ inaciones particu la res

1. Las determ inaciones particulares contenidas en las fichas de  las zonas 
rem itidas a p laneam iento ulterior tienen el a lcance que  a continuación se señala:

a) Superfic ie : la d im ensión de  su superfic ie  es una cifra  de  referencia cuyo 
carácter es estim ativo pud iendo  a lterarse en el m om ento de  e laborar el instru- 287
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mentó de desarrollo estab lecido, en m ás o  menos, en una cuantía no m ayor que 
ei c inco  por c iento  {5 % ) de  la com prend ida  en la delim itación. N inguna altera
ción en sus lím ites podrá  orig inar la exclusión de la delim itación de  suelos 
destinados a  usos dotacionales, a parques y jardines o  circu lación.

b) Iniciativa del planeam iento: en las zonas en que se señala iniciativa 
púb lica , el p laneam iento pod rá  ser form ulado por ios particulares, si garantizan 
el cum plim ien to  de  los objetivos y p lazos señalados para ia zona. En este caso 
deberán presentar un avance de  la figura de  planeam iento en el que se exprese 
ei m odo previsto para  cum plim entar objetivos y  plazos. En las que’ se señala 
in iciativa p rivada la adm in istración podrá  actuar si no se hubieran cum p lido  las 
previsiones tem porales de  su desarrollo.

c) Prioridad del planeam iento: la asignación del cuatrienio y año tendrá 
ca rác te r de  recom endación preferente. No obstante, podrá  ser a lterada si las 
cond ic iones del proceso de  desarrollo  urbano aconsejaren m od ificar el momento 
de su planeam iento,

d) Aprovecham iento: la superfic ie  ed ificab le  as ignada a ca da  zona se en
tiende com o m áxim o absoluto que no podrá  ser a lterado en razón de  ningún 
cam b io  en la delim itación de la zona, tanto en su cuantía total com o en d is tribu 
ción entre los d iferentes usos. La m encionada superfic ie  ed ificab le  se entenderá 
com o increm ento respecto  a la que corresponde  a los edific ios que se declaren 
subsistentes, bien en las delim itaciones particu lares de las fichas del Plan Gene
ral, o, en su caso, en las del plañe,amiento que lo desarrolle. La superfic ie  
ed ificab le  correspondiente  a los usos dotacionales púb licos, no se entenderá 
com prend ida  en el máximo ed ificab le  antedicho,

e) Cesiones m ínim as; las cesiones señaladas com o tales en la respectiva 
ficha, tendrán ca rácte r ob liga torio  y  gratuito  y se integrarán necesariam ente en 
los po ligonos o  unidades de  actuación que se estab lezcan para la e jecución del 
área a desarrollar,

f) Trazados y a lineaciones: las alineaciones señaladas com o vinculantes en 
la ficha tienen ca rácte r de  determ inación de Plan General y se consideran de 
cum plim ien to  obligatorio, sin perju ic io  de las eventuales adaptaciones o reajus
tes. El resto de  las especificaciones no vinculantes, salvo ind icación expresa 
pueden variar siem pre que esté deb idam ente  jus tificado  en el instrumento de 
planeam iento. Las descripc iones literarias am plían o definen con m ayor exactitud 
el g rado  de  vincu lación de  las recom endaciones, así com o las características y 
posib les tratam ientos recom endados.

g) Usos y reservas: la representación g rá fica  de  la ordenación define el 
ca rácter de las determ inaciones de  Plan General para los usos vincu lantes y  las 
reservas obligatorias con localización recom endada. Los textos que  acom pañan 
a los grá ficos estab lecen eí g rado de  vincu lación de la localización y de la 
ca lificación.

C uando exista vincu lación expresa sobre localización y ca lificac ión  de los 
usos dotacionales, el p laneam iento de  desarrollo del Plan General podrá  proce
der a reajustes en la forma, cuando  la especificación  no sea vinculante la 
localización podrá  m odificarse con la justificación oportuna. En todo  caso se 
m antendrán los estándares de  dotaciones que  figuran en ca da  ficha.

2. Cualquier a lteración Oe las determ inaciones contenidas en la ficha que no 
concuerde  con el a lcance que estas normas señalan para e lla  deberá  tram itarse 
com o m odificación  Oel Plan General
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DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

DISPOSICIONES ADICIONALES  

Primera

El Ayuntam iento de M adrid , en los p lazos que en cada  caso se señalan, 
todos ellos a contar desde la entrada en vigor del Plan General, aprobará las 
O rdenanzas Especia les siguientes:

1. Ordenanza de Tramitación de Licencias y Control Urbanístico prevista en 
los artículos 2 5 5 de estas Normas y cuyo contenido se ind ica  en los artículos 
2 4 2  2 4 ,1 0 , 2.4.11, 2,5.15, 2,5.19, 2.5.21 y 2.5.23 en ei p lazo de  un año,

2 O rdenanza reguladora de  la C édula U rbanística prevista en el artículo 
2.6 5. en el p lazo de seis meses

3. Ordenanza reguladora del Procedim iento de Declaración de  Ruma, con el 
fin de desarrollar y com plem entar la regulación contenida en el C apítu lo  5 del 
T itulo I I I .  en el p lazo Oe seis meses.  ̂ _  ,

4 Ordenanza sobre C ondic iones Técnicas de  Conservación de Edificios 
Urbanizaciones y Solares, en desarrollo y com plem ento de lo d ispuesto  en el 
Capítu lo 4 del Título III. en el p lazo de un año.

5. O rdenanza sobre Control de los Niveles de  Im pacto Am biental Oe la 
Industria y otras A ctiv idades, con los siguientes fines: precisión de los distintos 
Indices de  im pacto  contenidos en el C apítu lo  10 del Título IX. ind ividualizándolos 
en lo necesario  en razón de  reglas de  com patib ilidad  de usos, y acotación de 
los lím ites de concentración  de  personas y vehículos señalados en el articu lo
10.1.6. . . . ,

Esta C rdenanza se unificará y sustituirá a las d isposiciones m unicipales
en la materia, en el p lazo de dos años.

6. O rdenanza R eguladora de  la dotación Oe gara je-aparcam iento en desa
rrollo de lo estab lecido  en la Sección 6 del C apitu lo  8 Oel T itulo IX sobre 
exención de  la ob ligación  de aparcam iento  de los edific ios, y en el T itulo X en
cuanto a número de  plazas ob ligadas por usos, en el p lazo de  dos años.

7. O rdenanza sobre C ondic iones H ig ién icas Mínimas para O bras de  Acon
dic ionam iento  en los Edificios. Deberán ajustarse las cond ic iones generales Oe 
hig iene contenidas en los Títulos IX y X para su adaptación a las intervencio
nes de  acondic ionam iento  defin idos en el C apítu lo  4  del Título I I .  en el p lazo de
seis meses.

8 Pliego General de  C ondic iones Económ ico-Adm inistrativas de las Obras 
de Urbanización y Pliego de C ondiciones Técn icas para cada  uno de los grupos 
o clases de las m ismas, previstos en el articu lo  2.4.4. en el p lazo de  dos años.

9 Ordenanza sobre C onservación y Uso Oe Espacios Libres, en desarrollo de 
lo d ispuesto  en las-presentes Normas y en especia l de los artículos 3.3.4. 3.4.9 y 
siguientes, en el p lazo de  seis meses.

Segunda
En el transcurso de  un año a partir de la entrada en v igo r del Plan, se 

elaborará un estudio sobre el estado del Catálogo de  Protección, analizando su 289
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contenido, señalando sus posib les insufic iencias o desajustes con la realidad y 
verificando la adecuación  de  los tipos de  obras adm itidos en los d istin tos niveles 
de protección. A  la vista de  los resultados del estudio y de  sus conclusiones y 
propuestas, el Ayuntam iento, dentro  de los seis meses siguientes, resolverá 
sobre la oportun idad de rectifica r el Catá logo y. en su caso, readaptar en lo 
necesario  las determ inaciones de estas normas relativas a los tipos de  obras

DISPOSICIO NES TRANSITORIAS

Primera

Las Bases de  Actuación  en el Anillo  Verde aprobadas por la Com isión de 
Planeam iento y  Coord inación del Area M etropolitana de  M adrid , en sesión ce le 
b rada el 8 de  mayo de  1980. las normas conten idas en el Real D ecreto 1456/83, 
de 27 de abril, y las espec ificas  determ inaciones del presente Pian General, 
constituyen a todos los efectos, en las áreas identificadas com o PAU 12 y PAU 
14 en los p lanos de  C alificación y Regulación del Suelo (CRS) y de  Régimen y 
Gestión del Suelo (RGS). las determ inaciones precisas conform e a la Ley del 
Suelo, sus Reglam entos de P laneam iento y  Gestión y el presente Plan General, 
para su ordenación  y urPamzación com o terrenos inclu idos en ei suelo urbaniza
dle no program ado. En desarrollo  de  d ichas determ inaciones se redactarán y 
aprobarán, en su caso, los correspondientes Planes Parciales y Especia les que 
proceden.

D. 22-1-87  
Acuerdo 15 y  16
(ver pág. 331)

Segunda

En tanto no se aprueben las pistm tas O raenanzas Especia les referioas en ia 
D isposición Ad ic iona l 1. . seguirán ap licándose  las d isposic iones analogas a c 
tualm ente vigentes, en cuanto  no se opongan  al contenido del Plan General y. en 
particular, a las presentes Normas.

Tercera

Los instrumentos de  e jecución del p laneam iento anterior aei m unicip io  oe 
M adrid  que a la entrada en vigor del presente Plan estuvieran defin itivam ente 
aprobados o en trám ite de  aprobación, y cuya subsistencia  no contrad iga  o 
altere las determ inaciones de gestión contenidas en el Plan General, podrán ser 
expresam ente asum idos o continuada su tram itación previa declaración  expresa 
del Ayuntam iento a instancia de  las entidades o particu lares interesados en la 
que se acreditará la concurrencia  de las c ircunstancias expresadas

Cuarta

Las declaraciones de  ruma acordadas con antenorioad a la entrada en vigor 
del presente Plan que  afecten a un inm ueble ca ta logado com o de interés históri
co  artístico, no habilitan su dem olición y podrán ser revisadas, con arreg lo  a lo 
d ispuesto  en el presente Plan, a so lic itud de parte interesada.

Quinta
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solic itan los particu lares interesados. Del m ism o modo, en el plazo de un año a 
conta r Oel m ism o m om ento deberán estar de lim itadas la to ta lidad de  las unida
des de  actuación a que se refiere el artículo 7.2.4, sin perju ic io  de  la antic ipada 
delim itación de  aquellas que exig iesen las actuaciones de  nueva planta o sustitu
c ión que  en el entretanto promuevan los particulares.

Sexta

Las d isposic iones sobre usos contenidas en el presente Plan no im pedirán a 
los ed ific ios  en construcción  o  constru idos con licencia  a justada al anterior 
plenam iento que  vincu lara  la ed ificac ión  a un uso determ inado, la instalación de 
este uso, sin perju ic io  del cum plim iento  de  las cond ic iones am bientales fijadas 
en el presente Plan, y de las estab lecidas para la sustitución Oe la activ idad en 
el C apítu lo  pre lim inar del Título II (artícu lo 11.0.2).
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1
2
3
4

5
6 
7 

B 
9

10 
11 
12
13
14

15
16 

17 

16
19

20 
21 
22

CUADRO I. EDIFICABILIDADES DE LOS DISTINTOS USOS DE LOS SECTORES
DE SUELO URBANIZARLE PROGRAMADO EN EL PRIMER CUATRIENIO

T O T A L

586.167 

204.300 
124.676 

420.280 

159 160 

465 600 
578.500

213.600 

157.000 
480.775 

415.351 

553.523

98 600
203.600 

158.640
196.900 

52.000

175.060 

276 900 
59.020 

662.400
433.900

294.000

81.900

66.150
119.700

267.750 
273 000 

130.935 

89.250 
157.500

69 300 
106.050 

105.000 

25.000 
3.150

198.450

147.000

Unlfaniitar
adosad*

6.695.952 2.134.135

40.950

79.800

15.750

42.000

31.500

18.690

57.750

17.850

25200
80.456

132.300

42.000

684.246

35.000

19.500 

7.675
47 500

36.125
42.500 

15.588 

10.625
37.500

8 250 

17.575 

12.500

18.125
5.000

6.000 
19.600

55.125 

27.000

3.900

7.600

1 500 

4.000

3.000

1.780

5.500

2.400
7.120

12 600 

3 600

Lócalas
amenialBO

421.58853.000

127.000

3.510

1.890
7.600

10.100  
13 500 
3 471 

5.700 

35.400

1.320
5 564 

3.000

6 600 
600 

600

1.425

15.100

7,200

135.280

u s o s  EN HEOIMEN DE VIVIENDA LIBRE

81.900
16.900 

9.100

16.800

37.500

50.000 

17.940

26.000

17.160

10.400

31.500

12.000

adosada aislada

10.500

12.000
7.500

Garaje

64.800

21.075
15.750

327.200124.925

21 .000
39.000

2.100
5.000
1.250
10.500

13.750

4.950

8.750

3.330 

— 3 000

9.150

2.000
3.175

14.000

5.00018.000

25.500

Lócalas
com eic

110.855

2.800

390

210
480

1.100
900

1.600
800

600 
4 200 

5.535

396

1.080

160
250

1.400

800

Tarda  rid 
olleinas

22.701

14.000
26.000 

1.400 

8.000

12.000
15.000 

6  000

15.000

1.320

2.640
2.000

12.000
400

1.200
2.500

250

16,000
4.000

116.310

7.000 

2.600

1.400 
6.600

93.750
9.500

10.500

5.400

4.000 

270.533 

550.000
1.320

5.320

2.000 
1.600

1 600

9.000
4.000

986.123

478.900

176.150

90.125

311.080
103.600 
401.625 
465.850 
185.084

105.575 
319.250 

274.733 

555.535

81.510
178.505

124.500

129.575 
27.000

110.4M 

125 461 
25.550 

501.225

270.600

5.041.863

0,8170

0.8622
0.7229

0,7263
0,6124
0,8626

0,8053

0,8665
0,6725

0,6640
0,6614

1,0036

0,8267
0,8767

0,7848

0,6851

0,5192
0.6308

0,4498

0,4329
0,7567

0,6236

0,7530

CUADRO II. COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACION DE VALOR DE LOS DISTINTOS USOS EN LOS 
SECTORES DE SUELO URBANIZARLE PROGRAMADO EN EL PRIMER CUATRIENIO (COEFICIENTE 5j¡)

SECTOR s,

USO S EN R EG IM EN DE VIV IENDAS 
OE P RO TEC CIO N O FIC IAL

u s o s  EN REG IM EN DE V IV IE N D A  L BRE

V iv ía  nda

G ara ia A ne a os
L o c a le s

com ercia les

V iv ie n d a

G ara ie
L o c a le s
c o m e rc .

T e rc ia r io
o fic in a s

In d u s tr ia
C o le c tiv a

UnrfamÜiar
a do sad a C o le c tiv a

U n ifam iia r

a do sad a a is la d a

1 586 167 1 00 1.00 0.60 0.60 1.30 1.40 1.60 1.80 0.90 1.50 1.40 0.90

2 204 300 1,00 1.00 0.60 0.60 1,20 1.20 1.50 1.60 0.80 1.40 1.40 0,90

3 124 676 1,00 1.00 0.60 0.60 1,20 1.20 1.50 1.60 0.80 1.40 1.40 0.90

4 428 280 1.00 1.00 0.60 0.60 1,30 1.50 1.60 1.80 0.90 1.50 1.40 1.00

5 169 160
____ 1,60 1.60 0.90 1.50 1.40 1.20

6 465 600 1.00 1.00 0.60 0.60 1.30 1.20 1.50 1.70 0.80 1.50 1.30 0,80

7 578 500 1.00 1.00 0.60 0.60 1.30 1.20 1,50 1.70 0.80 1.50 1.30 0,80

8 213 600 1.00 1.00 0.60 0.60 1.30 1.30 1.50 1.70 0.80 1.40 1.20 0,80

9 157 000 1.00 1.00 0.60 0.60 1.10 1.20 1,40 1.60 0.80 1.40 1.10 0.80

10 

11 

12 

13

480 775 

415.351 

553.523 

98 600

1.00

1.00

1,00

1.00

0.60

0.60

0.60

0.60

1.10

1.20

1.30

1.20

1.50

1.40

1.70

1.60

0.80

0.80

1.40 

1.10 

1.10

1.40

1.10

1.20

0.80

0.70

0.70

0.80

14 203 600 1.00 1.00 0.60 0.60 1.30 1.40 1.50 1,70 0.80 1.40 1.40 0.90

15 158 640 1.00 1.00 0.60 0.60 1.30 1,40 1.50 1,70 0.80 1.40 1.40 0.90

16 196 900 1.00 1.00 0,60 0.60 1.50 1.50 2.00 2.20 1.00 1,80 1.50 1.00

17 52 000 1.00 1.00 0.60 0.60 1.50 1,50 2.00 2.20 1.00 1,80 1,50 1.00

18 175 060 1.00 0.60 0.60 1.50 — 2.00 2.20 1,00 1.80 1.50 1.00

19 278 900 1.00 1.00 0.60 0.60 1.50 1.50 2.00 2,20 1.00 1.80 1.50 0.90

20 CQ n 2 (T ____ ____ 2.00 2.20 1.00 1.80 1.80 —

21

O ci.U cL r

662 400 1.00 1.00 0.60 0.60 1.40 1.40 1.70 1.90 0.90 1.50 1.50 0.90

22 433 900 1.00 1.00 0.60 0.60 1.30 1.30 1.80 2.00 0.80 1.40 1.40 0,90
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CUADRO II. APROVECHAMIENTO DE LOS DISTINTOS USOS DE LOS SECTORES DE SUELO
URBANIZABLE PROGRAMADO EN EL PRIMER CUATRIENIO

t
2
3
4

5

6
7

8 
9

10
11

12
13
14

15

16 
17 

10
19

20 
21 
22

TOTAL

USOS EN REGIMEN OE VIVIENDAS 
OE PROTECCION OFICIAU

566.167 

204.300 

124 676 
428 280 

169160

465.600 

578 500 
213 600 

157.000 

480 775 
415.351 

553.523

98.600

203.600 

156.640
196.900 

52 000
175 050

278.900 

59 020

662.400 
433 900

6.69S.9S2

294.000 

81 900 

66.150
119 700

267 750

273.000 
130.935

89.250 

157 500

69 300 

106.050 
105.000 

25 000 

3 150

190.450
147.000

2.134.135 584.246

UnDtmBw
..douda

40.950 

79 800

15 750 

42.000

31.500

18 690

57 750 
17 850 

25.200 

80 456

132.300

42.000

G *raie

21.000 
117.000 

4.725 

28 500

21.675

25.500 

9.353 
6.375

22.500

4 950

10 545 

7 500

10.875
3.000

3.500

11 880

33.075

16.200

252.953

2.340

4.560

900 

2 400

1.800

1 068 

3.300

1 440
4.272

7 560 

2.160

31.800

Lacs iN
comerciplM

16.510
4.212

2.268

9.880

13 130 
17 550 

4.512 

6 270 
36.940

1 584 

7 233 
3.900 

9 900

900
900

2 136

21.140
9.360

u s o s  EN REGIMEN OE VIVIENDA UBRE

170.327

114 660 

20.280 
10.920 

25.200

45.000
60.000 

23.322

33.800

24.024

15 600

44.100 
15 500

adosada aislada

16.800

19.200

432.506

129.600

43.750 
26.775 

— 36.000

12.000

236.125

Garajs

48.000

18.900 

3 120 

1 660 

4.500 

1 125 
8.400 

11.000 
3.960

7.000

2.664

3.000

9.150
2.000 
3.175

12.600
4.000

Uocalea
cpnierc.

96.274

546 
294 

720 

1.650 

1 350 
2.400 
1.120

840

4.620
6.089

554

1 944 
288 

450 
2.100 
1 120

30.285

Tercia 'lo  
d i teínas

19.600 

3.640 

1 960

11.200

15 600
19.500 

7.200

16.500

1.584 

3 696 
2.800 

18.000 

600 

1.800 

3.750 
450 

24.000 

5 600

6 300 

2.340 

1.250 

6.600 
112.500 

7.600 

8.400 

4 320

3.200 

189.373 

385 000 

1.056 
4.788 

l.B O O  
1 600

1.440

8 100 
3.500

157.480 749.277

511.970 

171.028 
89.257 

309.860 

127.275 

397.155 
461 750 

184.722 
101.895 

313.580 

193.993 
391 089 

78.474 

179,313 

121 .000 
129.425 
25.500 

173.634 
121.824 

47 825 

510.200 
282.640

0.8734 

0.8371 

0.7159 

0.7235 

0.7524 

0.8530 

0.7962 
0.8646 

0.6490 

0.5522 
0.4671 

0.7065 

0.7959 

0.8807 
0.7627 

0.6573 

0 4904 

0.9919 

0 4368 
0.8103 

0.7702 
0.6514

4.923,408 0.7353

CUADRO IV. COSTOS DE URBANIZACION DEL SUELO URBANIZADLE PROGRAMADO
EN EL PRIMER CUATRIENIO

S e c t o r

2
3

4

5

6
7

8 
g

10  
11 
12
13

14

15

16

17

18

19

20 
21 
22

296
TOTAL

586167 

204 300 

124,676 

428 280 

169 160 

465 600 

578.500

213.600 

157 000 

480.775 

415.351 

553 523

98 600

203.600 

158.640

196.900 

52 000

175060 

278 900 

59.020 

662.400

433.900

C o s t e s  u n i t a r io s  o b r a s  
d e  u r b a n i2 a c ió r i . 

( A r t s .  5 9  y  6 1  R . G e s t i ó n )

6.695.952

3 000 

2  000 
2 175

2 975 

2  100
3.250

3.250

3 050 

2 150 

2 400 

1 450

1 450

2 800 

2 975 

2 750 

2 000 
1 650 

1,900 

1 600

1 700

2 600 

1.950

O t r o s  c o s t e s  
u r b a n iz a c ió n  

( A r t .  6 0  R . G e s t i ó n )

1 350 

225 

225

250

650

850

100

100

900

C o s t e  to ta i u n it a r io  
u r b a n iz a c ió n  p ía s  m®

3 000 

3 350

2 400

3 200 

2  1 0 0  

3 500 

3 900 

3 050 

3.000 

2.500 

1 450

1 450

2 900 

2.975

2 170 

2 000 
1 650 

1 900 

1 600 

1 700

3 500 

1 950

C o s t e s  lo ta ie s  
d e  u r b a n i z a c ió n  I p t a s .)  

U

1 758 501 000 

684 405 000 

299 222 400

1 370 496 000 

355 236 000

1 629 600 000.

2 256 150 000 

651 480 000 

471 000 000

1 201 937 500 

602 258 950 

802 608 2S0 
285 940 000 

605 710 000 

436 260 000 

393.800 000

85.800.000 

332 614 000 

446 240 000 

110 334 000

2 318 400 000 

846 105 000

17.934.098.200
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CUADRO V. EXCESOS DE CADA SECTOR Y SUPERFICIE OE SISTEMAS GENERALES A ADSCRIBIR
EN CADA UNO DE LOS SECTORES DEL SUELO PROGRAMADO EN EL PRIMER CUATRIENIO

SEOTOR S. Ul A, 4i p. « i s e , a) ai' Pi p;' a : a ;' . a ; ..A ,-

t 586.167 3.000.00 511 970 0.8734 3 496.24 1.3008 762 498 0.3796 0 3416 1 520 43 1 237.92 222 515 200 263 289 455 260 510
2 204.300 3.350.00 171 029 0.8371 2 878.32 1.0450 213496 0.4094 0.3684 1 407.49 1 102.84 83 630 75 267 87 398 78 658
3 124 676 2.400.00 89 257 0.7159 2 928.37 0.9058 112933 0.3756 0.3361 1 535.50 1 265,93 46 833 42 150 42 424 36 181
4 428 280 3.200.00 309 860 0.7235 2 182,77 0.6645 264 563 0.4347 0.3912 1 311.38 967.93 186 156 167 541 123 704 111 333
5 169 160 2.100,00 127 276 0,7524 3.497,78 1.1455 193 773 0.3507 0.3156 1 630.29 1 369.35 59 321 53 389 67 954 61 159
6 465 600 3 500.00 397 156 0.6530 2 646.25 1.0545 490 975 0.4152 0.3737 1 365.37 1 076.45 193 308 173 977 203 847 183 462
7 578.500 3  900.00 461 750 0,7962 2 036.46 0.7115 411 609 0.4664 0.4197 1 191,03 644.03 269 789 242 810 191 961 172 765
a 213600 3.050,00 184 722 0.6648 3  384.11 1.2512 267 263 0.3841 0,3457 1 503.23 1.217.34 82 052 73 847 102 670 92 403
9 157 000 3.000.00 101.895 0.6490 1 826.63 0  4494 70 561 0.4476 0.4030 1 261.62 92 6  39 70 298 63 266 31 597 26 437

'0 480 775 2.500.00 313 580 0.6522 2.352,59 0.6305 303 109 0.4000 0.3SO0 1 442.90 1 145.16 192 320 173 066 121 260 109 134
11 415.351 1 450.00 193.993 0.4671 2.024.85 0.2824 117.295 0.3642 0.3228 1 578.96 1 307.92 151 267 136 140 42 726 38 454
12 553.523 1.450.00 391 089 0,7065 3.606.66 1.1910 659 246 0.3225 0.2902 1 737.41 1 497.44 1 78 495 160 645 212 594 191 335
13 98.600 2 900.00 78 474 0.7959 3 021.35 1.0404 102 583 0.3901 0.3511 1 480.76 1 190.52 38 460 34 614 40014 36 013
14 203 600 2 976.00 179313 0.8807 3 577.48 1.3369 272 197 0.3769 0.3392 1 538.85 1 250.36 76 729 69 056 102 584 92 326
15 156 640 2.750,00 121 000 0.7627 2 924,71 0.9653 153 130 0.3881 0.3493 1 488.20 1 199.42 61 568 55 411 59 432 53 489
16 196 900 2.000.00 129 425 0.6573 2 690.39 0.6165 161 169 0.3615 0.3253 1 569.41 1.320.44 71 170 64 053 58 255 52 430
17 52.000 1 650.00 25.500 0,4904 1-898.43 0.3034 15 776 0.3762 0.3386 1 533,27 1 253.24 19 564 17 608 5  936 5 342
16 175 060 1 900.00 173.634 0.9919 5 479.36 2.1215 371 392 0.3177 0.2860 1 755.38 1 518.86 55 624 50 061 118010 106 209
19 278.900 1 600.00 121 824 0.4368 1 649.72 0.1169 32 615 0.3911 0.3519 1 477.00 1 185.95 109.064 98 157 12 760 11 484
20 59.020 1 700,00 47 825 0.8103 4 328.71 1.5003 80 547 0.3241 0.2917 1 731.29 1 490.10 19127 17214 26 698 25 628
21 662.400 3.500.00 510 200 0.7702 2 230.44 0.7405 490 494 0.4425 0.3963 1 281.51 952.19 293 132 263 819 217068 195 361
22 433 900 1 950.00 282 640 0.6514 2 896.34 0.6130 352 739 0.3593 0.3234 l' 597.58 1 330.20 155 896 140 306 126 744 114 070

TOTAL 6.695.952 2.67B.35 4.923.408 0,7353 2.792,13 0.8653 S.927.9B0 0.3900 0.3510 1.460.99 1.190.81 2.636.317 2.372.685 2.267.091 2.058.382

CUADRO VI. RESUMEN DE SISTEMAS GENERALES ADSCRIBIBLES A CADA SECTOR DE 
SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO EN EL PRIMER CUATRIENIO

SECTOR
SUPERFICIE

NETA

SISTEMAS GENERALES 
INTERIORES SUPERFICIE

BRUTA

SISTEMAS GENERALES A OBTENER 
ADSCRIBIBLES A CADA SECTOR

Existentes Total Interiores Exteriores Total

1 586.167 2.750 188.533 774.700 185.783 576.705 763 498
2 204.040 __ __ 204.040 — 213.496 213 496
3 1 3 1 .0 4 0 0 1.640 1.640 132 680 — 112 933 112 933
4 428.280 __ __ 428 280 — 284 583 284.583
5 169.160 _ 21.600 190 760 21.600 172 173 193 773
6 465.600 _— 57.000 522.600 57.000 433 975 490  975
7 6 0 4 ,0 0 0 0 __ 57 000 522.600 57 000 433 975 490 975
7 6 0 4 .0 0 0 0 __ 23 600 627.800 — 411 609 411.609

8 213.600 8.800 8.800 222.400 — 267 268 267.268
g 157.000 _ __ 157.000 — 70 561 70.561

10 480.775 _ _ 480.775 — 303  109 303 109
11 415.351 _ 64.000 479.351 64 000 53.295 117 295

12 553.523 __ _ 553.523 — 659.246 659.2A6

13 98 .600 12.600 12.600 111 200 — 102 583 102.583

14 203.600 _ _ 203.600 — 272  197 272.197

15 158.640 _ _ 158.640 — 153.130 153.130

16 196.900 _ 18.500 215 400 18 500 142.669 161.169

17 52.000 _ 5.200 57.200 5 200 10.576 15.776

18 175.060 380 760 175.820 380 371 012 371.392

19 278.900 __ 32.600 311 520 32.600 15 32.615

20 59.020 __ __ 59.020 — 88.547 88.547

21 6 7 3 .5 7 5 0 51.600 262.000 935.575 210.400 280.094 490 494

22 4 3 3 9 0 0 — — 433.900 — 352.739 352.739

TOTAL 6.738.731 77.770 696.853 7.435.584 595.463 5.332.525 5.927.988

O  E n  la s  s u p e rlic ie s  u tiliz a d a s  e n  el 
m a n tie n e n

c a lc u lo  s e  n a  O e flu c id o  d e  la s  s u p e rfic ie s  n e ta s , la  s u p e rfic ie  c o rre s p o n d ie n te  a u s o s  e m s le n ie s  q u e  se
297
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CUADRO VII. RESUMEN DE EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO SEGUN USOS
EN EL SUELO URBANIZADLE PROGRAMADO EN EL PRIMER CUATRENIO

u so s
Edificabilidad

(E)
Aprovechamiento

(A)

Colectiva 2.134.135 2.134.135
u s o s  EN REGIMEN Unifamiiiar adosada 584.246 584.246
DE VIVIENDA DE Garajes 421.588 252.953
PROTECCION OFICIAL Anexos 53.000 31.800

Locales comerciales 135.280 170.327

3.328.249 3.173.461

Colectiva 327 200 432.506
USOS EN REGIMEN Unifamiiiar adosada 124 925 236.125
DE VIVIENDA LIBRE Unifam iiiar aislada 25.500 48.000

Garajes 110.855 96 274
Locales comerciales 22.701 30,285

611-181 843.190

USOS NO Oficinas y  lerciano 116.310 157.480

RESIDENCIALES Uso industrial 986.123 749.277

TOTAL 5.041.863 4.923.408

CUADRO VIII. RESUMEN DE LA CAPACIDAD RESIDENCIAL DE LOS SECTORES DEL 
SUELO URBANIZABLE EN EL PRIMER CUATRIENIO

298

SECTOR N.o TOTAL 
VIVIENDAS

NUMERO DE VIVIENDAS EDIFICABILIDAD
RESIDENCIAL TOTAL

TECHO
(m’ )%  VPO

PROTECCION OFICIAL 
(VPO)

LIBRES
(VL)

Colaeilvas Unll. 
aúotadas Total Colectivas Un 11 

adosadas
Un 11. 

aisladas Total VPO VL Total

1 3  500 80 2 600 _ 2 800 630 70 _ 700 341 700 115 200 4 5 7  900 478 .9 0 0
2 1 300 90 780 390 1 170 130 _ _ 130 149 760 21 .1 9 0 170 .950 176 .150
3 700 90 630 _ 630 70 _ — 70 75  915 11 410 8 7  325 90 .1 2 5
4 2  100 90 1 140 760 1 90 0 120 80 _ 200 262 .200 3 4 .2 8 0 2 9 6  480 311 .0 8 0
5 50 __ _ 50 50 9.850 9.850 1 0 3  600
6 3 .0 0 0 90 2 560 150 2 700 300 _ — 300 331 .225 46  900 38 0  125 401 625
7 3 400 90 2 600 ■ 400 3  000 400 — — 400 375 .0 0 0 65 .3 5 0 44 0  35 0 4 6 5 .8 5 0
a 1 385 90 1 247 _ 1 247 138 _ _ 138 149 .994 23 .6 9 0 173 .684 185 084
g 850 100 850 850 _ _ _ _ 105 .575 — 105 .575 105 .575

10 2  000 90 1 500 300 1 80 0 200 _ _ 200 264 900 35 .350 300 .2 5 0 319 .2 5 0
1 IND _ _ _ _ — — - — — 27 4  733

12 IND _ _ _ _ _ — — — — — — 55 5  535

13 66 0 100 560 _ 660 _ _ _ _ 78 .8 7 0 — 78 .8 7 0 81 .5 1 0
14 1.320 90 1 01 0 178 1 188 132 — — 132 149 .659 20 .8 8 6 170 .545 178 .505

15 1 000 100 1 000 _ 1 000 _ — — — 120 .500 — 120 .500 124 .500

16 800 100 250 550 800 — — — — 112 975 — 112 .975 129 575
17 200 100 30 170 2 0 0 _ — — — 2 6  600 — 26 .6 0 0 27 .000

18 600 40 240 240 — 360 _ 360 3 4  200 7 5  030 109 .230 110 430
19 792 9 0 _ 712 712 80 _ _ 80 108 801 12 560 121.361 125 461
20 125 _ _ _ 125 _ 125 _ 25 .3 0 0 2 5  30 0 25 .5 5 0

21 3  500 9 0 1 890 1 260 3 150 210 140 - 350 413 .5 7 5 62 .6 5 0 4 76 .2 2 5 501 .2 2 5
22 2 .0 0 0 90 1 400 400 1 800 100 — 100 200 2 2 6  600 35 .8 0 0 2 6 2  60 0 2 70 .6 0 0

T O T A L 2 9 .2 6 2 8 8 2 0 .3 3 7 S .5 1 0 2 5 .8 4 7 2 . 5 1 0 7 7 5 1 5 0 3 .4 3 5 3 .3 2 8 .2 4 9 5 9 8 .4 4 6 3 .9 2 6 .6 9 S 5 .0 4 1 .8 6 3
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CUADRO IX. EDIF1CABILIDADES DE LOS DISTINTOS USOS EN LOS SECTORES DE SUELO
URBANIZABLE PROGRAMADO EN EL SEGUNDO CUATRIENIO

SECTOR S|

USOS EN REÚIUEN 0 €  VfVIENOAS 
DE PROTECCION OFICIAL u s o s EN REGIMEN DE VIVIENDA LIBRE

E| • i

Vivienda

Garaje Anaxoa
Locaiaa

iijue iria laa

Vivienda

Garaja
Localaa
comarc.

Tardarlo
o fic in a l

Indualrla
C o lM liva iM w n ta r

adoaada C o la c tiv i
UnMamliar

•doaada a ialM a

1 4 6 4 .0 0 0 5 6 .7 0 0 1 3 2  3 0 0 3 8  2 5 0 1 2 .6 0 0 7 .2 0 0 2 5 .0 0 0 _ — 6 .5 0 0 8 0 0 6 .0 0 0 6 .0 0 0 2 9 1 .3 5 0 0 ,6 2 7 9

2 4 0 8 ,0 0 0 _ 6 4  0 0 0 2 0 .0 0 0 8 .0 0 0 2 .4 0 0 8 8 .0 0 0 — — . 3 5 .0 0 0 2 .4 0 0 6 0 .0 0 0 5  6 0 0 3 0 5 .4 0 0 0 .7 4 8 5

3 2 3 6 .6 0 0 _ _ _ _ _ _ _ — 2 .6 7 0 — 2 6 7 .1 6 0 2 6 9 .6 3 0 1 ,1 4 0 4

4 6 1 0  0 0 0 3 3 1 ,8 0 0 3 6 .7 5 0 5 2 .0 0 0 3 .5 0 0 2 5 .5 3 0 4 8 ,7 5 0 _ — 1 3  5 0 0 6 .0 0 0 1 5  0 0 0 1 0 .0 0 0 5 4 2  8 3 0 0 .8 8 9 9

5 3 B 5 8 0 0 1 9 4 .2 5 0 4 2 .0 0 0 3 3 .1 2 5 4 .0 0 0 9 .0 0 0 3 2 .5 0 0 — — 8 .7 5 0 1 0 0 0 1 0 .0 0 0 7 .5 0 0 3 4 2 .1 2 5 0 .8 8 6 6

T O T A L 2 .1 0 4 .4 0 0 5 0 2 .7 5 0 2 9 5 .0 5 0 1 4 3 .3 7 5 2 8 .1 0 0 4 4 .1 3 0 1 9 4 .2 5 0 — - 6 3 .7 5 0 1 2 .8 7 0 9 1 .0 0 0 2 9 6 .2 6 0 1 .7 5 1 .5 3 5 0 .8 3 2 3

CUADRO X. CO EFIC IEN TES DE HOM OG ENEIZACIO N DE VALOR DE LOS D IST IN TO S USOS  
EN LOS SECTO RES DE SUELO URBANIZABLE EN EL SEGUNDO C U ATR IENIO  (C oeficiente 6j¡)

SECTOR Si

USO S EN REG IM EN OE VIV IENDAS 
OE P R O TEC C IO N  O F IC IA L

usos EN R EG IM EN OE V IV IE N D A  L BRE

V iv ie nd a

G a ra ja A n a x o a
L o c a le s

com eraa les

V iv ie nd a

G a ra je
L o c a le s  
c o m e  re.

T e rc ia r io
o fic in a s

In d u s tr ia
C o la c tiv a

Unifam iliar
ado sad a C o le c tiv a

Unifam iliar

a d o s a d a a is la d a

1 464.000 1,00 1.00 0,60 0.60 1,20 1,30 — — 0,80 1.40 1,40 0.90

2 408.000 1.00 0,60 0.60 1.30 1.50 — — 0,90 1,60 1.50 0.90

3 236.600 _ _ _ — — — — — 1,30 — 0.70

4 610.000 ■,oc 1,00 0.60 0.60 1.30 1.30 — — 0.90 1,60 1.70 0,80

5 385.800 1,00 1,00 0.60 0.60 1.30

TOTAL 2 . 1 0 4 . 4 0 0 1 , 3 0 — — 0 .8 0 1 . 4 0 1.40 0 . 6 0

CUADRO  XI. APRO VECHAM IENTO  DE LOS D IST IN TO S USOS EN LOS SECTORES  
DE SUELO URBANIZABLE PROGRAM ADO EN EL SEG UNDO CUATRIENIO

USOS EN REGIMEN OE VIVIENDAS 
OE PROTECCION OFICIAL usos EN REGIMEN DE VIVIENDA L BRE

SECTOR
Vivienda Vivienda

Localaa
comarc.

Terciario
oficinfs

s¡
Celadiva UnKandlai Qaraia Anaiot Ldcilaa Untamtlai Gara)* Indualria

adoaada Calad iva
adoaada •telada

1
2
3
4
5

464.000
408.000 

236.600
610.000 
385.600

56.700

331.800-
194.250

132.300
640000

36.750 
42 000

22.950
12.000

31.200 
19 875

7.550
4.000

2 100 
2.400

8 640 
3.120

33.189
11.700

32.500
132.000

63.375
42.250

—
—

5.200
31.500

12.150
7.000

1 120 
3 840 
3.471 
9 600 
1 400

8.400
90.000

25.500 
14 000

5 400 
5.040 

167 012 
8.000 
6.000

280.770 
366.300 
190.463 
553 664 
340 875

0.6051
0.8978
0,8051
0.9076
0,8836

TO TAL 2.104.400 582.750 295.050 86.025 16.860 56.649 270.125 — — 55.850 19,431 137.900 211.452 1.732.092 0,8231 299
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CUADRO XJI. COSTOS DE URBANIZACION DEL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO
EN EL SEGUNDO CUATRIENIO

Sector S,

Costes Unitarios 
Obras de Urbanización 

(ArtS. 59 y 61 R. 
Qestión)

O tros costes 
urbanización 

(Art. 60 R. 
Gestión)

Coste total unitario 
Urbanización ptas/m ‘

t

Costes totales de 
Urbanización (ptas.)

U¡

1 464.000 1.900 200 2.100 974.400.000
2 408.000 3.000 — 3.000 1.224.000.000
3 236.600 1.450 — 1.450 343.070.000
4 610.000 3 500 300 3.800 2.318.000.000
5 385.800 3.100 — 3.100 1.195.980.000

T O T A L 2.104.400 6 .055.450.000

CUADRO XIII. EXCESOS DE CADA SECTOR Y SUPERFICIE DE LOS SISTEMAS GENERALES A 
ADSCRIBIR EN CADA UNO DE LOS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 

PROGRAMADO EN EL SEGUNDO CUATRIENIO

S E C T O R S, Ui A, P> a , SGI ■’i • " i P*. t', A', A ', A') A "l

1 4 6 4  0CN3 2  1 0 0 .0 0 2 S 0  770 0.6051 2  4 0 1 ,9 4 0 .5 5 6 6 2 5 8  2 3 9 0 .3 6 6 7 0 .3 4 9 9 1 5 4 3 .1 2 1 2 5 3 ,8 2 1 8 0  37 5 1 6 2  338 100 3 9 5 9 0 .3 5 5

2 4 0 9  0 0 0 3  0 0 0 .0 0 3 6 6  3 0 0 •0,8978 ‘ 3  6 7 9 .5 6 1.3471 5 4 9  621 0 .3 6 2 5 0 .3 4 4 3 1 5 6 7 ,7 0 1 .28 3 .05 1 5 6  060 1 4 0 .4 5 4 •210 2 4 0 1 8 9.2 1 6

3 2 3 6  6 0 0 1 4 5 0  0 0 19 0  4 8 3 0.8051 4  5 3 9 .8 0 1 .50 7 9 3 5 6  764 0 .3 2 1 0 0 .2 6 8 9 1 8 1 0.2 1 1 5 7 1.3 1 7 5 .9 5 3 6 8 .3 5 8 1 1 4 .5 3 0 1 0 3 .0 7 7

A $ 1 0 0 0 0 3  8 0 0 ,0 0 5 5 3  664 0 ,9 0 7 6 2  9 5 2 .8 4 1 .12 3 5 6 8 5  341 0 ,4 2 7 4 0 ,3 8 4 7 1 3 9 0 .5 5 1 0 7 2 .4 5 2 6 0  7 26 2 3 4 .6 5 4 2 9 2 .9 3 8 2 6 3 .6 4 4

b 3 6 5  600 3  1 0 0 .0 0 3 4 0  3 7 5 0 .8 8 3 6 3  473.61 1 .28 1 9 4 B 6  641 0 .3 9 0 6 0 .3 5 1 6 1 5 3 5.7 1 1 2 4 5 .0 0 1 5 0  701 1 35.631 1 9 0.1 7 4 1 7 1,1 5 6

T O T A L

M E D IA

2 .1 0 4 .4 0 0

2 ,$ 7 7 ,5 2

1 .7 3 2 .0 9 2

0 .82 3 1 3 .2 4 6 ,2 0 1 ,1 1 0 5

2 .3 3 6 .6 5 2

0 ,3 9 0 0 0 ,3 5 1 0 1 .5 3 8 .1 5 1 .2 4 7 ,9 8

6 2 3 .8 1 6 7 4 1 .4 3 4 9 0 8 .2 7 8 8 1 7 .4 4 8

CUADRO XIV. RESUMEN DE SISTEMAS GENERALES ADSCRIBIDLES A CADA SECTOR DEL SUELO 
URBANIZABLE PROGRAMADO EN EL SEGUNDO CUATRIENIO

SISTEMAS GENERALES SISTEMAS GENERALES A  OBTENER
SUPERFICIE INTERIORES SUPERFICIE ADSCRIBIBLES A CAOA SECTOR

SECTOR NETA BRUTA
Existentes Total Interiores Exteriores Total

1 464.400 464 400 258.239 258.239

2 408 000 3.225 200  600 616.600 205.375 344.246 549.621

3 236 600 _ _ 236.600 — 356.764 356.764

A 6 10  000 _ _ 610.000 — 685.341 685.341

5 385.800 23.200 23.200 409.000 — 406.841 486.841

T O T A L 2.104.B00 26.425 205,375 231.000 2.336.600 2.131.431 2.336.806
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CUADRO XV. RESUMEN DE EDIFICABILIDADES Y APROVECHAMIENTOS SEGUN 
USOS EN EL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO EN 

EL SEGUNDO CUATRIENIO

uso s
E D IF IC A B IL ID A D

.(E)
A P R O V E C H A M IE N T O

(A )

Colectiva 582 750 582.750
Unifamiiiar adosada 295 050 295.050

u sos  EN REGIMEN Garajes 143.375 86.025

DE VIVIENDA DE Anexos 28 100 16.860

PROTECCION OFICIAL Locales comerciales 44.130 56 649

1.093.405 1.037.334

Colectiva 194.250 270 125
Unifamiiiar adosada — —
Unifamiiiar aislada _ —

USOS EN REGIMEN DE 63 750 55 850
VIVIENDA LIBRE Locales comerciales 12.870 19 431

270.870 345.406

Oficinas y lerciano 91 000 137 900
USOS NO RESIDENCIALES Uso industrial 296 260 211 452

TOTAL 1.751.535 1,732.092

CUADRO XVI. RESUMEN DE LA CAPACIDAD RESIDENCIAL DE LOS SECTORES DE 
SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO EN EL SEGUNDO CUATRIENIO

SECTOR M.o TOTAL 
VIVIENDAS

% VPO

NUMERO OE VIVIENDAS EDIFICABILIDAD

TOTAL
TECHO

(m 'l
PROTECCION OFICIAL 

"  (VPO)
UBRES (VL) M- TECHO REStD ENCIAL

Colectivas Unil.
aOosadas Total Colectivas Untf.

adosadas
Unil.

aisladas TOTAL VPO VL Total

1
2
3
4
5

2.000 
1.600 
INO 
3 900 
2.500

90
50

90
90

540

3.160
1.650

1.260
800

350
400

1.800
800

3.510
2.250

200
800

390
250

—
—

200
800

390
250

247.050 
114 400

449.580 
282 375

32 300 
125 400

68.250 
42 250

279 350 
239.800

517830 
324 625

291 350 
305 400 
269.830 
542 830 
342125

TO TAL 10.000 S.5S0 2.810 8.360 1.640 — - 1.640 1.093.405 266.200 1.361.605 1.751.535
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ANEXO II

MODIFICACIONES APROBADAS 
EN RECURSO DE REPOSICION

D EC R ETO  SOBRE  
IN TE R P R E TA C IO N  2 4 / 3 / 1 9 8 6

D EC R ETO  SOBRE  
IN TE R P R E TA C IO N  2 0 / 1 0 / 1 9 8 6

D EC R ETO  SOBRE  
IN TE R P R E TA C IO N  2 2 / 1 / 1 9 8 7

D EC R ETO  SOBRE  
IN TE R P R E TA C IO N  4 / 6 / 1 9 8 7

D EC R ETO  SOBRE  
IN TE R P R E TA C IO N  1 3 / 1 1 / 1 9 8 7

D EC R ETO  SOBRE  
IN T E R P R E TA C IO N  ART. 1 0 .5 .1 8
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N U E VA  R ED A C C IO N  DE D IVE R S O S  A R TIC U LO S 
D EL TO M O  I DE LAS N O R M A S U R B AN ISTIC AS

A rtícu lo  9 .8 .7 .:  C uarto  de contadores y controles.

A rtícu lo  9 .8 .8 .;  Puesta a tie rra .

En am bos artículos se añade la s igu iente frase:
"En todo caso la instalación habrá de su jetarse a la reg lam entación  sectorial 
correspondiente".

A rtícu lo  1 0 .5 .1 .;  D e fin ic ió n  y clase de uso dotacional.

El apartado 2 -A -g ), queda de la s igu iente form a:
"g) Religioso: que com prende los espacios para la celebración de los d iferentes  
cultos V para el ejercic io  de los derechos de reunión y form ación específicam ente  
religiosos de los fie les  de las d istintas confesiones."

A rtículo  1 0 .5 .1 2 .:  E qu ipam ien to  re lig ioso.

Nueva redacción:
"En las parcelas que se destinen a equipam iento  religioso, la superficie destinada  
a actividades com plem entarias  a las del culto incluidas las de residencia, no 
im pedirá la necesaria  existencia de un tem plo  en la parcela con las dim ensiones y 
características constructivas necesarias para garan tizar la celebración del culto".

A rtícu lo  11 .0 .5 .1  D iv is ió n  de las  áreas de suelo  urbano.

En e l listado de A reas  de P laneam iento  D iferenciado se añaden las siguientes: 
D ISTR ITO  1 4  VALLECAS  
A PD  1 4 /6 .  Palom eras A ltas.
A PD  1 4 /7 .  H uerta  del Hachero.
A PD  1 4 /8 .  Avd. de Buenos A ires.

D ISTR ITO  18  HO RTALEZA  
A P D  1 8 /2 0 .  A eronave  I.
A P D  1 8 /2 1 .  A eronave  II.

A rtícu lo  1 1 .3 .2 .:  Zona 3  ■ Obras adm isib les.

Los apartados 3b y 3c quedan de la s igu iente form a:
"b) La obra de nueva p lanta, cuando se tra te  de construcciones en teram en te  
subterráneas, destinadas a aparcam ientos para residentes, usos de in fraestruc
tu ras  o instalaciones al servicio de la edificación, cum pliendo las condiciones  
particulares del uso. Es tam bién  adm isib le la edificación de nueva p ian ta , desti
nada a usos dotacionales de carácter público."
"c) Las obras de am pliación  en edificios de uso exclusivo industrial, destinado a 
m ercados o centros básicos de com ercio, vivienda un ifam ilia r y uso exclusivo  
dotacional, con las condiciones que m ás ade lan te  se deta llan  en  los artículos
1 1 .3 .4 . a 1 1 .3 . 8 . y s iem pre que las am pliaciones se destinen  a iguales usos que  
las que se desarro llan  en e l edificio orig inal."

A rtícu lo  1 1 .3 .7 .:  C ondic iones de  am p liac ión  de ed ific ios  dotacionales.

Se m odifica e l títu lo  que pasa a ser;
"Condiciones de edificación y am pliación de edificios exclusivos destinados a 
usos dotacionales."

A sim ism o el apartado 1 queda de la siguiente form a;
"1 . Se adm ite  ia in tensificación del uso y la am pliación de los edificios de uso 
dotacional. Igualm ente  se adm iten  las obras de nueva p lanta para los de carácter 
público." 305
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Nueva redacción:
"1 . A barca las áreas del territorio  señaladas en el plano de Calificación y 
R egulación del S uelo  (CRS) con los códigos 4  y 4 '.
2 . Responde a la tipología de edificación en tre  m edianerías  sobre a lineación  de 
exterior.
3 . Su uso característico es  el residencial.
4 . En las áreas indicadas con el código 4 ', no son de aplicación las condiciones de 
parcela contenidas en  e l a rtícu lo  1 1 .4 .4 , s iem pre que se actué m ed iante  prom o
ción pública.

A rtícu lo  1 1 .1 0 .1 5 .:  Zona 10  - Usos com patib les.

En e l apartado b) "Servicios Terciarios", se añade el s igu iente párrafo:
"En las parcelas su jetas a la Zona 10  en su grado I®, que tengan fren te  a la Avda. 
de A m érica en  e l tram o  lim itado por la A utovía M -3 0  y el cruce de la A utovía al 
A eropuerto , se ad m ite  el uso de servicio terc iario  en  su clase oficinas, en  régim en  
de uso exclusivo, que se regu lará  por las condiciones particulares, incluido el 
coefic ien te  de edificabilidad, d e  la Zona 5, en su grado 2^."

Artícu lo  11 .4 .1 .: Zona 4  ■ A m b ito  y  características.
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D EC R ETO  DEL GER EN TE M UNICIPAL DE URBANISMO DE 24 
DE MARZO DE 1986.

Con la aprobación  de l p lan  G enera l de O rdenación Urbana de Madrid, p o r  
acuerdo de l Consejo de G obierno de la Com unidad Autónoma, e l día 7 de marzo de 
1985 y  a partir de su pub licac ión  en e l B.O.E. e l día 23 de abril, se com enzaron a 
a p lica r sus Norm as Urbanísticas, reguladoras de l uso de! suelo y  la edificación  en el 
municipio.

El cam bio im portante que estas Norm as Urbanísticas introducen con  respecto  a 
las Ordenanzas M unicipa les de 1972 a las que sustituyen, ha supuesto un gran  
esfuerzo a la hora de su aplicación, tanto a los pro fesiona les que deben usarla para  
su p ráctica  cotidiana, com o a los técn icos de l Area de Urbanismo e In fraestructuras  
y  de las Juntas M unicipales de D istrito  de l Ayuntam iento de Madrid, que deben velar 
p or su cumplim iento.

Para coord inar y  un ificar los crite rios de su aplicación  desde e l Ayuntam iento, se 
form ó en marzo de 1985 una Comisión de Interpretación del Plan General, presidida  
p o r e l G erente  de U rbanism o, y  com puesta  p o r los té cn ico s  de  los d is tin tos  
departam entos de l A rea im plicados en e l tema.

D icha Com isión se ha ido reuniendo periód icam ente  para estud iar aquellos  
pun tos que en las N orm as U rbanísticas no quedan su fic ientem ente  acla rados  
fundam enta lm ente porque su lectura pudiera dar p ie a interpretación .es diversas, que  
era preciso  contem plar a la luz del espíritu genera l que inspiró la redacción  de d ichas  
Normas, unificando su interpretación.

En consecuencia , las in te rp re tac iones de la N orm a que se con tiene  en el 
presente decre to  no interfieren en ningún caso la correcta  ap licac ión  de l Plan 
General, que es la que se deduce de sus determ inaciones  y  vienen exclusivam ente  
a unificar las posibles interpretaciones que se desprenden de la letra del propio  Plan.

En virtud de todo ello, as í com o de las a tribuciones que tengo conferidas, vengo 
a seña la r que la in terpre tac ión  co rrecta  a los a rtículos que a con tinuac ión  se 
re lacionan es la que se contiene en las explicaciones subsiguientes.

Madrid a 24 de Marzo de 1986 
EL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO

L IS TA D O  DE A R T IC U L O S  A FE C T A D O S  PO R A C U E R D O S  A C LA R A T O R IO S  DE IN T E R P R E TA C IO N  
DEL PLAN GENERAL

TITULO II

Artículo Acuerdo

2.4.7. 1 y 2

TITULO III

Articulo Acuerdo

3.2.1. 3
3.2.2. 3

TITULO IV

Articulo Acuerdo

4.1.3. 4

TITULO VII

Articulo Acuerdo

7.1.5. 5 y 6
Capítulo 2 7
7.3.1-5 8

TITULO VIII

Articulo Acuerdo

8.2.4. 9
8.2.6. 9
8.2.7. 9 307
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TITULO IX 10.4.26. 22

Artículo Acuerdo 10.5.1.
10.5.5.

25, 27 y 28 
6 y29

9.2,2, 10 10.5.14. 27
9.3.2. 10 10,6.14. 6
9.4.2. 10 10.6.18-2 16
9.5.2. 10
9.5.3-3. 6 TITU LO  XI
9.5.3.
9.6,2.

11
10 Articulo Acuerdo

9.6.5, 13 y 18 11.1.2. 9
9,6.8. 18 11.1,6. 30
9.6.11. 1-b. 12 11.1.6-7. 31
9.6.15. 1-d 1 y  13 11.1.11-3. 32
9.7.2. 10 11.1.19. 46
9.7.17, 14 11.2.9-3, 33
9.7,22, 15 11.2.9. 39
9.7.26. 14 Capítulo 2 34
9.8.2. 10 11.3.10. 46
9.8.23-7. 6 Capítulo 3 35
9.8.27-6 16 11.4.9. 36
9.9.2 10 11.4.16. 46
9,9.8. 17 11.5.7. 37
9.10.2. 10 11.5.18. 46
9.11.2. 10 11.7.10.

11.7.12,
38
39

TITULO X 11.7.14. 40

Articulo Acuerdo 11.7.14-3. 
Capítulo 7

41
34

10.1.5. 19 11.8.7. 39 '
10.2,4-j. 20 11.8,8. 43
10.2.4. 21 11,8.9. 43
10.2.7. 17 11.8.16. 42
10.3.1-2A 23 11.8.17. 42 y 43
10.3.1-20 24 11.8.19. 44
10.4.1-2B 25 Capítulo 8 34
10.4.2. 22 11.9.5-3. 6
10.4,5. 26 11.9.11, 46
10.4,8. 17 11.10.6-3, 6
10 4.9. 17 11.10.15 46
10.4.11, 22 11.12.2-2 45
10.4.12. 26 11.12.2. 46

1. Construcción de entreplantas  
Art. 2.4.7.

La construcción  de entreplantas en su calidad de obras en los edificios, que en 
el art. 2.4,7. se definen com o obras de reestructuración parcial, es autorizadle en 
cualqu ier edific io  existente, no cata logado en el nivel 1, respetando el resto de las 
cond ic iones estab lecidas en el art. 9.6.15-1-d, aclarando que a estos efectos, la 
superfic ie  útil del locai que podrá contabilizarse, para la construcción  de dichas 
entreplantas, será aquella que cuente  con la a ltura requerida.

2. “Características m orfológicas” en las obras de acondicionam iento  
Art. 2.4.7.

Los elem entos de un edific io  que deben m antenerse intactos en una obra de 
acondicionam iento, porque definen su morfología son: zaguán, escaleras principales, 
patios (sin inc lu ir pequeños palios de ventilación), estructura, cerram ientos, forjados 

308 y cubiertas y en general, los e lem entos que definen la tipología dei edificio.
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Las obras de acondic ionam iento  pueden inclu ir la apertura de nuevos huecos e, 
incluso, pequeñas co rrecciones puntuales de elem entos estructurales.

3. Licencias en edificios fuera de ordenación  
A iis . 3 .2.1. y 3.2.2.

En los edific ios fuera de ordenación, según el art. 3.2.1., no se concederán 
licenc ias para nuevas actividades, cam bio  de activ idad ni reinicios de expedientes 
de licencias anteriores caducadas. Serán adm isib les sin embargo, todas las obras 
que se relacionan en el art. 3.2.2.

4. Puntualizaciones sobre dotaciones de sistemas generales y locales 
Arts. 4 .1.3. y 10.5.2.

Sobre las confusiones surgidas sobre la posibilidad de actuación en aquellos 
suelos ca lificados com o equipam ientos se aclara  lo siguiente:

a) Los equipam ientos de Sistema General serán siempre de titu laridad pública.
b) Los equipam ientos de S istem a Local que tengan prevista su obtención en el 

plano RGS y /o  INA serán igualm ente de titu laridad pública.
c) Los suelos ca lificados com o equipam ientos de sistema local, que no tengan 

prevista su obtención, podrán ser indistintam ente públicos o privados.

5. Licencia de actividad e  instalaciones en edificios situados en áreas rem itidas a planeam iento  
posterior
Art. 7.1.5.

En Areas Remitidas a Planeam iento posterior se concederán las licencias de 
activ idad e insta laciones en edific ios que no estén fuera de ordenación según el 
concepto  del art. 3.2.1. En el caso que tal autorización se oponga a las determ inacio 
nes de la ficha del Area remitida, deberá ser el propio p laneam iento de desarrollo, el 
que, dentro de sus determ inaciones de gestión, detina el modo de errad icar el uso 
implantado.

6. Defin ición de com petencia para la realización de diversos inform es exigidos por las Normas  
Urbanísticas del P .G .O .U .M .

Los inform es exigidos en los artículos que a continuación se relacional serán de 
com petencia  de las Unidades que se indican:

art 7 1.5..............  Departam ento de Planeamiento.
art. 9.8.23-7 . . . .  Departamentos de Estudios e Inform ación y Planeamiento.
art. 9.5 3 - 3 ........  Area de C ircu lación y Transportes.
art. 10.5.5 . Departam ento de Planeamiento.
art. 11.9,5-3 . . . .  Departamento de Licencias,
art. 11.10.6-3 . . .  Departam ento de Licencias,
art. 10.6.14 . Departam ento de Planeamiento.

7. C uota de Reparcelación Económ ica para obras de am pliación en edificios situados en unidades de 
actuación discontinuas
T itu lo  V II, Capítulo 2.

En aquellas obras de am pliación realizadas en edific ios situados dentro de los 
ám bitos de unidades de actuación discontinuas, reguladas en el capítulo 2 del Titulo 
VII, se exigirá el pago de la cuota de reparcelación económ ica, salvo que se trate de 
pequeñas am pliaciones para usos com plem entarios, que no superen el 25 % de la 
superfic ie  actual edificada.

8. C ontenido de las Areas de Planeam iento D iferenciado  
Art. 7.3.1-5

En las Areas de P laneam iento D iferenciado se podrá recurrir al expediente 
antecedente, cuando éste aum ente el grado de defirtición de la ordenación de la 
docum entación del A.P.D., sin contradecir sus determ inaciones. 309
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9. Construcciones subterráneas en edificios catalogados y de zona 1 
Arts. 8.2.4., 8.2.6, 8 .2.7. y 11.1.2.

Tanto en edific ios catalogados, com o en los de Zona 1, se adm iten construcc io 
nes subrerráneas cuyo uso sea el de las intalaciones del edific io  o la dotación de las 
plazas obligatorias de aparcam iento, respetando el arbolado existente, pues no se 
consideran obras de ampliación,

10. Condiciones exigibles según tipos de obra. (T ítu lo  IX)

Los Parámetros y Condiciones Generales de la Edificación y de sus Relaciones 
con el Entorno, reguladas en el Título IX, tienen defin ido su ámbito de aplicación  en 
cada uno de sus capítulos.

— "C ondiciones de parcela" (Art. 9.2.2.) exig ibles a obras de nueva edificación 
(nueva planta y ampliación).

— "C ondiciones de posición de! edific io  en la parce la" (Art. 9.3.2.) exig ib les a 
obras de nueva edificación (nueva planta y ampliación).

— "C ondiciones de ocupación  de la parcela por la ed ificac ión" (Art. 9.4.2.), 
ap licables a obras de nueva edificación  (nueva planta y ampliación).

— "C ondiciones de edificabilidad y aprovecham iento". (Art. 9.5.2.) aplicab les a 
obras de nueva edificación y reestructuración total.

— "C ondiciones de volumen y forma de los ed ific ios" (Art. 9.6.2) ap licables a 
obras de nueva planta y a todas aquellas obras que supongan una a lteración de las 
p ro p ia s  c o n d ic io n e s  de l c a p ítu lo  6. C b v ia m e n te , se e x ig irá  ú n ic a m e n te  el 
cum plim iento de las cond ic iones que afecten ai aspecto que, en su caso, se altera.

— "C ondiciones de calidad e higiene de los ed ific ios”  (Art. 9.7.2.), son exigibles 
en prim er lugar a obras de nueva edificación  y  reestructuración total. Asim ismo 
podrán ser exigidas en toda obra de reestructuración parcial o acondic ionam iento  de 
la que resulten nuevas v iv iendas (y, por extensión, nuevos loca les), a d ichas 
viviendas o loca les resultantes. Tam bién serán aplicables a toda obra de cualqu ier 
tipo, para la que su cum plim iento  no represenie una desviación de los propios 
objetivos de la obra.

— "C ondiciones de las dotaciones y  servic ios de los ed itic ios" (Art. 9.8.2.), son 
exig ib les a toda obra de nueva ed ificación o reestructuración tota l, y a ios nuevos 
locales que resultaren de obras de acondicionam iento. Lógicam ente, el concepto  
debe am pliarse a locales resultantes de obras de reestructuración parcial. Está claro 
que se exige el cum plim iento de estas cond ic iones a los nuevos loca les resultantes, 
no al resto del edificio. La facu ltad  de exig ir estas cond ic iones a fectará  al aspecto 
que la obra altera: instalaciones e léctricas, evacuación de aguas, evacuación  de 
humos, etc.

— Las "C ondic iones de seguridad de los ed ific ios" (Art. 9.9.2.) deberán exigirse 
a todas las obras, excepto a las de conso lidación y conservación. Asim ism o será de 
aplicación  la leg islación supram unicipa l correspondiente.

— Las "C o n d ic io n e s  a m b ien ta les ”  (Art. 9.10.2.), son de a p licac ión  a toda 
actuación que requiera licencia  municipal.

— Las "C ondic iones esté ticas" (Art. 9.11.2.), son aplicables a toda actuación 
que requiera licencia  municipal.

11. Cóm puto de la superlicie edificable  

Art. 9.5.3.

Azore*
PMACnCABLC

No com putarán edificabilidad las azoteas de 
c u b ie r ta , ni los e s p a c io s  p ra c t ic a b le s  en 
cubiertas de construcc iones de planta baja, 
como: Plantas bajas porticadas, com ercia les, 
garajes, etc.

310
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12. Construcciones de piscinas en cubiertas  
Art. 9 .6.11-1-b

No se adm itirá la construcción  de p iscinas en cubiertas si sobrepasan la altura 
máxima de cornisa.

13. Definición de planta baja, sótano y sem isótano en edificios existentes  
Art. 9.6.15.

La defin ición de planta baja, sótano y sem isótano aparece en el artículo 9.6.15., 
cuyo ámbito de aplicación  (según art. 9.6.2.) es para obras de nueva edificación  y 
aquellas que alteren las características señaladas (reestructuración total).

Por tanto, en edific ios existentes, para el resto de "obras en los edific ios”  aparece 
una laguna de defin ición de los conceptos de Planta baja, sótano y semisótano. Se 
aplicará la defin ición de estos conceptos de las Ordenanzas de 1972 (Artículos 111 
y 113).

Art. 111. Planta baja,— Es la planta inferior dei ed ific io  cuyo piso está en la rasante 
de la acera o terreno o por encim a de esta rasante. Para el caso concreto  de 
instalación de Galerías de Alim entación, se considerará planta baja la que com o tal 
se defina en el Reglamento de estos establecim ientos.

Art. 113. Sótanos y sem isótanos.— 1. Se entiende por sótano la to ta lidad o parte 
de planta cuyo techo se encuentra, en todos sus puntos, por debajo de la rasante de 
la acera o del terreno en contacto con la edificación.

2. Se entiende por sem isótano la planta de la edificación que tiene parte de su 
altura por debajo  de la rasante de la acera  o del te rreno en con tac to  con la 
edificación.

3 Sin embargo, si por la configuración del terreno existen zonas en las que el 
pavim iento de los loca les queda por encim a de la rasante de la acera o terreno, no 
se ca lifica rá  com o sem isótano o sótano la fa ja  de 10 metros de fondo máximo, 
contada a partir de las fachadas en que se dé esta circunstancia.

Esta defin ición es la que se aplicará a efectos de “ com patib ilidad y localización 
de usos no ca racterís ticos" en las normas zonales, en los editic ios existentes, 
edificados con licencia  ajustada al p laneam iento anterior.

14. C ubrición de patios  
Arts. 9.7.17. y 9.7.26.

Los p a tio s  e x is te n te s  de e d it ic io s  c o n s tru id o s  pueden  c u b r irs e  con  las 
cond ic iones del Art. 9.7.26. sin com putar com o superfic ie  edificable.

Se entiende que se trata de una sola cubierta  situada en coronación y no de 
varias superpuestas.

En nuevas edificaciones se adm ite que el patio arranque en una planta superior 
a la baja, pero en tal caso, la m edición de la altura se ajustará al art. 9.7.17. y 
com putará com o superfic ie  edificable.

15. Construcciones en patios 
Art. 9.7.22.

El art. 9.7.22. prohíbe las construcciones de nueva planta y ampliación, que 
ocupen los patios de parcela, salvo en las c ircunstancias que expresam ente queden 
exceptuadas en las normas de aplicación para los d iferentes usos y localizaciones.

Se entiende que podrán autorizarse esca le ras de incendios, m ontacoches, 
ascensores y otras instalaciones análogas.

16. Condiciones de los accesos a los aparcam ientos y a los garajes  
Arts. 9 .8.27-6  y  10.6.18-2

De acuerdo con los arts. 9.8.27-6 y 10.6.18-2, en aparcam ientos inferiores a 
2.000 m2 el acceso puede resolverse indistintam ente con una o dos rampas, si bien 
a partir de los 600 y para ram pas b id ireccionales deberá instalarse un semáforo, o l í
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17. Aplicación del Artículo 9.9.8. “Ancho de escaleras”
Arts. 9.9.8., 10.2.7., 10.4.8. y 10.4.9.

El Título Noveno, Capítulo nueve, determ ina las cond ic iones de Seguridad en los 
Edificios. En su art. 9.9.8. se definen ¡as dim ensiones de las escaleras, en función del 
número de plantas, sin perju icio de las normas particulares derivadas del uso del 
iocal.

El art. 9.9.8-1 determ ina el ancho de escaleras "en edific ios de m enos de 5 
p la n ta s " en 100 cm . y en e d ific io s  de m ás de  5 p lan tas en 130 cm . Q ueda 
indeterm inada la anchura a aplicar en los edific ios de 5 plantas. Se entiende que este 
caso esta inclu ido en el grupo inferior; es decir, el ancho  útil de escaleras en edific ios 
de 5 plantas no podrá ser inferior a 100 cm.

Para el USO COMERCIAL esta regulación se contem pla en los arts. 10.4.8. y
10.4.9., que resulta com o sigue:

— Escaleras entre dos pisos de loca les de tipo " a " .................................  130 cm.
— Escaleras entre desnive les en locales de tipo "a ” ...............................  100 cm.
— Cualquier escalera en locales de tipos "b "  y " c " .................................  140 cm.

Cuando el art. 10.4.9 d ice  "fracc ión  superior a 250 m2” , se refiere a fracción  
restante después de com putar el mayor núm ero posible de fracciones a 500 m^. Es 
decir:

— Hasta 750 m 2 ...................................................................................  1 escalera
— De 751 m2 hasta 1.250 m 2 .......................................................... 2 escaleras
— De 1.251 m2 hasta 1.750 m 2 ......................................................  3 escaleras, etc.

Para USO RESIDENCIAL se aplicarán las cond ic iones del artícuio 10.2.7.

18. Definición de cota de referencia y m edición de altura de cornisa  
Arts. 9.65. y 9.6.8.

En a c la ra c ión  de los p rob lem as su rg idos para la de fin ic ión  de la co ta  de
referencia en las zonas 4 y  6 se hacen las siguientes aclaraciones:

1. La defin ic ión de la cota de referencia se realiza exclusivam ente para localizar 
y  defin ir la situación de la planta baja.

D icha planta baja quedará defin ida com o tal en edific ios existentes, ed ificados 
con anterioridad al Plan General, según las ordenanzas de 1972.

Para obras de nueva planta, será el proyecto de ed ificación el que defina la 
situación de d icha planta, a  la vista de las características del terreno.

2. La m edición de la a ltura de corn isa se realizará aplicando el art. 9.6.8., a partir 
del punto m edio de la línea de fachada, desde la rasante de ia acera.

19. Am bito de aplicación dei art. 10.1.5. “Locales en sótano”
El ám bito de aplicación  del art. 10.1.5 es para todo tipo de obras: obras de nueva 

edificación y obras en los edificios.
Se subraya que aunque el texto habla de "p lan ta  inferior a baja" está refiriéndose 

solamente a los sótanos, por el Título del artículo. D ichos sótanos para obras nuevas 
y reestructuración total están defin idos en el art. 9.6.15. de las Norm as y para el resto 
de obras en los edific ios constru idos con anterioridad al Pian General están definidos 
en el art. 113 de las Ordenanzas del 72.

20. Cóm puto de la superficie útil 
Art. 10.2.4-j

La su p e rfic ie  de a rm arios  o b liga to rios  no co n ta rá  com o  s u p e rfic ie  útil. Sí 
contabilizará  com o superfic ie  útil la ded icada  a arm arios que superen la c ifra  
obligatoria.

21. D im ensión m ínim a de las piezas de una vivienda

El art. 10.2.4. define las d im ensiones mínimas de las piezas de las viviendas, 
•siendo siem pre una de las cond ic iones que se impone la d im ensión de uno de sus 
lados.

312 Se entiende que esta dim ensión será la de su lado menor.
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22. Dim ensiones minim as de altura libre en locales para Uso Com ercial y  Salas de Reunión  
Arts. 10.4.2., 10.4.11. y 10.4.26.

Se aclara  la norm ativa de aplicación  para las dim ensiones mínimas de altura libre 
en locales para Uso Com ercial y Salas de Reunión.

A LTU R A  LIBRE EN U S O  C O M E R C IA L

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION APLICACION

Art. 9.1.3.
3) La ed ificación deberá satisfacer además las 

cond ic iones contenidas en el Título X, según 
el uso a que se destine  el e d ific io  o los 
locales.

4) Deberá cumplir, asim ismo, ias condiciones 
particulares de cada zona.

Art. 9.1.3. 2)
•  Obras de nueva edificación
• Obras de reestructuración total 

salvo ind icación  en contra  de 
las propias normas generales o 
en la regulación particular zo
nal.

Art. 9,6.15.
S ó ta n o ..........................................................  2,25 m.
S e m is ó ta n o ................................................. 2,25 m.
E n tre p la n ta .................................................. 2,50 m.
Planta sobre ra s a n te ...............................  2,40 m.

Art. 9.6.2.
• Obras de nueva edificación.
• Obras en los edific ios que a lte 

ren estas características.

CONDICIONES p a r t ic u l a r e s  DEL USO 
COMERCIAL APLICACION

Art. 10.1.9.
S o lam en te  pod rá n  in s ta la rs e  en los su e los  
urbanos las activ idades que cum plan las cond i
c io n e s  del R eg lam en to  de  A c tiv id a d e s  y la 
Ordenanza General de Seguridad e H igiene en 
el trabajo.

Art. 10.4.11,
Para Edificios de uso e x c lu s iv o ...........  3,00 m.
Para Editicios de otros u s o s .................  2,70 m.

Art. 10.4.2.
•  O bras de reestructuración.
•  O bras de nueva edificación.
• Obras en los edific ios cuando 

no representen desviación im 
portante de sus objetivos.

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL TRABAJO APLICACION

Art. 14
1) Para loca les de t r a b a jo ..................... 3,00 m.
2) Establecim ientos com ercia les de 

s e rv ic io s ................................................. 2,50 m.

Art. 10.1.9
Para activ idades a instalar en 
suelo urbano.

ORDENANZAS MUNlCiPALES 1972 APLICACION

Para uso com ercia l
Art. 236. A ltura de loca les en cada zona

S e m is ó ta n o ___ ; ...................... 2,70 m.
S ó ta n o ......................................... 3,00 m.
Ordenanza 5. Com erciai 

Art, 5.25. A ltura de p is o s ........................  2,70 m.

D isposición Transitoria  Sexta. 
Edificios en construcción  o cons
tru idos con licenc ia  a justada al 
anterior p laneam iento que v incu 
lara la edificación  a un uso deter
minado.

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS ZONAS APLICACION

El P.G. no define en ninguna zona, a itura  libre de 
los locales, sino exclusivam ente altura de pisos, 
que habrá que tener en cuenta.

Art. 11.0.2
Según quede  es tab lec ido  para 
cada una de las zonas.

Por tanto se aplicará:
313
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ALTURA LIBRE EN LOCALES DE USO COMERCIAL

CLASE DE OBRA NORMATIVA

314

— Nueva editicación.
— Reestructuración.
— Obras en los edificios cuando no representen 

desviación im portante en sus objetivos.

La más alta de:
— Art. 10.4.11.
— Ordenanza General de Segu

ridad e H igiene en el Trabajo.

— Otras obras de acondicionam iento;
• Edificio en construcción  o construido con 

arreglo al p laneam iento anterior que v in 
culara la edificación a un uso comercial.

• Nueva implantación en locales existentes.

Según lic e n c ia  c u m p lie n d o  la 
Ordenanza General de Seguridad 
e H igiene en el Trabajo. 
Ordenanza General de Seguridad 
e H igiene en el Trabajo.

A LTU R A  LIBRE EN SALAS DE R EU N IO N

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION APLICACION

Art. 9.1.3.
3) La ed ificación deberá satisfacer adem ás las 

condic iones contenidas en el Título X, según 
el uso a que  se destine  el e d ific io  o los 
locales.

Art, 9.1.3.-2)
Para: • Obras de nueva ed itica

ción.
• O b ras  de  re e s tru c tu ra 

c ión  to ta l, sa lvo  in d ica 
ción en contra  en ias p ro
pias normas generales o 
en la regulación particular 
zonal.

Art. 9.6.15.
S ó ta n o ..........................................................  2,25 m.
S e m is ó ta n o ................................................. 2,25 m.
E n tre p la n ta .................................................. 2,50 m.
Planta sobre ra s a n te ...............................  2,40 m.

Art. 9.6,2.
Para: •  O bras de nueva ed ifica 

ción.
• Obras en los edific ios que 

alteren estas caracterís ti
cas,

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS USOS 
SALAS DE REUNION APLICACION

Arl. 10.4.26.
Cum plirán las cond ic iones de Uso Com ercial y 
el R eg lam en to  de  P o lic ía  de  E sp e c tá cu lo s  
Públicos y Activ idades Recreativas.

Art. 10.4.2.
Para: • O bras de re e s tru c tu ra 

ción.
• O b ra s  en lo s  e d if ic io s  

cuando  no rep resen ten  
desviación importante de 
sus objetivos.

REGLAMENTO DE POLICIA DE ESPECTACULOS 
PUBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS APLICACION

Art. 10.
3,20 m.
2,80 m. Cuando existan elem entos escalonados 

0 decorativos.

Art. 10.4.2,
Para: • O b ras  de  re e s tru c tu ra 

ción.
• O b ra s  en  los  e d if ic io s  

cu an do  no represen ten  
desviación importante de 
sus objetivos.

ORDENANZAS MUNICIPALES 1972 APLICACION

• Espectáculos Art. 244 
Cumplirán las d isposiciones vigentes. 

« Salas de reunión Art. 248 
Cum plirán las d isposiciones vigentes.

D isposición Transitoria  Sexta 
• E d if ic io s  en c o n s tru c c ió n  o 

constru idos con licencia  a justa
da al anterior p laneam iento que 
v in c u la ra  la e d ific a c ió n  a un 
uso determinado.
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Por tanto se aplicará:

A LTU R A  LIBRE EN SALAS DE R EU N IO N

CLASE DE OBRA NORMATIVA

• Nueva edificación.
• Reestructuración.
• Obras en los edific ios cuando no representen 
desviación im portante de sus objetivos.
• O tras obras de acondicionam iento.

• Reglamento de Policía de Es
pectáculos Públicos y Activ ida
des Recreativas para aquellas 
salas de reunión que se inc lu 
yen en su anexo (casinos, salas 
de bingo, etc.).

♦ Para el resto de las salas de 
reunión se aplicarán ias cond i
c iones del uso comercial.

23. Definición de uso industrial 
Art. 10.3.1-2A

El art. 10.3.1-2.A define la "Industria  en general" d iciendo: "Cuando la actividad 
se desarro lla  en estab lec im ien tos especia lm ente  preparados para ta l fin, bien 
ocupando todo el edificio o determ inados locales dentro de él".

Se refiere a edific ios exclusivos y a locales que se dediquen a industria, dentro de 
un edificio de otro uso.

24. Com patib ilidad de talleres domésticos 
Art. 10.3.1-2C

Los ta lleres dom ésticos definidos en el art. 10.3.1 2C se adm itirán en las zonas en 
que asi se consigne, y siem pre que no constituyan activ idades molestas, insalubres, 
nocivas o peligrosas.

25. Confusión entre uso dotacional privado y uso com ercial 
Arts. 10.4.1 2.B y 10.5.1.

El art. 10.4.1 2.B incluye en el concepto  "C om erc io " los servicios personales, 
rem itiendo al epígrafe 97 de la C.N.A.E., el cual enumera: lavanderías, tintorerías y 
s e rv ic io s  s im ila re s , s a lo n e s  de pe luque ría  e in s titu to s  de  be lleza , e s tud ios  
fo tográficos y otros servicios personales.

Estos servicios personales no se refieren a los Usos Deportivos, Sanitarios y 
Asistencia les, que se definen com o Uso Dotacional en el art. 1 0 .5 .1 aunque sean de 
oferta privada y, por tanto, "en venta".

Los casos dudosos, con activ idades conjuntas se resolverán individualmente, por 
la im portancia relativa de cada una de las activ idades que incluyan, superfic ie  que 
ocupan, etc.

26. C óm puto de equipo sanitario obligatorio en uso de hospedaje y com ercio  
Arts. 10.4.5 y  10.4.12

Se aclara el cóm puto del equipo sanitario obligatorio  para los usos de hospedaje 
y comercio.

Art. 10.4.5. Hospedaje

D i m e n s i o n e s  

d e l  l o c a l
R e t r e t e s

D i m e n s i o n e s  

d e l  l o c a l
L a v a b o s

Hasta 2 0 0  m ^ 1  por sexo Hasta 3 5 0  m ^ 1 por sexo

Más de 2 0 0  

hasta 3 0 0  m 2 2  por sexo
Más de 3 5 0  

hasta 5 0 0  m 2 2  por sexo

Más de 3 0 0  

hasta 4 0 0 3  por sexo
Más de 5 0 0  

hasta 7 5 0  m ^ 3  por sexo 315
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Art. 10.4.12 Comercio

La superfic ie  de hospedaje sobre la que habrá que hacer el cá lcu lo  para la 
aplicación del equipo sanitario obligatorio será la ded icada a zonas com unes de 
estancia y relación, cuando las habitaciones incluyan aseos completos.

Dimensiones del local Retretes Lavabos

Hasta 200 m 2 ...............................................
Más de 200 hasta 300 m 2 ........................
Más de 300 hasta 400 m 2 ........................

1
1 por sexo
2 por sexo

1
1 por sexo
2 por sexo

La superfic ie  de local com ercia l sobre la que habrá que hacer el cá lcu lo  para la 
aplicación  del equipo sanitario obligatorio  será sobre aquella superfic ie  a la que 
tenga acceso el público, sin inclu ir zonas de alm acenaje.

27. Servicios de la adm inistración: “Uso dotacional” y “O ficinas”
Arts. 10.5.1 y 10.5.14

Los Servicios de la Adm in istración se considerarán com o dotaciones desde el 
punto de vista del uso (art, 10.5.1) y  com o ofic inas a e fectos de parám etros form ales 
(art. 10.5,14),

26. Definición de las Representaciones Diplom áticas  
Art. 10.5.1.

Las R epresentaciones D ip lom áticas de otros países, debidam ente acreditadas, 
se consideran com o Uso Dotacional de Servicios de la Adm in istración, defin idos en 
el apartado B,b del art. 10.5.1.

29. Sustitución de los usos dotaciones existentes 
Art. 10.5.5.

De acuerdo con la term inología dei Plan General, se entiende com o "u so s " los 
enum erados en el art. 10.1.3. Los distin tos usos pormenorizados que se abarcan en 
cada uno de los cuatro  "usos" se denom inan "c lases de usos".

En consecuencia  el art. 10.5.5. se refiere a "S ustitución de las c lases de uso 
dotacional existente” .

30. Aclaraciones para el cálculo de la altura m edia ponderada  
Art. 11.1.6.

Para una co rrecta  aplicación  del cá lcu lo  de altura m edia ponderada se realizan 
las siguientes puntualizaciones:

1. El punto d) se refiere al grupo o grupos de altura, cuya longitud de proyección 
supera el 30 % del tramo. Se aclara  que a partir de la a ltura m ayor que cum pla esta 
condición, se elim inarán las que estén por encim a de ella.

El punto c) se refiere al grupo o grupos de la m ayor a ltura existente dentro  del 
tramo, sin acum ular grupos de distintas alturas.

— El punto f) rem ite al c ) en iguales cond ic iones para la a ltura m enor existente 
dentro  del tramo.

2. En aque llos  fren te s  de fa cha da  en los que e x is ten  tram os co lin d a n te s  
ca lificados con distin tas normas zonales, se tom ará para el cá lcu lo, exclusivam ente, 
la longitud de tram o ca lificada  com o zona 1.

— Cuando una parcela de zona 1 tenga frente a varias calles, las a lturas medias 
ponderadas resultantes se aplicarán a superfic ies proporciona les a las longitudes de 
fachada respectivas.

— Aquellas parcelas de zona 1 que contengan edific ios fuera de ordenación 
según ei concepto  del artículo 3.2.1., ocupando viario, se considerarán com o solares 
a e fectos del cá lcu lo  de la altura m edia ponderada, excepto que d icha consideración

316 imposibilite el cá lcu lo  de altura media, por inexistencia de otros edific ios en el tram o
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de calle, h ipótesis que obligaría a fija r la a ltura  según el ancho  de ca lle , que 
produciría resultados contrarios a la norma.

31. Plano de referencia de la zona 1 
Art. 11.1.6-7.

Se podrán correg ir sobre la m archa los errores palpables del Plano de referencia 
de la zona 1. Los edific ios que figuren com o "en construcc ión" podrán considerarse 
com o existentes en su estado final, La referencia para la com probación de errores 
en d icho plano será el vuelo fo togram étrico  de agosto de 1983.

32. Aticos en la zona 1 
Art. 11.1.11-3

Cuando en el art. 11.1.11 apartado 3 se habla de "p lantas de á tico", quiere 
decirse  una sola planta de á tico  sobre la a ltura máxima permitida.

33. Posibilidad de edificación en hilera en zona 2 
Art. 11.02.9-3.

El apartado 3 del art. 11.2.9. permite el adosam ien lo  de la edificación, con ciertas 
cond ic iones diciendo:

"En ambos grados cabrá adosarse a uno de los linderos..."
Se entiende que se permite adosarse a los dos linderos, es decir, la ed ificación 

en hilera.

34. Posibilidad de adosam iento a linderos en viviendas unifam iiiar zonas 2, 7  y  8
Se entiende que la posibilidad de adosarse es sobre lienzo medianero, no sobre 

la to ta lidad del plano medianero.
Se adjunta d ibujo explicativo:

35. A ltura m ínim a de planta baja en zona 3 para uso industrial
En zona 3 no se define la a ltura mínima de planta baja. Tam poco  queda defin ida 

en las cond ic iones del uso industrial. Para la concesión de la licenc ia  en un local de 
este uso en d icha zona se cum plim entará la Ordenanza G eneral de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

36. Cálculo  de superficie edificable en solar de tres fachadas en la zona 4 
Art. 11.4.9.

El art. 11.4.9. define dos supuestos para el cá lcu lo  de edificabilidad: 1) que la 
parcela tenga fachada a dos calles opuestas; 2) que la parcela sea en esquina.

En el caso en que la parcela tenga fachada a tres calles, el cá lcu lo  de la 
edificabilidad se realizará de ia s iguiente forma: 3 '7
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37. Aplicación del artículo 11.S.7
La separación a linderos que establece el art. 11.5.7-4 b) imposibilita la reducción 

de la separaci'Yn a los edific ios de las parcelas colindantes, que se perm ite en el 
apartado 4 a) t ”  los supuestos contem plados más adelante en el apartado 5 b).

Se aclara que prevalecerá en todos los casos el precepto más restrictivo que 
regula la separación a linderos.

En caso de ordenación conjunta de varios bloques se considerará  com o medida 
base la a ltura del bloque más alto. Cuando se trate, en cam bio, de una solic itud.de 
lic e n c ia  para  un so lo  e d ific io , por a p lic a c ió n  d ire c ta  de  la no rm a  zona l, '  ; 
considerará  la a ltura del propio bloque, aunque se confronte con otro de mayor 
altura.

38. Garajes en Arturo Soria
Algunas parcelas de Ciudad Lineal no tienen otra posibilidao para dar acceso a 

garajes que por la propia ca lle  de Arturo Soria, posibilidad prohibida por la norma 
zonal 7 (Art. 11.7.10). Ante ello se establece la siguientee gradación de soluciones.

a) Preferentemente, norm alización de linderos con las parcelas colindantes.
b) En segundo lugar, establecim iento de una servidum bre de paso a través de un 

predio colindante.
c) En caso de im posibilidad de las anteriores fórm ulas, podrá exim irse a la 

ed ificación del cum plim iento  de la dotación obligatoria, al amparo del art. 9.8.23-4.

La exención de la dotación mínima de plazas de garaje requerirá informe previo 
y, en cualqu ier caso, d icha dotación no se exigirá fuera de la propia parcela.

Lo d icho  para accesos a gara jes es perfectam ente  ap licab le  a accesos a 
cualqu ier otro activ idad que requiera carga y descarga.

39. Construcción de piscinas en zonas de retranqueo  
Arts. 11.2.9., 11.7.12. y 11.8.7.

Se adm ite la construcción  de piscinas en zonas de retranqueo.

40. C om patib ilidad y localización de usos no característicos en la norm a zonal 7 
Art. 11.7.14.

La edición de las Normas Urbanísticas del Plan General, en el art, 11.7.14 ha 
om itido algún párrafo del texto del docum ento o fic ia l aprobado definitivam ente, que 
deja sin determ inar la localización de los Usos Industriales en el nivel "a ”  y "b ”  en la 
norm a zonal 7.

Se deberá aplicar el texto prim itivo, añadiendo, por tanto, en d icha edición las 
3 1 8  siguientes aclaraciones que se subrayan a continuación:
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1, En el nivei a:
a) Industrial: se adm ite el uso industria l en su clase de talleres dom ésticos y  en 

situación de planta Paja o p lantas inferiores a la baja.
b) Servicios terciarios: ...la clase de oficinas, en su categoría de despachos 

profesionales, es también adm isib le en planta prim era...
2. En el nivel b:
a) Industrial: Se adm ite en su ciase de ta lleres dom ésticos y en situación de 

planta baja, o plantas inferiores a la baja.

41. Aclaraciones para la aplicación del artículo 11.7.14-3)
El apartado 3 del artículo 11.7.14 perm ite la ocupación de la banda de separación 

a la a lineación o fic ia l exterior en las ca lles Mesena, Agastia  y General Aranaz con 
cuerpos de edificación  o industrial.

Para determ inar tota lm ente las cond ic iones de aplicación que definan estas 
construcciones, se hacen las siguientes aclaraciones:

1) La superfic ie  ed ificab le  que se puede ded ica r a d ichos usos no deberá 
superar el resultado de aplicar un coefic iente  de edificabilidad neto de 0,4 m Vm ^ a 
una superfic ie  de parcela con un fondo m áxim o de 20 m.

2) El art. 11.7.5. de fine  la supe rfic ie  ocupab le , que no podrá  exced e r del 
resultado de aplicar a la parcela edificable un coefic ien te  de ocupación del 35 %.

Se entiende que d icha superfic ie  ocupable será para situar el ed ific io  principal, 
pud iendo ser superada  por la su pe rfic ie  que ocupa  el cuerpo  de ed iticac ión  
destinada a servicios terc iarios o industrial que no podrá superar la ed ificabilidad 
perm itida y deberá cum plir el resto de las determ inaciones del artículo 11.7.14, 
apartado 3.

3) La com patib ilidad de usos en el edificio principal se regula en el art. 11.7.14, 
apartados 1 y 2, según los niveles, y será independiente de ia superfic ie  que se 
puede ded icar a usos terciarios o industria correspondiente a la aplicación  del 
coefic iente  de edificabilidad de 0,4 nV /rrfi.

42. Zona 8: C ondiciones para ia edificación pareada, agrupada y en hilera  
Arts. 11.8.16 y 11.8.17.

Los artículos 11.8.16. y 11,8.17. son de aplicación  en edificación  conjunta de 
parcelas, sólo en grado 3.2, para prom ociones de cualqu ier número de viviendas.

43. Zona 8: Cálculo de la edificabilidad y superficie ocupable en edificación conjunta de parcelas 
Arts. 11.8.17., 11.8.8. y 11.8.9.

El criterio  que habrá de seguirse para el cá lcu lo  de la edificabilidad en las 
cons trucc io ne s  en h ile ra  y agrupadas, que en base al art. 11.8.17-4 cerquen 
parcelas de superfic ie  inferior a la mínima, dejando un espacio  libre común, en zona 
8, grado 3.2, será el siguiente;

a) A  los primeros 750 m2 de superfic ie  de parcela se les aplicará un coefic ien te  
de edificabilidad de 0,7 m2/m2, según se ind ica en el art. 11.8.9.

b) La superfic ie  de cada parcela sobre la que se aplican estos coefic ien tes será: 
la resultante de sumar la parcela cercada adscrita  a cada vivienda m ás la parte 
proporcional que le corresponnda a cada una de ellas en el espacio  libre com ún 
resultante, que se escriturará en proindiviso.

La edificabilidad total del conjunto de la actuación será, por consiguiente, el 
resultado de sum ar la que le corresponde a cada parceia según el criterio  anterior.

Para el cá lcu lo  de la ocupación máxima se seguirá el m ism o método.

44. C om patib ilidad y localización de usos no característicos en la norm a zonal 8 
Art. 11.8.19.

La edic ión de las Normas Urbanísticas del Plan General en el art. 11.8,19. ha 
om itido algún párrafo del texto del docum ento o fic ia l aprobado definitivam ente, que 
deja sin determ inar la localización de determ inados usos en el nivel "b  y c  .

Se deb e rá  a p lic a r el te x to  p rim itivo , añad iendo , por tan to , las s igu ien tes  
aclaraciones que se subrayan a continuación: 319
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2. En el nivel b:
a) Industrial.
Se adm ite el uso industria l en su clase de talleres dom ésticos y e n  s ituaciones de 

planta baja y p lantas interiores a la baja.
b) Servicios Terciarios.
Adm isib le en su clase  de oficinas, categoría de despachos profesionales, ^  

situación de planta baja y plantas inferiores a la baja.
En su clase de com ercia l y  de hospedaje, es uso adm isib le en régim en de edificio 

exclusivo. No cabrá la autorización de grandes superfic ies com ercia les.
3. En el nivel c;
a) Industrial.
Com patib le en su clase  de talleres dom ésticos y en s ituaciones de planta baja y 

p lantas inferiores a la baja.
b) Servicios Terciarios.
En su clase  de oficinas es adm isib le en categoría de despachos profesionales 

situados en edific io  de uso residencia l en planta baja y plantas inferiores a la baja, 
en cualqu ier situación en edific io  de uso com partido con otros servicios te rc ia rios y 
en edific io  de uso exclusivo. En situación de edific ios de uso exclusivo se adm iten 
las clases de hospedaje, salas de reunión y com ercia l, exceptuándose el com ercio  
alim entario y las grandes superfic ies com ercia les.

45. Am bito de aplicación de los Ejes Com erciales  
Art. 11.12.2-2.

En aquellos Ejes Com ercia les que se definen a partir de plazas o glorietas, o que 
las incluyan a lo largo de su recorrido, la normativa de Ejes Com ercia les se aplicará 
exclusivam ente al tram o que tenga d irección  postal con el nom bre de la calle, 
incluyendo las parcelas de esquina {art. 11.12.2-2),

r
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46. M edición dei porcentaje de terciario adm isible en Ejes Com erciales y determ inadas zonas  
Arts. 11.1.19., 11.3.10., 11.4.6., 11.5.18., 11.9.15., 11.10.15. y  11.12.2.

La m edición del tanto por ciento de te rc ia rio  adm isib le se debe hacer según 
normativa sobre superfic ie  edificada del uso principal y superfic ie  edificada del uso 
terciario.

La superfic ie  de servic ios com unes se repartiría proporcionalm ente a los dos 
usos principales, por lo que para s im p lifica r la m edición del tanto por ciento, se 
puede  h ace r sobre  su p e rfic ie  ed ificada , d esco n ta n do  d o ta c ion es  y  se rv ic io s  
comunes.

Para m edir el excedente que supone el 50 % de perm isividad del Eje Com ercial, 
320 con respecto a la com patib ilidad de la zona, se deberá inc lu ir en d icho 50 % aquellos
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locales de planta baja, inferiores a la baja y primera en los que sea posible la 
localización de usos no residencia les com patib les, que perm ita la normativa zonal 
correspondiente.

Cuando la perm isividad de Usos Com patibles del Eje Com ercial sea m ayor a la 
que se regula en la norma zonal correspondiente, se entiende que será de aplicación 
la del Eje Comercial,

321
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DECRETO DEL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO SOBRE CONDICIONES DE 
APLICACION DEL ARTICULO 11.7.3, «SEGREGACION Y  AGREGACION DE 
PARCELAS», DE 20 DE OCTUBRE DE 1986

Se entiende  que  ias cond ic iones de  d im ensión y  form a ex ig idas  para  las repar- 
celacionies. ag regac iones y  segregaciones, en e l a rticu lo  11.7.3 d e  las Norm as Ur- 
b an is tica s  d e l Plan General, no son d e  ap licac ión  en  aquellas fincas que  no pue 
dan  c u m p lir  d ich as  cond ic iones, s iem pre que  quede  jus tifica do  que la so lución p re 
tend ida  d a  lu g a r a que  e l m ayo r núm ero p os ib le  de  pa rce las  resultantes, cum ple  
con  e l m ayo r núm ero p os ib le  de  cond ic iones exig idas, y  s iem pre  que las causas  
d e  d ich o  incum p lim ien to  sean im putab les a  las determ inaciones d e l p laneam iento  
vigente  y  no  a  ia vo luntad  d e  los p rop ie ta rios  de  las fincas.

Madrid, 20 de octubre de 1986 

EL GERENTE MUNICIPAL OE URBANISMO
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D EC R ETO  DEL G ER EN TE M UNICIPAL DE URBANISMO DE 22 DE ENERO DE 1987

Com o con tinuac ión  a m i D ecreto  acla ra to rio  sobre la co rrecta  ap licac ión  del Plan 
G eneral de O rdenación  Urbana de Madrid, de 24 de marzo de 1986. pub licado  en el 
Boletín Inferir,'ativo de l A .U .l. n.^ 39  de m ayo de 1986. se han ido produciendo  
suces ivos D ecre tos  ac la ra to rios sobre distin tas cuestiones.

Estas ac la rac iones se refunden p o r m i D ecreto de esta fecha que sustituye a los 
de 3. 12. 18. 1.9 y  2 7  de ju lio : 4 de septiem bre: 1. 7 y  20  de octubre  de 1986 y  21 de 
enero de 1987. de ta l form a que las ac la rac iones producidas desde las pub licadas  
en e l Boletín  n.c 39 hasta la lecha, están contenidas en este Boletín en su totalidad.

En virtud d e  todo ello, a s i com o de las a tribuciones que tengo conferidas, vengo 
a seña la r que la in te rpre tac ión  co rrecta  a los artícu los que a con tinuac ión  se 
re lac ionan es la  que se contiene en las exp licaciones subsiguientes.

Madrid, a 22 de enero de 1987 

EL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO

Acuerdo del Consejo de la G erencia M unicipal de Urbanism o de 26 de noviem bre de 1985

El Consejo de G erencia  M unicipal de Urbanismo en sesión celebrada el día 26 de 
noviem bre de 1985, adoptó el siguiente acuerdo sobre criterios de interpretación;

* M EDIC IO N DEL AN C H O  D E  C ALLE CUANDO  EXISTAN ZO N AS VERDES CALIFICADAS (A lt  9.6.8-3C)

Establecer, para aquellos supuestos en que en el ámbito de la vía pública se 
encuentren  integradas zonas verdes, ca lificadas com o ta les en el propio Plan 
G eneral de O rdenación Urbana de Madrid, que el precepto contenido en el art. 9.6.8,, 
apartado 3 -c  de las Norm as Urbanísticas, se interprete en el sentido de que el ancho 
de calle, cuando ta les zonas verdes adopten la form a de bulevares centrales, sea 
igual al existente entre la a lineación de la parcela y el límite m ás próxim o de la zona 
verde ca lificada. Si las zonas verdes adoptasen otra posición, el ancho de la calle 
resultará de m inorar la d istancia entre a lineaciones con el ancho de las zonas verdes 
medidas conform e señala el párrafo del artículo citado.

L IS TA D O  DE A R T IC U L O S  A F E C T A D O S  PO R A C U E R D O S  A C LA R A T O R IO S  DE IN T E R P R E TA C IO N  
DEL PLAN G ENERAL

TITULO I

Artículo

3.2.1.
3.2.2,

Acuerdo

1
1

TITULO V

Articulo

8 .2 .6 ,

8.2.7.

Acuerdo

18
18

TITULO IV

Artículo

7.1.5.
7.1.6.
7.1.7.'

Acuerdo

1
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Articulo

9.6 8-3c 
9.6.15-2
9.7.9.
9.7.10.
9 8.23.
9.9.3.
9.11.17.
9.11.18
9.11.19

TITULO IX

TITULO X

Articulo

10.1.3.
10.1.5.
1 0 . 1 .6-1

Acuerdo

2
3
3
4
5 
7 
7

Acuerdo

10
3
5

10,2.1. 11
10.2.9. 11
10.3.1-2c 12
10.3.6. 13
103.12. 12

TITULO XI

Articulo Acuerdo

11.1,19. 6
11.3,10, 6
11.4.16. 6
11.5.18 6
11.7.4. 14
11.7,5. 14
11.7.14. 14
11.8.4, 17
11.12.2 6
Disp. trans. 2.“ 15 y 16
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1. A C T U A C IO N E S  EN AREAS DE SU ELO  U R B A N O  R E M IT ID A S  A P L A N E A M IE N TO  U LTE R IO R

La posibilidad de concesión de licencias en aquellas áreas de suelo urbano 
rem itidas a p laneam iento  ulterior, viene cond ic ionada  por la regu lación  de los 
artículos 3.2.1., 3.2.2., 7.1.5., 7.1.6. y 7,1.7. de las Normas U rbanísticas del Plan 
General de O rdenación Urbana de Madrid, de la siguiente manera:

1.1. Condiciones de Fuera de Ordenación
(Aplicación de los artículos 3.2.1. y 3.2.2.)

a) Las áreas rem itidas a p laneam iento  u lte rio r (ED, PR, PT) no tienen, en 
p rinc ip io , de te rm inadas las a lin ea c io n es , por lo que pueden e n co n tra rse  en 
situaciones de "Fuera de O rdenación" en aplicación del artículo 3.2.1.-1 a.

Sólo se considera fijada la a lineación cuando aparece en las determ inaciones de 
la ficha correspondiente de las Normas Urbanísticas II la cond ic ión de: "M anten i
m iento de las A lineaciones Existentes", puesto que el esquem a de ordenación fijado 
en d ichas fichas no im plica  m antenim iento ni rectificación, dado que su defin ición 
debe ser fijada por el p laneam iento posterior.

Esta condic ión de "Fuera de O rdenación”  o a lineación ya defin ida debe ser 
informada por ei Departam ento de Planeam iento con ca rácter preceptivo.

En caso de resultar el informe desfavorable, sólo cabrán las licencias perm itidas 
en el artículo 3.2,2. y en el acuerdo n.Q 3 del D ecreto del Gerente M unicipal de 24 de 
marzo de 1986.

Se deberá com probar asim ism o que no se encuentren en situación de “ Fuera de 
O rdenación", según los supuestos contem plados en los apartados c) y d) del artículo
3.2.1.-1.

b) Las áreas rem itidas a Reforma Interior (PR) se encuentran en princip io en 
situación de "Fuera de O rdenación" en aplicación  del artícuio 3.2.1- l.b ) ; con la 
salvedad introducida en d icho apartado, que deberá ser informada con carácter 
preceptivo por el Departam ento de Planeamiento.

En caso de resultar el informe desfavorable sólo cabrán las licencias perm itidas 
en el artículo 3.2.2. y en el acuerdo 3 del Decreto del Gerente M unicipal de 
Urbanismo de 24 de marzo de 1986.

Se deberá com probar asim ism o que no se encuentren en situación de "Fuera de 
O rdenación", según los supuestos contem plados en los apartados c) y d) del artículo 
3.2.1-1.
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a) En aplicación  del artículo 7.1,5. para las áreas rem itidas a planeam iento 
ulterior (ED, PR. y  PT), no podrán otorgarse licencias para los actos de edificación y 
usos del suelo relativos a las parcelaciones urbanas, movim ientos de tierra, obras de 
nueva edificación, m odificación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes, m odificación del uso de las m ismas o dem olición de construcciones, 
considerándose ia instalación de nuevas implantaciones en loca les vacantes com o 
m od ificac iones de uso. (Ver acuerdo  n.^ 5 D ecreto  del G erente  M un ic ipa l de 
Urbanismo de 24 de marzo de 1986.)

b) El apartado 3 de d icho artículo perm ite para ED y PR de form a excepciona l y 
con ciertas cond ic iones la posibilidad de concesión  de las licenc ias de obras 
defin idas en el apartado 1.

Estos criterios de excepciona lidad se entienden también referidos a las licencias 
de activ idad e instalaciones..

Las cond ic iones de excepciona lidad previstas en d icho artículo para PR y ED 
son:

— C uando no co ns titu yan  o in teg ren  po lígonos o un idades de a c tua c ión  
determ inadas desde el Plan (o sea, en la ficha correspondiente de las Normas 
U rbanísticas II, o bien en el Plan en redacción).

— Cuando estén fijados los usos correspondientes a través de las normas 
zonales.

— Cuando estén fijadas las a lineaciones aplicables a la parcela (o sea, esté 
d e te rm ina do  e xp resa m e n te  en  la fic h a  "m a n te n im ie n to  de  las a lin e a c io n e s  
existentes” , o estén ya establecidas en el Plan en redacción),

— Cuando la e jecución de aquellas obras no hubiere de a fectar o impedir en 
form a alguna el cum plim iento  de los objetivos o determ inaciones de cua lqu ier índole 
(vinculante o no) que fija  el Plan en la ficha correspondiente a cada área.

Si se dan todos y cada uno de estos supuestos, cabria  la expedición de la 
licencia, previo informe preceptivo del Departam ento de Planeamiento. Las fincas 
cu ya  e d ifica c ió n  se au to rice , quedarán  a todos los e fec tos  e xc lu ida s  de los 
polígonos o unidades de actuación continuos que la figura de Planeam iento rem itido 
delim ite y la gestión de las m ism as se vinculará a la del suelo urbano finalista 
adscrito  a las Unidades de Actuación  D iscontinua, y por tanto, com o requisito previo 
a la concesión de la licencia, se deberá exig ir el pago del saldo deudor de la cuota 
de liquidación provisional de la reparcelación económ ica, que com o contribución a 
las cargas de ia unidad estab lece el artículo 7.2 7 -3  de las Normas Urbanísticas.

c ) En cuanto  a las áreas rem itidas a Planes Tem áticos (PT), conform e dispone 
el apartado 4 de1 c itado artículo 7.1.5., la concesión de licencias a que se refiere el 
apartado 1  del m ism o se regirá por las normas que se señalen en los artículos 7.1.6. 
y 7.1,7,, y  su c u m p lim ie n to  p ro ced e  ser in fo rm a do  por el D ep a rta m e n to  de 
Planeamiento.

Se exigirá igualm ente, com o condic ión previa a la concesión de la licencia, el 
pago del saldo deudor de la cuenta  de liquidación provisional de la reparceiación 
económ ica.

Caso de no resultar un informe favorable por ca recer de a lguna o algunas de las 
cond ic iones de excepciona lidad, no podrán otorgarse las licencias defin idas en el 
artículo 7.1.5., apartado 1.

d) Todo ello sin perju icio de la posible expedición de una licenc ia  de carácter 
provisional en aplicación  del artículo 58-2 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
O rdenación Urbana.

2. A ltura libre m ínim a exigible en locales existentes para uso industrial 
(Art. 9.6.15-2)

Para aquellos loca les  ex is ten tes  en los que se desee insta la r ac tiv idades  
industria les se exigirá com o altura libre m ínima 2,40 m. en aplicación  del articulo 
9.6.15-2).

1.2. Aplicación de los artículos 7.1.5., 7.1.6. y 7.1.7.
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Para ia concesión de la licencia  de activ idad se deberá tener en cuenta la 
cub icac ión  mínima que se establece en la Ordenanza General de Seguridad e 
H igiene en el Trabajo.

3. Im plantación de nuevas actividades en planta sótano y  condición de pieza habitable  
(Arts. 9 .7.9., 9.7.10. y 10.1.5.)

El acuerdo n.^ 19 dei Decreto de Interpretación de m ayo de 1986 aclaraba que 
el ám bito de aplicación  del artículo 10.1.5. es para todo tipo de obras: obras de nueva 
edificación  y obras en los edificios, defin iéndose exclusivam ente para las plantas 
sótano, aunque el texto  habla de planta inferior a la baja.

Por tanto, se vuelve a insistir que el artículo 10.1.5. será para todo tipo de obras 
y nueva instalación de activ idades en cua lqu ier local existente, aun cuando no se 
realicen obras.

Se e x c e p tú a n  de su a p lic a c ió n  los  c a m b io s  de  n o m b re  y las  o b ra s  de 
conservación y m antenim iento en loca les con usos ya instalados.

El apartado 1 del art. 9.7.10. dice: "N o  podrán instalarse en sótanos piezas 
habitables".

D icho artículo pertenece a la Sección del capítulo 7 del T itulo IX que es de 
aplicación según el articu lo  9.7.2. a "las obras de nueva edificación y a aquellos 
loca les resultantes de obras de reestructuración total. Serán asim ism o de aplicación 
en el resto de las obras en los edific ios en que, a ju ic io  del Ayuntam iento, su 
cum plim iento  no represente desviación importante en el objeto de la misma.

Por tanto, en aquellos loca les de sótanos en los que cabe actividad, aplicando el 
art. 10.1.5-, en aquellas zonas en que los usos com patib les lo permitan, se aplicará 
el esquem a siguiente:

RESUMEN
Art. 9.7.2. y Acuerdo 10 del 

Decreto de 24 de marzo
Resto obras o 

sin obras

t
INCOMPATIBLE INCOMPATIBLE

. . . .
(por art. 10.1.5.) (por art. 10.1.5.)

C O M PATIBLE (por art. 10.1.5. y 
norma zonal) QUE NO SUPONGA 
E S T A N C IA  P R O L O N G A D A  DE 
P E R S O N A S  (p o r  a r ts . 9 .7 ,9 . y 
9.7,10).

COM PATIBLE (por art. 
10.1.5. y norma zonal)
CON TO D O  TIPO DE 
A C T I V I D A D E S  ( p o r  
arts, 9.7,9. y 9.7.10.

w .
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En cuanto a la defin ición de pieza habitable que el art. 9.7.9. considera com o 
"aquella en la que se desarrollan activ idades de estancia, reposo o trabajo  que 
requieran perm anencia prolongada de personas", se entiende que para usos no 
res idenc ia les d icha  es tanc ia  p ro longada  se refie re  a una jo rnada  labora l que 
requiera un puesto fijo  de trabajo en el local.

No se considerarán estancia  prolongada de trabajo aquellos puestos de trabajo 
en que no se requiera la perm anencia fija  en el local.

Ejemplos;
En un restaurante se considera puesto fijo de trabajo el de la cocina, no el de 

cam arero que sirve las mesas en el comedor. Por tanto, la cocina  no se podrá 
instalar en sótano.

En unas o fic inas  no se cons ide ra rá  estanc ia  pro longada la del puesto  de 
arch ivador que sólo usa esporádicam ente los archivos. Por tanto los a rch ivos se
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podrán situar en planta sótano, siem pre que el encargado de arch ivo tenga un 
puesto fuera del sótano.

En las salas de reunión no se considera puesto fijo la asistencia a un acto, ni la 
del acom odador, etc.

4. Criterios sobre exención de plazas obligatorias de aparcam iento  
(Art. 9.8.23)

En determ inadas normas zonales cuya tipología corresponde a edificación  entre 
medianerías, form ando manzana cerrada, surgen problemas en a lgunas cons truc 
ciones de nueva planta situadas en parcelas de calles, que por sus dim ensiones y 
características, hacen imposible el cum plim iento  de las determ inaciones exigidas 
para la construcción  de p lantas de sótano, dedicadas a la provisión de plazas 
obligatorias de garaje-aparcam iento.

Las Norm as U rbanísticas del P.G.O.U.M. en su artículo 9.8.23. posibilitan al 
Ayuntam iento, previo informe técnico, a otorgar la exención del cum plim iento de la 
dotación de plazas obligatorias de aparcam iento cuando "por las características del 
sopo rte  v iario , por la tipo log ía  a rq u ite c tó n ica , o por razones d e riva d as  de la 
accesib ilidad", se produzca una agresión al m edio am biente o a la estética  urbana.

El informe técn ico  necesario  para perm itir d icha exención deberá tener en cuenta 
las c ircunstancias que se refieran a las dim ensiones y caracterís ticas de la parcela, 
así com o su situación con respecto al viario y al tram o de ca lle  en que esté situada, 
el número de plazas obligatorias que se deberían instalar, los im pactos generados 
por los usos del edificio, las caracterís ticas urbanísticas de la zona, y todas aquellas 
que puedan hacer desaconsejable la exigencia  de d ichas plazas en la planta baja 
del edificio.

La solic itud de d icha exención se realizará bien d irectam ente en el proyecto de 
edificación, bien m ediante consu lta  previa, cuyo informe positivo se adjunte al 
expediente de la petición de la licencia.

La tram itación de la exención se realizará por medio de un volante que com o 
Decreto se acom pañará al impreso de la concesión de licencia.

5. Instalación de los usos com patibles no residenciales en edificios de zonas de uso característico  
resídenciai 
(Arts. 9.9.3., 10.1.6.)

A. A p licac ión  de l a rticu lo  10.1.6. "Accesos desde la vía púb lica "

El art. 10.1.6., párrafo 1, es de aplicación para obras de nueva edificación y 
reestructuración total, y exige una clara  d iferenciación entre los accesos a los 
loca les de usos no residencia les y los de las viviendas, en edific ios situados en 
zonas de uso característico  residencial.

El problema que se plantea es el de la aplicación  de este precepto a locales 
existentes, para los que se pretenda hacer otro tipo de obras, o a los supuestos de 
im plantación de un nuevo uso compatiP le, sin obra, en un edific io  existente.

Ei art. 9.9.3., por su parle, indica que "cuando así se determ ine en las normas de 
uso o de zona se exig irá  acceso independíente para los usos distin tos al residencial, 
en edific ios con uso característico  residencia l". Sin embargo, en ninguna norma 
zonal o de uso del P.G.O.U.M. se recoge la exigencia de dicho requisito.

Para tra ta r de com p lem en ta r las expresadas norm as ha sido p lanteada la 
posibilidad de aplicar los arts. 236.2.2® y 248 de las 0 0 . MM. del 72, en aplicación  de 
la D isposición Transitoria  Segunda, y en tanto no se apruebe la Ordenanza 5, a que 
se refiere la D isposic ión Ad ic ional Primera. Esta in terpretación no es correcta, por 
ser contraria  al espíritu y a la letra del P.G.O.U.M., ya que en este supuesto no existe 
laguna normativa sino una determ inación expresa de consolidar la re lación funcional 
entre usos no residencia les; por tanto, tan sólo son preceptivos accesos indepen
d ientes para las obras de nueva ed ificación y reestructuración totai {art. 10.1.6.1 °) y 
no se exig irán para otro tipo de obras a realizar en locales existentes o para nuevas 329
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Sin embargo, sí serán exigibles cuantas determ inaciones y  medidas correctoras 
se contengan en las d isposiciones que a continuación se detallan, con el fin de que 
la ubicación de usos no residencia les no molesten ni perturben las cond ic iones de 
vida de las personas que residan en el edificio.

im plantaciones de actividades, sin obra, en edific ios existentes.

B. Normas exig ibles y  necesidades de la tram itación

1 La localización y desarrollo de "o tros usos" en edific ios de uso característico 
residencia l ha de e fectuarse  de m odo que sean perfectam ente  com patib les y 
aquéllos no perturben ni deterioren ia ca lidad  de vida de quienes habiten las 
viviendas y del entorno ambiental; por ello, en estos supuestos debe exig irse el 
cum plim iento  de la siguiente normativa, en lo que fuere de aplicación.

1.1. Artículos 9.10.3. y 10.1.6., párrafos 2,^ y  3.2 de las Normas U rbanísticas del 
P.G.O.U.M,

1.2. Capítulo IX del Título Noveno (Condiciones de Seguridad en los Edificios). 
Acla ración  10 Oel Decreto Interpretativo de mayo del 86.

1.3. Capítulo X del Título Noveno (Condic iones de Seguridad en los Edificios). 
Aclaración 10 del D ecreto Interpretativo de mayo del 86.

1.4. O.P.P.I.
1.5. Ordenanza G eneral de Protección del M edio Ambiente.
1.6. Norma Básica de la Edificación CPI-82 (Condic iones de Protección Contra 

Incendios en los Editicios).
1.7. Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y  Activ idades R ecreati

vas.
1.8. Reglamento de Actividades C alificadas y Norm as Complementarias.
1.9. Reglamento E lectrotécnico de Baja Tensión.

2. En cuanto a exigencias de tram itación, cuando la im plantación, transform a
ción o am pliación de una activ idad precise la e jecución de obras, se solicitará 
previam ente licencia  de activ idad o instalación para dar trám ite a la so lic itud de 
licencia de edificación, o, en cualqu ier caso, se exigirá so lic itud conjunta de licencia  
de obra y apertu ra /insta lac ión .

6. Sobre la m edición  del porcenta je  de usos no residencia les com patib les  en ed ific ios  de uso 
característico residenciai
(Arts. 11.1.19., 11.3.10., 11.4.16., 11.5.18., 11.12.2.)

En los edific ios situados en Ejes Com ercia les y Zonas de Uso Característico 
Residencial, en donde se perm ite ded icar el 50 % de la superfic ie  total edificada para 
localizar otros usos, se deben cum plir las siguientes condiciones;

a) En la m edición del 50%  de la superfic ie  total edificada, que se permite 
ded icar a otros usos no residenciales, se deberán inclu ir aquellos loca les de planta 
baja, inferiores a la baja y primera, en los que sea posible la localización de los Usos 
com patib les que perm ita  la norm ativa  zonal co rrespond ien te  (A cuerdo  46 del 
D ecreto In terpretativo de mayo del 86), asi com o los locales ded icados a usos no 
residencia les ya implantados en el edificio.

b) La m edición de d icho porcentaje deberá realizarla el so lic itante de la licencia, 
a cuyo fin deberá inc lu ir en el correspondiente proyecto el cá lcu lo  del tanto por 
c ie n to  d e d ica d o  a uso re s id e n c ia l y el que ocupan  los lo ca le s  co m p a tib les  
perm itidos por la Norma General y el increm ento que la activ idad so lic itada supondrá 
en el porcenta je de usos no residenciales.

En la licencia  que se conceda se reflejarán los porcentajes indicados.
c ) En estos supuestos resulta aconsejable que se exijan las m edidas oportunas  

de  seguridad  (O.P.P.I. y Norma Básica de la Edificación CPI-82), no sólo respecto a 
las insta laciones propias del local que se pretenda legalizar, sino tam bién a los

330 com unes o generales del edificio, para garantizar en todo momento que la estructura
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y cond ic iones de éste pueden absorber la previsible mayor afluencia y concentración 
de personas que las activ idades conllevan.

7. Condiciones para la instalación de rejas, cierres m etálicos en viviendas y locales com erciales  
(Arts. 9.11.17. y 9.11.18.)

Para estos e lem entos o as im ilab les serán de ap licac ión , por analogía, los 
artículos 9.11.17. y 9.11.18.

8. Condiciones para la instalación de tejadillos y cubretoldos  
(Art. 9.11.19.)

El art. 9.11.19. autoriza la construcción  de to ldos regulando las características de 
su im plantación. No d ice nada de los cubretoldos, pero dado que se trata de un 
accesorio  del propio toldo, se estim a que su saliente no debe superar los 35 cm. 
habituales para este tipo de elementos.

9. Definición y clasificación de uso para los Centros de Cálculo  
(T ítu lo  X)

Surgen problemas a la hora de defin ir los Usos de los grandes centros de cálculo, 
que por la activ idad que desarrollan de prestación de servicios, parece que se 
deberían englobar dentro del Uso de Servicios Terciarios, en su c lase  de oficinas, 
d e fin id os  en el e p íg ra fe  845 de la CNAE. S in em bargo , d eb id o  a su p rop ia  
organización y exigencias tienen a veces unas características de tipo industrial,

Por tanto, los grandes centros de cá lcu lo , cuyas exigenc ias de insta lac ión  
determ inan grandes espacios con unas características de tipo industrial, podrán 
optar por considerarse igualm ente com o uso industrial.

No obstante, los se rv ic ios in form áticos propios de una em presa, así com o 
aquellos que se instalan en los locales de un edific io  para prestar servicios en 
general se considerarán solam ente com o oficinas.

10. Definición de edificio exclusivo  
(Art. 10.1.3.)

1. Debe entenderse com o “ edific io  exclus ivo" el destinado a un único uso 
(Residencial, Industrial, Servicios Terciarios o Dotacional); salvo que la norm a zonal 
en ‘ com patib ilidad y localización de los usos no caracterís ticos" lo v incu le  a una 
clase de uso (O ficinas, Com ercial, Salas de Reunión u Hospedaje) o a una categoría 
(locales com ercia les destinados a com ercio  no alimentario, o fic inas ligadas a la 
Adm in istración o empresas públicas o representaciones diplom áticas).

2. En aquellas normas zonales en que se perm itan varios usos no residenciales 
sim ultáneam ente en edific io  exclusivo, se entenderá posible la mezcla de dichos 
usos perm itidos en un edific io  exclusivo no residencial.

3. Si las cond ic iones zonales de com patib ilidad vinculan el ed ific io  exclusivo a 
un uso no residencial, cabrán en d icho edific io  todas las clases de d icho uso y 
categorías.

Si lo vincularan a una clase de uso, cabrán en d icho edific io  todas las categorías 
de esa clase.

Si lo vincularan a una categoría, cabrá sólo d icha categoría.
Todo ello debe entenderse sin perju icio de que puedan existir d iversos titulares 

o propietarios en los d istintos locales del edificio, sin que éste pierda por elio su 
carácter de exclusividad. 331
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11. Definición de uso de las casas de huéspedes 
(Arts. 10.2.1. y 10.2.9.)

La actividad de simple tenencia  de huéspedes con ca rácter estable se c las ifica  
en las Norm as U rbanísticas com o USO RESIDENCIAL, c lase  de RESIDENCIA 
COM UNITARIA (Art 10.2 1 ).

Las cond ic iones de aplicación  se regulan en el art. 10.2.9.

12. Com patib ilidad y localización de los talleres domésticos  
(Arts. 10.3 .1-2c y 10.3.12)

Los talleres dom ésticos se consideran en el artículo 10.3.1., apartado 2-c, com o 
una clase dentro dei uso industrial, por lo que se podrán instalar en las zonas de uso 
característico  residencia l en aquellas situaciones en que se perm ita d icho Uso 
Industrial que los engloba, así com o en aquellas en que expresam ente se refiera a 
la c iase  de Uso de Talleres Domésticos.

Las cond ic iones que se deban exig ir a d ichos Talleres Dom ésticos, en aplicación 
del art. 10.3.12., serán las cond ic iones de la vivienda a la que estén anexos, sin 
perju icio de su consideración de uso Industrial.

13. Aseos exigibles en las industrias en general 
(Art. 10.3.6.)

Este precepto ha de interpretar a la luz de lo estab lecido en el Cap. III, Títu lo II de 
la Ordenanza General de Seguridad e H igiene en el Trabajo, al ser ésta la Normativa 
específica y general reguladora de la materia. Relacionando ambos textos legales, 
se considera lo siguiente:

1, Tendrá suprem acía la determ inación de los aseos exig ibles en función de la 
superfic ie  del local sobre aquellas que pudiera efectuarse según los trabajadores 
empleados.

2. El cóm puto de aseos exig ibles se hará del s iguiente modo:
2.1. Según superfic ie  de producción o almacenaje:
— Hasta 200 mT 1 retrete y 1 lavabo para am bos sexos. En cuanto  a la exigencia 

de ducha se estará a lo d ispuesto por el arl. 41 de la Ordenanza G eneral de 
Seguridad e H igiene en el Trabajo.

— Desde 201 m2 a 1.500 m^: 1 retrete, 1 lavabo y 1 ducha (por sexo).
~  Desde 1.501 a 2.000 m2; 2 retretes, 2 lavabos y 2 duchas (por sexo).
— Desde 2.001 m2 a 3.000 m2; 3 retretes, 3 lavabos y 3 duchas (por sexo).

Y así sucesivam ente.

2.2. Según número de trabajadores:
— Hasta 10 trabajadores: 1 retrete y 1 lavabo para ambos sexos. En cuanto  a la 

exigencia de ducha se estará a lo d ispuesto por el art. 41 de la Ordenanza General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

— Desde 11 hasta 30: 1 retrete, 1 lavabo y ducha (por sexo).
— Desde 31 hasta 40: 2 retretes, 2 lavabos y 2 duchas (por sexo).
— Desde 41 hasta 50: 3 retretes, 3 lavabos y 3 duchas (por sexo).
Y así sucesivam ente.

14. Sobre cuerpos de edificación en calles de Mesena, Agastia y General Aranaz en la Norm a Zonal 
(Art. 11.7.14.)

1. El artículo 11.7.14., apartado 3, perm ite ocupar la banda de separación a la 
a lineación o fic ia l exterior con cuerpos de edificación  destinada a servicios terciarios, 
en su c lase  de com ercio  y oficinas, o a industrias, en las ca lles de Mesena, Agastia 

332 y G eneral Aranaz.
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En las parcelas en esquina de una de estas ca lles con el resto del viario, se 
superpone la posibilidad de edificar este cuerpo, con la exigencia de retranqueo 
obligatorio  que estab lece el art. 11,7.4.

Se determ ina que, en este tipo de parcelas, se deberá respetar el retranqueo 
mínimo del viario.

2. Se aclara, asim ismo, que estos cuerpos de edificación constru idos en el 
espacio  de retranqueo de d ichas ca lles podrán ocupar d icho espacio con plantas de 
sótano siem pre que no se supere el 60%  perm itido en el artículo 11 7.5

15. Aplicación de las O O .M M . de uso del suelo y la edificación del año 1972, en relación con la 
disposición transitoria segunda del P .G .O .U .M .

Las OO.MM. de Uso del Suelo v la Edificación del año 1972 no son aplicables en 
c u m p lim ie n to  de  lo e s ta b le c id o  en la  D is p o s ic ió n  T ra n s ito r ia  S egunda  del 
P.G.O.U.M., salvo en aquellos supuestos que expresam ente se determ inen mediante 
resolución interpretativa concreta.

16. Condiciones de aplicación para ei vallado provisional de las obras 
(D isposición Transitoria 2.-')

En v irtud  de la O rdenanza T ra n s ito ria  2.® de las N orm as U rban ís ticas  del 
P.G.O.U.M., y dado que d icho Plan no regula las cond ic iones del vallado provisional 
de las obras, se aplicará  el art. 171 de las OO.MM. de 1972, que dice:

"Vallado de obras.— 1, En toda obra de nueva planta o de derribo y en las de 
reforma o conservación  que afecten a las fachadas, habrá de co locarse  una valla de 
pro tección  de dos m etros de altura, com o mínimo, de m ateria les que ofrezcan 
seguridad y conservación decorosa y situada a la d istancia  m áxim a de dos metros 
de la a lineación oficial. En todo caso, deberá quedar rem etida del bordillo al menos 
0,60 m. para perm itir el paso de peatones.

2. Si con la aplicación  de las cond ic iones anteriores resultara un ancho inferior 
a un metro, dentro de la valla, o cuando por c ircunstanc ias especia les no se haga 
aconsejab le  la ap licac ión  de d ichas normas, el técn ico  m unicipal correspondiente 
fijará las características de la valla, pudiendo ordenar su desaparición total en el 
m om ento en que term inen los trabajos ind ispensables en la planta baja, continuando 
las obras en las p lan tas supe rio res , p rev ia  la c o lo c a c ió n  de un andam io  de 
pro tección que perm ita el tránsito  por la acera y ofrezca las debidas seguridades 
para la c ircu lac ión  en la vía pública. En casos especia les en que por el técnico 333
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m unic ipa l se cons idere  ind ispensable , podrán adopta rse  m edidas de ca rác te r 
extraordinario.

3. No se consentirá  cubrir el espacio de la vía pública lim itado por la valla.
4. Cuando las obras o insta laciones puedan suponer, en sí m ism as o en su 

montaje, un peligro para los viandantes, se exigirá, durante las horas de trabajo, la 
co locac ión  en la calle de una cuerda o palenque con un operario  que advierta el 
peligro. Cuando las características de tránsito  lo aconsejen, podrá lim itarse el trabajo 
a determ inadas horas.

5. En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo la valla se co locará  en la 
a lineac ión  o fic ia l. No será ob liga to ria  cuando  esté  co ns tru ido  el ce rram ien to  
definitivo.

6. Será obligatoria  la insta lación de luces de señalización, con intensidad 
suficiente, en cada extrem o o ángulo saliente de tas vallas.

7. La instalación de vallas se entiende siem pre con ca rácter provisional, en 
tanto dure la obra. Por ello, desde el m om ento en que transcurra  un mes sin dar 
com ienzo las obras, o estén interrum pidas, deberá suprim irse ia valla y dejar libre la 
acera al tránsito  público.

17. Parcela m ínim a en zona 8 
(Art. 11.8.4.)

Se considerara sin aplicación la cond ic ión de parcela mínima que se establece 
en el art. 11.8.4. para los grados 12  y  22. en aquellas fincas en que concurran  las 
c ircunstancias siguientes:

Que a la entrada en vigor del P.G.O.U.M. constara inscrita en el Registro de la 
Propiedad com o unidad predial independiente, respondiendo su deslinde a un acto 
de parcelación urbanística con aprobación m unicipal, y su extensión y form a permita 
desarrollar, en una sola pianta, una vivienda con el programa mínimo establecido 
para el uso residencia l en el art. 10.2.4., apartado 1.2, respetando las restantes 
determ inaciones de las cond ic iones particulares de su grado correspondiente.

18. Construcción de garajes subterráneos en edificios catalogados  
(Arts. 8 .2.6 y  8.2.7)

A n ie  las dudas su rg idas  sobre  la pos ib ilidad  de c o n s tru cc ió n  de gara jes 
sub te rráneos en ed ific ios  ca ta logados, m ed ian te  obras de acond ic ionam ien to , 
perm itidas para el nivel 1 en el art. 8.2.6. y /o  obras de reestructuración parcial, 
igualm ente perm itidas para el nivel 2 en el art. 8.2.7., hay que aclarar que en 
aplicación del art. 2.4.7., que define las obras de acondic ionam iento  com o aquellas 
"destinadas a m ejorar las cond ic iones de habitabilidad de un edific io  o de una parte 
de sus locales mediante la sustitución o m odernización de sus instalaciones, e 
incluso, la red istribución de su espacio  interior, manteniendo, en todo caso, las 
ca ra c te ris ticas  m orfo lóg icas", se en tiende  que d icha  posib ilidad exis te  en las 
condic iones anteriorm ente definidas.

No obstante, y dado que son actuaciones de gran com ple jidad técn ica , es 
conveniente aclarar el a lcance de d ichas obras, así com o las cond ic iones que han 
de imponerse para garantizar el debido respeto a la cata logación del ed ific io  y a la 
conservación de sus elementos.

Por tanto se entiende:
1, Es autorizadle la construcción  de sótanos en obras de acondic ionam iento  o 

reestructu rac ión  parc ia l en ed ific ios  catalogados, siem pre que se cum plan las 
s iguientes condiciones:

a) Los sótanos se destinarán a plazas de aparcam iento obligatorias, con la 
to lerancia  que fija  la normativa.

b) El ed ific io  debe tener resuelto  el acceso  de vehícu los sin necesidad de 
m odificar sus fachadas ni cam biar la ub icación de elem entos considerados com o 
característicos de la finca, cuya conservación sea aconsejable.

334 c) Las obras se realizarán mediante técn icas que excluyan la dem olición de
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muros de carga o traviesas, bóvedas de ladrillo y elem entos análogos, de especial 
interés arquitectónico.

2. Para garantizar el cum plim ien to  de estas cond ic iones, a la so lic itud de 
licencia se acom pañará el Proyecto de E jecución de las obras antedichas, con 
pormenorización de las técn icas a utilizar, y cuantos detalles constructivos que los 
Servicios Técn icos M unicipales consideren necesarios para su perfecta definición.

3. Los volantes de licenc ia  contendrán las prescripciones necesarias para 
garantizar la debida información a terceros en el caso de transm isión de la licencia, 
asi com o la periodicidad con que deban so lic itarse visitas de inspección a los 
Servicios Técn icos com petentes en tanto se realicen las c itadas obras, siendo 
objeto de sanción máxima la omisión de este requisito por parte de los Técn icos 
responsables de su Dirección.

4. La Com isión de Control y P ro tección del Patrimonio podrá im poner las 
co nd ic io ne s  que cons ide re  oportunas o inc luso  denegar la pos ib ilidad  de su 
realización si se aprecia que las obras constituyen un peligro para la integridad de la 
finca y las características que m otivaron su inclusión dentro del nivel correspondien
te.

335

Ayuntamiento de Madrid



•^ .1  - r '  •:. . I j .

'# ■  .
L-íy^''

.•ií^ 'S Í-

I .. ^ , .  .  ,, '*5íéfa»íógy«í'..,-................
t l í W c o f e ^ » i  P O i^  h rn ^ rs Ü M lrM J Í^ -Y s
S}4SliraAl8Q-;' ' ' '.

Ayuntamiento de Madrid



DECRETO DEL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO SOBRE 
COMPATIBILIDADES Y  LOCALIZACION DE LOS DESPACHOS PROFESIONALES 
DOMESTICOS, DE 4 DE JUNIO DE 1987

Los despachos p ro fes iona les dom ésticos están considerados p o r  e l vigente  
P.G.O.U.M . com o una d e  las tres categorías o  g rupos de  la c lase  de  Uso d e  Ofi
c inas (art. 10.14.1,c), en a tención  a l p restatario  d e l servicio. Los define  fexfua/men- 
fe «cuando e l se rv ic io  es p re s tad o  p o r  e l titu la r en su  p rop ia  vivienda utilizando al
guna  d e  sus piezas».

Vista la de fin ic ión  se  p lan tea  la cuestión de  s i esta a c tiv idad  se  p uede  autorizar 
en cua lqu ie r Norm a Zona l de l Plan G enera l cuyo  uso ca racterís tico  sea el 
residencial.

Esta es una cuestión  s im ilar a la p lan teada  en re lación a  tos «talleres dom ésti
cos», que  tienen una de fin ic ión  sem ejante  y  cuya co m pa tib ilidad  y  loca lización  q ue 
dó  ac la rada  en e l pun to  12 d e l D ecreto  d e  fecha 2 2  de  enero de  1987, sobre  cri
terios de  in te rpre tac ión  d e l P.G.O.U.M. Por tanto, es vá lido lo que  a h í se expone  
ap licado  a l caso de  «despachos pro fesiona les dom ésticos» com o norm a general, 
es decir, que  a l se r éstos una categoría  de  la c lase  de  uso de  oficinas, se  pueden  
ins ta la r en  las zonas de  uso ca racte rís tico  res idencia l solam ente en las situaciones  
q ue  se perm ita  d ich a  clase  d e  uso de  o fic inas que  los eng loba y  en aquellas otras 
en que  expresam ente se  refiera a la ca tegoría  de  «despachos pro fesiona les do
m ésticos». Fuera d e  estas s ituaciones no  serían perm is ib les estas activ idades.

No obstan te  lo  anterior, d icha  norm a genera l p a rece  que de ja  sin  conten ido  ia 
ca tegoría  d e  despacho  p ro fes iona l dom éstico  s i contem plam os la defin ic ión de l 
m ism o y  la consta tam os con  la com pa tib ilidad  de  usos en las d istin tas zonas de l 
Plan General. En efecfo, n inguna norm a zona l c ita  expresam ente la categoría  de  
«despachos p ro fesiona les dom ésticos», únicam ente la zona 2, n ive l a, se aprox i
m a a l d e c ir  q ue  perm ite  «despacho p ro fes iona l anexo a  vivienda en p lan ta  baja y  
sem isótano...». P o rtan te , esta categoría  solamente es perm is ib le  en las situacio
nes en que  se au to rice  la c lase  de  uso d e  o fic inas en general. Pero, p recisam ente  
p o r  se r ésta una clase  d e  uso genérico , su  to lerancia en zonas de  uso dom inante  
o  caracterís tico  res idenc ia l está lim itada genera lm ente a la p lan ta  baja, 1.‘  e  inc lu 
so  in feriores a  la baja. En estas p lan tas no  es normal, e  inc luso  está p ro h ib id o  (só
tanos y  sem isótanos), la existencia de  usos res idencia les o  viviendas.

Por lo  expuesto, creem os que  en la p rác tica  queda  sin con ten ido  la categoría  
de  o fic inas d e  los «despachos p ro fes iona les dom ésticos», a l no  poderse  insta lar 
éstos en  cua lqu ie r vivienda donde  resida ese profesional, con  independencia  de  
la zona, ed ific io  o  p lan ta  donde  esté insta lada esa residencia. Esto, un ido  a que 
no es razonable  y  a que resulta d ifíc ilm en te  com prens ib le  y  jus tificab le  e l hecho  
d e  no  p e rm itir a  una persona  e je rce r su pro fes ión  en a lguna de  las p iezas de  su  
p ro p ia  vivienda y  a  que, p o r  otra parte, e l p roh ib írse lo  no im p lica  la acep tac ión  p o r  
e l adm in istrado en caso  de  necesidad, con  lo  que  le inducim os a  la ilega lidad  y  al 
consigu ien te  descon tro l adm inistrativo.

Por tanto, se entiende:
1. Se perm itirá  la loca lización  de  los «despachos p ro fesiona les dom ésticos»  

en a lguna p ieza  de  cua lqu ie r vivienda sita  en zonas de  uso ca racte rís tico  res iden
c ia l s iem pre  que  d icha  viv ienda s iga  siendo la residencia  hab itua l d e l p ro fes iona l 
titu la r de  la activ idad.

2. Se deberá  m antener e l p rogram a de vivienda m ínim a y  d im ensiones esta
b lec idas  en e l a rticu lo  10.2.4, pun tos 1 y  3, de  las N orm as U rbanísticas de l 
P.G.O.U.M.

3. En ap licac ión  d e l D ecreto  840/66, de  24  d e  marzo, d e l R eglam ento d e  A c 
tiv idades M olestas Insalubres, N ocivas y  Peligrosas, la supe rfic ie  m áxim a que  se 
p od rá  d e d ica r a  la a c tiv idad  p ro fes iona l será d e  50  m ^  y  e l núm ero de  personas  
ajenas o  em p leados en la m ism a no  será supe rio r a  dos. Todo e llo  con  indepen 
denc ia  de  que no pod rá n  ser causa de  m olestias jus tificadas a l vecindario  p o r  rui
dos, trá fico  de  personas o m ercancia , humos, etc.

M adrid, a  4  de junio de 1987

EL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO
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DECRETO DEL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO SOBRE AUTORIZACION DE 
EDIFICACIONES DESTINADAS A USO DE SERVICIOS TERCIARIOS DE OFICINAS 
EN REGIMEN DE USO EXCLUSIVO EN AREAS INDUSTRIALES SITUADAS A AMBOS 
LADOS DE LA AVENIDA DE AMERICA, DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1987

La C om unidad Autónom a de M adrid, en uso de  sus com petencias específicas, 
a co rdó  en su d ía  reso lve r favorab lem ente e l recurso de  reposic ión  a la aprobac ión  
defin itiva  d e l Plan General, p resen tado  p o r  la Soc iedad  Polygran Ibérica, S. A., en 
e l que se  so lic itaba  una m od ificac ión  norm ativa que perm itie ra  e l uso de  Servicios  
Terciarios, en su  c lase  oficinas, en régim en d e  uso exclusivo, en un tram o deter
m inado  de  la Aven ida  de  Am érica.

D ificu ltades p rá c ticas  su rg idas en ap iieación  de  d icha  reso lución aconsejan un 
pronunc iam ien to  m un ic ipa l en e t que  se p rec ise  e l ám bito  específico  de  aplicación, 
a s í com o e l a lcance  d e  la m od ificac ión  norm ativa resu ltante  de  la reso lución c ita 
da. A  la vista de  todo  ello, y  en base  a  las facu ltades contem pladas en e l artículo
1.0.7 d e  las N orm as U rbanísticas d e l Plan General, vengo en d isponer lo  sigu iente: 

En las áreas que  se ind ican  en la docum entación  g rá fica  adjunta, reguladas  
p o r  la zona  10 (Ed ificación  en po lígonos industria les), en su g ra do  1.° pod rá  au
torizarse la ed ificac ión  destinada a uso de  servic ios terciarios, en su  c lase  d e  ofi
cinas. en  rég im en  d e  uso exclusivo. D icha ed ificac ión  se  regulará  p o r  las cond i 
clones norm ativas que com ponen  la norm a zo na l 5. en su g ra do  2.°

D e l p resen te  Decreto, dese  tras lado a  los Departam entos d e  ’ 'cencías e  Infor
m ación  Urbanística.

Madrid, 13 d e  noviembre de 1987 

EL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO
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DECRETO DEL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO SOBRE INTERPRETACION 
DEL ARTICULO 10.5.18 DE LAS NORMAS URBANISTICAS DEL P.G.O.U.M. 
RELATIVO A LOS SERVICIOS INFRAESTRUCTURALES DE ABASTECIMIENTO DE 
ENERGIA ELECTRICA

Las cond ic iones pa ra  la insta lac ión  de  los centros d e  transform ación de  ener
g ía  e léctrica, cuando  son parte  de  los se rv ic ios in fraestructura ies pa ra  e l abaste 
c im iento  de  la c iudad, que  vienen determ inadas en e l a rticu lo  10.5.18 de l 
P.G.O.U.M., p resen tan  a lgunas dudas y  lagunas.

En e l pun to  2  se estab lece  com o norm a genera l que  toda insta lación d e  nueva  
planta, tanto d e  transporte  com o d e  transform ación, situada en cua lqu ie r c lase  de  
suelo, se im p lan tará  en los tugares seña lados p o r  e l p laneam iento. Asim ismo, en 
e l pun to  5  se determ ina que, en suelo urbano, todas las insta laciones de  abaste
c im iento  d e  energ ía  e léctrica 'se rán  subterráneas, sa lvo  que  se jus tifique  caba lm en
te su  im procedencia . M ientras, en e l pun to  7, se  señala que  las estaciones de  trans
form ación  se d ispondrán  ba jo  cub ie rto  en ed ific ios  adecuados.

Para ac la ra r la im precis ión  que existe en la c itada  norm ativa para  aquellos cen
tros d e  transform ación que no son de  nueva planta, a s í com o pa ra  dete rm inar las 
jus tificac iones que  se consideran necesarias pa ra  a cep ta r una insta lación de  ios 
m ism os no subterránea, se a tenderá a  lo  sigu iente:

1. En e l suelo  u rbano se perm itirá  la Insta lación de  centros de  transform ación  
de energía  e léctrica  en loca les o  ed ificac iones bajo cub ie rto  existentes, cuando  no  
lo p roh íba  expresam ente e l p laneam iento . Asim ism o, pod rá n  autorizarse estas ins
ta laciones en la vía p ú b lica  con ca rá c te r provisional, con  a rreg lo  a lo d ispuesto  en 
e l a rtícu lo  58.2  de  la vigente Ley d e l R égim en d e l Suelo, s iem pre  que  las ed ifica 
c iones sean subterráneas, no  de  nueva p lan ta  y  no  existan o tras razones objetivas  
d e  tipo  u rban ís tico  que lo  desaconsejen.

En todo  caso, pa ra  se r autorizables, las ed ificac iones e  instalaciones, sean o 
no existentes, deberán  reun ir a ju ic io  de  los Servicios técn icos m un ic ipa les las de
b id as  cond ic iones térm icas, antiv ibratorias, d e  ventilación, insonorización y  de  se
guridad , a fin d e  garan tiza r su  to lerancia  en e l entorno.

2. En cu a lqu ie r c lase  d e  suelo p o d rá  perm itirse  la insta lación de  centros de  
transform ación no  subterráneos en loca les que formen parte  d e  ed ificac iones con  
otros usos.

Las casetas p re fab ricadas d e  superfic ie  no  se autorizarán salvo en casos ex
cepc iona les con tem p lados p o r  los Servicios técn icos m un ic ipa les com petentes y  
sujetos, com o mínimo, a l cum p lim ien to  de  las s igu ien tes cond ic iones:

a) Estar s ituadas en zonas de  ed ificac ión  aislada.
b ) Justificarse  deb idam ente, en cada  caso p a rticu la r y  p o r  técn ico  com peten

te, la im procedenc ia  de  la construcción  subterránea, aportando un estud io  de  las 
ca racte rís ticas d e l terreno, n ive les freáticos, co tas y  d is tanc ias a l a lcantarillado, etc.

c ) Jus tifica r la im p os ib ilid ad  de  m ontaje en loca les de  edificios.
d ) A d o p ta r las term inaciones estéticas m ás acordes con  la zona.
e) U tiliza r transfocab inas p re fab rica da s  norm alizadas y  aprobadas p o r  e i M i

n is terio  de  Industria.
f) La superfic ie  ocupada  p o r  cada  transfocabina no  superará los 2 0  m ^ y  la 

d istancia  m ín im a entre ellas será d e  50  m. y  d e  15 m. a ed ific ios  m ás próxim os.

Madrid

EL GERENTE MUNICIPAL DE URBANISMO
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